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Vol. I. SETIE:\1BRE DE 1906 

Acta d~ la sesiún de la F&• 
cultad 'le ()ienei~t~ ~!"oH· 
ticas y Auhniuistra;Hvas, 
celebt·~da el 1.9 de se
tieUJ.bN~ (le 1906. 

Núnt. especial. 

Se abrió la sesión á las 9 v 30 de la mañana, bajo la presio 
dencia del Dr. D. R a món Ribevro, como catedrático más anti. 
guo, con asis tencia fle los doctore¡.; M a nzanilla, Villagarcía, 
Loredo, Futntes, Tudela .Y Varela, S alomón y el infrascrito 
Secretario, leyéndose y aprobftndose el acta de la anterior. 

El doctor M a nzanH!a manifestó que estando próximo á lle
gar á esta ca pi tal el Excmo. Seño1· E1ihu Root, Secretario de 
Estado de los EE. Unidús ele AI11érica, creía conveniente que, 
atendida la alta sig·nificación de la visita de dicho señor á 
nuestro pa1s y .. la importancia personal del ilustre huésped, que 
es uno de los m{Ís notables juri sconsultos y propagandistas 
del Derecho ef! los Estados Unidos,se le nombrase mien:).bro ho
norario de la Facultad, en ejercicio de la atribución qu~..ésta 
t:9JlR~_t.:Le.La.cti.c.u.l.o..cuar:to_de . ..Att.r~gl<l.!ll~f1_to. 

Puesta en debate la proposición del doctor Manzanilla y 
después de opinar varios señorés en sentido favorable, fué 
aprobada por unanimidad, .Y se acordó: 19 dar á la ceremo
nia de la incorporación solemnidad especial, pasándose para 
el efecto nota al Sr. Rector á fin de que adopte las disposi
ciones del caso; y 2 9 nombrar al señor doctor Ramón Ribeyro 
para que en el acto de la incorporación pronuncie un dis
curso adecuado á las circunstancias. 

En seguida se levantó la sesión. 
v:· B.0-:-El Decano, R. RIBEYR~O. 

El Secretario, RUFINo V. GARCÍA. 
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Iucm.•¡•ot•ntion oCNir. EHhtt 
Root, Scct•eta.I·y ot State 
ot· tite Uuited Statcs oC 
,~!neri<~~-\ as honot.•a¡•y 
n~embmt• ot· the Faculty 
ot· Polit:ical aud A.dmi
nist·•·utiwe Seiences. 

SPE ECll O F ) llt. L{llS F. VH.L ARÁ :-1 , RECT.OR OF THE HIGH U:!<IVERSITY OF ST, 

l\.IAJ.{(;US OF LDU. 

MR. Roo·r: 

The University ofS :tint 11: -:t rk of Lim1. h;!artily shares in 
the national rejoicing consequent on yottr vi:;it to us, and 
salutes _vou a ~~ the representa.tive of the Great R~public which 
holds so many daims to the cleep esteem and consideration of 
the Spanish-A.merican Sta te:-> of this Continent. 

Your cottntr,y. indeed lent valuable cooperation to the 
Spanishcolonies in theestablishment of theirindependence. By 
the example of your own ema ncipation . forming one of the 
greatest events of hi:;;tory, there deepened in their breasts the 
longing for libe1·ty; it gave thetn courage in the struggle with 
frank declarations of sympathy and adh~ sion; bestowed pres- · 
tige on their cause by t·ecognizing them as free States at a 
time whcn their ernancipation was not in all accomplishecl, 
and, finally, addecl strength to their victory by cleclaring be
fare the whole w o rld that the independeuce and integrity of 
these repnblics would be main,tainecl at all costs. 

Yo u, the A, mericans of the North, were the founders and 
defenders of the internationa l and political l_iberty of these 
States. ·wa shing ton, whose greatness has alone been given 
worthy expression in the inspired words of Byron, ~Was
hington, "the first, the last, the best of men", and the glorious 
company of illustriou.s citizens who acompanied him his work, · 
were the apo.;tle .; of cL.:m-:>erac_v and the republic. The Ameri
can Constitution is an admirable structure built on the immo
va ble bases of justice and the national will, which will uever 
be overthrown by social or political storms. 

Half a century ago, Laboulaye, the illustrious professor 
of the College of Franc~, said: "Washington has foi.tnded a 
w i:3::! aml well-organized republic, and has bequeathed to his-
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Incorp(tración del se:ñtn• 
Elihn Root, Se.(~J·etaJ•io 
deEstatlo tle Jos Estados 
1Jnidos eon1o 111!emb~·o 
IIonoJ•a••io ele Ja Facul· 
tad de c:Jiencias Po!ít.i• 
cas y Adminish•ativas .. 
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DISCURSO DEL S EÑOR.DOCTOR LUIS F, YILLARÁN, RECTOR DE .LA UNIVERSIDAD 

MAYOR DE S-1N MARCOS DE LIMA 

S&ÑOR RooT: 

La Universidad <1e Sa n Marcos de Lima, participa viva
mente del regocijo nacional que despierta vuestra visita y os 
saluda como al representante de la Gran República, que tan
tos títu)os tiene al afecto iatenso y á la admiración de los Es . 
tados hispano-americanos. 

Vuestro país, en efecto, prestó valiosa cooperación á las 
colonias españolas en la obra de sti independencia. · Con el 
ejemplo de su propia emancipación, uno de los más grandes 
sucesos de la historia, avivó en ellas el anhelo de la libertad; 
les dio aliento en la lucha con francas declaraciones de sim
patía y adhesión; dio prestigio á sil causa, reconociéndolas 
como estados libres, cuando aún no estaba s~llada su eman -
cipación y dio; en fin, firmeza á la victoria, declarando ante 
el mundo, que la independencia é integridad de estas repúbli
cas sería mantenida á todo pt·ecio. 

Vosotros, los americanos del Norte, fuísteis los fundadores 
y defensores de la libertad internacional y política de estos · 
estados. Washington, c-uya grandeza sólo ha podido ser dig
namente contemplada por la inspiración de Byron, Was
hington, "el primero, el último, el mejor de los hombres" y la 
brillante pléyade de ·ciudadanos ilustres que le acc•mpañaron 
en su obra, fueron los apóstoles de la democracia y de la repú
blica. 

La constitución americ~ma es un admirable edificio, le
vantado sobre las inamovibles bases de la justicia y de la 
vclqntad nacional y que no será derribado jamás por las 
tempestades sociales 6 políticas. 

Hace medio siglo, Laboulaye, el ilustre profesor del Cole
gio de Francia, decía: "Washington ha ft1ndado una repúbli-
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tory not the fatal spectacle ofcrime triumphant , but a bene
ficent example of patriot.ism and v.irtue. In less than fift,y 
years, thanks to the powerflll iniluence of liberty, an em pire 
has been raised, which befme the e11d of the century will be 
the greatest State ofthc civilized woriJ an~l which ifit remain 
true to the ideals of its founders, if amhition does not ched; 
the ear ofits fortune, will furnish the worlcl the spectacle of a 
repub!ic of one hundred million nwn, richer, happier, and more 

, glorious than the monarchies of the Olcl Wodd. This is the 
work ofWashingtonl 

' This prophecy has been fulfillcd; that half century has 
passed by and the Great Repblic goes en in the course of its 

· greatness anclno eye can discern the ultima te reach of its mag
nificence. 

To-day, with kitid name of sister, it sends us throutgh 
you its worth messenger, fresh words of encouragemcnt and 
invites us in a gracious manner to exert ourselves to greater 
efforts in the work of peace, of labor, ami of the aggrandize
ment of the American continent. 

"In no part of the world ", you tell us, " has progress 
. been so conspicuous as in Latín Americawhere out of the tu
mult of racial stdfe, out of conflicts, and civil wars, whence 
have been born strong governments bv means of violence and 
owing to pablic indifference, th~re };ave deveiop~d popular 
governments in whjch such imposition has been replaced by 
peaceful succession in thc holding of supreme command, the 
exercise of which is foutlded on the will of the people and 
loyalty to country." 

"We desire ", yuu aed, "to inci·ease our prosperity, to 
extend our commerce, to augment our riches, our knowledge 
and ' our national spirit; but the idea we have formed of the 
manner of realizing this end, is not that of overthrowing 
others to benefit ourselves by their ntin, but of helping all, 
under the impulse of a common friendship, to reach a pros
perity ancl development likewise common, so that thus we 
may all of us hecome greater and stronger." 

The University of Lima, an important factor in the na-. 
. tionallife, accepts, ori its part and in harmony with public 
thought, your noble invitation. 

rrhis University, the distinguished offspring of the great 
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ca Babia y bien ordenada, y ha chjado á la historia no el es
pectáculo fatal del ~rimen triunfante, sino el ejemplo bienhe
chor del patriotismo y de la virtud. En menos de cincuenta 
nños, gracias á lasa vi a pocJe¡-os;:t de la libel-tad, 'Se ha levan
tado un imperio, qae an.tes del fin del siglo sen'i el má5 grande 
estado del mundo ci~·ilizado y que, si permanece fiel al pensa
miento de sns fancla,dores, si la ambición no detiene el carro 
de su fortuna, ofrecerá al mundo el espectácul~> de una repú
hlica.de cie!1 millones de hombres, más rica, más feliz, más 
brillante que ia monarquía del viejo cnntinente. jHe aquí la 
obra de WashingtonJ 

Esta profecía se ha cumplido: el medio siglo ha corrido y 
la gran república continúa engrandeciéndose, y no hay mira
da que alcance á medi1· el término de tanta grandeza. 

Hoy, con el título afectuoso de hermana, nos envía con. · 
YOS, su digno mensajero, nueva palabra de aliento y nos invi
ta, con halagadora forma, á poner más esfuerzo en la obra de 
la paz, del trabajo y del engrandecimiento del continente ame
ricano. 

"En ninguna parte del mundo, nos decís, h.a sido tan cons
picuo este progn::so como en la Amérir.:a latina, donde del tu
multo de las luchas de ra;:;a,de los conflictos, de las guerras ci
viles, de las que han surgido gobiernos fuertes por medio de la 
violencia y debido á la indiferenci:1 pública, se ha pasado {t Jos 
gobiernos populares, en los cuales se ha sustituido esa arbi · 
trariedad por la pacífica sucesión en el mando, cuyo ejercicic~ 
está fund<•do en la voluntad dd pueblo y en la lealtad :1. la pn
tria". 
' "Deseamos, agregáis, aumentar nuestra prospericL-:td, en
sanchar nuestro comercio, acrecentar nuestras riquezas, nues
tro saber y nuestro espíritu nacional.¡ pero el concepto qtte te
nemos del verdadero medio ele realizar esto, es e1 de no derri
bar á otros pant benefi.cianws con su 1·uina, sino ayuda:· á to
dos á llegar, siendo amigos comunes, á una prosperidad y á 
un clesarroUo comunes tambien, para que de ~ste modo poda
mos todos engrandecernos y llegar á ser más fuertes". 

La Universidad de Lima, factor importante de la vida na· 
cional, acepta, en cuanto á ella toca, y en armonía con el pen
samiento público, vuestra noble invitación. 

Esta Universidad, hija distinguida de los grandes monar-
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Spani~sh monarchs, proud ofits nobiliary titles offive centu
ries, jealous of its glories, believes it to be its duty and consi-, 
ders ita special honor to you, the illustrious messenger, the 
deep thinker, and the highest participator in the government 
of Theodore Roosevelt, the peacemaker of the world. · 

The Faculty of Administrative and Political Sciences, 
founded thirty years ago by the distinguished President 
Manuel Pardo, and organized by the eminent public writer 
Pradier Fodéré,'this Faculty, which professes, without limi
tations, the doctrinas of international and political la w as 
proclaimed in your native land, is the one which with just 
right offers you this university insignia, whicli I am pleased 
to place in the hands of Your Excellency that you may kindly 
deliver it to our illustrious guest. 
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cas espaij.oles, orgnllosa con sus títulos nobiliarios de cinco si
glos y avara de sus glorias, cree deber suyo y estima insigne 
honra, ofrecer un puesto de honor en sus estrados, á vos, ese 
ilustre mensajero, profundo pensador, y el más alto colabora
dor del gobierno de Teodoro Roosevelt, . el pacificador del 
mundo. -

La Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas, fun
dada pace_ treinta años por el esclarecido presidente Manuel 
Pardo, y organizad~ por el notable publicista Pradier Fod~ré, 
esa Facultad que ·profesa sin reservas las doctrinas del dere
~ho i.nternacional y político proclamadas en vuestro país, es 
la que con legítimo título, os ofrece esta insignia universita. 
ria, que yo m<:: complazco en poner en manos de VE., para que 
os dignéis entregarla á nuestro ilustre huésped . 

' 
. : --

• 



8 · REVISTA UNIVERSITARIA 

SPEECH OF. :r.IJl. RA:llÓN R!BEYRO, l>P.OF. OF THE HIGH UNIYERSil'Y OF ST. ' 

MAF.CU$ OF LH!a. 

ExcELLENCY: 

-~fR. RECToR: 

GJDNTLEl\1EN: 

The presence among us of the eminent statesman, the Se
cretary of S tate of the United Sta tes, is indeed.of great signi
ficance and trascendancy in the course of our politicallife as 
a singular. and unmistakeable token of friendship given by 
that powerfol R~public andas a generous effort to crea te bet
ween the nations of America a stab1e regime of right under-
standing and concorJ. . 

· On this mission of peace linked to the unvarying respect 
for the rigths of all without subordimition to their degree of 
power, to the close u_nion of their interests, and toa political 
unity of purpose finding its o:ffspring in the historical genes!s 
of the Repnblics of Americn and the analogy of their institu
tions, is based . the outline fot~nd in the masterly discourse 
lately pronounced before the Congress of American Delegatcs 
convened at Río Janeiro. 

The geneml ideals given expression therein of the princip
les ofdemocratic regime, ofthe severe tria.ls and acci'dental 
delusions suffered thereunder, of the virtues that is to prepare 
and secure it, reveal to us the secret ofthe prosperity ancl 
welfare ófthe most fiourishing and most free republic that 
has ever existed and how it has reachecl the preponderance 
arid rank it now occupies ari1<mg nations and its incontrovert
ible influence ancl prestige, withol.\,t at the same time ceasing 
to be essentialy pacific. 

The purpose of our powerful Sister ofthe North is a noble 
one, that ofa persevering and ever steadfast endeavor to 
combine continental :interests lacking a sufficíent cohesion, 
and promote their common development, thns managing to 
"complete} y replace the dicta tes o~ force a!ld ~ar among na-
tions by those of peace and justice' . . . 

In the :rigid simplicity ofthese words of Mr. ·Root is con
densed the prograrn of his mission offriendship afld advice, 

' . 



Sr. Dr. D. RAMON RIBEYRO 
Decano de la Facultad de Ciencias Poltticas y Administrat ivas y Catedrático 

titular de Derecho Internacional Público 
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DisCURsO DEL SR. DR. RAMÓN RIBEYRO, CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 
MAYOR DE SAN MARCOS DE LIMA 

ExcMo. sEÑoR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

9 

La presencia entre nosotros del eminente hombre público, 
Secretario de Estado de los Estados Unidos, es, en verdad, de 
gran significación y trascendenCia en el curso de nuestra vida 
politica como singular é inequívoca prenda de amistad de 
aquella poderosa república y como esfuerzo generoso para fun
dar entre las naciones de América un régimen estable de buena 

· inteligencia y de concordia . 
. Esa obra de paz, vinculada en el respeto invariable al d~re

cho de todos, sin atingencia á su grado de poder, en la- estre
cha unión de sus intereses. y en una mancomunidad política 
que arranca del génesis histórico de las repúblicas ·de América 
y de la analogía de sus instituciones, está magistralmente bos
quejada en el discurso que nuestro ilustre huésped pronunció, 
hace poco, ante el Congreso de los delegados americanos reu
nidos en Río ,J aneiro. 

El concepto general que en él ha desarrollado, de los prin
cipios del régimen democrático, de sus penosos ensayoe y de 
sus accidentales decepciones, de las virtudes que sustentan el 
gobierno popular y de la educación pública que debe preparar
lo y afianzarlo, nos revelan el secreto de la prosperidad y bien
estar de la más floreciente y libre república que jamás haya 
existido, y de cómo ha alcanzado el preponderante rango que 
ocupa entre las naciones y su incontestable influencia y pres
tigio, sin dejar de ser esencialmente pacífica. 

Noble propósito es el de nuestra poderosa hermana del 
Norte, la que con perseverancia, nunca desalentada, persigue, 
tratando de aproximar intereses continentales sin suficiente 
cohesión, promoviendo su desarrollo común, para llegar, por 
este medio, á la "completa sustitución de las reglas de fuerza 
y de guerra entre las naciones por las de paz y justicia". 

En la severa sencillez de estas palabras d.ei señor Root, es
tá condensado el programa de su misión de amistad y de eon~ 
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which will stimulate the common aim of creating a stable 
concert ofinterests carefully and duly appreciated, · on which 
is to be established the uniform rule of our common existence, 
the rulé of juRtice, neve subservient to prívate convenience 
and egotism, that barrier against the arbitrary and brutal 
decisions offorce, almost always dissembled under plausible 
forros and motives ofinternational tradition which has estab
lished right above the consummated fact. 

There exists a fundamental sentiment which confronts the 
cumulus of violence and usurpation, which in a great degree 
constitutes historie internationallaw, and corrects the deduc· 
tions made from purely speculative theories , an opinioú we 
accepted whitouth demur, and asserts itself like the axioms 
that serve as the basis and foundation of all reasoning and as 
a rule inspiring human actions. 

· This opinion is that of a law of coexistence, an intuition 
of the universal mind, which all human society upholds on 
account of the so le fact of its exister.ce. 

But the comp1etely empiric and egotistical manner in 
which nations ha ve understood and applied the right of sover· 
eing independence in their outward dealings has up to the 
present time been the almost insuperable obstacle to the uni
versal establishment of a rule of justice wich is actuated in a 
permanent and uniform way by the concurse ofinterests, that 
ha ve dictated the law instead of receiving it; for each State 
has followed one of its modelling; in accordance with the po 
\ver it holds anJ the ambitions it is thereby enabled to pursue. 

This tendency, whether explicit or covert, weakly restrain
ed by the formalities of modern civilization which seldom 
succeedJn maskingthepainful reality, has created thc singular 
spectacle witnessed at the present time; that is, the inclefinite 
intensifying of a military footing which absorbs the greater 
part of nations, resources \vrung from the labor ancl welfare 
of humanity. 

The constant feae of armed aggression in which they live 
has brought about political alliances of a simply transitory 
character which assure nothing and indeed mean nothing but 
the mutual imi)titation ofviolence and outrage, unhappily 
bnt too ,,.,-,::ell demonstrated as jnstifiable motives for appreh-. 
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sejo, de estímulo para el esfuerzo común encaminado · á crear 
un cnncierto estable de intereses cuidadosa y equitativamente 
apreciados, de donde ha de s'urgir la regla uniforme de nuestra 
vida común , la regla de justicia, nunca supeditada por conve
niencias singulares y egoístas; barrera contra las arbitrarias 
y brntales decisiones de la fuerza, disimulac1a casi siempre ba
jo las especiosas formas y motivos de la tradición internacio
nal que ha constituído el derecho sobre el hecho consuin~clo. 

Hay un concepto fundamental que oponer al .cúmulo de 
violencias y usurpaciones, que en buena ~ parte constituyen el 
derecho i-nternacional histórico y que corrige las abstracciones 
de teorías puramente especulativas, concepto que aceptamos 
sin discusión, que se impone como los postulados que sirven 
de base y fundamento á todo raciocinio y de regla presupues
ta á las naciones hnrnanas. 

Ese concepto es el de una ley de coexistencia, intuición de 
la conciencia universal, que toda sociedad humana afirma por 
el solo hecho de existir. 

Pero la ma.~era to'talmente empírica y egoísta con que las 
naciones han entendido y aplicado el fuero de independ~ncia 
soberano en su acción exterior, ha sido, hasta hoy, el obstáculo 
casi invencible para el régimen univer~al ele una regla dejusti· 
cia, que presida, de un modo perman,ente y uniforme, la con
currencia de intereses, que han dado la. ley en lugar de recibit·
la; haciéndose cada Estado la propia, á medida de su poder y 
de las ambiciones que con él ha podido sustentar. · 

Esta ·tendencia, ostensible ó .latente, refrenada apenas en 
las fornias por la cultura moderna, que alcanza pocas veces á 
encubrir lá irritante tealidacl, ha producido el singular espec. 
táculo que presencia la· época actual; esto es, la agravación in
definida de una situación militar que absorbe la mayor parte 
de los recursos de las naciones, arrancados al trabajo y al 
bienestar de los hombres. 

· La constante preocupación en que vi ven de una agres10n 
á mano armada, ha determinado alianzas políticas que nada 
resguardan sino transitoriamente, qne nada significan en ver
dad sino la imputación recíproca de violencias y desafueros, 
por desgracia harto demostrados como legítimos m::ltivos de 
aprehensión por los ominosos antecedentes de un rég·im~n in~ 

ternacional basado en la snpremacítt clel poder. 
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ension by reason of the ominous antecerlents of an internation
al regime based on the supremacy of force. 

This precarious guarantee, the fruit of an unsteady and 
purely,.....political combination liable to undergo the most 
unexpected alterations, cannot assure a · stable situation, 
inasmuch as itdoesnot·restupon theconstit.ution ofa.cnmmon, 
strong, and commanding right; but, on the contrary, on the 
distrust of the efficacy of the latter and a certain traditional 
disdain for a human and peaceful sol u tion of in terna tional af
fairs. 

When the anxiety of a danger cir an unforese~n obstacle 
do not prevent recourse to arms, war breaks out if the moti
veis simply the securing of an advan tage · sustained by a mi
litary power, which the country that is the object of the ag
gression cannot forcibly check. 

True it is that nowadays wat·s are less frequen.t and more 
human in the manner they are waged than heretofore, but 
their causes are ever the same ·and the intervals between them -
are only dueto the number ofpowers now Iarger than before 
and to fear ofconsequential complications ofpolitical interests 
which it is hazardous to prouvoke. 

Treaties of peace since the seventeenth century, which re-
corded the birth ofthe modern law ofnations, have in severa! 
epochs undergone thorough transformation in obedience to 

, the law of evolution of human societies which favor eqnil
ibrium notas established by frail or artificial alliances ·or by 
the machinations ofthe powerful, but by its ethnical factors 
and the amplitude of the nationallife based primarily on the 
progress of its institutions, in the ev~r increasing intervention 
of the people in its owp affairs and the reality and solidity of 
·its política! and civilliberty. 

' Each of these parentheses caused by· the blind and brutal 
recourse to arms has permitted the ct·eation and duration of 
the social elements of self-preservation and interna! liberty, 
which have weakened the reason of State and served as a 
counterpoise to the purely political motives which have al
ways been the st:imulus of war. 

The definite establishment of an international juridical 
organ sufficiently authc;l'ized and efficacious in its action is . 
yet a futur~ event. Righ in such cases has notas yet gone 
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Esa1precaria g~rantía, fruto de una movediza combina· 
ción, puramente política, que puede sufrir los cambios más 
inesperados. no asegura una situación estable, porque no es 
en sí la constitución de un derecho común,.fuerte y dominante; 
sino, al contrario, la desconfianza en la eficacia de 'éste1 y 
cierto desdén tradicional por las soluciones pacíficas y huma
nas en las relaciones de los pueblos. 

Cuando la inquietud de un peligro ó un obstáculo impre
visto no impiden llevar la mano á la espada, la guerra estalla 
si es aconsejada por una simple conveniencia! apoyada en un 
poder militar que no puede contrastar el pueblo elegido por 
la violencia. -

Es verdad que las guerras son hoy menos frecuentes y 
más humanas en sus medios, pero sus causas son siempre las· 
mismas y sus intermitencias no se deben sino al mayor nú me
ro hoy que antes de potencia-s militares y á la consiguiente 
complicación de intereses políticos que es riesgoso provocar. 

Los tratados de paz, á partir del siglo XVII en que nació 
el derecho de gen tes moderno, han marcado, en ocasiones, pe
:-íodos de verdadera transformación, obedeciendo á }a ley de 
evolución de las sociedades humanas, que tienden al equilibrio 
no por alianzas quebradizas y artificiales ó por la conjuración 
de los fuertes, sino por el desarrollo de sus elementos étnicos y 
la amplitud de la vida nacional fundada ante todo en el pro
greso · de sus instituciones, en la intervención cada vez m{i s 
extensa del pueblo en sus propios negocios y en la certeza y 
solidez de la libertad política y civil. " 

Cada uno de esos paréntesis al choqu<" ciego y brutal de 
la.fuerza, ha permitido la 'creación y consistencia de los ele· 
mentas sociales de conservación y de libert~d interior que han 
debilitado la razón de Estado y que !:'Írven de contrapeso á los 
motivos, puramente políticos, que fueron, casi siempre, los 
propulsores de la gueúa. 

La constitució.n definitiva de un órgano jurídico interna
cional, coú suficiente autoridad y eficacia en su acción, está 
distante tocia vía. El derecho_ en ese orden, no ha salido de la 
órbita puramente especulativa en su mayor parte: obra apre
ciable, sin duda, pero que, en la práctica, sólo ha llegado á 
modificar las formas de la violenda, escribien:lo en el c6digo 
usual de las naciones unas cuantas reglas que atenúan la bru· 
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beyond the limits of a sphere that is at most one of pure spec'
ulation, a worthy ideal, it is true, but one which in actuality 
has only succeded in moclifyeng the forms of violence by recor
ding in. the customary code of nations a few rules to attenua
te the brutality of the action. without eliminating the arbi
trarin{SS inherent on the supreme power of force. 
- It is not necessary, gentlemen, -to call to mind what Eu· 
ropean confelfences and congresses have achieved, which, if 
in·thcir case gained most important end:-; of contin~ntal pol
icy and reconc.iliation, in no one case OW;1ed to a juridical bas
is or purpose, nor proclaimed, except in a limitecl and cas· 
ual way, rules of common law which might remove, if not 
suppress, that of a call to anns. 

The generous efforts of worthy men of honored memury 
that ·have Ínilitated in the parliaments of Europe have 
heen sterile in their results. CobJen andRich<ud in England, 
Mancini in Italy, Bredin~ in Holland, Jonassen in Sweden, 
Convoeur and Thonissen in Belgium, strove by their elo
quence to seek the 3.dherence of sovereigns by a vote of the 
popular parliaments in favor of the principie of arbitration 
befare the -Powers of Europe· but although in the majority 
of cases, such a votewas passed, it is easy to explain why it 
preved practically futile owing to causes we have hriefly 
outlined. 

Vain efforts were they all, useless attempts, to remove the 
heavy load formed during the passage · of centuries by the 
restless ~arrior who bequeathed to us the worship of mi
ght ·as the heigh of prestige and glory linked to feats of arms 
and perpetuated by the erection of showy monuments stai
ned with hlood and erected upon the human remains of a 
ba ttle-field. 

The atavic skepticism which this continuous and one· 
rous inheritance engraved on the mind of modern societies 

' and on that of the heads of nations with respect to the 
rights of reason and the principie of justice in the solution 
of confl.icts, has only been able to be counteracted by the 
human heart to the amplitude and security of existence and 
by the 1noble aftections that sustain and make labor fruit· 
fui, which alone can exist and prosper under the shadow of 
the peaceful reign of justice. 



• 
DISCURSO DEL DR. RAMO N RIBEYRO - 15 

talidad de la acción, sin eliminar la arbitrariedad inherente á 
la soberanía de Jas armas. 

No hay para qué' r ec0rdar, seüores, lo que han· sido las 
conferencias y congresos europeos, que, si llenaron en su caso 
fitles muy importantes de política continental y de conciliación, 
no tuvjeron jamás base ni propósito jurídicos, ni proclama
ron, sino limitada y ocasionalmente,reglas de derecho comúti 
que pudieran, sino suprimir, alejar las causas de conflicto y 
dirimir éstos por· medios que no fueran los de la acción mili= 
tar. 

No han tenido mejor resultado las generosas tentativas 
de hombres dignos de honrosa 1ne;noria, en el seno de parla-. 
mentos europeos. Cobden y Richard en Inglaterra, l\1ancini 
en Italia , Brt>dius en HolanJa, Jnna<Jsen en Suecia, Couvreur 
y Thonissen en Bélgica, abogaron coi1 elocuencia para inclinar 
á 'los soberanos por un voto de las cámaras populares á pa
trocinar el principio del arbitraje ante los poderes de Europa; 
pero, aunque el '\roto se dio en la mayor parte de los casos. 
es fácil explicar qne quedara prácticamente sin resultado por 
las causas ya someramente bosquejadas. 

Vanos esfuerzo"s fueron todos, inútiles tentativas para re
mover el pesado fardo constituido por siglos de estrépito 
guerrero, que nos legaron la a·doración de la fuerza, el supre
mo prestigio y la gloria vinculada á las hazañas militares 
perpetuadas en faustosos monumentos salpicados de sangre y 
cimentados sobre los despojos humanos de los campos deba-
talla. · · · _... 

El esceptici:smo atávir.o qne esa repetida y gnivos~ heren
cia sellara en el espíritu de las sociedades modernas y en el de 
los poderes dirigentes acerca de los fueros de la razón y el im
perio del dcr~cho en la solución ele los conflictos, sólo ha podi
do ser contrastado por la aspiración inmediata á la amplitud 
y seguridad de la existencia que alienta el corazón hurrtA.no_y . 
por los nobles afer.tos que sostienen y hacen fecundo el traba
jo, sólo posible y progt•esivo á favor del pacífico reinado de la 
justicia. 

Lenta es la transformación en el antiguo mnndo y ella se 
opera á la medida del progreso que hacen las libertades p6-
b1icas y el gobierno popular; y, por eso,sólo vemos· hasta aho
ra encomendados á la solüción jurídica pleitos internaciona-

... 
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In the OlJ World this transformation is slü,·V and ,ope-r
ates in accordance with the measure of progt:ess attained by 
pnblic liberties and popular government; ancl it is solely on 
this account that we thus far find Sllbmitted to a lawful so
lution solely dispute.:> of lesser importarice, few and far bet~ 
ween,a.nd subjected to limitations and restrictions:whicb leave 
the sovereign exercise of force almost intact. 

There is no effort more advanced and laudable that tends 
to tble consoiidation of peace ánd its effecti ve guarentee than 
the Conference of The Hague, convoked in order to establish · 
arbitmtion as the normal measure for preventing corÍflicts 
ancl for a general agreement for disarming. If, on the one 
hand, the results of that almost oecumenical international 
assembly were scanty, for the only ones excluded thercfrom 
were the American States of Latin race, on the other hand. 
its closure had hardiy been effected when there broke out in 
the Par East that violent storm of blood which gave ocasion 
for eloquent commentaries. 

Under fairer and.happier auspices were the new nations 
of America with their vast future founded on the colonial 
groups. 

Amongst them stands out in prominence the federal Re
public of the United Sta tes, which if its first days was the 
sure home of liberty and the field of aetion of a prolific acti
vity, which leads to welfare and fortune, the perfect embod
iment of thuse benefi.ts which are the inseparable patrimony 
ofman. ..... 

Its orga:nization which is as sound and strong as itspo
litical constitution, is free from blemish, and has bestowed on 
ita consistent and rapid increase which assures it the respect 
and the sympathy accruing from greatness reached as the re-

. sult of its own efforts in a peaceful work in which it persever
es and daily becomes of greater transcenclance in the destin
ie_s of the world. 

Under the kincl iufluerice of its free institutions, the inter
uational policy of the United States has been developed in 
a sphere free from political componendas of traditions of 
force for the rulers of that nation have ever adopted as 
their guide of action a respectful friendship with all, wit
hout ties or compromise and a zealous care to · avoid any 
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les de menor cuR.ntía, distanciados entre sí y con limita
ciones y cortapisas que dejan casi intacto el arbitrio S•)berano 
c1 e la fuerza. 

Ningún esfuerzo más avanzado y laudable encaminado á 
la consolidación de la paz y la garantía efectiva de ésta, que 
la conferencfa de La Haya, convoéada para constituir el ar
bitraje como medio normal de prevenir conflictos y para acor
dar el clesarme general. Pues bien, si fueron escasos los fru
tos de esa asamblea internacional casi ecuménica, porque só
lo fueron excluidos los estados americanos ele raza latina, en 
cambio, apenas terminados sus trabajos, se desencadenó la 
deshecha tormeuta de sangre que, en el extremo Oriente, le 
sirvió de elocuente comentario. 

Bajo auspicios más bonancibles y felices se constituyeron 
sobre los gntpos coloniales de América las nuevas naciones 
qne encierran tan vasto porvenir. 

Desc'uella, entre todas, la república fédeml de los Estados 
Unidos, que, si descle su origen colonial flle el asilo seguro de 
la litx~rtad y campo de acción de la actividad fecunda <iue con
duce al bienestar y á la fortuna, como pueblo independiente, 
se hizo la encarnación pcd"ecta de aquellos bienes, patrimonio 
inalienable del hombre. 

Su organizR.ción tan sana y robusta, como es libre de ar
tificios su constitución políti~a, le ha pcnnitido un crecimien
to rápido y consistente que le asegura el respeto y simpatía 
que se derivan de la grandeza por el esfuerzo propio en una la
bor pacífica, perseverante, y cada día más trascendental en 
los destinos del mundo. 

. Por la influencia propicia de sus libres instituciones, la po
lítica internacional de los Estados U nidos se ha desarrollado 
en un ámbito libre df> componendas políticas, de tradiciones 
de fuerza, mirando siempre los gobernantes ele ese pueblo 
como norte de SLt a:::ción la amistad respetuosa y cordial 
con todos, sin compromisos ni vinculaciones peligrosas y 
una celosa vigilancia para impedir la acción exterior pertur
badora de un régimen y de ideales de existencia que dieron 
su carácter peculiar y fundarÓn la mancomunidad de la fa
milia americann. 

Ese pensamiento se encuentra en el testamento político 
de Washington, y si en 1823 hizo su primera aparición en 
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outward sign that migh perturba regime and ideals of exis
tencc which formed their particular cbaracter and founded 
tb e fellow ship of the American family. 

This thought is to be found in the political testament of 
Washington, which, if it appeared for the first time in 1823 
in an official message, was not edited until it had received 
the previous approbation and confirmation of two f0rmer 
Presidents of the Union. 

Thet·e is no necessity to enter into an explanation of the 
circunstancial origin and character of the policy inangurated 
in the presence ofthe whole world by President Monroe, on a 
memorable occasion which the Spanish American nations can
not &nd have not the proclamation of this law has canied 
out in its legitimate consequences the ideal it contained for 
whenever the occasion for its applicat.ion should present it.self. 

"I1; was in voked", said Secretary Fish, "in 1870 on the 
occasion oft he seeming danger of Cuba from Europe. it was 
applied when an identical danger threatened Yucatan, in was 
embodied in the treatry between Great Bt·itain ancl the Uni
ted S tates _:\Vi th respect to Central America; it was success· 
fully exercised at the time when the United States frustated 
the attempt to estab1ish European domination in Nic<uagua 
under t.._,e pretext of affording protection to the Indians of 
Mosquitos; and operated with like effect in preventing the 
establishment in Mexico of a European dynastyof." 

It was ever so, and was subsequently uÍ)held by Pre~idents 
Polk, Adams, Grant, Cleveland, and thicr fellow labores in the 
official sphere of the Secretaries of State, following a fixed 
course, without deviation, of a policy of continental transcen_ 
dance, which tended to concíliate interests analogous in more 
respects than one ancl to draw closc ties of common union 
within liberty of action and the bounds of mutual respect,whence 
there was to arise a common law, universal in its eisence and 
meaning, and American in its origin and its inmediate effeds. 

In this way, likewise, the itustrious Roosevdt, the pre!';ent 
President of the Union, in powerful freedom of speech ancl 
thought, has on more than one occasion pointed out the cour~ 
se he has formed, the evolution he has prepared in the moral 
and material interests of América, the principie of self preser
vation and progress, emboct·ied in that doctrine, which is the 
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un mensaje oficial no fue sin que antes tuviera la aprobación 
y el consejo de dos presidentes anteriores de La Unión. 

No hay necesidad de entrar en explicaciones acerca dei 
origen circunstancial y del carácter de ,esa política inaugura
da á la far. dd mundo por el presidente Monroe, en ocasión 
memorable que las naciones hispano-americanas Uf) pueden, 

_ni tienen el derecho de olvidar, porque es la re::~.lidad que el 
desenvolvimiento de esa regla ha llevado a sus legítimas 
consecuencias el pensamiento que encerraba, siempre que la 
ocasión se ha presentado. 

"Fue invocada, decía el Secretario .Fish en 1870, con moti
vo del supuesto peligro de Cuba de parte de Europa, se aplicó 
cuando idéntico peligro amenazaba á Yucatán, encontró cabi
da en el tratado de la Gran Bretaña y los Estados Unidos 
respecto de la América Central; éxito provechoso alcanzó cuan
do los Estados Unidos frustraron la tentativa para establecer 
dominación europea en Nicaragua á pretexto de protección á 
los indios de Mosquitos; y de igual modo operó para impedir 
que se estableciera en México una dinastía -europea". 

Así lo fue siempre y en lo posterior por los presidentes Polk 
Adams, Grant, Cleveland y sus colaboradores en la Secretaría 
de Estado, marcando el rumbo fijo, invariablt>, :le una poiítica 
de trascendencia continental, que tendía á conciliar intereses 
afines por más de un motivo y á estrechar vínculos ele unión 
dentro de la libertad de acción y del respet•o mutuo de don:ie 
debía surgir un derecho común, universal por su esencia y sig
nificación, americano por su origen y sus inmediatos efectos . . 

Así también por el ilustre Roosevelt, actual presidente de la 
·Unión, quien con valerosa independencia de lenguaje y de con
cepto, ha trazado, en más de una ocasión, el camino que ha he
cho, la evolución que ha preparado en los intereses morales y 
materiales de América el principio de conservación y de progre
so que entraña esa doctrina, única capaz de asegurar la con_ 
cordia y la paz en el derecho por el esfuerzo propio y por la 
indomable wergía para defenderlo. 

Opiniones, se dirá, de aplicación oportuna en unos casos, 
aventurada en otros, como se ha dicho en efecto; pero &i no es 
la oportunidad de discutirlo, s-í lo es de asegurar que esá regla 
con tanta persistencia y con tanto éxito sustentada, ha per
mitido la consolidación autonómica de las jóvenes repúblicas 
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only one capahl@ of assuring concord ancl peace on a basis of 
right by individual effort and indomitablc energy to defend it. 

These are ideas, it will be saicl; for opportune aplication in 
some cases and eventual in others, as indeed already statecl; 
but it this be not the occasion to discuss it, it is at all events 
convenient to assure that this rloctrine so happily alld persist
ently upheld, has allowed of the autonomous consolidation of 
thc young American repuLlics, the creacion ot concordant in
terests, aml has paved the way, if not for the transformation 
of the opinion of rights, e ver fallaciously invoked in every 
work ofiniquity ancl u<;urpation; at least the manner how it 
may ~nd should be nnfoldecl uríder protec:tion from dangers 
and artífices . 

The natural offspring ofthis system was the periodical gas 
thering together of the American re pu blics in congresser 6f de
lega tes in concerting interests, stimulating exchange and by 
adopting common rules of procedure wi th regard to identical 
necessities, shoulcl estahlish a more so lid a nd more permanent 
alliance than those establishe d by a merely political compact· 

In this feature the Pan American Conferences must be dist· 
inguished in origin from otherR pt·eviously ccnvened; and it 
was on tbis same account that the one projected by Bolivar 
failed with the Spanish colonies of America. 

The Congress of Panama met with no success, as its aim 
was a po,litical allia~ce, the favorable timefor which had alrca
dy gone by; in addition to the incoherency ofits elements which 

_ hardi.Y.. projected States constituted by the insuperable distur
bances and inconsistencies of every brusk and radical change. 

The Congress of Washington· alone genuinely took the 
right course with a well defined program towards the realiza
tion ofthe object desir·ed. 

That Congress opened under such ample concepts as were 
necesary in arder that "the confidence, respect and amity Of 
the nat.ions thereat represented might be permanent. This wa
doubtless the understanding fonned in the mind of its initia_ 
tors, as we may judge from the significant ideas expressed by 
its Presiden t. James Blaine, in his inaugural dis~ourse, which 
rati: "that the delegates he was addresing could well show to 
the world the spectacle of a conference of seventeen American 
independent S tates convenecl to pursue the object of peace and 
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americanas, la creación de intereses cuncordantes, y ha prepa
rado la transformación, si no del concepto del derecho, ülaz
mei1te invocado siempre en toda obra de iniquidad y de usur
p .l.ción, á lo menos de la vía por donde puede y debe desenvol
verse á cubierto de p eligros y acechanzas. 

Proyección natural de ese sistema ftle la aproximación pe
ri6dica y cada vez más fre~uente de las tepúblicas de Am'érica 
en congresos de delegados que, concertando intereses, estimu
lan(lo el intercambio y adoptando reglas co:nunes de proceder 
en orden á necesidades idénticas, fLtndase :l una alianza • más 
sólida y perma,nente que las c:>tab!eeida.:; por un pacte) m era
mente poH tic o. 

En esto Jebían distinguirse desde su origen los congresos 
pan-americanos ele los demás reunidos hasta entonces, :v por 
eso tamhién fracasó el proyectado por Bolívar á míz de la 
emancipación de las colonias españolas de América. 

El Congreso de Panamá no tuvo éxito porque llevaba en 
mira una alianza política cuy:1 oportunidad había pasarlo: 
aparte de la incoherencia de sus elemencos que bosque:jaban 
apenas estados constituidos por el trastorno é inconsistencia 
inseparables de toda transición brusca y radical. 

·Sólo el congreso de \Vashington se encaminó netamente y 
con p¡-ograma bien definido á la realización del anhelado ob
jeto. 

Este congreso se abrió bajo un pensamiento tan amplio 
como era menester para que fueran "pennanentes 1a confianza, 
el respeto y la amistad de las naciones representadas en él".
Así fue entendido, sin duda, en el espíritu de sus iniciadores, 
por los significativos conceptos expresados por su presidente 
James Blaine en su discurso inaugural cuantlo decía: "que los 
delegados á quienes se dirigía podían dar al mundo el ~spcc
táculo de una conferencia de diez y siete potencias americanas 
independientes, reunidas cou miras ae paz y de progreso; un _~ 
conferenc"ia q~~e no tolerara ninguna tendencia hacia la con
quista, sino que se propondrá fonwntar comunes si1npatícts 
entre los pueblos de América, tan arnplias como son vastos 
sus continentes" . ...... . 

Sucedió, así, que, con el voto de los delegados no rtc
americanos, se adoptaron como bases de un tratado de arbi
traje las recomendaciones de la Comisión de Bienestar Gene-
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progrcsR; a conference thu.t would not tolerate any tendency 
towarrls conquest, but one wlúeh purposes the developme.nt of 
cornmon sympathies beteween the nations of AmeTica us arnple 
as their do111inions mY;; wide." . ... . .. . 

It thus happened that with thc vote of the North Ameri
can delega tes the motions of the Commission of General vVelfa
re were adopted as the basis uf a treaty of arbitration without 
any other restriction than that bearing on individual independ
ence, which in the opinion of any of the interested parties 
should he endanged in the conflict. 

· This resolution and the supplemental one passed in the ses· 
sien of April18, 1890, at the initiative of the Argentine Dele
gation regarding the elimination of the principie of conquest 
from American Public Law and that of <:ompulsory cession of 
territory as the result of armed pressure, were never carried 
out. Interests of a secondary character were recommended 
and partially prevailed, with the resuft: that they were left in 
course of time in their previous conclitions, without accomplis: 
hing their high and granel obiect, that of establishing a juridí
cal rule that should serve as asure and permanent basis of the 
conciliation and arbitration_of all interests and claims in a 
state of conflict. 

The l)ongress of Mexico in this respect dicl not produce 
further results, tor if it is true that a formal agreement was 
arrived at by ten of the Republics represent:ed to recur to 
obligatory arbitration and that offourt:een of their numbei' 
to adhere tl1 the Oonvention ofThe Hague, the lack of general 
accord dicl not allow of its being considered as a progress but 
as a simple compromisc that established no uniform law. 

Lastly, the Oongress just closed at Río J aneiro, in con
formity with it:s program touching on this vital interest, has 
confirmed the adhesion o'f thc American republics to the prin
cipie of arbitration, expressing at the same time t:he hope that 
at the approaching Conference at the Hagne a general treat 
of arbitration may be approved and carried in~o eflect by all 
countries. 

The deviation of the curren of pu blic opinion, which from 
individual and fundamentalnecessities ancl from initiatives as 
fully authorized as those which in the Republic of the United 
States gave the first imp'ulse to theidea ofapproximation and 
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ral , qne se dirigían á constituir el arbitraje obligatorio. sin 
otra restricción que la referente á la propia independencia, 
que, á juicio de alguna de las partes interesadas, resultara 
comprometida en la contienda. 

Bse al:u~rdo y su complemento, votado en la sesión de 18 
de abril de 1890, . por iniciativa de la Ddegación _\.rgentina, 
acerca de la eliminación del pri¡¡cipio de conquista del Derecho 
Público Americano y de las. sesiones de territorio, compulso
rias ó bajo la presión de la fu~rza, no se convirtieron en hechos. 
Intereses de orden secttndario fueron recomei1dados y atencti
dos parcialmente, para dejados, al andar del tiempo, en su 
situación anterior, sin llegarse al objeto más elevado y gran
dioso, el de fijar la reg-la jurídica que sirviese de base segtt-ra y 
permanente á_la conciliación y dirimencia de- intereses ó pre· 
tensiónes en cunflicto. 

El Congreso de México no tuvo, en ese orden, resultados 
más amplios, pues si en él se llegó al corripromiso formal en
tre diez de las repúblicas concurrentes de ocutrir al arbitraje 
obligatorio, y entre catorce para adherirse á la Convención 
de La Haya, la falta ele acuerdo general no permite apreciar
lo como un progreso, sino como una transacción, que no fun
da regla uniforme. 

Por último, el Congreso que acÁba de clausurarsc en Río 
J aneiro, en conformidad á su programa sobre tan vital inte
rés, ha confirmado la adhesión de las repúblicas americanas 
.al principio del arbitraje, expresando la esperanza de que en 
la próxima conferencia de La Haya se acuerde una convención 
general de arbitraje, que pueda ser aprobada y puesta en vi 
gencia por todos los países. 

La desviación ele la corriente de opinión que fluye de ne
cesidades propias y fundamentales y de iniciativas tan auto
rizadas como las que en la Repúblíca de los Estados Unido.s 
dieron el primer impulso á la idea de la aproximación y con
cordia, demuestra que se ha dado en los mismos escollos que 
en las anteriores conferencias para llegar á un acue~do gene
ral que garantice la paz en América y permita á sus repúbli
cas consagrarse á consolidar sus instituciones, explotar en 
b~neficio de la civilización sus opulentos territorios, ofrecidos 
sin distinción á la actividad, al capital, al ingenio ·de todos 
los hombres . 
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concord, shows that the same obstacles have heen encounter~ 
ed in trying to establish a general agreement that -sha11 gua_ 
rantec peace in America and enable its republics to devote 
themselves to the consolidation of their rich territories, open
ing them up \VÍthout discrimination to the activity, capital, ' 
and ingenuity of mankind. 

What may be the root ofthis obstac1e, itis not opportune 
for us to say, g_} though indeed \ve m ay place on record the fact 
of there ha ving be en celebra ted by Peru both previous and 
subsequent to the Oongress of Mexico, treaties.of arbitration, 
either as a clause cmbodying compromise, or with the very 
Republics which at that Oongress failed to subscribe the com
pac..t of obligatory arbitration. 

In our country we . ha ve ever lent a frank and sincere 
adhesion to this high principie which so enobles human digni
ty, and contributes in so efficacious á manner to presE-rve and 
further the conquests of civilization; procuring to banish the 
miseries and misfortunes of war, since theni are so many 
others with which m en and nations ha ve to contend on the 
rough path of life...... \ 

At this point it should be called to mind that Peru sorne 
time bach put forth sincere and disinterested efforts to bring 
abouttbecloseunion of therepublics of America, by approxim- . 
ating and harmonizing their ínterests and further by safe
guarding themselves by reciproca} help against dangers which 
might menace their autonomy and independence. 'l'his was 
evidenced by the meeting in Lima in 1848 and 1864 of two 
congresses of plenipotentiaries, as well as by the attitude 
assumed by its representatives at those assemblies. 

In the last-mentioned, whose ample program is eontaif1ed 
inthe Peruvian Circular of ,January, 1864, two icleals as ad
vantageous as they were lofty, were held in view; the adop
tion ofuniform rules forthe settlement of boundaryquestions, 1 

the principal, if not the only ca use of discord betwéen the new 
S~ates, and the abolition of war by juridical appeal to arbi
tration, 

In both congresses the noble aim which resolved their 
.convocation was frustated in advance by the smallnumber of 
nations rcpreHented therein and by their political tendency to 
a federative alliance that must meet with insuperable obs
tacles. 

,, 
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Cual sea ese obstáculo ir.vencible, no es de oportunidad el 
decirlo, pero sí dejar constancia del hecho de haberse .celebra
da por el Perú tratados de arbitraje, antes y desi)ués del Con· 
greso de México, ya como cláusula de compromiso, ya sobre 
cuestiones concretas, con las mismas repúblicas que en aquel 
Congreso no suscribieron el pacto de arbit!'aje obligatorio. 

Hemos dado siempre en nuestro país franca y sincera ad· 
hesión á ese elevado recurso que tanto realza la dignidad hu
mana y concurre de tan eficaz manera á conservar y desenvol
ver las conquistas de la civilización, procurando alejar las mi
serias é infortunios d~ la guerra, ya que con tantos otro.-. tie
nen que luchar los hombres y los pueblos en la áspera senda 
de la vida. 

Debe recordarse aquí, que el Perú hizo, desde tiempo atrás, 
sinceros y desinteresados esfuerzos por fundar la unión estre
cha de las repúblicas de América, aproximar y armonizar sus 

. intereses y aún para premunirse, por el auxilio recíproc.o, de 
peligros de-que amenazaran su autonomía é independencia. 
Lo demuestra la retmión en Lima de dqs Congresos d~ pleni
potenciarios, en 1848 y 1864;, así como la actitud de sus re· 
presentantes en esas asambleas. 

En el último de ellos, de programa tan amplio c:otp.o el 
que contiene la circular peruana de enero de 1864, se tuvo en 
mira dos ideas tan proficuas como elevadas: la adopción de re
glas uniformes para dirimir las cuestiones de límites territo. 
riales, principal, si no única causa de discordia entre los nue~ 
vos estados, y la abolición de la guerra por el recurso jurídico 
del arbitraje. . 

En ambos Congresos, el noble propósito que determinó su 
convocación estaba frustrado de antemano por el corto nú
mero de naciones representadas en ellos y por su tendencia 
política á una alianza federativa que debía encontrar i:nsupe· 
rabies obstáculos. · 

La ocasión actual no permite determinar las otras causas, 
sobrevinientes unas, antecedentes otras, que debían impedir 
la realización dd pensamiento que germinaba en el espíritu de 
estos pueblos y que se manifestaba periódicamente como una 
aspiración constante á ttna situación de seguridad común, de 
leal y 1uútua confianza por la certidumbre de llegar en todo 
conflicto á la solución imparcial de la justicia. Pem sí cabe 
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1'he present occ<1sion does not allow of specifying · the 
other causes, some o f . which ¡;;till suhsist ancl others are ante
cedent, which were to pr;:vent the realizations of the ideal 
that was germinating in the spirit of these peoples and perio- _ 
dically manifested itse1f as a constant aspiration to a concli-
tion of -coml?on S.;.tfety, ot loyal and mutual confidencc, aris
ing fmm the certaiúty of secut·ing thc impartía! solution of 
justice in every conflict. But iE it can be saicl that the Con
gress of 1864 was not pn,ductive of practical results, it at all 
event.s gavc the first impulse to the princip1e of arbitration as 
a regulation of common la w among the peoples of America 
and condensed in the severa! itet11s of ·its program the pro, 
gressive movement, which, although manifesteJ in form;:r · 
projccts which weré vague and i1l defined, can in truth he said 
to have enclosed a prophecy of the future. 

'Ye do not, howe\'er, lose heart: we have concurred and 
will ever concur at these assemblies with the firm ancl honest 
conviction that if up to the present ti m~ they ha ve not ent
irely been productive of the chief ancl bigh aim of their convo
cation, theyhave brought about a more frequent and friendly 
contact that will termínate in throwing down the barriers 
raiseq by unfounded distrust and laten t prejudiccs, which are 
and have always been out of keeping wit!1 the autonomous 
origin and iuternational constitution of t.hese peoples. 

On taking our place among nations we disown thc past. 
Il1 preparecl for the arduous task of our political organization 
and for the undeclinable a!1d rigorous exactions of a govern
ment of our own, we necessarily had to undet·go hard trials, 
incessant strife, and unfortunate retrocessions. This almost 
chronic situation among the Spanish American republics, 
lasting over half a century, caused thdr temporal isolation 
and a certain military supremacy derived from the war of 
jndependence and interna! disturban ces. This, indeed, is the 
only explanation to be given ofthat aggressive inclination 
and the frequent preferenee amongst them for an armed con
test, while they forgot or disdained a peaceful settleinent of 
their differences. There was, indeed, no reasonable cause for 
an armed contlict between peoples that were not called on to 
dcfend their rigth of existence from da y to da y, tha t possessed 
tcrritory richer an vaster than that_uecessary to amply devel-
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éleeit· que si el Congreso ele 1864 no llegó á tener prácticos n> 
soltados, dio e] primero y efectivo impulso al principio del ar
bitraje como regla de derecho común entre los pueblos de Amé· 
rica, condensó en las diferentes fases de sn programa el movi
miento progresivo que revelaban proyectos anterio res, vagos 
ó mal definidos, pero que puede decirse,· en verdad, que contie
nen la profecía d el porvenir. 

No nos ha ganado, sin embargo, .el desaliento, con profun
da y honrada convicción hemos concurrido y concurriremos á 
esas asambleas, que, si no han logrado hasta ahora y por en- . 
t ero el principal y elevado propósito que ha determinado su 
periódica convocación, han prc,ducido un contacto más fre
cuente y amistoso que acabará por derribar las frágiles barre
ras levantadas por infundados recelos y añejas preocupacio
nes que son y han debido ser siempre extrañas al origen auto
nómico de estos pueblos y á su constitución internacional. 

Cuando vinimos á ocupar un puesto entre las nélciones , 
rompimos con el pasado. Mal preparados para la ardua ta
rea de nuestra organizm·ión po1ítica y para las indeclinables y 
severas exigencias del gobierno propio, hubimos de sufrir difí
ciles ensayos; luchas incesi:wtes y desgraciados · retre>cesos. Es
ta situación, casi g<'neral para las repúblicas hispano-ameri
canas durante iuás de medio siglo, produjo su aislamiento 
temporal y cierta supremacía militar derivada de la guen-a de 
]a independencia y de sus turbulencias ihteriore:::. Esto es, á la 
verdad, lo único que puede explicar la inclinación agresiva y 
la frecuente preferencia que se dio entre ellas á la lucha arma
da con olvido ó desdén de los arreglos pacíficos en sus desave
nencias. 

Nada, en efecto, podía ocasionar razonablemente el cho
que sangriento entre pueblos que no tenían que defender día ú 
día su derecho ele vivir, que poseían un territorio más vasto y 
opulento que el necesario para desenvolver amplbmcnte la 
vida nacional, que nacieron libres de las taras originales de la 
conquista, de las complicaciones políticas .de un pasado histó
rico atormentado y gravoso y que no conoeieron las necefida
des de un movedizo equilibrio continental librado solamente á 
la decisión de los más fuertes, sin proteger á los débiles. 

Ese ciclo tormentoso de turbulencias en lo interior y de des • . 
·confianzas en lo exterior parece haber pasado ya, y dc1nmos 
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op iheh· nationallife, which were born free from the task of 
conquest and the political complications of a past of stn1ggles 
and difficulties, and whkh were foreing to the neeessities of 
<tn unsteady continental cquilibriumentrusted tothe decisions 
of thc strongest, without affording protection to the weak. 

Those stonny times of turbulence at home and of distrust 
ab~oad nowsem to ha ve passed by, and we hope so for ever 
Bnt, it must ·be said, in order that the work of peace and har
mony m ay be realized and consolidated, there must nece!!sarily 
first be removed from those assemblies destined to _pron1ote it, 
the po1itical motive, whose subtle and cunning influence, ever 
changeable m its designs, is the eternal obstade to progress 
ancl the efficient action oflaw among nations; and ifthe law 
is not double-faced, no honest inteñtion, no legitima te interest, 
can ha ve anything to fear from its expositions befo re the light 
of justice. 

Very little or nothing can be obtained from forming pacts 
to acljust and reconcile interests which are always in a state 
of continua} tr~nsformation and conflictin_,g eventualities, 
unless there is established first of a11 an unshifting basis, the 
same for all aud a. preserver of peace, and protection be not 
afforded to that supreme interest binding on all by ajuridical 
solution, which is the only one worthy of human kind and 
capable of assuring their welfare and progress. 

I11 in keeping with the most vital requ-ire:ncnts ~of 0~11· 
young repuhlics are the uncertainty and unrest con"~q ,1ent 

on an arrned peace, that deep abyss which absorbs to no 
profit the energies and r:.ascent resources of its spacse towns 
and cities. ' 

No stable and progressi ve condition can he projected for 
new peoples in which almost everytbing is in an initiatory 
sta te, if there is not established a re gime of law to assure 
the benefits of order and labor; ifthe subsistence, the meaning, 
and the faith of international p3cts are not to be interpreted 
oth~rwise than by violence. We cat1not admit that th~ offus
cation of anger or the malicious advice of ambition, stimula
ted by military preparation, be permitted to destroy in an 
hour the fruit of long years of labor and sacrifice, of loyalty 
and unvarying respect for the right of others. 

We reqnire, above all things, that that juridical re- • 
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es¡_Jerar que para siempre. Pero, es necesa.rio decirlo: para que 
esa obra de tranquilidad y de armonía se realice y consolide, 
im.porta, ante todo, excluir de esas asambleas destinadas á 
promoverla, el motivo político, cuya sutil y artifidosa influen
cia, siempre mudable en sus desig-nios, es el eterno obstáculo 
para los progresos y la acción eficiente del derecho entre las 
naciones, y, si el derecho no tiene dos caras, ningún propósito 
l: onesto, ningún interés legítimo, puede temer que se le mues
tre á la luz de la justicia. 

Nada ó muy poco se iogrará, en efecto, con pactos que 
ajusten y concuerden intereses siempre en vía de transforma
ción y de conflictos eventuales, si no se establece, ante todo, 
la base inamovible, igual para todos conservadora de la paz, 
si no se resguarcla eficazmentG ese interés supremo y entre 
todos dominante, por la solución jurídica, única digna de los 
hombres y capaz de asegurar su bienestar y sus progresos. 

Mal se avienen con las necesidades más vitales de nuestras 
jóvenes repúblicas el malestar y la inquietud de la paz arma
da, sima profunda q'ue ahsorbe estérilmente las energías y los 
nacientes recursos de sus escasas poblaciones. 

Ninguna situación estable y progresiva puede concebirse 
para pueblos nuevos en qne casi todo está por hacerse, si no se 
funda en un régimen de derecho qn~ a<>egure los beneficios al
éanzados á favor del orden y del trabajo, si la subsistencia, el 
sentido y la fe de los pactos internacionales no han de tener 
otro intérpetre que la violencia. No podemos quedar expues
tos á que la ofuscación de la cólera, los malsanos consejos de 
la ambición estimulada por la preparación militar, destruya 
en una hora el fruto de largos años de esful!rzos y de sacrifi
cios, de lealtad y de invariable respeto al derecho ajeno. Nece
sitamos, sobre todo, que ese recut·so jurírlico, esencialmente 
noble y humano, sea un sólitlo resguardo contra las veleid~des 
populares en que el sentimiento impera, tan irreflexivo como 
~rdiente, y casi siempre empuja á los gobiernos á la fatalidad 
de la guerra, por causas fútiles é insuficientes para desencade
nar los horrores é infortunios que sobre el mismo pueblo ha
brán de recaer. 

Si nos amparamos de meros idealismos, si jamás hemos 
d·· preconizar la paz inerte· y cobarde del que renuncia á defen
de• St1 existencia y los i11tereses que hacen vibrar con más in-
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course, essentially noble ancl human, se'rve as a firm pro. 
teétion against popular fickleness which is ruled by passion, 
so irre:flexive and strong, that it almost always drives go
VArnments to the fatality of war for causes which are insuf
ficient and do not warrant the letting loose of the horrors 
of war on a people. 

If we do not protect ourselves from new idealisms, ifwe 
are never to proclaim the inert and cowardly peace of him 
who fore goes the defence of his life and the interests which 
make the human hea't•t beat faster, we do believe in peace 
juridically organized; in the mastery of justice as a common 
and preexistent ruk, applicable to all conflicts, such as we 
strive to establish by the declaration.and uniform agreement 
to submit to arbitration. 

In this work of common security and 'feli!;ity embn\cing 
the future of this continent and . which, when realized, will 
redound in 'the fulle~t and most effective progress in the his
tory of the t·ight of nations, a prominent part is taken 
by the Great Republic, which has_founded its pow'er and for
tune bn methods of peace. We have tried to cooperatc there 
ip in good fait.h and . without limitation, and the work 
will ever continue to receive the ardent sympathy and un
limited confidence of the Pert;t vian people. 

In having had on this memorable occasion the honor 
of addressing in your distinguished person the high digna; 
tary of the nation which represents the greatest intensity 
of national life, by reason of the unrestricted development 
of the human faculties, ancl the surest and most practica! 
evolution .of right among peoples, I believe I ha ve interpre
ted the unanim:ms opinion of my colleagues and my coun· 
try in giving full testimony of our sincere adhesion and faith 
in t~e workentrusted td your talent and high character. · 

.. 
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tensidad el corazón humano, creemos sí en la paz;urídicamen
te ol'gauizada, en el magisterio de la justicia comq __ regla co-. 
mún y preexistente, aplicable á todo. conflicto, tal como se 
procuraconstituir por la declaración y el pacto" uniforme de 
someterse al arbitraje. 

En esa .obra-de común seguridad y bienandanza que encie
rra el porvenir de este continente y que, realizada, señalará el 
progreso más efedivo y culminante en la historia del derecho 
de gentes, toca una part<: prominente á la gran república que 
ha fundado en la paz su poderío y su fortuna. En ella he
mos procurado cooperar de buena fe y sin reserva, y en ella, 
asimismo, la seguirá la ardiente simpatía y la ilimitada con
fianza del pueblo peruano. 

Y pues me ha cabido la inmerecida honra de dirigirme, en 
esta ocasión memorable, al distinguido personaje, al alto clig
natario de la nación que · en el mundo representa la mayor in
tensidad de vida nacional por el desarrollo sin trabas de las 
facultades humanas y la evolución más cierta y prácticá del 
derecho entre los pueblos, creo interpretar el sentimiento uná·. 
nime de mis cólegas y de mi país, d'ándole pleno testimonio de· 
nuestra cordiál adhesión y de nuestra fe en la obra encamen· ·· 
dada á sus talentos y á su elevado.cal'ácter. 

-· 
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S PEECH OF THE HON. ELIHU R001' 

Mr. President, Mr. Rector and Gentlemen of the ·university 

of San Marcus: 

I am deeply sensi!Jle of the great honor w hich you confer 
upon me, an hon(lr coming from this primate of the uni\•er
sities of the new world; (applause} an honor which receives 
me into the company of men learned, devoted to science, the 
disciples oftruth, men eminent in the Republic of letters. I a m 
the more appreciative of this emblem, because I am mysel f 
the son of a college professor (applause), born within the pre
cin ts of a learned institution and all m y life closely associa
ted with higher eclucation in the United States of America. 
But I realise, Sir, that my personality plays no considerab-le 
part in the ceremony of to-da y. Happy is he who comes, by 
whatever chance, to stand as the representative of a great 
cause, as the representative of ideas which conciliate the 
feelings, and arouse the enthusiasm of men for the ca use, 
sheds light upon his person, however ~mall, and the _honor ot 
his purpose reflects honor on him. · · 

It has been with the g¡;eatest satisfaction that I have 
heard from the lips of thc learned Rector and Professor of 
this University so just and so high an estima te of the consti
tutions made by my countrv to the cause of ordered liberty 
and justice in the world (ap.plause). I feel that what has been 
said here to-day is offar greater weight than any ordinary · 
compliment because it comes from roen who speak under the 
grave responsibility oftheir high station as instructors of 
their countrymen and after deliberate study resulting in defi· 
nite and certain conclusions. · 

It is a matter of most interesting reflection that af
ter .the nations of the old world, from which we took 
our being, had sought for many years to gain wealth 
and strength and profit by the enforcement of a na rrow and 
mistaken colonial policy, the revolt of the new world 
brought to the mother nations infinite1y greatet· blessin gs 
than even they w~re seeking (applause). The refiex action of 
the working of the spirit of freedom on these shores of the 
_new hemisphere upon the welfare _of the countless millions of 
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DISCURSO DEL H. SR. F.LIHU ROOT. 

Señor Presidente, señor Rector y SEñores de la Universidad 
de San l\tlarcos: 

Agradezco profundamente el gran honor que me conferís, 
honor que procede de la primada de las Univerdiclades del 
Nuevo Mundo (aplausos); un honor que me admite á la socie
dad de hombres instruidos, dedicados á· la ciencia, ·de los dis
cípulos de la verdad, de hombres eminentes en la república de 
las letras. Estimo tanto .más este emblema cuanto yo mis· 
mo soy hijo de un profesor de coiegio (aplausos), nacido en 
el recinto de una institución docta y asociado íntimamente 
toda mi vida á la educación superior en los Estados Unidos de 

· América. Comprendo, empero, señór, que mi personalidad no 
desempeña papel consi<;Ierable en la ceremonia de hoy. Feliz 
aquel{¡ quien toca, por alguna circunstancia, aparecer com·.) · 
representante de ideas · que compenehan los senti,mientos y 
que provoc<n1 el entusiasmo de los hombres por una causa 
que proyecta luz sobre su persona, por pequeña que sea, y so
bre quien refleja honor el honor ele su propósito. 

1\'Ie ha sido por todo extremo satisfactorio haber oído de 
los labios de1 sabio Rector y profesot· de estn Universidad tan 
apropiado y elevado elogio de las- participaciones de mi país 
en la causa de la libertad ordenada y de lajusti~ia en el mun· 
do (aplausos). Conceptúo que lo que aquí se ha dicho hoy es 
de mucho mayor peso que un cumplido corriente, porque pro
cede de hombres que hablan bajo la grave responsabilidad 
de SU encumbrada posiciÓn, COlTIO instructores de SUS COI1Clll

dadal10S y después de estudios deliberados, que engendran 
conclusiones definidas y ciertas. 

Se presta á interesantísirins reflexiones el que después ·de 
queJas naciones del Viejo mundo, de quienes pr.ocede nuestra 
existencia, hubiesen tratado por muchos años de adquirir riq ue
za, fuerza y provecho pot·lá imposición de mia política colo
nial estrecha y equivocada, trajese la rebelión de las colonias 
del Nuevo Mundo á las naciones madres beneficios infinita
mente mayores que los que ellas estaban persiguiendo (aplau
sos). La acción refleja causada por el espÍl'itn de libertad en 
estas playas del nuevo hemisferio sobre el bienestar de los in
números millones del Viejo Mundo ha sido de valor incalcula-
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thc old world hns heen of a value incaL~ubble am1 inconcciva: 
ble to the minds against whose mistakcu po1'icy they re•·olt~cf. 
(Hpplause) I hav.e always thought, Sir, that the chid contri
hu ti o~ of the United S tates of America to political ~cience 
v.ras the device of incorporatíng in written constitutions an 
expression of the great principies which underlic human free· 

· dom ancl human justice and putting it in the power of the ju· 
dicial branch of the Government to pass juc1gement u pon the 

.conformity ofpolitical action to those principies (applause). 
\Vhcn in the fulness oftime, the hour had come for the new 

experiment in government among men, a11(1 it was the fn te 
of the young and feeble colonies upon the coast of the North 
Atlautir. to make the experiment, the old worlcl was full of the 
most clismal forehodings asto the result. The world was told 
that the experiment of democratic government mean the rule
of the mob, that -it might work well to-day, hut to-morrow, 
the rnoh who had had but half a brea kfast Hlld could expe't 
no dinner, would take control; and that the tyranny of the 
moh \-vas worse than the tyranny of any inllividual (applau-
se). , 

The provisions of our constitutions guard against the 
tyranny of the mob 1or at the time when men can dcal in har
nJOny .with the princi¡Jles of justice, when no selfish motive 
exi.st~. when no excited passion~ exist, the constitntion decla
res the great principles ofjustice; that no man s.hall be depri· 
ved of his property without due proc~ss of th~ law; tln:: pri
vate property shallnot be taken for public nse witho.utjust 
compcnsation; that a person accused of cri me shall be entitltd 
to be informed of the charge against him ancl given an o~)por
turiity to defend himself. These provisions are e~s-:ntial to the 
preservation. of liberty, ancl in thc hands of jrv]icial power 
rests the p1·erogative of dcclaring tha t wheneve¡· a Congres~, 
ora President, ora General, or whatever officer ofwhatever 
rank or dignity, infringes, by a hair's breath, upon any one 
of these great impersonal declarations of human right, !tis 
acts cease to have officiál effect (loud applause). The f?ubsti· 
tution ofthe divine qnality ofjudgement, of the judicial qua· 
lity oE man. tbat quality which is bound by all that honor, 
by all tha~ respect for human rights_, by all that self respect 
can ac.::omplish; to la y asid e all fear or favor ano decide j ns-
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'.~le é inconcebible para los espíritus contra cuya equivocada 
política se rebelaron (aplausos). Yo he pensado siempre, se
ñor, que el principal tributo de los Estados Unidos de Améri· 
<Ca á la ciencia polltica fué la idea de incorporar á .las Consti
tuciones escritas unA expresión de los grandes principios que 
sustentan la libertad y !ajusticia humanas y dtjarla sujeta ft 
la rama judicial del gobierno para que fallase sobre la con
fo¡·midad de la acción política con esos principios (Aplausos). 

Cuando en la plenitud de los tiempos, llegó la hora de un 
n11e1ro experimento de gobiet:no entre los hoinbres y cupo á las 
jóvenes)' débiles colonias del Atlántico del Norte el destino de 

.. ensayar el experimento, el Viejo Mundo hizo las predicciones 
más desalentadoras sobre su resultado. Se dijo al mundo que 

· el experimento del gobierno democrático significaba el impe
rio de las muchedumbres, que podía tener éxito un día, pero 
que, al siguiente, la muchedumbre ayuna del pan del día y clel 
mañana, se impondría, y que la tiranía ele la muchedumbre era 
peor que la tiranía de cualquiera (aplausos). Los preceptos 
de nuestras Constituciones proveen contra la tiranír1 . ele la 
muchedumbre, porque en el momento en que el hombre puede 
obrar armónicamente con los principios de justicia cuando n0 
existen motivos egoístas, cuando las pasiones n.o están infla
madas, declara la Constitución el gran principio de la jnsticié\; 
ningún hombre será privado de SU propiedad si_no po1· lo-; de
hielos trámites de la ley; la propiedad privada no será confis
cada para el uso público sin justa compensación; toda perso
na acusada de delito tendrá derecho á que se le dé parte de la 
acusación y á que se le permita defenderse. Estas disposicio. 
nes son esenciales para el mantenimiento de la libertad y en 
man'os del poder jndicial descansa la prarogativa de declat·ar 
que ~iempre que un Congreso, un Presidente, un (~eneral, ó 
cualquier funcionado de cualquier rango ó gerarquía, infri11ja. 
en la extensión de un cabello, algutia de estas grandes decl~t·a
cicines impersonales del derecho humano, sus actos dejan de te
net· efecto oficial. (Grandes aplausos). La sustitución de la cua
lidad divina del juicio, de la cualidad judicial del hombre, 'cua
lidad circunscrita por todo lo que el honor, el respeto á los 
det·echos humanos y el respeto de sí mismo pueden cumplir, 
para hacer á nn lado todo temor ó favor y fallar justamente; 
la sustitución de esa cualidad por las febriles gasiones del mo-
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tly; the substitution of t wt quality for the f~vered passions. 
ofthe hour, for politi.~ al favor and political hop~, fot· políti
ca] ambition, for personal selfishness ami personal greed, that 
is thc constributioa, the great contl·ibution, oE thc ·\m~rican 

Coustitution to the political science oE the world (loud ancl 
continued applause). 

If w e pass to the fieid most ably and interestedly discussed 
in the pa per to which we ha \'e j us t lis tened, in t he fiel el of in ter
national j ustice, we find 1ess fully d.evelopecl the same prin
cipie. I had almost said we find the need for tbe applicatlon 
ofthe same principie. All international law and intern.ational 
justice clepend u pon the national justke (applause). No assem
blage of nations can be cxpectcd to establish and maintain 
any higher standard as betw::en each other, than that which 
each maintains within its own borders. J ust a" the standard 
of j11stice and ci vilisation in a community depends u pon the in
dividual charactcr of the elements of the com:nunity, so the. 
standard of justice among nations depends u pon the standard 
established in each indivicl u al nation. Now, in the fieid of 
internation arbitration, we fincl a less ft11ly cleveloped sense of 
impersonal justice than we find in our mnnicipal j urisprudenct. 
Many years ago the Marq uis of Salisbury in a very able note, 
pointed out the extreme difficulty whkh lies in the way of 
international arb.itration arising from the difficulty of securing 
arbitrators who will act impartially, the trouble being that 
the worlds has not·yet passcd, in general, out of that stage of 
devclopmen t in which mea, e ven if they be arbitra tors, ac t 
diplomatically instead of acting judicially. Arbitrations are 
apt, therefore, tó lea<.l to cliplomatic compromises rather 
than to judicial clecisions. The remedy is not by abandoning 
the principie of arbitration but it is by pressing on in every 
country and among .all conntries the conscience, the higher 
standard, the judicial idea, the sense of the responsibility for 
impartía! judgement in intel-national affairs as distinguís hed 
from the opportunity tor negotiation in international affairs. 
·we are too apt, bqth those who are despondent about 
t!Je progrcss of civilisation, and those who are cynical about 
the unselfishness of mankind, to b~ impatient in our judge
ment and to forget how long the life of a nation is, and how 
slow thc processes of civilitation are; hovv long it takes to 

.,..j. 
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· mento, por el fayor y las espectativas políticas, por la ambi
ción poHtica por la codicia y egoísmo personales-tal es 
el contingente, el gran contingente de las Constituciones ame
ricanas {t la ciencia política del mundo (ruidosos y prolon
gados aplausos). 

Si pasamos al campo tan h~"l.bil y tan atractivamente tra
tarlo en el discurso que acabamos de escuchar, el campo de! la 
justicia internacional, h::tllamos m~nos desenvuelto este mismo 
principio; casi diría que necesitan1os aplicar este tnistno prin- -:.. 
cipio. Todo el derecho internacional depende del derecho na
cional y de !ajusticia nacional (aplausos). 
· No pnede esperarse que ningún congreso de naciones esta
blezca y mantenga uu prototipo más elevado una respecto de 
otra que el que ':ada una mantiene dentro de sus propias fron
teras. Así como la medida de la justicia y de la civilización en 
una comunidad depende del ca·rác1ier individual de los elemen
tos de la comunidad, así" la mer1id a rle la justicia entre las na
ciones depende de la medida establecida en cada nación parti
cular. Ahora bien, en el campo del arbitraje internacional, 
hallamos un concepto desarrollado con menos amplitud de • 
justicia impersonal que el que hallamos en nuestra jurispruélen
cia local. Hace muchos años, el marqués de Sa1isbury en una 
nota muy conceptuosa señaló el gran obstáculo con que se 
tropieza en el camino del arbi tmje internacional pt·oceden te 
de la dificultad de conseguir árbitros que procedan imparcial
mente, porque el mundo no ha pasado todavía, en general, de 
la etapa de desarrollo en la cual los hombres, aun siendo ár-
bitros, proceden diplomáticamente, en vez de proceder judicial
mente. Los arbitrajes están ocasionados, pues, á encaminar 
á compromisos diplomá.ticos más bien que á decisiones judi
ciales. 

El remedio no consiste en abandonar el principio del arbi
traje, sino en presionar en cada país y entre todos los países 
Ja conciencia, la mas alta norma, la idea judicial, el sentido 
de la responsabilidad en pro de unjuicio itnp':txcial erllasu·n
tos intemacionales independientemente de la O[)Ortunidad de 
negociar en ellos. Nos inclinamos mucho, tanto los que dese.:;
peran del progreso de la civilización, cuanto los escépticos 
respecto al desinterés de la humanidad , á impacientarnos en 
nuestros juicios y á olvidar cuán larga es la vida de una na-

• 

' 
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change character and to eclucate whole peoples up to diflerent. 
standards of morallaw. The principie of :.trbitratiún requires 
not merely declarations by Governments, h y congreses,· but 
it requires that education of the people of all civilised countries 
up to the same standartd wh ich exists no regan:.1ing the 
sacredness ofjudicial function exe rcised in ou r courts. lt doés 
not follow from this that tbc declamtion of the principie of 

.: arbitration is not of value; it does not follow tha t governments. 
and congresses are not ad vancing th~ ca use of interna ti o
na! justice: a principie recognized and cleclared always 
gains fresh strength and force, but for the accom-· 
plishment of the re~ults which ~lll of us who desire in the Rubs
:titution of arbitration for . war, we must not be content with 
the declaration of principies; we must ca rry on an active 
campaign ofuniversal national anrl international education, 
elevating the idea of the sacrednee~ of the exercise of the judi
cial function in arbitration as well as in !itigation between 
individuals. Still deeper than that goes the duty that rests 

• upon us. Arbitratíon is but the method of preventingwar aHer 
nations have drawn up in opposition to et~ch other with 
serious differences and excited feelings. The true, the perma
nent and the final method of preventing war is to educa te 
the people who makes war or peace, the people who control 
p:uliaments· and congresses to a lo ve for j ustice and regard 
for the rights of others. So, we come to the duty that 

' rests here: not in the whims or the preference or the policy oi' 
a monarch, but here, in this Univer~ity,-in every institution 
of learning throughout the civilised world, with every teacher .· 
-:-the responsibility of detennining' the great issues of peace 
countrieR, the lo ve of justice, to seek víctoríes of peace rather 
than the gl0ries of W!ll' (ap;1lause); to regard more higqlyan 
act of justice and of generosity than even an act of courage 
or and act ofheroism. In this great work of educating the 
people of the American I<epuhlics to peace there are no po-
11tica1 divisions (applause). As there is, and has been since 
the dawn of civilisat1on but one republic of science, but one 
republíc of ]etters, let there be but one republic of the politics 
of peace (applause) one great university of the professOJ'S 
aud instructors of justice, of i-espect fcr human rights, of 

coHsidera.tiou for others, aüd of the pe-ace of the world. 
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ción ·y cuán lentos los procesos de la civilización; cuánto 
tiempo toma el cambio del carácter y el educar á pueblos en
teros en los tipos de la ley moral. El principio del arbitraje 
requiere no solamente declaraciones de los· gobiernos, de 
los congresos; requiere también la educación del pueblo en 
todos los países Civili;¡;ados hasta la misma unanimidad que 
ahora existe•respecto ñ la santidad de la función judi
cial ejercida po1· nuestros t1·ihttnales. No se sigue de esto 
que la declaración del principio del arbitraje carezca de valor; 
no se sigue de esto que los gobiernos y congresos no adelanten 
la causa de la justicia internacional: un principio reconocido y 
c.leclarado gana siempre nueva fuerza y vigor; pero, para la 
consecudón de los rcsultrtrlos que todos deseamos, de la sus
titución de la guerra por el arbitraje, no podemos contentar
nos con la declaración de prin~ipios; debemos proseguir una 
activa campañ8. de erlucación univcrRal, nacional é interna
cional, exaltando la idea de la santidad del ejercicio de la 
función·judicial en el arhitrpje, lo mismo que en los litigi:)S 
de los individuos. · 

Más urgente que esto tofla vía se impone el deber que nos 
atañe á nosotros. E:i arbitraje no es sinoelmediode impedirla 
guerra después que las naciones han entrado en oposición una 
con otra por serias diferencias y sentimientos infhma•los. 81 
verdadero, permanente y final medio de impedir la guerra es 
educa 1· al pueblo, que hace la guerra y la paz;al pueblo, que con
trola los padamcn tos y los congresos, en el amor de la justicia y 
del respeto á los derechos de los. otros. Así llegamos al deber 
que descansa aquí: no en los caprichos, ó la preferencia, ó la 
política de un monarca, sino aquí, en esta Universidad, en .to
cla institución docente, en todo el mundo civilizado, en todo 
catedrático: la responsabilidad de determinar las grandes s o
Juciones de la pa7. y de la guerra por la responsabilidad de en
señar al pueblo de nuestn>s países el amor· á lf'l paz más 
bien que á las victorias de la guerra (aplausos), á considerar 
de mayor precio un acto de justicia y de generosid<ld que nn 
acto de valor y aun de heroísmo. En esta gran obra de edu
car al pueblo de las repúblicas· americanas para la p a z no hay 
dhTisiones políticas (aplausos). Así como no hay y como no 
ha habido, desde la aurora de la civilización, más que una re
pública de la ciencia, una república de las letras, que no haya 
más que una república ele la política de la paz (aplausos) 
~na.~ª.n..uniy~~_i?a;J de !os profesores é instructores de 1~ 
JUSbcta, del respeto a los derechos humanos, de consideración 
á los otros y de la paz del mundo. 

' ' 1 
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<::omunauicat.ion t.o .Nir. 
Roo t. 

FACULTY OF POLITICAL AND .ADMINISTRA.TIVE SCIENCES 

Lima, 8epternber 10, 1906. 

Sir: 

The Faculty of Political and Administrativ,e Sciences of 
tbe University of Lima, in the extraordinary meeting of the 
first i'nstant, has named Your .?xcelency an honorary member 
ofthis Faculty. , 

Tbe Faculty is highly honored offering you this homage of 
respect and sympathy to the eminent statesman whose .work: 
so well known in the world,as Secretary ofState ofthe United 
States, are marked out to-day among us by the high contriv
ánce whicb has determined your passage by these repub1ics, 
and which you realize with such benevolence as distinction : 

Executing as Dean of this Faculty, the grateful duty to 
communicate it to Your Excelency, I take advantage of tbis 
opportunity to offer Yuur Excellency the security of my parti
culat; deference and consideration. 

(Signed)-RAMON RiBEYRO. 

To His Excellency Mr. Elihu Root, Secretary of Sta te of the 
United States of America. 



COMUNICACION AL SEÑOR ROOT 

Conntnicación al Seílor 
Root 

F¡CULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADl\flNISTRATIV.AS 

Lima;; 10 de setiembl'e de 1906. 

1 Señor: 

41 

La Facultad de Ciencias Políticas y Admi.nistrativas de 1~ 
Universidad de Lima, en sesión extraordinaria del 1 9 del co
rriente, ha nombrado á V. E. miembro honorario de ella. 

"Hónmse la Facultad ofreciendo ,este homenaje de respeto y 
simpatía al prominente estadista, cuya actuación ya tan no~ 
toria en el mundo, como Secretario de Estado de los Estados 
Unidos, se señala hoy entre nosotros por el elevado designio 
que ha determinado su paso por estas repúblicas, y que reali
za con tanta benevolencia como distinción. 

Cumpliendo como Decano de. mi corporación el grato de:.. 
ber de comunicarlo á V. E., aprovecho, esta oportunidad para 
ofrecerle las seguridades de ini particular deferencia, y consi
deración. 

RAMÓN RIBEYRO. 

Excmo. Sr. Elihn Root, Secretario' de Estado de los Estados 
Unidos de América. ·"' 
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Texte · of the dit•lo~na of 
member of the Faculty 

REPUBLIC OF PERU · 

IN NAME OF THE NATION 

The Dean of the Faculty of Political and Administrative 
Sciences of the High University ofSaint Mark of Lima; 

Whereas: the Faculty in the meeting held this date arid in 
compliance with the twelfth attribution of article 4th of its 
rules, has named, His Excellency Mr. Elihu Root an honorary 
member. · 

Wherefore: I issue the present diploma for him to be 
Known as such. 

Given and signed by my hand. Sealed witb. the seal of 
the Faculty and counter~igned by the Secretary. i • 

.. 
Lima, September ls,t, 1906. 

RAMON RIBEYR01 

Dean. 
_Rufiuo V. García, 

Secretary. 
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Texto del Diploma que lo 
acredita como 1niem,;, 
bro de la Facul tu d. 

RE.PUBLICA PERUANA 

Á NOMBRE DE LA N ACIÓN 
. . 

·' 
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El Decano de la Facultad d'e Ciencias Políticas y Adminis
trativas de la Universidad Mayor de San .Marcos de Lima; 

Por cuanto la Facultad en sesi6u de la fecha y en ejercicio 
de la atribución duodécima del artículo 49 de su reglamento 
interior, ha nombrado miembro honorario al Excmo. sefior 
Elihu Root. 

Por tanto: He venido en expedirle el presente diploma pa
ra que se le reconozca por tal. 

Dado y firmado de mi mano. Sellado con el sello de la Fa
culhi.d y refrendado por el Secretario. 

Lima, l. 0 de. setiembre de 1906. 

RAMÓN RrBEYRO. 
Decano. 

Rujino V. García. 
Secretario. 

/ 
( 
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FacnUy oC Political an•l 
Administt•ntiv" Sciences. 
Bmu•d JDeetiug hel•l on 
Cite 1st oC Septcrnber 
1906. 

The session was opened at 9.30 a. m. under the Presiden
cy of Doctor Ramon Ribeyro in bis character as the ol~lest 
member of the institution; also were present doctors Manza
nilla. Villagarcía, Loredo, Fuentes, Tudela y Varela, Salonion 
and the under .signed, acting as Secretary; the last session 
of the board -having been read and approved. 

Doctor Manzanilla pre.sentecl the following motion; that 
as Mr. Elihu R~ot, Seci:'etary of State of A.merica, was soon to 
arrive at this capital, hethought convenient in view of the 
bigh significance of bis visit to our conntry, of his personal 
merits, and of his notority as a lawyer; he should be appointed . ' 

an hono:-ary memher of this Faculty: it being authorized to 
do so, according to clause fourth of its regulations. 

Doctor Manzanilla's motion, was discussed and seconded 
fa vourably by se\eral of the members present, ánd being 
unanimously acceptcd, it was agreed: Istly, that the act of 
the incorporation shoult takc place with especial solemnity 
and 2ndly, that Doctor Ramon Ribeyro should pronounce a 
speech, especial and adequate for the ocassion; thus ending the 
sitting of the Board. 

(Signed)-R. RIBEYRO, 
Dean. 

(Sigued)-RuFINo V. GARCIA, 

Secretar y. 

Jmpr••o por 8,\!IIIARTI 1 ()o,- Limo, IUOC 
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a luz En 1 tomo Gr. en 8.0 de más 
de 380 páginas la novWma 

··~=================C:::::.-•· obratitula.da: 

LECCIONES ELEMENTALES 
DE 

MORFOLOGÍA Y FISIOLOGÍA DEL HOMBRE 
POR EL 

Pro :C.. Carlos E. Port.er 
DIRECTOR GENERAL Y JEFE DE LA BEOCIÓN ZOOLÓGICA 

DEL MUSEO DE VALPARJ.fBO; LAURI¡ADO DE LA ACADEMm INTERNATIONAI,F, DE BOTANIQUII:; 
DIRECTOR, FUNDADOR Y nti:DACTOR DG LA REVISTA CRILGNA 

DE HISTORIA NATURAL; PROFESOR DE HIBTORJA NATUR.t.L DE LA EBCUKLA N..t.VAul'diLIT..t.R; 
. . OFICIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA EN FRANCIA 

Esta obra ha. sido honrada. con adopciones oficiales en ocho pa.!ses Ibero-americanos. 
Se han P.mitido sobre ella más de 200 juicios muy favorables con respecto t\ sus condicio

nes clentfflcas, pedagógicas y materiales por eminentes fie!ólogoe, revistas clent!ficas y por 
profesores de Institutos nacionales y extranjeros. 

La2.a Edici6n, aumentada. 6iluRtrada con más de 100 figuras y láminas (varias á más de 
dos tintas), próxima á. salir á luz, lleva un pr6loao del eminente profesor D. }}MH.IO HIBEHA 
GóMEZ, doctor por premio extraordinario en Ciencias Naturales, .Tefe administrativo y Cate
drático llt-1 Museo de Ma.drld, Vicepresidente asistente al Congreso Internacional de Educa
ción de Chicago, 1893. 

"Entre las publicaciones que 11. éste han dado juetiHcado renombre, es qulzlís la que más le 
caracteriza el libro que estamos encabezando. Sobriedad en el lenguaje; claridad y precisión 
eu la exposición ; doctrina 11. la altura de lo más moderno en Anatomfa y Flsiologla; claro cri
terio para sinteti1.ar en pocas páginas cuanto de mli.e esencfnt estas ciencias integran, 'tale¡¡ 
son las cualidades que le avaloran. Destinado li In. enseiianza de los Aspirantes á Ingenler<1Jl' 
de la Armada Nacional puede servir á marnsllla no sc'\lo para ellos,sino para todos Jos almn
nos en preparación para las escuelas profesionales y a.(m en ciertos respectos (Citologla., Hls· 
tologla.J para Iniciar á. los as.plrantea á. alumnos de Medicina en conocimientos que requieren 
base sólida sobre qué fundamentar ampliacione8 ulteriores". 

· "Entrando ya en anl!.llsls delllhro, nos eij muy grato consignar que en su primera parte 
Nociones de An{!.tomía, Genera~ [pá.gs . 18-08) se trata con tal acierto la Estequlologla, la Ele· 
mentologfa y la Hfstolog!a que resulta sin duda lo mejor de la obra, lo que el profesor Porter 
ha hecho con cariiio mayor. Nada. de lo moderno está. aqnl oh·lda.do; la Cltolog!a es particu· 
larmente primorosa en sus nociones extensos sobre morfologla. y \' Ida celulares, y tollo, tra
tad·o dentro del caró.cter elementalfslmo del libro". 

J,a 2.a parte del libro (pá.gs. 69 y siguientes] viene dedicada á lo que en él se denomina 
Nocionc.~ de Anatomía, 11 li'iJlioloofa . .......... ..................... ................. ....................... ..................... ..... .............. .... ............... .................. 

"El examen de las funciones del hf¡¡;ado, tan complejas, Importan teR y recientemente bien 
precisadas puede servir como comprobB.nte de nuestro aeerto por lo bien expuestas qne en el 
libro vho; lo mismo puede verse por lo que á. cualquier otro órgano ó runci6n ataiie,por ejem
plo al sentido clel eq¡~Uibrw en· el o!do localizado; IL las funciones del aparato nervfoso donde 
hasta la teorla histológica. riel sueño se llega.,etc. 

Quien con provecho estudie esta segunda parte, sabrá algo más que elementos de Biolo-
.~~& . 

"Resutnlendo: nos consideramos honrados consignando en estas lfoeaR, presentaCión al 
p6bllco <le In segunda edici6n del libro de Porter, que es esta una obra que enaltece por Igual 
á quién la escribió y al Gobierno de Uhlle que ha 1.1abido utilizar debidamente á. hombre de 8118 
aptitudes; llevándolo donde estas han podido ser mejor aprovechadas para el aventajamien
to deJa enseñanza nacional". Del Prólogo del Dr. RIBERA GóMEZ. 

IMPORTE DE LA OBRA COMPLETA: A la rO~tica .. ....... ,.... $ 5.00 
Empastada en tela .... 6.00 

Los comm·omisos de suscrtei6n [1/ dirección precisa del su.scrLt.Qr], deben emitirse á la IJ re
vedad posi.bl.e á stt autor, vues·tstá comp¡·ometida ya rost toda esta nueva ecUci6n. 

DIRIGIRSE: CASILLA 1108, VALPARAISO (CIIIL&) 
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Regi sh•o t~le laP•·oJlie•la•l 
in1nuebl~. · 

CONCEPTO DEL TERCERO SEGÚN LA LEY Y LA JURISPRUDENCfA 

(APUNTES PARA UNA T"ECCIÓN) 

N o obstante de reconoce r los servicios prestados al crédi
to te1·ritorial por el Reg·i.,tro de la P1·opiedad, juz~amos que 
elloR no han Rido tantos como era de espel'arse, y como en 
adelante se obtendrán. . 

Dé bese esto. de ·un la.do, á que la legislaciqn dictada Robre 
la materia no suministra nn conocimiento completo de la ins 
titución mism·a., .Y de ott-o, á, que el tiempo relativameute cor
tv trascurrido desde su establecimiento no ha permibÍ~1b·aún 
que sobre tan impo'rtante punto se forme la jurisprudencia de 
los tribunales. la cual se halla todavía en el pe1·íodo de las va
cilaciones coosiguiente {t toda transición de un régimen á 
otro. 

Sabido es qu~ la ley del Registro es ley de terceros. Se ha .. 
dictado para reglamenta.r la.propiedaJ y demás derechos rea· 
les, no entre los contratantes, sino en cuanto afectan á Jos 
extraños. 

La sustancia de la ley (Te 2 de enero de 1888 se contiene 
en el art. 79 que dice así: "No podrá oponerse á tercera per!O· 

.. ~ . 
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n;¡ el rlominio total ó parcial, de1·echos reHleg, hipotecas, con
tratos ni los de:uás títulos de derechos especificados en los 
arts. 3° y 4c.> si no es tiín debidamente r0gistt:a.dos. "Son apli-

. caciones de esta regla los preceptos ele los arts. 00, 92 y 129 
del ReglunHmtÓ del Uegistro de 11 de Retiernbre de 1888, en 
ros cuales se alude á terceros simplemente. 

Pero ¿quiénes son estas terceras personas, estos terceros 
Leaefkia.clc¡~; por la ley? 

l~n l:lent.ido jurídico g·eneral, HOU tercer·os, tratándose de 
ados no coÍitratos todos menos los actores miF<lllOS y sus he 
redero~, .Y rPspc~cto de los coutratod lo son también todos, ex
cepto lo::; cou1To,tante~ y 8118 herederos. 

En sentido jurídieo restringido ó especial; ell el rseutido 
qne se despreude de los preceptos ¡H·oé-Bsales sobre tercerías, 
únicamerüe Ron terceros aquellos que alegan la pr·opiedad del 
bien embargado ó la pl'eferencia para ser pagados con su 
preeio, (arts. 1217 y 121S del C. de E. C.) ó sea quienes os
tentan un del'echo de propieda.cl ú otl'O real. Es pues {t la re
lación entre la, per30IH1 .Y la cosa ú lo que debe atenderse para 
calificar á aquella de tercero freute á otros. 

El mismo sentido, claramente ex¡H'e~ado, ~s el de la ley 
complementaria del RP.gistro de 10 de enero de 1899. Según 
los arts. 39 y 4:9, h1R personas contra. quienes no pueden ba
cel'Se va.ler el dominio y los demú.8 derechos no inscl'itos, son 
Jos f,erceros que · hayan adquirido la finca inscrita, 6 algú11 
derecho sobre ella inscrito. 

La jurisprudencia no se ha mantenido fiel. á un principio 
único. 

La Corte Supí·ema, en resolución de 25 de junio de 1901, 
reproduciendo las razones de su Fiscal, declaró que el com
prador de qna finca no podía oponer su dominio, por no es
tar inscrito, á un acreedor pel'soual (por acción cambiaría) 
del vende[lor, que en su ejecución trabó embargo Robre aque
lla finca y lo inscribió, siendo ambos actos posteriorés á. la 
fecha de la compra. 

Idéntica resolución, y también conforme ú la opinión del 
Ministerio público, se dictó en G de abril de 1903 en un caso 
que oo se diferencia del anterior, sino en que la finca embar
gada estaba in~crita á nombre del deudor . 

.',r 
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En ~jecutoriaH posteriores del mismo Tribunal se nota 
una reacción contra esta doctr·ina. 

Así en reso1ncióll de 30 de octubre de 1903 se reprodujo 
un magnífico dictamPn·cuya parte pertinente dice: "Para re· 
portar la ga rl'tntía. que la citada lPy (la del registro) concede á 
los que contratan sobre la propiedad inmueble es necesario 
q1,1e hayt1.11 adqtlirido é inscrito un derecho renl que la. afeo
te. El préstamo que u o está asegurado por una hipoteca ó una 
anticresis, y qne por eso mismo no constituye sino una obli
gación merameute personal, no se halla b8jo el amparo de la 
institución del Regbtro de la propiedarl. Ciertamente que no 
puede oponerse á terceraf:l perl'!o!l;ls títulos de dominio que no 
están rep:istrados; pero no es menos c~erto que la acción cJ¡.o 
esas terceras personas á quienes se refiere el a.rtículo 7 9 de ];~ 

. ley de 2 de eí~ero de 1888, debe derivnrse dBl dominio 6 ot1·os 
dt-rechos realPs sobre el inmueble en cuestión, pnes sólo á es
tas se extiende la. g:araut1a del registro de la pt·opiedad. Su
póngase que después de vendida la huerta X, la hubiera hipo
potecado el mismo vendedor en S!lguridad de 1111 prél:itamo. Si 
el comprado1· no se cuidó de hacer inscribit· el título de !:lu do
minio, no podrll opoúerse al tít.ulo hipo1iecario constituido 
aunque posteriormente {tla venta, á favor de tercera,s per:::o· 
nas, cuyo derecho p·re\'alecerín en conformidad al articulo 7" 
de la éitada ley, haciéndose efectiva la ~;R.rantía que el nuevo 
régimen acuerda(~ terceras personas que contz"n..tf]ll bnjo la 
fe del RAgistro sobre biPnes inmiibbles inscritos. ~.fas como 
por una parte, ni siqniera <~stá inscrito en el Hegistro de Pro
piedad la huert,;:t que P.S materia del litigio, y por otra parte 
el ejecutante no ha adquirido sobre ella ningún derecho reD/ 
quP. merezctt prefe1·encia. respecto al tífjuJo del comprn.dor , 
la terceJ·üt:debe resolverse no con el edterio de la ley de 2 de 
enero de 1888 sino· con anep;Jo á las disposiciones del dere
cho común. El instrumento público con que se arJareja la ac
ción de tercería excluyepte, es un .título perfecto de dominio, 
y no le hace falta la inscripción para contrarrestar eficazmen
te laojecnciCm instaurada contra el deudo1·, parn hacer efectiYo 
UTI derecho que por UO ~er real Hi siqnien.l. es SUC<~ptibJe de 
anotación en el Registro de la Ptopieda.d. La mejora del em
bargo SP.ría un cla.moJ·oso despojo que haría. re::;pon~abl1• al 
¡o m prador de buena fr., de las obligaciones contraídas por el 
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vendedot·, que no afectan de ninguna manera el inmueble 
vendido". 

l~n igual sentido se expidi6 la resolución supr·ema de 19 
1le diciembr·e de.1905, en la qufl el Tl'ibunal, separándose del 
dictamen fiscal, declat·a que "un embargo 1Tabado con po.ste
rioridad ú la venta, aun cuanilo ésta n'o hnbie~e sido reg·istra
da., no puede afectar lof'l derechos de un ter·cero (el compra
dor) por haber salido ya la cosa del dominio del vendedor". 

· I~stas últimas resoluciones parlen además del exaeto su
pnesto d.f' quf' el embargo no confiere ningún derecho real, y 
t-ólo es, á tenor de los artículos 110 y 114 · del Reglamento 
uel Registro, una limitación á' la facultad de contratar seme
jante á la que, derivada. ele los artículos 1344 del Código Civil 
y 6QO, inciso 3Q del C6digo de eujuiciamieutos, se conoce en hi 
jul'isprudeucia con el nombre de "interdiccié>n de la cosa de
lllandada", y en virtud de cuya limitación el embargante no 
sufre las consecuen.:ias de las enagenaciones (l ct·éditos reales 
contraídos después de anotada la medida. 

Sintetizando la verdadera doctrina decimos: que los 
acreedores personales no son terceros para los efectos de 
la legislación del Registro, y 4ue por consiguiente no pueden 
ejercitar, sustentados en esa legislación, contra personas dis
tintas de su deudor, otros derechos y acciones r¡ue los que_es
te acaso tuviere conforme á la misma legislaci5n. 

No pt·etenclemos que este concepto del ter·cero :-;ea aplica
ble á todos los casos que ofrece la ley del Registro: es un mar
co demasiado estrecho para encerrar ~os múltiples y vai;ia
dos aspectos que puede revestiL· el problema pa¡·cialniente di
lucidado en estos apuntes. 

Alfredo SOLF Y MURú. 
CATltDRÁTICO DE LA 1'ACULTAD DE lURISPRUDJ¡NCIA, 

¡¡;JiCARGADO DE LA ACADEMIA DE PRÁCTJU A. 



ReCormas m1 el Código Pena •. 

Como una contribnción á la. lab:or de ' refórma: del C:ódi
g·o Penal, acogemos gustosos .alg.un?>S de las obsc¡•vaciqnes 
que hizo el Dr. D. José Domingo M..ontesinos, cuando desempe
ñó la jndicatura de Abancay, sobre ciert.os· defectos de n'ues
tra Ieg·isl11ción penal y que mf'r·ecieron no sólo 1ft ap,·o
haci(m de la Corté Superjor del Cu·zco, anté la que fueron for-
muladaR, l'ino un honroso informe de la Cot·te Supi'ema que, 
con el dictamen favorable de los fiscales U reta y P.a.?- Solrl{tn, 
las trasmitió á la Cámara de Diputados, á fin. 1'le que las 
tomara ~n cuenta el legislador·, OI'cienando, además, su pu
blicación como un estímulo para dm•pel'tar las iniciativas:de 
otros magistrados. 

, Bste último acuerdo se explipa. .porqu·e pocas veces ejerci-
taron nuestros jueces ·y· tribunales sup~riores la f,l,trib ución 
qu~ Je~ confiére el' artículo X del. Código CiviL Sin embargo, la 
publicaciÓn no se llévó, ·entonces, á efecto y la· mo :l~stia ch:il 

. autor ha mantenido inéditas sus observaciones hastq, hoy, eit 
que una feliz circunstancia le ·ha pe•·mitido á la Revista. Uni
versitaria poder ofrecerl~R á la consicieraci6rí de sus lectores. 

Insértase, ahora, un oficio refflrente á la modificación dM 
artículo .230 del C6digo Penal.Y €!1 el próximo ~ún~et·o 's'e dará 
á luz uñ importante t•·abajo sobre lit graduaci6n de la penali
dad y sobre la que corresponde á l~s cómplices . 

• . ' . 
. Tambobamha:, Novieinbr~ 6 de: 1868., 

Señor Presidente: 

Los Jueces y los Tribunales están obligados á estudiar 
nuestra legislación y á dar cuenta de los defectos que notaren 
en ella. Este deber pesa en torios 'los que administran Justicia 

"•· 
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y más en la parte criminal,· por cuanto toca á la vida y honor 
de las personas. 

El Superior Tribunal, dignamente presidido por US., se sir
vió encomendarme como á Conjuez, el desempeñ0 de la Jndi. 
catara de 1 '!-instancia de esta provincia, 'y en los cuatro me
ses que ha corrido á mi cargo, he aquí, Señor Presidente, los 
puntos sobt·e los que creo deber llamar la atención del Supe-
rior Tribunal. ' 

Sabe el Superior Tribunal que habiéndose cometido un ase
.sinato la noche del 31 de julio último, en el pueblo de Huam
paca, de esta provincia, en la persona de Pascuala Quijano, le
vantP. el re~pecti\70 sumario y que, terminada la causa, resultó 
ser· el asesino Domingo .F'lores,amante de la asesinada, senten
ciado á 12 años de penitenciat·ía. 

Remitidos los autos en apelación, sé que el Superior 1'ri
bunal se ha servido. coníirmat· mi sentencia, por mayoría de 

· votos. Por .consiguiente, ya tiene conocimiento US. de que el 
caso fue el siguiente: . 

Domingo Flor·es, el año de 1855, contrajo concubinato con 
PascualaQuijano en la villa de Abancay, y así ha.n vivido has. 
ta la m nerte de ésta . 

.Flores y Pascuala teníau frecuentes disgustos, de manera '-' 
que los altercados y pendencias eran fr·ecuentes. 

Flores estropeaba siempre á Pascmtla y no reparaba usar 
de palo para maltratarla. 

El 31 de julio hicieron su siembra de maíz y con vida ron á 
varios vecinos para que los ayudaran. 

Concurrieron los ill\·itados y los acompañaron durante el 
día y aún hasta cer.;a de las 8 de la noche, hora en que queda
ron solos Flores y J:'ascuala, en buena armonía, con sólo sus 
dos hijas, la mayor de cinco años y la rnenor aún de pechos. 

Flores y Pascuala' tomaron chicha y licor pero no hasta 
perder Ja raz6n. 

Cada vez; qne Flores bebía, estro¡1eaba á. Pascual a, . así es 
que ésta huía, cuando aqnelse recogía tal'dey de noche, á laca
sacomún porque temía qlle viniese ebdoyla maltratasey bus
caba asilo, en la noche, aún bajo los arbustos de sn chacra y 
dormía en el suelo y al raso y al díu. siguiente volvía, pues 
disipada la ern briaguez, pasaba el peligro. ' 

Una hz solos Flores y Pascnala la noche del día de su 
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sembrío, li'Jores hizo lo de siempre y maltrató á Pascuala, pe
ro esta vez, más deegmcia.do que las anteriores, sus golpe::: 
causaron la mue1·te inmediata de Pascuala. 
. El cadáver mostraba en todo el cuerpopmebas conclüyen

tes dE.\1 maltrato que había sufrido y las contusiones de la ca
beza y lastimadura de la sien izquierda hecl;las con instrumen
to contundentP- acusaban los golpes á los que había sucumbí-' . 
do y que tan habituado estaba Flores de inferirla.-Ni las con-
tusioneH, ni heridas, ni cosa alguna de las que mostraba el 
cadáver tuvo la ví~pera Pascua!a. Ni durante el día y hasta 
que lo~ dejaron solos sus con vi dados medió disgusto alguno. 

Flores, una vez que conoció el funesto ~fecto de su~ golpes, · 
procur6 remediarlos y fue, aún, llorando á casa de sus vecinas 
con uua de sus hijas en los brazos, pidiéndoles auxilio. 

Acudieron,pero ya fue tarde, pues Pascuala era un cadáver 
• y el mismo Flores dijo á sus vecinas que la estirasen porque ya 

e,.;tab ·-t entet•;tmente helada: 
Resulta, pues·, que un hombre que estaba habituado á es

t.ropea¡· á su compañera cada vez que bebía algo, la noche de 
un día qne tomó, pero no hasta la embri&guez, hi:w lo de siem
pre, es decir, maltrató á su m njer. 

Evidentemente no quiso rr1atar1a, pero la mujer resultó. 
muerta por los golpes. 

El art. · 230- del Código Penal ordena que el que mata á 
otro ·sufea la pena de penitencial'ía en tercer grado, es decir, 
doce años Regúil la esca.Ia 'del art. 32. 

El art. 7 9 del mismo declara que el delito es punible aunque 
varíe el mal que el delincuente quiso causar. 

En cumplimiento dé estos artículos, Flores fue condenado 
á doce años de penitenciaría y sus accesorios. 

Cumplida la ley, quedó pam. mí la siguiente pregunta: 
¿Esta pena es proporcionada al delito cometido por Flo· 

-res? 
El si~uiente examen dará la respuesta. 
Si Flores al maltratar á Pascuala se hubiese propuesto 

matarla y la hubiese muerto, habría merecido doce años de 
penitenciaría.. : .•. ~: 

En este caso, como en el caso real de Flores, la periá~· según 
nuestro Código, es la misma, y sill embargo la criminalidad 
en ambos es muy diferente. . . 
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Bn el primer caso, como he notado, el reo siguiendo su cos
tumbre quiso sólo maltratar y no matar á su concubina, pero 
de su maltrato resultó la muerte. 

En el segundo, el criminal se propone matar y el hecho co
rresponde á la intención -Mata. 

La diferencia entre ambos delincuentes es que el uno ma.l
trata y el otro mata. 

Desde luego, en estos dos casos el resultado es el mismo
una muerte-pero es de notar, que los efectos de un delito no 
son la única medida de su crimina.lidad ni esta criminalidad 
es siempre la medida de la responsabilidad del delincuente. 

El que sin culpa alguna de su pade y por meJ:Q accidente, 
mata á otro, no es criminal y la muerte así producida no ar· 
guye un crimen. 

Según el art. 8. 0 del Código Penal están exentos de respon
sabilidad criminal: "1 Q el que comete el hecho criminal en esta
do de demeucia ó locura". Al tenor, pues, de este a.rtículo la· 
muet·te perpetrada por un loco ó demente constituye un hecho 
criminal, pero esta criminalidad no sólo no es medida, sino 
que aún está exenta de t.oda re~ponsabilidad criminal en el lo
co ó demente. 

La herida que resnltP. de un homicidio frustrado sea grave 
ó leve en sí, no es más que una herida, pero, comprobada su 

·procedencia,· no se j ozg-a como herida, sino como homicidio 
frustrado y se le disminuye un grado. 

El Códig3 Penal 1~:-;pañol establece: 
Art. 1. 0 T~s delito ó falta toda acción ú omisión volunta

ria penada por la ley. 
Y nuestro Códig·o: ' 
Art. 1.9 LaR acciones ú omisiones voluntarias y malicio-

sas penadas por la ley constituyen los delitos y las faltas. · 
Para que haya, pues, delito á más de la acción ú omisión 

prohibida ó penada por la ley, debe concurrir la voluntad del 
que comete la acción ú omisiónj y á esta voluntad, según nues
teo c6digo debe tambié'n añadirse el que sea maliciosa, puesto 
que expresamente ordena que la acción ú omisión sea volun
taria y maliciosa. 

Resulta da aquí que ta responsabilidad de un delito según 
nuestro código, se constituye de la acción ú omisión prohibi
da por la ley y de la voluntad y malicia del delincuente. En 
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términos más sencillos podemos dP.cir qne el hecho y la inten· 
ción con que se practica Ron loR elemento~ de la criminalidad. 

Si la circunstancia de la intenciéln 1:especto .de un hecho, 
a-umenta :m criminalidad y cas1'igo hastn. con \"81'ti'do en delit,o 
superior, corno sueede en los delitos frustrados,,s-egúu el art. 46 
que he cit.ado; la. falta de intención para cometer el hecho no 
puede dPj<Lr de disminuir su criminalirJatl y ca.Rtigo. La ba.ln.nza 
de la Justicia. perdP1·ía su fiel ,_ si con una misma pet~a se casti
garan los mismos hechos ejecu t.ad O!'; con desproporcionada in
tencióu.-Por eonsigniente, si es justa la pena de doc~ aftos de 
peuitenciai'Ía contra d que YOinntariamente mata. á otro;'en el 
caso de Flores qw-l maltmtó á su concubina, corno estaba 
habituado á"hacei.·lo, aunque los maltnüos prcdujeron la in
mediata muerte de la mujer, no debería ser castigado con los 
niismos doce aiíos de penitencia.ría, pot·lo mismo que su inten
ción fue la de maltratarla y no matarlH. 

Desde que ví á toda luz la culpabilidad d.€' Flores y lll.s dis
posiciones del Código que lo condenaban ú. doce años de peni
tenciaría., ni más ni menos q ne si su in t'ención hubiera sido de 
victimar á su concubina, las rflilP-xiones anteriores ocuparon 
mi peusamieuto, y Hi con ple11itnd de co11ciencia firmé la sen
tencia, como juez.; no puedo ocultar que esas reflexiones bas
tante me contrariaron, da.ndo pOL' t·e¡:;ultado, qne en mi hu
milde concepto, nuest-ro có;ligo necesita reeonsideración en es
ta pa.rte. 

El art. 7 .. 0 dice: El delito es punible n.unque varíe el mal 
que el delincuente qniso cau~aL· ósea distmt~t la persona á 
quien se pmpuso ofendP.t·. 

Este artículo nada tiene C:.P. objeta ble en sentido ab~oluto. 
Sea que en Iugat· de un m<1l resulte ejecutado otro; sea que en 
lugar de ofenderá una pet'<'\Ona, eesulte ofendida otl'l1: lo cierto 
es que de todós modo~ se ha producido un uta!, SP. ha. comet-ido 
un crimen y de con!Siguiente. hay un--criminal A_quieri debe cas~ 
tigarse. 

Pero la pena que enciernl. este castig-o 'c1Hbe ag•·:;¡,va¡·,.:;e 6 
modificaese según sean mayor·es ó r.nenore:'! Jos elementos de la 
criminalidad que entran en Ia. perpetración del delito; y en Pst.o 
encuentro falta en nuestro c6di~o. 

He aquí lo que el Códig,, espaiíul Ol'llonr:t, á prop(,-;ito du 
los dos extremos del art. 7. 0 citado. 
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La tercera parté del artículo primero en q.ue se definA lo 
que es delito ó falta dice: 

"El que ejecutare voluntariamente un delito t>erá respon
sable de él é incurrirá ,en la pena que la ley señala a.unq ne el 
mal recaiga .sobre persona distinta de aquella á quien se pro
ponía ofender". · 

El art. 99 que trata de las circunstancias atenuantes dice: 
Art. 9. 0 Son circunstancias atenuantes .......... ................... . 

........................................ .. .............. ..... .. .................. .. .... ............... 
3. 0 La de no ha.ber tenido el delincuente intención de cam~ar 
todo el mal que produjo. 

Se vé por esto, que si nuE>stro código conviene con el E>Spa
ñol en la parte que ordena el mismo castigo •p.ara el delin
cuente que ofendiese {t, persona distinta de la que se propuso 
ofender; discrepa en la parte en que se castiga al delincuente 
que produjo mayor :mal, que el que se propuso causar.-El có
digo español considet·a esta circunstancia como atenuante y 
nuestro códi~o lejos de considerarla tal, como puede verse en 
el art. 9 9 que trata de las circunstancias atenuantes, en el art. 
-79 ordena, sin restricción ni · atenuación alguna, que el delito 

' se castigue aunque váríe el mal que el delincuente quiso cau
sar. 

Hay más: el código eHpañol en su art. 9 9 citado, inciso 8. 0
, 

dice: 
"Y últimamente (es circunstancia atenuante) cualquiera 

otra circunstancia de igual entidad y análoga á las anteJ·io
res" .-Se refiere á las expresadas en sus siete :i,ncisos anterio-
res. , 

El inciso 23 del art. 10 .. 0 del mismo código, que tra.ta de 
las circunstancias agravantes, contiene ig·ua] disposición. Di
ce: 23. 0 "Yúltimamentecualquiera otra circunstancia de igual 
entidad y' análoga á las an

1
tPriores". Se refien~ á las expresa

das en sus 22 incisos anteriores. 
. Nuestro código no contiene estas disposjciones tan opor· 
tunas é indispensable~ y por consiguiente el Juez, aun contra 
sus convicciones, tiene que prescindir de tomarlas en conside. 
ración, para aminorar 6 aumentar la pena. 

Si á más de notar los vacío~ y defectos de la lpgislación á 
la luz de los hechos, me fuera permitido insinuar el medio de 
remedia-rlos, adoptando las disposiciones del código español 
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f'n sus incisos ·sQ del art .. 9Q y 23 del art. 10Q, añadiría la de 
que:-:-Si el mal causado fuese mayor que el qu~ se propuso· pro
ducir el delincuente, hasta resultar un delito de superior je
rarquía, la pena para este delito será la misma que le señala 
Pl Código, disminuida en un grado. · 

Esta disposición tiene, en mi concepto, los mismos funda
mentos de justicia que la del artículo 46 de nuestro código so
bre dP.litos frustrados. 

José Domingo MONTESINOS. 
DOCTOR E N .Z URJ~PRUDENCIA • 

. \ 

\ 
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ACTAS DE LAS SESlONES DEL CONSE.TO U~IYER~ITAHIO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 17 DE ABRIL DE l!l05 

Presidencia del Sr. Rectot·, Dr. Francilico García Calderón. 
Con asistencia de los se~ores Decanos doctores Sosa y Vi

llareal, de los DelegadoB, doctores, Olaechea, Barrios, ~fanza.
nilla y León A. l. y dPl infrascrito Sect·etario; P.e leyó y áprobó 
el acta de 'la anterior. 

El señor Rector manifestó: que la presente sesión tiene el 
carácter. de extraordinaria, solicitada por Jos señores vma
real y Barrios para tratar del sue.ldo de los Catedráticos: que 
en una sesión del año pasado se acol'dó el aumento del sneldo 
de éstos, habiéndose·becho la rebaja de unas partidas del Pre
supuesto, las relativas á los gastos de refecciones y de extra.
ordinarios: que él se opuso á esta me.dida porque no alcanza
ba para el pago, asegurando que ese estado de cosas, á lo más 
podría durar 4 meses: que al fin tend da que Ruceder qne los 
Catedráticos sólo percibirían 125 soles al mes: quE' esto se ha 
realizado ya, habiéndose equivocado únicarnen'te en las fechas, 
pues en lugar de realizarse á los 4 meses, se ha verific-ado á 
los 8: que en el mes de febrero último tu\To lugar. la quiebra y 
para poder pagar el sueldo de los Catedráticos hubo necesi
dad depedir prestado al Banco dE>l Perú y Londres lacantidad 
de 8.000 soles: que para saldar el déficit del mes de marzo, fue 
indispensable ::tplicar una partida de ingresos del mes de 
abril, al de mano: que en el presente mes no tendrá apuros 
para el pago, porque se.cuenta con la entrada de las matrícu· 
las: que para &.bonar el sueldo de los Catedráticos á razón de 
1~0 soles af mes, necesita tener al año 15,000 soles; y que es
tos no hay de dónde sacarlos: que han llegado' á su conocimien
to las quejas de muchos de los Catedráti~os, por la rebaja que 
han sufrido, al recibir mensualmente 125 soles de sueldo; pe-
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ro que él no podía prover rle otro morlo, desde que no tt>níR. 
cómo pagar: que las cérlulas hipotecarias que tiene la Uni,'er
sidad, apa.rto de que muchas de ellas provienen de la venta de 
bienes raíces, esto es, de capitales; le dan el juteré~1 df.'l 8 % al 
año, con que cumplit· las obligaciones que pesan sobre la Uni
versidad: que si el Consejo Universitario lo estima por conve
niente puede nombrar Ulla eomisión para que se entienda con 
el TPsol·ero, en todo lo relativo al pap:o de los Ca.tP-driHicos; 
y qüe éJ vería con gusto que se pagara á los Catedráti~oR. y 
no se le pusiera en la misma condición de tener que pagat·, ~<in 
contar con recursos para ello: que el Consejo acordaría lo mí.i~ 
conveniente sob1·e el particular;'· 

El Dr. Barrios, como miembro rle la Comisión Económica.
del Consejo y uuo de los pt;;omotores de esta sesión, indic6: · 
que en el proyecto de Presupuesto, para el año en curso, figuran 

· 2 partidas; una de 125 soleR, como sueldo memmal de los Ca
tedráticos; y otra .de 25 soleE! por gratificación: que él se ima
ginó que formarían una sola pa1·tida. 

Que con loA ingresos oi·dinarios, se podía hacer fr·ente á 
Jos gastos de la Universidad, pagándose á los Cátedrá.tico~ á 
razón de 150 soles a.I mes. 

Siguióse un exten.Ro debate en el cual tomaron parte en . 
diferentes sentidos, los señores Sosa y Villarreal y los doctores 
Barrios, Manzanilla. León A. I, y el que suscribe. El señor Sosa 
pidió que se averiguara qué partidas del Presupuesto son in
cobrables para tener una base fija solJi· e qué hacer el eá lculo 
de lo que sa puede pagar á los Cat.edráticos. El Dr. BarrioH 
pidió el aplazamiento de este asunto hasta. que f-'8 discuta el 
Presupues:to, lo que debe tene;lugar muy pronto, y así Ae re
solvió. · 

Concluido el objeto de la convocatoria, se levantó la se
sión. Er~n las 11 y 14, de la mañana. 

Lima, 9 de junio de 1905. 
Aprobada. 

El Secret::u-io GenPral_ 
(Firma do).- F . LEON y LEON. 

GARCÍA CALDERÓN. 
P. LEÓN y LE6N . 

. . 

1 ' 

.'t 
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!?-ESIÓK DEL 16 DE UáYO DE 1905 

Presidencia del S•·. H.ector, Dr. D. Francisco García \:al-· 
derón. 
Cou asi~tencia del señor Yicerrector, D1·. Villad.n; de los 

f!eñores Decanos Alzamora T.J., Sosa .v Yillat-real; -de los Dele
g•tdos, doctores Barl'ios, Lean A. I. y Bodt·íguez y del iu
fra~cr·ito, Secretario; se ley(, y a.probó el acta de la antet·ior. 

J.DI Sr·. Rector manifestó: que del estudio minucioso que 
había ht~cho clel Presupuesto, apare~<-! HU inexactitud: que en 
él F:t! ha consignado com0 partida de . ingreso, por matrícula, 
la cantida.d de S. 26,000; no habiendo llegado la éntrada efec
tiva., sill:l (1 H. 11,000 en e~te año: que igual cosa ha sucedi
do en los añoR anteriores: que ~e h~ consignado ig·ualmente 
como entrada, los intereses de las cédnlas hipotecarias; h~
biendo ÍIH7 ertido la ma_yor parte de ellas en propieda,des, cu
yoi:. arrendamientos no se han conside•·ado; en las partidas 
de ingresos. Que ignal cosa sucerlía con la partida de los seño
t·es Catedráticos: que por las razones que aleg6 en la sesión 
pasada hubo que rebajar el habet· á S. 125, pero como habían 
mejorado algo las rentas, con el contmto de la sisa de cerdos, 
desde julio se podía pagar S. 14:0, lo que eea necesax·io hacer 
constar en el Presupuesto. Concluyó diciendo que era .. ndis
pemmble, se reformara en las prutidas·, en que existía desi
gualdad, en vista de las razones que había expuesto. 

El Dr. Barrios expuso: que la observaciones que acababa 
de oír, eran iucontestables; que debía presentarse un presu
puesto que expresara fielmente la situaci6n de la Universidad 
y en esta qirtud, que el seií.or Recto1·, n•formará el presentado, 
teniendo en cuenta las obset·vaciones qu<:> se han hecho. 

El Dr. León A. I. pidió que se saque á licitación la impre
sión de los Anales Universitarios ó en su defecto que sG:reba.je 
la partida correspondiente. B;l señor Rector ofreció estudiar el . 
asunto y proceder como má.c;; convenga á los intereses de la 
UniversidatL · · 

El mismo Dr: León dijo que debía consignarse eó la par· • 
tida de ingr·esos, la parte eón la cual la Facultad de M:erii~ina 
deberá contribuir á la iinpresión de los Auales Uni-lret·sitarios, 
HPgún re!'olución del Consejo. ' 

El señor Sosa indicó: que próximamente tendría lugar 
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una ~~ión en la. Facultad de Medicina. y que eil ella se ibA. á 
tra.tar de este punto; oe tal modo que aplazaba la contesta
ción, para dentro i:le poco tiempo. 

Procediéndose á vo1;ar; se aprobó la mociéln rlel seiior 
Rector y en consecuencia, retiró el Presupuesto para presen · 
ta!·lo próximamente. 

El mismo Sr. Recto1' dio cuenta del contrato qn~ hn bfa 
ceJebrado con D. N. Bra.cale re~pecto. del ¡·amo ele la sisa <le 
cerdos y del qne se ha dado cuenta en sesiones ant-eriores. l~l 
Cousejo aprobó dicho c.ontrato. 

Se dio cuenta; 

1 9 De un oficio del señor Director de Im.;trneción, fecha
dó el 4 de febrero último, én el cnal comnni<;a la ~up¡·erna. 
resolut!ión expedida Pn eea ft~ch:=t., en la que se rna1;ciA. ex
pedir título de Catedrático principal de la Asignatura de 
Patología y Clínica. Propedéutica de la Facultad de .Medicina, 
al doctor Maximiliano González Olaeehea, transcrito en su 
oportunidad, á la Facultad del\fediciua; se maudó publ:car 
en los Anales y arr.bivar. 

29 De un ofieio del señor Ministro de Instrucción, <],~fe

cha 16 de marzo último, en el cual comunica la r esolnción · 
ministerial, expedida en esa fecha., por· la que se gin1 . el li
bramiento respectivo á favor de la Tesorei'Ía (le esta Uui
versidad, por la sunia de ochenta y tres librHA, t-res Roles, 
treinta y dos centavos, para la n.dq ui sición <.le Gabinetes en 
la Facultad de Ciencias, por los meses de enero y febrero últ.i
tuos. A visado recibo, tl'a.scrito á la 'F'aculiin.d dé 'Ciencias y al 
·Tesorero; se mandó publicar en los Anales y archivar. 

3 9 De otro oficio del señ.ut· Director d.e Instrucción, fecha
do ~1 4 de abril último, por el cual hace saber la r <>.solución· 
del Consejo Superior de Instrucción que declara: que han cnm
plido su p€'ríodo legal Jos s.eñores que He expresan y pidiflndo 
que las Facultade.s Universitarias procecJan á elE•gir los miern
bros que han cesado. 

Se mandó lirascribir ii.las Fa~ultades para que procedan 
á su cumplimiento. • · 

. 4 9 De; otro oficio de la misma procedencia que el antet·ior 
y de fecha 8 de abril último, en el cual se cornnn ica la supre
ma resolución que ma.nda consignar en el próxifno proyecto 

.-
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de presupuesto, la cant.idad de ~ 5,000 para atender á,;:. los 
gastos que se expresan eu ese oficio. 

Contestado, en. su oportunidad y comunica.do al Tesoret·u; 
se maud6 publical' P.n lo§, Anales y archivar. 

5 9 De otTo oficio del seiíot· Ministro de InstniCción, fecha
do el 10 de abril último: trascriptorio del que ha dirigido á 
ese Ministel'io, el de Hacienda, haciéndole saber la tarifa que 
debe rP-gil· en el ramo de la sisa de cet·dos y que se especifiea 
en dicho oticio. Avisado recibo, oportunamente, se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

6 9 Del manificstó de los ingresos y egresos cie la Tesore
ría. de la Uninn·sidad, en los me:,;e.:; de diciembre, enero, fP-bre
ro, mat·zo y abril:Uitimos. El total de los ingt·esos en dici~·m
bre, fue des: 21,544-11, considerando el s::~.ldo anterior. El 
total de eg1·esos fue 15,852-48. El saldo, en 31 de ese mes, 
fue S. 5,691-63. 

El to1"al de los ingt·esos en enet·o, fue de S, 18.165·89. Bl 
de eg1·esos fue de S. 15,786-15 .. El saldo fne de S. 2,379-74. 

En febrero, el total d3 ingresos ascendió á S. 22,132-52. 
El de e~re:30R fue de S. 20,157-84-. El saldo fue de S. 1974-68. 

El total de los ingt·esoR, en marzo , ascendió á S. 14,742-14. 
El de los ingresos subió á S. 12,674-96. El saldo fue de 

,.: ' S.2,057-18 . 
l~n abril,, el total de ingt·esos fue · de S. 76,158-37. El de 

~gresos subió á S. 57,973-26. El saldo fue de S. 19,185-11. 
·Ál archivo, los mr..nifiestos a.nterior·es. · 

7 9 De los informes de la Comisi<>u de Reglamento en las 
modificaciones propueAtas por la Facultad'de .M:Adicina para 
la enseñanza de los cursos de Farmacia y Odontología. 'Pues
to en,.discusión el informe de la. mayoría, suscrito por .el señor 
Villarreal y el doctor Rodríguez, el señor Sosa disertó exten-
5amente, defendiendo el dictamen de la mayoría; y explicando 
lo que se pretende pot· la Facultad. de Medicina, debido al en
sanche que toman cada día, esas secciones !le su Facultad, o·r
ganizándolas convenientemente, á medida que sus recursos 
lo perm:itan. El Dr. Barrios, ampliando lo dicho por el señor 
Sosa, entró en nuevas consideracioneA y detalles. 

Dado por suficientemente discutido. el asunto, se procedió 
á votar y resultó aprobado el informe de la mayoría, cuya 
conclusión dice: . "En consecuencia, los infrascritos propo . 

• 

, 
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.. ·~nep que se 'apruebe el proyecto, materia de este dicta
meil, salvo mejor acuerdo". El señor Villarreal hizo notar que 
el señor Alzamora ~., que ha t:mscrito el dictamen de minoría, 
ha convenido en retirar su informe y aceptm.r el de la ma· 
yoría. ., 

En este estado, señor el Rector (l_ijo: que de acuerdo con el 
Tesorero había resuelto, desde hace tiempo, invc~rtil· el valor 
de las cédulas hipotecarias, adquiriendo pwpiedades urbanas: 
que esto lo ha realizado, en gran parte. comprando una casá 
en la calle de Velaochaga, por treinta y tres mil soles, y ca
llejón en la calle de Angaraes poe 13,000 soles. Agregó que le 
quedan á la Universidad 10,000 soles en cédulas: que ha he· 
cho construir 7 departamentos, en la calle de la M.esa Redon· 
da: casi todos están ya alquilados y le prodhcen á la Univer
sidad, poco más ó menos el 1 % mensual: que ha tomado una 

• parte. de la huerta arrendada á un señor Rivera, propiedad 
de la Institución, con el objeto de 'construir nuevos dep¡:t:rta
mentos y agregarlos al Callejón. El Consejo· autorizó al señor 
Rector para que llevara á c'abo su plan de construir; y apro
bó todas las medidas que el señor .B.ector ha efectuado en lo 

' económico para obtener mayor producto de los capitales. 
Siendo la hora avanzada se levantó la sesión. Eran las 11 

y ~de la mañana. . 
1 

El Secl'etario. General . 
(Firmado).-F. LEON Y LEON. 

Lima, 16 de mayo de 1906. 
Aprabada. . · 

~ GAR'cíA CALDERÓN·. .. .... 
: F. LEÓN y LEóN. 

SESIÓN DEL 9 DE JUNIO DE 1905 

Presidencia. del Sr. Rector, Dr. D. F. Ga.rcía Calderón. 

Abierta. con asistencia del Sr. Vicerr~ctor, Dr. Villarán, de 
los señores Decanos Drs. Alzamora L., Sosa y Villa.rreal; 
de loH Delega,dos, Drs. Olaechea., . Manzanilla, León A: l. j Ro· 
dríguez; y del infrascrito Secretario, habiéndose excusado de 
asisth· el Dr. Alza.mora l. por enfermo; se leyó y aprobó el ac. 
ta de la anterior. 

• •• 
A 

' 

. .. . . ... 



.¡ 

428 REVIS1A UNil'ERSITARIA 

Se dio cuenta: 
1 9 De la renuncia que hace el Tesorero de esta U nh•er~i~ 

dad, D. Diego López Aliaga del puesto que desempeña, por 
las razones que expone. Sometido á debate este asunto y sin 
que ningún Sr. hubiera. hecho uso de la palabra; se resolví() 
por unanimidad, aceptar dicha renuncia. 

El Sr. Rector expuso: que le parecía conveniente proce
der á elegir la persona que debe reemplazar al Tesorero. re
nunciante por cuanto no es posible que ese puesto quede acé
falo. Todos los señores aceptaron esta indicación, y ¡;;uspen
dida por un momento la sesión, con el objeto de preparar 
los votos, el Sr. Rector reabriéndola y contado el nú~ero de 
votantes, qlle eran 9, declaró mayoría absoluta la de 5. Prac
ticado el escrutinio,. resultó D. P(>dro Lopez Aliaga con ocho 4 

votos; y D. Eduardo Ribe}:ro con uno. A continuación, el Sr. 
Rector proclamó 'resoret·o de la Universidad á D. Pedro Ló-
pez Aliaga. · 

29 Del informe de la Comisión Económica en las bases 
propuestas por la Tesorería para el remate del arrendamien 
to escrituraría de la tienda esquina de las calles de Huanca
velica y Cañete Núms. 2!2 y 248. Sin discusión se aprobó ese 
informe que dice: "puede el Consejo Universi1;ario aprobar las 
anteriores bases, formuladas ·por la Tesorería para saca.r á 
remate el arrendamiento escriturario de la tienda Núms. 242 

. 248 de la calle de Huancp.\7 Glica". 
39 De un oficio fechado 81 24 de mayo último del Sr. De

cano de la Facultad de .Jurisprudencia particirando que el"a 
li'acultad, en sesión del ~ de ese mP.s ha reelegido al Dr. D. 
Diómedes Arias delegado ante el Consejo Superior deinstrucO' 
ción. A visado recibo y trascrito al Consejo .Superior de Ins. 
trucción Pública; se mandó publicar en los Anales y archivar· 

4 9 De un oficio fechado el 24 de marzo último en el cual el 
Sr. D. Enrique M. del Solar y Mendiburn solicita por encargo 
de sn hermano el Dr. D. Emilio A. del Solar, Catedrático de la 
l!,acultad de Jurisprudencia por las razones q·'ue expone; pró· 
rroga de la licencia, por un año más y sin goce de sueldo· 
Sin discusión, le' fue concedida. 

59 De otro oficio de la misma procedencia y de fecha 5 de 
junio último, por el cual se eleva &1 Rectorado para los finPs 
consiguientes, el oficio que con fecha 13 de marzo último ha 
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dirigido á la Facultad de Jurisprudencia el Catedrático ad. 
junto D. Víctor M. Maúrtua, pidiendo licencia por 6 meses á 
causa de haberle encomendado el Supremo Gobierno 11na éo
misión en el Extranjero. Sin discusión le fu~ igualmente acor
dada. 

6Q De una solicitud del Dr. Miguel F. Colunga, Catedráti
co de la Facultad de Ciencias en la cual dice que subsistiendo 
las mismas razones que lo obligaron á pedir licencia en los dos 
años anteriores; pide una nueva,.por el termino de un año y 
sin sueldo. Sin discusión le fue concedida. 

r · De un ofició del Sr. Deca no de la Facultad de Medicina; 
fechado el 17 de mayo último, en el cual participa que esa 
Facultad en sesión celebrada el día anterior ha tenido á bien 
reHIP.gir por su Delegado ante el Consejo Superior de Instruc
ción para ':'1 presente bienio; al Catedrático Principal Dr. 
Aníbal Fernández Dávila. · 

Avisado recibo en su oportunidad y trascrito al Consejo 
Superior de In~:~tl'Ucción, se mandó publicat· en los Anales y 
archivar. 

De otro oficio del Sr. Decari'o de lá Facultad de Ciencias y 
deJecha 13 de mayo último, en el cual comunica que esa Fa
cultad ha elegido su Delegado anteel Consejo Superior de Ins
trucción al Dr. D. Santiago M. Basurco. A visal'io recibo 
oportunamente y transcrito al Consejo Superior de Instruc
ción; se 1nandó publicar en los Anales y archivar. 

9Q De un oficio fechado el 2 de junio último del Sr. Deca
no de la Facultad de Letras en el cual hace saber que esa Fa
cultad ha elegido nuevamente al Dr. Antonio Flores, como 
Delegado ante el Consejo Superior de Instrucción Pública. A, vi. 
sado recibo en su oportunidad y trascrito al Con¡;ejo Superior, 
se mandó publicar en los Anales y archivar. 

lOQ Del informe de la Comisión Económica en la solicitud 
.. de D. Francisco M. Delucchi, arrendatario del callejón de cuar. 

tos, N. 0 21 de la calle de Chachapoyas, en la cual ofL·ece reha-
. cer cinco cuartos, quemados por orden de la inspección de hi
giene del Honorable Concejo Provincial, con tal de que se ie 
prorrogue por cinco años más la escritura que tiene, pagantlo 
el mismo arrendamiento. · 

Sin discusión se aprobó ese informe cuya conclusión dice: 
"La comisión opina porque es conveniente la propuesta hecha 

' 
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' 
por D. Francisco M. Delucchi, y que debe aceptarse, pero con 
la expresa condición de que la obra de los nuevos cuartos con 
sus corrales, se haga según el presnpueRto de fojas 4 con laR 
modificaciones y especificaciones expresadas en d informe del 
ingeniew de la Univer·sidad, que deberá vigilar su estricto 
cumplimiento" . . 

11. Del informe de la Comisión Económica en 'el proyec
to de Presupuesto de los fondos especiales_ de la Facultad 
de Jurisprudencia para el presente a.ño. Leídas las diversas 
partidas de ingresos y egresos y Yístose su conformidad; sin 
discusión se ·aprobó_ ese informe; que dice: 11La Comisión 
EGonómica opina porque el Consejo Universitario puede pres
tar su aprobación al proyecto de presupuesto de sus pro
pios fondos, elevado por la Facultad de Jurisprudencia~'. 

12. El iuforme de la misma Comisión en el pro,yecto de 
presupuesto para el año 1904, fol'mado por1a Fncultad ce 
Ciencias Políticas, con árreglo al artículo 308, inciso 2. 0 de 
la ley de Instrucción. Compro oad as las diverFaS partidas de 
ingresos y egresos y encoritrñndosel aR exactas; se aprobó ese 
informe, cuya conclusión opina por que el Consejo Universi-
tario le preste su aprobación. 1 

13. Del informe de la misma CornisiCn en el pt'oyecto de 
presupuesto formado por Ja misma Facu)tal, de suR fondos 
especiales para 1905. Sin piscusi6n se aprobó ese infor.me que 

•dice: "Opina porque el Consejo Universitado puede aprobar 
el proyecto de Presupuesto para 1905, formulado por la Fa-
cultad de Ciencias P olítiras y AdministrativaR". ~ 

14. De un oficio de fecha 29 de aBril último, del ~Pñor De· 
cano de la· Facultad de Jurisprudencia, participando · que ha· 
biéndose reencargado de su Cátedra de Derecho Romano el 
Profesor titular de ella; los sueldos de las vacaciones corres-.:~ 
penden al adjunto Dr. Maúrtna hasta e 1 día de la apertura 
del año escolar: y de esa fecha, para ad elat~tf·, nl titular .• con 
testado oportunamente y tra.scrito al Tesorero; se mandó pu
blicar en los Anales y archivar. 

15. De otro oficio fet~hado el 28 de abrH último, del señor 
Decano de la Facultad de Medicina en el cual hace saber que -
esa Facultad en S('Sión del día anterior, ha reelf'gido á su CR.· 
tedrático el Dr. D. Manuel C. Barrios para el cargo de DdP
gado ante el Consejo ~niversitario durante el bienio pe 1905 
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á 1~07. Constestado en su oportunidad, ~e mandó publicar en 
los Anales y archivar. 

16. De otro o:ficio de la misma procedencia que el anterior 
y de fecha 26 de enero último, en el éualse hacé saber que la 
Facultad de Medicina ha declarado Catedrático Principal ti
tular de Patología General y Ciínica Propedéutica, al adjunto 
titular del ramo, Dr. D. Maximiliano Gonzúlev.: Olaechea , cor¡. 
arreglo al artículo 413 de la ley de Instrucción y en virtud del' 
fallecimiento del Dr. D. José ~1aría Quiroga, que desempeñaba 
dicho cargo. 

·Avisado recibo en su oportmlidad, se mandó recabar del 
Supremo Gobierno la exped~ción del título correspondiente, 
que se publicará. en los Anales y archivar. 

17. De un oficio del señor Decano de .la Facultad de Cien
cias PolÍticas, el cual participa que esa, Facnlth.d ha reelegi
do como Delegados suyos ante los Consejos Universitario ySu
p9rior de Instrucción Pública. á losCatedrá.ticos.Dres. José M. 
Manzanilla y Julio R. Loredo,· respectiyamente; venciendo. el · 
nomb1·amiento del 1 Q el 20 de marzo de 1907 y el del 2Q el 29 
de diciembre de 1906. Contefc'tado oportunamente, se mandó 
t.rascribit· al Consejo Superior la reelecci6n del ·doctor Loredo 
y· que se publicara. en los Anales; archivándose. · 

i8. De un oficio del señor Decano de la Facultad de Cien
Cias, fechado ellO. de marzo últimG, en el cual hace saber que 
ha concedido licencia por un· mes al Catedrático de Minerald'· 
gía, Geología y Paleontología, doctor .Tos~ S. Barranca, h<t· 
biéudose llamado al adjunto, D1·. Alvarado; y qne en cuanto 
al goce de sueldos durante la licencia, pueda dií'poner el RPc· 
tarado lo que estime por cor.veniente.Sin discusión se ·)e con· 
cedió el sueldo. · 

19. De un oficio del señor Decano de la. Facultad de Letras, 
de fecha 1Q de abril último, en el cual hace saber qn~ esa Fs.
cultad ha elegido vocal del Consejo Supel'ior de Instrucción 
Pública' al Dr. D. Manuel B. Pére.z. por el tiempo que falta 
hasta, completar el período para el que fue designado el ante
rior delegado, D1·. Labarthe. Avisado reci.bo Pil su oportuni· 
dad , se mandó trascribir al Consejo Supel'ior de Instrucción, 
publicar en los Anales y archivar. 

20. Del informe de la Comisión Económica, en la cuenta 
de ingresos y egresos de los fondos esnéciales de esa Facultad 

. . 

··. 
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corre'lpondiente al año de 1903. Leídas las diversas partidas 
de ingreso!'~ y egTPsos y comprobádose su exactitud, se aprobó 
el informe dedichacornisión, cuyr.conclusión dice: ·•Opina poF 
tanto la Comisión Económica que ejerciendo el Consejo Uni
versitario la atl'ibución contenida en el inciso f).Q del artículo 
303 de la nueva. ley de Instrucción, le preste á la cuenta ren~ 
dida por el 'fesorero, su aprobadón definitiva". 

· 21. De otro oficio del señor Decano de la Facultad de Le
.tras, fechado el 19 de abr·il último, en el cual pone 8n conoci
miento del RPctorado qne esa l?acultad en sesión del día ante
rior ha t>legido Catedrá,t-ico adjunto de Pt~dagogíar puesto va· 
cante pot· el fallecimiento del Dr·. D. Pedfo A. Labarthe, al Dr. 
D. Luis Mir6 Quesada, quien se encargará de la clase. Con
testado en su oportunidad y trascrito al 'J'esorero, se mandó 
publicar en los Anales y ar·chivar. 

22. De otro oficio de la misma procedencia que el ante
rior de fecha. 30 de abril último: en el cual se hace saber que
el Dr. D. Guillermo A. Seoane, Ct~tPdrlltico Principal de Li
teratura Antigua, ha oficiado haciendo saber que desde ell 9' 

de marzo próximo se encargar·á de la enseñanza. ·A visado 
recibo oportunarnente y comunicado al Tesorero, se mandó 
publicar en los Anales .y archivar. 

23. De un oficio del señor Decano de la Facultad de Cien· 
cías, fechado el 3 de enero último, en el cual pide que se pa
guen íntegramente al principiar el año escolar los derechos 
de Laboratorio que actualmente se abonan en dos partidas. 
El Aeñor Rector manifestó que esa pretensión ca.recía de ob
jeto por·que él había dispuesto al principiar el año universi
tario que dicha pensión se abonara íntegra. 

24. Del infonne del 'I'esorero en la solicitud de Don Pedro· 
A. Labarthe, hijo del finado Dr. P. A. Labarthe, arrendatario 
que fue de la finca propiedad de la Universidad, sita en la ca
lle de Inambari NQ 26, pidiendo que se le permita €cmtinuar 
como arrendatario del local, ofreciendo las mismas garan
tías de conservaci6n y pago de mensualidades. Sometido á. 
debate este asunto;: el doctor Manzanilla opinó que debía ac
ce.der·se á esa petición, esto es que continúe el doctor Labar
the hijo, con~~ local, en calidad de arrendatario, sin exigír
sele fianza. El señor Rector expuso: que en ateución á que hay 
muy pocos colegios que pudieran arrendar el local, en el ca-
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'S'O de sacarse á remate dicho local; creía convet;liente que con~ 
tinuara el contrato. No habiendo hecho uso de la palabra nin
gún otro señor, y cerrado el debütP, se accedió á la petición 
de don Pedro A. Labarthe, permitién dosele continuar en caJi· · 
dad de arren<:latario del local que ocupa. 

25. De otro oficio del señor Decano · de la Facultad de 
Ciencias, rech.adü el 3 de enero último, en el cual la Facultad, 
por su órgano, consalta al Consejo Universitario la norma 
de condu.cta que debe seguir en los dos casos que p1:opone y 
son los siguientes: 1 Q cuando un catedt·ático que ha estado 
oeon licencia se pre~enta á la .Facultad, en el mes de diciembre, 
esto es, después d,e haber cerrado los cut·sos y cuando ya es
tán tomando los exámenes genera.les cuyos jurados han sido 
designados y aprobados por la Facultad, alegando venir á 
hacerse c¡:trg;o de su cátedra con el objeto de presentarla á 
examen y por este solo hecho considera¡·se acreedor al Rueldo 
del mes de diciemb•·e, desde la fecha con que pasó su oficio; y 
'2Q cu::tndo se presenta con igual pretensión después de haber 
sido examinada su c{ttedra. 

Puesto en discusión este ·asunto, el señor Alzamora L., di
jo que estaba resuelto por la ley de Instrucción; y el que sus· 
cribe opinó por que se debía oír á la Comisión de Reglamen
to, cosa que fue acordada. 

1 

26. De un oficio del Dr. Constantino T. Carvallo, Catedrá- ,;\ 
tico de G-inecología y Clínica Ginecológica, manifestando que 

. en la memoria qnepresentó el Decano de esa Facultad, al darse 
cuenta de la marcha de ·ena, se hace mencíón de algunos Ca· 
tedráticos que han cumplido sus deberes, y como nada se dice 
respecto de él,· que los ha cumplido por su parte, pide se 
adopte la resolución que estime más·, conveniente el Consejo 
Universitario. 

Puesto ~n discusión este asunto, el Sr. Dr. Sosa dio las ex
plicaciones convenientes, manífestantio que si había dado 
oeuenta de qu_e algunos Catedráticos habían cumplido con sus 
deberes, era refiriéndose solamente á las Cátedras de nueva 
creación, ·para ~anifestar su adelanto y progres!;)s, pero que· · , 

r no había. CI:eído necesario ocuparse de las C11tedras antiguas, 
por reputar este trabajo completamente inñtil; que ~·a le ha
bía dado al Dr. Carvallo la conveniente explicación. Hicieron 
uso de la palabra, ig·ualmente, los doctores Alzamora L . y Man-

/ -
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zauilla; y por fin se rPsolvió declarar sin objeto la solicitud 
del Dr. Carvallo, por carecer ya de él. 

No habienrlo otro asunto de que katar se Ie-vant61a se,_;, 
sic>n. Eran la~ 11 y merlia de la noche. 

El Secretario Generai. 
(Firmado.)-F. LEON Y LEON. 

Lima, lQ de setiembre de 1906. 
Aprobada. 

VILLAR,iN. 
li'. LEÓN y I .. EÓN. 

SEsiÓN DEL 1 DE SETIE~BRE DE 1905 

PreE-ddencia del S.r. Vicerrector, Dr. D. Luis F. Villarán. 
Con asistencia de los señores Decanos, Drs. Alzamora L. 

' Sosa y \illarreal; de los Delegados, Drs. Olaechea, Bardos y 
Leon A. I., y del infmscrito Secretario; se abrió la sesi6n, le
yéndose y aprobindose el acta de la anterior. 

El que suscribe manifest5: que á consecu'encia· del alza en 
el cambio y de otras causales que es inútil enumerar, todos los 
nrtículos han encareddo, á tal punto que hoy se compra un 
objeto cua~quiera por el doble ó triple de lo que costaba, hace 
25 ó 30 años: que para remediar los inconveniente::< de la ca- . 
restía,, ha sido justo y necesario aumentar los 4aberes de los 
catedráticos y empleados de la Uniyersidad, percibiendo los 
primeros, la renta mensual de 140 soles~ - y ni aún así están ni 
siquiera regularmente retribuidos; «1ue el Sr. Hector no hago
zado del beneficio del aumento, porque sujetándose á la ley 
de instrucción, ha percibido sus haberes, sin el aumento de 
que hemos disfrutado los Catedráticos:_ que á más de esto, .en 
años anteriores, se ha recibido por los catedráticos dos gr~t( 
ficaciones, en los meses de julio y diciembre, sin que tampoco. 
la.~ haya recibido el Sr. Rector, y que corno una justa retribn
ción, propone: que se asigne mensualmente á'éste una gratifi.· 
cación, ign:fl al habet· de un Catedrático en ejercicio . 

Sin discusión y por· unanimidad se aprobó .esa proposi
ción . 

-
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Se Ji6 e u en ta, 
1º De un oficio del St. Ministro de R. K f~chado el 12 deL 

meRen cntso, en el cual manifiest.a que uuest1·o Cónsul Gene
ral en Valparaíso, ha enviado á ese ministerio un cuadro que 
manifiesta el estado de las rentas de esta Universidad ell 9 df~ 
julio de 1871. 

Dicho cuad1·o que :;;e remite fue lle.vado á Chile, con otros 
objetos y documentos; durante la guerra d~l Paeífic¿ .v ha Ri
do devuelto últimamente al citado funcionario consular. A vi
sado recibo agrade~iendo la ¡·emisión del mencionado cua
dro, se mandó á la Te~:;orería de la Universidad y al archivo 
el oficio. 

2. 0 Del manifiesto de los ingTesos y egresos de la Tesore
ría de la Universidad, correspondiente al mes de mayo últi
mo. El t,otal de los ingresos, ~onsirlerado el saldo anterior, 
fué de S/. 30.300-65 cts. El total de los egresos, fue de 18.827 
soles, 14 cts. 'El saldo en 31 de mayo fue de 11.473 .. soles 51 
cts. Al archivo . 

. 3 9 Del nmnifiesto de los ingresos y egresos de la Tesorería 
de la Universidad, correspondiente al mes de junio último. El 
total de ingresos, incluyendo el saldo anteriot·. fue dR 20.953 
S. 30 cts. El de egresos fue de 12.536 S. 48 cts. El saldo en 30 
de junio, fué de 8.416 S. 82 cts. Al archivo. 

4 9 Del mism0 manifiesto, correspondiente al mes de julio 
último. El ing-reso fue de 24.369 soles 67 cts. El egreso fue de 
16.512 soles 9:3 cts. Saldo en 31 de julio, 17.856 soles 7.J: cts. 

·Al aréhivo. 
5 9 Del informe ele la Comisión Económica en el proyecto 

de Presupuesto de la Universidad para, el año en curso. Leídas 
las partidas de ingt'Psos y egresos y vístoRe que todas eran 
de inclusi6n en el'Presupuesto, no habiéndose hecho objeción 
alguna; fue aprobado. Su conclusión dice: "Vuestra Comi
sión opina: que se apruebe el proyecto de Presupuesto formu
lado pa1·a el presente año económico, tal c:orno ha sido presen
tarlG por el Rectorado, con excepción de las partidas Núms. 
110 y 134 del pliego de egresos, que deben aumentarse ri so
les 80 mensuales, salvo, mejor acuerdo". 

Se dio cuenta asimismo de un pliego qne contiene diver
sas partidas r¡ue modifican las de ingresos y egTe:;;os, de que 
se acaba de dar cuenta., en el Presupuesto aprobado; y pues

)•• 

\ 

' 



436 REFISTA UNJ VERSI1'ARIA 

to en disensión eRte asunto, el Dr. Barrios hizo notar que los 
dato¡; leídos son relativos á las ctumtas,· que se tomal'án 6n 

consideraciÓ!l en su oportunidad; que por lo mismo no deben 
t,omarse en cue_nta en el mompnto actual, con tanta mayor 
razón, cuanto que se })l'esentan á última hora y la C. E. nada 
ha dicho respecto de ellos. Cerrado el debate y P\lesto a.l vo
to el asunto, se resolvió: que el Presupuesto queda aprobado 
tal como se ha. presentado, sin tener en cuenta las observacio-

. nes y modificaciones, que Re le hacen, las que se tendrán en. 
cuenta en su oportunidad. 

El que susct·iberrefiriéndose al aumento que se ha hecho 
en el sueldo de los sect·etados de las Facultades de Ciencias y 
Letras, pre~nntó: ¿que rlesde cuándo empezaba á regir dicho 
aumento? Bl Consejo ¡esolvió, que desde que empezó á regir el 
Pl'eSLlpuesto, esto es, desde ell.Q de enero de este año." 

6:0 Del dictamen de la Comh'li6n Económica en el proyecto 
de Preslipuesto de la Facultad de .Medicina, para el año de 
1905. Leídose las difet·eutes, partidas de ing·resos y egresos y 
vístose su exactitud, sin que ningún Sr. hubiera ·hecho obser: 
v::tciones, se procedió á votado .Y fue aprobado. Su conclusión 
dice: "Vuestra Comisión opina porque aprobeis el Pr~supues
to de fondos generales para el presente año, que ·os ha remi-

. tido la F~cultad de Medicina". 
79 Del informe de la misma Comisión en el proyecto de 

Presupuesto de los fondos especiales de la Facultad de Medi
cina, para el servicio del año en curso. Compl'obádose la le
galidad y exactitud de las diferentes partidas, Rin que se hi
ciera objeción alguna y puesto al voto, se aprobó ese informe 
cuya parte final dice: "Cottcluye vuestra Comisión, manifestan
do que el P1·esupuesto de fondos especiale~ de la Facultad de 
Medicina para el año en curso, se ha formulado conforma á 
ley; y que, pot·lo tanto, puede aprobarse''. 

SQ Del informe de la:comisión Económica en el proyecto de 
Presupuestode los fondos especiales de la Facultad de Ciencias, 
para el año .económico en curso. Confrontadas las diversas par
tidas de ingresos y egresos; vístase su exactitud; y no habién
dose hecho observación al respecto; se puso al voto ese infor· 
me y resultó aprobado. Su conclusión opina quP- el Cons€jo 
Universitario puede prestarle su aprobación. 

99 Del informe de la misma Comisión, recaído en el oficio • 
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pasado por el Sr. Director de Instrucci6n, transcribiendo la 
resolución por la que se concede al Dr. JoséSehastián Barran· 
ca, ca.tedrútico de la Facultad de CienciaF, , la jubilaci(Jn que 
ha solicitado, con el goce anual de 1800 soles, ó sea el haber 
que disfrutaba., en mesadas iguales, por la TeAorería de estrt 
Univer¡.:;ida.d y desde la fecha de la presente resolución. Puest,n 
en disensión ese informe; no habiendo hecho uso de la pala.
bra ningún señor y puesto al voto; fue aprobado. Su 
conclusión dice: "opina porque se pida reconsideraci6n d<>l 
mencionado decreto en cuanto asigna al Dr. Barranca la pen
sión de soles 1800 al año en lugar de 1500 .que es la mayor 
que puede 'percibir un Catedrático aun cuando tenga más de 
30 años de servicios". 

Siendo Ja hora avanzada se levantó la sesión. 
Eran las 11 y media de la mañana. 

El Secretf:J..ric General 

(Firmado)-F. LEON Y LEON 
Lima, 9 de octubre de 1905. · 

Aprobado. 
VILLARÁN 

F. LEÓN y LEóN 

SESIÓN DEL 13 D~ OCTUBRE DE 1905 

Presidencia del señor Vicerrecpor, Dr. D. Luis F. Villarán · 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos, doctores 
Alza.mora L., Sosa, Villarreal y Alzamora l., de los Delegados 
doctores Olaechea, Barrios, León A. I. y Rodríguez y del in
frascri,to Secretario General; se leyó y aprobó el acta de la an· 
terior, con la adición propuesta · por el señor Villarreal de 
que hapía pedido que se solicitara del Gobierno la expedición 
del título del doctor Alvarado, que ha reemplazado al Dr. Ba-
rranca en la clase que L'egentaha este último. • 

El señor Barrios, dijo: que habiP.pdose acordado por el 
Consejo fijar el sueldo de los señores Catedráticos en 150 so-

• les mensuales, siempre que el estado de las rentas lo permitie-
se, no veía inconveniente para que se solicitar·a del Supremo 
Gobiert;fo, la aprobación respectiva, desde que era un hAcho, 

• 

. ' 
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que sin dificultad para la Universidad podía abonat·se esa 
ca.n~idad. El Consejo así lo acordó y, en consecuencia, se dis·
puso se ofieiara al Snpt·emo Gobiemo, ;l, fin de que ratificase 
el aeuerdo del Consejo que fijr-1 en 150 soles el haber men::;nal 
u e los Cated t·átieos de ht8 J:i'acul tades de J urispmdencia, M~
dicinH, Cieneias, Ciencia1:1 PolíticaF> y ·Le1-ras y que mientras 
tenía luga:r esto, se oiiciam al Tesorero para que desde el ps·e
:.;e11te mes pagara á los señores Catedrc"Lticos ciento cincuenta 
soles. El mi::;mo señor·Ba.l'l'ios, dijo y_ue le pat·ecía natural que 
los señores Decanos, Secretario Genet·al y Secretarios de las 
Facultades, perdbieran un aumento en su renta. 

LoF> señon-'S del Consejo fueron de la misma opinión, y 
:fijar~u como sueldo para lo::; señ01·es Decanos y Secretario Ge
neral' el de lof.> Cat~cdrático::; eu ejercicio_. Acordando á pedido 

1 del señor Barrios aplazar hastc.a, la próxima sesión el aumen
to que deben pet·cibir los Sect·etarios de la Facultad. 

El señor Rector dijo q ne, como un homenaje á la me"n10ria 
del que fue l1.ector de esta Uuivecsida,d señor Dr. D. Francisco 
García Calderón, había acordado l::t publicación de 'una cor~
na fúnebre jr para e,! efecto había comisionado al Ca.tedráti
co de la Facultad de ' Letras Dr. D. Alejandro O. Deustna pa
ra que se encargara de hacer la biografía del Dr. García Cal
derón, y coleccionar los documentos y escritos que debían for
mar parte de ella. El Consejo po1· unanimidad aprobó lo he-

. cho por el señor Hecto•·. y lo autorizó para los gastos que de
mandara la impresión de la Corona fúnebt·e. 

Se dio cuenta: 
1. 0 De un oficio d1~l señor MiniE~tro de Jnstt·ncción; por el 

que trascribe la resoluciÓn snpt·ema, que man:Ja tributar al 
Dr. García. Calderón, los honores de l\llini!3tro de f!}st~do. A vi.· 
sado recibo en sn 9portunidad, se,.maudó publicar en los Ana
les Universitarios y archivarlo. 

2. 0 De otro oficio de la misma prol!edencia que el ailtA
rior, trasc1·iptorio de la re~olución legisla. ti va que declaró día 
de d nelo nacional el en que se verificaron los funerales del 

. Dr. ·D. FrEtncisco Ga.rcía Ca.lderón . Avisado recibo en su opor- "' 
tunidad, se mandó publicar en los Anales v archivar. 

3. 0 De otro oficio de la misma pwcedencia que el ante
rio·r, por el cual se trascribe la resolución l8gislativa que dis. 
pensa el tiempo sJe práctica q ne le falta ai" Br . . Don Augusto 

• 
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Cazorltt, para poder recibirse de Abogado. Avisado recibo, se 
mandó tms"Gribir á la Facultad de Jurispl'Udencia, publicar 
en ios ·Anales y archivar. 

4. 0 De otro oficio del señor Ministro de Justicia, trascl'ip
torio de la ley .N. 0 67, que declara eximidas de concurrir 'á 
las asistencias públicas llamadas de tabla, á los profesores, 
directo re:=;, y alumnos de las UniYersidades ·y colegios de se
gunda enseñanza. Avisado recibo oportunamente; se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

5. 0 Del manifiesto de los ingresos y f'gt·esos de la Tesore
ría de la Universidad correspondiente al mes de agosto últi
mo. El t.otal de los ingresos, considerado el saldo del mes an
terior fue 28,230 soles 20 centavos. El total de los egresos 
fue de 13,946 soles 53. El saldo existente en 31 de agosto fue 
de 14,587 soles 67 <'entavos. Al archÍ\7 0. 

6 .c. Del manifiesto de los ingresos y egresos de la 'fesdre
ría de la Universidad por el mes de setiembre. El total 'de Jos 
ingresos considerado el saldo del mes anterior fue de 14,587 
soles 67 centavos y el de los egresos, de 17,997 soles 86 cen· 
tavos Siendo por consiguiente el saldo, en 30 de setiembre, de 
17;758 soles 32 centavos. Al archivo. 

7. 0
· De un oficio fechadoell. 0 de agosto de este año, de~ se

ñor Decano de la Facultad de Jlil'isprudencia, por. el que ha
·ce s,aber que la Facultad, en sesión de esa fecha, ha concedido 
tres meses de licencia al Catedrático de Derecho Penal Dr. Ma
riano I. Prado y · Ugarteche, habiendo encomendado la re~ 
gencia de la Cátedra al adjunto Dr. Plácido Jiménez. Avisado 
l'ecib.o, se mandó dar cuenta al Consejo, publicar en los Ana
!es y archivar. 

8.0 Del informe de la Comisión de Reglamento, recaído 
en el expediente N. 0 10 de la Facultad de Medicina seguido 
para la reforma de su plan de estudios en la pat·te que se re· 
fiere al curso de Nosografía Medica, y por el cual se establece 
que su enE'eñanza se haga en jres años en lugar de los dos 
prescritos en ese plan. Sin disensión se apt·obó el iúforme, que 
á la letra dice: "L·a Comisión de Reglamento, no encuentra 
nada que objetar, al acuerdo de la Facultad de Medicina pa-. • 
ra hacer el curso de Nosog1·afía J\1édica, en tres años en vez de 
dos y opir1a en consecuencia que el Consejo Universital'io debe 
aprobar dicho acuerdo". 

.. 

• 
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9. 0 De un ofido fechad<! el 22 de setiembre, del señor Sub
Decano de la Facultad de Ciencias Pollticas ·y Administrati
vas, avi~ando que con esa fecha, ba asumido el Decanato de 
esa Facultad. Avisado recibo oportunamente, se mandó dar 
cuenta al Consejo ·comunicar al ').'esorero publicar en los Ana-
les y archivar. . 

10. De un oficio del señor Decano de la Facultad de Cien
cias, d~ fecha 11 de setiembre, avisando que la Facultad en ,se
sesión de110 de ese mes, ha elegido como ·su Delega.do al Con
sejo Superior, al Dr. \Venceslao Malina, en reemplazo del Dr. 
D. Nicolás B. Hermoza, que no puede continuar ejerciendo el 
cargo. Avisado recibo en su oportunidad se comunicó al 
C,onsejo Superior, se mand6 publicar en los Anales y archivar. 

11. De otro oficio de la misma procedencia que el ante
rior, comunicando que la Facultad ha declarado al Dr. Anto
nino Alvarado Catedrático Principal 'ritulardeGeología,Mine
ralogía y Paleonteología, por haber sido jubilado el Dr. D. J. 
Sebastián Barranca. Se acordó pedit· al Supremo Gobierno la 
expediciórl del títul<? respectivo, publicarlo en los Anales y ar· 
chivarlo. 

12. De otro oficio de la misma procendencia que el anterior, 
avisando, que con fecha 19 de octubre se ha hecho cargo de la 
Cátedra de Anatomía, Fisiología, Antropología y Zoolog·ía, el 
adjunto de ella Dr. Wenceslao Malina. Avisado recibo oportu
namente, se mandó dar cuenta al Consejo, publicar en los Ana
les y archivar. 

13. De un oficio del señor Decano de la Facultad de Le
tras, pidiendo se acuerde e) pago de una alfombra. que ha he
cho colocar· en el salón de actuaciones <le esa Facultad. El 
valor de la alfombra, según la factura que acompaña, (•S de 142 
soles 38 centavos. El Consejo acordó se mandara pagar con 
cargo á la partida de extraordinarios. 

14. D:!l infol'me de la Comisión Económica, recaído en la 
cuenta de la Facultad de Letras, correspondiente al año d~ 
1903. Sin discusión se apl'Obó.ese informe cuya conclusión di
ce, "Opina la Comisión Económica, que el Consejo Universita·· 
rio puede aprobar definitivamente en revisión la cuenta pr·e
sentada de los fondos:e:o;peciales <le la Facultad por dicho año. 
quedando así fenecido este expediente en conformidad con el 
a1·tículo 303 indso 59 de la ley órganica de instrucción. 
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15. De otro oficio del señor Decano de la Facultad de Le
t.ras, avisando que la Facultad, en sesión del 1 9 de agosto, 
aceptó Ia renuncia que el Dr. D. Melitón F. Poras ha hecho del 
ea1·go de Catedrático Adjunto de Historia de la Litt~ratura. 
Antigua y Moderna. A visado recibo: se mandó publicar en los 
Anales y Archivar. 

16. De otro oficio de la misma procedencia que el anterior 
· por el cual se comunica que la Facultad, {1 mél'ito de la excu

sa del Dr. Miró Quesada, qatedrático Adjunto de Sociología, 
ha elegido Catefh·át.ico Interin9 al Dr. Arturo Osares, IJlien
tras-dura el impedimei1to del Dr. Cornejo. Avisado recibo, se 
mand6 comunica·r al Tesorerc; publicar en los Anales y ar
chivar. 

17. Del informe de la Comisión dA reglamento, en el expe· 
diente seguido por la Fft.cultad de Letras, para modificar su 
plan de· estudios en la parte que se refiere al curso de Historia 
Cl'ítica del Perú y á la Catedra de Filosofía objetiva. Sin dis-

. cusión se aprobó el informe, cuya conclusión dice: La comisión 
que suscribe opina que atendiendo á las razones expuestas 
por la Facultad de Letr::ts, el Consejo Universitario puede 
prestarle su aprobación al nuevo plan de estudios". Se 
acordó además su publicación en los Anales. 

18. De un oficio del señor Pedro López Aliaga, de fecha 
10 de junio de este año, aceptando el cargo de Tesorero de la 
Universidad. Al archh·o. 

19. Se procedió á ver el expediente P.e la cuenta de esta 
Universidad, por el año d~ 1903, rendida por la Tesorería y 
se resolvió en Jás siguientes términos. Visto en sesión de la fe
cha, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Eco
nó.rnica, apruébase la cuenta de la 1'esorería de la Universi
-dad correspondiente al año 1903 y remítase al Tl'ibuual Ma
yor de Cuentas para su juzgamiento en segunda instancia, de 
conformidad cou lo prescrito en el inciso 6 9 del artículo 303 
de la ley de instrucción. . 

2ü. De un oficio del Tesorero de la Universidad, acompa-
1iando la solicitud del Dr. D. Manuel A. Olaechea, para pa
gar diez y siete anualidades que adeuda don José Serafín 
Suazo, por la parte correspondiente al censo que gt·ava en la 
hacienda San Tadeo, á fa~or de la Universidad~ y la carta. 
del señor Rector Dr. García Calderón por la que le ordenaba 
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recibjera 1,200 soles, y dar l'ecibo por 17 anualidades. Que 
como lo ~deudado por Snazo era 1,382 soles, .Y el Señor Rec
tor había hecho una. rebaja, necesitaba que el Consejo aproba
ra lo hecho por el Dr. García. Calderón .. El Consejo 911 vista de 
la explicación dada por el señor Rector Dr. Villarán, .Y aten . . 
diendo á que la rebaja uo era excesiva,y que en cambio se re: 
cibfa el pago de 17 anualidades vencidas, aprobó lo hecho 
por el señor Garcia Calderón. · 

21.. De un oficio del Catedrático de la Facuftad de Cien· 
cias Políticas y Administrativas, 'Dt'. Hildebrando Fuentes, 
pidiendo licencia. sin goce de sueldo por ·un año más. El ,Con
sejo acord6 conceder la liceneia solicita-da.· 

No habiendo otro asunto de qué tratar se levantó la !:le. 

sión. Eraú las 11 y ~ de la mañana. 

El Secretario General. 
(FirmadoJ.-F. LEON Y LEON 

Lima, 24 de noviembre de 1905. 
Aprobada con la observación hecha por el Dr. ·Alfredo I. 

León. 
V1LLA.RÁN .. 

F. LEÓN y LEóN. 

SESIÓN DEL 24 DE NOVIEMBEE DE 1905 
. . . 

Presidencia del Sr. Hector, Dr. D. Luis Felipe Vill,arán. 

Abierta con asistencia de los señores Decanos Alzamora 
L.. Sosa y Villarreal; de los Delegados, doctores Barrios, 
León A. I., y Rodríguez, se leyó y aprobó el acta de la ante
nor, con la observación hecha por el señor León A., que había 
solicitado en la sesión anterior que se hicieran ciertas repa
raciones de. carácter urgente en la Facultad de Ciencias; que 
á pesar de que el señor Rector había ordenado inmediatamen
te. al ingeniero del Consejo, lev;mtara el Presupuesto respec
tivo, quería. que constara en el acta su pedido en resguardo 
.de la responsabilidad que podía .afectarle como Secretario (le 
esa Facultad. 

Con este motivo el señor Rector hizo presente que · el Inge
niero de la Universidad señor Castañ6n, le había expresado 
la imposibilidad .cm que se encontraba de practicar reconocí-
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mientas de esta e!:!.pecie, formar los presupuestos respectivos 
é inspeccionár ó dirigir las reparaciones que fuere necesario 
hacer: que sólo sa había comprometido á ernitit· informes téc
nicm~, miu; no pnLctica r' el ka bajo propio de un arquit·~cto ó 
empr·esal'io de obras. AgTegó el señor H.ector que en vista de · 
esta exposición del señor Castañón y de la necesirlad que exis· · 
te de contar con un arquitecto que realice los trabliljos antes __ 
indicados procedería á adoptar las medidas jel caso. ' 

El señor Rodrigue1. dijo: qne ya que se hablaba de repe.
raciones creía indis¡)ensable que el Cqnsejo tornara algllna . 
n1edidn para remediar en parte el estado ruinoso en que se 
encontmuan muchas fincas de la Univer·sidad; que habfa te
nido ocasión de observar el malísimo eitado en que se encuen
tra nna finca de la calle de Llanos y que el Ingeniero debía. 
constituirse en e!:!a finca á fin de acordar lo conveniente para 
su reparación. I~l seilor H.ector indicó q ne ordenal'ía al :uq ni
tecto que practicase el examen de la finca. 

El Dr. Alzamora dijo: que como acababa de oído el Con· 
sejo, por la, lectura del acta anterior, debía en· esta sesión el 

- Consejo ocuparse del aumento de sueldo á los Secretarios de 
las Facultades, y que proponía un aumento de sueldo desde 
este mes, del 25 por ciento sobre los haberes que hoy disfr;u
tabau. El señor· Rodi'Íguez cree que e::;tos aumentos de sueldo 
deben ser materia ue una pt·oposición escrita., sin que se crea. 
·que esta obs.;t·vacióu que hace sea oposición al pedido del Dr. 
Alzamora sobre aumento de sueldos de los Secretarios, sino 
únicamente por regulal'izar las cosas. El señor Rector expuso 
que.con este fin había pedido al Tesorero que presentara el 
pl'Oyecto de presupuesto en los primeros .días del mes próxi
mo de diciembre á fin de que al comenzar el aiio de 1906 prin
cipiara también á regir el nuevo presnpuesto; que elltonces la 
Co111isi6n Económica al expedir informe sobre él, fijaría el 
sueldo de l~s Secretados y que en consecuencia se entendiera 
como provisional el 25% que había señalado el Dt·. Alzamo
ra. Dado el punto por disc:_utido y sin que ningún otr·o seiior 
hiciera uso de la palabra, así se .acordó. 

El seiíor Rector dijo: que en cumplimiento del acueJ•tlo 
del Consejo Univer·sitario, se había pedido al Gobierno recon
sideración de la resolución suprema que concedió peusiói1 de 
jubilación al ·nr. Barranca, por cuanto se le había ;_<>ignado 

~-
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S. 150, que en esa época no era el sueldo de los Catedr~tícos 
que ha.bía hablado sobre· el particular con el Director del Iol';
trucción, quien en nomlJre del señor Ministro, le había m·a
:tlifAstado quE> aún cuando la recon$ideración era legal, el Go
bierno abrigaba el desP.o de que ei Dr. Barranca, que tan bue
nos servicios hn.hía p•·estado á la instrucción, di·sfruta1·a como 
pensión los 150 i':Oles que son hoy el sueldo de los Catedráti· 
cos. Agregó el RP-ctor que por su p:-trte creia ~nuy equitativo 
el deseo del Gobierno y que para satisfacerlo juzgaba. que el 
Consejo podía acorda1·' que se retirase el pedido de reconside
ración, y q\H~ así lo había expresado al señor Director de Ins
trucción. El señor Alzamo!·a dijo que participaba de las mis
roas ideas. En igual sentido se expresaron alguno's otros se
ñores y puesta al voto la indicación de retirar el pedido de 
reconsideracióu, así se acordó unánimente. 

El señor Rector dijo que el Consejo Universitario acordó. 
antes del fallecimiento del señor García Calderón, conceder al 
Hector una p~nsión mensual igual al sueldo de los Catedr.~ti
cos: que por su parte su parte renunciaba á esa gracia á fin de 
EJUe ese dine1:o se empleara en al~ún ~?ervicio util á la institu
ción; pero que como no bastaba su renuncia pues se trataba 
de un beneficio que no era puramente personal, solicitaba la 
reconside1·a.ción de ese acuerdo y su derogaci6n. Los señores 
Alzamora, Villarreal y Rodríguez y algunos otros señores 
aplaudieron la determinaeión del señor Rector y se acordó la 
derogación de ese acuerdo. 

Se dio éuenta; 
Primer~). - De un ofkio de fecha 21 de· octubrt: últi- · 

rno transcdptorio de la resolución suprema expedida en 
esa fecha por el .M.iniste·•·io de Instrucción, por la cual se re
suelve ampliar la resolución de 17 de dieiembre de 1904 so
bre licencias de Catedráticos y profesores en el sentido de que 
Jos Catedráticos, profesores y preceptores · titulares, en, cuan
to al goce de licenc·ias, se hallen comprendidos en el Regla
mento General de 2 de julio de 184:7 y los interinos en lo dis-

. puesto por la suprema resolución de 6· de mayo de 1902. A vi
sado recibo en su opo·rtunidad se rnand 6 trascribir á las Fa
cultades, publicar P.ll los Anales y archivar. 

Segundo.-De otro oficio de la misma procedencia que el an
terior y de fecha 28 de oetuhre,transcriptorio de la rewlución 
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S!'iprema que manda expedir títulodeCateddttico Principal de 
Mineralogla, Geolog·ía y Paleontología de la Facultad de 
Ciencias f.i, favor del Dr. D. Antonino Alvaer.tdo. Avisado reci
bo oportunamente se mandó comunicar á la Facultad de 

· Ciencias, publicar en los Anales y archivar . .. 
Tercero.-De otro oficio de ~la misma procedencia que el 

anterior por el c11al se t1·ascribe la resolución suprema que 
aprueba el acuerdo del Consejo Univet·sitario po1· el que se fi
ja en 150 soles el haber de los Catedráticos de la Universidad. 
Avisado recibo, se mandó tt·ascribir á las Facultades y al Te
sorero, publicar en los· Anales y archivar. 

· Cuarto.-Delmanifiesto de ingresos y egresos del mes, con 
siderado el satdo existente en 30 de setiembre que fne de S. 
28,115.70 y los egresos de S. 131, 79; qu.edando en consecuen
cia un saldo en caja de S. 13,936.04. Al archivo. 

Quinto.-De un oficio del señor Dr. Antenor A1·ias avisan
do que con fe~ha 14 de este mes, la .B'a.cultad de Ciencias Po· 
líticas, lo había; elegido su Decano, y al Dr. don Federico ' 
León y Le6n, Subdecano. Avisado recibo se mandó comunicar 
al 'l'esorero; publicar en los Anales y archivar. 

Sexto.-De un oficio del señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Políticas en que participa que la Facultad pr·orroga
ha por todo el año de 1906 el plazo conceditlo á los alumnos 
para graduarse de Bachille¡· ó de Dr. sin las exigencias del 
nu~vo plan de instrucción. El Consejo aprobó lo hecho por la 
Facultad de Ciencias Políticas. 

Sétimo.-De una proposición de los señores Alzamora L. • 
s Barrios, para que. se proceda á la fot·mación de uri ruarg·esí 
~n que consten los bienes y derechos de la Universidad, auto
l"izaudo al señor Rector para que nombre una persona com
petente que se. em~argue de ese trabajo, bajo la vigilancia de 
la Comisión Económica. El señor Rectot· dijo que era de una. 
necesidad urgentísima aprobar la medida propuesta; que por 
6U parte pedía la dispensa del trámite de Comisión. Puesta 
al voto la indicación del seño1· Rector se dispensó del trámite; 
y resultó aprobada la proposición pot· unauirnidad, autol"i
záudose al señor Rectot· para que nombrara la persona que 
debía encargarse de ese trabajo. · 

El señor Rector propuso como inspector inmediato para 
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f'Se trab(:ljo al Dr. Don Lizardo Alzamora, sin perjuicio de la 
vigilancia de la Comisión Económica. A.sí se acor·dó. 

Oct:1vo.-De una proposición del señor Rector relativa á_ 
la creación de una publicación periódica, órgano oticia l de la 
Universiclfid , que llevaría por tftnlo IFL "Re\7 ista Unive_rsita
ria". J;;J señor R.ector dijo que con la publicación que aca ba· 
ba de proponer se iba. á satisfacer una necesidad sentida en 
la, Univer~idad; que en la actualidad no había ó1·gano oficial 
de la inst,itución , pues con el tomo que con el nombre de Ana
les Universitarios se publica anualmente, no se satisface ese 
propósito: qne aplicando al gasto que demanda la publica
<:ión dA la '.'Revista" lo consignado eñ el . Presnpnesto pa1·a 
los Anales Universitai'Íos y con el aumento que fuera indispen
sa.ble se podría conseguir Ja realización de la medida que pro· 
ponía.: que podía pasar el asunto á una Comisión á, fin de que 
lo estudia.ra y fijara las bas€s de la publica.ción que se pro 
yectaba. El señor A.lzamora L. aplaudí() la idea, del señor Rec
tor,y opinó por que pasara á la Comisión de Reglamento. Así 
se acordó. 

Noveno.-Del informe de la Comisión Económica, recaído 
en la solicitud d·e don Gio Batba !sola, para pemmtar con 
propiedades urbanas la huerta "Matutito'' . . Sin discusión se 
aprobó eseinforme,cuyaconclusión dice: "Tales son,señor Rec
tor. las razones principales que obligan á vuestra Comisión 4. 
considerar in::~ .drnisible la propuesta de permutar la huerta 
"Matutito" que ha hecho á la Universidad .el seño.r Gio Batta 
Isola'' .. 

Décimo.-Del informe de Ia Comísión Económica recaído 
en las bases formuladas por la Tesoraría de lá Universidad 
para sacar á rema,te el arrendamiento escrituraría del calle
jón N° 70 .Y cuatro tiendas anexas de la calle de A.ngaraes. 
Sin discusión se aprobó el informe que opina por que se pro. 
ceda á sacar á remate el arrendamiento del callejón y tiendas 
de la calle de Angaraes. 

Undécimo.-Del informe· de la. Comisión Económica, favo
rable á ]~s bases presentadas por la Tesorería para sacar á 
remate el arrendamiento escriturario de las tienrlas números 
122, 118, 116, 114, 110, 108 y 106 de la calle de Anda- · 
huailás, la pulpería., carbonel"fa N9 104 de la misma calle; y 
100 y ?72 de la calle del Cuzco y la casita NQ 668 de esta ca-
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lle. El señor Rector dijo que laR bases de remate á qne acaba
ba de dart=e lec:tnra., col'respondían á las tiendas antiguaR de 
esa calle cuyo estado de destrucción t:>l'a completo; que le pa
recía máR conveniente no darlas en arrendamiento escritura
ri o por un plazo de cinco años, desde que se había emp1;endi· 
do la reedificación de las tiendas colindantes, y que lo mis
mo conve11dría hacer tal ve% I.!On estas. El señor Alzamora L. 
t>n viF;ta. de la observación del señor Rector pidió se aplazase 
la di scu~ión de este asunto hasta la. próxima sesión, para po· 
der tomar datos sobre el estado de las tiendas; y el Consejo 
así lo aeo1·dó. 

Duodécimo.-Dei inforr~e de la misma Comisión recaído 
en la solicitud pn·sentada por don Francisco N. Delucbi para 
tomar en arrendamientó simple la casita N9 91 de la calle de 
Urubamba. Sin discm;i6n 'se aprobó ese informe en cuya con
clusión se opina por que se declare sin lugar el pedido del se
ñor Delucbi: y se ordena al Tesorero formule bases para el 
arrendamiento en subasta pública. · 

Decimotercio.-Del informe de la Comisiém · Económica, 
recaído en el expedido por el abogado de la Institución, dan
do cuenta del eHtarlo del juicio que sigue la Universidad con 
el Coronel D. Benigno .Febres. El señor Rector hizo la histo
ria del asunto, haciendo ver la sin razón con que se había ini. 
ciado esa acción, y los perjuicios que sufría la Uuiversidad, 
pues el señor Febres ~:;e negi:Lba á pagar el censo que él reco
nocía existente sobre su finca, por la demanda que le había 
iniciado la Universidad: qúe con el fin de llegar á un acuerdo, 
había hablado con el Coronel Febres y que este e8-
taba llano á pagar el censo, siempÍ·e que la Universidad le re
conociera la propiedad de la finca: que había presentado una 
propuesta de arreglo á que iba á darse lectura, á fin de que 
el Consejo tuviera conocimiento · de ella. PueRto en Ji::;cusión 
el informe de. la Comisión Económica, fue aprobado: y en él 
sfl ópina que la Universidad acelere la terminaci6n del juicio, 
omitiendo la interposición de todo recurso con bra el htllo que 
probablemente será adverso. 

En. eate estado el señor Rector hizo leer la solicituil del 
Sr. Febresy se acordé> que informe el ingenierQ, en la parte que 
se refiere al desagüe que qu1ere aprovechar, de una casa de la 
Uni"Versidad; para dar salida al de sus baños. · 
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Por último Re dio cuenta de nn arreglo celebrado por el · 
señor H.P-ctor De. García Caldet·ón, con los señores Pinazco 
hel'manos, por e! que se les da en arrendamiento por cinco 
años una finca de la Univet·si<lad . g¡ Consejo acordó no in
novar lo becho pot· el señoe García Calder6n. 

-Siendo h1 hora avanzada, se levantó la sesión. gran las 
11 y medh1 de la mañanF ... 

Lima.,.2i de noviembre de 1905. 

El 8eci·eta.z-ic Generc7.l 

(Firmado)-F. LEON Y LEON 

Lima, 4 de marzo de 1906.0 

Aprobada. 
VILLAR,\.N •. 

F . LEÓN y .LEóN 

SEPEr.,.IOS DE CATEDRÁ'l'lCOS 

Doctor Pedro A. Labarthe 

El primero de febrero de 1905 falleció en, esta ciudad el Dr. 
D. Pedro A. Labarthe, Catech·á.tico auju'nto de Pedagogía en 
la Facult&d de Letras. Su sepelio, 4ue se efeetuó el 3 de febr-e
ro, di6 ocasión á un e.entido tributo de duelo de la sociedad 
de L.ima y deJa Universidad, de que formó parte. 

A las 4 de la tarde fue sacado el cadáver de la casa de la 
familia y conducido en hombros hasta. la calle de Diyordadas, 
donde se le depositó en el carro mortuorio, llevando las cintas 
Jos señores doctor .Javier Prado y Ugarteche, :Ministro de H.e
laciones.Exteriores¡Dt·. Isaac Alzamora, Carlos M. Elías, direc· 
tor de Beneficencia; Dr JulioBecker, director del Colegio Nacio
nal de Guadalupe; doctor Enrique Guzmán y Valle y doctor 
Ricardo Aranda, director de Justicia. · 

El cortejo fue tan numeroso como selecto, presidiendo el 
duelo los hijos del extinto, Abel y Carlos Labarthe, y los seño· 
res .José M. Pérez Arrieta, hermano político, y Agustín Ochoa, 
subdirector del colegio de Lima. 

A continuación seguían las siguientes comisiones: de la 
Facultad de Letras, de la de Ciencias, de la de Jurisprudencia, 

.. . 

" 

• 



OFICIAL 

de la Sociedad de Preceptores, Beneficencia Pública de Lima, 
bomba " Gra.u" del Barra.nco, Escuela Técnica de Comercio, 
director, Rubdirector, cuerpo de profesoreR del f:olegio de Gu;a- , 
da.lupe, comisión del Col~gio de Lima con estandarte enlu-
tado . . 

El doctor Carlos Wiesse, al inhnmarse los rE>stos del doc
tor Labarthe, pronunció el siguiente discurso,en nombre de la 
Facultad de Letras. 

Señores: • 
Nadie menos cnli:ficado que yo pam venir á dar el último 

adiós, en uombre de la Facultad de Letras, al Dr. D. Pedro 
Adolfo Labarthe, catedrático adjunto de Pedagogía; pero na. 
die, excepto algunos pocos de los que le sobrevivimos, tan co
nocedor como yo de sus méritos y a.ptitudes y tau apreciador 
de sus eminentes virtudes p1·lvadas. 

Nos encontramos, por primera vez, en el Convictorio Caro· 
lino, en el primer año de la Facultad, él venido del Colegio del 
Dr. D. Melchor García en que ya colaboraba, y desde entoil! 
ces ligamos la amistad que cría raíces ·profundas en el al~á 
y que no estirpa ni el tiempo ni la distancia. 

Lorente, nuestro sabio maestro, le dispensó, bieri pronto, 
una gmn parte del cariño inagotable que g~ardaba por .. lá ju-
ventud peruana. · 'f 

. Después, cursamos juntos los tres primeros a.ños de' dere
cho, y nos sepa1·.amos allá por los años de 1880 en que fue á 
dirigir el coleg-io de San Ramón de Cajamarca .. 

Allí permaneció hasta que restablecido el imperio de la so· 
beranía peruana e~ Lima, se le trasladó á la dirección de 
Guadalupe. 

El cambio polltico de 1886 le, separó de ese pUeRto; pero 
ya su votación "estaba perfectamente . . marcada .. Educar ;.1. la 
juventud en la clase deí infante, en el cur~o del adole~cente y 
en la cátedra universitaria, y educarla tambiép con la pluma 
del pP.dagogo y mediante su intervención en los consejos del 
Gobierno, continuó siendo, hasta sus últimos días, la ocupa
ción de su vida, cuya historia se puede resumir con aquella 
única palabra: educar. 

Le conocí sus aficiones litera.rias, á que daba libre juego 
con el seudónimo de J.uan de Müna, y en estilo que imita ba al 



•• 

&. ·. 
' • 

~. · .... 

450 REVISTA UNIVERSITARIA 

de los poetas cast~lla,nos de los tiempos que precedieron al si
glo de oro ele nnest.r~ literabHa. 

Para sns alumno~ df! la Facnltad escribió un texto de Pe . 
.-]agogía en que se esme•·ó en no fi·anquf!ar los límites en que 
se enciet-ra. la traRcencleu tal; para· sus al u m nos del Coleg·io de 
Instrucción media redactó otro texto de Literatura, tratan
do en él de conciliar la tendencia puramente preceptiva y rí
tualista de Coll y Vehi, Monlan y ot1·os, con las ideas puestas 
en boga por Revilla y .:\iillá de Fontanall~=;. 

Su enseñanza estaba despl'oviRta de flol'eS retóricas, que 
prefería guardar, junto con su profunda erudición de los pe
da.gogos alemanes, Herbert entre ellos, fl'anceses, ingleseR y 
nortei'Lmerica.nos, pat·a sus confet·encias magistrales y sus dis
cursos académicos. 

Colaboró empeñosamente en la confección del actual re
glamento gener·al de instrucción y en la de los progt·amas sin
téticos, hoy en estado de prueb<"L . . 

Su ·vida se pasó haciendo el bien, Hin dej'l.r tras de sí m;'í,s 
lfigrimas que las que vierte su digna é incon:;::>lable familia y 
nosotros sus maestros uno::_l,·Su discípulo yo, y su::; compañe
ros y discípulos, que formamos el cortejo que lo tt·ae á su ni
tima morada á descansar de las luchas y dolores de la vida y 
todos los demás que ausentes nos aco1npañan con ·su doloro
sa simpatía. Labarthe no hizo <lel'ramae en vida el llanto de 
la desgracia. causada intencionalmente. 

¡Paz en la tumba del compañew de la Facultad! ¡paz en 
la tumba del condiscípulo de la juventudF' 

Dr. Alfredo l. León 

:El 5 de abrH, de 1906 dej6 de existir en el vecino pueblo del 
Barranco el Dt·. D. Alfredo I. León, catedrático principal deBo
tánica en la Facultad de Ciencias Naturales y Secretario de 
la misma Facultad. 

El 7 d~ abril fueron 1nhumados sus restos con un numero
so concurso de catedrát.icos y alumnoR de la Universidad y 
rniembt·os distinguidos de la sociedad de Lima. 

El convoy que condujo sus restos· llegó á las 9 y media de 
la mañana y al sacarse el at~úd tomaron las cintas el doctor 
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L:ui.s Ff'lipe Villarán, reetor de la universidad Mayor de San 
Marcos; coronel Somocnrcio, edecán de S. K, en representa· 
dón del jefe del estado; doctor Federico Villa.real, decauo de la 
Facultad de Ciencias~ é ingeniero don José Balta. ·En el coche 
de gobiemo arrastraban el duelo los parientes más cercanos 
odel ·extinto. _ 

En el cementerio genf'ral~ .~ Dr. Luis F. VilJa¡·án, '(~oronel So. 
mocurcio, edecán de S. E.; F. Almenara Butler y DaTid Matto. 

Al inhumarse el cadáver e·l doctor Ignacio La Puente á 
nombre de la Facultad de Ciencias,'pron~nció el siguiente dis-
curso~ 

Señor rector: 
Sefíor decano 

Señores catedráticos~ 
Señores~ 

Dolorosüümo deber nos congrega al rededor de esta helada. 
fosa, tempranamente abierta,para recibir Jo¡;; despojos mdr·ta
les del ma.logr.ado compañero, doctor Alfredo I. ·León, cuya 
existencia, no obstante de haber sido breve, pasó como lumi· 
noso meteoro, dejando il nstre y preciosa estela, 

Habiendo ingTesado á la Facultad, como alumno de cien· 
cias naturales, en 1878, se distinguió por su conducta y apro
Vf)Chamiento, que le vali~ron la estimación de sus profesores; 
graduándose de bachillér á los 21 años de edad, suRtentando 
la interesante tesis: "Extracción del salitre y del yodo de Ta
rapacá" el 6 de abril de 1,8.83. 

PoRteriormente empre"ndió otro trabajo sobre las "rocas 
feldespáticas", con que opt) el grado de licenciado el 7 de oc
tubre de 1884. Otra tesis que le valió justo renombre fue un 
est.udio sobre la "lucacha" ,áraña ponzoñosa que !:¡e encuentra 

·en Chosica y otros lugares del Perú; con que optó el grado de 
doctor, el 24 de noviembre de 1891. 

Estas protlucciones fueron no sólo las primeras desusA-. 
lido talento y empeñosa laboriosidad, sino los peldaños por 
donde ascendió á la cátedra de botánica· el 15 de Julio de 
1893, mereciendo la propiedad posteriormente, á mérito de 
un concurso en que ei joven catedrático dejó ejecutoriada su 
e o m petencia. 

Alfredo León muere todavía joven, en la alborada de la 
vida, cuando principiábamos á vendimiar los sazonados fru~ 
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tos de su indiscutible talento; desaparece no oomo á.rbol da
ñoso, que el cierzo del invierno rnarcbita arrancándole 'hoja 
por hoja; ba. muerto en el estío de la vida, como mueren,las 
plantas del conservatorio si expuestas se hallan á. la radia
ción dir·ecta del alma. sol, ó los vendavales las arranca de raíz 
del suelo que las 1:mstenta. Así ha muerto León, enervado por 
la inclemencia de rudo tmbajo, por agotamiento de tenE~ión 
nerviosa gasta.da.eu el estudio coni;inuo, sin ocios aleg-res y 
reconstituyentes. pot: denoche ~le salud y fue~zas, en esos días 
sin noches, en esas noches sin sueño 1•epar·ador; de velar cou
tinno á Ja cabecera de enfermos, la. mayor parte salvados por 
su generoso empeño; ó prepa~ando Rus doctas lecciones que le 
valieron el aplauso de sus discípulos muy amados: 

En esas condiciones desastrosas, de depresión nerviosa . 
de pé1·didas no recobradas,. apareció la fatal dolencia, el, vicio 
de nutrición, que le fue consumiendo lentamente, sin menos- · ,¡ 

cabar, empero, sn energía inquebrantable. 
Otro, menos animoso, de extit·pe vulgar, conservador de 

la vida, se ha.bría retirado del reducto á la enfermería. del ho~ 
gar domésth:o; pero él, espíritu superio1·, levantado como 
palm~ra, rechazó ese acomodo vergonzoso, ese "mo9us . vi
vendi" cobarde del mayor número, ·y optó por. continuar 
hatalla11do, haciendo caso omiso, pot' uu pmdigio de volun
tad, de sus achaques y dolPncias, y, sin permisos ni descansos 
temporales, contirluó enseñando, haciendo su labor cuotidia
na de secretario. En estos últimos días concu1·ría á su despa· 
cho, arrastrapdo, por decido así, su cuerpo aniquilado, a~.;to 
que presenciátiamos llenos de zozobra y pena. · 

Alfrf.do León ha muerto mártir del deber, como mueren 
los artilleros valientes y plmdonorosos, al pie del cañón. 
J~;,j;~u desa~arición prell?atur~, generalmente· sent~da, dej~ 
lfi:i;.:gr~n vacto en el seno .de la facultad. Alfredo Leon no fne 
u~1~fesor rutinario, su espíritu innovador no le permitió 
cont~'tarse con sólo las infórmaciones de un texto por bue
no que fuera: leía y componía mucho consiguiendo qne su 
enseiianza fuese orig·~na1, tanto como .lo permitía la eiencia 
que cultivaba pref-erénte.:nente; y no 0bstante que poseemos 
un texto de botá.nica, admirablemente es(·l·ito por el sabio na. 
turalista, doctor Colunga, no lo siguió el doctor León inva· 
riablemente. Apagaba su insaciable sed de saber, en todo 
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género de fn8ntei'1, en obras clt'isicaR, _monogr·afías y revistas 
dE"ntíticas; y á, la manera que los distintos y hermosos col o
res del espectro~ atr·a.veRando lente convergente, se transfor
man en un haz de luz blanca, esplendente, así todos los datos 
que recogió, pacie11 temen te, se unieron J" se sintetizaron, emer
giendo después de su cerebro la hermosa produecióri, su "fitoe 
lof!.·ía~', cuyo mét·ito es bf:lRta.ntE' para colocar 'su sarcófago en 
el templo de la inmortalidad. 

·Dejo á. otra. pluma más ejercitada, el cuidado primoroso 
de presentarnos á Alfredo León, como padre de familia; su 
intenso cariño para su. esposa y tiernos hijos; que nos <lescri
ba. la austeridad de sus costumbre~, la dignidad y buen porte 
que gastaba en todos los actos de su vida.; que yo sólo vengo 
á ofrendadfl, por encargo de la facultad, una corona de siem
previvas, eniblema.de nuestro cariño perdurable, que deposito 
'tristísimo en su losa f-uner·a.ria. · 

Alfredo León:· • 
Si la disociación de los· materiales que C!)nstituyen la 

trama del cuerpo humano, no lleva consig·o la destrucción 
de la personalidad~ si sobrevive un espíritu inmortal que 
trasmigraó asciendeporespirales infinitas al seno del creador, 
tu muerte no es. muerte, sino tra.nsformación, mero cambio 
dentro de la existencia misma.; la ct·isá.litla, es cierto, ha roto 
su envoltura y la tnariposa. misteriosa, la. psiquis adorable 
ha volado á regiones más dichosas para confundirse con la 
caus~ primera., dilatándoEe como la. onda en la superfide del 
océano; ó para engrosar Jas tilas de algún jerál'quico coro en 
la serena región de los espíritus, conservatido existencia. in
dividual y separada con goces y snfrimieÍ1tos; si esto e~ así, 
tu alma nobl~ y· generosa., no contaminada por los vicios de 
la época actual, ocupará: sin duda, el lugar reser·vado para 
los justos. - · · 

- Alfredo León: descansa en paz en la tumba respe~a~le::. 
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f:, ~SIS DEL BACI'llLLER DON LUIS l'>llltÓ QUESADA, PARA OPT.I!,U Er. GRA~ l>B 

. DOCTOR EN JURISPRUDEXCIA 

• (Conclusió11) . 
1 . 

En la ceremonia de la inau!n}~ación lle lFL Nscuela de .\.r-
• J ., 

tPR y Oficios, el Jefe del E::;tado, sienta, en IFts siguientes fra 
ses, avanzada y ampli11 teMía, en lo que> á. la cuestión social, 
He refiere: "El progreso moderno señala. dice, nuevos ele beres 
á. la acción.~de lofl p.:obiernos. MPjorar la condición de los hom
bres de trabajo, ~levan }lo su nivel intelectual y dándoles ga
rant-ías que protejan su activid~d . contra los peligt·os de la 
naturaleza y del abuso, es nuevo horizonte abierto al espíri
tu humano, por el adelanto de las ciencias soc-iales y por el 
prog;re:;;o iüdustrial". Y, ocupándose de las leyes del trabajo . 
formuladas por el Dr. Manzanilla, hace una extensa exposi
ción de esos proyectos que, según expresa, "abarcan las. cues
tiones más urgentes pat·a el bienestar de nuestros obreros". 

Comprobada, ya á nuestro juicio, la cuestión de princi
pios, 6 sea la equidat.l y la conveniencia de dictar leyes del 
trabajo, para el o,brero pP.t'UaHó; y demostrarla la necesidad 
de ellas, por la tendencia, cada vez más firme á legislar, que 
en ese árdeo se ha dejado sentir en el P~rú, sólo falta averi
guar qué medidas legales es p1·eciso adoptar entre nosotros. 

El. problema se reduce, pues, á dictar leyes que,. respon~ "' 
diendo á verdaderas exigencias de nuestros .obreros, se basan •.i 
Pn principios de humanirlad y justicia. Debe satisfacerse;, fP-Or 
mP-dio de ellas, las necesidarles efectivas de nuestros opera-
rios; concretándose ellegislacior á corregir ó evitar abusos y 
á llena.r va;cíos jurídicos. . · 

Voy á eonnciat; lo¡:¡ principios que, á mi modo de ver, de: 
herían informar una "Legislación del tr~ajo", aplicable al 
Perú; y, como, con cortas diferencias, la mayor parte de Pilos 
están contenidos en los amplios y avanzados proyectos del .. 
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Dr. Manzanilla, q~~ en el actual Congreso extraordinario se 
discuten, haré á. la vez, la Ct'íFica de esos proyectos. 

CONTRATO DE TRABAJO 

.. Analizando los caracteres esenciales, naturales y acci
dentales del contrato de trabajo, dice el Dt-. Arias, en el dis
curso pronunciado, recieqtemeute, en esta Universidad, se lo-

. gra1·á. encontrar una disciplina jurídica, que· sintetiza lns di
ft>rentes derechos y obligaciones derivados de esta forma espe
cial de contratación, y que concilie, en parte, los intereses de 
esos millonPs ~e obret·os, que forman la gran mayoría de la es
pecie humana, 'c~n los de los opulentos capitalistas, que con~i
guen pingües utilidades mediante el gigantesco desat·rollo de 
la gran industria, ó sea "de la producción' á alta presión"; 
como grá;fica y elocuentemente ha sido llamada. Entonces, se 
habrá conl'>eg:uido librar á numerosas lf .. giones de obreros de 
la velada sen•idumbre á que están aún sometidos, entonces 
no se impondrá al hombre que trabaja por un miserable jor-

. nallos abrumadores hot·arios, como hoy acontece, recono- 4 

ciéndose que la inten~ida.d y perfección del tra.ba.jo están en 
razón inversa del 'tiempo; entonces, y sólo entonct>s, la ig·ual· 
dad ci;vil no se1·á un mito y quizá se habrá resuelto el pavo
roBo problema econ~mico de los tiempos modernos, 6 · sea la 
anhP1arla armonía enhe el capital y el trabajo". 

Y si nos fija.mos en la inmensa importanci~ que tieue ese 
contrato, no sólo para los obreros, ::;i.no para los miembros, 
todos, de la soeiedad, y observamoH, de un lado, su gran 
trascende'lwia social,)' de otro, la desa.tendencia que de él ha· 
ce, nuest.ra legislación, se comprenderá fá.cilmente, la necesidad 
ae regular esq relación jurídica, teniendo en cuenta la cond i
c~6n desigual de Jos contratantes, la justicia verdadera y el 
suv~mo·i11terés social. 

Ya voces autorizadas, en la Universidad, en la prensa y en 
las esferas ofich.t.Ies, se dejan oír, pidiendo la expedición de una 
ley, que venga á llenar el vacío, en ese orden sentido. ~"N o es 
prematuro legislar, dice"el Presidente en el mensaje citado, á 
favor de los trabajatiores, porque éstos, en su (f~::mtrato con 
los empresarios, no tienen garantías suficiente".i. Nuestro Có
digo civil no le~isla sobre el contrato de trabajo". 
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El caduco í;ódigo Civil que nos rige, expedido hace más 
'de rnPdio si~do, y de acu.,r<.lo con _las teorías-individualistas y 
e¡.:;trecha.s, Pntouces rduantes, s61o preceptúa lo siguieilte rt>s
pecto al obrero industl'ial. "Puede unfl. persona obligarse á 
pre~tar á otra su servicio personal ó de jnd ustria, dUJ·ante 
cierto tiempo ó para una empresa determinarla .. " (art. 1632) 
Corno Re ve, esta disposición equivale, por su absoluta defi
ciencia, á no lpg·i~lar en el asunto. Ningún otl'o precepto legal 
tenemos. Sin embargo, como era preciso satisL·:LCel' premio· 
sas uecesicla.des sentidas, se formulú el Reglamento de loc2~ 
ción de Hervicios para la ind u¡;:¡ tria 111 ine1·a", q ne fne, puesto en 
vigencia por medio de un decreto. Se (!Stab1ece ahí, que: "El 
contrato de locación de servicios puede celebrar~->e directa men
te entl'e el indu~;trial y el opemrio ó poi' intermedio de un en· 
ganchador" (art. 2). Y se determinan a.lgn11as condiciones 
pa.ra celebrar ese convenio entre ellas, la de llevar un libro de 
inscripción de operarios. Esta prescripción se encuentra 
también, en el "Reg·lamento dé Policía Minera". 

N o es necesario detenerse á probar los vacíos de aquellos 
• Reglamentos que están muy lejos de formular un bien medi

tado y equitativo contrato de trabajo; basta para dejar de
mostrada la necesidad de una ley en tal sentido, indicar 
la inconveniénda de . que por disposiciones rPgla.mentarias 
se resuelvan arduas cuestiones legales; y la .urgencia de que 
los trabajad::>res fabriles y agrícolas, queden com¡,rendidos 
en los preceptos que se dicten en un contrato de t•·abajo, de 
carácter general. 

A e~te· fin reRponde el pro,yecto de ley sobre contrato de 
trabajo, del Dr. ·Manzanilla. "Su"'! preceptos soht·e (empresa
.rioR, obreros, reglamentos de taller, sa.la.rio y modo de extin
guir el contrato, son equitativos. Disposiciones e~.peciales ase
guran la protección legal a.l salario y Ia. responsabilidad ex
clusivamente personal del obrero, para extinguit· la abusiva 
práctica de hacer pagar á lo~S hijos las deudaH de los pa.dres". 
Se establece, de este modo la doctt·Ina aceptada en la legisla
ción universal moderna de que, las relaciones y deberes ent1·e 
patrones y obreros no tienen por límite el pacto legal, ni ter
minan una vez que aquel ha pagado el jornal y este ha hecho 
el trabRjo; porque, el esfuerzo del sér humano, noble y fecun
do nó se halla en las condiciones de una simple mercancía, ni 

• 



LEGJSLACJON DEL TRABAjO 457 

e~ posible consentir· en que el capit~lista .iptnda abnsal\ ex- · 
plotñ.ndolo. del operario que en fot·mct de labor· le da sus ener-
gías vitales. . 

Es muy importante la disposición contenida ei1 el artlculo 
35, que prescrihé que: · "El pago del salario se hará en mo
n'eda, con exclusión tle mercaderías, Yalores, letras ele cambio; 
fichas metá.licas ú otros signos de valot• convencional que es
tuvier·an 'destinados á cil'culat·". De este modo qued11. termi
nantemente prohibido el odioso abuso qne en J.ngla.tPrra ha 
sido bautizado con f\1 nombre de ''Truck System'' y prohibido 
por medio de vigorosas leyes. · 

El "Tr·uck SyRtem" (sistema tle trueqne) entt·aña una irri
tante explotación del obrero, que consiste en ~dúrle como pa· 
go de su salario, ol~ligán(lolo á que las tome, mercanerías en 
vez de dinero . . Se compr·ende que pudiendo fljar el p::ltr6n el 
precio de ¡;;us a¡·tículos, realiza en negocio sumamente h1c1·ati
vo, pero que en el fondo entraña una expoliación clamorosa. 

Convertido en ley el proyecto que comentamos, tendráÍl 
nuestJ·os oi)J'eros las importantes garantías y eficaz protección 
en su trabajo, de que hoy carecen. 

En otro in~eresante proyecto regula, minuciosamente el 
Dr. Manzanilla, el "Contrato de Aprendizaje''. 

EL RIESGO :r'~OFESIONAli 

· Ning-una ley más justa y conveniente, para nuestros obre. 
ros, qtw aquella destinada á p1'estarles amparo y ayuda, en 
~1 cu1::::;o de sus labo1·es, víctimas · de un accidente cualquiera. 
Muy urgente es para ellos, que un precepto legal disponga 
quo ¡.;¡esa ci1'0Unstn.ncia desgraciada y probable se realiza, 
tienen derecho á indemnización y socorro. Es preciso dar á 
Jos oper·arios, cuanto antes, esa garantía de que hoy car~cen 
por )a.mentable vacío de nuestra legislación. Felizmente las 
necesidades sentidas~ en este orden, han inducido., aquí, á lo 
estadistas, á oc~parse preferentemente de esa delicada é im
portante cuestlón. F.:n el estudio que vamos á hacer del pro
blema que estamos t•·atando, vet·emos que, á más de algunas 
disposiciones v.agas sobre el accidentes d-el trabajo, conteni
das en los Reglamentos de" Policía minera, y de "Locación 
de servicios en la industria mi~ era'.',' existen dos proyectos de 
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ley sobre la. materia: el del Ministerio de Foménto y el que 
acaba de pt·~sf'utar a.l Congreso el Dr. Manzanilla. 

Autes de indicar el modo c6mo, á mi juicio, debe see ~en
vertido en precepto legal en el Ped1, el principio del riesgo 
profesional, voy á inv€'Rtig-ar el fundamfmto de esa teoría., y, 

. á hacer un rápido análisis de las leyes qué, en lo relativo á 
accidente!'< del trabajo, han sido expedidas en los más adelan
ta.dos paíse>s. 

El "rieflgo profesional", que, de bello y humanitario prin
cipio, ba pal'lado á ser precepto importan te · de casi todas las 
legislaciones de los países civilizados, consiRte en la obliga
ción que tienen los patrones de indemnizar los accidentes que 
sufren Jos obreros en el ejercicio de su tt·abajo 6 profesión y 
por efect.o de él. , 

Esta doctrina., insct·ita primero en los programas socia
listas como uno de los principios máR elevados de la pet·~ona
lidacl humana, ha tardado algo para convertirse ·en precepto. 
prñ.ctico, qne informa ya, hoy, las modernas lPgislaciones. 
HasttL bace poco dominaba en ésta mateda el espíritu indi
vidna.lista y estrecho de la economía;:clásica, que subordina 
y encierra, por decirlo así, el riesgo profesional en los restrin
gido·s límites de la prueba del derecho común. Quien causa un 
daño á otro le debe reparación, y en virtud de ese principio 
el patrón estaba obligado á remunemr a.I obrero cua.ndo·le 
causaba un <'laño, péro sólo en este caso. Quedaba u, así, sin 
indenmiza.cí6u los accidentes fortuito~; de modo que, ~¡ un 
pobre ob1·ero , agobiado por el cansa.ncio, á causa. de un Px
cesivo trabaj0 de 10 6 12 horas, ejecutado por or·den .Y pura 
lucro de su señor, caía en el engranaje> de u·na :: m¡)r¡ aína y pe
recía dest1·ozado , 'el pa.trón se conf:lideraba sin ninguna obli
gación para con la familia de la víctima, aunque P.Rta hubie
ra duraute largo tiempo contribuído á la prosperidad de la 

"empresa. El jefe podía, pues, cruzarse de b1·a.zos y mandar, 
simplemente, desemba.razar la máquina de los restes de aquel 
hombre que, por no existir ya, había dejado de ser para él 
objeto de lucro .y de interés. • · 

A.ún hay máÁ: he dicho que · el patrón estaba oblig·ado á 
~~gar sólo en el caso de SEH' él responsable del accidente: pues 

.. 
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bien, ni siquiera en esas ocasiones ·obtenía indemnización el 
()puado, porque, según otro principio de derecho, correspon
de á la víctima del daño probar ·]a t!Ulpa del causante de él. 
Así, pues, al obrero correspondía probar que el patrón tuvo 
la culpa del daño que había recibido, y se comprende la inuti
lidad, po1· no decir la irrisión, de éste derecho de prueba, en 
el cual el obrero no tenía ni siquiera con qué costear los gas
tos del pleito, pues carecía aún de su mísero jornal: lo que lo 
colocaba en condición desesperada para sostener un lit.igio 
imposible. Por fortuna, se ·comprendi6 al fin que estas reglas 
aparentemE>nte equitativas;· resultaban absn.rdas é injustas 
porque conceder al ob1·ero el derecho dP. prueba, era "como 
conceder geüerosamente á un pa1·alltico el derecho dP andar"; 
y, se consiguió así, mediante la ley prusiana dec:L838, sobre 
''Responsabilidad de las compañías de ferrocarriles en caso 
de accidentes", establecer un P'l'incipio nuevo en el del'echo 
que consistE' en la obligación, que desde entonces, tienen en 
ese pa.ís la.s compañías de JH'obar que el accidente se produjo 
por culpa de la, víctima, como única manera de librarse de la 
responsabilidad. De est(l modo quedó invertida la prueba, y 
de aquí arrancan las diferente& teorías que han tratado de 
es tabl:--cer el riesgo profesional. 

La teoría del riesgo profesional se ha impuesto, como 
veremos después, en todas las legislaciones; y esto obedece á. 
que los principios que le sirven de base son justos, racionales 
y :filantrópicos. 

DesdP. luego, la humanidad y la justicia proclaman de 1 

consuno qt:Je el empresario que ha aprovechado de un obrero t 
<:~tá. obligado {t im})edir que perezca de barúbre, en cruel aban- ~ 
dono, cuando };e ha incapacitado en el tt·abajo y al servicio 
de él. · · 

No sería justo que sobre el obrero cayera la responsabili
dad de algo que comuTJmenté no puede evitar, pues el traba. 
jo moderno lleva un peligro inherente á él. Ya Félix Faure, · \ 
más tarde presidente de Francia, decía: "Como quiera que -el 
i'"!'a bajo tiene sus riesgos, deben considerarse sus a.ccidentes 
como consecuencias fatales é inPvitables del mismo". 

Además, el obrero se acostumbra, trmbién, al peligro, y 
es~·~ coPfianz;a, uniáa á la fatiga natural, procede el descuido 

y, c~~mo consecuencia de él, el accidente . . "Se ha experimenta-
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do que después de un trabajo de seis liorn.s sin in tenupción, se 
triplican las probabilidades de loscasos deriesgoprofesional". 

Por otra parte, en la ind;1stria moderna, la repetiei6n de 
unos mismos movimientos pot' el obl'ero, trae consigo la "ru-. 
tina" que, provechm;a desde.el punto de vist¡j de la economía 
del esfuerzo, es de otro lado fatal, porqu?. disminuyendo, co· 
mo dice el profesor Liesse, "la iniciativa individual .Y la volun
tad activa", favorece y determina los accidentes del trabajo· 

Pot· otra parte, el obrero no es una cosa que pertenece 
por entero á aquel que le paga. Hay una justicia que, á. de~-· 
pecho de los adorado!'es del capital, va día á día haciéndonos 

~~onocer que el patrón no ha concluido con el tt·abajador una 
~vez qne le ha,.pagado su :=;alario; porque tod:wía le quedan 
r obligaciones moyales por cumplir. y hay alg·o de más fuerza 

en apo.ro de esta doctrina: el d~recho que tieue todo hornb1·e á 
la vida; .Y de este <iere•!bo pl'irnOJ·dial á la conservación de su 
integ-ridad física, se deduce, lógicamente, la obligación inelu
dible que de indemnizarlo cae sobre aquel que ha Rido causa, 
aunque, aunque sea indi1·ecta., de que tal derecho á la integri· 
dad haya sufrido menoscabo. Este principio ya no se discllte, 
pues hasta los individualistas más ex~g·erados, como Herbert 
Spencer, declaran la ob1igaciól:.l del patrón para con el obrero 
que haya sufrido daño en su persona '-~por lo defectuoso de 
los aparatos, por la falta de precauciones, "ó por el peligro 
inherente á su trabajo". - . 

Ningún principio ha tomado de modo tan completo carta 
de ciudada.nfa ·en la legislación moderna, como el del riesgo 
profesional. Aceptada la teoi'Ía en, Alemania, há ido ganaudo 
terreno y convirtiéndose en ley, Po todos los países que van 
adelante en el camino del progreso. 

Alemania ha diütado la ley del 7 de junio de 1871, la de 
1884, y la moderna de 1900. Bajo la protección de esta úl.ti
ma, que es muy amplia, pues asegura á todos los obreros y 
prescribe la indemnizaci6n. por toda clase de accidentes, ruPnos. 
Jos producidos "intencionalmente" por la víctima, caeri más 
de diecinueve millones de personas. Si la incapacidad es com
pleta, se i'IÍdemniza el obrero con dos t.ercios de su jgrrial du
rante su vida, y si ella es parQial, la subvenci6u se da en pro
porción al daño sufddo pot· el obrei·o. En caso de muerte, se 
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paga el Repelio y una pensión ·,a los herederos {viuda, hijos ó 
padres) del 20 por ciento del jot·nal. 

La le,y austriaca de 1887, establece el seguro obligatorio 
para el obrero, eomo mediC? de i-ndemnizarlo en caso de acci
dente,. y en ·esto y en muchas otras cosas está calcada sobre 
la alemana de 1884. 

En Dinamarca Re. dio, e115 de enero de 1898, una buena 
Y. completa ley ¡;;obre el particular. Se establece en ella, á se
mejam~a de las de Alemania y Austria, que el pago de acciden
tf.S se hará por el sistema del seguro, pero dispone, á diferen
da de aquellas, que puede el patrón convertirse en asegura
dor, si da suficientes garantías de -solvencia. 

En 1898 entró en vigor, en Finlandia, la ley referente á. la 
responsabilidad patronal á causa de los daños corporales 
ocurridos á los operarios. Es de notar que no es tan avanza
da corno las antP.riormente citadas, pues no considera como 
indemnizables los accidentes d~bidos á negligencia de !a víc
tima. 

En Francia, aunque se dieron algunas leye:;; . anteriores. á 
la de 1898, sólo ésta y la moderna de ~899, merecen citarse. 
La última He refiere á los accidentes que resulten en las labo~ 
res agrícolas. La noví:::>ima ley de 22 de marzo de 1902, mo· 
difiea ,4aunque no de modo su¡;¡ta.ucia.l, algunas disposiciones 
de la de 1898. 

Inglaterra taraó alg·o en adoptar en su legislación el prin
cipio del riesgo pi'Ofesional. La ley de 1897 prescribe, ya, in
denmización por los accidentes en el traba~o, salvo que··ocu· 
rran por falta inP.xcusable ó voluntaria de la víctima". 

En Italia se han ctado varias leyes, siendo la últilna de 
·ellas la de 17 de marzo de 1R98, la mfls completa de las pro_ 

mulgadas. Establece que el patrón está obligado á a¡:;egura¡· 
á sus operarios. -

l La ley noruega de 1894, prescribe el seguro obligatcrio. · 
·Suiza estableció el riesgo profesional de manera diferente,_ 

declarando, por ley de 1881, la responsabilidad directa de los 
fabrican tes, en estos términos: 

"El fabricante, aún en el caso de que no haya Jaita por 
su parte, es responsable del daño causado á un empleado ó 
á un obrero muerto ó herido en la fábrica, á no ser que 
pruebe la fuerza mayor ó la propia falt.a de la víctima". 

.. 
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"En las industrias que el Consejo Feder·al ·designa: como 
generadoras de enfermedades graves, el fabricante es, además~ 
responsable del dnño cam,ado á un obrero por una de esta& . 
enfermedades, si tiene por · causa. exclusiva el trabajo de }a · 
fábrica. 

También eRtablece la ley suiza que el patrón debe rE>spon~ 
der aún por el caso fortuito rE>dnciéndose algo, entonces, su 
responsa.bilidad .. 

La ley española de 1900 es coinpleta en la materia y está 
mu.v ·bien complernetltada por .el reglamento que para su 
aplicación se dictó el mismo año. 

DetE>rmina, la ley citada, tod·os los ca.sos de accidentes y 
la in·iemniza::!ión que debe darse en cada uno de ellos; dispo
niendo que, desde que sobreviene alguno, el patrón queda 
obligado á pagar medio jornal, y si la incapacidad es absolu
ta y permanente, dos años de salario. Hace, asimismo, res
ponsable al empresario de todos los accidentes ocunidos al 
obrero, exceptuando solamente la "fuerza mayor y extraña 
al trabajo·". 

. , 
Lo expuesto, bastará para. forrpar una idea, aunque sólo 

sea aproximada, de la importancia de la teoría del desgo 
profesional y del desarrollo que ha experimentado en la con
ciencia dé los pueblos que siénten verdadero respeto por el deM 
recho y la vida de sus asociados. Ahora voy á entra,¡·. ó. ~x
poner las ra?-ones que encueutro para que ese elevado princi
pio de justicia sea adoptado en el Pel'ú: y á indicar lo que, en 
ese orden, se ha hecho .Y se está haciendo, entre nosotros. 

Desde luego, si tratamos el asunto desde su aspecto filosó
fico, es indudable que los operarios peruanos tienen el mismo 

~ 
derecho· que los de otr·os países á gozn.r de las ventajas del 
riesgo profesional, considerado éste como doctrina de equi-

. dad y ftla.ntropía, desdt: que la naturaleza humana y los dere-
chos á ella anexos !!Ion, en este caso, idénticos. 

Las mismas razo.nes de humanidad y justicia que en otros 
países fian inspirado las leyes sobre el asunto de que trata
mos, e:xi::;ten, aquí, en el Perú, pues siempre que 'haya peligro 
en el trabajo y que el accidente se realice á consecuencia de él, 

• habrá un caso de riesgo profesional. Se trata de responder de •· 
~--.. 

::-



LEGISLACION DEL TRABAJO 41'>3 • • In integridad física del obrE:>ro, de evitar que la miset·ia alcan-
ce al trabajador ó á la familia de él, si ha muerto; .Y la obra 
de lJien y de equidad que tiene pot· fin esta ley realir.at·, encon
trará ocasión de manifestarse siempre que el accidente ocurra 
á un hombre, aunque sea á uno solo; porque aquí, el daño re
cibido en un caso y el prov·echo reportado en el otro, son en
tNamente individuales. 

Ahora bien, sentada yct en teoría la justicia de establecer, 
entre nosotros, el riesgo profesiona.l, es conveniente ver si er1 
la práctiea se han presentado cllsos que hagan de urgente ne
cesidad la daci6n de una ley de responsabilidad por :lcciden
tes del trabajo. Creo que sí, que el terreno está preparado 
en ese sentida. y qne nos encontramos en condiciones de reci
bir una 1ey de 'esta eRpeciE>, adaptada, por -supnesto, á nues-
tro modo de ser peculiar. . 

Con gran fr·ecuencia se presentan casos en el Perú de ries
go profesionn,l que qnedan · ~in la indemnización debida por 
falta, de ley; muchos accidentes d~ este género se podrían ci
tar des~e que á cada ~no.mento los vernos publicados en los 
periódicos. ·Ahora, imaginPmonos et inmenso número de ellos 
que no conocemos; todos los que tienen por teatro las minas 
con sus peligrosos socavones, con sus temibles derrmllhes,ccm 
su mortífera pinarnita y sus antihigiénicos gases. He oído 
decir· á. un serio y comp€tente ingeniero de minas, que en el lu
gar minero donde está empleado (Ticapampa), sa. rnot'Ían ó 
quedaban Jos obreros por año. Estos desgTadados eran los 

que se ocupaban dE> la molienda del mineraL Igual cosa sé 
que sucede en las mina.s de cinabrio, en las que se bautiza con 
el nombre de "azogados" á aquellos infelices, á quienes los ga
ses de mercurio han envenenado ya la sa·nq;re, y á quienes es.
pera una vida de agonía que, po1· qicha para ellos, es fatal
mente muy corta. 

Cosa p areci ·:la sucede en las haciendas donde .las moder
nas y poderosas maquinarias son un peligro constante para 
el obrero. 

En las ciudades, las empresas de ferrocarriles: las rle In~ 
eléctrica, las factorías, etc., causan á menudo la .incapacidad 
ó la. muerte de muchos obreros. Ya lqs enganchadores y fo
goneros del Callao solicitaron, durante la huelga última,_ la 
indemnización de los accidentes del trabajo. Nadie habrá 

1 
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podido olvidar, t·a.mpoco, el dPsgTaciado accidente del Ba1-
concillo, que costó'la vida ú un hombre é inutiliíléi á varioR. 
Este triste snce~o hizo tal imprer-iión en la opini&n pública7 

que el gobierno tU\-o que ocupat·Re set•iamente de él. 
Voy á dat·, por úu-imo, una prueba mc1s de la necesidad 

de dictar, cnanto ant·e!::', una ley sobre ri~sgo profesional. Pa
ra ello haré un n'lpido e~tudio .de las soc;ieilades obreras qu~ 
en Lima. tratan, por · medio del auxilio mutuo, de· evitar Jo!; 
males que al obrel'O ocasionan los accidentes ocunidos. La 
existencia (fe éstas está dP.mostmndo que los obt·eros tomañ 
sns mf'didas contra la posible invalidaci6n pam el trt·abajo, y 
el hecho de que se reúnan para E~se objeto, pone de manifies
to que los casos son frecuentes entre nosotror.;. Ahort~ bien, 
no es justo que el opet·al'io en el Perú no tenga otro recurl:lo 
·para .. sa:lvarse del~ mü;eria, que el de -recurrir al a,uxilio de 
sus compañeros, cuando en casi todos los países civilizados 
se-les reconoce derecho á la indemnización á, que da lugar el 
riesgo riesgo profe¡;;ional. Conocemo¡.;, en efecto, lás siguien-· 
tes asocia.eioues fundadas con el fin intticado. , 

"Hijos del Sol": Para los miembros que enfermen en el 
trabajo. asigna 1111 sol diario por 30 días, 50 cts. por los 30 
subsiguientes, y 25 por los posteriores. Eutiénde en los últi
mos auxiliqs y el entierro de los socios fallecidos. 

' . 
" Unión obreros número 1 ".-A tiende ~ los enfermos ó 

inutilizados por f"ésenta días, .con un sol diario, 6 con médico, 
botica., y 25 centavos; y con 50 centcwos durante 60 días 
más. Si el socio quiere, puede set· tra¡;;ladado á una sala de 
paga dellwspita.l ''Dos de Mayo", dR.ndosele, además, 20 cen

. tavoB diarios. Para el sepe1io de los miembros que fallezcan, 
la sociedad ent1·eg·arú cien Roles á su familia. 

'' Artesanos de auxilios mútuos ".-Concede, en igual ca
so, á, sus socios, nn sol durante 60 días. y 50 centa\7 08 por 60 
días más; y da á la familia del miembro que fallezca, 50 soles 
para entierro . 

"Tipográfica ".-Asigna un sol diario y asistencia médica 
durante 40 días, 50 centavas y a-sistencia médica, tam hién, · 
por 30 días más, y d-a á la familia del miembro que fallezca, 
60 soles de plata. 

"16 Amigos ".-purante 60 días da un sol y los 6 meses 
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subsiguientes, 50 centavos. Entrega por morturio la canti
-dad de 120 soles. 

Los reglamentos de las sociedades "Musical HumanitgriR. 
de Nuestro Amo dr. la ])arroquia del Cercado ", de la parro
qu'ia de " Santa. Ana " y otras 1nás, contienen disposiciones 
análogas á las estudiarlas. 

·Creo, pues, por las razones que be aducido, qnH f\8 impone 
la necesidad de dict-ar eu PI Perú, muy ~n breve, una ley :::o· 
bre accidentes del tt·abajo ,-y, no es aventurado suponer que 
pronto la tendremos; pues 1a· labo1· p1·eparatoda en ese senti
do está ya hecha entre nosotros, como se verá po1· el 'estudio 
que del asunto, á continuación hacemos. 

Respondiendo á la necesidad de llenar el vacío que en nues
tra legislación existe, eu lo que á la responsabilidád por acci
dentes ocurridos en el trabajo se refiere, y á la urgencia de re
mediar los ma1e:': qÍle de esa deficienda moral deriva.n, el Re
g·Iamento de locación .de servicios par~1 la · industrfa minera, 
dispoue lo siguiente: " En caso de que un operario perdiere 
la vida ó ~e inutilizara del todo para •el trabajo por causa de 
algún accidente ocurrido, y que no le fuere imputable; en la 
labor dtJ que está encargado, el industrial abonará á dicho 
opemrio 6 á sus )1ijos menores ó viuda, la indemnización que 
se haya cont1·atado. Bn defecto de pacto, la diputación fija
rá una pensión prudencial, que no_ excederá de la mitad del sa
lario, por el plazo de dos ó tres años, sin pe1·juicio de que re
curran al ju~z ordmario los interesados que no se conformen 
con esa. decisi<Sa ., (art. 12). 

El Reglamento de Policía Minera, preceptúa, después de 
disponer algunas medid a s pd.ra evitar accirlentes, que en caso 
de que ~obrevenga algupo gr·ave en' las labores mineras, debe 
dar a~iso el jefe de la nf'g·ociac.:ión, al Diputado, acompañando 
esf.l aviso, " dt.> una sumaria información de las causas proba
bles de lo ocurrido y de los dem~s datos que juzgue oportuno 
remitir." 

Estas son las únicas disposiciones positivas que, en el 
Perú, rigen la importante materia, que estamos estudiando, y, 
no es preciso repetir que ellas son clamoroBamente deficientes. 
Así; aún éuando esas prescripciones revelan la necesidad que 
en la industria minera se ha sentido, de indemnizar lps fre
cuente7 .accidentes que en ella ocurren, fácil es demost'rar que 

• 
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no bastan para llenar esas exigeneia.s, pues nú establecen con 
Ja claridad precisa, ni' con la a1nplitud debida, el principio clel 
ries~:o profesional. .El cita'do artículo 12, dP.l Reglamento de. 
Locaci(>n de servicios para la i}ldU!'\tria minera, que constitu
ye el precepto más avanzado que en la materia tenemos, dis
pone que se pag·ará indemnización en el caso cie muerte y de 
f'ompleta inutilidad, y nada dice rePpecto de los accidPntes 
parciales que son los máR frecuentes. Para abonar esa inciem
nización, según ella, es necesario qne el accidente no sea impu
table al obt·ero; y ya hemos visto que el cansancio y el hábito 
del peligrp vuelven ió.1prudentes á los operarios, de modo que, 
purliéridolee imputar descuido 6 ue.Q:ligencia, por no habet· te-

. nido la precaución necesaria para evitarlos, se deja fuera de 
la 6rbita legal el mayor número de casos de vet•dadel'O riesg-o 
profesional. Por otra parte, falta det~rminar con prescrip
ción de agentes extt;años la indemnizaci6n que f:tl patrón co
rresponde según la gTavedad del accidente, el modo de hacer 
esa responsabilidad efectiva, etc. 

Y aún con todas es~s deficieÍlcias, esa disposición regla
mentaria deja todavía un gTan vacío que llenaJ·,pues se refiere 
sólo á la industria minera, y no á la fabril y agTícola .. Se com
prende, pues, que es necesario nna. ley general. 

Con el fin de ll~nar e;:;e vacío, el enton'ces ministro de Fo
mento, doc'tor Matto; nombró, según hemos dicho, por decre
to de 8 de junio de 1903, una comisión encargada de formu
lar un proyecto de ley de accidentes del traba.jo. Esa comisión 
que estaba compuesta de ingenieros, letrados y obreros, fue 
formada por los señores: Alejandro Guevara, Alberto Norie
ga, Fedet-ico Villarreal, Manuel B. Pét·ez, Manuel Vicente Vi
Harán, Ramón Espinoza y Juan Goa.chet. Los comisionados, 
en cumplimiento de su cometido, preséntaron, en efecto,el pro
yecto que vamos á la ligera á analizar. 

" Para los efectos de la prensente lPy, dispone en primer 
artículo: " entiéndese por accidente toda lesión corporal que 
el operario s'ufra con ocasión 6 por consecuencia del trabajo 
que ejercite por cuent.a ajena". , El artículo 2 agrega: "El 
patrono es responsable de los accidentes ocurridos á sus ope
rarios con motivo y en el ejercicio de la profesión 6 trabajo 
que realicen ", á menos que el accidente sea debido mayor ex
traña al trabajo en que se produzca el accidente." 

• 
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Se determinan, luego, las industrias que dan lugar á la 
responsabilidad del patrono y las indemnizaciones que debe 
pagar en el caso de que ocurra algún accideute á uno de sus 
obreros. ,Expresa el proyecto que si reRnltare, á cot!secuen
cia de éste la incapa.cida.d permanentP. del trabajador, debe 
abonársele una remuneración equivalente á dos años del sa· 
]ario que ganaba, si }a. incapacidad es parcial, un año de jor. 
nal ó dedicarlo á otra labo1: que pueda ejecutar; y si aquella 
es sólo temporal, la mitad del salario, diariamente, ha~ta que 
esté en condiciones de volver á su .trabajo. Si el accidente pro
dujese la muerte de un ope'rario, el patrono estará obligado á 
sufragar los gastos del sepelio y á pagar <i su viuda, según · 
las condiciones en que quede, diversas indemnizaciones, sien
do la máf) alta la que se otorga á aque1la yue tenga hij'os mA
nores de 16 años. A la viuda en, estas circunstancias, deberá 
dársele uua suma igual al salario que en dos años habría· ga
nado su esposo. 

Este proyecto adolece de varios defectos. f~n primei· lugar 
· es calcado textualmente sobre la ley española de accidentes Clel 

trabajo, de 1002, al extremo de estar reproducidos á ht letra, 
todos los artículos que hemos citado. Y así, aunque creo que 
esa ley es buena, opino que podía haberse tomado como modelo , 
pero adaptándolas á nuestras necesidades y especiales condi
ciones econónólicas y sociales. Le falta, por otra parte, deter
nar en debida forma la respon!:!abilidad patronal y el modo 
de hacerla efectiva. 

. . . 
Pero, prescindiendo de esos defectos y de algunos otros 

vac1Ós que SP. podrían mencionar, el proyecto de ley que he
m'Os comentado, representa, un verdadero progreso legal. 

Establece, en efecto, de modo claro y terminante, la teo
ría del riesgo profAsional, cuando se dice que: " El patrono 
es respot1sab1e de los accidentes ocurridos á sus operarios con 
motivo y en el ejercicio de la profesión 6 trabajo, que realicen." 
Rompe, en efecto, con las caducas teorías jurídicas existentes 
entre nosotros, y ofrece al obrero nacional verdadera protec. 
ción y garantía. 

Más importante y amplio que el antel'ior es el proyecto 
que, formulado por el doctor Manzanilla, va á. ser discutido en 
el Congreso extraordinario, convocado al f'fecto . Consta eRe 
proyecto de 86 artículos que se ocupan de determinar el con-
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cept0 de accidente profesional, ·las indemnizaciones que deben 
los patrones paga.r en el caso dP. que ellos ocurran, ·los proce
dirrlientos qne se observat·á.n en la_ declaración de accidentes, 
las gal'~llltín.s de que goza la, remunet·a.cií.n que se otorga á 
los trabajadores in vaJidados y la facultad concedida á los em
presarios de asegurar ú sus obreros, siempre que se llenen 
ciei·tos requisitos. 

Refiriéndose á este p1·oyecto que apoya decididamente el 
Jefe del Estado, decía ese funcionario, en uuo de sus últimos 
discursos: "L::.t indemnizaeión por accidente8 del trabajÓ re
quería destruir el pl'incipio de •me:stra legisla~ión actual que 
exige en los accidentes la prueba de la culpa de los empresa
rios, para determinar su responsabilidad. 

" Este principio, que deja sin reparación fi la mayoría de 
los Jamnificados, ha sido sustituido por la teOI'ía del riesgo 
profesional, que asegura para la víctim<:L y' su familia, en for
ma de renta vitalicia ó temporal, indemnizaciones propo•·cio
nales al salario. Para que la nueva doctrina sea un progre- • 
so efectivo y no un adelanto de orden teórico, la ley contiene 
garantías especiales para asegurar el pa.g·o de esas indemniza
•ciones, mientras el progreso de las ideas de nuestro país y el 
desarrollo dE? sus industrias permita establecer la garantía por 
excelencia: el seguro obligatorio. 

"EstoR prineipios, á. la par <1ue reparadores, son preven
tivos. Allí donde se han establecido han dü:!Ininuido los acci
dentes del trabajo, pues por evitar el pago de indemnizaciones , 
se estimula el perfeccionamiento de las medidas de 'seguddad 
para los trabajadores. 0 

" En este orden de ideas, como las leyes no pueden confiar 
en el interés pri.vado, sobre todo cuando se trata de la exis
tencia de los demás. el pl'Oyecto estatuye medidas de protec
ción para la vida; pero como ellas no son susceptibles de pre
verse detalladamente dentro del rigorismo que debe caracte
rizar á las ley-es,' el p1·oyecto marca las Jfneas generales para 
dejar á los reglamentos la aplicación de las medidas cu,Ya efi
cacia esté corr.wrobada en armonía con las variadas ocupa
ciones del obrero". 

Comentando ahora el proyecto del señor Manzanilla., di
remos que le sirven de base algunas leyes extranjeras, el!!pecial-

/ 
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mente la france;:;a, tie 1898, y la española, de 1902, ele las que 
se separa, sin em ba.rgo, en algunas ocasione!'!. 

Sienta la teoría del rie¡;;g·o profesional que e~tudiamo~, en 
el artículo pr1mero. que es idéntico al de la ley eRpaño]a, ex
cepto en la última parte. " El empresario Psre¡;;ponsable, di
ce esa disposición, de los accidentes que ocurran {t 'sus obreros 
y empleados en el hE:cho del trabajo ó ron ocasi6n de él, se ex_ 
ceptúan los act:identes derivados de fuerza mayor extraña al 
tra.btl.jo y los que la víctima Iiaya pt·ovocado intencional
mente". 

En lo que se refiere a.] importante asunto de la indemni
zación que se da al obrero por accidentes, o>} proyecto Manza
nilla, no establece como la ley española lo hace, el abvno ·al 
operario del total de ella, en ese caso desgraciado, sino que á 
semejanza de la francesa y alemana, determina el pago de una 
renta ó pensión. Ahora hien, yo creo que no es et:a la fórma 
que nos convendi'Ía adoptar, por ahora., en el Perú. Voy á 
dar á la ligera, las razones que tengo para pensar así. DeRde 
luego diré que puedeti considerat·se tres sistPmas para indem
·uizar accidentes. El primero, el de pago directo; el segundo, 
el de renta ó pensión, abonada por el empi·Psario; y el tercero, 
el de esa ·misma renta ó pensión hecha efectiva por medio del ' 
seguro. En principio, soy opuesto al segundo sistema, por
que creo que no es racional echar, de un modo permanent~ so
bre el empresario, una carga que tiene él, interés en no cmn. 
plir, y es ese el que sigue el proyecto que comentamos. 

t Es, á mi juicio, peligt·oso hacer Clepender á los obreros de 
los patrones, de manera tan directa y constante, porque se 
corre el riesgo de que, en el curso del tiempo, deje de abonar 
éste esa renta, con un pretexto cualquiera. Por otra parte el, 
mismo jefe de industria tiene que recurrir al seguro, porque no 
le Sería posible estar pagando, en, un IUOlnf'OtO determinado, 
ochenta, cien ó más pensiones, que á no &er de aquella. manera 
representarían mensualmente una suma ·considerable· de dine
ro. Si, pues, es necesario recurrir al seguro cuando las indem
nizaciones se hacen en forma de renta, opino que, si se esta
blece aquella, debe establecerse éste. Vertlad que el artículo 56 
del proyecto que comentamos, facnlr.a al emprP.sario para ase
gurar á sus obreros; pero,á pesar de la importancia de esa dis
posión, es preciso ir más lejos, si se tmta ya del seguro, por· 
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que, en este caso, no es un derecho ~ino una obligación la que 
debe impone1·se: y por. otra pal'te, el segm·o de los traba.ju.do
res, es de carácter e:;;pecial y delic~ado por su naturaleza mis~ 
m a. Necesita que tenga la. garantía del .Estado y no la (le em: 
presas particulares. Ya Bismar.k, con harta razón decía: " m 
corola.rio del segn•·o obligatorio, para qne sea este efi.Cr1Z, es el 
seguro asumido por el estado :•, y agreg·aba: "el abandono 
de tales instituciones á, la iniciativa pr·ivada,. significada la 
especulación in'riividnal sóbre la~ desgracias de la clase tr·aba
jadora:" 

Pero, de seguro obligatorio, establecido en Alemania., Aus
tria, Dinamarca, etc., aunque es la forma ideal para respon
der por los accidentes del trabajo, tiene el gravísimo incon
veniente para nosotros, de exigir, por lo complicado de su 
mecanismo, un g¡·ado de adelanto á que por desgracia no he
mos llegado. Teniendo, pues, en cuenta, las especiales condi
cionP-s de uuPsteo país, y el hecho de qnP-la lP-y de accidentes 
del traba.jo significa en el Perú, una ve•·dadE>ra innovación, 
un ensayo que tropezará. con todos los obstáculos que le 
op<;>np:an, el ioteréR, l~ ignorancia: etc., juzgo que la prudencia 
aconseja comeuzar por el pago rlil·ecto de accidentes, que es 
el sistema más fácil y sencillo, y po1· eso, para nosotros, más 

~ práctico y factible. 
Por las razones aducidas, pienso que no estamos, toda

vía, en condiciones de adoptar la indemnización en la forma 
propuesta en el proyecto que comentamos, porque d-e un lado, 
el sistema de renta y de otm, lo elevado de la prmsi6n, que es 
el del 6 .6 por ciento del salario, cuando en la ley fr·ancesa se 
eleva solo al 50 po1· ciento, hacen muy difícil la aplicación de 
esas disposiciOiiel':l al Perú. Creo pues qne, por ahora, bastaría 
aceptar el principio del pago dir~cto de indemnización e:";ta
blecido pot·la ley española de 1902, an la manera que ella de
termina, tal como se consignó en el proyecto del Minif:;terio 
de Fomento del año pasado; 6 sea la entrega hecha a.l obrero 

· por el patt·ón del salario de dos .a.ños debiendo admitirse,tam
bien, el a1·t. 15, de aquel, en que se autoriza á los patrones 
para aseg-urar á sus obreros, en Compañía aceptada por el 
gobierno y en cantidad no menor á la que le cor!·espondería, 
legalmente, en casos de ·accidentes. Ya que no es posible pre
tender todavía, en el Perú, el segum por el Estado, que e8 la 
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fo1·ma perfecta de él. Juzgo que con esa innovación, el pro
yecto del Dt'. Manzanilla, <lue es amplio y liberal, sería el 

• !UOdelo dP. la ley que al Perú le conviene. 
Nattualmente que he indicado las restricciones coa que es 

preciso aplicar entrP- nosotros la ley de accidentes del t•·abajo. 
teniendo en cuenta la naturaleza de las co:-;as, que no siempre 
permiten realizar lo deseable. En teoría soy partida.rio del 
seguro no sólo para.accidentes, sino, también, para enferme- l. 
dades ó vejez, pero me parece inútil propo~1er para el Perú, ( 
aquello qne, por circunstancias especiales, y por · lo mismo 
necesarias y fatale3, no pufHle ser llevado á la práctica .• Debe, 
pues, principiars~ por lo factible, que es lo simple y adecua-
hle, para eleva.rse después, en virtud de la evolución natural 
:i lo complejo y más pedecto. Por eso, aceptado en el Perú, E:'l 
pago dir·ecto de indemnízación por accidentes. debel'ía prepa
rarse el terreno para la ley que estableciera esa indemniza-
ción por medio del seguro obligatodo, la que entonces, á su 
vez, podría ser expedida en breve. 

Si por principios de bumanidad y de justicia se obliga al 
empresario á indemnizar al obrero si le ocurre un accidente 
profesional, es indudáble que, con mayor razón, se le oblig·a-
rá á prevenir esos accidentes y á curar á sus operarios, en 
el caso de que, no se invaliden, pero lo que da lo mismo, se 
enfermen en el ~jercicio de su labor. L~ teoría del "riesgo 
profesional", que es ya precepto positivo encarnado en casi 
todas las legislaciones, sig-nifica la responsabilidad que cabe 
al patrón por el "riesgo inherente al trabajq ·del obrero" y 
comprende, en consecuencia, el tleber de prevenir desgt·acias 
posibles, de remunerar las acaecidas y de socorrer' á los que 
enfermen en el ejet·cicio de sus labores. · 

Habiéndome ocupado ya de la indemnización de aceiden .. 
tes, voy á tmta.r, a,hora, de la previsión de ellos y de las en
fermedades profesiona1es.-Desde lue~o, indicaré que es tan 
manifiesta y urgente la necesida.d de precaver los accidentes 
que pudiet·an oc11rrir, salvando de esa manera vidas y evi
tando sufrimientos que, sin excepción, puede decir::J9, se legis
la en todos los pueblos en ese sentido.-La. última ley españo
la por ejemplo, consigna import-antes disposiciones al res-
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pecto, que son después ampliadas, extensa.mente, en el "Re
glamentq", dictado para la aplicación de esa ley en la "Real 
Orden'', de 2 de agosto de 1902, que contiene un catá.logo mi
nucioso y detallado de todos los mecanismos que deben usar
se para "prevenir y evitar accidentes", en los talleres, fábri
cas y canteras, y en la minería, com'~trucciones, .producción y 
transporte de electricidad y almacenes y depósitos. Bn lo que 
hace á larprotección _que la ley presta al obrero, para el caso 
de· que contraiga alguna enfermedad, en el ejercicio de sus la-

'· bores, Rucede cosa análoga. Es ya principio admitido en la 
\ legislación unive:rsa.l, la obligación que incumbe al empresario 

de asistir al trabajador en tal circunstancia. En Alemania se 
ha avanzado en esta materia, hasta el extremo de establecer 
el segt~ro para las enfermedades. · 

Pero, no es necesario buscar esas disposiciones, en leyes 
extranjeras, porque muchas de ellas están contenidas en el am
plio proyecto que, sobre "Higiene y seguridad para los tra
bajadores", ha formulado el Dr. Manzanilla. Los siguiantes é 
importantes artíct~los, :tratan de las precauciones que deben 
tomarse para que quede sl:lficiPntemente garantida la salud 
de los obreros: 

''El lugar eu que se ejecuta el trabajo y el ejercicio de él, 
tendrán las condiciones necesarias de hlgiene y seguridad". 
(art. 1 '?) 

"El Poder Ejecutivo dictará las medidas generales con
cernientes á la ventilación, luz, agua, desagüe 'Y demás con di· 
ciones de salubridad . aplicables á todas las industrias". 
(art. 2). 

"Las industrias que por su naturaleza ofrecieran peligros 
excepcionales para la salud y la ~ida de los obreros. no se ex
plotarán sin previa autorización del concejo provincial y ba
jo las condiciones generales de funcionamiento que determina-· 
se el Poder Ejecutivo'·'. (art. 5). 

''El Podm· Ejecutivo determinará las precauciones que de
berá.u observarse en el trabajo de los obreros expuestos á 
emanaciones tóxicas ó infecciosas". (a.rt. 7). · 

Se señalan después, las medidas que debén adoptarse pa
ra evitar accidentes. La gran industria, en efecto, por las po
tentes y peligrosas maquinarias que emplea, es causa frecuen
te de ellos. Es por esto que, los gobiernos de todos los pue-
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blos se preocupan hoy con ve1·dadero empeño de diétar, en 
virtud del deber que tienen de velar por la vida y la salud d('l 
los asocia dos, la.s disposiciones legales necesarias para preca
ver esaR desgracias. El pi·oyecto que comentamos, consigna 
las siguientes· prescripciones eu lama teria, que por el alto in
t.erés que tienen, merecen el estudio aténto é inmediato de 

. nuestros estadistas y legisla(lores: 
"En los lugares de trabajo erl'donde hubiere aparatos me

cánicos, se instalarán los motores de gas, los motores elBctri
cos, los motores hiélnl.ulicos, las poleas. los engranajes y to
dos los 61·g.anqs que ofrecieren causa de peligro, de mane1·a 
que no sean accesibles sino · para el pen::onal de servicio". 
(art. 9 .) · 

"El empresario hará las antedot·es insta,laciones procu
rando el máximum de seguridad para · los obreros é introduci
rá en ellas todos los progresos cuya eficacia estuviera plena
mente comprobada". (art. 10) . 

"El empresario está obligado á emplea,r máquinas y apa
ratos en buen estado y á no utilizar en .los tt·abajos peligro
sos sino un personal suficientemente apto y bajo dirección 
competente". (art. 11). 

"No puede hacerse uso de calderas ú otros aparatos para 
produci1· fuerza motriz, ni de conductores y cilindros, sino 
después de verificadas las pruebas que detet·mine el Poder 
Ejecutivo. Las máquinas·y calderas no podt·áu funcionar á 
presión superior de la permitida e11 el reglamento qtte se dic-
tará para la ejecución de esta ley''. (art. 12). · 

"El Poder Ejecutivo podrá ordenar, adem11~. que los em
presa·rios adopten apara.tos y mecanismos especiales para la 
seguridad de los obreros. (art. 13.) 

En el artículo 14 se dispone, que: los ''reglamentos de po
licía minera determinarán las condiciones de explotación en 
las minas y las medidas de vigilancia para proteger á los obre
t·os". Acertada prescripción, porque la industria minera, que 
es la que oft·ece mayores peligros pa1·a el trabajador, necesita 
ser reglada de modo especial; y, también porque deja subsis
tente el "Reglamento de Policía Minera", que, como se sabe, 
"tiene por objeto evitar accidentes desgraciados en las labo
res mineras, garantizar la salud. de los. operarios'', etc,; y con-. 
tiene en consecuenci~, algunas disposiciones importantes y 

• 



• 
474 REY 1S1'A UNIVERSI1'ARIA ' 

previsoras, que son útiles, mientras no !:'e expida el Reglamento 
para la aplicación de la ley que tratamos, el cual deberá ser 
amplio y completo, y comprender, por consiguiente, las pre
cauciones que se observarán en las minas. 

En lo relativo á.las dolencial'3 contraídas pór los obreros, 
en el ejercicio de su profesión, se prescribe, en el proyecto 
del Dr. Manzanilla, que: "El empresario está obligado á , 
sufra.gar los gastos de aF>istencia y funerales de los obre
¡·os, víctimas de enférmedades que provinieran directa y ma
nifiestamente, de emanaciones tóxicas ó infecciosas". El ar
tículo es importante porque, en buena cuenta, establece la res
ponsabilidad del patrón, en el caso de que tratamos; pero, 
creo que la materia exige que se legisle con mayor amplitud 
y precisión. Esa responsabilidad debe quedar ~lara. y es pre
ciso determinar, además, las circunstancias en que el opera
rio tiene derecho á asis.tencia y socorros, y la forma en que, 
según éstas deben serie dados. Juzgo que es no l:lólo c~:mve
niente, sino necesario, llevar á la práctica, aquí, las medidas 
sobre hig~ene y seguridad de los ·trabajadores. Por eso, 
creo firmemente, que cumpliendo labor justiciera y humani-

. taria, y satitifaciendo la m'anifiesta u1·gencia que de ellas hay 
en el Perú, á nue3tro gobierno que tiene, como el de todos los 
países, el deber de velar pcir la vida y salud de los traba.jado
res, le corresponde esa misión; y es de desear que la realice, á 
la. mayor brevedad posible, ya que hasta hoy, ha habido, 
en esta materia, nna lamentable deficiencia en nuestra leg·is· 
lación. Creo, pues, que P~ preciso discutir, en el actual Con
greso e~traordinario á· la vez que el proyecto sobre "Respon
sabilidad por accidentes del trabaj-o", el de "Higiene y seguri
dad de los trabajadores" que, á más de la importancia que 
eri sí tiene, es el indispensable complemento de aquél. 

DESCANSO OBLIGATORIO 

Otra medida favorable á la clase obrera y del más alto in. 
terés para ella, es la relativa al derecho concedido al trabaja
dor para que descanse de sus labores) un día de la semana.. E! 
descanso obligatorio ó dominical corno aquí se le llama~·, está 
casi alcanzado de hecho por nuestros operarios. La costum
bre, puede decirse, lo Sí1DCiona en el Perú, pero falta una lt'ly 
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que lo prescriba con carácter general, como una obligación 
para. todos. El riesgo profesional ó sea las indemnizaciones 
por accidentes, y el deAcanso dominical, son los principios de 
pTotecci6n al trabajo, cuya necesidad de adopción se ha deja
do sentir entre nosotros con mayor urgéncia. Ambos están 
ya cristalizados en ia opinión pública~ y por eso, en conformi
dad con el decreto .de convocatoria á congreso extraordinario 
que señala b~, entre lo'3 asuntos que había de sancionar: " los 
proyectoR de leyes del descanso obligatorio y de indemniza
ción por accidentes del trabajo," se ocuparán nuestras Cáma
ras, en este mes, de la discusión de esas importantes. materias. 
No es, pues, prematuro afirmar, que pronto tendremos las le
yes, en ese sentido, que el bien y la equidad aconsPjan adop
tar. 

Me parece oportuno indicar, á la ligera, las razones Bn que 
se funda el principio del descanso dominical,para estudiar des
pués el asunto en relación al Perú. 

El descanso dominical ti~:me por fin evitar que el trabajo 
se convierta en agente destructor de la salud del obrero. Aho
ra bien, cnando esa labor no es seg1,1ida de un descanso sufi- ~ 
cientemente reparado•·, es por su esencia antinatural, porque ) 

! 

se efectúa sin escuchar la voz del organismo que pide descanso; , 
y por consiguiente hay aquí una violencia á la naturaleza, que 
desgastando las fuerzas del obrero daña su salud. N o existe, 
pues, ninguna causa para negar al operario peruano un bien 
que redundará, á la larga, en pr·ovecho del país. 

Hay, también, una razón especial pará. conceder al obrero 
el descanso dominical, y esa razón es la necesidiid y convenielll
eia de que el trab11jador tenga por lo menos un día <'Í la !:lema
na, para dedicar esP. tiempo á su f<)milia, y conseguir éon ésto 
que, á la vez que se le permite RatiRfacer una ineludible exigen
cia del espíritu,que lleva á los hombres á buscar compensación 
á las fatigas de la diaria existencia en la tranquila vida de fa
milia, pueda educar y dirigir Ásta,contribuyenno así á formar, 
en la medida de su capacidad, unida á. su buen deseo de padre, 
hombrP-s honrados y laboriosos. 

Nadie se atreve, dice Saenz Escartin, á negar la convenien
cia del reposo dominical. No sólo es una necesidad fisiológica, 
no sólo es una necesidad moral, si no se quiere que el hombre 
llegue á la degradación y se convierta en una máquina despro-
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. vista de todo lo que al bornbr~ ennoblece-el ejercicio ile la ra
zón y el cultivo de los sentimieutos-sino que ·es también un 
principio de or·den .Y de regularidad, que ejerce su influencia be· 
néfica en la vida toda y muy especialmente en la esfera econó
mica. No en vano una de las grandes escuelas :filosóficas de 
la antigüedad erigía en principio de vida la "euritmia,'' la ar
monía. El trabajo humano debe ajustarse al orden, al ritmo, 
que rige todo lo que racional, todo lo que en la Naturaleza lle
va la huella de la razón. Sabido es: cuanto más fructífero re
sulta el tr·aha.jo que obedece á ur.a regla, en SU8 altPrnati\7 aS 
de ejercicio y de r!:'poso, que la labor desordenapa. El obrero 
norteamericano, que consagra al trabajo seis días de la sema
na, y dedica al séptimo al descanso del cuerpo y al alimento 
espiritual de su alma, valdrá siempre Ínucho más que ese otro 
que se ve obligado á anular su razón y á convertir su persona 
en un simple mecanismo de producción material. 

Dando pues, al obrero ratos áe reposo,podrían Jos que tu_ 
vieran aptitudes para ello, ilustrarse, cultivar su espíritu y 
elevarse de condición; y . de este modo, permitiéndoles salir en 
parte de la eterna rutina del taller, aprovecharían su inteli
gencia, no ya mecánica, sino conscientemente; .Y los esfuerzos 
así economizados se dedicarían á perfAccionar el trabajo, á 
prcdncir algo propio: tomar·ían, en fiu, otros rumbos, quizás 

· más prov-echosos; porque la energ·ía. como toda fuerza, suft·e ' 
transformaciones pero no desaparece. ' 

Se comprande que este principio ~eneral del descanso obli:
gatorio, admite~ una re8t.ricción impuesta por la naturaleza de 
1as cosas. En efecto, por excepción, es preciso consentir el tra
bajo en los días señalados legalmente para el déscanso. en las 
industrias que por las neceRidades tétnicas exigen una labor 
contínua y en' aquellas que nos proporcionan artículos de pri
mera necesidad. Naturalmente, á los obreros que esas faenas 
excepcionales ejecuten, deberá dárseles siempre, alternándolos 
en sus labores, el reposo de un día por serna na. · 

El principio del descanso obligatorio :fi~ura como precep
to positivo en la~ legislaciones del trabajo de la mayoría de 
Jos países; y, actuálmente, se discute en el Ecuador, un pro
yecto en ese sentido en el que se prohibe trabajar los domin
gos, á los empleados públicos, de comercio y á los jornalEll'OS 
que hacen la carga. y descarga ?e Jos vapores. El proyecto es 
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• deficiente, pero prUeba que la necesidad del reposo semanal se 
deja set'l!ir aún en los países poco adelantados y de incipiente 
desan·ollo industrial. • 

Aquí entre nosott·os, se ha discutido, con calor, el descan
so obligatoria. Ultimamente, el Sena.do, durante algunas Re
sionesdelaleg-islatma ordinaria que acaba de terminar,se ocu
pó casi exclusivamente del asunto. Sin embargo, el debate no 
produjo los resultados que hubiera sidr> de desear, porque se 
inició y mantuvo en un terreno extraviaéfo. En la discusión 
se conside1·ó el principio del ·iescanso dominical, desde el pun
to' de vista religioso; y, naturalmente, no se llegó á concluRión 
práctica alguna. Nada tiene que ver la religión con la medida 
de que se trata. En efecto, la determinación del día es entera
mente secundario; tanto puede sf>.t' domingo, como lunes ó 
cualquier otro. Si se escoge el primero ~s simplemente por la 
costumbre, existente en todos los países civilizados, de consi
derarlo feriado; Juzgar de otm modo la cuestión, es no ha
berse penetra.do de ella, y tomar como esencias lo que es sólo 
una coincidencia circunstancial, sin importancia. La verdade
ra exigencia del descanso se funda, ya lo hemos dicho, en con
sideraciones cie muy distinto género, como son la imprescindi
ble necesidad de dejar al obrero un día sin trabaj'o para que pue
da de esta manera reponer las fuerzas gastadas en los demá.s de 
la semana, y la conveniencia social de que tenga aquél ocasión 
alguna vez, de reunirse tranquilamente con su mujer y sus hi-

. jos, estrechando, así, los lazos familiares del respeto y del ca
riño; de los cuales el más sólido es, sin duda, el cultivo en co
mún, de la inteligencia y el espí1·itn. 

El proyecto del Dr. Manzanilla sobre '"descanso obligato
rio;" está inspirado en los principios que acabamos de exponer· 
En los dos pl'imeros artículos se establece la prohibición de 
trabajar en los días domingos, y se indican las industrias que, 
por su especial naturaleza y fines quedan exceptuadas de esa 
disposición. · . . 

"Durante los domingos, dice el art. l. 6 , fiesta~ cívicas y 
primer día de elt~cciones políticas, queda prohibido el trabajo . 
de carga y descal·ga y el que f-.ie ejecute en fábricas, ·talleres, al
macenes, tiendas, minas, salinas, canteras, construcciones, ex
plotaciones agt·ícolas en que se use motot·es inanimado:-3, así 
como en otras del Supremo Gobierno, Concejos Municipales, 

/ 



• 

478 REVISTA UNIVERSITARIA 

Juntas Departamentales, sociedades de beneficencia y .estable
cimientos oficiales de enseñanza, ya fuesen emprendidas direc-
tamente, ya po1· administradores ó rematistas". ' · 

"Exceptúanse de la prohibición anterior: 
19 El trétbajo en tiendas y almacenes, si hubiese autoriza

ción del Concejo Municipal. 
29 El trabajo en tiendas de venta de comestibles y artícu

los de primera necesidad. 
39 El trabajo de carga y de~:~carga de equipajes de los pa-

sajeros. . , 
4 9 El trabajo de carga y descarga marítima en los puer~ 

tos de escala. 
59 Los trabajos de reparación ~ccidental y de limpieza que 

fuesen indispensables . para preparar y facilitar las tarea~ de 
la semana. 

6 9 El trabajo que eventualmE>nte resultar6 necesario como 
consecuencia de circunstancias fortuitas susceptibles de produ
cir daño al público 6 á la misma explotación; 

79 El trabajo ipiciado en día hábil, cuando por su natura
fuese continuo; y 

8 9 El trabajo ·en servicios de saneamiento y salubridad que· 
deban practicarse diariamente." (árt. 2). 

Naturalmente que esas prescripciones deberán ser indica
das y explicadas, cou más precisión,' en el reglamento que ba 
de expedirse para las aplicaciones de la ley qe "descanso obliga
torio". Así, el inciso 7Q del artículo que hemos citado, nos es 
suficientemente claro, porque desde que no expresa nada en 
contrario, deja al patrón la facultad de Lleterminar cuáles son 
los trabajos de naturaleza continua que una vez iniciados en 
día hábil exigen que se sigan en domingo. Fácil le sería, pues, á 
este, hacer trabajar al obrero en día de descanso, burlando, 
premunido de uno de los artículos de la ley misma,. del espíri
tu de ella. 

En el artículo 69 , se establece una prescripción previsora é 
importante, que significa una verdadera garantía para los tra
bajadores. En ningún caso, dice, los empleados y obreros po
drán trabajar en dos domingos consecutivos ni en dos fiestas 
cívicas inmediatamente '(Jróximas11

• 

' En el artículo 4 9 se consigna una disposición de verdadera 
equidad:'' En las labores excepcionalmente permitidas, IoM do-
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mingos, y fiestas, cívicas, dice, no trabajarán los obreros y 
empleados sino el má.~imun de cinco horas". Muy importante 
y justo es, también, el artículo 5Q, qnP. asegura sin excepción 
ninguna el descanso semanal, á las mujeres y menores de die
ciocho años. 

La moderación, á la vez que liberalidad del proyecto de. 
''desca.n~o obligatorio," del Dr. Manzanilla, lo hace factible df~ 
ser 1levado á lt:i práctica entre nosotros. Dadas las ventajas que 
una ley en ese sentido reportaría á los tra.b:=tjadores del Perú. 
es conveniente y sería de desear; que quP.dara conYertido ese 
proyecto en tal, en el Congreso extraordinario que se ha con
vocado con el fin de discutido. 

PROTECCIÓN A LAS ASOCIACIONES OBRERAS 

Las asociaciones obreras tienen una gran trascendencia 
en la cuesti6n social, ellas han dado origen al movimiento coo
perativo moderno, que cada día se desal'l'olla con mayor ·po
tencia y produce má~ benéficos resultados. Sin llegará afirmat· 
con Lasalle que el problema económico se resol verá por medio 
de las sociedades coop.erativas, no cahe poner en duda que ellAs 
tienden , de modo positivo, á hacer más fácil y dichosa la vida 
del trabajadot·. · 

Pero las asociaciones obreras tienHn, t.ambién, otros mu
chos fines tan benéfiCOR é importantes, COffiO el COOperatiVO. Y 
así, . es de bastante interés social, la so~idaridad y armonía 
que ellas establecen entre las cla~es trabajadoras. Por esta ra-

. zón, reciben en todos los países, las asociaciones de este p.:éne
ro, especial protección dirigida á fomeutar AU vida y desa
rrollo. 

La asociación, hecho general y necesado de la vida huma
na, toma grande y éspecial importancia en la esfera económi
ca. Las industrias, todas, en P.fecto, necesita.n del concurso ar
mónico de muchos esfuerzos; y la solaridad: permitiendo la di
visión del trabajo, las tareas continuadas y las grandes labo
res ejecutadas en poderosas maquinarias que emplean cente
nares de obreros en ser manejadas, se traduce en colosal au
mento de producción y de. riqueza que aprovecha á todos los 
miemhros de la humanidad.· 

Lfl~ asociaciones obreras tienen, en la cuestión social, dos 

, 
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importantísimos fines: uno, de defensa para las clases prole
tiarias, y otro, más amplio, de civilización y de solidaridad 
u11iversal. Es evidente que esas soc.ie,dades de trabajadores 

-vueden convertirse en ejércitos de combatientes y ser-rir para 
hac<'!l' frente á los patrones, por me.dio dehuelgas organizadas. 

Eu Inglaterra, por ejemplo, las ''1'rade Unions", que son 
el tipo de e:'!a clase de coufederaciones, han influido poderosa
mente en el mejoramiento · de los · proletarios. Así, á la vez 
que pl'Ívndamente han establecido cajas de socorros mútuos 
y de ~,rotección pat·a los miembros que no encuentren traba_ 
jo, defienden los intereses de la clase obrera y obtienen del 
Estado medid<:i,s rle protección para ella. Las "Trade Unions" 
millonarias huy y que cuentan con millares de miembros: di
rigidas por hombres prudAntes .Y distinguidos, :-t.lgunos de los 
cuales han eutrado á la cámara; .Y representadas por grandes 
congresos anuales, constituyen una verdadet·a potencia" ,que, 
natura.lmente, cuando recurren al razonarniento y se hacen . 
así más fuertes por el derecho que demuestran asistirles, ad
quieren un poder inesistible. 

Debe Inglaterra, casi por completo, :-:;n movimiento social, 
á esa gran coufederaci(,n, que ha hecho ver los males y su
frimientos de las cla~e_s trabajadoras y demost.rado que, obe
deciendo ellos á injustas desigualdades, que la actual organi
zacióo social sanciona, es p1·eciso 00r1·egir eso~ máles é injus
ticias 6 cuando menos, ir atenuándolos hasta conseguir lle
gar, si posible fuera, al ideal de igualdad y ft·ateruidad. Se 
ha pretendido que, en vit·tuc;I de la justicia reparadora, la ·so
cietlad ponga remedio á las desigualdades que ella misma ,á 
hecho na.cer y consentido, pero de ningúo modo á las que pro
vienen de la uaturaleza. De ahí qne las "Trade Unions'' no 
hayan caído en los absurdos del Rocialismo revolncionario, 
ni pedido utopía~, sino concesiones razonables,· justaEl y fáci
les. Así han obtenido, merced á sus perseverantes esfue!'zos, 
medidas sobre accidentes del trabajo en general y del que se 
efectúa en las minas, sobre i~spección de Las eondiciones en 
que las labores se verifican en éstas 'y en las fábl'icas, sobt·e 
protecci6n al trabajo de las mujeres y niños; y alcanzando al· ·: 
mismo tiempo disposiciones legales, prohibiendo el llamado 
"truck system" (sistema de trueque) que consiste en dar á los 
obreros mercaderías ó fighas, para que compren cop éstas, 

J 
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en vez· de dinero; y el "sweating system" (sistema del sud91·) 
ó sea aqU<>l en que inter-vienen contratistas ó . intermediarios, 
entre el emprf'sario y los obreros, para sacar la mayor utili
dad y exprimii' al traba.jador. 

Las "TradeUuiom;" no han querido apoyar las 8 horas 
de trabajo, qnP tantos aceptan como medida que debe llevat·
se á la práctica. Y esto depende de que et·een ellas que esa re
ducción en el tiempo de la labot· que ahora se hace, puede per· 
judicar á la industria Inglesa. 

En Francia., Alemania, Bélgica., Suiza, España, etc. exis
ten confederacione8 :wálogas Á. las !'Trade Unions", siendo 

• célebre la colosl}l asociación not·teamericana conocida con el 
nombre de "Caballéros del Trabajo", qne fundada en 1829, 
cuenta ya con más de un millón de adeptos. Y es ncttural 
que los obreros se unan, en todas partPs, porque en esa s·oli
daridarl esti·iba su porler. Hemos visto como, asociados los 
operarios consiguen la reivindicación 'de sus· de1·echos y con
tribuyen á alcanzar ese ideal· de fraternidad y justicia que ca
da vez, parece, contemplara la humanidad, más cercano. 

Sabemos ya, de un modo general, él importante pa.pel 
que á la.s asociacione:'> obreras corresponde en el movimieu;f-o 
Aocial económico. Ahora voy á examinar rápidamente el que 
en ese orden les toca, tarnbién, entre nosotros. 

Desde luego la misión en el Pe1·ú de esas ~ocieda.des es á 
mi juicio, más fácil y eficaz. En efecto, p:r;esentándose en Eu
ropa la cuestión social bajo una forma cahdente, podemos 
decir, reinando el capitalismo y los privilegios é inconvenien
tes inherentes á él, las confede1·aciones obreras han tenido que · 
luchar y set· elemento de guerra ·y destrucción; y a.unque hoy 
parecen querer conseguir la fraternidad nuiversal por medios 
pacífico's, tienen aún muchas vf\ces que volver al combate pa
ra acabar con prejuicios é intereses encastillados en el dere
cho y las cof'tumbres de una sociedad hace tiempo basada en 
el egoísmo y el poder. 

Aquí entre nosotros, las cosas cambian bastante, porque 
siendo esta una sociedad nueva, es mucho más fácil corregir, 
y aún modificar, sus instituciones. Las asociacionP.s obreras 
pueden, pues, conseguir que se pongan en práctica aquellas 
medidas justas cuya necesidad sienten, reclamándolas con la 
constancia y la razón que dan el convencimiento del propio 
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O.erecho. Pueden, también, de este modo, á la,vez que buscar 
Ja protección para los obreros peruanos, difundir entre sus 
asociados sentimientos de fratemidad, tan necesados entt·e 
nosotl'Os, y propender á extel'iol'izar ese idea.l de. s::>lidaridad 
en nuestro régimen industrial. 

Para ello ¿qué (lebe hacet·se? La unión de los ohreros en 
gremios y socieda~eRlY la de éstas en una gran confederación, 
creo que, dando á los tt·abajadores fuerza, prestigió y uuidad 
en el fin que persiguP.n, les pennitirá realizat· aquel ideal. J!Js 
13sa organir.acióo la :]Ue m~jorcs resultados ha dado en otros 
países, y, existiendo una confederación, aquí, creo que sería 
obra fácil y con vflniente consolidarla y extenderla. 

Conozco en Lima 23 sociedades obt·e•·as de las cuales, 
"La conffl<leración de artesanos Unión Universal", fundada. 
en 1886, se halla formada pot· nueve gt·emios y dos socieda
des; que para el socon·o mútuo, funcionan por separado, y 
para los fines generales dependen de un "Consejo Centt·al", 
compuesto de las "Juntas Direetiv!ts" de cada gremio 6 so
ciedad. 

Cr·eo que la tendencia de la clase c>brera debe ser unirse 
no !iólo en Lima. sino en toda la· B.epública, para realizar; así 
el me,ioramiento económico de los t•·a.bajadoreo'J del Pet·ú. Una 
gra.n confederación compuestas de delegados de las sociedades 
obreras de Lima y de las asociaciones del mismo género que en 
provincia existen 6 se formarían con este objeto, juzgo ·que 
eontribuirí~ aquí, como ha contribuido en ot1·as partes, á 
realizar el fin indicado, y ayudaría en mucho la obra del go-
bierno en ese sentido. • 

El proyecto de ley sobre "Asociaciones industriales y 
obreras ", del doctor Manzanilla, trata de las condiciones y 
personería de esas sociedades; de las socierladet~ de socorros 
·mút.uqs y de la disolución y liquidación de aquellas. 

Creemos q ne cor•·esponde á la ley. en este caso, dirigirse á 
un único fin: una e6.caz protecci6n á las sociedades obreras. 
Debe predominar en esta materia el criterio social, más . que el 
legal. El Estado entre nosotros, como en todas partes, tiene 
por misión procura!' el desarrollo de esa;:; sociedadE's, dado el 
importantísimo pipel que desempeñan, en orden al mejora
miento de la. clase trabajadora. En el Perú es conveniente fo
menta.r, de modo especial, {l. las asociaciones de " ~:;ocorros mú. 
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tuos "; no sólo por el ele,·ado carácter huma.nit&rio de ellas
curar á los miernb1·os enfermos, socorrerlos en la miseria, en
terrarlos en caso tle muerte, ir en al1xilio de las viudaR, etc.,
sino ta.r.abién por el hecho de existir en Lima, en núrnero con_ 
siderable, prueba que están destinadas á sat.isfa~er verdaderas 
necesidades de nuest1·o proleta•·iado.-Podíamo¡; citat·, en efec
t.o; las siguientPs entre las instituciones de esa clase: "Unión 
Obreros N9 l",''Hijos del Sol",Artesanos de AaxiliosMútuos", 
'"l'ipográ:ficaH, 16 "Amigos", "Humanitaria. de la panoquia 
del Cercado", Hunianihiria de la pa.rr:oquia de ·santa Ana", 
etc.-A hora bien, peusamos que, en nombre del bien público y 
del vPrdadero interé8 ~ocial, debe protegerse á las sociedades 
que realizan tan ú tites y filantrópicos fines. 

REGULACIÓN DE LA JOR!(ADA DE TRABAJO 

P1·escindiendo de los principios de justicia y ele humaui
dad que aconsejan la limitación de la labor del hombre, se im
pone esta medida por incontrovertibles razonP.s fisiológicas. 
La jornada máxima, como se ha dicho, representa el número 
de horas má:'s allá del cual no puede prolongarse el trabajo sin 
gra.n peligro para la salud del obrero, y sin violar, por consi
guiente, los derechos imprescriptibles que tiene éste á la con
serva.ción de su persona. El esfuerzo excesivo y constante 
produce la ':fatiga" que como dice Liesse, ''es el estado de un 
organismo que sé rinde por agotamiento de su fuerza de resis
tencia" y que lleva, naturalmentE>, ú. la pél'dida y aniquila
miento de las f\ner¡rías vitales. 

La ciencia modema demuestra. asimi~mo, que el tral)ajo 
excesivo origina, á ·la larga, la degeneración de la raza. El cé
lebre profesor de fisiología, An~el Mosso, en apoyo de esta 
verdad que él acepta y prueba, cita el caso de la provincia de 
Calttanisseta, eu la cual de 3,672 trabajadores de los azufra
les que se pre>5entaron á las quintas, solamente 203 ·fueron de
clarados aptos para el sel'\•icio militar. Y este hecho, que con 

. más ó menos intensidad se produce en todos los centros indus
trialeR donde la ley no pone un límite al aprt>ve\:hamiento dt1l 
trabajo, nos hace considerar todos los dol'Qt'P.S de la miseria fi
siológica á que una ex:plotaéi6n inícna de sus fuerzas condena 
á lo::; obreros; nos 'bace considerar quo:> éstvs no son los {tnicos 
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que suft·en las consecuencias de tal abuso, sino que también 
los pueblos tienen que lamentar la pét·r1ida de elemen
tos provechosos, de energía robusta, que sufren como castigo 
por consentit· que el egoíE'mo .V la A.mbición va_y an hasta atro
pellar los fueros más respetables de la 11 atu raleza humana . . · 

Por otra parte, h.acer trabajar al obt·ero más allÁ: de lo 
qne P-l organismo pennite, de modo natnral, es, no solamente 
inicuo, siJJO inútil. El mismo fisiólogo citado, dice: " El opera
rio que persiste en el trabajo, estando ya cansado, produce no 
sólo un efecto útil y mecánico meno•·', sino que se resiente de 
nn eft>eto nocivo y orgánico mayor. En nosotros, cuando el 
cuerpo está cansado, un pequeño trabajo mecánico produce 
efectos desastrosos". En cambio, acortando la jornada es fá
cil compensar esa menor extensión, con una ma.yor intemüdad 
qne dé unct. productividad igual 6 mayor que la antPrior; pero 
para €$0 eH necesario fijar acet·tadamente el límite de la labor 
·y tener en <:ut>nta, como obs9t·va Gicie, que sólo "razas escogi
das puedan pt·oporcionar un traba.jo iutensivo y en lugares 
donde existan "potentes maquinarias". 

. . 

Pei"O Ri todos están conformeR en la neeeRidad de im'pedir 
que la sPd d(;' lucro llegue en los patrones al Pxtremo ~le exigir. 
de sus obreros un trabajo contrario á las leyes fisiológicas de la 
naturaleza humana y violatarias, pm· con~iguiente, de lasa
grada obligación, qne respetar·la vida de nuestros semejantes 
todos ten~:>mos, las dificulta.dt>s a.parecen cuando se trata de 
llevar á la práctica esa idea, es decir, cuando se requiere fijar el 
límite legal de las horas de t,rabajo. . 

Ahora bien, ¿Cuál debe ser el criterio, al respecto, entre nos
otros? Creo que t>l de pretender, no tanto acortar la jornada 
de trabajo, si u o impedir, fijando una. •·jori.ada máxima", la 
'posibilidad de que cualquier. ~mpresario sin conciencfa pudiera 
abusar del obrero obligándolo á labores .excesivas y perjudi- · 
ciales á su salud. En verdad, opino que en el Perú, no es nece
sario limitar á 111.1eve horas la duración del trabajo como lo 
hace el p1·oyecto del Dr. Manzanilla, ni que estamos en condi
ciones de poner en práctica esa medida. Pienso que, la natura
leza de las cosa·s, ha establecido t>ntre nosotros, en esta mate
ria una situ11ción aceptable para los obreros. De un modo ge
neral, en efecto,. puedé sostenerse que no trabaja aquí el opera
ria de modo tan· excesivo' que pudiera peligt·ar su salud . 

1 • 



• 

LEGJSLACION DEL 1RABA]O 485 

Y por otra pat·te, no creo, tampoco, quP estemos en condi
ciones de limitar legalmente el trabajo á 9 hoh1s, pot·qne no 
nóR hallamos preparados para ello. Como dice un pem;ador~ 
"la duración de cada labor es en cada país, por regla geueral, 
resultado de nn conjunto de factores de índqle so~ial y eéonó
mica que no es posible tra.nsfor'mat· por un simple de~reto del 
Poder Público. La acción dellegiRlador consiste en la mayor 
parte de los casos, en prestat· ~:;u sanción al¡n·Qg.r·eso re::llizado 
y edtar la posible acción nociva de algunos intereses particu
lares". Es, de otro lado, preciso qne la ley considere dentl'o d,~ 
su mis m a generalidad, las especiales circunstancias en que el 
1Tabajo se realiza., atendiendo á la naturaleza de ln.s dHerentes 
industrias, á los diversos usos· establ<.>cidos, al hecho de em
plearse ó no mác¡ninas! al gt·ado de adelanto 'del país, etc. Y 
ésto, de suyo bastante difícil, lo es mucho más, entre nos
otros. 

Es sa.bido, también, que para que sea posible la reducción 
en la jornada de tt·abajo es preciso que las industrias de un 
país hay~n llegado á un alto grado de prosper-idad. No e~ ne- . 
cesario probar, que t.odavía, no estamos en ese caso. Y, lo que 
es más grave ailn: la limitación en las horas de labor produce 
la baja en los salarios; lo que evidentemente conviene evita•·. 
Es conveniente no olvidarse de que algunas medidas de apa
rente protección al obrero, le pueden, en realidad, set· perjudi
ciales. 

Hay, quiza, una razón de más peso para. afirrna.r que el Pe
rú no se halla en condiciones de imponer las 9 . horas como Íi- · 
mitación legal de la jornada de trabajo, y, esa razón la encon-' 
tramos observando lo que sucede al respecto en los demás paí
ses. Prescinrliendo de Australia que, con sus 8 hot·as, constitu
ye un caso único en el mundo, sólo Inglaterra limita á 9 horas 
1~ duración de su labor, y, aún en esos pNeblos, no han sido 
impuestas por la ley, "sino únicamente por las ''Trade Unions'' 
En las demás naciones, según Gide, "la limitación legal de la 
jornada para. los h.cJmbres s61o existe,como una. excepción. So
lamente tres países la ha,n consignado en sus lf'yes: Suiza ,v 
Austria por once hora~; Francia (desde 184:8 por doce horas) 
salvo una categ·oría de obreros, la de los meqán_icos y foguis
tas, para quienes está reducida á rliez horas". Ahora bien, si 
eri naciones má::; .adelanta.das y en las que el problema soda! 
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1-ie manifiesta con carácter más agudo yurg·ente que, entre nos
otroH, no ha sido posible resolvet· debidamente el problemacle 
la limitación del trabajo, ¿lo será en el Pe1·ú? CrPemos que nó. 
Pensamos que no es lícito suponer que la ley coliHiga aquí, lo 
que no ha con~eguido en los países que mat·chan á la ca,bezade 
la civilizaeión. 

Igual cosa ha sncedido en todos los pueblos. La limitación 
de ]as horF.Ls de tra.bajo ha sido, p<tt'a ello:-;, problema, {u·duo y 
delicado. Cun.ndo en AlemAnia se disentía la "jol'tlada m,i.xi
ma", fijándola en doce horas, los mismos diputados socialistas 
pedían en vano las diez horas, considet·ándolas, según Stoc
quart, •·como un progreso real". 

En Fl'&.ncia, "Taldek Rossean pedía la rebaja de doce á ou
ce horas en la duración legal del día de trabajo, y establecía en 
el proyecto que: cuatro aí'íos después, P.e reduciría. á diez horas. 

Es necesario pueg proceder con prudencia y moderación, 
cuando se trata de medidas de tanta trascenclenciacomo laque 
com10mtamos. Por eso creemos que, basta.I'Ía con estatuí1· á se
mejanza de Sui~.a, que "el estado tiene derecho á dkta.r pres
ct·ipciones sobre la du..ación dPl trabajo", e..;tableciendo nua 
racional jornada máx:irru=\., sólo con P.} fin indicado, de evitar 
JlOSihles abusos. De este modo el Goblerno comenzaría. á re
glamentar, en esta materia., en el sentirlo de las necesidades 
sentidas. 

Es verdad que, la iJea Je la limibación del t.t·abajo gana 
. terreno, y que es esa la tendencia contemporánea; pero auna 
que, en teot·ía se acepte, como lo aceptamos nosotms t:\1 prin-

• cipio de la restr~cción á la labor; es necesario proceder progre
sivamente, preparando el terreno, por medio de refol'mas pal'
ciales, á las reformas más radicales. Inglaterrá sólo ha limita
do á nuevA horas la jornada, después de haberse acostumbra
do, industriales y operarioB, á las diez horas que, mucho tiem
po ant(•s, señalara el "Ten hour:'l hill"; Suiza que estableció en 
1877, las once horas de tt·a.bajo, las rednjo en 1890, para los 
operarios ele ferrocarriles á un máximum ele 10.- Aquí sería 
también preciso adoptar ese t:IÍstema y pt·incipiar por lo posi
ble para ir despué~ por lo deseable. Es necesario no olvidar . 
qne se trata de un ensayo y que podi'Ían, pot• 1 o mismo, I.J.Ue
dar malogr·adas las buenas intenciones del legislador si olvi
dando ésa circunstancia que hará difícil su aplicación, y, las es 

• 
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peciales condiciones de nuestro país, se dicta una ley que por · 
ser impracticable queda sin ¡·ealización. Cuando las leyes no \ 
t·esponden á verdaderas necesidades ó por su misma natumleza 
no pueden ser cumplidas., el desuso se enca.rga de anularlas. N o 
1·espoudería á ningún fin, dietar en el Perú medidas legales' 
que no produjeran el resultadp deseado de proteger, de modo . 
eficaz y posit-ivo, á nuestra-s cla~es trabajadoras. En los mo
mentos actuales, la ley debería dirigir·se 'á dar g<uantías al 
operario y protegerlo contra posibles abusos; preparando, á 
la vez, el campo al advenimiento de otra más amplia y mejor. 

' 
La necesidacl de reg;ulal' el tr·abajo noctnruo, se funda en 

)as mismas razones que lle;an á limitar la labor en general. 
En efecto,las faenas rudas ejecutadas de noche por el operado 
alteran· su salud cuando se llev~111 á cabo sin observar las le
yes de la naturaleza. El senador Waldington decía al respec
en el Parlamento francés: El tr·ahajo nocturno destr·uye lasa- } 
lud física del obrero y destruye, también, su sal11d m01·al. El'!! 
disolveube de la familia, separa al marido de la mujer y á. los 
hijos de los padres; el hogar doméstico no existe. El traba
jo nocturno cansa, además, en el talle.r y fuera de él, de36rde
nes cuya realidad es harto conocida en nuestras ciudades ma
nufactureras, para que sea necesario insistir sobre ello. El 
trabajo nocturno es, por tanto, antisocial é inmoral. " An
drés Liessf>, Catedt·ático de Economía Industrial en el Conser. 
vatorio de Artes y Oficios de París, sostiene por su parte, que: 
" El trabajo de·nocbe produce, indudablemente, mayor fati. 
ga que el trabajo de día. Y, en lo que se refiere á la producti
vidad, no pueden siquiera compararse. La diferencia obedece 
á la naturaleza de las cosas, á t1uestra const-itución fisiológi
ca. Por mucha preparación que se suponga, es imposible que 
'irinda'' la noche una ·ca.ntidad de esfuerzos tan eficaces como 
en pleno día. Esta es la regla genet·a.l~ los c~sos pa.rticulares 
que la contradicen son muy raros. 

Sin embargo, á pesar de los males que produce E>l trabajo 
de noche ,'la reglamen ta.ción legal en la materia, se inicia recién 
y con carácter poco amplio todavía. Las leyes de los diferen 
tea países á excepción de la Suiza que es la única que se ocupa 
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de e1Jo, no limitan la labor noctuma para los adultos, sino ·· 
f!e concretan á regularla, y·á prohibirla cuando se trata de las 
mujeres.y de los niños. Por esa razón, opino en este punto, 
en el mismo sentido que lo hice al trata1· de la limitación del 
trabajo en general; ó sea7 que a.ún cuando sería de oesearse 

. puoiésemos llegar á este resultado, no es posible pensar en ello 
porque no nos hallamos en condiciones de llevar ~1 la práctica 
aquella medirla. No es necesario repetir aquí los.argumentos · 
que anteriormente aduje. Bastará indicar que el problema de 
}a t·eglamentación del trabajo nocturno, es · tan delicado y di
fícil en su aplicación, que no obstante estar demost1·ado de 
modo evidente los inconvenientes de esa labor, s6lo se le re
suelve en los países más cultos de la manera que hemos dicho. 
Creo, pues, que liqui deberíamos contentarnos con adoptar Hl 
mismo criterio legal que en otras part(~sdomina;y7 que en con
secuenchi, es preciso concr·etar la limitación, y aún la prohibí..: 
ción del trabajo en algunos casos, únicamente á. las mujeres y 
á los niños; reduciéndose la )ey, en lo que se refiere á los obre
ros adultos, á rodear de oportunas y eficac~s garantías lá la
bor que éstos, de noche, ejecutan. Por eso considero imprac
ticable, el artículo 4. 0 del proyecto relativo á este asunto, del 
d{)ctor Manzanilla, que disponP que: " El trctbajo nocturno 
JlO excederá de ocho horas; diarias"; y, en ·eambio, muy acerta
do y conveni·ente; el artículo 5." que presenta qúe: " Los obre
ros no reanudarán su~ ocupaciones diarias7 sino después de 
doce horas de descanso, 

ESPECIAL PROTECCIÓN AL TRABAJO DE MUJERES Y NIÑOS 

Hasta aquí hemos tratado de la protección que el Esta
do debe dar al obrero adulto en su trabajo. Pero hay,. a.de
más, dos categorías de trabajadores: las mujeres y }os niños; 
y es conveniente averiguar si deben recibir el mismo amparo 
legal. · Evidentemente, nó; la ley debe ser más amplia, más tu. 
telar y protectora en este caso. Así, en lo que hace á la mujer 
diremosque,si es justo proteger el trabajo de los hombres por
que las circunstancias fatales de la organización social expo
nen al abuso á los que están en situaéión desfavora.ble; murho 
más justo y humanitario será prestar ámplia protecdón al 
trabajo de las muje.res, que al desamparo social y jurídico pro-

1 
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p;o de su coudición pl'Oletaria, unen la debilidad rnol'a.l y físi
ca inhe1·ente <'Í su delicada n:ittura.leza. En efecto, predorniuan
do en el hombre la voluntad., tendrá el valor necesario para 
protestar couh·a s11 situación; pot· más que el medio lo opl'ima . 
sabrá defendrr sus intereseR, y se ·unü·á y reclamará por la 
fuerza lo qite de justicia se le nie~a. La mujer por el contra
rio, más sensible y menos enérgica, de carácte1· más resignado 
y dulce que el hnmb1·e, aceptará, siempre lo que se ofrezca an
tes que rebelá.rse; su naturaleza, inclinada á la ternura, encon
trará. mñ.s en armonía con ella tos sentimientos de abnegación 
que los móviles egoístas; convencida de que su misión en la 
tierra no es de odio sino de amo1·, podrá ser fácilmente explo-
1tada, porque por todo pasará antes que entra¡· en luch~s que 
no se aviP.nen con su temperamento; admitirá todas las con
diciones que se le impongan, antes de dejar sin pau á los seres 
á quienes teng·a consagrada su vida. · 

Las considemCioue~ anteriorfls se hallan comprobadas 
,por la experiencia. Los info¡·mes (>mitidos por los inBpectot:es 
del trabajo en Inglaterra, ·convienen todos en que, por duras 
que sean ias e.i.'.ig·encias del capital, la mujer las acepta siem
pre". 

Por esta razón la ley civil debe proteger eficazmente á la 
mujer contra el abuso á que su debilidad fácilmen.te la expo
ne, yal obedecer el Derecho á este principió de juBticia, ha
brá realizado, á la vez, una obra humanitaria y de gra.n pro
vecho para la sociedad; porque, con las medidas que ~:;eñala
mos se conseguirá pone.1· á la mujet· e·•í actitnd de · cumplir con 
los deberes que la natn•·aleza le señaló. y podrá serverdadera 
madre, educadora de la niñez y formadora de la · familia; con
tribuyendo, así, á dar vida y calor á eso:-; hogal'es honrados 
y felices, base de la prosperidád de las naciones. Ya en un dic
tamen emitido por la Academia de Medicina de París, á ins
tancias d'e la Comisión de la Cámara de Diputados francesa., 
se pedí<1 resueltamente la supresión del trabajo de noche da 
las mujeres "porque esa labor, hiel'e á las poblaciones obre
ras en su frente misma, aniquilando á las madres de familia". 

Debt~, pues, cuidar la ley de que el trabajo de la mnjflr no 
sólo esté gat·antido por todas las merlidas de pl'Oteccióo q ne 
para los obrei'OS hemos indicado, sino, auemás, de que la la
bor de ella no pueda empléarsele por las noche~, ni en los días 
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domingos, ni en trabajos de minas, altos hornos ú otros peli
gros; de que su tntbajo esté rodeado de lns garantías más 
estrictas para preservar su salud y salvar su moralidad; de 
que se le permita un deeca nso razonable cierto tiempo antes 
y después del parto1 y de que los talleres, reúnan condiciones 
de comodidad y bienestar. En fin, la ley civil, ya en disposi
ciones generales, ya prescribie11do que se dicten reglamento~ 
amp)ios, deberá tender á que se tomen todas )as pre~auciones 
que aseguren á. la mujer, en su trabajo industrial, el mayor 
grado posible de bienestaJ' moral y fíl;\ico. , 

La ley debe ,protege1·, también, eficazmente el trabFI.jo de 
los ñiños, porque existe en este caso, las mismas razones de 
debilidad; y, por otra parte, la. urgente necesidad de iinped'ir 
que el abuso del tr·abHjo ene1·ve y aniquile á los que no tienen 
fuer~~as para resh3tir labores excesiva~ y rudas. Esto sucede 
con los niños, cuyo cuerpo, cuando no está bien conAtituido 
aún, se arruina y deforma con trabajos 'superiores á su esca
so poder de resistencia; y esta míseria fisiológica de la niñez, 
es causa segura más tarde de degeneración en la raza. · 

Felizmente esos principios humanitarios y jnstos, esas 
ideas de amplia protección <i la labor de ñquellos séres débi
les que en tan desventajC>Ras condici6nes luchan por la vida, 

1 

se han convertido ya;, e'h Jos moderuos tiempos, en preceptos 
positivos encarnados en las leg·islaciones de todo:;; los pueblos 
culto:;,. Así en los Estados Unidos se reglamenta de un modo' 
especial, el trabajo de las muje•·es y de Jos niños,. se 'prohibe 
que se emplee á aquellas en las industrias que. exigen esfuer
zos rudos é inadecuados, tates como la minería, y que Re uti
lice á ambos, de noche ó en los díaB domingos; se fija Ja edad 
necesaria para que Jos menores puedan ser admitidos f'n las 
fábricas, y, se obliga á Jos empresarios á que tengan sillae en 
los talleres en (]De trabajan mujeres, para que puedan descan
¡r;ar en ciertos momentos. "En Suiza" se prohibe, para muje
res y niños, éi_traba.jo dominical y nocturno, dispone que~ 
"no podrá empléaseles en la limpieza de motores en movimien· 
to, correas de tl·asmü;i6n y máquinas peligrosas'", y no per. 

· mite el trabajo á los menores de 14 años. Francia;, prohibe 
que se emplee á las mujeres en labores de mínas, y en las ta
reas nocturnas, lo mismo que á los menores .de 18 años de 
edad, asegurándoles, también, el descan8o dpminical; ~ reg·la-
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IPenta, estl'ictamente, la labor de esa~ dos categorías especia
les de obrer·os, en las fábricas, manufa.cturas, canteras, aHtille
ros, talleres y sus depeudeucias. A rzstria y Hola.n,da, prescri
be11, para mnjereR y niños, el del"canso dominical, prohiben 
para ellos el trabjo noctumo y fijan en 12 años la edad req ue
rida para. ejereer cualquier· oficio en fábricas, fnndidones y 
minas; limitan el t1·abajo {t 8 horas, de los 12 á 14 años y á 
10 de los 14: :1. los 16. Rusia determina, la misma eliad de doce 
años como el mínimum en que un menor puede ser empleado, y 
prohibe á éHtos y á. las mujere:S las labores noctm·nas en cier
tas fábricas é industrias. T~n A.lema.nia, la ley de 1891, n~gula, 
amplia y protect~ramente , la labor de mujeres y niños. Se pro. 
hibe, según ella emplea¡· menores de trece años, de los 13 :í los 
J 4, sólo traba.jará11 6 horas y de los 14 á los 16, 10 horas._.:. 
Se exceptúan del trabajo noctur·no y dominieal los niños, de
biendo empezar su labor t't las 5 y media a. m. ;y concluir á las 8 
y ruedia p. m.- A los menores que Pstén en actitud de asistir 
á la escuela, sólo podrá contratárseles en el caso d<l qne se les 
en:=;eíie durante tres l;oras, en la fábrica en que tt·aba.ja.n, en es
cuela primada aprobada por la antoriuad respectiva. Con 
respecto á. las mujeres se determina: la prohibición de usarlas 
en trabajos subterrá.neos, de minas, salina~s y Cttlz,1<1as: y se 
da, al Consejo Federal, la facultad, de 8uspender, y también de 
prohibir· la labor de ellas en ciertr1S indn-;tt·i ;L" p~li~t·o-~a,;;, físi
ca y moralmente. En Inglar~rra, la ley del 27 de mayo de 
1878, prohibe el trabajo á los menor·P.::; de 12 a.ños, aunque en 
algunas industrias lo permite á los diez; y limita,, ha,sta los 14 
añoR á 6 homs la labor diaria .. Ant.es de los 16 a.ños, sólo pue
de set• admitido un menor en una fáhric~L ~-;i pt·esenta cer·tifiC<1· 
do de aptitnd física. Es pt·ohibido tenerlos oGuparlos, hasta esa 
edad, por la noche y los clía,s domingos.- E11 Suecia y Norue-

. gá, se prohibe, á mujeres y niños, el trabajo dominical y noc
turno, y se fija en 12 años en la qne pueden los menores co
menzar á. trabajar en las industl'ias. EspañE;t,, por último, en su 
amplia y modema ley, de 13 de marzo de 1900, se ocupa ex
tensamente, y con espíritu de liberal protección, del trabajo 
de las mujeres y de los niños. No podrán emplearse en las in
dustrias á los menores· de 10 años, limitándose A 6 hor~:l.s la 
labor, desde esa edad, hasta los 14 años.- Se prohibe el tra
bajo nocturno á los menores ·de 14 años. Es prohibido, igual-
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mente, á los menores de 16: 1 Q Tod'o trabaJo' Aubterráneo, 2Q 
Todo trabajo en establecimientos destinados á la elaboración 
ó manipulación ·de materias inflamables, y en las inqustrias 
calificadas de pelig-rosas é insalubres, 3Q La limpieza de moto· 
res y piezas de üasmisión mientras esté funcionando lama
quinaria. No es permitido dedicar á las mujeres ó niños meno
res, á ocupaciones que puedan herir su suceptibilid:td moral. 
Probíbese, emrJlear á menores de 16 años er. trabajos de agili
dad, equilibrio y dislocación, y en genéral, todo trabajo · en 
espectáculos públicos. Los niños empleados en fábricas ú 
otros establecimientos deberán uisponer de dos horas diarias 
¡Jara concurrir á la escuela. 

Del análisis hecho, de l~s principales legislaciones es fácil 
deduci11 que e11 todos los pneblos, la ley, en su misión tutelar y 
justiciera, se empeña, afanosamente, por evita1· que la mujer y 
el;niño puedan ser víctimas de abuso y explotaciones; y, pro
cura, también allanal'les el cf!mino de la vieJa, para que les sea 
posible realizar, así, los impor·tantes fines sociales que les éo
rresponden. 

El proyecto del Dr. :M:anzanilla, sobre el "Trabajo de las 
mujeres y de los niños", está in:=;pirado en un amplio espít·itu 
de protección, hacia esas doR eategorías deobreros, ycon~igna. 
algunas importantes disposiciones, al respecto, que guardan 
armonía con los preceptos de las legislaciones extranjeras 
que hemos citado, aunque hemos (le decir que no compren-

, demos porqué exceptúa en el artículo l. 0
l de los beneficios de la 

ley~ a las mujeres y niños que se dediquen á las ''labores agJ'Í• 
colas". · 

En el artículo 11 Re prescribe que: "No se permitirá el tra
bajo de las mujeres durañte los 20 días anteriores y 40 poste
riores al alumbramiento. El médico del establecimien~o, sin 
gravamen para la. mujer, determinará la fecha en que debe co- · 
menzar el descanso". Esta humanitaria medida es de uua gran 
trascendencia, y aplicada entre nosotros, producirá los miamos 
buenos resultados que en otros países que la han adoptado, y 
vendr{L ú llenar una necfH·ddad ·verdadera que no está satisfe
cha ni prevista en el Perú. 

Ocupándonos de esta importantfl materia, flice Un conoei
do higienista español: "Un gobierno que se preci~ de quere1· evi
tar los acci~entes de la maternidad y de restringir ,la mortnU· 
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dad de los recién :nacidos, np debe dejar de preocuparse de las 
. medidas de prudencia que I~eelarn11.n el embarazo y el puer·pe

rio. El inspector de las fábricas suizas Scbuler·, ha estimado la 
importancia de esta estipulación tutelar para la salud de las 
madres y de los hijos, y los resultados observados por lo peli
groso que resultaba la prolongación del trabajo en el periodo 
del embarazo. Buen número dé pesadas y de observaciones he
chas con cuidado, han establecido, de una parte, que los infan
te~ (,!uyas madres han descansado antes de su parto llevan una 
ventaja de cerca de 300 gramos sobr·e el peso de los infantes 
cuyas madres han continuado hasta el final sn labor ordina
ria, y, además, que el reposo.tiene una influencia sobre la du
ración normal de la gestación, y consecutivamente, sobre la 
natalidad'' . . 

La necesidad de adoptar medidas de protección para las 
mujeres, antes y, sobre todo, despnP.s del embarazo, es algo 
que ya no se discute. Los pueblos cultos, todos, expiden leyes 
en ese sentido, porque se comprende la urgente conveniencia 
social de observar éon las obreras, precauciones fisiológicas, 
que por su naturaleza son de carácter ineludible, á fin de velar 
por la salud de ellas, y la v}da de los que van á nacer. El pro
blema del aumento de población, que significa para las nacio
nes su prosperidad y poderío, se hallcL ligado á este importan
tísimo asunto. Por e1:1tas razones, todos los estados se han 
preocupado de él. Los 15 países que estuvieron répresentados 
en la "conferencia de Berlín de 1890", emitieron, de modo uná
nime su voto porque "las mujeres paridas no fuesen admitidas 
al trabajo basta que hubiesen 'trascurrido 4 semanas después 
del alumbramiento". Pero, antes de este acuerdo que produjo 
la inscripcion de esta medida, en casi todas las legaciones mo
dernas. Suiza tenía prescrito por ley dE' 23 de marzo de 1879, 
el descanso para la mujer, no sólo, después del parto, sino, 
también, antes de él. Antes y después del parto, dice la ley 
helvética, queda reservado un ·espacio de tiempo de ocho se
manas en total. durante el cual las mujeres no,pueden ser ad
mitidas á trabajar en las fábricas. No son recibidas nuevamen
te en las fábricas sino después de habet· justificado que han 
transcurrido por lo menos 6 semanas desde el momento de su 
alumbramiento. El Consejo Federal designará las ramas de 
i~dustria en las cuales las mujeres en cinta no pueden se~ ad-
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mitidas á trabajar. Consignan, también, preceptos análog·os 
las leyes que en seguida expreso: la "alemana" prescribiendo 
4 semanas después del parto, ó 2 sólamente, si el médico del 
establecimie~1to lo juzga suficiente, la "austriaca" lo mismo 
que la "húngara", ordena 4 semanas después el el parto; la 
"norte-americana'', determina 30 ó 40 días de reposo ante~ y 
despul-s del parto; la "holandf'sa, la belga., portugne:-:Ht, norue
ga", contienen preceptos semn,j~i ntes: la 11101ler nn. ley "españo
la, de 1900, por último, ·no s51o dil:lpone el descanHo de 3 se
manas, después del parto, sino determina, ademáR, 'quP: "lae 
mujeres que tengan hijos, en el período de la lactancia, ten~ 
drán una hora al día, dentro de las de trabHjo, para dar el pe
cho á sus hijos, y, agr·ega que: "no será en m11nera. alguna des
contable, para el efPcto tle cobro de jornales, la hora destina
da á la lactancia". 

¿Ser{t necesario detenerse á prob;1r· la necesidad de a.flop
tar en el Perú, la medida. de que tratamos? Cr·eo que nó. Es de 
tanta evidencia la humanidad y la justicia de la disposición 
legal que ordena el descanso de la.rnujer antes y del'lpués <h~l 
parto; es tan manifiesta la conveniencia de salvaguardar, pa-

. rabien de la sociedad, la vida y salud de las madres que son 
las formadoras del hogar, y de los recién nacidos, que son los 
hombres del porvenit·; es p~ra nosotros, particularmente, tan 
m·gente evita.r, la excesiva letalidad infantil qúe hoy existH y 
que tan poderosamente contribuyo á impedir el crecimiento 
natural de 11ue;:;tra p:) 1Jlaci6n; es tan importan 'te, a::JUÍ con tri
buir, por todos los medios posibles, á fortalecer .v mejorar 
la raza, quejuzg·o que es inútil proclamar el deber que el esta
do incumbe, de convertir en ley cuanto ante~, ese muy be,nt.Sfi
co precepto de protección á la mujer. 

Con el.objeto de que ese repoRo sea posible para la muj-er, 
sin que sea expuesta tí la miseria, el artículo 1'2 del proyecto 
del doctor Manzanilla, dice: " Durante los sesenta días del 
descanso estará obUgado el empresario á abonar á la mujer el 
sesenta por ciento de su salario''. Esta disposición es necesa
ria porque el reconocimiento de. una remuueraci6n eA el corola
rionaturaldel mandatolegalde n() trabajar. L!;t experiencia ha 
comprobado que: "donde quiera que la prohibición no se halla 
compensada por un procedimiento cualquiera-de indemnización, 
la le'y es obedecida con una lenidad que salta á. la vista". 
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El trab11jo de la mujer se redu€e E>n el proyecto nuestro. ~
ocho horas al día y se prohibe de Hache. siguiendo en el'te últi. 
1110 punto lns dit:poRicionPs de laR leyes Ruiza, francesa y aus
triaca, que han adoptado esa medid a.-A. pesar d(~ que recono
CPmos lo A.vanza.do de aquellos precepto~ l<>gales,.los a.c~>pta· 
mus. dado el hnportfl'nte fin Racial que la mujer tiene y la debi
lidad de su natunlleza ina1lecun.da J>:ll'a las rudas y exce¡.:.;iyas 
labores. Por estas y por lrLR ra:wnes a.rlncidas a.uterion11f'lltP· 
creemos que la ley debe tP.ll!le•· á que se tomen · t.o<'llu; las pre
cauciones que asegu1·en á ésta, en su trnhajo indu&trial, el rna_ 
yor g:ra.do posible de bienestar moral y físico. Así, mny cnJL 

veniente sería un reglamento qne determinara, en detolle, la¡:; 
condiciones en qne debe realizarHe y laR g¡.:¡.rantías ele qu(~ hade 
ertar 'rodf>ada la h. bol' ff>menina.· Opina m os, también qut:l e¡ 
artículo 9 que prohibe <11as mujeres los "trabajos snbterrá.. 
ueos": e~ preciso a.mplial'lo, hasta pt·ohibit·, de acuerdo con las 
leye~ ft·ance-E\a, alemana, uorteamericana y suiza, esos mismos 
1TahajoR ~·enlizados en las mii1a~, canteras, etc., porque evi
dentementfl l<ay faenas como las ejflcutadas en los alto¡,: hor
nos, fundiciones, etc., qu,e aunque no son subt~rránas, of:·eeen 
igual ó ma.yot· rudeza y peligro. Pensamos, nsimismo, que 
falta en el proyecto una disposición prohiuiendo el empleo de 
la. mujer "eu la limpieza d9 motores en movimiento, caneas de 
trasmisióu y máquinas pf>ligrosa". Importante prPscripfión 
qne a¡HHece eu. las legislaciones suiza, española, y en la de va-
rios otrm; pneblos. • 

Pf>ro ln labor del Estado, entre nosotros, eu lo que á la 
l~l hor femenina ::;e refiere, no debe limitarse á dar leyes que 
prest.en ~ars.ntí;-~,s á su t1·abajo. Esto es alg·o, pero es preciKO 
hact=>r más. 1~11 pocos países se hallan las mujeres en condicio
nes menoR fav·orables; en pocas partes se encuentran tan des
validas y su porvenir es tan incierto. Sabido es que la educa
ción, fll medio en que viven y sn índole natm·al las inclinan 
aquí, de modo fatal, á buscar en el hombre un apoyo para la 
lucha por la existencia, que el!as no son capaces de sostener 
por sí solas. La falta de cualidades de carácter para a.brirsa 
camino en la vida con entera. independencia. y merced . á eus 
propias f>nergías, agregañdo aquello á la costumbt·e de no ha
cerlo, coloca á la mujer en situación tan crítica y dE-sfavorable 
qne dado el importante papel s0cia.l que desempeña, es deber 
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de los gobiernos preocupa.r:-:;e, con decidido interés, de ese pro
blema. Por eso la misit>n d~t Est·ado eu este caso, es muy ám
plia; como que le corre:::ponde prestar á aquella una eficaz 
protección legal; eje1·ce1' solire ella,en el orden del trabajo, una 
especie de tutela, que le Hirva de apoyo real,V efectivo. 

En las ciudades alg·o popnJa¡·es, en Lima principalmente, 
es necesario protección abie1·ta y positivamente á la m u jet·. 
Ya el gobierno parece que hubiera comprendido hace algún 
tiempo, esa. necesidad, porque la creación cie los Talleres · Na
cionales que ocupan á muchas mujeres, .Y el empleo en los Co
rreos y' Telégrafos, de algllnas honradas jóvenes que necesitan 
vivir de su labor, realizan en parte ese fin. Es conveniente se
guir por este camino, porque {\ nn.die se le ocult~ la dificul1iad · 
con que tropiezan aqní, .para conf'!Pguir trabajo, no sólo las 
mujeres del pueblo, sino las de la clase media; y es deber del 
Estado impedir que la miseria desgaste 6 mate á aquellos 
seres; ó los lleve por pendiente fatal á ser agentes de 
desmoralización, malogrando así esos valiosos elementos so
ciales que por los importantes y especiales fines que les tocaba 
llenar, estaban llamados á ser factores úti es y principales en 
el progreso del país. 

Bueno sería que,ampliando lo ya hecho, se facilitase la en
trada de la mujer á otros servicios administrativos adecua
dos para ella, y se reglamentase la labor de las ya empleadas, 
mejorando en lo posible las condiciones en que se hallan. Po
dría también el Estado e-stimular entre los industriales ese 
mismo espíritu de protección hacia ellas. Y así, para no po
ner sino un ejemplo, sería fácil conseguir que cierta clase de 
comerciantes prefiri~se á éstas corno empleadas, estapleciendo 
primas para aquellos que tuvieran mayot· número de ellas; 
primas que no demandarían gran gasto y que realizarían el 
fin deseado. De este modo se obtendría que la mujer llegara 
á. ocupar ciertos puestos, como vendedoras de cintas, flores, 
sedas ú otros objetos, que hoy están encomendadas á hom
bres, pero que nadie pondrá en duda, se hallan más en armo
nía con el cará~ter femenino, que poséA aquel espíritu de deta
lle, aquel carácter paciente y minucioso, aquella gracia natu
ral, que también se amolda á esas funciones. Esta medida ten
di·ía en su apoyo una ventaja directa y otra indirecta: la pri
mera ·sería proporcionar á la mujer un campo de acción · que 
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ahor~ ~8 falt::~; y la ~egunda; derivada de aqueHa, la de 
de::;a.lojar á los bombrf's de trabajos poco varoniles y obligar
los á buscar ocupación más digna de ellos; induciéndoloR, así, 
á dedicarse al cultivo de las tierras, al laboreo de las minas y 
á ot1·as indust1·ias, igualmente fructíferas pa.ra quien las em
prenda con espíritu viril y para el pueblo que las sustenta. 
Pensamos, en fin, que el porvenir de lá. mujer pobre, que nece
sita trabajar para vivil·; sea ella ó no del pueblo, const.ituye 
en el Perú, y particnla1·mcnte en Lima, un problema irnpo1·-

. tante y delicado, que nuestros esta1listas deben tomar en se
l'ia consideración. 

El_proyecto que co1mmtamos reglamenta, ,también, Ir .. la
bor de los meoores, determinando la eda.d y condiciones en 
que pueden aquellol'l ser admitidos en los establecimientos in
dustriales. Según el artículo 2, lo::'! niños no pueden trabajar, 
sine. despué:;~ de haber cumplido 14 años. Esta disposición 
es bastante avanzada, pues, excepto ia ley suiza que 'tija idén
tico 1ímite, las dem:'\.s señalan en 12 y 10 años, la ednd nece
saria para que los njños puedan f>er empleados. Sin embargo. 
encontramos _ dos' razones para aceptarla: es la primera, la 
necesidad y convenieneia de proteger y regular, ampliamente, 
la labor de aquellos seres débiles que, de ejecutarse en la edad 
en que el cuerpo no ha adquirido todavía el grado de resisten
cia preciso para soportar la~. rudas faenas industriales, trae
ría consig-o el desgaste promatnro y aún el a.niquilamiento y 
:muerte de esos organismos, y, como consecuen.cia., la degene
raei6n de la raza. A m:is de esta razón, ele carácter general, 
hallo una. que por ser peculiar,: para nosotros, es aquí ele más 
fuerza. En efecto, facilitará, seguramente. la adopción legal 
-de que tratamo~, una disposición del "Reglament-o de Mine
ría", que determina qne: ''La.s diputaciones se informtuán es· 
pecialmente del género dFJ trabajo que hagan los menhres de 
catorce años ele edad, aRí corno de la autorización en virtud 
de la cual presteu sus servicios en las minas, á fin de poder 
dictar las medidas del caso". Evidentemente, que esa pres
cripción permite el trabajo de los menores de . 14 año:-;, pero 
fija esa 'edad para reglamentario y protegerlo. El hecho, 
pues, de haberse dictado esa medida prueba la n~esidarl que 
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• se ha ex¡wl'im"ntndo ,Je VP.lar -por los pequeños menorE>s que 
no ha11 \leg;Ldo aún ,;, lo,.; 14 11ño,:;; y dP- E>sta manera :.;;e ha 
preparado el c•'Lmino para qur~ una diBposición Legal, extensi
va á toiln,s las industr·ia.::i, llenwdo mAs allii, ou liberal espíri
tu de protecci6n, prohiba que, hasta esos mismos 14· años1 

puedan los nii'ios ser emplea.dos en cualquier clttse de trabajo,. 
- inchistr·iales: Por otl'a par·te, el artí<~nlo 3 9 del mismo proyec
to del Dr·. Manzanilla, tiende á limiGar la amplitud del ante
rior, armonizando el intér-és de los emp¡·esarios-que necesi
ten brazos-con el de la sociedad-á la que conviene no per
mitir que se agosten en flor los miPtllbros dP ella;- porque 
dispone que; 'los menores de 14 años, pero nHtyores de doce, 
pueden ser admitidos si exhibiesen certificado médico de acti
tud física para el trabajo materia de la admisión". Y, de es. 
te modo, las prescripciones que comenta,mos, rf'sultan, no só-
lo de necesaria, ~Sino de fácil aplicación, · 

Nos parece exagerada en cambio, l<'L limitación consigna
da en el artículo 5°, reduciendo á ocho horas el tr·aha.jo de 
los menbres de 18 años. Generalmente, sólo se disminuyen las 
horas de tr·abajo á los niños de 12 á 14 años, y los pueblos 
que lo reglamentan para los jóvenes de 14 á 16 años, Ale
mania, Austr·ia y Holanda, fijan en 10 horas la. labor de aque
llos. El joven de 18 añol1 es, evidentemente, más vig·oroso y 
apto para las faenas, que exigen fuerza 6 agilidad que et hom
bre de 55 ó 60, y por eso, no es natural restringir más el tra
bajo de aquellos que el de ési;os. Por esta razón en ninguna 
de las legislaciones elll'opeas, se reduce la jornada para los 
mayores de 16 años. Ahora bien, si sólo t"t esa limitación se 
ha llegado en países en que, en buena ·cuPnta, dada la supe~ 
rabundancia de brazos, las hor~s de trabajo que en virtud de 
esas medidas restrictivas dejaran de hacer unos obrer:os, las 
harían otros ¿puede pretenderse que vayamqs más lejos, nos
otros, para los que, dada la gran falta de trabajadores, las 
horas de menos en la labor ejecutada son horas perdidas,con 
detrimento de las industrias nacionales y de la prosperidad 
del país? Creemos que no; pensamos que no es conveniente ni 
posible llevar á la práctica esa disposición. Si se nos demos
trara, la necesidad fisiológica de limitar el trabajo á los me
nores de 18 años, estaríamos á favor de esa medida, á pesar 
de las graves razones adueidas en contra, pero juzg·amos que 
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ni en este sentido podemos llevar nuestra protección más 1~
jos queJa de los países más cultos, ya que ·e~ natural supo
ner que el fundamento científico y experimental de los precep
tos legales allá adoptados, sea más sólido que el de la pres
cripción nuestra, que toda vía está por llevarse á la práctica 
y ~:mjeta, por consiguieute, á todas las contingencias de un 
ensayo. 

Por idénticas razon~s á las exputJstas, eRtamos en contra 
de la prohibición que, de tt'f.tbajar de noche, se hace, en ese 
mismo proyecto, ''á los varolles que no hayan cumplido 
'.'veintiún años de edad'~. De las leg·islaciones que consignan 
esa prohibición-que algunas como la alemana y la ing·lesa 
no se ocupa. u del as un to-la suiza, la anstt·iaca y la fr·ance;;a, 
la ~lacen extensiva hasta los dieciséis, y la l'spañola, reciente~. 
mente dictada, sólo hasta los 14 años. Damos por adnliti!lo 
que nuestro país y nuestras industl'ias se hallan en tan bue: 
nas condiciones de adélanto y prosperidad) que pérmiten la 
adopción de la más avanzada de esas disposicionAS, es decir·; 
de la que impide el trabajo nocturno hasta los 18 a~os, pero, 
ni aún así, encontramos motivo para prohil:rirlo hasta los 21 
-Prescindiendo de las consideraciones que pudierau hacerse 
para demostrar los insuperables obstáculos que encontmría., 
en el Pet·ú, la aplicación de una medida uueva aquí, y siu pre-· 
cedente en el mundo por su exagerado alcance, uo la acepta· 
inos tampoco en principio, pot·que creemos que, fisiológica
mente, un joven de 19 á 20 años está precisamente en aquella 
época de la vida en que el orgá.nismo se repara con más faci-

' . lidad y todo esfuerzo parece poco peno~o. No opinamos que 
haya razón bastante para susttaer á la industria factores no . ' sólo útiles sino necesarios, ni derecho para pr.ohibir al hom· 
breque, á los 20 años, en pleno vigor físico, se sienta apto pa
ra cualquier clase de labores, el dedicarse á ellas. No hay que 
olvidar que la protección excesiva y sin fundamento real, es 
arma de dos filos, que no sólo hiere á los empresarios sino á 
los mismos obreros á los que, á la postre, resulta entrabando 
con serios obstáculos, que le dificulta ó impide gau'arse la vi· 
d·a libre y convenientemente. 

Juzgamos que el proyecto, cuyo coinento hacemos, de 
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bían inRertarse rlos diRpoHiciones important«c>s que ya se 
hallan couf-iignadas eu la. ley española, en 1900, sobre "tra
bajo 'de muje-res y niños". Es la primet·a, la prohibición de ad
mitir en los establ~cirnie11toF; iodu~triales á los nillos, jóve
nes y mnjere:-; que no prese'llten cet·titicación de estar vacuna
dos. Aquí en el Perú, doude la vimela ha.ce, en todas partes 
numerosas vír:timas, y, especial=neute, en las pr·ovin~ias del 
inter·ior; y donde e:s ·tan difícil dHundir la vacuna, sería éste 
un magnífico medio de conseguido, y de combatir, eficazmen
te ese ftajelo. 

La q_tra mPdida que~ convendría figurase en el· proyecto, á 
fin de que fuese adoptada entre nosotros con ca;ráct!:'l' legislati
vo y general, se halla ya en vigor en el ' 'Reglamento de loca
cióu de servicios" ,que dispone que: "Siempre que el número de 
operarios fijos en una. mina ó en una. oficina minera, llegue á 
lOO y el número de menores de 14 años aRcienda á 20, está 
obligado el industrial á establecer una escuela de instrucción 
primaria elemental: á la cual podrán también concurrir los 
que pasen de esa edad, si lo solicitaren". · 

Esta dispol'lición ha sido seguramente tomada de Ja.cita
da ley española de 1900, que obliga á sostenel' una escuela al 
establecimiento fabril que ocnpe más de 20 niños, y de la real 
orden española de 1900,en la que se prescl'ibe también la obli:
gación de establecer tina escuela de instrucción pl'imaria,siem
pre que no exista una pública y que en las fábricas, explota
ciones industriales ó talleres, trabajen más de 150 obreros. 

No es necesario detenerse á probar la gran importancia 
de esta dispo¡:;ición en nuestro país, pues á l}adie se le oculta 
que de la educación de esa inmensa masa de indígenas que 
pueblan en su mayor parte el Perú, depende 1a felicidad y el 
engrandecimiento de la república . Si pudiéramos conseguir 
algún día hombres ilustrados, conocf'dores de sus derechos y 
obreros trabajadores y altivos, regidos por una legislación 
amplia y justa, habríamos realizado el ideal. 

Dada 'la importancia del asunto, creo que es preciso am
pliar la disposición reglamentaria que he citado y hacerla ex
tensiva á las haciendas, pues hay la misma raz6n para que 
existan en ellas que en las minas: el bien público evidente y 
manifiesto. · 
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CREACIÓN DE UN CONSEJO INDUSTRIAL Ó INSTITUTO DEL' TRABAJO 

El Estado, al entrar en el Períl, -en este plan general de re
formas debería, á mi ~ntt>nder, crear inmediatamente• un con
sejo industrial ó Instituto del trabajo que, á la vez que podría 
preparar el teneno pa1·a la a-dopción de estas primet·as le,Yes 
obreras, tendría por objeto también, salvar los inconvenieu
tes que en la práctica ofrecerá, seg·m·a.mente, la aplicaci6n de 
ellas entr·e nosotros, dado el Hf.ltado de atraso de algunos lu
gareR de la república, la ignorancia. y el servilismo en que vi
Ye el proletariado en las mina!:l, haciendas, etc., que están ale
jados de Lima, la fuerza de iuet-cia y el espíritu de rutina 6 de 
interés que habría que vencer hasta inducir á todos {t acatar 
estos }Jreceptos avanzados y nuevos. 

Expedidas, en efecto, las leyes que envuelven principios ge
nerales importantísimos; es, pues, preciso ampliar aquellas 
con prec~ptos no tan elevados, sino más bien de "aplicación". 
Se hace para ello m•cesai'io 1·eglar la industria en su parte me
cánica, de manera que quede establecido que los sitioR donde 
los op¡o,ra.rios trahajc:>n reúnan las condiciones de luz, calor, 
aire, etc.; todas las prescripcionP-s, en fin, que la higiene indica 
necesitan observarse para que no se altere la salud de los 
ob1·eros y má.s aún de las obreras. Se adoptará.n, i~ualme>J)te, 
todas las medidas de seguridad, .para. que las máquina!'!, mo
tores, trabajos subt.ená.oeos, etc., no ofrezcan pelig1·o p'ara la 
vida de las trabajadores; se cuidará, además, de que en los lo
cales donde hayan indi\riduos de ambos sexos, se ohserve una 
moral extricta. y se guarde á las mujeres el respeto debido y 
se ve1ará P,orque ~e cumpla el contrat.o <le trabajo y se obsel'· 
ven las prescripciones sobre pago de salario, castigando el 
abuso que se comete al dar mercaderías en vez de dinero. 

Ya he dicho anteriormente que la~ IeyeR y reglamentos in
dustriales que los países europeos dan, se dirigen preferente
mente á arreglar y garantizar el trabajo en el interior de las 
fábricas. Así, por ejemplo, Suiza, en su ley deJa matel'ia, lle
ga basta prescribir que: "Se tomarán en general para prote
ger la salud de los obreros y e>itar los accidentes, todas las 
medidas cuya oportunidad baya demostrado la experiencia y 
que permitan ampliar los "progresos de la ciencia" y las con
diciones en que la industria se encuc~ntra. Dispone, asimismo, 
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que los fabricanteR estn.rfJ..n obligarlo¡;; á establecer un regla. 
mento relativo á la orga11iz~~ción del tl·abajo, policía de la fá
brica., · condiciones para la admisión y salida de los o b1·eros, 
etc., clebieudo cuidar eHOS reg-lameutos también, de la conset·
vación rle las hilenas costumbres en los talleres donde trabajen 
hombres y mnjP-res. 

Análoga.R disposiciones contienen las leyes y reglamentos 
industl'iales di.-' otros países; pero la dificultad estriba en ]a 
Rp1icaciói1 de ellos, po1·que bien se comprenfle que es fácil á los 
pa:ti'Onl-'s ó, cuando melws: aplicarlos de modo que no les irt·o
guen én ningún caso perjuicics ú ellos,añn cuando si se lo cau
Ren á los trabajt1dores; cosa relativamente fácil desde que la 
ley general deja por lo común resquicios y con mayor motivo 
aún cuando el encargndo de hacerla cumplir es el Pode1· .Ad
ministrativo, que por SUR recargadas }ahOI'eS 110 puede ejercer 
AobJ'e el trabajo la vigilancia constante y minuciosa que la in
dustria moderna req u1ere. 

E:-:~te inconv-eniente se salva. pues, estableciéndose un tribu
nal industrial, formado de personas cornpetentes é interesa
das en resolver el problema social. El objeto del tribunal es 
el de regultu·, aplicando 1a ley, toda la indnf:'tria, de acuerdo 
con ]os principios de humanidarl y justicia, para ir,de este mo
do, conduciendo ·á patrones y obt·eros, á una provechosa so-
lidaridad. · 

La ley, al determinar, en síntesis, las atribucionP-s de este 
Consejo, debe señalar entre ellas, la de "revisar los reglamen
taR industriales" que los fabt•ica.ntes 6 empresarios aplican á 
sns obreros. En todos los países e-9 el R:5tado quien hace esa 
revisión. A.Rt la ley Suiza de fábricas establece, por ~jemplo, 
qne el fabricante estará obligado á presentar su reglamento al 
gobierno y entonces "serán llama.dos los obreros á emitir su 
opinión acerca de las prescripciones que á ellos conciet·nen". 
Por las ra~ones expuestas anteJ·iormente, creo que esta delica. 
(la misión debe encomendarse á un Consejo especial que po1· su 
competencia y e~píritn humanitario y justiciero, constituyera 
sólida garantía de que iban á ser debidamente respetados por 
los patrones, los derechos de los obreros. · 

El Consejo industl'ial. que· nos ocupa, resolvería además 
las huelgas, en el caso poco posible de que surgieran una vez 
adoptadas las medidas que hemos señalado; haciendo así que 
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prevateciet·a la justicia y no la fuet·za en estas manifestaciones l 
rlel malestar social y evitando, á la vez, el cortejo de dolores \ 
y sufl'imientos que ellas originan y el daño que al progreso de 
un país causan esas lamentables crisis. 

Las atribuciones del Consejo industrial de conciliación 
han de ~er pues muy amplias, porque á él estaría encomenda
da la reg-ulación toda de la industria, tomada en su faz ge

. neral, y la áplicación de las disposiciones sobre el trabajo, en 
todo caso particular. Tendrá de esa·manera á su cargo por 
completo, la tutela admini:strativa, en la materia, pero una 
·tutela administrativa ilustrada, basada en la justicia, fácil 
de plegar~:~e á las exigencias humanitarias que.el trabajo fuera 
imponiendo con el avance de la1::1 ideas y de los tiempos, y por 
consiguiente, de llenar su fin armonizador. Es entendido que 
si su•·giera entre un patt·ón .Y un obrero un litigio sobre alg\1-

. no de los principios genet·ale:; en orden al trabajo que la. ley 
c!vil consagt·a: es decir, que si resultara algún asunto conten
cioso civil, este Consejo por set· sus f11nciones exclusivamente 
administra ti vas y &(sociales", se inhibiría de conocer en el 
asunto pasándole el pleito al juez respectivo; esto es al Poder 
Judicial; pero siempre con el respectivo informe que, dado por 
una institución tan competente como el tribunal induE~trial, 
servil·ía de gran ilustración á los jueces. · · 

Se comprende que la institución de que he hablado; por 
el poder que le dará el ejercicio de sus atribuciones oficiale3, 
por su competencia y por el ánimo que ha de guiarla, de rea
lizar el bien teniendo por norma la justicia y la humanidad; 
habrá de influir pod.erosamente no sólo sobre la industria, si-
no·sobre la sociedad toda. • 

En España se ha creado recientemente, por ley de 21 de 
abril de 1902, el "Instituto del trabajo", que tiene por fin: · 

"Organizar la estadística y la inspección del trabajo, pre
parar los proyectos de ley y emitir las consultas que el go
bierno le someta". etc. 

Está constituido el "lnstitut.o del trabajo" por la "comi
sión de reforrp.as sociales" el "consejo superior del trahajo", 
la "comisión permanente", los "consejos locales" y el perso
nal técnico necesario~ 

"Podrá~ también, el ''Instituto del trabajo" por medio 
de su "Consejo Superior'' 6 sea de sus "Consejos locales", en-

• 
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tenrler de las "diferencias" que les someten obreros y patro-: 
nss (art. 7.) 

El proyecto del Dr. Manzanilla., consigna en los 20 ar· 
tículos de que consta, muy importantes disposiciones, dirigí_. 
das ,á dar á la "Junta Nacional del Trabajo" que establece la 
alta misión de regularizar ampliamente la industria . .En el 
artículo 1.0

, de ese proyecto se crea la junt:ot nombrada y en 
1 . 

el 2°, se determina, en la :siguiente forma, la composición de 
ella.: · 

Un sena.dor; 
Un catedrático rle la Facultad de Cien<'ias Políticas y Ad~ 

ministra ti vas; 
Un catedrático de la Facultad de Jurisprudencia; 
Un catedrático de la Facultad de Medicina; 
Cuatro obreros· y 
Cuatro empresarios. 
En el artículv 12, se señalan las .atribuciones de la Junta 

Nacional de Trabajo. 
Son atribuciones de !aJunta Nacional de 'l,,·abajo: 
Primera.-Suministrar al Gobie1·no las opiniones é infor

mes que solicitare sobre las cuestiones del trabajo. 
Segunda.-Preparar, previo mandato del Gobierno, los re

glamentos necesarios para la ejecución de las leyes sobre el 
trabajo; 

Tercf'ra.-E!'Itudiar metódicamente los efectos de la legis
lación del trabajo: 

Cuarta.-Estudi:u las legislaciones extranjeras sobre la 
.materia. · · 

Quinta.-Promover y dirigir investigaciones, previa autp
rización del Gobierno, sobre el estado moral, intelectual, po~ 

· lítico y económico de las clases obreras; · 
Sexta.-Dar su opinión, si el Gobierno la pidiera, sobre las 

cuestiones de higiene industrial é instruceión técnica de los 
obreros; 

Séptima.-Ejercer inmediata vigi!ancia sobre la organiza· 
cion y las labores de la estadística del trabajo; 

Octava.-Presentar al Gobierno proyectos de reforma de 
las leyes del .trabaJo; . . \ 

. Novena.-Absolver consultas de los jueces y tribunales so· 
bre la manera de aplicar esal:l leyes-; 
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Décima.-Inspeccionar el estado del fondo de garantía de 
que se ocupa el artículo 80 de la ley de responsabilidad por 
los accident.es del trabajo y el de las compañías de seguros 
sobre lo/3 mismos accidentes, trasmitiendo al Gobierno el re· 
sultado de la inspección; 

Undécima.-Formular, si el Gobierno se lo ~e-ncomendara, 
las tarifas co~forme á las cuales debe pag·arse el capital re· 
preseutativo de la renta por indemnizaciones; 

Duodécima.-Someter á la aprobación del Gobierno los 
proyectos de reglamentos para prevenir los referidos acci
dentes; 

Décimatercia.-Aprobar los estatutos y resolver )obre la 
pérdida de la personería jurídica y S<?bre la liquidación de las 
sociedades industriales obreras; y 

Décima cuarta.-Ejercer las demás atribuciones qué le 
confiaran las leyes. 

Por el artículo 13, por último, se autoriza á la "Junta Na
cional de trabajo" para intervenir en las diferencias entre pa-
trones y obrero~. . 

Esta institución, por sus amplios y e8peciales fines, está 
llamada á coadyuvar eficazmente, á la aplicación de las leyf's 
del trabajo y á regularizar la industria, amoldando las dis
posiciones legales á las exigencias de ella. Opinamos, pues, 
que dadas las ventajas que reportaría la creación de un Ins
tituto del trabajo sería muy conveniente que se discutiese en 
este Congreso junto con las primeras leyes obreras que van á 
sancionarse, el proyecto que en ese sentido, ha presentado el 
Dr. Manza!lilla, con el título de "Junta Nacional del trabajo". 

Creemos, en verdad, que los principios de protección al 
trabájo que á la iigera hemos estudiado, producirían en el Pe
rú, convertirlos en leyes, resultados benéficos y ·provechosos. 
Se hace ya necesal"io, en efecto, mejorar la condición de nues
tra clase obrera, y al Estado toca realizar esta obra de bien 
y de equidad. No es posible pretender aquí reformas radica~ 
les, pero sí es lícito pedir y obligatorio á los legisladore8 otor
gar, preceptos positivos que vengan á satisfacer necesidades 
seíÍtidas y que ofrezcan á los operorios en sus labores, vida y 
salud, los derechos y las garantías eficaces que hoy les faltan 
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por vacío de nuestra legislación. Las medidas prudentes pe
ro liberales que se dictarán .en pró de la clase trabajadora., 
convendrían no sólo á ésta sino á. la industria toda; porque; 
nada contribuye tanto al progreso de ella, como que los· in-. 
teres de los miembros. que la componen sean idénticos y soli-
darios. · 

Por otra parte, las leyes obreras han sido siempre aseg·u
radoras de la armo~ía y del progreso de la.s sociedades; y las 
que se expidiesen, inspiradas en .sanos ideales y adaptadas á 
nuestras especiales condiciones, cumpliendo esos elevados fi
nes, serían de alta conveniencia nacional. Si es hecho evidente, 
que la grandeza y felicidad de lo:;¡ pueblos obedece, no tanto 
al adelanto material, sino al desarrollo intensivo · de la vida 
moral, es deber de los gobernantes del Perú contribuir á el1a 
realizando en el campo del trabajo, amplia y fécunda labor 
de justicia. · 



~uestioJtC§ Jn•ejudiciales en 
el })rocedhniento penal. 

TESIS QUE PARA OPTAR EL GRADO DE DOCTOR F.N LA FACULTAD DE JURISPRU· 

DENCIA, PRF:SENTA EL BACHILLE R CARLOS L. DE ROMAÑA . 

Señor Decano: 
Los más altos intereses sociales, aquellos que afectan pro

fundamente a.l ~stado y á los individuos que lo forman, cua
les son los que se refieren á la. &eguridad de aque-l y á la vida, 
libertad y honra de los ciudadanos, están librados á la bon· 
dad y rapidez de los procedimientos penales. La seguridad 
de que el delincuente será castigado, y la celeridad en los trá
mites jud icia)Ps para descubrir su culpabilidad, constituyEn 
la garantía más sólida para conservar el orden sociaL 

Y ello es perfectamente natural1 porque si un defectuoso 
procedimiento permite al delincuente sustraerse al castigo, 6 
la tramitación es tan lenta que este se imponga cuando ya 
se ha perdido el recuerdo del delito,· la defensa social no es 
efectiva, y el trastorno se prolonga., con daño para los aso
ciados que serán víctimas de otros · delitos, iguales ó más 
grandes que los que no han sido aún reprimidos. 

Si la conveniente tramitación· de los juicios civiles es la 
mejor garantía para los litigantes, que ven así amparados 
sus derechos, y asegurados sus intereses materiales, se com
prende bien que en. el orden penal los procedimientos deben ser 
bastante rápidos para satisfacer los intereses de la justicia: 
lo que de consuno exigen la sociedad ultrajada y el particu
lar víctima del delito. Por eso f\11 muchos países se ha pasa
'do .del procedimiento escrito y las dos instancias, al juicio 
oral · con una sola instancia, con el fin de abl'eviar la tramita· 
ción del proceso. El régimen inquisitivo se ha sustituido con 
el acusatol'io, llevado casi hasta el sumario; el secreto se man
tiene sólo en lo indispensable para impedir que se pierdan las 
huellas del delito, acumulándose los datos que más tarde, en 
ámplio y público debate depuren la acusación y la defensa, co
locados á igual altura ante el Tribunal que debe dictar el fa
llo. Este.sistema se ha considerado como la aplicación del que 

• 
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hace fácil el deber de auxiliar, á toda costa y sin restricciones 
la admiuistraci6n de justicia. para que esta sea pronta y los 
intereses sociales que<len eficazmente resguardados. 

Peto, á pesar de estos anhelos la ciencia jurídica estima 
que en algunos casos es indispensable paralizar el juieio, re
tardar el fallo, aplazar el caRt.igo reclamado por la Sociedad 
conmovida; y esto porque, auuque en principios los procedi
mientos deben ser rápidos para satisfacer las exigencias de la · 
justicia, esta impone que no Hean inforrpes .Y precipitados, por
que ó se seguiría un procedimiento inútil,en casos en que real
mente no había delito, ó porque, de no aplazar el procedi
miento, se estorbaba el completo descubrimiento de la ver-
dad. · 

Es indispensa.ble en muchos casos, para el mismo efecto 
de la rept·esión, decidir antes las cuest.io~ws civiles y aun las 
administrativas conexas con los hechos perseguidos; tan · es
trechamente ligadas á él que sea racionalmente imposible se
pararlas. Si existe esta íntima relación, si es naturalmente 
necesario resolver primero la cuestión de la que dep9nde la 
responsabilidad criminal, la que determina la culpabilidad ó 
inocencia del acusado, surgen las cuestiones prejudiciales en 
la· competencia de los Tribunales encargados del juzgarúien
to, y este es ei punto que deseo tratar, y de que nuestras le-· 
yes se ocupan en. casos aislados, sin haber declarado reglas 
generales sobre tan importante materia, reservada, de ordi
nario, á la discreta decisión de los encargados de administrar 
la justicia penal y principalmente de la Excma. Corte Supre
ma. LoA jueces y Tribunales en puntos relativos á la vali-

. dez de un testamento, á la de un matrimonio á la supresión 
del estado civil, al derecho de propiedad sobre un inmueble ú 
1 • 
otros derechos reales, pueden indudablemente resolver que 
esas cuestiones se decidan antes por el Juez civil, para que la, 
decisión de esta sirva de base á la del juez en lo criminal; pei·o 
lo natural sería que las leyes dieran reglas generales al res
pecto y no mantuvieran la contradicción que se advierte en 
ellas aplazando en unos casos el juicio penal, mientras no se 
resuelva civilmente el punto de donde pueda derivarse la res
ponsabilidad criminal, y eü otros !li~poniendo que el juez de~ 
crimen conozca y decida en el juicio penal, lo que debería ser 
previo y del exclusivo resorte del juez civil. 
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Las cuestiones prejudiciales no deben confundi1·se don las 
acciones prejudiciales. En el' derecho romano las acciones pre· 
judicia.les 6 praejudicia protegían los más esenciales derechos 
de las personas; se distinguían por su fin que les era especial 
por una eficaci::t sólo propio de ellas. Eran acciones sus~an
cia.les para. proclama.r nna condición de derecho inmutable y 
perpet~m que podía oponerse en cualquier tiempo. Con ellas 
nos~ demandaba ni restitución ni reintegración de ning,·una 
clase, sino u~licamente que se calificase al actor tal como él 
aseguraba ser. Eran de tres categorías que conducían á un 
solo fin: el estado de la persona. La primera acc,ióo prejudi
cial se refería á la libertas, al estado de libertad ; la segunda 
á la quaestio ingennitatis cuando alguno afirmaba que otro 
era su liberto, negándolo éste; y la tercera, finalmente, de 
pru tu agaosendo, acción que podía proponer la mujer contra 
el marido, para. que reconociera la legitimidad del parto y de 
la prole; ó entre el padre y el hijo · cuestionándose si est<l era 
tal y si estaba bajo su patria poh•stad. 

Esas acciones no comprendieron la re gindict:t,t:~, ni la pres· 
cripci6n, porque éstas jamás salieron de su esfera de excepcio
nes. Quien fue juzgado hijo, qu!en fue juzgado libre una vez, no 
puede después ser calificado de bastardo, ni estimársele esclavo, 
porque adquirió esas condiciones de ser por derecho de natura
leza, y la naturaleza no se contradice ni desmiente porque no 
es una le.r humana; mientras que las leyes que regían la cosa 
juz~a.da y la prescrirdón eran variables y podían litigarse si 
se habían asegurado legíGimamente. · 

Las acciones prejudiciales existen en nuestra legislación en 
el capítulo de las excepciones. De ellas unas son prejudiciales á 
la acción, mientras que otras lo son sólo al juicio: aquellas son 
extintivas de la acción, como la prescripción, la cosa juzgada, 
etc, mientras que las otras no son más que suspensivas obli
gando al juez á ocuparse de ellas antes de la materia de la de. 
manda. 

Según lo expuesto no es posible confundil; las cuestiones 
pre]udiciales con las acciones prejudiciales ó previas, porque 

·entre ellas existen estas diferencias: 
19 Las previas son incidentes de una causa principal y no 

son suceptibles de un preé'edimiento especial é independiente y 
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por el contrario las cuestiones prejudiciales pueden tener vida 
propia. 

2Q Las previas siempre son resueltas por el mismo juez ó 
Tribunal que co,noce en la cauRa principal, atendiendo al prin
cipio jurídico: ''el juez de la acción es también el juez de la ex.· 
cepción''; y las prejudiciales pueden ó deben ser resueltas por 
otro juez ó Tribunal. 

39 Cuando se resuelve una cuestión prejudicial, ann que lo 
sea favorablemP-nte al que la propuso, continúa el procesado 
sometido al juicio hasta su absolución ó condena;· y por el con· 
trario en las previas se le puede sob-reseer desde luego. 

Para 'que exiRta realmente una cuestión prejudicial es nece. 
sario que reúna los siguientes requisitos: 1 9 que por ~u na tu· 
raleza corresponda á otra jui'Ísdicción y 2Q que. constituya 
prejuicio, es decir, que esté íntimamente ligada al proceso crl· 
minal. Por esta razón aceptamos la definición dada por Agui
Jar de Paz, que aunque extensa, como él mismo lo declara, 
evita dudas y confusiones: "cuestiones civiles ó administra.ti\Tas 
propuestas en una causa con motivo de los hechos persegui
dos en la misma, que se hallen tan íntimamente ligadas al acto 
justiciable que sea racionalmente impoRible separarlas, y cuya 
resolución pueda tener influjo en la decisión de la causa, ó de 
cuyo fallo haya de depender la ·sentencia que deba dictarse en 
esta". 

Durante mucho tiempo los tratadistas aceptaron la. divi
sión de las cuestiones prejudiciales en: prejudiciales á la acción 
y prejudiciales al juicio, '<liv:isión que confundía las cuestiones 
prejudiciales con las acciones prejudiciales y que ha sido refu
tada extensamente por Mancini. Esta división llevaría al 
absurdo de reconocer la existeneia de cuestiones, qüe dotadas 
de un mero carácter Civil; tengan sin embargo tal fuerza que 
impidan la iniciación de un juicio criminal, siendo así que este 
tiene un carácter público y las otras meramentP privado. 

Precindiendo de todas aquellas divisiones que no tengan 
carácter científico, ni aplicación' práctica, sólo anotaremos la 
de cuestiones p!·ejudiciales determinantes 6 no determinantes 
de la culpabilidad ó 'inocencia del acusado, llamadas con más 
propiedad por Mancini excluyentes ó no excluyentes de la ju· 
risdicción del juez. División de suma importancia que sirve de 
base para su reglamentación. Aguila.r de Paz señala las dife-

• 
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'renciaR que existen entre unas y otras: "las cueRtiot•es no 
determinantes, dice, Rf! refieren á la naturaleza jurídica en abs
tracto de Jos hechos justkiahles, y, por el f'ontrario las deter
minantes se contraen á la culpabilidad en concreto de los 
presuntos responsablPs sometioos al procedimient.o; las prime
ras si bien exigen un juicio previo por. el juez de lo pP.nA 1, no 
requieren una declaración previa también sobre la.s mismas, 
bastando que sean ohjeto de especial examen por el Tribunal 
de lg. criminal, y que la apreciación ó el juicio formado SC?bre 
ellas sirva de base á sn sentencia en cuanto ál fondo de la 
causa; y, por el contrario las determinantes, unas por el infiu
jo que su resolución ha. de ejercer en cuanto á la apref'ia.ción de 
la. culpabilidad ó inocencia, y ot1·as por la índole de la materia 
objeto de las mismas, requieren una resolución antei'Íor á la 
penal sobre el fondo oe la causa; las primeras no prf'cisan una 
instancia especial, pudiendo ser aportados á la vez que la im;
trucción sumarial los elementos necesarios para fo1·mar juicio 
de su procedencia 6 improcedencia, y por el contrario las se
gundas exigen un procedimiento independiente y que sean 
resuPltas con las solemnidades de un juicio pa ra no pe1jndicar 
el derecho de las partes, ni privar á estas de las debidas garan
tías; y, por último, las pl'imeras pueden ser siempre resueltas 
por el juez de Ja causa, mientras que las Begundas, por las 
razones antes indicadas acerca de su importancia y t¡·ascen
dencia, deben serlo por ]a jurisdicci5n llamada á conocer en 
ellas". 

Llegamos á nno .de Jos pun~os, más interesantes de las 
cuest~ones prejudiclalP.s: á su organización. ¿Quién debe resol
verlas? Debe serlo el juez del crimen qu.e conoce en el jüicio. 6, 
por el contl'ario, debe resolverlas el de jurisdicción correspon
diente según sn naturaleza? En este punto tanto las legislacio
nes como los tratadistas no siq;uen un mismo camino; y hay 
vados sistemas, que podemos reducirlos á los siguientes: 

1°. Soberanía absoluta de la jurisdicción penal. 
2. 0 Independencia completa de jurisdicciones. 
8. 0 Sistemas Eclécticos. 
a) El sistema de la absoluta soberanía de la jurisdicción 

penal, que tiene en su apoyo- la auto.ridad de su antigüedad, 
pues es el que se seguía en la legisladión romana, se puede 
enunciar en lo.s siguientes términos: El juez qlle conoce en el 

.... 
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juieio criminal d!>be conocer t.a,mbién en todas laR cuestiones 
pt·ejudiciale::; que en é.l 'Ocurmn. 

El juez de la acción es juez de la excepción, dicen los soste~ 
nedores de ese sistema, y pot· eHto debe conocer e~ todos los 
incidentes qne en el progreso surjan. por otra parte,afirmA.n,es 
inciispensable qne el juez para que pueda llenar debidamente la 
importante misión que la :-;ociedad le confía teng·a toda la'in
dependeucia necf'saria. Por esta. razón sólo él debe conocer en 
todo~ los incidentes, más ó menos impot·t.a,ntes que se sueitan 
durante el proceso criminal, sin que tenga otro a.l~uno juris
dicci6n sobre ellos. 

Dicen asimismo que si él por el mero hecho de presentarse 
una cnesti6n prejudicia.l se suspendiese la, jurisdicción del juez 
del crimen, resultarían los siguientes in convenientes: 1 Q Que el 
juez quedada á merced del enjuicia_,To, el cual con j)fomover 
cna.lquiera de dichas cnestioneg, susp<·mrlerí;-t las diligencias del 
juicio criminal srdo co11 1Ft maliciosa intenci6n <le p:-olongarlo 
y entonces no f>iendo pronta, la reprPsión no llenaría su fip7 
2.0 Que el fullo no sería la exacta, P.xpresiún del proceso, "se 
eucontraría rota, dice ?llaguín mto de sns principales defenso
res, la unidad en la iustrncciót), la independencia del juez en e} 
examen de la:-; prnebas, sería reemplAzAda por las decisiones 
de otro Tribnua.l, el fallo detiuitivo no sería dictado por vir
tud del resultado de los debates en f'l proeeso y :-;e concibe que 
Jos intereses de la, sociedz.,d y los del'echos de la it~ucencia po
drían experimentar un grave daño". 

b)-El sistema de la absoluta separación df' jurisdiccio
nes es ~,rdientemente sostenido por · Carmra. Se puede en un~ 
ciar así: El juez del crimen nunca debe conocer eu cuestiones 
civileR, así como rio pueden éstos conocet· en las que se refieren 
al procedimiento criminal. 

Los argumentos que se dan para su defensason)ossiguien
tes: El procedirnie11to que se sigue para probar los derechos · 
civiles es diverso del qn e se sigue para perseguir á lo.s delin
cuentes y aplical'les las penas' respectivas. En el primero sus 
Úámites y términos tienen mayor amplitud, pues en él se ven
tilan cuestiones civiles; por el contrario el proceso criminal 
debe ser más breve, porque para la represión sea eficaz es ne. 
cesado que sea rápida. Si la completa separación de jurisdic~ 
ciones es una verdad universalmente aceptada, se . del;>e acep-
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tar tl'lmbién que el juez del crimen no debe conocer nunca en 
las cuestion~s prejudiciales que en el procedimiento criminal 
slll·jan. ¿Qué valor tendría el fallo dado por estos jueces so
bre un asunto civil? 

El principi? en que se funda el' primer sistema, dicen, no 
es aplicable af caso, porque el juez de la acción lo es de la ex
cepción sólo cuando esta es de la misma naturaleza y cuan-
do conesponde á otra jurisdicción. · 

c)-El sistema ecléctico, defendido por Ga.rofalo y otros 
es el que cuenta con mayor uúmero de partidarios. 

Luccbini ·lo sostiene con el siguient~ argumentq: si hay el 
peligro de que la represión no sea eficaz si no se concede al 
juez la facultad de conocer en las cuestiones prejudiciales; y, 
por otra parte hay el peligro de violar el derecho privado, si 
éste no se discute con toda la, amplitud que la ley señala para 
estos jil~cios: es necesario unir si es posible los dos ext•·emos, 
y hallar un sistema, "que al mismo tiempo que persigue la Ji. 
cencia del malvado garantice la inocencia de los honmdos". 
Este es el sistema mixto. 

¿Qué cuestiones debe ¡·esolver el juez en.}o cl'iminal y cuá
les deben re5ervarse ·al juez ciyil? ¿ Eo qué casos hay peligro 
de dañar el derecho privado? De ar1uí surge la división del :-:>is
tema mixto. Unos afirman que la ley de cada país debe indi
car expresamenté los ca~os que suspenden la jurisdicción del 
juez, y e~ta es nuestra opinión. Po1· el contntrio otros dicen 
que así no se habría ganado nada porque el juer. quedarí11. á 
mel'ced del enjuiciado. el cual.para demorar el proceso no ten
dría otra col:la que hacPr que proponer um). de las cuestiones 
señalada::; por la ley . .Por eso dicen es preferible dejar la cues. 
tión á la voluntad d~l juer, , el cual resolver·á en cada caso, se. 
gún lai:l circunstancias. Pero· como no puede quedar al arbi· 
trio del a.cusad.o proponer Jo que no sea real, cabe también 
rechazar las cnestion·es que proponga, cuando su malicia es 
manifiesta. 

España que ha sido la última nación que reglamento esta 
importante materia de la · jurisprudencia, puso especial cui· 
dado en no dejarse infl.ueuciar,cornpletamente, por ninguno de 
los sistemas existentes, tomando lo mejor de cada uno dt- ellos. 
Así establece el principio g·eneral de la competencia del juez 
que coiloce en el juicio criminal, para resolver todas las cues-
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tiones pr·ejudicia.les que ocurran en el procedimiento penal, pe~ 
ro sólo para el efecto de la reprtsión. Después de establecer 
~l principio general determina dos Clases de excepciones: 1 Q' 

Aquellas que sean determinantes de la culpabilidad 6 inocen
cia del acusado; y, 2Q Todas las que se refieran .al Matrimo
nio y al Estado Civil de las personas. En estos casos debe 
conoceL' siempre el juez en lo civil suspendiéndose, mieutras se 
re~nel van, el pro·ceso criminal. De esté modo se salva lainde~ 
pen(lencia del juez, y nó hay peligro de dañar el derech~ pri~ 

va.do, porque el juez conoce pero no juzga; y como no es posi
ble que se den dos sentPncias contradictorins, puesto que no 
son determinántes de la culpabilidad ó inocencia del acusado, 
se puede en el respectivo juicio civil resoh7 er lo contrario. · ~ · 

Si es preciso aceptar el sistP-ma mixto, porque tiene la 
veili'.3Jj ;t ele reunir los tlos ext-remos, de prote~er eldPrecbo 
privado y de lle11a1· eficazmente los fines de la repre~ióu: hay 
que aceptar~ también, como consccuenciH lógica, lu división 
de las cuestion8~ prejudiciales en exclu;yent~~s y no Pxclnyentes 
de la jurisdicción del juez. · 

Desde luego sierÍ1pt·e ·dehen ser exclnyentPs de la. jurisdic~ 
ción tocla8 las que se refieran al Matrimonio. La grary impor· 
tancia de la materia, la frecuencia con que ocurren, la, ngra.~ 
vación 6 atenuación dP-lH.s penas en 'delitos comet-idos entre 
esposos, y lo.s derechos que de él nace11, justifican esta f'epara.
ción. 

El matrimonio por el hecho de ser fundamento del orden 
.social, debe estar rcdeado de toda esperie de garantías, y laR 
cuestiones que sobre tan importante materia se suciten, se 
deben siempre resolverse por la autoridad llamada por la ley, 
siguiéndose todos los trámites del juicio, y teniendo las par* 
tes la independencia necesaria. 

Igualmente las cuestiones relativas al estado civil de las 
personas, deben cousiderarse, siempre, en el número de las ex
cluyentes. 

En el derecho romano tenía particular importancia esta 
matel'ia, porque se hallaba establecida la división de cla~;es. 
Las legislaciones modernas procuran igualmente, rodearla 
de toda especie de garantías. En algunas como la Francesa 
las consideran como verdaderas cuestiones previas, en otras 
como la Española sólo conto excluyentes de la jurisdicción. ' 

• ' . f 
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Un distinguido· comentador de Ja legislación española, al 
l. • 

tratar de esta materia dice: "Es 1wcesario impedir que fuera 
de la vida civil, puedan pro"moverse reclamaciones Robre el 
estado de las personas, sin las debidas garantías y solemni· 
dadcs para no turbar inciebidamente la paz·de las familias, 
por aquellos que, estando desprovistos de la prueba civil ne. 
ces aria para j ustiticar su.g pretensiones, pudiet·an maliciosa· 
m ente pla.nteardichas cuestiones en la vida penal, fiados en 
la menor a ·rnplitud en las pruebas de dicho juicio". 

Si, como acabamos de demostrar, hay cuestiones que por 
su importancia suspenden el procedimieÍ1to de juicio criminal, 
como todas aquellas que se refieren a.l matrimonio y al esta
do civil de las personas; hay otras que lo suspenden por la in
fluencia que tienen en la culpabilidad ó inoc~ncia del acusado. 
Así .en el ejemplo propuesto por Covián y Junco, si un acusa
do por calumnia, ofrece probar la realidad del hecho que ori· 
gina el juicio, de la resolución de e~ta cuestión depende la ab
solución ó condena del reo. Entonces el procedimiento no si
gue sn curso, porque se podría condenar como calumniador á 
un individuo que en realidad no lo era. 

Para que se pueda considerar como ·prejudicial determinan· 
una cuestión es necesario, pues,. que re6na los siguientes re
quisitos: 1. 0 q·ue sea de naturaleza distinta; 2. 0 que constitu
ya, prejuicio; y, 3. 0 que de su resolución dependa la absolución 
ó qondena del acusado. 

Todas aquellas que no reúnan estos requisito~ son las que 
no suspenden la jurisdicción del juez en el proceso criminal, el 
cual la.s resuelve al·tiempo de la sentencia de la causa, por es
ta razón se llaman no exclu_yentes de la jurisdicción. "Unas y 
otras tienen una. nota común: la de estar íntimamente ligadas 
al hecho punible, haciendo depender de su resolución la sen
tencia que sobre él mismo ,hubiere de dictarse; pero SB distin
guen sustancialmente, segvn que sea ó no racionalmente im
posible su separación, y tenga ó no el carácterr de determi
nante de la. culpabilidad ó inocencia. 

Después de haber tratado de la jurisdicción ..nos correspon- · 
de tratar de sus efectos. Admitida la división de las cuestio
:pes p1:ejudiciales hay que admitir también la dive:rsidad de sus 
efectos. 

a) Las excluyentes, como su nombre lo indica, producen 
• 

• 
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el efecto de sn::;pender el procedimiento, desde el momento que 
aparecen en el juicio, hasta que sean resueltas por el juez com
petente, resolución que sirve de base á la sentencia. 

b) En las demás, el proceso criminal sigue su curso, el 
juez conoce de ellas y las tiene en cuenta al tiempo de la f-:en
tencia de la causa. Conoce y no juzga, y la resolución que so
bra ellas dé, sólo tienen fuerza para el efecto de la reprEsión y 
las partes tienen expedito su derecho para ocurrir, después, á 
la jurisdicción competente. 

Nos oeuparemos muy 'so::neramente del procedimiento. 
a) ¿Quiénes pueden proponerlas? E~ evidente que siendo 

verdaderos medios de defensa, deben Rer propnestas única
mente por las partes. El juez no puede interponerlas de oficio 
porque no tiene derecho de inmiscuirse en la defensa. Por otra 
parte si es un hecho que por la suspensión del procedimiento 
del juicio criminal, adquieran las partes la facultad de iniciar 
el respectivo juicio civil, ante el juez competente, sino tienen 
voluntad para proponerlas, no acudirían al Tribunal civil, 
porque nadie puede obligar á otro á seguir uu juicio contl'a. 
su voluntad, sería, pues, una inútil dilación, con perjuicio y 
daño de la adminisitración de justicia. 

Sólo las partes, decimos, luego el Ministerio Fiscal; en to
dos aquellos asuntos en que como tal intervenga, tiene facul
tad de interponerlas. 

b) ¿En qué estado del juicio pueden interponerse? Aten
diendo al influjo que .tienen en la sentencia, es claro que pue
de proponerse en cualquier estado de la causa, aún ante el 
Tribunal Superior, antes de la citaci6n para la sentencia. 

e) El auto de suspensión debe contener lo siguiente: l. 0 

que se suspende el procedimiento del juicio hasta que la juris
dicción competente resuelva la cuestión prejudicial; 2. 0 debe 
señalar un plazo, para que Jos partes puedan ocurrir al tribu
nal respectivo. 

Este p)a.zo es necesario, porque la justicia punitiva no 
puad e estar indefinidamente en suspenso. N 6 debe ser, ni muy 
largo, para que no se resienta la administración de justicia, 
ni muy corto que impida que las partes reúnan los documen
tos, pruebas, etc.,"' necesarios para iniciar el respectivo juicio. 
Así Jo han entendido todas las legislaciones. España fija el de 
dos meses, Portugal el de tres. 

• 
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d) El procedimiento que debe· Sf!guirse en su suRtancia 
1lebe ser análogo al que se sigue en los artículos de previo y 
€special pronunciamiento. 

e) Cesa la suspensión cuando las partes no hacen uso de 
.su derecho du1·ant~ (ll plazo señalado prndencialm.ente por· el 
juez, y cuando se resuelve la cuestión. Si e~:davorable al pro
ponente, irúplica el sobreseimiento, ó la absolución del acusa~ 
(lo; ·en caso contrario el proceso Rigue su curso, hasta la seu -

• tencia final .. 
Si examina.mos nuestra legislaci6n veremos que no da re

glas ge'lrerales sobre las cueRtiones prejudicia'les, y sólo -se ocu~ 
pa de ellos en artículos aislados. 

Nuestro Código Penal guarda silencio ·sobre si las cues~ 

tiones que se refieren al matrimonio y al estado civil de las 
personas, deben ser resueltas :antes pot· el juez competente, 
para que el juez en lo penal conozca después. De la \·edacción 
de los artículos 293 al 299 parece deducirse que la acción pe
nal es libre, para investigar. y castigar, sin ·declaración pre· 
via alguna, los delitos que se refieren á estas importantes 
materias. En a1g·unos cnsos ello es natural y conformP con la 
1ndole propia del hecho que se juzga. En otros .no cabe PSe 

juzg-amiento·sino después de la dPclaración hecha en el juicio 
CiYiJ. 

Así en la suposición de prPñez ó parto, para da l' al su-
' puesto hijo derechos que no )p correBpondan (Art. 293.); la 

exposición ú ocultaci6u de un niño para hacerle perdPr su es
tado dP familia·(Art .. 294).; la intervenci6n de un inatrimo
nio ilegal pero vülido, del párroco al que se hace concurrir 
por sorpresa 6 engaño (Art. 299.) son hechos que llevan en 
l'lÍ el delito de falsedad, como su natural auxillar, no cabe, 
respectCJ de ellos, esperar la acción de l~ par.te ofendida, .v en 
muchos casos no pueden valer por sí, y en consPcuencia el he. 
cho civil, confundido f'On el penaJ deben · ser resueltos en el 
juicio criminal, aprovechándose en este todas la8 pruebas de
aquel ord-en, para. la averiguación del acto y castigo de los 
culpables. 

Pero si se trata de supuesta filiación, 5. que también se re
fiere el art. 294, ó de otras usurpaciones del estado de fami
lia, indicadas en el art. 295, 6 de matrimonio celebrado por 
el que era acusado, ú oculto alguno de los impedimentos pa-

.. 
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ra. celeht·ado, á que se contrae el art. 296, no parece· posiblé 
que sa inicifl juicio criminal, antes de que en el respectivojui
eio civil se acredite el hecho que ha de servir de ba!';e al juz
gatniento. 

También guarda, sileudo nuestro Código respecto de las 
cuestiones prejudiciales fuudadas en la propiedad ·Ó en otro& 
dereehos reales. Si el juez del cl'imen tiene competencia na tu-· 
ral sobre t.odas las cuestiones incidentales al hecho materia 
dP.l juzga miento, hay que con\'enir que 110 se debe recargar el 
procedimiento con aquellas investigaciones que tienen por 
objeto examÜ11u á fondo una cuestión de pt·opiedad, con las
que conduce á un j.uicio meramente declarativo. Los métodos 
del juicio civil 110 son compatibles con las formas del proceso 
criminaL Tre~ condiciones deb.en concurrir para que el juez. 
que sigue este lo suspenda., mieutras se clecida l~t materia(+ 
vil: Qut) la cue::;t.ión sea pnmment.e de ef'!le ean'ieter; que Re 
trate de propiedad ú otros derechos ¡ ·eal e~-', y, que el hecho· 
opuer-to sea tal que HUbsietiendo, t:'xcluida el delito materia 
del jmgamieJ1to. La juf;ticia de lo que indicamos ¡;;e advierte 
si ventilándose, por ejemplo, la reRpOI2Sauilidad del acusado 
po1· delito de hmto, éste alegare la propiedad de aquello que 
Bfl había apropiado con ánimo d8 lucrar y se reíiriera ú un tí
tulo en qne coustalJa su dominio . 

El Código Pen a.l en su art. 288 dke: "'El n )o del delito de 
calumnia si probare la imputación quedará libre de pena.' 7 

Aquí tenemos una CUf)stión prejudicial, . determinante de l;-"l. 
culpabilidad ó ino~encia del reo acnsarlo por calnmnia; y se
gún los principios anteriormente e~tablecidos, debé Huspen
derRe la judsdicción del juez, hasta su resolnci6n. En efecto. ~ 
si en realidad llegase á. probar la impu.tación, no podría ser 
condenado como calumniador. 

Tenemos igualmente otra cuestión de esta, naturaleza en ·. 
el art. 196 del Código Civil: "Interpuesta la; acusación crimi· 
nal por alguna causa que dé lugar al divorcio, no se seguirá 
juicio sobre este, mieutras no se haya decidido aquella; á no 
ser que el solicitante del divorcio abandone el juicio criminal 
ó no h~?-ya, tenido parte en la acusación". Si dos juicios, el 
civil y criminn.l se siguiesen simultáneamente, habría el peli~ 
gro de tener dos sentencias contrarias sobre el mismo punto . 

• 
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En este supuesto la ley dispone qtie debe seguirse primero al 
criminal, por referirse al orden público. 

El art. 69 del Código de Enjuiciamientos Penal dice: "Si 
el delincuente al prestar su declaración, niega ó cambia su 
nombre ó apellido, vecindad ú otros accidentes que determi
nen su persona, se proct>derá en expediente separado á com
probar su identidad". Esta es una cuestión prejudicial no de
terminante de la culpabilldad, y por consiguiente el juez del 
proceso puede continuarlo y resolver el punto al tiempo de la 
sentencia., 

Por último el art. 65 del Código Penal establece: La apli
cación en las penas al reo que quebrante la sentencia, se veri
ficará sin más trámite que la comprobación de la identidad 
del reo". Esta no es una . verdadera cuestión prejudicial, por· 
que ya no existe t>l proceso, este concluye desde el momento 
en que el reo fue condenad0. 

¿Sería conveniente reglamentar . . esta importante materia 
estableciendo principios especiales á los que deba el juez suje
tarse,cuando surjan en el procedimiento cuestiones de esta na
turaleza. 

Algunos autores, entre ellos Carrara, resuelven el punto 
negativamente, creen que se debe dejarlo á la discreción del 
juez, el cual dispondrá lo conveniente según los casos y las cir
cunstancias en que se presenten, guiándose siempre por las le· 
ye:o; de la lógica. Su ~ran variedad y la diversirlad de situacio
nes en que pueda presentarse, dicen, hace imposible su regla
mentación. 

Hoffman, Maguín, Mancini, Ga1·ofalo y muchos 'otros en 
· spntido contrario, si bien reconociendo la dificultad de hacer
lo, y de aquí la gran diversidad de sistemas que proponen. Por 
0 t.ra parte las legislaciones, desde el derecho hasta nuestros 
días, se han ocupado de esta importante matet·ia de la juris
prudencia, siguiendo también diversos caminos. Para evitar 
en lo posible la arbitraridad., para garantizar el derecho pri
vádo, y a1 mismo tiempo, para llenar los fines de la repren
sión, y, por último, para evitar el conflicto de jurisdicciones, ; 
creemos_ que sPría conveniente ~u reglamentación. 

Carlos L. de ROMAÑA 

Impreso por SANMABTI y Ca,-Lima.,l906 
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Esta obra. ha. sido honrada con adopciones oficiales en ocho pa.tsea ibero-americanos. 
Se han P.nlitido sobre ella más de 200 juicios muy favorables con respecto á. sus condicio

nes cient!tleas, pedagógicas y materiales por eminentes tlsiólogos, revistas cient!fica.s y por 
profesores de Institutos nacionales y extranjeros. 

La2.• Edición, aumentada é ilustrada con rná.s rle 100 figuras y láminas (varias á m!1ie de 
dos tintas}, próxima á salir á luz, lleva nn pr6logo del emlne.!;lte profesor D. E~ur.ro RIBERA 
GúMEr., doctor por premio extraordinario en Ciencias Natural-. Jefe administrativo y Cate
drático del M:useo de Madrid, Vicepresidente asi8tente al Congreso Internacional de Educa
el@ de Chicago, 1893. 

" Entre las publ!ca.ciones que á éste han dado justificado renombre, es quizás la que mAs le 
caracteriza el libro que estamos encabezando. Sobriedad en el lenguaje; clarid~>d y precisión 
en la expoelcióu; doctrina á la altnra de lo m:í.R morleruo en Anatom!a y Flsiolog!a; claro cri-

. rerio para sintetizar en pocas páginas e nanto de má~ esencial estas.,ciencias integt'atl, tales 
~on las cualidades qne le avaloran. Destinado á la enseñanza de los Aspirantes á Ingenieros 
de la. Armada Nacional puede servir á maravilla no ~61o · para ellos,elno para todos los a lum
nos en preparación para las escuelas profesionales y a.ii n en ciertos respectos (Citclog!a, His
tolog!a) para iniciar á los aspirantes á alumnos de Medicina en conocimientos que requieren 
base sólida sobre qué fundamentar ampliaciones ulteriores". 

".Entrando ya en análisis del libro, nos es muy grato consignar que en su primera parte 
Nociones de Anatomía Gene1·al [págs. 18-68] se trata con tal aciert;.o la Estequiolog!a, la Ele· 
mentología y la Hlstologfa que resulta sin duda lo mejor de la obr,., lo que el profesor Portar 
htt hecho con cariño mayor. Nada de lo moderno está aqui olvidado; la Cltolog!a es particu
larmente primorosa e11 sus nociones. extensas sobre morfología y vida celulares, y todo, tra
tado dentro del carácter elemental!simo del libro". 

La 2.• parte del libro [págs. S!! y siguientes] viene dedicada á lo que en él se denomina 
Nociones de Anatomía y Fis·iología. · 

"El examel) de las funciones del h!ga.do, tan complejas, importantes y recientemente bien 
preci~adae puede servir como comprobante de nuestro aserto por lo bien expuestas qua_.eu el 
libro van; lo mismo puede verse por lo que á cualquier otro órgano 6 función atañe, por ejem
plo al sentido de/. equiz.ibrio en el oído localizado; á las funciones del aparato ner\•ioso donde 
hasta la teoría histológica del sueño se llega,etc. . 

Quien con provecho estudie esta segunda parte, sabrá. algo más que elementos de "Biolo
gía humn.na. 

"Resumiendo: nos consideramos honrados conslguando en e:>tas Uneas, presen taci6n al 
público de la segunda edición del libro de P orter, que es esta una obra que enaltece nor igual 
li. quién la e•crihió y al Gobierno de Chile que ha s11.bido ntillzat· debidamente á hombre de sus 
.-ptitudes, llevándolo donde estas hn.n podido ser mejor aprovechadas para el aventa.jawleu
~o de la en9eña nza nacional". Del Prólogo del Dr. RIBERA GóMEZ. 
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Los compro millos lle susct·iei6l~ [v direcct6n precisa del suscrtwr·], deben emtUt·se á labre-
t·e<1<tcl1>osiblc á ·su autor, pues está compt·ometi.da ya casi todá esta nueva edici6n. · 

DIRIGIRSE: CASILLA 1108, VALPARAISO (CHILE) 





Vol. I OCTUBRE DE 1906 Núm. 6 

La peclagogía de la soli
dari4I:a'd. 

• 

GUYAU y FoUILL~E. - Guyatt: 1-
Valor social de la educación- 2. El 
problema de la educación y la h~ren
cia. La sugestión como factor educa
t.ivo-3. Pedagogía integral. El ideal 
moral de solidaridad como fin de la 

. educación. - Fouillée: 4. Hus seme
ja.nzas con Guyan-5. La. teoria dE' 
las ideas fuerzato. ~u finalidad peda
¡¡:ógira-6. La .educación clásica. Su 
alta función social. · 

(APUNTES PARA UNA LECCIÓN) 

Filósofo por la profundidad de la idea, poeta por la dis
tinción del r;entimiento,J.l\1. Guya.u,el genial pensador fra.ncéR. 
aporta á la moral, la sociología, la estética y la pedagogía, el 
valioso coutingente de sus bellas y elevadas doctrinas. Un 
pdncipio original y vigoroso rige y domina la amplia concep
ción filosófica de Guyau: es sn teoría de la vida, considerada 
como lo universal, lo real, como la fuerza· que ·Jo llima 
todo. Para él, vivir, es ser activo, porque la existencia 
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debe ser expansión, no aniquilamiento, ni pasi\ridad. "En 
las diferentes obras que hemo~ publicado, exclama, he. 
mos perseguido siempl'e· un fin único, liga¡· la moral, la esté
tica, la religión con la id~a dP la vida, la más inten::;a y la má.s 
extensiva, y por consigniente, la mús fecnnda; e:-;ta idea es la 
que nos proporcionará también el objeto de la educación, la 
fórmula. fund~mental de la pedag·ogía.". 

Si la vida es el principio cardinal de sus teorías, la solida
ridad es el fin de sus doc;trinn.s. El objeto de la moral, del arte • y de la pedagogía,es formar .Y dirig·ir a.l hombre bacía la reali-
zación de su destino en la Rociedad. El ideal sorial, más aún, 
el ideal hurna.uo, es en definitiva el verdadero y último ténn~· 
no de la actividad de los individuos. 

Pero la moral y la sociabilidad son efectos de la vida mis_ 
ma. Sería erróneo, según Guyau, sostener que el fin moral del 
hombre es la felicidad .ó el placer, pues, su verdadero objetivo 
es la cou!'-tecuci6n de una vida amplia, expansiva y fecunda, 
que dé origen á aquel. 

Y el espíritu de Guyau, brillante, dulce y sereno, formado 
en el más puro clasicismo y fortalecido en el estudio de la cien
cia moderna, comunica á su hermosa teoría el calor del ideal 
unido ú la fuerza de la realidad. La filosofía de Guyau es, en 
efecto, como alguien ha dicho, la resultante necesaria del en
cuentro sin choqu8, de esa alma idealista y poética, alimenta
da con las lecturas de Platón, de Epicteto, de Marco Aurelio, 
ze Séneca, de Kant y de Rugo, con el evolucionismo de lqs 
actuales tiempos. Especialmente, en lo que ftla pedagogía se 
refiere, hemos de apreciar sus tendencias clásicas, que lo llevan 
á dar la supremacía eula enseñanza {t la educ~ción estética y 
moral. • 

1. Si bien es verdad que las ideas pedagógicas del gran pen-
' dador francés se hallan en germen en sus elucubraciones mora

les y estéticas, porque en el fondo de ellas brilla su teoría de 
la vida y de la belleza, que sirve de base y objetivo final á su 
p~dagogía, su hermosa y original doctrina educativa está 
expuesta con todo vigor y amplitud en su ·magistral obra, 
''La educación y la herencia,:' que, auoque va dil'igida 
principalmente, como el título lo indica; á discutir el impor
antísimo problem~ del V::tlor que cabe asignar á la educación 
como modificadora de la herencia, sienta también el concepto 
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que aquella le merece .Y los fines individuales y socittles que en 
su opinión debe cumplir. 

La educaci6n que nos perfecciona y engrandece,po1·que por 
medio de ella l'tprendemos á vivir vida digna, bella y provecho
sa, tiene, sep.·ún Gu:ya.u, una elevada y capital importancin. 
''¡El porvenir, exclama. Nosot.ros mismos somos los que aca
so lo decidimo~, por la manera c0mo educamos á las genera
ciones nuevas!" He allí, esbozado ya, en ese pensamiento , el 
concepto que d~ ll:l- educación tiene el filósofo pedagogo. Ella. 
debe llenar un fin no sülo individual sino también Bminente
mente social: ''Consiste precisamente P.n la investi~·ación de 
los mPdio:-; adecna.dos para armonizar la vida individnal más 
intensa con la vida social mt1s e~tensiva po!:'ible." En confor
midad con e¡:;tas ideaR, define, pues, la pedagogía como· "el 
arte de adaptnr las generaciones mtevas á las condiciones 
de la vida más intensa y más fecundapa.ra el individuo y para 
la. especie.'' . 

Pero, en verdad, existe una íntima relación, una profunda 
armonía, entl'e las necesidarles y el destino del individuo y de 
la sociedad: "lo que es verdaremente conforme al .súrntím de 

. la Vida individua], fíRiCa y mora], (>S, por Jo mismo, útil á )a 
·· especie entera". De a11Uí se deduce que la educación debe tener 

un triple fin: 19 desenvolver annoniosamenté en el individuo 
humano todas las capacidades propias de la especie, SE'~:ún su 
importancia; 2. 0 desenvolver más pat·ticularrnenté en el indi
viduo Jas capacidades que parecen serie E>speciales, hasf;.l don
dP- no dañen el equmbrio genera.! del orga.nismo; y 3 9 contener 
y someter los instintos y tendencias suseeptibles de perturbar 
estü equilibro"... , · ' 

( · El hombre,-en efet~to, no vive ah;lado, es un sér sociable, 
una parte de la rni8ma sociedad en que habita. Los interE>sE>s 
del individuo y de la 'especie son en el fondo idénticos y co-

·. munes; y es por esto, que la educación debe desanollar 
aquellos que, por ser solidarios, ''pueden desenvolver l'í la vez 
la iutem:idad y la expansi6n de ]A, vida". Por medio de ella, 
reduciendo ó aniquilando los sentimientos y móviles egoístas 

.. y fQrtaleciendo y exaltando los altruistas, se logrará adaptar 
• al educando á una vida, á un, medio social, en .el que encuentre 
la más alta perfección y dicha y cumpliendo el ideal de so
lidaridnd. .. 

• • 
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2. Pero ¿pod1·á llevarse á cabo libre y eficazmente la ·labor 
educativa en por:; de la consecución de ese ideal de perfecciona'
miento para el individuo y la P.specie? ¿No están el presente y 
el porvenir del hombre <letenninados por una evolucié>n fa tal 
que ~:~e halla regida por la herencia? Si la modalidad dd sér hu
mano .Y los instinto~ con que nace están fijados por la he¡·en
cia., ¿qué pode1· tiene la educación? ¿Es capaz ó no, de modifi
car a.quella, c1·eando instintos nuevos? He aqní el problema 
que Guyau s~ propone resolver. 

"En el siglo último, dice, se había exage1·ado la importan
cia de la educación, hasta el punto de preguntar con toda sen
cillez, con Helvedo , si las rliferencias todas entre los hombres 
no provienen únicamente de la diferen'cia de i-nstrucción reci
bida .Y del medio: si el talento al igual qne la virtud no pue
den enseñarse .. En nuestrofl días:des'pué:-; de las imrestigaciones 
hechas á cerca de la herencia se ha caído en las afirmaciones 
contrarias. Muchos sabios y filós0fos están ahora per-suadi
dos de que la educación es radicalmente impotente cuando se 
trata de modificar de un modo profundo, en el individuo, el 
temperamento y el carácter de la raza: según ellos , se nace cri
minal como se nace poeta: todo el destino moral del niño está 
contenido en el claustro ma.tern3, desarroll á rid()se, implaca_. 
blemente en la vida". Cita á este respecto el autor qn~comen
tamos, el caso de la f!lmilia Iuke, que con nn ant~pasado 
borracho, produjo en setenta y cinco años, 200 ladrones y 
a~:~esinos, 288 enfermas y,90 prostitutas; hecho notable que 
los partidarios de la fatalidad de la herencia aducen como 
prueba. en favor de su idea. · 

Ahora bien, Guyau cree que la educación puede hacer que 
al lado tle los hábitos atávicos trasmitidos p01: la herencia, 
nazcan en el individuo hábitos adquiridos. Es, pues, posible 
crear, por medio de ella, instintos artificiales y nuev:os que m o. 
difiquen los instintos hereditarios y prexistentes. ¿Pero qué 
fuerza, qué poder posee la educaci6n, pai·a formar así la con
ciencia del ser sometido á su acció!l reflexiva, aieiluando ó 
destruyeodo las tendencias contr:-trias? La sugestión, resp9n.-· _ 
de el original pensador francés, la E~ugestión qu~ tiene vigo
rosa eficacia psicológica y moral y es p'repotente y decisivo 
factor e'ducativo, que permite "formar en un espíritu, en cual. 
qnier momento de la evolución, instintos y tendencias".· 

• . . 
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'·· 
Comienza Guyau, desarrollando su teoría, por señalar 

los efec1;os conocidos y evidentes que la sugestión nerviosa 
ejerce sobre la sensibilidad, inteligencia y Yoluntad, sugerien
do sensaciones y sentimientos, ideas y voliciones. Ya Shakes
pen.re, con profundo sentido psicológico, había dicho: "Un 
hombre-podría sostener en su mano un carbón ardiendo, y, 
sin embargo, imaginarse que lo que sostiene está fr$o, si al 
mismo tiempo pensara en el Cáucaso glacial; podría, sin helar
se Je hío, arrullarse en la nieve de diciembre, pensando .en E'l 
calor de un estío imag·inario". y el genial'peusador inglés dice 
'\'erdad; la sugeHtión realiza esa clase de milagros. "Un indivi
dJIO hipnotizado, agrega Guyau, á quien se persuade de que 
se halla e u peliq; i·o de perecer en la nieve, ti e m bla·de frío". En 
este orden, la sugestión hipnótica, tiene ~n ai:nplio y misterio
so campo de aeción. Infinitos casos podrían citarse de ella, 
pero basta á nuestro objeto ei si,guieute que trascribe también 
en su obra el autor de "La educación y l~ hereucia: "El 5 de 
abril, á las 5 y 15 minutos de la tarde, d·ice Mr·. Delbceuff su
gerí á M. ,que inmediatamente después de las 5 y 30, fuese á 
consolar á una estatuita de madera colocada sobre la chime
nea, y la cual representaba un monje· llot;andc,. La desperté. 
El reloj daba la hÓra indicada; M. se levantó y fuése derecho 
hacia el monje, esforzándose por consolarle, volviendo poco 
después á sentarse ............ La recuerdo y le prE"gunto: ¿Cómo 
os decidisteis á. ejecutat· una acción tan poco formal?: Se me 
representaba como un deber." 

Pero, esta sugestión hipnótica, fisiológica y neuropática: 
que se ejerce en condiciones especiales, no difiere sino en inten
sidad, de aquella que pudiéramos llamar psicológica, ~moral 
y social, "que se produce incluso en las personas más sanas, 
aunque sin adquirir esa especie de "aumento .artificial" que 
'le comunica las alteraciones del si~tema nervioso." La sug·es
tión hipnótica no viene á ser, pues, como se ha dicho, sino la 
exageración de un hecho normal y corriente. En este sentido 
llega Guyau á afirmar que: ''nada pasa en el sueño provocado 
que no pueda producirse, en grado más ó menos rudimenta
rio, en muchas personas en estádo de vigilia, "todos somos 

• susceptibles .de sugestiones," y aun la vida soeial no es, ¡:>or 
decirlo asf, más que una balanza de recíprocas sugestiones. 
1.~iene ,~al fuerza ·la sugestión de una idea, que llega á produ-

• 
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cir en nosotros estados psíquicos simplemente imaginativos. 
Así el cu'idador de una máquina eléctrica existente en el Pala
cio de Cristal de Londres. tenía obset·vado, "que ]as dama~ 
que se acercaban al aparato para tocarle, experiruentaban, 
con frecuencia., sensaciones particulares, creyendo sinceramen
te estar electrizadas. sin que la máq1lina estuviese funcio
nando". 

Si f'sto es así, si la sugestión tiene tan gran poder y efica
cia, y los individuos todos, au~1 en su est.a.do normal, pueden 
ser sometidos á la acci5n de ella, la ednración, sirviéndose de 
esa fuerza llegará. á resultados sorprendentes. "Se persuade 
á un individuo hipnotizado de que es cerrlo, dice Gu,vau, é 
inmediatamente se pone á gruñir. Así le ha ·de acontecf'r á 
aquellos, á quienes teóricamente· no se les concede más va.Ior 
que si fueran cerdos, su práctica tiene fatalmente que ofrecer 
puntos de correspondencia. con su teoría. Se trata de una 
autosugestión. Y esto pasa en todos los órdenes de la vida, 
y por eso, "elevar á un hombre en el concepto público y en 'su 
propio concepto es el mejor modo d~ elevarle en rec.1.1idad" . De 
ai1í qüe sea necesario aleutar, estitnular al educan,'Jq, presupo
niendo su bondad y su buena conducta, sugestionado, en 
una palabra, en el sentido del bien y del deber. 

De otro lado, la acción sugestiva es a,ún más eficaz en los 
primeros años de la vida, porque el niño se encuentra prepa
rado para ella. Ha.y cierta analogía, asegura Guyau, entre el 
cerebro de éste y el del individuo hipnotizado, ya que los efec
tos de la sugestión hipnótica que son: la limitación del cam
po deJa conciencia, que dá el predominio á nn "pequeño nú
mero de ideas ó á una sola," y el debilitamiento del poder di
rectoré inhibitorio de la voluntad, están compensados en 
el infante por su relatiYa ausencia de ideas y por su falta de 
voluntad. En esta virtud, tenieudo en cuenta el poder de la 
sugestión sobre todos los individuos en p:ene1·al, y, particular
mente, respecto de Jos niños, E>S preciso dirigir á éstos por me
dio de ella, convenciéndolos de que "son capaces par~ el bien 
é incaparPs para el ma.l". · 

Si es posible, pues, modificar á los individuos persuadién- 
do1os de que son ó pueden ser distintos de lo que . en realidad · 
son, la labor racioual de una pedag:og1a filosófica y elevada 
ha de s~r, - la de llevar á cabo la educ~ci6n sugestiva del niño, 

• 

• 
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creándole hábitos eu el sentido del bien; del desinterés, de 
un alto ideal moral,en suma. 

3. Siendo el fin deJa. educación, dice Guyau, desenvolver to· 
das las potencias de un set·, hacerle obrar en todos los senti
. dos, es necesario desarrollar no sólo las energías intelectuales 
y morales, sino también las físicas. Ya que e·s eminentemente 
social el destino del individno,es preciso propender á su conser-
vación personal, porque ello es indispensable para la especie 
misma. Por eso, "la educación debe dirigirse ~í. mantener y 
aumentar la fuerza de la vida física., ya que de ella depende la 
fuerza hereditaria de la raza''. El ejercicio y la higiene, de im
prescindible aplicación en toda pedagogía que aspire á ser in-
tegral, realizarán esta labor. • 

Para Guyau, la instl'Ucción intelectual puede perseguir uno 
de estos fines: "elevar el espíritu y hacerle contemplar todas 
las cosas desde lo alto;" aplicarle á algún objeto práctico, 
para ganar el pan, 6 un oficio, etc.; ó simplemente amue
blarle, cpmo un salón, eón adornos brillantes, barros chines
cos, bibelots, etc. Este último, que es, hoy por hoy, el, .que 
con más frecuencia se persigue, convierte la instrucción en un 
objeto de "toilette," de coquetería en la joven, de vanidad en 
el hombre. He ahí, en verdad un aparhuuiento pernicioso del · 
verdadero camino: hacP.r penetrar en el cerebro la mayor su
ma de ideas generales y fecundas con el menor gasto .de fuerza 
posible, tal es el verdadP.ro fin de la educación intelectual·" 
Coformatlo el cerebro del individuo en sentido conveniente, la 
herencia, completando la labor educativa, se encargará de fi. 
jar en la raza una mayor capacidad cet·ebral. Preconiza Gu
yau, con tal objeto, la preferente enseñanza de aquellos cono
cimientos que; por la alta verdad, moralidad y belleza que 
encierran, tienden á elevar el ca1;ácter del educando. Aboga 
por la educación clásica y desinteresada que en su sentir reúna 
esos caracteres, y está llamada, por eso, á formar nobles espí
ritus, almas perseguidoras del ideal. 

~ • Lógico con sus ~eorías, concede á la educación mo1·al pro
minente .. valor, y le asigna el primer lugar en la obra general 
~ducativa .. "Es difícil p1·etender que se nazca virtuoso por 
JierPncia, porque ésta que será suficiente para producir el ge
nio, no lo será para producir la verdadera moralidad". No 
bastan ni la bondad y dulzura natural de sentimientos, es ne-

. ¡ 
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cesaría para alcanzar aqurllo proponernos intelectualmente 
un ideal de perfeccionamiento, y erigido en ley en deber ú obli
ga,ción, realizarlo voluntariamente. Desde·este punto de vista, 
la educación, segúri las propias palabras de Guyau, es "la 
gran moralizadora ó la gran deE>rnora.lizadora," porque en el 
orden moral reside su incontrastable imperio. 
· • De acuerdo con las tendencias gen~rales de su pedagogta, , 
quiere el eminente escritor de que tratamos , que.el ideal que 
se imponga á los educandos, seH. social, humano, dirigiendo 
~us acciones en el seutido de una moralid~d elevada y procu
rando hacerles comprender, que el mejor ''eFl aquel que tenga 
más conciencia de su solidaridfld con · los demás seres v con el 
todoí'. Así, por la prá~tica sugestiva de la virtuci, po;. la fija
ción en el espíritu del uiño de altas ideas y· altruistas normas 
de conducta que aspirará á realizar, cree el genial pedagogo fi
lósofo, que es posible fo·rmar á las nuevas generaciones en el 
amor desinteresado y fecundo de los más nobles ideales. 

4. Y en esta hermosa pedadogía .de la solidaridad, el poe
ta filósofo, tiene un digno continuador en Fouillée, al que, 
como dice Posada, es preciso considerarlo á la manera 
de su discípulo independiente Guyau: como un espíritu 
''simpático," armónico. aunque desdeel punto de vista distin- · 
to. Su obra.,á diferencia de la de Üu,yau,que qu,edó comenzada, 
$e está haciendo; está,por tanto,incompleta.; pero hay ya algo 
personal, perenne quizá, aún cuando como es natural, dentro 
de una de las tendencias universales del pensamiento huma
no: la tendencia idealista. De orientaciones clásicas, de un 
lado, por el influjo que en él ejeí-cieron las teorías socráticas, y 
más especialmente, las platonianas, y positivistas, de otro, 
por el profundo conocimiento de los filósofos modernos, su fi. 
losofía, se ha dicho, es un esfuerzo noble, para recoger el ele
mento "ideal" del fondo 'del "evol.ucionismo," que informa la 
ciencia de nuestros días. El, como el autor de "Educación y 
Herencia", asigna á la. pedag·ogía importantísimo papel, como 
decisivo factor de la so1idaridad humana. El fin de la edu- · 
cación eR asP.gnrar, .por el desarrollo y perfeccionamiento de 
los individuos, el d.es.envolvimiento y progreso del organisnH_) 
social. . 

5. Ahora, conocido -el elevado fin de la educación, debe 
aver,igmtrse d~ qué medios dispone la pedagogía para realizar· 
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.. 
lo. En otros t 'Prminos: ¿cómo lleva.rernos á cabo ese perfeccio-
namiento del individuo y de la especie'? Coi11cide aquí tam
bién Fouillée con Gnyau; las ideas fuerzas, que no f'On otm 
cosa que una auto-sugestión, ronstituy(:>n factor (:>ducativo de 
decisiva y trascendente eficacia., capaz de convertir en actos · 
las más bellas ideales. 

Veamos en qué consh;te la teoría de Fouillí->e de las ideas 
fuerzas, que conserva íntima relación con la de Guyan deJa 
sugestión psieológica. La ideA, tiene para ese fil6sofo, no 
sólo valor "eEtá.tico", sino, ta.mbien, "dinámico,'' cerno ener
gía activa. "Llamaremos "ideas", dice, formas nwntnles ó 
formas de conciencia, á "todos lo~ estados de conrieucia, en 
cuanto son "susceptibles de reflexión" y, por refi€'xión, d~ 
"reacción sobre ellos miFmos, sobre los otros estados de con
ciencia; y, en fiu, gracias al la.?. o de Jo físico y de lo mental, 
sobre los órganos del "movimiento." La idea, que de psíquica 
se convierte en fisiológica, determinando movimientos en ar
monía con los conceptos mentales, es una verdadera fuerza 
lista siempre á transformarse (>11 acción, y á la que es posible 
dirigir con p1·opó~ito dado. De allí, pues, la grande importan
cia pedagógica de e~te concepto. 

~ 

"La potenc1a 9e 1a instrucción y O(:> la (dm·ación, die 
Fouillée, que unos exageran y otros niegan, no depende sino 
de 1a fuerza de las idea!'! y de los senthnientos. El principio de 
donde parte, es el de que "toda idea tiende á realizarse por sf 
propia." Recordemos la afirmación de Guyau relativa de que 
la sugestión, tiene la virtud de con vertir~e eu acto. La teoría. 
de Fouillée es, podríamos decir, una. explicación y una com· 
pleta.ción de esa idea. Por eso, dice el autor de que IIOS 

ocupamos, que: "toda idea concebida es una ::tutosuges
tión, cuyo efectú selectivo no está con1Tabalauceado más 
que por otras id.eas, las cuales producen á su vez una auto
sugesti,'ln diferente". Porque es necesario adve1·tir que, para 
Fouilleé, en el campo de la. inteligencia se Yerifica igual proceso 
por la lucha, por la ~ida y la selección natural, que se observa 
entre los individuos y· ·las especies. Según él, "una. sP.lección SE' 

produce en el cerehro, er;t pr<? deJa idf>a rr1ás fuertP 6 la má~'~ 
exclusiva, qne arrastra todo. el organismo''. 

Son, naturalrnent~, muy interesantes y "valiosas las C'OD· . . 
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secnencías pedAgógicas que deduce Fouillée del menciona.do 
concepto. La educación debe, á su juicio dirigirse, "<i cultivar 
las fuerzns vivas, eon el fin de asegurar la primacía á lF.s 
"ideas más alta.s;" las ·cuales, en virtud de la reacción imitati
va protlueiríl.n accione!:! Hem€'jantes á E'llas. LoR movimientos 
externos de la conducta dependen de las ideas y ::;entimiento~ 
en que ésta ~o~e inspire. 

Los más elevados sentimientos, las más nobles ídeR.s, produ
cil·~.n, PHe:-;, mediante su propio impul:'!o motl'iz, actos tan be
llos como las excitacioues que los motivaron. Es así, como 
puede guiarse la conducta de los educandos y fijar su carácteL' 
en armonía con los icleales morales señalados por el educador. 

De acuerdo con ·Guyau, Fouillée opiua que, como el indivi
duo no vive aislado sino en sociedad, es ·necesario atender al 
orga.nisJno social para detet·mina.r los fines y direccionP-s de la 
educación. J!}lla debe tener una gt·an amplitud y dirigirse á los 
tipos individuales supet·ioreS~,-de ''impulsación reuovadora
·Y á los inferiores-de "rep1·o<lucción imitativa". La peda· 
gogía, debe, pneR, fijat· un am.plio y elevado ideal social, 
encaminando á los individuos hacia él, valiéndose de la virtud 
motriz é "imitativa" que poseE:>n las idPas fuerzas, especial
mente aquellas qne, por se¡'íalar Ílol,lles términos de acción, 
sugesti;)nan con mayor inten8idad y eficaeia la conciencia bu
mana. 

6. Fouillée, á semejanza de Guyau, y en má.s alto gra. 
do qne él t0davía, es a.rdiente defensor de la enseñanza clási
ca. E~ problema que .Ya había éste planteado en su hermoso 
libro, "gducacióri y herencia", lo desarrolla y discute aquél, 
co11 altura y entuRiasmo. Fouillée, partiendo de lti idea· de 
qne la educación tiene por fin elevar el espíritu en el sentido 

. del ideal, de lo bello y de lo bueno, · at.endiendo al interés y , 
bienestar no sólo presente sino futuro del individuo y de 'la es
pecie, fundamenta la cuestión 'del clasicismo, coino dice P~sa
rla., "no en un op01·tunisrno pasajero, sino en una amplia con
cepción de la vida humana, de sus necesidadeH y de sus aspi
raciones", y "rompe valientemente Una lanza en fa VOl' dA SUS 

teorías", recordando, sin duda, sus tradiciones platouianas y 
sus entusiasmos clásicos. . 

"La educación, afirma Foui.llée, debe. cultivar las faculta-

.. 



LA PEDAGOGI.4. DB LA SOLIDARIDAD 531 

oes más altas y más recientemente des&nvnf'ltas en la especie 
por la. selección; no tiene otro fin sino d¡;~.rle¡::; una fijeza y una · 
solidez cada vez mayores". Es necesario, pnes, que la labor 
educativa, se dirija á ennoblece•· y desa1-rollar el RtJntido mo. 
raJ, de cuya elevación dependen la felicidad in di vi<.lua 1 .Y social, 
exaltando, con este tin, los máf'i pu•·os· sentimientos y las más 
sanas energías del sér humano. De lo dicho se deduce que, 
la enseñanza, que está destinada á "consel'var y acentuar el 
sentido humanitario en la vida y á mantener viva y IJ.-illante 
la luz del ideal", debe tener un carácter esencialmente moral y 
social. 

En su notAble obra. "La. enseñanza desde Pl punto de vis
ta nacional", sostiene Fouillée, que la enReñanza clásica, que 
vive del ideal. realiza en for'mft completa y elP.vada, el verdR
dero fin de la edncaci6n. Ya en este terreno, combate el escri
tot' citado, la teudencia científica, sustentada, en ese orden~ 
por Huxley .f Speuc~t·, pi!ncipalmente, po•·que, {\,su juicio, "el 
hecho científi~o. bruto, por decirlo así, y abstt·acto, no tiene · 
virtud Pducati,ra, es ne6esario que tome un sentido". Y, aíin 
!os estudio!'~ que veudrían á constituir lo que podíamos lla
mar la filoso.fía. de la ciencia, qn~dau relegados á segundo tér· 
mino, eti la teoría de FoÚillée. A vanzand<J en ella, afirma que, 
"no deben ocupar las ciencias positivas el primer puesto en. la 
educación de la juventud, porque los "sentimientos" son pB.ra 

• nosotros, dice, superiores á los conocimientos de Jos hechos 
ó á los conocimientos abstractos; y entre los sentimientos, 
añade, los que tienen por objeto el bien y lo bello". 

. Para Fouillée la· educación científica fundarla en el u tilita
rismo, que significa el predominio de la fuerza como reRultado 
d(H imperio brutal de la lucha por la existencia,conduce al egoís
mo, "detertninando una tendencia á no mi•·ar sino para sí. 
para el momento presente". En cambio, la educación cl(u;ica, 
que mira al bien general y ·dil'ige la vist¡1 hacia el futu•·c,, lle
va al reinado de la justicia y dP.l altruismo. Ahora bien, nnte 
el crecifmte. valo~ qne adquiere el elemento utilitario, positivo, 
material, en to~os los ót·denes . de la. vida, ante el progresivo . 
avance en el mundo de un mercantilismo que sacrifica al In· 
ero, ·las más de la.s veces, aq nf'llos sentimientos que, por su 
elevación y belleza sirven pc'trc1 dignificar la ,vida, que tanto 
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"'··· 
neeesita, ser dignificada, pregunta Fouillée ¿no es un deber 
Pn el gt'ttn repr·e.~entante de lo,;; intet·eses permanentm:.de la so· 
,cierlari e11 el I~sti'Ldo. contl'abalanc<~at', pot· medio de una edu· 

: caci6n liheral, mot·al. e~tética., inteler.tual, la anarquía posi· 
blequegermina Hll f>l cl'iterio egoísta utilitario?La obra educa
tiva que corl'esponde, en Pfecto,realiutl' it los que tienen en sus 
ma.nog la direcci6n de Jos pueblos é influyen asi en sus desti
nos, e~ la. de f•>t·m;:u su "e.;;píritu públir;o", elevando su carác
ter· mot·al pot· el am:>r desinteresado de lo verdadei·o y de lo 
bellq. 

Muy digna de mención es ~u teoría de la "élite", en la que 
Fouillée fundándose sin eluda en la doctrina del "superhombre" 
que informa l<1 filosofía de Nietzche, sostiene que, siendo las 
aristocr·acj.is condición necesaria 'para el progreso de las so. 
ciedades, es preciso, crear·, por medio de la educación, 
clases privilegiR.das._ y selec:ta~. Pero como "la época de I;;L 
nobleza de la sangr·e ha pagado," y, no se admiten ya "aris
tocracias cert'adas"; debe for·rnarse una nobleza personal, 
constituida por· los qne mii.s valen, y destinada á ser la clase 
clit·ect.Ma d8la ~-;ociedad. T~;;ta "élite", es no sólo posible sino 
eonveuientiP,· en las demo~racias, porque ell~ no debe 
nacer como fruto de la impo!:lición,' ni del fa.vo1·, sino co
mo J'P.Snltaclo "ri·~l libre jnflgo · de las fuerzas sociales", que 
permita sobt·esalir á los más aptos, á los hombres superiores. 
Aquella educación libeml, amplia y elevl}-da, que se dirige al 
nlmn. y '·pr·ovoca la mauifestación de las más gt·andes ener
gías", ser·á, pue~, el má.~ poder·o!?o factor en la magna obra de 
perfeccionamiento y bienestar social. 

Guyau y Fouillée, ilustres pensa.<lores, a.ml,os de la Fra.n. 
cia•contemporánea, coinciden, como hemos >isto, en sus ten. 
dmlCias peclagógica8, concediendo á la educaeión aquella im
pOI't.a.ncia elevada y trascendental, que llevaban -á Leibnitz y 
Kant á afirmar que por medio de ella sería posible transfor
mar Pl mundo, .y aspiran también á modificar la humanidad, 
educando á las nuevas generaciones, par·a la práctica de los 
más ele\fados y bellos ideales. , 

Sin olvidar el indiscutible valor científico qué poseen las 
peda~ogías de Guyau y de Fouillée que, con sus teorías de la 
sugestión y de la idea fuerza dieran nuevo y sólido fundamen-
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to psicológico á la ciencia de la educación, diremos que las 
orientaciones gene1·ales de sus doctrinas tienen aún mérito 
mayor. porque ellas significan, en todo caso, la noble aspira
cien á eleYar, po1· medio de la labor educativa, el nivel moral 
de la humanidad, el esfuerzo simpático y vigoroso, por la con
S2cución de un ideal de solidaridad y de amor. 

Luis MIRO QUESADA 
CATEDBlTJCO ADJUNTO DE P E DAGOG!A 
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Inviolabilidad tle la pro. 
piedad pri vatla en las 
guet•ras JUaJ•itilna.lj. 

ASPECTO' GENERAL DE LA CUESTIÓN 

Dos clases de opiniones se presentan en este. punto- Unos, 
indirectamente corno Grodo, Bynkershock y Va.ttel, a.dmitien· 
do que puede capturarse toda propiedad de los particulares, 
por cuanto la guerra destruye toda clase de relacionf's- 6 di
rectamente, como OrtC~Ian, Phillimore, Sorimer, Westlake, 
Travers Twiss, Wheaton, Riquelme, Hautefeuille, Heffter: 
AriaR, Pillet y Dupuis, part.iendo de la utilirlad de la confisca..:.. 
ción en la guerra marítima, la. sostienen olvidando por razones 
de conveniencia egoísta el origen sagrado del dere(!bo de pro
piedad que la protege; y otros- como Cauchy, Calvo, Fiore, 
Vidari, Boeck Piedeliévr-e, Rivier y Despagnet·, desconociendo 
la sutileza. deJos sofismas de la escuela contraria. y fundándose 
en el examen racional de ese derecho, defienden su in violabili. 
dad y niegan al beligerante Ja facultad de confiscar esa pro. 
piedad inocente. 

~ . . 

ARGUMENTOS PRINCIPALES CONTUA J.JA INVIOLAB.ILIDAD: 

SU REFUTACIÓN .. 
, Dos ~on 1os argumentos principales en ·que se apoyan los 

partida'dos:oe la captura:- 1. 0 que á diferencia de elementos . 
cortesponde diversidad de medios;- y 2. 0 que es necesario da
ñar al en'e.inigo para que la guerra no sea ilusoria. En nues
tro conceptq1 p)antear a.sí la cuestión es resplverla declarando 
Ja inviolabiilaad. · 

En efecto: si es cierto que las hostilidades mar~ti,mas se 
- · realizan en un elemento distinto al continente, no por esto los 

medios de fuerza t¡ue se empleen han de diiroreiarse de los prin
cipios de justicia que normalizan lq, gúerra; pues si to<]a hosti-

. . 

lidad no puede salvar ellíu~ite racibual que Je está .señalado{· 
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ella debe sujetarRe á las restricciones que la contienan en la es
fera de lo permitido. El derecho para emplear la fuerza sólo 
faculta para usar la regularizada por el Derecho, y él limita 
las expansiones arbitrarias de ~u aplicación, · porque de ·otro 
modo el der~cho no sería un thulo ni una. regla sino un caos. 
Por esto, se puede daiiar al enemigo, pew hay la obligación 
de respetar al hombre pacífico; y si cada beligerante puede 
emplear los medios lícitos que consig::tn su victoria ó desagra
vio, no está facultado para usar toda, medida violenta sino 
aquella que conforme á su derecho desconocido con~ig·a Ja res
ponsabilidad qpe preteHde, sin perjudicar el derecho de un ter
cero irl'esponsable en la lucha; porque esta subordinación es 
la que determina los adelantos jurídicos de la ciencia interna
cional, pues hoy la guerra no es ya, como antes, un aciago 
desenfreno sino que está vinculada al pl'incipio jurídico de esa 
Ley Superior qne E:i favorece su justicia reprueba todos y cada 
uno de sus excesos. 

Verdad es que, lógica y naturalmente, por el elemento en 
que cada una se realiza, la diferencia entr~ la guerra continen
tal y marítima, implica consigo la de los medios q,ue deben 
emplearse respectivamente. Mas esta diferencia es en medios 
justos, no en toda clase de medios, y ella no funda título para 
recurrir á violencias reprobadas en la guerra terrestre; pues la 
guerra por mar 6 por tierra es una sola en su esencia, recono· 
ce un solo punto de par:tida y esta sujeta en todas y cada una 
de sus fases á unos mismos é inmutables principios: los de 
justicia. 

También es cierto que la guerra autoriza para dañar al 
enemigo; pero esto no significa que ella transforme en hostiles 
á todos los nacionales del adversario. Sólo es enemigo el agru
pamiento de fuerzas con que Pl beligerante sostiene su pe.t·sis. 
tencia en no dar la satisfacción requedda, esto es la colectivi- • 
dad de combatientes. Por consiguiente, las hostiiidades sólo . 
puepen dirigirse á coacta.r esa colectividad que opone la fuer
za, porque ella nos daña y debemos pa:ralizar su resistencia; 
pero cuando los hechos violentos se encaminan -á pe1judicar 
al no combatiente, que es inofensivo, que ningún mal nos cau- ~ 
sa y que no tiene participación en la guerra, revisten el carác- . 
ter de injustos y son proq_ibidos por la razón y el Derecho. 
Acogerse á esta argumentación es confundir la responsabilidad· 
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directa del Estado con la irresponsabilidad del súbdito ino
cente; y por lo mismo que ya el Derecho de Gentes ha definido • 
co:r;po ilícita esta subversión de ideas, el argumento que supo
ne que por la guerra se puede dañar sin limitación al enemigo 
y que confunde al combatiente con el ciudadano pacífico, se 
hace inadmisible como ilógico y .abslirdo, pues es aducir una 
premisa falsa para llegar á una conclusión de la misma natu
raleza. 

FALSA - DOCTRINA DE ORTOLAN 

Ortolan-particlario y principal dE:>fensor de la captura 
que combatimos-en el T. 2. 0 pág. 40 y sig. de su "Diplomacia 
del mar" sostiene su teoría en los siguientes términos: ''El 
fin de la. guerra es obligar al enemigo á pedir la pazí y este fin 
sólo puede conseguirse con la victoria. Pero la victoria no 
puede .obtenerse sino destruyendo ó, si se quiere, paraliz~ndo 
las fuerzas del enemigo, lo que es imposible realizar sin em
plear contra él medios perjudiciales." 

"En tierra puede causarse daño al enemigo ocupando una 
ciudad, una provincia, tomando posesión de ella, conquistán
clala. En la marcha de los ejércitos que invaden el están 
territorio enemigo y en el·curso de las operacionP-s militares, 
prohibidos; entre los pueblos civilizados, las devastaciones 
del territorio sin necesidad evi.dente y el Haqueo de la pro
_piedad privada; pero el dereccho de presa se ejerce indirecta
mente sobt•e los bienes particulares mediantfl el sistema de re-· 
quizas regulares". Y agrega que éstas con-';ltituyen ~n defini
tiva una cap:tura colectiva de la propiedad privada que, para 
común ventaja de las partes, sustituye á la captura indivi-
dual." ' · • 

"Por mar, no sucede una cosa análoga .. En uria guerra 
puramenté marítima, excepto lo_s desembarques en. las costas · 
del enemigo, no hay conquista ni requiza posibles. Sin embar
go, es necesario causar daño al enemigo de cualquier modo; 
y, según un conocido principio, es preciso que Ia·guerra viva 
de la guerra." . 

"Pero para nosotros (continúa) los solos motivos deter
minantes, aquellos á los que quisiéramos reducir la demostra
ción, porque son concluyentes y porque sill?pli:fieando 

.. ~ ingularmente la cuestión nos parecen poco susceptibles 
•.t 
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de controversia, Ron: 1 ~ Que la marina mercante; sea. en su 
personal, sea en su material, es un medio de poderío naval 
siempre pronto á auxiliar al Est.ado beligerante de quien de
pende, á reclutar á su marina militar:en una palabra, {t tra.ns
forma¡·se en instrumento ele guerra á la p1·imera requisición. 
Bajo este aspecto, ~na cae directamente ba.jo las fuerzas nava
les que la capturen: 2 ~ Que si los buques mP.rcantes y las 
mercaucía~ que trasportan fnesHn reconocida.s Jihres é invio}a. 
bies, á pesar de pertenecer al enemigo, no echanrlo al mar 
ningún buque de guerra, podrá una potencia beligerantE' por 
su parte hacer ilusorios los efectos de la guena marítima,con. 
tinuar disfmtando por medio de sus naves laR ventajas del 
comercio, y adquirir de e::;te modo los medios dé sostener la 
lucha con las operaciones de esta marina mercante, ya 
merced á los impuestos; ya merced al aumento de la fortuna 
privada, cuyo conjunto constituse, ~ en definitiva, la fortuna 
del Estado." 

Convenimo1:1 con Ortolan en que es necesario disminuir la.s 
fuerzas enemigas:-en que en la.s guerras marítim.as no He pue..:._ 
den impo,ner contribuciones militares para sostener la guerra; 
como sucede en la continental:-en que el come1·cio hecho por 
las naves mel'cantes es fuente po~erosa. de recursos para el 
enemigo:-y en que-1mpuesto el cáso-esta marina puede au
xiliar á la de guerra con ~u personal y mate1·ial.-Pero de nin
gún modo podemoA admitir que, por las causales que bosqueja', 
baya derecho para confiscar la propiedad privada. 

La~ condiciones peculiares que rodean á la guerra maríti
ma por' .el elemento en que se verifjca: ·- Ja imposibilida.d de 
usar en ella algunoEl de los medios usados ~n la g-uerra conti
nental: -el incremento di:!. la riqueza particular y, por tanto, 
de la pública,,gracias al ejercicio del come1·cio po1· mar:- y la 
posibilidad del concurso q ne al sostenimiento de la lucha pue
de prestar el personal y material de las ntwes mercantes; si 
son verdades relativ¡:ts que nadie puéde poner en duda, no son 

• razones absolutas para justificar la confiscación, pues sobt·e 
su intl'íBseca veracidad .Y sobre la falsa deducción que de ella 
se desprend·e están otras consideraciones más ciertas é inex
pugnables. La síntesis de la argumentación de Ortolan, y. con 
él la de todos los autores que justifican la captura- se halla 
reducida concretamente á dos puntos: 19 la necesidad y 2. 0 
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que el det·echo del pat·ticular debe sacrificarse á Ia:conveniencia 
del Estado; y proceder así, es apartar~e voluntariamente de la 
cuestión llevándola á un tPrreno distinto del q11e le señala ll1. 
crítica racionaL 

Sabido es que la necesida·d, cuando es desnuda y sin pun
to legítimo. de partida por no ser conforme con la natural~ut · 
humana, que es la fuente de los derechos, y por aparta.t·se de 
la armonía social, que es la cansa de las obligHciones- no 
funda por sí- corno accidental y variable- el titulo jud
dico de ningún derecho. La necesidad en este punto, es sinó
nimo de utilidad egoísta, de lucro por imposición de la fuer
za.; y ella no puede conceder al Estado, que es reuni6n de indi
viduos, lo que niega al particular, porque la necesidad no tie
ne carácter absoluto, universal, ni la fuArza obligatoi·ia que 
impone su 1'espeto como lo tiene el derecho. Y si éste, cuando 
hoy otro de por medio, no puede ejercitarse, porque origina
ría el impoBible de poner en conflicto á entrambos para que se. 
destruyesen .Y apartasen al hombre de su destino, menos pue
de imperar la necesidad cuando está tlesprovista de los carac
teres que le señala la razón. En cousecuencia, el· Estado no 
puede invocarla antirracionalment;e y u o \mede fundar en ella 
la violencia para destruir en· su beneficio el derecho ajeno; 
pues así como en el supuesto de que la vida sacrificada de un 
hombre salvará á t"oda la humanidad, ese sacrificio- a.unque 
de utilidad universal- sería iuju~to, porqu·e· ese hombre t1ene 
derecho á vivir: así la conveniencia que da al beligerante la 

. confiscación de la -propied~d privada en el mar, es ilegal por 
cuanto cada particular despojado tiene incólume el derecho á. 
su propiedad y efla no le puPde ser· arrebatada .. 

La utilidad para el Estado le será inuy importante: mu
chos serán los recursos que por este modo le convenga 

. conseguir: no tend·rá como hacer efectiva la responsabi-
lidad que persig;ne: la guerra se hará ilusoria;- pero,. de to- ' 
dos modos, cualquiera que sea el prisma . por el que se exami
ne la cuestión, siempre son dos los términos que la-§intet¡izan: 
conveniencia y derecho; y ellos mani:fie~tan que la ·lJtilidad no 
puede destruir al segundo, y- por tanto-que la captura es 
inaceptable ante los principios de la razón y de la justicia. 

· . . 
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OPINIÓN ERRÓNEA DE 'I'ETENS 

. . 
1!}\ publicista dinamarqués J. Nicolás Tetens, en la segnn· 

da sección, § 1, p;'l.g·. 60 fl 6:1:, de sn obra Conside1·aciones res
pecto de los derechos recíp1·ocos "<i.~-o,s.rlef"fJTJ~ de los belige
rantes, sostiene también la captura, y dice: "En la guerra 
continental, las propiedades particulares consis_ten principal
mente Pn objetos destinados á la subsistencia, manutención ó 
comodidad de los poseedores. Por el contrai'fo, los efectos 
qne se trasportan. por mar son objetos de comércio que volun
tariamente se exponen á las violencias del viento y del agna, y 
-durante la guerra-también al ataque de los enemigos, con 
la esperanza de lucro, pues si así no fnera se les retendría en 
tierra. Eleargamento de los buques que pueden capturarse en 
el mar són g1·andes masas de efectos de considerable valor, 
que componen verdaderos tesoros trasportados por las flotas 
y que, é'i veces, asciende IÍ muchos millones. Su ;:;ecuestro es, 
pnes, uu hecho sensible para el Bstado enemigo. La presa de 
un solo bnque afecta las rentas del Estado á que pe1·tenece, y 
la confiF;cación de una fl.ota mercante es sentida como una ea
lamidad g·eneraJ. Es C'Íe1·to' que sobre el continente hay alma
cenes de mercancías y graneros de considerable valor; pero 
comparando los objetos que allí puP.den apresarse con Jos que 
pueden tornarse en·el _mftr, se Ye la. enorme diferencia de lo que 
un Estado puede sufl'ir c.on la. pérdida de unos y otros. Rara 
vez el cai·ga.mento pertenece iÍ un sólo particula.1·; ordinaria
mente varios comerciantes son los que tienen parte en él. Si 
está asegurado contra las eventualidades de la guerra: la pér
dida- en caso de presa- se divide también ent-re las compa
ñías de seguros. NQ Ps pues un solo individuo P.l que padece
y es e.n .esto en lo quP.la presa marítima tiene el caráctel' de las 
contribuciones terrPstres que pesan sobre las corpunidades y 
corporaciones ..... ~ Un captor no es ni un pirata ni un corsa
rio sal \7 aje, pues no tiene el derecho ni el poder de tocar al car
gamento sino hasta después que la ley haya _declarado la le
ga.lidad de la presa''. 

Esta opinión manifiesta una vez más que el lucro de la 
captura inspira á la mayoría de sus defensores para consio--

• b 

narla <;:~:nno derecb.o del Estado; y- sobre todo-que partien
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do de consideraciones de política no son sostenibles los argu
mentos en que la fundan. 

Tetens establece ana~ogía entre ·las contribuciones de gue
rra y el derecho de presr~; pero-sin atendei· á que él esc;·ibió su 

· obra en 1805-ella no es exacta, pues, según todos los auto
res modernos que las admiten, las c'ontribudones militares 
deben estar subordinadas á lo extrictamente indispensable pa. 
ra que sean limitadas á la proporción entre los productos y 
el capital, á fi~ de que éste no· se de¡:;truya. Si esto es a"Sí, mal 
pueden pa.rangona.nse dicha captura y las contribuciones mili. 
tares, pues, sin consultai'Se esa proporcionalidad necesaria, en 
el pretendido derecho de presa no se considera esa limitación 
y la hostilización se dirige á todo el buque .y el cargamento y 
uó sobre una parte como debía s!!l' para que existie1·a dicha 
aualogía. 

El cargamento y la nave expresada pueden constituii· la 
única propiedad del armador súbdito del enemigo; y si se )~ 
captura, su confiscación conculcaría-por exagerada-el capi
tal íntegro del particular: ó la presa puede recaer sob1·e par
te del cargamento y la nave, pero que le represeriten á cada 
uno de los distintos duP.ños una dl~sproporción considerable 
entre sus productos 'J' el capital. En ambos casos, que uo por 
ser supuestos pueden dejar de realizarse, el carCtctet· que se su
pon·e debe tener la contribución militar ¿se desprende de esu 
pretendida paridad?-No, y admitirlo sería injusto.-Por esto, 
sin duda, el mismo ~retens se apresura á manifestar que rara 
vez el cr:..rgamento pertenece á un solo particular, y con est.a 

fi·::apariencia de lógica ha querido cohonestar la viulaci6n tan 
injusta á los derechos del propietario. Mas, cuando ese caso 
singular suceda, cuando todo el buque 6 todo el cargamento 
pertenezca á un soJo dueño ó le represente una gran pa,rte de 
su fortuna, ·y se confisque, preguntamos á él y los partida
rios de esta doctrina ¿será jnst.á la captura'! '¿ha sufrido ó no 
injustamente el propietario, que es un ciudadano inofensivo? 
¿tal procedimiento se justifica con la sentencia que declare la 
validez de la ~? 

Si el inconveniente :mterior es tan poderoso que indica la 
)imitación de las contribuciones de guerra y la arbitrariedad 
de la presa, en Ja doctrina de los tratadistas que admiten esas 
contdbuciones como derecho en el beligerante; la distiució n 

.. 
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resaHa aún más para los que-como nosotros-reprueban la 
imposición de todo gravamen, Jl(unese .ó no por· expropiuci6n 
en beneficio público, Robre la propiedad particular, f1 ht qn,e
por razones que oportunamente ad11jimos creemos muy por· 
encima. de lo aleg-ado para justificar· las contribuciones milita
res. Y tanto por Psi;o. romo por rechazar enérgicamente el 
origen y objeto de la prf'sn .. no poJemos convenir con Ül'tolA.n 
y Lorimer· que la captura de la propiedad . pri vada·en el mar 
sea el medio más humano de hac~r las g;uena.s marítimas, 
pues ella, intervenq:a ó no el juzgamiento por los tribunales de 
presa, no eR otra cosa qne el robo á mano arma.da de la pro
piedad inocente. 

En va.no se arguye que si no E-Xistiera la captura, las naves 
mercantes podían entregerse al tráfico de artículos de contra
bando de guerra:- en vano que-con la demora cor7Siguiente
t:lufrirá el comercio· de los neutmles:-y en vano que se habría. 
indefinido la duración de la guerm; pues, para evitar lo pri'rne- · 
ro exista el derecho de visitar: -para rebatí r lo segundo, po
demos decir que el lucro mercantil d~ los neutrales no se im-:
pone como derecho sino que lo obtiene coul'o franquicia del 
Estado en guerra, que por ésta se lo~ limita:-y para comba. 
tir Jo tercero, que la. justicia de la guena no está en su rapi
dez: ni brevedad sino en su conformidad con el derecho ajeno. 

DOCTHINA DE .FlORE 

En los' párrafos 1379, 1381, 1383 y 1387 de su Derecho 
Internacional Público, Fiore dice á este respecto:" A. juicio 
nuestro, unR. de las principales censuras que pueden dirigirse,/ 
á los que han combatido y combaten el prii1cipio de la pro
pieclad privada, consiste en que, en vez de examinar la cues· 
tión bajo el punto de vista .del derecho, la examinan bajo el 
de la oportunidad y el de la. política; pero uno es el campo de 
ésta, y otro el campo del derecho. Comprendemos perfecta
mente, que mientras dure el antagonismo entre .uno y otro no 
pocl1·án conseguirse grandes cosas á no inspirarse ]a conducta 
de los gobiernos en las máximas que defienden los hombres de 
ciencia; pe1·o no comprendemos cómo los publicistas modernos 
apelan á· argumentos políticos para sostener su tesis bajo el 

··punto de v.ista del derecho. " 
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"Ouién pUf)de sostener ya en 1:~6n qu~ exista una doble 
j nsticia según el elemento de' que se trata., y que los citH.l:Jda
no:s pacíficos que 110 tomen partt• alguna en la. guena no pue
den, jurídicamente, ~et· consideradoH como <memigos, si se 
hallan en el continente, pero pÚede tratárseles como á 1·aJes 
si se les encue11t:-a en (~) mar? ¿Desde cuándo ni por qué razón 
la diferencia materia.! <'le los eleme11tos en que ~ccidentalmen· 
te se encuentren puede V<:triar esencia.lmente la naturaleza de 
laR rela.ciones jurídicas entre los mismos sujetosr' 

"Los que han sostenido y sostif'nPn la. captura, dicen que 
la gnerra. al comercio paéífico es el medio más eficaz para obli. 
~ar al enemigo á. la paz, añadiendo que es también el medio 
menos ruinoso, porr¡ue no toca directamente á las personas 
sino á la propiedad de aquellos que, con d i'in de lucrarse y 
lHtjo la protección del segn t'O, acometen empreRas lllercan 
tiles á pesar de las eventualidades de la guerra. Refuerzan 
de<;pués su opinión con t~.rgumentos d,e humanidad relath·a, 
sostenjenclo que; no pudiendose (abolir la guel'l'a) lo mejor es 
hacerla al comercio pal'a consPguir la J)[i.Z sin dt~rramamiento 
"de sangre" . 

. "P~ro ¡,cabe sosten9r sin pa.swn que'captura,n.do los 
buquPs merca.ntes y haciendo la §2.'1H~1Ta al comt>rcio, Re conRi
gue disminuir el pode1· marítimo del E::;tado enetn'igo, y puede 
oblig:8rsel<~ ele e¡:;te modo á ha.cer la la1.?" 

.-~No puede menos de convenirse en que fil comercio y la. na.. 
vég·neión son el nervio da l. podet· de los I~stados maríti rnos 
pero JtO debP admitlrse que esta potencia, acumulada á fuerza 
de tiempos pueda ser !'nennadR considerablemente y aún 
destruidas por las presas hechas durante la gneJTa". 

"No puede verificarse la captura de los buques mercantes 
del enernig·o ni la de su cargamento, sino .en el caso de que 
dichos buques· tomen parte ó estén en disposición detomarla; 
inmediatamente Em las hostilidarles. Hemos dic.ho que se ha
Jlan en Estado de tomar parte Í,rlmediatamente en las hostiJi· 
dades para exclui1· de este modo el argumento con que 'Vestla. 
ke, Pal merston y otros pretenden legitimar la captura.-Di
cen estos, que los. marinos adscritos al Rel'\7 iCio de los buques 
mercantes pueden ser ütilizados como ;trasportes· para usos 
milít¡ares; deduciendo de aquí, que si los m:n_inos y 'los buques 
mercantes pueden convertirse en instruméntds de guerra, es 
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de ú'na necel'lidad imperios~. verifiear su c¡:¡.ptura para impedir 
que el enemigo pueda a.umentat· conside1'3 bleinente sut; fuer-
zas". 

, 

"Si este razonamiento fuese s0stenible, debería admitirl"e 
también que era, -lícito en la~ luchas co.ntinentales declar:n· 
prisioneros de gne1-ra ·á todos aquellos que puedan ser llama
dos & p1·estar servicios milita,-, aun cuando no estuvirRen 
alistiadoR actualmente en las fila=l del ejerPito; pero 11inp:ún 
publicista contemporáneo se atreve á sostener opinión SPIHP

jante. No basta la ,potencialidad de toma.r parte en la. guel'ra 
para ser.c(msiderado como formando parte de la fuerza arma 
clas sino que se requiere que sea de presente el concurso de las 
operaciones militares". · " 

"No es cierto, por otra parte, que los buqnes mercantel'l, 
puedan emplearse innwdiatamente en las operaciones milit.ares 
Esto sólo podría dflcirse de aquellos buques que por su Cv{.i B· 

trucci6n y al'~amE>uto sean adaptables á dichas operacioneR 
pero no indistintamente, de todos los buques n,lercantes. De 
cualquier modo; ·cuando la nave pueda deatinarse á un uso 

· milita·r podrá el beligrante, dado su derecho á impedir que su. 
enemigo· f':e proporcione refuerzos, de tener riichos buquE>~, no 
permitirles emperender de nuevo la navegación; pero no cap· 
turarlos en su beneficio. Cuando los buques mP.rcantes enemi
gos hubiesen tomado parte efecti~a en las hostilidad.,s, tras
portando contrabando de guerra ó violando un choque efecti- · 
voy declarado, ó cuando (>Stnvü~sen ya armados y equipados ·· 
para destinarlo:; á la escuadra, dE-be reconocerse el derecho en 
la captUI·a como fundado en las necesidades de la guerra". 

ANTECEDENTES FAVORABLES A LA INVIOLABlLIDAD 

La inde>labilidad de la. propiedad privada en el mar, cuenta 
con numY?.rosos defen,sores; y desde el abate ~1ably que en su 
derecho Público. de Europa la expuso en 174·8 emitiendo la 
idea de que por común acuerdo las potencias beligerantes 
debían prohibir á sus buques insultar y capturar á los buques 
mercantes enemigos hasta nuestros días, eJ deseo de garanti
zar á la. propiedad privada se ha ido a.centuatldo hasta es 
punto de que ya hoy ese principio puede considerarse como 
adoptado te6riéam€1lte por gmn parte de los autores. · 

En 1780 Galiani se mAnifestaba· contrario al corso marí-
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timo pnr la pre8a quf' haeía en los buques mercantes; Azuni
sólo admitía la confiscación por causa de contrabando da 
J:!'Uerra; en 1841 Luch~:•ssi-Palli pt·opon]a como máxima fun
damental la libertad del comercio durante la guerra,con excep
ción del hecho con puertos llegados y el consisteute en artícu-

. los de contrab:;1ndo; y otros tratadistas modernos-Especial
mente los de la escuela italiaua-combaten,tenazmehte la <:ap
tura: 

En distintas ocasiones se ha t,raducido también E>ste anhe
lo constante del liberal ~entimiento de Ja justicia.; y si Fran
klin lo ciefienrle· .v como plenipotenciario de Rll país lo consig-" 
na eu el convenio que celebró con Prm;ia en 1785 estableciendo 
quE> no se mole~atarían, ni sE-rían objeto de la. persecución de 
los corsarios, Jos buquE>s mercantes que trasportasen produc-· 
tos de la industda-aunque en el tratado firmado catorce 
años después entre los mismos paísf's no se revalidó el princi
pio: la miAma iqea revive en la. asamblea francesa de 1892 que
E'n sesión de mayo 30, declara la complPt~ a bo!ición de la cap
tura. de toda propiedad marítima y dél coi'so. Desgraciada
mente y por falta de aquiescencia, de Jos Estados·á quienes ·. 
ella. se propuso, esta déclaración no produjo los efectds espera-· 
dos; pero en 1823 los Estados U11idos de .América, aunque 
también sin é:,;;ito Hatisfa.ctorio, proponen nuevamenta á lfls 
principales potenciaR. europeas la proscripci(m oficial de la 
presa . 

. Desde entonceH, los Estados Unidos, ya por los intereses 
comerdales que reprE>sentan, ya por el noble prop6Rito cle con
secuente justicia que persiguen, han sido consta.nt.es en gesti;O· 
na.r oficialmente la adopción de la inviolabilidad; y si á conse
cuencia de la abolición del corso en el tratado de París de 
1856 se negaron á suscribirlo en esta pai•te en tanto que no 
se declarase la abolición de la captura, ellos sig-uen sostenien
do el principio de que-en medio de las ·vacilaciofles·dela políti
ca externa é interior de los Estados-si tiene pOJ; :persistente 

cont.radict.oray enemiga á la rivalidad comercial de Inglaterra, 
cuenta con Jos votos formulados por las cámaras legislativas 
de Francia y Alemania, por diferentes cámaras de come)·éío de ' 
Ja misma Francia, Inglaterra, Alemania y Nueva York, como 
voceros de la opinión pública, y con la intrínseca justicia del· 
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derecho que le asiste para ser e!3cuchado y protegido poi· un 
pacto positivo entre las naci•ne5_; 

La declaración del artículo 3Q del tratado de Zuricb d~ 
Noviembre 10 'Cle 1859;- la adopción de reciprocidad hecha 
por Austria, en gu'f'rra. con J>¡·usiaen mayo 13 de 1866;-Ia 
adhesión ·á la aquiescencia de Inglaterra en 1872, á las recia ... 
mac1ones del Gobierno <le EE. Unidos con motivo de las cues
tiones (!el ''Aiabama"-en J.as qne directamente ó no se procla
clama la inviolabili(lfld: asegm·.an por dicb<:.s pactos y 
convenciones, que <>sta doctrina y~t está .admitida en la. opinióu 
gener.nl, pues, aunque aislados, estos casos particulares-cita,.. 

<1 os po1· Cah·o-P:xpresan eL común sentÜ' de pueblos é indivi.. 
duos. 

BUQUES EXENTOS DE 'CAPTURA 

A pesar de que jurídicamente la propiedad priva.da en el 
mar es tan inviolable corno la situada en el continente, y aun' 
que se han estipulado en contra algunos tratados de duració1~ 
transitol'i-a, como el de 1785 entre Pn1sia y EE. U1Jidos, las 
prácticas gener.alespermitE>n capturar á los buques mer~antes 

·de los ci1~dadanos del enemigo.· 
SE>gú;11 las actuales costumbres. que 110 forman una regla 

intern~fcional.abRolut.a pero que si se han observado general
m e11te, <?omó sucedió en la guerra. de ·l ·849 de EE. Unidos con

tl·a Méjico y en las de ()riente, Italia y Alemania de 1:S54 á 
1870-~ólo están exceptuados de diclw -confiF:ca-óón:-:-1 9 los 
barcos pe~cadores, con sus .arreos é instrumentos de pesca y, 
lo pescado; que cerca de la costa se 'Cledica11 á esa industria 

pQr la míse1:a cond ici(m de los que á ella se entregail y la nio. 
guna utilidad que con el S€'Clwstro reportaría el captor. Mas 
cuando la pesca estuv iese constituida por vastos estableci
mientos de pesquería que rept·ese.ntasen fuert.es capitales y 
sirvieran de recurso al enemigo, no tiene v]gencia aquella de
rogación humanitaria y el uso pE>rmite su secuestro, -como su
cede con los buques pescadores que en a.lta mar se d-edican .á 
la pesc:r-por mayor del bacala'O, cachalote, de ,la ballena, fo
cas ú otras simejantes, pues todos los países los ~onsideran 
eomobuques entregados á 9peraciones mercantile::-~ é indus~ 
triales;~ · 

2. o los buques que por naufragio ú otro accidente de mar 
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encallan 6 arriban á costas del .enemigo, y sobre los cuales así 
como sobre su cargamento no debe ni puede ejercerse el dere
cho de presa, pues tal cosa sería abusar de la desgracia del 
siniestro marítimo;-y 3Q los buques-mercantes ó de guerra
que previa notificación de su Gobierno al otro beligerante so
bre' su nombre, condición, fuerza, armamento y objeto, se em
plean en realizar expediciones 6 mision.es cie!Jtí:ficas, religiosas 

· ó humanitarias, siempre que sin desnaturalizar su carácter 
pacífico se abstengan de todo acto hostil. 

Rufino V. GARCIA . 
4DIUMTO TITULAR DE D. l . PUBLICO 
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ReCormas en el <:ódigo 
Penal. (*) 

Entre las causas seguidas de oficio en el Juzgado de Co 
ta bambas tan indefinidamente á mi cargo, como 'Conjuez de 
esa Prov¡incia, figura el proceso contra Pío Trujillo y Felipa 
Altamirano por el Asesinato de Mariano Trujillo, hermano 
de aqu~l y marido de ésta., perpetrado en la noche del lunes 
26 de julio de 1870. 

He aquí los hechos: 
Mariano Trujillo tenía entre sus hermanos uno menor lla

mado Pío 'rrujillo ·á quién crió y tuvo á su lado, basta que 
contrajo matrimonio con Felipa Altamirano. 

Pío venía con frecuencia donde Mariano y Felipa, y entró 
en relaciones adulterinas con ésta, desde un año antes del 
asesinato .de Mariano. No obstante estas relaciones, apa
rece que Mariano y Felipa continuaban su vida común y aún 
cuando Felipa máR procuraba andar y acompañarse con Pío, 
el marido que tal vez no .sospechaba el adulterio de su mujer, 
prosiguió Jleno de confianza en los amantes;; y tanto, que 
el último día de su vida, pidió á Pío le B-.Ylidase en el trabajo 
de su _chacra y pasó con él todo el dia y durmió también con 
él, en un mismo cuarto, la noche en que fue asesinado. 

Por amplio que fuera el compromiso de Pío y de Felipa; 
querían más libertad, y durante el año de su compromiso, 
varias veces trataron del modo de asesinar al marido. 

Mariano vivía con Felipa en un lugar aislado y en este lo 
asesinaron la noche del 25 de julio, estando desnudo, en ~u 
cama, profundamente dormido al lado de su hija, de un año 
de edad, de su esposa y de su hermano. Tal fue la firmeza de 
sn propósito p~ra asesinar á Mariano, tan largamente pre-. 

(*) Se concluye hoy la publicación de las observaciones al Código Pe
nal formuladas por el antiguo vocal del Cuzco, Dr. D. José Domingo Mon
tesinos, cuando desempefió una judicatura de aquel Distrito Jndicial. 

• 
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. . 
meditada, que lo ejHcutaron dejando el cadúver casi sin sesos 
y ho1-riblemente maltratado. . · 

El asesina.t.o sB perpetl'ó á media noche y luPgo que lo eje
cutat·ou,lns asesinos ~e ocuparon de trasladar el cadáver, ocul
t.a r la ropa, la var la sangre y hacflr de:->apar·ecer toda ·· huella 
d-e' su ct·imen. 

Al RubsigniP.nte dra, Felipa esparse la voz de que su ma.ri-: 
do había s a lido en la rn añr.ma de la. víspera, en busca de su 
ganado, previniéndole que si no regresaba ese día, al siguien
te le llevase al.muer7.o á su carbonera, donde estaría haciendo 
carbón. 

E.l marido estaba muerto y Felipa desernpeñó su papel.
Hizo la que llevó el almuerzo . . Regresó y dijo que no había en
contrado á su ma.rido. 

Al día siguiente, hizo lo mismo, y á. su regreso avisó á 
los padres de Mariano que éste no parecía; y se pusitron á 
buscarle en los siguientes días nasta que el 2 de agosto, Feli
pa y Pfo hacen encontrar el cadá.ver de su víctima. 

El cl'imen habría quedado completa:mente obscurecido; 
pero por uno de esos sentimientos inexplicables en el corazón 
de la mujer, Felipa que durante un año propuso repetidas 
veces y concertó el asesinato de su marido, Felipa que aun in
tentó consumarlo por el veneno y que,al fin, lo ejecutó con to
da la eficacia y animosidad posibles, :F'elipa á los 7 días de vic
timado su mat·ido, viendo que su cadáver estaba insepulto, 
sin que se le aplicase una misa, hace trasportarlo donde pu
dieran encontrarlo al día siguiente, para que se le diga aque
lla misa, y con los medios empleados en la conducción del <;a
dá,ver snelta las pruebas de su oculto crimen. 

Pío tenía 17 años 15 días·cuando asesinó á su hermano; 
pero había desarrollado su cuerpo de manera tal que, desde 
dos años antes trabajaba entre gente gt·ande. 

En mérito de lo dispuesto por los artículo~ 83 y 232 del 
Código PenR.l, se pronunci6 el Riguiente fa1lo: 

Que Felipa Altamirano y Pío Trujillo son reos del ho
mjcidio que perpetraron en la persona de Mariano Tru
jillo á traición y sobre segm·o, la noche del 25 de julio 
del año pasado de 1870: y en su ·virtud, q11e debo con
denarlos y los condeno á que sean fusilados en la plaza de la 
Villa de Abancay, en la forma ordinaria; debiendo quedar los 

• 
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bienes de Pío, si los tuviese, lí favor de los .. hijos del asesinado · 
Mariano Trujillo, en cuanto basten á su alimentación y edu-

: cación, según lo ordenado en el artículo 139 del citado Có-
digo. ' . · 

He aquí las convicciones que me ha sugerido la anterior 
sentencia: 

Feli;:>a ha cometido un asesinato á traición ó sobre segu
ro y por consiguiente es reo de muerte. 

Pío ha cometido el miBmo aReRinato y si -por ser menor 
de 18 años, ateni¡_;ndose á solo (>1 crimen, su pena deb{a. bajar 
á Penitenciaría en cuarto grado, segúu el artículo 58 del mis
mo Có.dig·o; como por el artículo 61 debe el juez compensar 
según su prudente arbitrio, las circum:taneias agravantes coti 
las aten.uantes, cuando concurran en un mismo delito; ha
biendo mediado en el asesinato perpetrado por, Pío las cir
cunstancias ag¡·avantes que se exp1'esan en la sentencia, que
dó compensada Ja: única circunstancia atenuante; y Pío· lo 
mismo que Felipa, en et1mplimiento de la ley, ha sido conde
nada á muerte. 

Pero si en Pío concnrren circunstancias agravantes que 
compensan la atenuante que tiene por su edad, en Ji'elipa con
curren las miRmas circunstancias agravantes, sin ninguna 
atenuante; y quedando, por eRte hecho, manifiesta su mayor 
criminalidad: rf.'snlta el caso de presentarse dos reos de un mis
mo delito y de desp1·oporcionada criminalidad, castigad()s,no 
obstante, con una misma pena, ¿Corresponde esto al carácter 
de la justicia.? . 

Desde luego, como la voluntad y malicia son circunstan· 
cias que la ley reconoce en los ·delitvs, esta consideración, cu
ya. fuerza es indP-clinable en cualquiera peua, tratándose de la 
de muerte, tiene toda la gravedad de esta misma pena, y de
saparecería la justicia, si se prescindiese de el1a. 

Además, como es la última que puede imponerse, en los 
delitos penaClos por ella no producen efHcto las circunstancias 
agravantes: y el hijo qúe simplemente mata á. su padre, es 
tan reo dP. 'muerte, como lo es el hijo que con pre:-neditación 6 
alevosía. lo mata y por preeio recibido y con otras circuns
tancias agravantes. 

ARimismo debe considerarsé que, como la pena de muerte 
está limita·la á solo muy pocos delitos, marcados con deter- · 

. ; 
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minadas circun¡:;tanciaR, jamás puede subirsP- á. ella por ot1·as 
circunstancias ()Ue las determinadas por la ley; resultando de 
aquí, que las cit·cunsktncias agravantes no tienen eficacia en 
los delitos penados eon muert-e, por cuanto no es posible 
nnmentar ~'>Sta pena, y que tampoco la tienen en otros para 
poder subir de otraR penas á la de muerte, por cuanto si esto 
sucfldiese, esta pena no ~staría limitada á sólo los delitos pe· 
nados con ella. 

Con las penaR atenua.nteR sucede lo contt·ario. En todo 
delito tienen .su 0fi.cacia y en los penados con muerte, procluce 
la baja de est~1 pena á la de Penitenciaría. 

Si, pue~-< , las circunt-ancias agravantes no tienen eficacia en 
los delitos penados con !nuerte y; sí, ll':ls tienen la.s atenuantes; 
parece de extricta justicia no a(]mitir á compensación cir· 
cunstancias agravantes con atenuantes en lo8delitos penados 
con muerte, puesto que esto importa compensat: circunstan
P.ias qnP. por ley tienen vnlor, con circunstancias que en esos 
casos absolutamente no la tienen: 

En virtud de estas convicciones, yo habda bajado la pe
na de muerte impuesta á Pío, á Penitenciaría, pero por mu
cho que he cavilado sobt•e er.;to y pot· mucho que han sido mi~ 
de~eoR y la fuer:~,a que para mi han tenido estas reflexiones; 
al fin el .Juez no puede obrar de ott·o moclo que el que tiene 
tra z::tdo P.n nneRtros cr;1ligoR; y he sentenciado á Pío á la pP-IHl. 

ne muet·te, hacienclo va.ler contra él, la compesación que or
dPna. el artículo 61 del Códig-o Penal. 

En cuanto alcanzan mis pocas luces, creo que dos rnodifi
crwiones podrían ~er comrenientes en nuesbro Código Penal. 

1 9 Qn€ rn los delitos penados con muert.e, cuan no concu _ 
rrau una ó más circunstancias atenuantes, se ba.iará la pena 
á penitenciaría, siguiendo la escala, aún cuando concurran 
otra ú otras circunstancia!'J agrav::t.ntes. 

29 Que cuando en delitos penados con· muerte .. hayan dos 
ó más .autores; si del pt·o~eso com1ta que en uno de estos hav 
mayor criminaliclad; éste solo suft-a la pena de muerte y ~~ 
otro ú otros la de penitenciaría, siguiendo escala. 

Si Pío hubiese asesinado á traici6u á una persona extra
ña, su menor erlad habría bajado la pena á Penitenciaría en 
4 9 gra.do. 

Entre la peria de muerte y el 49 grado · de penitencial·ía 
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hay una distancia sup4'rior á la que exige ( 1 orden que debe 
guardarse en una escala. 

El que á, sabiendas mata á su hermano 6 a lmelo ó á E'U rón
yuge, tiene la pena de penite11ciaría en 49 gra~o. 

Así lo dispone el artículo 232 del Código Pe11al; y cerno de 
esta pena DO 1mede subirse ú la de muerte, am~ qt:P <'fTt m t n 

circunstancias agravantes; resulta que la miE'ma p4>na ltfly pa
ra el que comete por primera vez ese climen,qlJe para el que lo 
ha cometido muchas, quedaudo así equipar:~do el reincidente 
ó tal VflZ UD criminal consuetudinario con otro que no lo es. 
Como este caso podría citar otros mucllm~. 

Desde que las circlmstan CÜ.IS ~gravantes, ~ (llO ( n la ru n 
de muel1e 110 pufdfn tfner efftto, 110 l:a:y ¡:cr qué no la ten
gan en las pf'na8 jnfel'ion·8: y do dt> <1ue la ley ha bfcllO df• la 
pena de:rnuerte y de la de J:enihilcial'ía mta H<·a]a deH'Pn
dente, no encuentro razón para que no quede e~tahlHida 
tam bif:n la ast('Ddf'DtP, añadiendo ur1 ~nado más á lu escala 

de penitenciaría, á fin de que, aún PS1'ab]ecida la ascendencia, 
el grado ·más añadido, haga irnpo~ible Bubir po:¡¡ la. agrava
ción de drcunstancias de la penitencial'ía á la de mu{'rte. 

Agrégu('se un g1·ado más {l la escala de penitenciaría y 
quedaría completada esta e!-'cala, de tal manera, que-pudiendo 
tener Jugar las agravaciones de Jos delitos penadoH con peni
tenciaría en 4 9 grado jamás por medio de tal agravación, po
drá llegarse á la pena de muerte, por cuanto por mucbacs qlle 
sean Jas circunstancias agnna11tes jf mRs -¡:u< dfn a-.;mHtar 
se má:s de un grado, 

.Añadido un grado á la escala de penitenciaría teildl'ía 5 
grad.os y Be uniformaría nu~stro sistema penal, dP.jando á sus 
diferentes {'Scalas con igual número de grados. 

------. 
Del proceso que motiva estas observaciones consta que 

Santusa Vargas ha sido condenada en la sentencia á tres 
años de J:eelusión. 

Santusa sal;lía que Pío Trujil1o y Ji'e]ipa Altamirano fue
ron les asesinos de Mariano Tl'ujillo: sabía, a8imiemo, por 
convencimiento propio que la manta en que Be traspuso el ca
dáver de Mariano y que fue encontrada en casa de FeHpa., 
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pertenecía ú é~ta. San tusa es pobre y debía 6, ~·eJipa mud10 
favor.-Eran vecinas.-Santusa no tenía <::\limento seguro y 
Felipa ,la llamaba á comer siendo un recurso para su subsis
tencia. 

Llámada á declarár, perjuró por I"Ppetidas veces, y com· 
probados sus perj nrios ó te~timoníos falsos, en fa.vor de los 
reos, ha sido cot~denada en la sentencia á tt·es años de reclu
sión, en virtud de que poi· el artículo 241 del Código Penal, 
el testimonio fal3o en favor d,elreo debe castigarse con la pe
na impuesta al encubridor y el encubridor, en l~os delit0s de · 
homicidio, debe en todo caso sufrir tres años de reclusión. 

Tal vez no hay en la jerarquía ue los deiitos, u11o que sea 
de tan variada apreciación como el homicidio. 

El cónyuge' que mata á su consorte en. el acto de sor
prenderlo en adulterio, tiene la pena de cárcel en tercer grado 
(artículo 234). 

El padre 6 hermano que mata al que sorprenda. yaciendo 
con su hija 6 hermana menor de 21 años, sufre cárcel en 59 
grado (art. 235). · 

Si de una riña resulta muérte y ·no se pudiera conocer al 
autor de ella, pero sí á los que le· infirieron lesiones graves á 
la: víctima, se impone á éstos penitenciaría en primer grado 
(art. 237). 

El que mata á otro sufre penitenCiaría ·en tercer grado 
(art. 230). · 
• El que á sabiendas mata. á cualquiera de sus ascendientes 
que no sean su padreó madre, á un descendiente en'línea recta 
á su hermano, á su padre, á su madr~ ó hijo adoptiivo ó á su 
cón,ynge, sufrirán penitenciaría en 4 9 grado. (art. 233). 

El que á sabiendas mata á su padreó madre sufdrá la pe
na de muerte (art. 231) y en esta misma pena incurre el que 
mata á otro, mediando cualquiera de las cinco circunstancias 
que expresa el art. 232. . 

En estas disposiciones de nuestro código se ve que 1~ pena 
·del homicidio, según los diferentes casos, recorre la escala pe
nal, de~de.el tercer grado de cárcel hasta la pena de muerte; 
es decir el 39 , 4 9 y 5° de cárcel, los cuatro grados de peniten
ciaría y la de muerte. 

Por consiguiente, si tan diferente castigo tiene este delito 
según las circunstancias; no es posible confundir á sus encu. 

• 



FBFORMAS EN EL CODIGO PENAL. 553 
. . 

' bridores en una sola .cJase, estableeiendo que Jos de homicidio, 
sufrirán, en todo -;aso, rf'clusió11 en tercer grado como loor
dena la ~:>e gunda parte del a1·t. 241. 

La graduación de las penas es un principio de legislación 
penal. . · 

El encubrimien toes UD delito accesorio que tieue lugar 
después de perpetrado el delito que se encubre; y por consi
guiente debe seguir las condiciones de éste y debe Ber penado 
más ó menos, se~ún su gra,vedad. 

El art. 49 ordena que los encubrí dores de delito cousuma
do, de delito frustrado J de tentativa ó confabuls=tcióu, su
fran respectivamente, en escala inferior, el mismo grado de 
pena que los cómplices. · 

En vista de este artículo no e'ncuentro ravón para que• en 
los encubrimientos de homicidio, no tengan valor las circuns
tancias agravantes ó atenuantes, cuando lejos de esto, tal dis
posici6n c~mtraría una .de las rn:ís preciosas bases de núes
tl'a legislación que admite la. grad.na ción de penas para todo 
delito y es, a.demá.~, una cons~cueucia de lo que eltnismo códi
go establece á propósito de encubrimieuto. 

El art. 17 dice-Está e~>.ento de r esponsabilidad criminal 
el en¿ubridor de su cónyuge ó de ~us ascendientes, hermanos 
ó afiues en los mismos grados; á menos que se halle en el pri· 
mer illciso del art.ícnlo anteriot·, esto es, que se haya aprove
cllado 6 auxiliado á los autores ó cómplices para q.ue se apro
vechen de los efectos del delito. 

Notando de paso que en ese art ículo no se incluya al pa
dr~, madreé hijo a.doptivo, como debe ser y se les considere 
en el art. 233, es evidente que en ·esto se tributa homenaje de
bido á los vínculos de sangre, en sus más estrechos límites, 
basta·establecer la inculpabilid::d de sus encubrimientos. 

Este délito es pues susceptible no sólo de atenuación Sino 
basta de inculpabilidad; y como los vínculos é intereses dt! 
fa,milia que basan esta inculpabilidad no se extinguen sino 
que sólo se at enúan en las personas de una familia, á medida 
que se alejan del estr<>cho vínculo ql:!-e les respecta, fuera de 
esta no es posi}?le mantener la inculpabilidad de los encu
bridores, ni es justo, ni hay consecuencia en prescindir en lo 
absoluto del parentesco, ha~ta no considerarlo corno circuns
tancia atenuante . 

• 
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A más o el pa l'entesco, hay también otro¡:; vínculos en las 
person a s , que Jeben reRpetarse; un discípulo para un maestro, 
un pupjlo para su guardador, un favorecido para su pl'otec
tor y oÚos rnuchoR como est.os, tienen razones poderosas y 
sentimie1itus muy f}ig·nos para que no figuren como circuns
tancias atenuantes, en los encubrimiento€~ de Jwmicidio. 

El código penal' español, que tanto hn servido para la for
mación del nuestro, ~tablece á propósito de encubri111ieutos, · 
Jo siguiente: 

_Art. 14. Son encubridort:lS los que con conocimiento de la 
perpetración del delito, sin haber tomad·o participación f:'ll 

él, como auto1·es ni como cómplices, intervienen cou posterio
ridad á su ejecución de alguno de los modos siguientes: 

1.0 Aprovechando por sí mismos ó auxiliando á los de
lincuentes para que se aprovechen de los efecto!'l del delito. 

2. 0 Ocultaudo ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó ins
trumentos de~ delito para impedir su clescubrimien.to . 

3. 0 AlbeJ·gando, ocultando 6 proporcionando la fuga del 
culpable, siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

Primera. La. de intervenh· abuso de funciones públicas de 
parte del encubridor. 

Segunda. La de ser ei delincuente reo de regicidio, de pa
rricidio i'> de homicidio con alguna de las circunstancias de
signadas en el N. 1 del art. 333 6 reo conocidamente habitual 
de otro delito. · 

Están exent,os de las peúas jmpuestas á Jos encubridores 
los que Jo sean de sus ascendientes, descendientes, cónyuges, 
hermanos 6 afines en los mismos grados con sólo la excep
ción de los que se hallan comprendidos en el .N. 1 de este ar
tículo~ 

Nuestro código establece lo mismo en los a¡;tR. 16 y 17 
con sólo la diferencia de que el N9 3,. del art. J 4.¡ eepaño1 co
rresponde al número 2. 0 oel a1·t. 16 de nuestro código que di-
ce: 

Se COJPete encubrimiento. 
3. o Ocultando á los autores ó cómplices ó facilitándoles 

la fuga. 
Ero ambos códigos los casos de encubrimiento compren

didos en el N. 0 1, tienden á facilitar los efectos del crimen y 
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siempr·e imp1ican criminalidad en -el en~ubridor, así es que se 
cast,igan en los parientes ntás iumediatos. Los comprendidos 
~n el N. 0 2 tienden á sólo impedir -el descubrimiento del cri
men: y si este propósito im¡.dica criminalidad en los encubrí~ 
(lores, no se puede negar que tal criminalidad es subalterna_ 

· Por esto se elimina !a respousahilidad de los más estrecb.a
mente vinculados por la sangrP. y por esto deben tener, un 
grado menos de pena, que los del caso anteriot·, admitiendo 
aún en este 'Caso d t·cunsta nd.as atemHiDtes, 

En cuanto á los encubrimientos comprendidos E>n f1 caRo 
3. 0 • á primera vista se conoce que encierran roncho menos cl'Í
min alidad que los del 2.0 caso, y tanto, que si nuestros ]f>gis-
Jador~s no han tenido por c-onveniente .admitir á iltcu1tJabili

(1ad en los términos que la. admite el Código español, par€1:!e 
<le est•·icta justicia. admitirla entre parientes -consanguíneos 
hasta el4.-o .grado afines y civiles hasta el2°, 'COmpadre¡;;, ahi
jados, guardadores y pupilos, socios, comensalés, patroneA y 
dependientes .Y pania.gt~ados. 

No es posible confundiL· al que ocalta. ó facilita la fu~a de 
u11 clelincuenta-con los que toman '€11 el delito cometido la 
participad·ón comprendida ett los Nos. 1 y :2 del mismo ar· 
tículo.El señor Vicente y Garavantes en sttscomentariosa¡ Có~ 
digo Penal reformado de España edicióu de Madrid ;1..851 'pág. 
1.15, comentando el N9 3 ele dicho a.rL 14 dice: Los actos que 
fie exponen en este 11 úruero n<> se consideran en general com-o 
encubrimiento, ni se castigan con la peua. de •éste. En la ocnl
t.ación del delincuente no se -o.bra por lo 'Común á impulsos dei 

• interés, como en l<>s ca.:::os de los números anteriores. Senti
mientos más nobles muP.ven á ello: unas veces la g·enerosidad, 
la humanidad.; otras compromisos sagrados de honor, de 
eorrespoudencia y gratitud, pneden inducir á sustr-aer de la 
acción de la justicüt á un culpable, y 1& ley no debe manchar 
con la marca nP.gra del delito sentimientos tan nobles y ele
vados.-Sin embargo, estos impulsos pierden su mérito y su 
brillo en a lguuos casos especiales.: tales son, en primer lugar, 
aquellos en que el criminal á. quien encubre ha perpetmdo al
guno de lo's delitos qu~ por la gravedad 6 por la villanía que 
revelan, los medios con que se cometieron, alejan de sí toda 
·idea delicada, toda considel'a'Ción á los sentimientos de de
mencia, y en segundo lRgar aq m~llos ·casos en que exigen en 

\ 



.. 

... 

... 

556 REVJS1'A VNll'ERSlTARIA 

el encubrirlor nn cargo público y abuso de él para el encubri
mieato; pues entonees falta á sns deberes más sagrados, al 
volver contra. la socieda.d las mismas armas que ~sta puso 
en ·sus ruanos pa.t·a que p1·ocuras~ su tranquilidad y conser
vación. 

Puesto qne la 2" parte del art. 222 del Código penal ~m_ . 
pone al testigo que declara falsamente en favor del 1·eo laro; 
mi~1nas penas que al encnbridot·, ya que he citado al señor 
Vieante y Oa.ravantel:l. me permitir~ citar la exculpación de 
Santnsa Vargas condenada á tres años de reclusión por sus 
testimonios falsos en favor de los reos Pio l'rujillo :r FPlipe 
Altamit:ano, d~ que me he ocupado antes. 

En su confesión- Preguntada qué motivo ha tenido pa· 
ra no decii- francamente la verdad en sus contestaciones, res
pondi6--que es pobre, que es casada y abandonada de su ma
rido á quien ha buscad.o y ha rogado para volver á la vida 
común y no lo ha conseguido á pesar. de no tener culpa algu
na, que como pobre y sola no tiene casa y que para vivir ()CU

pa la de Bartolomé Monzón; que Felipa la suele llamar para 
darle sn comida; y que siendo este un reéurso para su vida nó 
h~ podido, no ha creído que debía revelar la desgtacia de su 
bieo.he¡;hora, correspondiendo así la confianza y alimento que 
de ella había recibido. Que ahora mismo Pío 'rrujillo ha dicho 
á la mujer de Julián Pedra.za que ella (Santusa) era una cho
la desgt·aciada, ~ne después de haber comido en la casa de su 
hermano, ya estaba declarando contra ellos ...... 

Si esta P.xculpación que el Código penal no admite porque 
ha ordenado que el testigo falso se castigue coino á encubri- • 
dor, y á éste, en casos de homicidio corno encubridor en ter
cer grado (2q. parte del art. 222 y del art. 241); si ésta excul
pación, en mi concepto, basta para absolver y cubrir cualquie
ra responsabilidad en l:)autusa Vargas, habiendo mediado
juramento, creo que debe castigarse con pena muy subalterna 
á la de tres años de reclusión. · , 

La declaración falsa en favor del reo no puede confundirse 
con el encbbrimiento del crimen. Para que háya encubrimien
to es in dispensable que el encubridor tenga conocimiento cier· 
to de haberse perpetr~do el delito que se encubre; y este cono
cimiento anticipado del crimen no es indispensable para el 
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testimonio falso, para el que basta que el testigo declare lo 
que no le consta, tenga 6 no conocimiento del delito . 

. El encubridor ha de intervenir en él después de perpetra
do, aprovechándose ó auxilian(lo á los autores 6 cómplices 
para que se apl'Ovechen del delito; 6 destruyendo ú ocultando 
el cuerpo del delito, sus vestigios 6 los instrumentos con que 
se cometió,· á fin de evitar su descubrimiento ú ocultando á 
sus autores 6 cómplices 6 facilitándoles la fuga.-En el testi- · 
monio falso no hay intervención en el delito. 

' 

.. 

José Domingo MONTESINOS 
ANTIGUO VOCAL Y DOCTOR EN JURISPRUDENCIA 
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La tlemoca•acia en los E!Jta .. 
'dos 1Jn~los. 

Un examen de la hi1::1toria política y del ef>tado actnal de 
las naciones que existen indica. que hay una relaei(lll estrecha 
entre la forma de la soéiedad y la forma de gobierno. La so· 
ciedad que se divide en diferente~ capas por lfneas de distinw 
ción de clase 6 casta, cada una de las cuales tiene sus peculia
res ambiciones é intereses, es cosa muy difereute de una socie
dad en que no existen distinciones de clase. Estas son dos 
formas diferentes de sociedad. Se distinguen por la ausencia 
de solidaridad, simpatías comunes y espíritu de cooperaci6n 
en una, y por la presencia de esas cualldades en la otra.; y una 
proposición fundam.entdl derivada del estudio de la política 
gen,eral er-; que el carácte1· de una sociedad encuentra ioevita· 

• blemente expresión en la forma de sú gobierno. 
Si una sociedad l'le caracteriza por acentuadas distincio

nes de clase y prejuicios también de clase, unas y otraf! no se • 
suprin:ien con promulgar oficialmente la doctrina de la igual. 
dad, ó con tomar prestada y adoptar la constitución de un 
estl:ldo democrá.,tico; porque á pesar de las promnlg·aciones y 
de una ley fllnda.me~tal democní.tica en la forma, el funciona· 
miento del gobierno se adapta.rá por sí mismo á Jog hechos 
reales de la sociedad en que existe. La India con su forma ac
tual de sociedad no podía ser gobernada c<m.1o lo están los 
Estados Unidos. Inglaterra podría adoptar la constitución 
y leyes de los Estádos Unidos y promulgar su aplicaci6n á la 
India; pero el funcionamiento gubernamental del páís, á pesar 
de ta.l promulgación, se realizaría siguiendo líneas existentes 
y mantenaría formas existentes, porque esas formas se han 
hecho necesarias por el carácter existente de la sociedad. La 
sociedad de México desde el adyeoimiento de los españoles ha 
estado compuesta de clases fuertemente diferenciadas, con dis
tintos .antecedentes y variadas aspiraciones. ~or el hecho de 
independizarse la sociedad no cambió fundamentalmente. Los 

L .. 
·'· 
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contraste~ y antagonismos de clases subsistieron. El Pspíritu 
de la igualdad democrática no prevaleció en el país. Durante 
el pet·íodo colonial habían venido influencias d~ España ten. 
dent(:>S á. hacer que la sociedad cons(:>rvara su forma europea, 
y mientras pe1·manPcieron las formas sociaiPs, fue ine\'Ítable 
que las fot·mas políticas esencialeR correspondientes permane
cieran también. La adopción de una constitnci(m granden"\ente 
semejante á la constitución de los Estados Unidos no ha hecho 
al gobiemo de México igual al gobiei·no de los Estados UHi
dos. Ha permanecido, com'o ·también la sociedad, con rasgo¡;; 
saltantes del período de los virr(:>yes. La semilla de la delllo
craeia·fue plantada en el período de la emM.ncipación, pero .el 
producto ha traído una grande semeja,nza á una·monarquía ó 
una oligarquía. La herencia de la América española de una 
sociedad monárquica. ha suministrado el principal obstáculo 
á AUS esfuerzos para. establecP.r y m:.tntenet· gobiernos demo
cráticos. 

Los gobiernos democráticos nacen de sociedades democrá
ticas. Los cantones monh'lñot::os de la Suiza. han ~;ido siempre 
pobres en recursos naturales y no han suministrado nunca 
motivo para. una. gran diferenciación social. Las posesiones 
matet·iales de los d.iferentes miembros de las diversas comuni
dadeR han permanecido esencialmente iguales; y, como canse. 
cuencia de·· este aspecto de la vida Eocial, la sociedad ha per
manecido persistt>1Jt.emente dernocrtHica y ha ma.ntenioio una. 
forma dP-moc1·ática de gobierno. Algunos de los demás canto
nes han teuicto tiel'ras mlls ricas y mayores facilidades para. el 
comercio. Han d(:>sarrolJado una variedad de ocupaciones y 
a.mplias diferenciaR entre los ciudada.nos individualmente con
siderados con relación á la riqueza. En estos cantones, con ~• 
crecimiento de tales diferencias, los gobiemos se apartan de 1a 
forma democrática y asumen algunos de los aspectos oe un 
régimen aristocrático. 

Bn el período de Pst-ablecimiento de las colonias iuglesas 
~n América, el espíritu predominante del pueblo inglés y del 
gobierno fnglés era el de la aristocracia. Muchos grupos de 
personas que constituyeron establecimientos en las colonias 
inglesas fuerbri dominados por ese espíritu; pero las circuns
tancias no resultaron fa.vot·ables para. su conservación. Hu
bo poca diversidad de ocupaciones. Fue difícil ~antener sier-

... 
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vos donde cada hombre por el hecho de tomar posesión y de 
cultivar un pedazo de tierra tenía una oportunidad de hacer:5e 
independiente. Aprovechando de esa oportunidad é impulsa
dos á ello pot• la legislación restl'ictiva de Inglaterra respeptó 
. .de los manufactureros, Jos colonos se hicieron casi exclusiva
mente cultivadores del suelo. Tenían, pot· eso, una ocupación 
.común .Y esencialmente iguales porciones de propiedad; ningu
·no era muy rico y ningunp era muy pobre. -Esta igualdad il.e 
riquP.'za se dirigió á producir igualdad social, bajo la cll'&l no 
hubo razón a1endible para excluir á una persona del ejercicio 
de cualquier derecho político disputado por otra. I)e esa ma
nera la igualdad pr áct,ica. del período colonial y de la primera 
mitad del últimc siglo produjo la democracia de los Estados 
Unidos. Cualesquiei·a que fuesen las distinciones de clase y 
las pretensiones aristocráticas traídas de Inglaterra desapa
recieron bajo esas influencias. El espíritu y hábito de los ha
bitantes se hicieron más y más democráticos durante el perío
do colonial y los primeros cincuenta años de independencia. 
Esto era particularmente exacto en la parte setentrional del 
país. Pero en las colonias meridionales, la naturaleza de la 
agricultura. las extensas plantacion~s dedicadas á la produc-

. ción de tabaco y algodón hizo posible, en el hecho para un 
propietal'io tener nn gran número de siervos; y la acción del 
gobierno británico de apoyar la introducción de siervos 
blancos y de esclavos negros, fomentó la conservación y 
desarrollo de una sociedad caracterizada por distinciones de 
clase acentuadas y por ci('rta especie de eRpíritu aut.idemocrá
tico. La democt·acia genuina de los Estados Unidos no se de
sarroll6 aquí, !:'lino en las colonias y estados de la pQ.rte Re-

. tentriooal de la Unión. 
La formación de una sociedad democrática y de inRtitu

ciones democráticas fue, de otro lado, favorecida por el hecho 
de que una gran parte de los pi'imeros colonos habían aban
donado su país nativo protestando ó revolucionándose con
tra muchos aspectos de su política, principalmente contra su 
iñtolerancia eclesiástica. De esa manera el proceso de su eman
cipación había comenzado antes de tocar la costa de América. 
Además, el predominio de sus ideas religiosas sobre su pensa
mientoy conducta hizo su revuelta religiosa casi igual á uoa 
completa renuncia de las tradiciones sociales de Inglaterra. 
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, Muchos de los colonos, aun en la. época de su desembarque ea 
América, sintiE:'ron que los iazos que los habían ligado á la so
(!Íedad ingle~a estaban rotos y que en el hecbo comenzabaH 
una nueva vida con nuevas instituciones. .i\<> intent.a.ron en 
el período de sn dehiUdad destrui:l· la relación politka .nomina·l 
entre ~!los y la madre patria; pero .al mismo tiempo rechaza~ 
r·on esta intervención· del gobierno britúnico en. sus asuntos 
loc~les. Insistieron especialm.,.nte en ·que su manera. de prac
ticar el culto se det€r-cninftse po1· sn propia voluntad. En esta 
matel'Ía. ('Onsider~aban ,1. su ·candencia -como guia suficiente. 

Despu€s de establecer este puuto, los colonos de Nueva. 
Inglaterra edifiüaron su or.ganizadón política sobre la. ba.se de · 
su iglesia independiente. Los miemlH·os de la iglesia fuer·ou 
!os miem h r os del €stado. El cuerpo político se identificó de 
esa manera c-on el cuerpo edesifu:;tico,y Ja 'Iibertad de l.a iglesia 
se trasmitió al est.ado. . 

El u<> co.ufórmismo -eclesiástico fom<mtó el no ·Con.formünno 
político. La comunidad .política que se desarrolló de la. comu
:nidad religim;a fue una .(Jemocracia pura.~ Sus miPmbros, com0 
ios ciudadanos de J.os cantones montañosos de Suiza, se en
contrat·on en. un suelo imp:l'ociuctivo y en Hn clima riguro8o.; 
pe110 afronti:l.ron su adversa suerte que arrancaba f'iu fuer ·za, 
impulsiva Pn casi :Ulla resolución .fanática de ser libres y de 
iunrlar un Estado que -estuviese fuera del alcance de las in
tluendas que habían · heéb.o miserable la vida del h.onJIJre en 
Europa. 

Las pequeñas -comunidades .(lémocr.ática.s ·de ln. prirniH.Ya 
Nueva Inglaterra, cuyos miembros celebraban sus asambleas 

t políticas e-11 sus vadRs iglesias ·Ó casas dfl e:;;cuela,y que en esas 
asambleas de todo el cueq1o <:le votantes hadan sus leyes y 
eleg1an á ~us funcionarios ~('cutiv-os, fuero-n lal'; escuelas en 
que el pu-eblo de los Estados U o idos .aprend.ió -sus más prove
chosas lecciones en política. 

Aprendieroa también de estas -comunida.des democt·á,ticas~ 

important~s Jecdones de -economía.. El natural de NHeva l.n~ 
:glaterra de -aquel tiempo tenfa un programa .de vida muy sen_ 

cillo. Consistía en adquirir por medios duros y penosoR lo 
necesarjo para mantenerse con su familia, y en adorar á Dios 
según la manera prescrita por su propia conciencia. En sa 
programa no había sitio para aquello á que gene-raciones pos~ 
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teriores han dado import::~:ncia bajo ·el nombre de prose~ncióri 
del placfr. Tntbaja.ba. Reis días en la sema.na, sus hijos é hijas 
seguían su ejemplo. El séptimo dín iban á la iglesia arregla
da apropiadamPnte para una g·eneración de hombres y mu· 
je1 eR que creían qne e~ aseo estaha próximo á la ~antidad. Su 
piPdad era. prcJfund::l, y solemne, y su culto concordaba con sus 
SP.ncillas y firmes vida:;;. · 

Cuando la poblaci(lll creció y se extenrlió por laR fértiles 
t.ietTas del ÜPRte, los hon1 bres llevaron consigo de la. costa 
~:~tlántica. las ideas y. hábitos que habían dominado en la.s co- . .
loni.as ot·ientales, y entre ellas, la noción de que es honroso 
ganarse la vida. por cualquier eRpP.cie de trabajo qne cooperase 
al bienestar de la sociedad. Bahía 1m desierto que ocnpar y 
dominar, y cada individuo tenía la ambición dP. establecer su· 
casa y mantener á. su famiJia en su propia tierra, aun cuando 
esll. tiena pudiera encontrarse en medio de una pradería 6 en 
la primitiva. ~oresta. Aquí se repitió lB- experiencia de los pri
mel'os establecimientos. En la lucha con la naturaleza. fue
imposible conservar las relaciopes artificiales que :;;e d~sarro

llan en las ciudades. Cada hombre e1·a nn propietario indepPn. 
diente, el' dueüo de. la tierra que eÍlltivaba y en qne vivía, y 
estas comunidadPs dispers_a.s fomentaron el desenvolvimiento 
de la independencia-:,' la igualdad, más bien que las relaciones 
de superio!·idad y dependencia del viejo mundo. La nueva so
ciedad qne pronto llenó los gra.ndes valles interiores y llegó'á 
travéR de-Jas montañas hasta California fue democrática y 
requería un gobierno democrático. De esa manera las conc;li
ciones físicas que babím1 contribuido á la democracia en ]a 
costa atlántica estuvieron presénte~ en el Oeste así como la 
frontera de la civilización se movió á través d('l continente en 
dirección al Pacífico. El gran ejército de colonos que se esta
bleció en toda la tierra. de océ9no á océano jamás dE'jó de estar 
en contacto con los más a.ntiguos centros de civilización. La 
literatura peri6dica de las colonias orientales 6 Estados," con
servó constantemente, ante sus ~nteligencias, las ideas clerno
crát.icas de libert.ad é igualdad,quemuy temprano adquirieron 
forma como artfculo de fe de toda la nación y que -qadie puso 
en duda. En este gran movimiento hacia P.l Oeste hubo un no 
interrumpido vaivén de individuos particula.res, y el intet·cam
bio de penRamiento realizado de _ese modo conservó homogé-

' 
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nea á la población d~ todas las partes del país. _Esto no era, 
dificil en las prillleras décadas cuando efect-ivamente todos los 
babitantl?s eran de origen hrit-áuico. 

Pero después que las naciones del continente europeo co~ 
menzaron .á contribuir f>D gran can.tidad á la población de los 
Estados Unidos, l<;>s inrnigrautes viuieron preparados natural
mente á -estableeerr;e <~n las n>giones donde sus compatri0tas 
se había.n ya mdicado y de esa manera introdÓjeron en la po
blación grupos hetet'O¡.!:éneos. Esta tendencia fue, sin embar
go, contrastada por dos podf'rosas influencias. La primenL 
de estas fu!:' la de las escuelas públicas libres, que reunieron á 
los niños de todas nacionaJilj a des bajo un régimen común, y 
1o:: sujetaron á un sistema común de disciplina é instrucción. 
Los niños que entran á la escuela primaria como alemanes ó 
suecos abandonan la -escuela superior ó la universidad como 
americanos. En la escuela pública cada niño cualesquiera. que 
seap su nacimiento· y circunstancias vale por uno y solamente 
por uno. El sistema de inr-;trucción públicá es un molino en 
qne los elementos monárquicos, aristocrá.tkos y democráti
cos son rriolido.s al mismo tiempo, y en .que el producto final 
resulta enteramente democrático. · La segunda influencia que 
tiende á presetva.r la homogeneidad deJa sociedad de los Esta
dos Unidos es Ja necesidad de saber el idioma inglés y de a.dop. 
tar los métodos industriales y comerciales en bo~a, si uno 
quiere participar en los Jl?áS grandes neg·ocioR econóruicd's del 
país. Es posible á un emigTante del continente europ<:•o resis
tir á esa influencia, pero., al hacerlo, se con vierte en elem~mto 
estéril; llega á ser una canticlad desatendible en la vida de la 
nación y es pronto eliminada por la benéfica fuerza de los años 
que pasan. . 

Esta doctdna de la relacit'm de la formade sociedad con la 
forma de gobierno trae consecuencias importantes respecto de 
la suerte deJa democracia; porque la socieoa.d en su crecimieu. 
to normal pasa de la forma simple á la compleja. El crecí· 
miento social es diferenciación social. El progTeso natural de 
una c'omunidad procede de la igualdad á la desigualdad, de 
una forma democrática eimple á una forma que envuelva la 
l'elación de superioridad y dependencia, y la base de tal pro. 
greso, la razón de esta diferenciación, se encuentra en el hecho 
de que es imposible á todos tener semejantes é jgualmente fruc· 
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tnosas oportunidadeR, y en el otro hecho de que los hombres 
difieren ampliamente en su poder mental y en su habilidad d~ 
hacer ventAjoso empl~o de f:US oportunidades. Si toda la. pro .. 
piedad de una comunidad estuviPse distribuida igualmente en_ 
tre los rniemhroR de eRa eommlidad, y se perrni-tieSB perfecta li
bertad en el comercio con ott·a, eRa f01·ma de igualdad inmedia
t8mente desaparecería. Ni el potJer de.adquirit·, la propiedad 
Jd el de consPrvi:trla se encuentran en el mismo ~~;ra.do en todas 
J::¡r:; personas. Y la. misma dt~sigunldad existe entre los hom
bres con respedo á. la capacidad de administrar los neg·ocios 
púb1ieos. Es inevitable, por eso, 9ue. cuando los recursos IHl

tu J'Fi.les y otras oportunidade~:~ permit,an el ct·ecirniento soeial: 
aparezc~ un cambio gTadua.l de la forma simple á la c'ümpleja 
de la sociedad; y, con la aparición de la sociedad compleja con 
sus grandes diferencias respecto de la posición heredada del 
poder intelectual, y la riqueza, la forma pura democrática de 
gobierno se pon~ en disensión. 

Las grandes ciudades de una na.dón moderna representan 
el punto extremo hnsta aquí alcanzado por ese movimiento 
normal de la. igualdad á la . d(>~igualdad. y en ellas la forma 
democrá.tka de gobierno encuent.ra solame11te a.plicación im
perfecta . Ni la forma de la societlad, ni el eRpíritu de la socie· 
dad es democrático, y la tentativa. de conservar una forma dé" 
mocrá.tica. de gobierno da probablémente como ref;u]tado el 
dominio de los ricos, aliados á la parte más cultivada de ]os 
habitantes ó el gobierno de las clasE>s más pobres y menos 
cultivadas. En mi caso la llamada clase alta dornh1a al gran 
cuerpo de'~traba.jadores y dependientes; en el otro, la suet·t.e de 
la ciudad y el manejo de sus t:entas están en manos de la elase 
cuyos miembros han conseguido poco éxito en su ~ducación é 
instrucción ó en adquirir y manejar grandes cantidades de 
propiedad. El reRultad o. en ambos casos es poco satisfactorio. 
El gobierno en su funciouamiento efectivo será una clase gu
bernativa y no una democracia, sea Jo que fueren las afirma
cion~s de la. ley ó el pensamiento tra.dicional del pueblo. 

Pero, á pesar de eF>ta relación de la·for·ma. de la socit:'dad á 
la forma del g·obierno y el movjmento natural de sali~Ja de la 
igualdad democrática, el pueblo de Estados Unidos espera go
zar, aún por mucha~ generaciones, de la,s bendiciones de una 
república democrática. Un examen de la hase de ~e!'>a especta-
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~-h·a descubre un elemento importante f'll nuestra política. so
eia.L 

En primer lugar, los rnu.r rkos, que Jlevnn á cabo esas dis
tinciones bajo el preseute sistema industrial, necesariamentE• 
+>starán· en 11ÚD1f'I'O muy reducido. TendrBn una vh1a más ó 
m euos apa.rtad~t de la vida d<>l gran cneq)o de la. nadón. Cnn 
motiv-o del i111borrable prejuicio á tr:tvés del cual serán geJ,e
ralmente mil'ados, su inftueneia te1ldrá una extensión .muy li
mitada. Si poseen vicior,, serán, por Jo g:eneral, aquellos que 
solamente Jos miembros de su p1·opia el11se pueden imitar. 
Como los vicios y la corrupción de la aristocracia illglesa ba
jo Carlos JI, estarán co!Jfinados á una clase limitadn, dejando 
sin eontaminar á. la masa de la nación. La. protesta que aho
ra. se escu<'11a en todo el país contra sus posiciones CO!IHerva
doras dP poder es profétka. y será efectfva. La petici.1n d<'\ que 
los senadores fle Estadof" Unido:;; sean eleghlos por el voto di. 
recto del pueblo en lugar del de la l¡>gislatura del Estado, co
mo basta hoy, es parte de aquella protesi;a; es virtualmeute 
una petició n~para qlH'\ las elecciones de €'sas ~:>ituaciones seco. 
loquen en las ma110S de tantos voümt·f'S, tan extensamente 
distribuiilas, qne el cohecho por el rico no sea posible. Esta 
1·~forma es hoy urgida. por la masa del pueblo, nwyúrmente 
porque pit'nRan quf> será una manera de anula¡r la influencia 
política. de los muy ricoF; y las fuerzas qut; la mantienen pare
cen SP.r bHstantes para f>Stablecer el prindpio propuesto en la 
forma. de 1ma enmienda de la Constitndón. 

En segundo lugar, á. pesar de un crecimiento en expectativa 
de las ciudades, siempre sub8'ist.irá el va¡;;to país intP.rmedio 
~on sus millones de estancias, en que los dueños y sus familias 
viven y tn1.bajan. Esas granjas y sus dueños constituyen una 
frontera ri-val, donde la vüia consena mucho de la simplicL 
dad de los días colonialeP; J>ero esta simplicidad de vivir no 
depende de la voluntad de los habitantes, y no es una mera 
costumbre del tiempo. Se ha hecho necesariA por las ocupa
eiones del pueblo y es tan permanente como las tareaR de la 
agricultura misma. Aquí es no solamente una forma scnci11a 
de vida, sino también un ancho tipo c1e aque11a. jgualdad RO

cia.] que surge c1e la jgualdad de las posesiones materiales. Es
t.a es Ja. v1rla en mucho de la mayor parte de la na'ción. Aquí 
<"8tá el sitio per.manente de la democracia de los Estados Uní-
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dos. En el .ordFn na turn.l del creeimümto social, esta clase, por 
razón de ¡;;u aislamieJlto, su independencia ecouómica y la na
tura.leza de su ocupación puede esperarse que desatienda las 
cosas que sirven para el cultivo, y que se hunda en la ignoran
cia. y dependencia del labrief!O ru::oo. 

Pero aqui aparece una tercera fuente de influencia para. la 
preservación de la democ'racia americana. Este es el sistema 

1 

de instrucción pública. Por este sistema se tra'ta de apa.rta.r 
algunas de las tendencias y consecuencias de un crecimiento 
social natural, por la introducción de tma fuerza consciente 
dil'igida á un fin conscientemente predeterminado. En lugar 
de permitli· la forma-;iói: de una clase ignór{lnte que conrSt.itu
ya la c~pa social más baja., sepamda. rlel resto d6 la nación 
por su ignorancia é ineficacia, los gobiernos central y local, 
coÓperlln con individuos particulares en · colocar los medios 
de educación al alcance de cada nÍño .de la. nación sea en ·la ciu
dad 6 en el campo; y afortunadamente ha surgido un senti
miento nacion'al fuerte; que irnpulFa al pobre así como al rico 
á aprovechar de esOS medÍ.OS· El hombre que mantiene .á f;U 

familia con su trabajo diario se enorgulleee en suministrar á 
sus .hijos ocasiones de instruirse, las que, tal v-ez las circum;
tancias de su juventud no _le permitieron gozar. Sobre este sen
timiento, en presencia de esas ocasiones, más que en cualquie
ra otra fuerza particular, se base la esperanza de la perpetui-

. dad · de la democracia de los Esta·dos Unidos."/. Donde 'la inte
ligencia y el saber caracterizan á una . nación entera, E-xiste 
igualdad esenc1a1. Cuanclo los estancieros, los mecánicos, y, 
en el hecho, el cuerpo entero del pueblo hau aprov-echado, sifln. 
do niños y jóvenes de uno ú otro sexo, de la: instru;;ción ofre· 
cida, y son aptos á participar en el pensamiento · diario de la 
nación, tanto como para apreciar la política del gobie;mo y 
comprender los movimientos sociales contemporáneos, la de
mocracia ha ido marchando á un sitio más alto, y suminis
trando un fundament.o má.s anchuroso y sólirlo que aquel so
bre el cual repos~ba en las más tempranas repúblicas. 

Bernard. MOSES. 
Profesor o e Rlstorl .. y Ciencia. Polltlca oe la Universido.d 

de CBlifornia, Berkeley, CBlltornia, EE . UU. 

· Lima, Octubre 1906. 
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AC'i'AS DE LAS SESIONES Dii;L CONSEJO UKH·ER~IT.AR10 

EN EL PHESENTB AÑO 

SESIÓN DEL 9 DE :MARZO DE 1906 

• 

Presidencia del señor Rector, doctor don L. F. Villarán. 
Abierta con af!istencia de los Señores Decanos: Alza mora 

L., Sosa y Vil1arreal; de los UéJegados doctores: Olaechea, Ba- · 
ni os, León A., · M::! nza~illa y Rodríguez, se leyó y aprobó el 
~cta de la anterior. 

Se dio cue~1ta: 
Primero.-De un oficio del señor Director de Instrucción 

tra.scriptorio d.e la ley que determina. la~ condiciones para. ser 
admitido á la prá<:ti'.'a del derecho. Avisado recibo en su opor
tunida.d y trascrito la facultad de Jurisprudencia; se mandó 
publicar en los Anales y at·chivar. 

Segun uo.-De otro oficiq del señor Minist.ro "de Justicia, 
de 4 de diciembre de 1905 trascriptorio de la ley N9 161, por 
la cual se determina JaR condiciones· con las cuales las uni
versid-ades de la República, procederán á otorgat: el t'ítuJo de 
doctor en la Facultad ·de Jurisprudencia.. Avisado recibo 
oportunamente y comunicado á la. ]'acultad de Jurispruden
cia se mandó publicar en los Anales y archivar. 

Terceí·o.-De otro oficio de la misma procedencia que el·'": 
anterior, de fecha 24 de enero, del año en curso, en el que se 
comunica haberse dado por retirado el pedido de reconsidera
ción, hecho á la resolución por la que se concedió como p"én
sión de jubilado al doctor Sebastián Barranca, la suma de 

·ciento :cincÚertta soles. 
Cuarto.-De un oficio del señor Decano de la Facultad de 

.Turispru.dencia, de fPcha 9 de dic1embre del año ú1timo, por el 
que comunica ql.]e la Facultad lla elegido como adjuntos inte
rinos á los doctoros: GJicerio. Caminó y Alfredo Solfy Muro, 

.. 
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en reemplazo Je los adjuntos t.itulRres, señores: Fe1ipe de Os
ma y Parflo y Javier Prado y Ugarteche, mientras dure el im· 
pedi1nento de f>stoR. AYisa«;lo recibo en su opo rtunidad, se 
mandó dar cuenta al ConsE>jo Universit~:nio, publicar eli los· 
Ann.IE>F: y archivar. 

Qu into.-De una solicitud del Catedrát-ico principal titular 
de Fisiología de la Facultad de :\1edicina, doctor Antonio 
Pét·P.z Roca, pidiendo un año de licencia. Sin diseusi6n la con· 
cedi6 el Conf:'ejo. 

Sexto. -DE' otra solicitud dE'l Catedrático adjunto de la 
Facultad de ~Iedicina doctor Pablo S . Mimbel a , pidiendo un 
año de licencia. Sin disensión fue concedido .. 

Sétimo.-Del manifiesto de ingresos y egn~so~ de la Teso
rería de la Universidad, por el mes de noviembrt~ de 1905. Los 
ingi·esos del mes considet·ado el saldo exiRtente el 31 de octu
bre, fueron de S . 31,092.50 centavos y los egresos de S.l2.033. 
78 centavos, quedando en consecuencia un saldo en caja de 
S. 19,058.72 centavos. 

Octavo.-I>el manifie8to de ingresos y egre¡:;os por el me~ 
de diciembre del mismo año. Los ingresos dP.l mes considerado 
el sn.Jdo del mes anterior fueron de S. 28,535.70 centavos y los 
egt·esos de S. 13,259.98 centavos, quedando en consecuencia 
un saldo en caja (ie S. 15,275.7:2 centaYos. · 

Nov eno._:_Del manifiesto de ingresos y egt·esos de la 'l~eso
ret·ía de la Universidad por el mes de enero del :.~.ño en curso. 
~..Jos ingresos del mes considerado el sa.ldo exiRténte el 31 de di
ciembre de 1905, fueron de ~ 3 ,01.9-5-47 y los egre~os de 
~ 1 ,259-5-60, quedando en consecuencia un saldo en ca.ja de 
:L 1,759-9-87. 

Décimo.-De un Óficio del señor Decano de la Facultad de 
Ciencias de fecha 21 de diciembre de 1905, dando cuenta , de 
los servicios E'Xtraordinai'Íos prestados por el doctor Guzmán 
y Valle como director del laborauorio de Química de esa Fa
cultad y pidiendo se le dé una g:ratific11ció.n por los servicios 
prestados y que Re crée el pue¡:;to ae Director del Laborat.orio. 

Puesto en discusión ese oficio, el doctor Manzanilla, cree 
justa la petición del señor Decano de la Facultad de Ciencias; 
pero com'o se trata también · de crear un pw=3sto permanente 
debe pasa1· este asunt.o á informe de una comisión. El señor 
Villarr8al no se opone á que una comisión estq.ctie la conve-

--~ 



OFICiAL 569 

ni encía, del puesto de que se trata y opina porque el Consejo ~:;e 
decida por la gratificación. El doctor Rodríguez pidió se fija. 
ra el monto de ella; y habie11Cio señalado el doctor · Alzamora 
la cantidad de diez libras; el Consejo la aprobó, acordaudo pa
Hal' á informe de la comisión de reglamento en cuanto á la 
crflación del puesto de Director del Laboratorio. 

Undéeimo.-Del informe de la comisión (>COnórnica, recaído 
en la solicitud del presit.lente de la comisión organizadora, pa
ra celebr!=tr el tercer centenario de la muerte del Arzobispo 
Santo rroribio de i\1ogrovejo. Sin discusión se aprobó ese in 
forme, en cuya coíJclusión ~?e opina: porque la Universidad con-
tribuya con la suma de cincuenta soles. · 

En este estado, el Sr. Rector hizo leer los informes del in
geniero de la Universidad, señor Ca~tañón, recaídos en dos pre
supuestos firmados por el contratista don Vicente Aliag·a, re
lativos ,1, obl'as ejecutadas en dos fincas de la Univer~Sidad en 
época anterior á su rectorado. Que como uno de ellos ascen
clía. á S. 165, pedía la ::3probación del Consejo , Este así...Io 
acordó. 

Dijo asimismo el señor Rector que la Municipalidad lo ha
bía notificado, pilt'a qn"' retirara la base del monumento co
locada e11 la plazuela de San Carlos. Que para el efecto había 
hecho publicar avisos, oft·eciéndola· eu venta, pero que no 'se 
habínn pre¡:;Emtado po~tores, decidiéndose entonces por desar
maria; qne por el presupu€)sto que iba á hacer leer el gasto as· 
cendería á S. 120. Que después-de mandar hace1· el presupues
to, la Municipf-tlidad de Chorrillos, pedía á la Universidad que 
se lo ob~?equiara, para colocar en ella la estatua de Olaya, y 
que en esta virtud sometía al Consejo ese pedido. El Consejo 
sin discusión acordó ceder á la Municipalidad de Chorrillos la 
base del monumento de que se trata. 

El señor Rector hizo presente la necesidad de que se diera 
una vez por mes, corte y tantPo de la Caja de la Tesorería: que 
la. operación correspondía á la Comisión · Económica y que eu 
conRe•~ neucia. f:;e acord<~.se así. Fue aprobada. la iudicación del 
señ.o1· Rector. 

Dnodécimo.-Del informe de la Comisión Económica re
caído en las b:~ses formuladas por la Tesorería de la· Universi
dad para sacar á remate el anendamiento escriturario del ca
llPjón N. 0 79 de la cal1e de la Universidad, conocido con el 
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nomb1·e de call€jón de Leut·o. Sin discusión se aprobó el in
fo¡·me que opina porque s·e proceda á sacar á rema te el atTen • 
damiento del callf'jón, conforme á dichas bases. 

Décimotercio.-De otro informtl de la misma comisión re
caído en las bases formuladas po1· la Tesoreda, para sa.ca1· á 
remate el callejón y las siete tiendas recientemente construidas 
en la, calle de la Mesa R1~donda. Sin rliscul':li()n se aprobó el in
fo•·me que opina porque se saquen á rem'ate conforme á dichas 
bases; advirtieudo para mayor claridad que no Ee comprende . 
en la subasba las demás tiendas que forma,n parte de esta fin. 
ca y que se bailan en esta.do ruinoso. 

Décimoc.uarto.-De otro informe de la misma comisión re
caído en las bases formuladas por la, Tesorería pa1·a saca.r á 
remate el arrendamiento escriturario de la casa N. o 91 de la 
calJe.de Urubarnba. Sin discusión se aprobó ese informe en 
cu,Ya conclusión se opina porque se ~roceda á verificar la su
basta, con arreglo á esas bases. 

Décimoquinto.-De otro informe de la misma comisión re· 
caído en las bases formuladas por la Tesorería para sacar á 
remate el arrendamiento escriturado de la esquina y pulpería 
N. 0 82 en la calle de AFnazonas y tiendas accesorias números 
2 al lO de la calle de Huanta. Sil1 discusión se apt·obó ese in
forme, en cuya conclusión se opina porque se proceda á vei'Ífi
car la subasta conforme á ·dichas bases. advirtiendo que la 
ventana de la casa N. 0 80 de la misma calle, queda compren
dida en la pulpería y que el subastador debe ·asegurar la finca 
por i:. 200, siendo para la Uuiversidad el val0r del seguro en 
caso de un siniestro. · · 

Décimosexto.-De otro informe de la misma comisión, re· 
• cafdo en las bases formuladas por la Tesorería, para sacar á 

remate el arrendamiento ~scriturario de la casita N. 0 80 de la 
calle de la Barranca. Puesto en discusión ese informe el señor 
Rector dijo: que atendiendo á las condiciones de la casita., le 
parecía que 1~ base del remate debía ser de S. 35. El señor Al
zamora y los demás señores ·de la comü;ión aceptaron 
la indicación del señor Rector, aprobándose con esta mo
dificación el informe que en su conclusión opina. porque se 
proceda. á verificar la subasta haciendose constarque el .arren
damiento no comprende la habitaci6n.de reja izquierda que se 
halla incorporada á la pulpería N9 82 de la misma calle. 

, . 
. , . 



OFICIAL 571 

Dél!imosetimo.-De otro informe de la Comi~ión económi
ca, recaído en las bases forniuladas por la 'l'esorería, para sa
car á remate el arrendamiento' eseritui·ario de la casita N. 0 3 
de la calle de Paruro. Sin discusión se aprob6 ese informe en 
cuya conclusión se opina porq ne se proceda á verificar la su
basta con arreglo á esas ha.ses. 

Décimocta\'O.-De otro inform-e de la misma comisión re' -caído en las baRes formuladns po1~ la 'l'esorería, para sacar á 
., remate el arrendamiento escriturario, de la finca llamada so

lar de San Carlos, situada en la calle de Hua.ncavelica N. 0 a.217 
á 233. Sin dikicusión S é ap,robó el informe, en'!Cuya conclusión 
se opina, pqrque el arrendamiento en remate de la finca debe 
verificarse en dos pm·tE's: Una que comprenda el edificio con 
los cuarenta ·y ocho cuartos á la calle de Buancavelica y la 
otra el local NQ 742 de la calle de Arequipa, sir-Viendo de base 
para la primera la suma de S. 300 y para la segunda de S. 50. 

Décimonoveno.-De otro informe de la misma comisión, 
reca1do en las ba~<es formuladas por la Tesorería, para sacar 
á remate el arrendctmiento escriturari,o de la.s tiendas núme-

. ros 254 y 256 de la calle de Huanca.velica,. Sin discul'ión se 
aprobó el informe e11 cuya cone:lu~ión se opina: Porque no es 
eouveniente tener f:'~pa1;adas estas ti'endas del callej6n de la 
miRma calle, df?l que forman parte; que se aplace el remate 
hasta el a.ño 1909 en que se vence 1:1 escritura del callejón y se 
autoriza 'alseñor Hedor para prorrogar el contrato que ha 
terminado hasta esa fecha, Aumentando la merced conducti
va, en la proporción que estime más ventajoso. 

Vigésimo .-De otro informe de- la Comisión Económica, re
caído ~n-laR bases formuladas por la 'fesoreríá, para sacar á 
remate el a_rrenda.miento escrituraría de la casa N9 89 de la 
calle de M.oquegua. Sin discuE:ión se aprobó ese informe, en 
cuya conclusión se opina, por que se proceda á verificar la su
basta, sirviendo de base la suma de S. 65. 

1 

Vigé~imoprimP.ro.- De ott-o informe de la misma Comisión 
Eeonómiea r<:>cnído en las bnsPs formuladas por la Tesorería, 
para sacar •Í remate el arrendamiento escdturario de la casa 
N9 197 de la calle de Azángaro. Sin discusión se aprobó ese 
informe, e!! el que se opina porque se proceda á verificar-la su-:-
basta conforme á dichas bases. · 

Vigésimosegundo.-Del informe de la· Comisión Económica .. 
• 

1• 
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recaído en el oficio del señor Ministro de Instrucción de 9' ,;le. 
' febrero de este año y por el cual pioe en arrendamiento la fin~ 

ca N<? 169 de la calle del Cuzco para construir allí una; escuela 
elemental gratuita para niñas. 

Puesto en di~Jcusión el informe fue aprobado, y ,en él se 
opina que no pudiendo la Univer.sidad celebrar arrendanlien
tos sin las formalidades leg·ales, no le es dado acceder al pedi
do del señor Ministro y siendo conveniente por interés público. 
bu~car el medio por el que pueda la Universidad enagénar esa 
finca al Gobierno t:~in gra Y amen pRra la instrnceiór~ se . autori. 
ce al señor Rector para que acuerde con el señor Ministro de 
Instrucción el modo de hacer esa enagena.ci6n en forma leg·al. 

Vigésimotercero.-Del informe de la Comisión Económica 
recaído en el proyecto de presupuestó que ha formulado la .l!'a
cultad de Jurisprudencia relativo á sus fondos especiales du
rante el año 1906. Sin diSCU8ÍÓU se aprobó ese informe en 
cuya conclusión se opina. porque el Consejo le preste su apro
bación. 

Vigésimocuarto.-De otro informe de la. misma Comisión 
recaído en el proyecto de presupuest0 que haformulado lá Fa
cultad de Medicina. relativo á sus fondos especiales dm·a.ute el 
año 1906. Sin discusión se aprobó ese informe en cuya con-. 
clusión se opina porque el Consejo Je preste su aprobación . . 

Vigésimoquinto.-De otro informe de la. Comisión Econó
mica recaído en el proyecto de presupuE>sto que ha formulado 
la Facultad de Ciencias relativo á. sus fondos especia.les du
rante el año 1906. Sin discusión se aprobó ese informe en 
cuya conclusión se opina porque el Consejo le prest.e su apro. 
bación. · 

Vigésimosexto.-Del informe de la · Comisión Económica 
recaída en el proyecto de presupuesto quE: ha formulado la. 
Facultad de Ciencias Políticas y Administrat.i\Tas t·elativo á, 
sus fondos especiales durante el año 1906. Sin di:;cusión se 
aprobó ese informe, en cuya conclusión · se opina que el Con
sejo le preste su aprobación. 

Vigésimosetimo.-De otro informe de la misma comisión 
recaído en la cuenta de la Facultad de Letras correspondiente 
al año 1904 y presentada por la Tesorería de la Universidad. 
Sin discusión se oprobó ese informe en cuya conclusión se opi-

:> 
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DR. porque el Consejo confirme el acuerdo de la Facultacl apro
batol'Ío de de dicha cuenta; qued::wdo esta juzgada y fenecida. 

I~n e~~e e8tado el señor Rector dijo: que en el callejón de la 
Mesa Rl:ldouda y cu.yas bases de remate ac8 baba dé aprobar 
d Cons~jo ha,bia qu8dado un cuarto inconcluso y que no esta
ba comprendi(lo en el contrato de h1 obra terminada y con 
objeto d.l!clt->jar 1erminada. esa finca había mandado IJacet· un 
~wesupue~to cuyo importe era de S. 302: que habiendo pedido 
iufurme al ing<miero sobre él lo había; modificado espr~cificaudu 
la obra y deter111inaudo su importe en S. 289. Que pedía au
torización a 1 Consejo para. llevarla ú cabo. Este así lo acor
dó, autorizando al seño•· B.ector pa,ra que co11trate la obra 
con quien crea, conYenieute. 

Vigésimoctavo.-De otro informe de la misma Comisión 
rec&ído eu el pro.vecto de presupuesto de la U ni ,-ersidad pa
ra el año 1906; puesto en discns~ón ese informe el señor 
Manzanilla dijo: que respecto á. la conclusión tercera del in
forme y pol' la que se opinaba que se pidiese al Gobierno 
consigna.1·a en el pl'óximo p!·esnpuesto genen1.l de la Uepúbli
ca la ~mma de .i: 1,872 para el sosteuimiento de la Facultad de 
Ciencias Políticas era de opinión que Jo que debe pedirse es 
que el Gobierno consigne el ~.nmento expresando en detalle el 
que se ha hecho en sueldos del DP.cauo y de los demis emplea
dos de esta Facultad á :fin de evitar los tropiezos que traería 
la discusión de la partida, eu globo. Así se acordó. Dijo asi
mismo el_señor Ma.nzanilla. que el"ingreso proveniente del des
cuento para montepío de los señores catedráticos uo debía en
trar al fondo común; que era convenientP. llevar una cuenta 
aparte de ese descuento é invertir su producto en algún papf'l 
que pi'Oduje::;e renta. El señor Banios dijo: que la Universi
dad debía adoptar el mismo sistema que se observa en la, Fa
cultad de Medicina ósea invertir la snma qne produce el des
cuento por montepío en <'omprar cédulas Jiipotecarias. El se
ñor AlzatiWJ'a fue de la misma opinión que el SP.ñor Manzani
lla, pero cree que este asunto debe ~estudiarlo una comisión; 
por lo que el señor Manzauilla ofreció darle forma escrita, y 
presentarlo en la próxima sesión: 

Puesto al voto el informe de la comisión fue aprobado con 
la, modificación pr9puesta por el .;eñOl' JV[anzanilla; quedando 
aprobado en estos términos: 

' 
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1 9-Que ge consigne en el presupuesto el saldo exiF:tente en 
caja en 31 de diciembre por valor de f. 1,527-5-72. 

2Q-Que esta suma se aplique á los si~uientes servicios: 
· (a)-Para aumentar el sueldo rlel amanuen-

se de la Facultad de .Jurisprudencia, al año ...... .E 12 
(b)-Para aumentar·el sueldo del auxiliar 

de la Tesorería, al año ................................. : ... ,, ·"78 
(c)-'Para aumentar la partida destinada á 

la refección de fincas .......................................... , l,lqO 
(d)-Para aumentar la Ruma destinada, á 

extraordinarios .é imprevistos ........................... n 287-5-72 

'l'otal. ................. ~ 1,527-5-72 
3Q-Que se solicite del Supremo Gobierno que en el próxi

mo preRupnesto consigue la diferencia entre el haber que per
ciben el Decano, Secretario y demás empleados de Ciencias Po
líticas con el señalado á los Decanos, Secretarios y demás em
pleados de las otras Facultades de la Univer·sidad; y 

4Q-Que. aprobéis las demás p:utidas de.los plieg-os de in. 
gr·esos y egTesos en la forma y monto ~n que vienen consigna- · 
dos en el proyecto. 

Vj~ésimonoveno.-De otro informe de la Comi!':i(Jll Econó
mica recaídc en el proyPcto rle presupuesto de los fondos ge
nen-llf>s de la Facultad de Medicina })a,ra el año· 19Q6. Sin dis-· 
cusión se aprobó ese informe en el que se dice: "Por lo expues
to, vuestra Comisión Econ('J;nica opina porque aprobéis el pre
supuesto de fondos·generale~ de la Facultad de Medicina p~rá 
el año en curso". 

Siendo 'la hora avanzada, se levant.ó la sesión. 
Eran )a~ 12 m. 

Lima, 20 de marzo de 1906. 

Aprobada. 

El Secretario General. 
(Firmado}:-F. LEON Y LEON 

VILLARÁN. 
F. LEóN y LEÓN . .. 
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SESIÓN DEL 20 DE MARZO DE 1906 

Presidencia del Sr. Rector Dr. Lnif) F. Villarán . 
Abierta con asi!':tencia del sefior Vit~errector Dr. Alzamora 

L., de los Decanos doctores Sosa y VillarJ•eal y de los Delega
daR doctores Olaechea} Barrios, León A.., Ma,nzanilla y Rodrí
guez, se leyó .Y a probó. ei acta. de la sesión anterior, con la 
tnodificación propuesta por el doctor Alzamora, de que la gra
tificación que se había acordado a.l doctor Guzmán y Val)e era 
la de dos sueldos. 

El misuw señor Alza.mora} dijo, que en el informe recaído , 
eu el presupuesto de la. Universidad se había opinado porque 
se nivelaser1 los haberes de los dos empleados que hoy existen 
en la Tesorería, y se diese el nombre de auxiliar al que hoy fi ... 
gnra como am a nuense. Que la mente de la Comisión ·no fue 
que este acuerdo tuviese el carácter de definitivo. Que exis
tiendo en poder de la Comisión Económica para informe una , 
Rolicitud de uno de esos empleados, dicha Comisión propon
d:ría al emitir su dictamen lo qu~ sea conveniente . á este res
pecto, y que en conl'!iecuenda., lo acordado al ap1·obarse el pre
supuesto en e~te punto, es tra.nsitorió mientras se acuerde lo 
conveniente con el cará cter de definitivo. 

El señor Rector dijo, que en la sesión anterior había sido 
autorizado por el Cons~jo, para que procediese á contratar la 
construcción de un cuarto que había quedado inconcluso en el 
Callej6n de la lHesa Redonda; pero como se iba á sacar á re
mate el arrendamiento de ese Callej6n, creía que traería incon-
venientes la realización de esa ob1·a á la Universidad, púes ha- , 
bría que aumentar la merced conductiva. unf¡i vez que termina-
se aquella, que para evitar tropiezos podía agregarse á las 
bases del remate del callejón una. cláusula por la que fuese 
obligación del conductor la construcción de ese cua1·to suje
tándose al presupuesto que había fprmadQ el ingeniero de la 
Universidad y bajo la vigilancia. de éste. Él Cousejo, por una
nimidad, aprobó lo propuesto.I?or el señor Rector. 

Se dio cue!!ta.: 
Primero.-Del manifiesto de ingresos y egresos de la Teso- · 

rería de la Unh'ersidad por el mes de febt·ero. Los ingresos 
del mes, considerado el saldo existente en caja en 31 de enero 
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fue de J:, 3,466 y los egresos de !!, 1.142 · 53, quedandu, en 
eonRecuencia, un Raldo en caja de ~ 2,323-0-53. 

Segundo.-De los informes de las ComiHiones de Regla.men
to 'y Económica, rf:'caídos en la propo~ici(;n del señor Rector 

. para crear la Revi;.;ta Univel'sitari.a. Leídos esos informes el 
sei'íor Sosa, dijo: qne' dada.c; las condicioneH de la publicación 
~1e que Re t!·ata, le pan'cÍa que para que esta. llenara su objeto 
esa publicación debía ser mensual. 

El seíior Recto1· opinó po~que las conoiciones i!e la. publi
caci6u, eutre ellas, la relath7 a á ~;;u pt>riodicida.d, i1ebían propo
nerlas el Director 6 la Junta de lJirección que se estableciera 
al discutirse ese punto. Que creía que debía pro<;ederse á la 
discusión respecto de cada uno de los puntos esenciales que 
son mat,:•ria de ella y del dictameu de la Comisi(m de H.egla
mento. Aceptadas. estas indicaciones se puso en u e bate el ar
tículo 1. 0 de la proposición. con el cualJJo está de acuerdo la. 
primera conclusión del rlictamen. 

DeHpués de un detenido debate en que tomaron parte casi 
todos lo,f:; señores df~l Cousejo y especialmente c~l doetor· l\{au
;mnilla He apro1J6 P.l pl'imer punto de la proposieifln é~to e::;, 

· qu':J f'IJ ''La RPvís!:rt" deben publicarse: 1.0 los 5JocumeJüos 6 
t1·abajo:-; que envíen las Fncnltades de la Univer~ida<l Mayor 
de Sa.n Ma.rcos, como memoria~, tesis ma.udada~-; 'im;el't,a.r eu 
Jo:-; Auales ósea los mismo::; trabajos que n.pareeeu ho;y eu el 
libr·o anual qun se conoce con el nombre de "Anales Uuíversi
tarios"; Jos documentes que ~JJvre p.:na ese objeto el.Con¡.;ejo 
Uuiversit'ario; las Jeccio11e::; de lo~ Cat-edráticos de la Univet·si
dad y toda~:; las produccioues de carácter científico; ya sean de 
¡)rofesores, doctores ó alumnos de las Universidades naciona
les que á juicio de la Dirección de "La Revista", teng·an .inte
rés para los :fines de ella. 

Se puso en disensión el punto relativo á la direccióu de La 
B.evista; tomaron parte en el debate todos Jos miembros del 
Consejo y quedó aeo1 ·d~:~clo: qne la Dir·eccifnt de La Revista, se 
ejercerá por una comisión d~ seis Cat.edr:hicos qut> sean elegi
dos cada año por el Consejo Universitario y del ~eñor Vicerrec
tor que la presidirá. Se acordó igualmente que la periodici
dad, el orden de las publicaciones y demás condiciones de La 
Revista. E!e determinarán por la comisión respectiva y se con
vino en que ese no m bramieuto se_ haría en la sesión p1·6xima, 
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mediando la·propuesta tlel señor Rector; que la Administra· 
ci6n de la H.evista, correrá á cargo de un doctor de de la Uni-
vei:sidac1 y gozará del haber mensual de S. 100.- · 

. Finalme11te se acordo que las atribuciones de la Comisión 
Directiva sean: a) detelminar el orden de inserci,)n de Jos do
cumentos y trabajos que las fncultades envíen con ese o bje
to; b) el orden de publicación de los escritor.; y lecciones que los 
Caterlráticm; de la Uuh' ersidad de Lima juzguen conveniente 
envia1· á La Hevista; e) admitir(> nó los delllás artkulos de 
colaboración, escritos pol' doctores ó alumnos de las Unive1·~ 

liidade~ de la R<~pública; d) pone•· el V. 0 B.0 en las I!Ue!lt::ts de 
g-a-stos de La Revista; e) prO\'eei' á. las indicaciones del Admi
nist:rador, pa.r;a el mejor servicio de la mil'ima; y qué son a tri· 
buciones del Administrador: a) gestionar la .edición de La 
Revistaconfonne á las indica.ciones q11e se formluen por la Co
misión Dil·ectiva; b) vigilar la impresión, encuadernación y 
repat·to de La Re\·ista; e) atender á. las reclamaciones q~e se 
fm·mnlen de parte de los catedráticos ó leetores; d) corregir 
las pr·ueha.s de los doeumentos ó artículos; e) redact<H Jo:;; ar
tículos que la Comisión Directiva le encargue, así como las 
circulares, ávisos é indic>aciones para el ml"jor éxito de la pu
blicación; f) llevar la corresponaeucia de La H.evista; g) reco
ger de las. oficinas de la Universidad los documentos que de· 
ben ioser·tarse; h) formar una lista. de las instituciones y per
sonas, así del paíR como del extranjero, á quienf's debe_ enviar
se la puhlieación; i) pooet· en conocimiento del Director las ne
cesidades de -cirden material que exija La .He vista.; j) atender 
á todas las indicaciones del Dit·ector. 

Se procedió en seguida al nombramiento del Administra
dor y fue designado para el pue:;to el dúctor Alberto Salomón. 

Tercero.-Del informe del ingeniero de la Institución en la 
solicitud presentada por ·el señor coronel don Benigno Fe· 
bres, para que la Universicbd le permita desaguar sus baños 
pot· el servicio de la casn N. 0 70 de la calle da la Barranca. 

Sin discusión se aprobó el informe en que se opina porque 
se conceda la licencia y que la obra se ejecute bajo la inme
diata dirección del ingeniero, siendo entendido que el coronel 
Febres debe cumplir con poner expedito el pago de las pensio· 
nes censísticas que adeuda y sin que la concesión que se le ha
ce constituya una serddumbre. 

• 

.· 
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Cuarto.-Del inforine del ingeniero ele la Unlver~idAd en la 
solicitud presentada por don Manuel B. G~ m boa y Aguayo 
para que se le abone el valor de 11_na pared que levantó en la 
finca N. o 100 o e la calle de Cañete, propia de esta Institución 
y cuyo valor asdenoe á S. 135. Fue aprobado. 

· Siendo las 12m. se levantó la seRión. · 

Lima, abril3 de 1906. 
· Aprobada 

El Secretario General 
Ricardo ARANDA 

ViLLARÁN. 
RICAUDO ÁRANDA·, 

SESiÓN DJ!L 3 DE ABRIL DE 1906. 

· A biert.a con al-:iiFtencia· del Vicerrector doctor Litat·do Alza
mora, de los decanos doctores Aramburú, Sosa, Villarreal, 
Aluimora. (Isaac), de Jos doc'torf'~ Castañeda, Olaechea. J~a 
nios~ ManzAnilla, Rodríguez y del Pro~ec1·r.tario. que suscribé, . 
fue lPída y aprobacla el acta de la anterior. 

El señm· Rector hizo presente que habiendo fallecido el Se. 
creta.l'io General de lá Universida.d, do~tor Fededco León y 
Lf'ón, el Consejo Univer.sitario debía proceder á llenar la va . 
éante. 

En segnida. el señor Man;r,anilla pidió que se pasara un ofi
cio oe condolencia á la viuda del doctor León y 1León. Con es
te motivo el señor Rector expu¡;¡o que crei'a indispensable hacer 
saber al Consejo, que el Decano de la. Facult:=vi'de Ciencias Po
líticas, doctor Antenor Arias, tan luego que llegó á s~ noticia 
el fal1ecimiento del doctor León y León, se apresuró, no obs
tante halla.rse .enf.:,rmo, á designar al catedrático rloctor Enri

. que de la Riva Agüero par·a que PXpt·esase en el . Cementerio 
General los sentimientos ·de condolencia de dicha Facultad, 
pero que ese cat.edrátieo se excu~ó, :-:P.gú 11 parece, por· h •-tber r·e
cibido tarde el oficio en que se le designaba. El señor Mamm~ 
nilla agregó que había hecho ese pedido precisamente para 

' salvar esa omisión. El Consejo acordó se pasara ese oficio á 
la viuda del doctor León. 

En seguida, se procedió á la eleccióp de secretario. Se sus-
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pendió la sesión con el objeto de que los señores catedráticos · 
preparasen sus cédulas. 

Reabierta fue llamado como escrutador el doctor Man
zanilla. 

Suf1·agaron doce señores catedráticos y el señor Rector 
manifestó que la mayoría ab:;1oluta la componían siete votos. 
Verificado ef escrutinio, dio el siguiente t•esultado: 

Doctor don Ricardo At·anda................... 9 votos. 
, , José Vat·ela y Orbegoso...... 1 , 

En blanco ........................................ .'...... 2 " 
Total........................... 12 votos .. 

Habiendo obtenido mayo1·ía el doctor don lticardo Aran
da, el señor Rector lo prociam(J ~ecretario G~neral ctC la Vni-. 
versiflad. 

El doctor A randa manifestó sn agradecimiento á lo~ seño. 
res catedráticos pot· el nombramiento con qlle se le honntba. 

Quedó vacante por esa eleceión el cat·go de Prosect·etario 
y se procedió á llenar la vacante. . 

Practicada IR. elección con el mismo número de catedráti
co~ que la a.nterior, dio el siguiente resultado: 

Doctor don Luis Miró Quesada.............. 9 votos. 
, , Enrique Patrón .............. ;.... 2 , 

En blanco....... ......................................... 1 , 

Total.. ............................ 1~ votos. 

Habiendo obtenido mA.yorírt el ductor Miró Quesada, fue 
proclama.do Prosecretario de la U oi versidacl. · · 

El señor Rector expuso que había qued9.do pendiente en la 
seRión anterior la designacióa de los catedráticlls que debían 
formar la Comisión e~cargada de dil'igir La Revista Universi
taria, bajo la presidencia del Vicet-rector. ·El Consejo, á pro
puesta del Rector, designó con este objeto á los señores cate
dráticos doctores Alejandro O. Deustua, José M. Manzanilla, 
Enrique Guzmán y Valle, Pedro Carlos Olaechea, Manuel A .. 
Velásquez y Manuel V. Villaráo. ' 

. En f:<?guid~ se dio cuenta ele la siguiente proposición: .. 
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19 "El suscrito, considerando quH es eonveni~nte que la 
Biblioteca. de la Universidad se halle bajo el cuidado i'ÍlmeJia.
to de un Inspector: 

Propone: 
"El Consejo Univer·sitado eligirá anualmente un catedt·á

tico que se enc:al'gue, sin remuneración alguna, de pl'ocurar e~ 
buen 'servicio de la Biblioteca y proponP.r Jo necesario para su 
mejoramiento. El Inspectot· forinuhtrá, á la br·eved:td posible, 
el Reglamento de la Biblioteca, y una vez sanciouado vigilará, 
el cumplimiento de sus diRposiciones. Dirigil'á la formación 
de un catálógo. Propondrá la mejor invet·~;ión de los fondos 
destinados á la compra de libt;n~ y pt·esentará una memol'ia 
anual sobte el estado y necesidades de la Bibliotec&. . 

. ''Estg acuerdo regirá mientras :.:;e da el Reglamento In
teriOr. 

"Lima, abril 3 de 1906. 
L. F. Villarán. 

Disp¡-•nsacla del trámite ele Comi~ió11 fne aprobad a y se de
f'\ignó imra el c•f1J'go de Inspect(~r al doctor· don Manuel V .. Vi· 
llar tí n. 

2 9 De otra proposición de los señores Rodt·íguez y Villa· 
rreal, fijando los requisitos para ejercet· el cargo de SPct·etal'io 
de la u11iversid~Mi y t-1 tiempo de sn duración. 

Se .pasó á. la Comisión ele Reglamento. 
El Reñor H.ector apt·ovech6 la oportnnidao para manifes

tar que desde su ingreso al Rectol'ado, daba los pasos conve
nientes para clescubt·ir PI par·ader·o del pl'oyecto de Reglamen
to Intel'ior ele la Univer;sidRd, qUf-\ se había disentido en parte 
en a.ños autel'iores, á lo que el señor Villarreal indicó que lo 
tenía en su poder éomo miembro de la Comisión ele Regla· 
mento. 

El señor Rector recomendó á la Comisión su pronto des
pacho, á tio de darle pl'efet·enci:~t en las diRcusionPs . 

39 De un oficio del~o>eftot· Decano de 1a FiJclllt<:l.ll de Cien
cias, para que el Ingeniero de la C0rporación lleve á cabo la 
construcción de un salón de dibujo, cuyo importe de S. 736, 
se habíA considerado en el presupuesto del año anterior, á mé
rito de las gestiones que había hecho al respecto. 

Leídos los antecedentes, el Consejo acordó se efectuaile di . 
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cba obra, aplicándose el gasto á la partida de reparaciones del 
pre~mpuesto vigente. 

4. 0 Del presupuesto pl·esentado de orden del señor Hec
tor, por el ingeniero de ]a, Institución, para la reconstruccWn 
del canu.l que sil've pa1·a el desagüe del solar de San Carlos, as-· 
cendentP. á la snma de S. 368. · · 

Fue aprobado. 
5.0 De una solicitud de don Manuel J. González, sacristán ~ 

de la. iglesia de San Carlos, pidiendo aum~nto de sueldo. / 
El Consejo, en atención á que Pl haber mensual que ha 

percibido el recunente es solo de ocho soles, acordó aumen-
tarlo á quince soles. · 

6. 0 De una solicitud de don Arturo Anaya y Vigil, almn
no matriculado en la Facultad de Jurisprudencia, en la qlie 

. pide que, en conformidad con las prácticas anteriores, relati
vas á alumnos antiguos que hubiesen interrumpido sus estu
dios, al matrif!_ularse nue,·amente, sólo deben pagar la mitad 
de los respectivos derechos. 

Con este motivo se dio lectura al oficio de la, Tesorería de 
15 de noviembre del año ante~ior, en que da cueJJta que el fi
nado Rector doctor don Francisco García Calderón, verbal
mf'nte dispuso que, apartándose de esa práctica, se cobrase á 
esos alnmnoR los den~chos íntegTos, como también que á loR 
alumnos de una Faeultad que se matriculasen en ot.ra, se le~ 
cobrase asimismo la tota.lidad de los derechos; y, por cuanto 
el señor Rector García Calderón no llegó á pasar por escl'Í
to, como lo había ofrecido, la orden relativa á esos dos pun
tos, consultaba la manera de proceder. 

Después de una ligera discusión, se desechó la. solicitud 
de Atta.ya y se acordó: 1.0 que á los alumnos ant.ig~os, ó á 
los que interrumpiesen sus estudios, se les cobre los derechos 
íntegros al ingresar nuevamente á la Universidad; y 2. 0 que 
respecto de }OH alumnos de Ulla facultad que S~ matriculasen 
en otra, se observarán los acuerdos del Coósejo, á mérito de 
los cuales Rólo dt>be cobrárseles la mitad de lofl deréchos en 
las nuevas Faculta.de"! {¡. que ingresen. 

El señor Rector manifestó la necesidad de co:nprar una 
máquina de escribir para la Secretaría. El ConRejo le autori:r,ó 
para. adquirirla, por P.Xcedet· su importe de más de cien soles. 

El señor Rector manifestó que, según lo dispuesto en el ar-

• 

• 
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tículo 337 de la Ley Orgánica, los Catedráticos y empleados 
tienen de1'er.ho á sueldo durante las vacaciones, y cuando en el 
transcurso de un año desempeñan un mismo cargo varias .. per
sonas, los sueldos de vacaciones ele ese año, se distribuirán en
tre ellos, en proporci6n al tiempo de sns ser·vicios." Que, á su 
juicio, tal disposición no era. aplicable: 19 á, los catedráticos y 
empleados que cesan en el puesto por destitución 6 renuneia, 
porque la. cesación, en tales casos, es la separación absoluta 
de la Universidad, y, por consiguiente, ninguna relación con
servan con ella; y 2 9 á aquE-llos empleados que ejercen sus fun
ciones durante las vacaciones, como el Rector, Decauos, .Secre
tarios, etc.; pues no sería. justo menoscabarles la renta, estan~ 
dc. desempeñando sus labores.- Pero que corno este es punto 

. que necesitaba ser establPcido por acuerdo del Consejo, propo
nía que la Comisión ~l~conómica formulase las reglas conve
nientes, respecto de les divHrsos casos que pudieran ocurrir . 

Asíse acordó. 
En este estado se levantó la sesión. 

El Secretario General. 

Lima, Mayo 1 9 de 1906. 

·Aprobada 
VILLARÁN. 

Ricardo ARANDA 

RICARDO AHA.NDA. 

SESIÓN DEL ).0 DE MAYO DE j9Q6 

Presidencia del Sr. Rector pr. D. Luis Felipe Villarán. 
Abierta, con asistencia del señor Vicerrector doctor don 

Lizardo Alzarnora, de los Decanos doctores VillaiTeal y Alza
mora Isaac, de los Delegados doctores Olaechea, Barrios, El
more, Manzanilla, ·Rodríguez y el Secretario que suscl'ibe, fue 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

El señor Rector manifestó que abrigaba dud;:~.s respecto á 
la extensión que debía darse al acuerdo del Consejo de que se 
da cuenta en el acta, relativo á los derechos que deben abonar 
los alumnos de una Facultad que se matriculen, á la vez, en 
"otra¡ es decir, si esa disposición se observ.aría sólo por las cua-
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tro Facultades que funcionan en el mismo local de la Univer
sidad, ó regiría también para. las de Teología y de Mediciná. 

Despué~ de una liget·a discusión, en la que tomaron parte 
los señores Barrios, Villarreal y Elmore, se acordó comunicar 
el referido f-lcuerdo á 'esas dos Facultades, para en vista de lo 
que expongan, resolver lo conveniente. 

Se dio cuentn: 
1.0 D~ la respuesta dada por la señora viuda del doctor 

León y León, al ofi.cio de condolencia que, por acuerdo del 
Consejo Universitario, le dirigió el señor Rect.or con motivo 
del fallecimiento de su esposo. 

Se mandó archÍ\7 ar. 
2.e De ios RiguHmtes oficios: 
Del señor Decano dé la Facultad de Teología, manifestan~ 

do qne, debiendo auRer.tarse de esta capital, por razón de sa
lud, se encargará del Decanato, como llamado por la ley, el 
Sub-decano doctor don Luis Arce Rnesta. 

Se mandó avisar recibo y a1·cbivar. 
Del señor Deca.no de la Facultad de Jurisprudencia, parti

cipando que h~.~. puesto en su conocimiento el doctor don Emi
lio A. del Solar que está expedito pa,.a continuar regentando 
la cátedra de que es titular. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, comunicanoo 
que ha encargado, accidentalmente, el desempeño de la cáte
dra de Botánica, vacante po~ fallecimiento del doctor León y 
con el cargo anexo de Director de los Gabinetes de Historia 
Natural, hasta que la Facultad resuelva lo conveniente, al Ca
tedrático adjunto doctor don Ignacio La Puent~. 

Del mismo, pat·ticipando que la Facultad ha elegido alOa
tedrático doctor don Nicolás B. Het·moza, Secretario de ella, 
puesto vacante por fa.llecimiPnto del doctor León., 

Del mismo, comunicando que la Facultad ha elegido, por 
unanimidad de votos, al doctor don Ignacio La Puente, Cate.~ 
d rático principal interino de Botánica, cátedt·a vacante por , 
fallecimiento df'l cloctor León. · ' 

Del mismo; participando que el doctor don Miguel F. Co
lung·a se ha hecho cargo de su cátedra desde ell6 de abril úl
timo. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, comunicando que la Facultad, en sesión .de 

• 
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9 de abl'il antel'ior, nombró catedrático princip.al int-erino de 
Derecho Administrativo al doctor Antonio Miró Quesada, car
go vacante por fallecimiento del docto¡· León y León; que á 
mérito de la reríuncia presentada y admitida, en ese acto, por 
el doctor Enrique ele la Riva Agüero, del cargo de ad.iunto in
terino, designó, la Facultad como tal, al doctor F1·ancisco Tu
dP.fa y Varela, y que también nvmbt·ó n.djuuto ihtel'ino de Eco
nomía Política al doctor don Alberto Salomón. 

Del señor ·Decano de la Facultad de Letras, participando 
que el CatedrÁ.tico de Sociología doctor Autonio M.iró. Q uesa
da se reincorporará á la }..,acuitad al comenzar el nuevo año 
escolar. 

Se mand6 ac~sar recibo de los anteriores oficios, comuni
car á la Tesorería lo conveniente y a•·chi varios. 

Del señor Decano de la .Facultad de Ciencias, comunicando 
que la Facult~d ha elegido al docto•· don '1\~odoró Elmo•·e, De
legado de ella ante el Consejo Universitario, puesto vacante 
por fallecimiento del doctor León. 

Del mismo, poniendo en conocimiento del Consejo que-la 
Facultad ha eleg;ido Prosecretario de ella al doctor Antonino 
Alvarado, cargo vacante por promoción del doctor Hermoza, 
que lo desempeñaba. 

Se mandó avisar recibo de esos dos ofi.cios y archivados. 
3." De una solicitud del doctor Daniel Eduardo Lavare

ría, Cated1·ático adjunto de la Facultad de Medicina, pidiendo 
licencia por seis meses. 

Fue concedida. 
4. 0 De otra solicitud del doctor E~tauislao Pardo Fig·ue

roa, Catedrático titular de la Facultad de Jurispl'udencia, pi
diendo licencia por un año, sin goce de sueldo. 

Le fue concedida. 
5. Q Del manifiesto de ingresos y egresos de la Tesorería de 

la Universidad por el mes de marzo último. Los ingresos del 
mes, considerando el saldo del mes anterior. fuet·ou de i:p. 
4,167-3-35 y los egresos de i:p. 1,257-0-04; quedando, en 
eonsecuencia, en caja el saldo de .f:p. 2,868-8-31. · · 

Fue aprobado. 
El señor Rector recomendÓ á la Comisión. Económica el 

·cumplimiento del acuerdo anterior del Consejo, relativo á qUe 
dé el corte y tanteo de la Caja, mensualmente . 
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El10a'!fior Redol' expuso que, hAbiendo Rido elegido Vicerree
tor el dodor Lir.ardo Alzamorn .. miP-mbro y presidente de la 
Colllisión Ec!on(mlica., y de¡.:ignado, 'asimismo, para presidir la 
Jnnta Directiva de La ReviRta UnivP.rsita.ria, debía ser reem
pla.?:ado en el cargo de mi<>mbro de esa. Cornisión . Económica, 
c:11rg:o q ne él y los demáR miembros que la forman, han desem
peiiado C!on rPcomenda.ble celo, :r propuso, pa.ra reemplazarlo, 
al dodor 'r"'irloro Elmore, quedando ele presidente de la.Comi
sifltl el Ca.t.•tlr:í t.ico más antiguo de ella, doctor don Manuel O. 
BalTios. 

ARí se acordó. 
6;0 Del informe de la Comisión Económica, en que opina 

qne puede deferirse á la solicitud ilel Tesore1·o don Pedro Ló
pez Aliaga, por haber llf~11ado el ¡·equisito . de la fianza que le 
impone la le.v eon la escrit,ura hipotecada á que sP. refiere la 
boleta de f. 5 del expediente, expedida por el notario Soto-
mayor. . 

El Consejo aprobó el anterior informe, debiendo·preserJtar
se por el señor ·López Aliagn. el poder espeéial á que s~ refiere 
dicha bolet.a y el testimonio cie la escritura de fianza. . 

7 9 De otro informe de J'a rnü:¡ma Comisión; ·recaído en la 
solicitud del indicado rl'esorero sobre el pl'enJin que le col.-res
ponde por el trabajo ernplead0 en la recaudaci6n del Tesoro 
Público de la. suma dt'll7,000 soles, que entreg·ó á. la familia 
del doctor Villar, como importe de la bibUoteca de éste. Opi
na la Comisión porctue es ectuitativo remune1·ar á dicho em
pleado, con la ·ca.ntida.d. de veinte libras. 

El señor Mánzanilla rnanifestó que la. resolución que, á es
te respecto dicta1·a el Consejo, iba á servii·deprec~>dente y que; 
por lo mismo, él, como representante de la .Facultad de CiP.n
cias Polí.ticas, se creía obligado á indicar que el último Con
f.?;I'eso había votado en el presupuesto la suma de tp. 5,000 
para construcción de su local, y que también .se exigiría pre
mio por P-Sa cobranza, no siendo este inp;r·eso renta de la. Uni_ 
versidad, y que, .en el snpueRto de que se otorgara dicho pre
mio, se. deduciría de una cantidad · de aplicáción · especial y ncr 
la recibiría completa la Facultad. , · · 

El doctor Villarreal expresó que la Facultad de CienciAS 
también tenía que recibir un in~reso 'extráordinari<? de i:p. 
500, votado por el Congreso pa.ra su laboratorio y gabinetes, 
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y pasaría con esta cobt·::~nza cosa idéntica á lo monifestado 
por el señor MaÍ1Za.nilla. . 

· El doctor Aranda., dijo: que de tod;as las. suma.s consigna
das para 1Ft Oniversidad en el Presupuesto General éle la Repú
blica y que recauda el' '_resorero, se )e abona. á É'ste el 2%, lo 
misino que al señor Rector en la. parte que le corrtJspond8, !'>in 
que deje de percibir la Facultad íntegnlmP.nte la suma \7 0tada 
á, favor de ellas, pnes ese tanto por ciento se pac:a con las.reu
tas generales de la Uuiver~idad, y que así se ha pt·ocedido 
siempre. 

En cuanto al informe en debate, opinó porque d~bía apro
barse, teni~ndv en cuenta el ti' a bajo empleado ."p1H' el Tesore
ro para recaudar esos 17,000 soles. 

El señor Alzamora (Isaac) pidió que, con el objeto de 
orienta.rse más 8obre este asunto, se aplazase su resolución 
hasta la sesión pl'óxima. 

A8í se acordó. 
7"' Del informe de la Comisión Económica, en que opina . 

porque el Consejo aeuerde vender'la finca de la calle de Llanos, 
números 138 y 140 con las formalidades de ley, é invertir el 
precio en constr·uir otra firt.:a en uno de los terrenos quepo
see la Universidad. 

Después de un ligero debate, se aprobó la primera parte 
del informe; ref~rente á. la vf!ntFt de la finca; y, á indicación del 
señor Rector, se acordó ocuparRe de la inversión del pr·ecio tan 
luego como se v~dficase la venta. 

8Q De nn informe del ingeniero de la Institución, r·elativo 
al costo de la constmcci6n del desagüe para la finca de la. calle 
de la ToiTeeilla, en que opina porque :;;e acepte la propueRta 
formulada. por el plomero don Domingo M. Vásquez, y cuyo 
impol'te excede en 82 soles al presupuesto aprobado en la se
si6n anterior. 

Fue aprobado. 
9Q Del iufot·me de la ComiRión Ecónómica, en el expediente 

relativo á la reconstnwf'lión dé la finca situada eu la esquina 
de Zarnudio y Mesa Redonda., cuyo estado es ruinoso, y en el 
que opina que se aprueben los planos y presupuestos presenta
dos por el ingeniero de la Univer:,;i<lad, reservando emitir su 
informe verbal durante la di~cusión, en cuanto á la manera de 
~jecntar la. obra. 
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EJ señor· Elmore pidió qne, si ~o había urgencia.en resol
V9t' este asunto, se apla~a.ra, pues deseaba estudiarlo tenien-
do á la vista el t·espectivo exped·iente. · 

Así se a.co,·d6. 
10.0 Se dio cuenta del pro,yecto de ~eglamento interior de 

la Univel'sidad, cuyo dP.bat~ se había pat·alizado durante al-
gnu()~ aiíol'l. . 

g¡ Secr"t·<lrio manifestó que ~'a se habían aprobado a.lgu· 
nos de sus H n.ículos, com_o constaba de la copia que se ·tenía 
á la vi:;;te~ .. 

El Cons<'jo, teniendo en cuenta que algunas de sus disposi-
1 

cione~ aprohadas, no estarían en armonía con .la nueva Ley 
Orgánica, aqordó se pasara ese proyectQ á la. Comisión de Re
gla'11ento, para que nuevamente lo revisará y emitiera el res
pectivo informe. 

Después de lo cual el señor R~ctor levantó la sesión. 

El Secreta1 io General. 
Ricardo ARANDA 

Lima, 5 de junio de 1906. 
Aprobada. 

. VILLARÁN 
RICARDO ÁRANDA 

SEPELIOS DE CATEDRÁTICOS 

La Facultad de Ciencias políticas y Administrativas ha 
experimentado eri el curso del pre~ente año de 1906 un doble 
g·olpe con la desaparición de los doctores don Federico León y 
León y don Antenor Arias, respectivamente, Subdecano y De
cano de la institución. 

DoctQr Federico León y León 

El doctor Federico Leóh y León, Catedrático Principal de 
Derecho Administrativo de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Subdecano de la misma., falleció el 20 de marzo en esta ciudad. 
Sus restos fueron llevados al cementerio el día 22 acompaña
dos por un numeroso concurso de miembros del cia.n13tro uni

. versitario y de la sociedad de Lima. . 
. Por un motivo ajeno á la Facultad de que formó parte el 
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doctor León y Leóu, no llegó á pl'Onnnciarse el diRcurso que 
la institución h<'tbfa" encargn.do á uno de sus mietu bro~. En 
cambio, ella estÚvo re'pl'esent~da por todo sn personal docen
te que acudió en masa para significar su profunda condolen
cia. A nombl'e de la Facultad el Decano, dirigió á la vinrla. ;-;¡>- · ; 

ñora Aurora León umt carta de pésan1e que fue oportunameu
te contestada por ~Jsa respetable matrona. 

Los méritos del docto1· León y León han sido debidamen
te a.preciado:;; en el Higuiente discut·so que pronu11ció el señor 
doctor don Manuel A. PueJJte Arnc:~o, PresidE>nt.e de la Iltma. 
Col'te Snpei'Íor, á la que ta.mbién pet·teneció el ilustre fina.do: 

S1>ñores: 
Vamos á depo"litar en sn última morada los restos dPI qne 

fue señor doGtor don Fedet·ico Letm y León, es decir, los restos 
del hombre de bien, de un cindarlano distinguido y de un ma
gistmdo que ha llevado con bono•· la noble insignia de vocal 
de la ilustdsima Corte Superior de Lima. 

Vástago de una. fr:~milia respetable, muy joven aún, su con
tracción al estudio y el claro . fulg-or de su mente le hicier·o11 
atravesar las a.ulas uuiv.ersitarias como una grata esperanza, 
que anunciaba un ' luminoso porvenir; en efecto, no tardó en. 
re_alizarsé la pt·ofecía. Cated•·átieo de.la Universidad de Lima, 
ha dictado con brillo por espacio de muchos años, el curso de 
Derecho Admiuistt·ativo, distinguiéndose no sólo por su labo
riosidad y competencia de que es elocuente testimonío la inr 
portante obra que deja pulJij0ada, siuo tan1bién, preciso es de
cirlo en elógio de HU memori-a, por uua gran }JUDtilalidad en 
a.sistir siempre á dar sus lecciones, y por una extraordinaria 
exactitud en el cumplimiento de su deber, cualidades t:-tnto 
niás recomeudables, cuanto que, por desgTacia del p;:tís, uo son 
muy frecuentes en la época actual. • 

Miembro del foro, rindió homenaje á la dignidad profesio· 
naJ ·patrocinando con altura .Y honradez los derechos de sus 

'. clientes, desdeñando aquellas defensas tortuo~ms que envilecen 
'la carrera y no empleaudo esos recursos vedadns antes que 

':: ·por· la ley, ·por los prt>cepto~ de la Moral y por los dictados de 
· su propio decor·o. · · · . 

·~~ RepresP.ut;:tnte del pneblo, su conducta fne grave y circnns
pe~a; no ha:biéndoRe levantado nunca ninguna voz pa.ra acn-

.· 
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sarle d!:' haber ant~>ptwsto alguna, vez en el Senarlo. loR intere
ses de cír·cnlo .Y dP. banrlt>ría {¡los grand!3s interesfsoaCionaleR. 

Alto magistrado, en fin, del Poder Jnrlicia.l, como vocal de 
la Ilustrísima Cor·te Superior dP.;Lima., todos hemos sido teA
tigos de la esmerada solicitud con que asistía c1iariamen1"e al' 
tribunal deRde PI primer momento ·derdespacho, de su justifi
cación, de su tenaz empeño en el trabajo_ .y. de su IH'f'nrlrado 
amor á la ju:-:ticia., qne garanÜzaba el tri.nnfo de la Jpy sobre 
las c(l balas de una defensa. capciosa; todo ep,t,o J'NI.lu1do por 
un c<:~rácter· se11'Cillo, benévolo é ing-enuo, y por· esas virtudes 
inestimables rle la vida pl'ivada,, qne hacen del hogar•un sarr
tuario y que no P,()Jl p,ino la re.velación de las qne adornan al 
funciouario Pll la vida públil:a .. 

'ral ha. sido, señores, el prP.claro ciudadano á f1Uien la 
rnuerte, snmiénc1onos P.n honda corrsternación, acaba de anan- . 
carde nuestro lado; y no eiP.rtamellt(;l de Dna UUliHH'a apacible 
y t1·a.nquila, sino ha.cir.ntlole experimentar torturAs erueleA y 
acerbos y pt·olonl,!·ado~ dolot'PR, que ba sufrido con admirable . 
enter·eza y con una l'f!sig-ua.ci6n ,verdad~>ramen1;P. ci'Ístiana. 

Pero lo que.sinTe de lenitivo á uuestro profundo sentimien
to es refiexiouar que si a.quelloR fúnebres despojos van á entrar 
y ser absorbidos en brt>ve en el in meu8o li:t bot·atorio de la na- • 
turaleza., para P'•sa1· por esa interminable serie de metamórfo
sis á que, en virtu1l de leyes inflaxibles, está sujf'ta la materia, 
el noble. espíritu que los lut animado se htt.lla, ahora en la re
gión de la· inmortalidad, y habita en ese mundo de la verdacl 
que forma la preocupación del fij(,sofo, ¡l_ la vez que la espe
ranza y el consuelo del ·ct·eyeute, }' en el cual debemos esperar 
que el Haeedor rle todas las cosas, suprema bondad .Y piélago 
infinito de amot·, se habrá dig·nadn acogerlo bP.uig-uameote. 
Tales son mis fervientes votos al d1-1ral ilustre mag,·istrado y 
querido colega el adiós de In. eterua despedida. 

Doctor Antenor 'Arias 

El fallecimiento del Decano de ·la Fi-i.cultad Cle Ciencias Po
lítica¡:¡ y Administrativas, doctor don Auterror· Arias. ocurrió 
el martes 4 de setieml)!'e de 1906. 

A la iuhumacinn de sus !'estos concurrieron coruisiones de 

/ 
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Mcia~ las f;-•culta.deR de lA. Uni"erRi.dad, el Rector y Vicert'ector, 
los Deea11os rlt-~ lar-; otra8 facultades y delegaci01ws de los eU<~r-
l:los cíe u t.íficos. . 

·Por· lr"L Curte Superior éle Lima, de la. ::¡ue fonn6 parte el 
doet.or AT·ia13, pronunció la siguiente oraci6rr fúnebre el presi
deute de e:.;e Tribunal, doctor don ;)fannel A. Puente Arnao: 

Seilores: 
Nuen:l-IIIPnte está, de duelo la IluRtrísima Corte Superior de 

Lima.. Aun no se hau de!';vanecido las dólorosas impresiones 
causadas por la clPRapal'idóu de dos de suR e~o>clarecidoR miem
bi'Ol-', erqblema. el uno del celo y dE' la. eRcr·upulosa exactii"Í1d en 
el austero cnmplimiento del deber, encal'llación g·<.>nuina el 
otro del g~·~ llio de la elucuencia y de los más val'iados talen·_ 
tos, euaudo ya, e11 el cort.o espacio de einco meses -trascurrí. 
dos der.:de la apertura del nuevo año judicial, un destino in
f8usto me oblig·a, por tet·cera vez, á levantar mi voz en f!Ste 
lúgubre recinto, pa.ra da•· en nombre del1'ribunal Superior, el 
ndiós de la última despedida á ur.J antiguo y distinguido rna
~·istrado, tan noble amigo como ca.rii'ío:->o compañero, el Sf'ñor 
doctor don Antenor Arias, CU.)' OS inanirnados restos contem
l'la.mos con profunda emoción eu estos tristes momentos. 

Hecibido de abogado en 1872 un año élespués de haber:->e 
graduado de doctor· en jurisprudencia, dedicóAe con entusiaA-
1110 a.l ~jercicio de esa homosa profesión que tiene por ,divisa 
patrocinar el derecho y servir de escudo á la justicia y á la 
i11ocencia, no sin experimentar los sinsabores y amargas de
cepciones que no dejan de asaltar al que da los primet·os pa
sos en la carrera del foro, como en cualquiera otra, sin más 
RoRtén que sus propias,fuerza.s; pena,lidades y decepciones que 
~¡ de~alientan y hacen desfallecer á las almas débiles, son un 
nuevo estínmlopa1·a los que, cÓmo el dortor A.l'ias, reciben. del 
cielo una voluntad firme, y esa constancia y empeño qne son 
el secreto de los gt·andes resultados en todas las empresas hu
manas y sin los cuales es vano afán pretender alcanzar el ob
jetivo de nuestras más ardientes aspiraciones. 

Nombrado profesor rle Derecho Marítimo al crearse la Fa
cultR.d de Ciencias Políticas y Administrativas en la Universi
dad de Lima dÚrante el ilustrado gobierno de don Manuel 
Pardo, demostró, desde luego, y puso como de relieve las ele
,·adas dotes intelectuales de que estaba adornado, dictando 
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desde aqut=>lla. época, .va lejana., hn:-t.a haee a.penas nn mes. lec
dones llen1-1s dfl atractivo é inter·és, nutridas ele rloctr·ioa ií. la 
par que de una v~sta. erudición, y que ren~h·m su~ PXtensos 
estudios en aqnel important·~ ,.,1mo de los conocimientoR bu
manos, iuter·esanh~s leccioll!'l!-1, :,:;eiíores, que no olvidar(\ cieJ·ta
m~nte la brillante juventud que, año tras año, se ha reu11ido 
en tor·no de su c(i.tedra, ávida. de saber, ,Y desl~oea de snJisfaee1· 
HUS genrrosos anhelos J.. su a.rdieute f;ed de ciencia; ~:n el puro 
manantia.i de sus doct.ns fnrseiianzas. 

P~>rsuadido el doetor· Arias de que son efímeros· los t;rinn· 
fo:-> de la palabra Ol'al , si 110 están so:-;tenidus pot' f··l por1<>r· de 
la tm~nsa., baj0 enyos auspieios únic<üllente a.quPllos se (:on::-:u
lidan y perdura11, nmu ·ió sn:,:: di::;cursos universitarios y lo¡; dio . 
á la pnhlicili<td en un gTilP.SO volnmeu, enriquei.'Jeudo de e~'<ta 
n.~<-wera la bibliogl'l-lfía naeional con nna olJra de1ndisentib1e 
m~l'ito, y qne :-;alval'á t],_.¡ olvido el nombre del autor, el cual, 
aHí corno añoH atrás rn<-:J'<'CÍÓ ser •~ondecorn.do con nua meda
lla de oro en 1111 memor.a ble Ct~rtamen á causa de habet' pres<>u
ta.do UJJ luminoso eFtudio sobrP. nn pun t.o de derecho maríti· 
mo, ha ~ido últimamente, en virt'uci de nn acto de justicia. de 
sus ilu~traclos colegas de la Fa.eultad de Cieueiae PolíticaH y 
.Administrativa.R, elegido Decaúo de dieha.Faenlta.d; diRtiuei(,n 
significativa y de alto honor que evo<:a el simpá.1·ieo recnHdo 
de uuo de Jo:;:m(ls distinguidoR l'abiosypublieistal3 de Ia -Fran
cia, Pl ilustre Pra.rlier Foderé, noble amigo del Pe)'Ú. 

LlamadO á los cou~ejos <i~!l gohiPrllo, Ct)lllO Ministro de 
E~b-1do, al terr11in:H la primera. admihist.ntci<>n del gener·al 
Cñceres, abandouó en breve la r;tr•en~-t caudentP de la. política., 
renunciando la cartera. al poeo tiempo de ha.ur,rla Hceptaclo y 
volvienclc, á tm profesión de abogado. HacÍ<-1 más de 20 afios 
que la ejercía, duntut.é los que Hirvió IIJUchas veces al Ministe 
r·io Fiscal en calidad de Adj unt.o, y fue e u va das ocaRioues 
conj uer. de segu·nda Instancia, cuando se le uom br~) Voc:al 
de la. Ilm;1-rísirna Col'tP- Superior de Urna. H::i de~empeñarlo 
pues, durant.e 14 afíos las arrlua.s funciones dP. la Ipagistratll
ra., concurriendo al Tribunal .con uota.ble r~:gularidad y exa<-
titud, siendo en esta pa.r·tp tan esmerado f:ill c~>lo, que 110 re
cuerdo que en ta11 largo ln P~'O de tiempo hH.ya. solicitado licen
cia ninguna vez, ni por razón de enfennedad, Hi por mot.i,·o 
alguno, debiendo agregar Pn justicia, rindiPndo un me¡·pcid<) 

1. : 
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hc>JnenajP :oí :;;u 11iemoria, qne en la. discu¡::ión de las grave¡;; J 
múltiples cnestion~>s que se han ventilado en los juicios, mani
festó sit>mprt' la competencia que era de esperan;p iie su culti
Yf\.do tale11to y verF:acifln, y ~:'la. mocleración y tnlenwcia CJne 
~on P] pn.r.rimonio d~ un espíritu culto y .6\névolo: todo P.sto 
¡·e:tlziJ,cln por uua conversa<:ión ameua y 1)11 trato amable y 
l'e~pP.tno~o . 

Tal ha sido, señoi'PS, en rÁpido bosquejo, €'1 rloctor don 
Antenor Al"ias, el intelip;entP. Catec'lr:H.ico, el alto y disting-ni-

' do 1m1g:i~tra.do, cuya existencirl aca ha de P.xt,inguhse, cual una. 
l{l.mpa.ra qne nubla su brillo y se apaga para siempre,.sumien
clo en honda consterlJación al . T•·ibuna.l, .v llevando P.] luto y · 
un dolor acerbo al seno de un hogar respetable, ha:-:ta a.yer 
dichoso, y hoy profunda.mente rlesoladl'); ta.l. ha sido PI leal y 
sincero a migo, P.l inolvid<-l ble compañero, cuyos ilwrtes despo
joR vamos á confiar á la ·tierra, pero cuyo espíritu, para el que 
se han descif•·a.do ya los terrible:; enigmas que atormentan 
nuestra razón, RP ha. remontado con rando vuelo á las regio
nes dP.la inmortalidad y dP la luz: . implorando con fprviente 
plegaria, la infinita clemencia del que es Padre Universal de 
los hombres, Su¡11·emo Autor de la ·vida, Alfa y Omega de to· 
das la.s cosas. 

A. nombre del cuerpo de catedráticos de la Facultad de 
Ciencias Políticas, se expresó así el doctol' Alberto Salomón: 

Señores: 
Cumplo honroso cometido del cuerpo docente de la Facul

tad de CiP-ncia.s Políticas y Arlministrativas, al al tributar un 
homenaje despedida los restos mortales del · doctor don Ante
nor Arias. Todos sabéis, señ(Yres, que estos fúnebres despojos 
corresponden al que· fne Decano de nuest'ra Facultad, .Y así se 
P.xplica que sus miembros, profundamente desolados, hayan 
acudido aquí para hacerle la última compañía y rné hayan 
designado para dirigirle, en su nombre, la última pR.labra. 

Cuando se vuelven los ojos al jmsado .Y ese pasado se ha
lla tan p1·6ximo, el e!3píritu se quebranta, porque hay .una co
mo rebelióh dentro del alma, indefinible deso,lación que rio tie
ue nombre en el lenguaje humano, al considerar qu.'lestán dfc. 
persa.das para. siempre las energías que dieron vida á un sér 
que supo emplearlas .en actividadP.s útiles y fecundas. No he 
de referirme á las quP, con tanto acierto, <;lesarrolló en la vida 
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judicial de In repüblica, porque t>l Reilor Presidente del Tribu· 
nal Superior nos ha trazado ya un cuadro completo ·de la va
liosa. labOL' que le a.creditó como inteligente magistrado; y l1e 
de lirnital'me al aslfcto quizás más iuter(>santP. de la vida del 
doctor Arias, ó sea!cí la. participación é influencia que ejercie
ra en la enseña.nza .hacional. Bajo este aspecto, su personali· 
dad alcanza las proporciones ern'iueotes de sus ilustres compa
ñero~ en la fuudación de nuest1·a .I!'acultarl, contribuyendo, -en 
aquell.a obra nunca bien loada del estadist~ don Manu~)l Par
do, á ~a athma<:ión y extensión del nuevo concepto de la cul· 
tura universitaria que ha8ta 1874 había. vivido como cristali
zada en los vi~jos moldes de las coucepciones coloniales. J nn
to con P1·adier FodérB y los doctores Villarán y L~ibe:yro se 
aplicó á desenvolve1· aquella creación de nuestro pnwisor esta
dista para f]Ue alcanzara los pi·ogresos que aquel tuvo en mi
ra y que nuestra. Fa·cultad ha realizado , en efecto, prestando á 
la mentalidad 11acional ine-stimables servicios, incorporando 
en el juicio de la:-; gentes el concepto de la p1·eparación cientí
fica para el dese m peño de las funcione~ públicas y 'Cooperan
do así á la obra p1:11"riótica de elflv::l.l' el nivel genera) de nues
tro:= conci"uda.da.nos. Y la Facultad de Ciencias Políticas, 
que viene realizando esta labor con visibles frutos, le debe á 
él uua coloboracióa a.sidu'a y eficaz que ha durado hasta los 
últimos días del antiguo maestro Y. que deberá. ser señalad::t ,. 
como uu ejPinplo digno de imitarse. 

Por eso, la desaparición del doctor Arías trae un duelo 
muy hondo á la F11cultad de Ciencias Políticas y Administra
tivas, de cuyo cuerpo docente fue miembro distinguido desde 
su fundación. Durante treinta años apa;¡·ece ligado á la vida 
universitaria del país, consagrado asiduamente al magisterio, 
impulsando el progreso nacional con sus enseñanzas, en las 
que p1·ocm·ó incorpora-r las categoría.s de los métodos experi
mentales. ·Hay que reconocerle un interés sincero por los ade
lantos de ~us discípulos, á quienes ofreció nu curso de Derecho 
Marítimo qu9 trüducía al publicarse los más recientes postu
lados de esa ~ciencia y que hubo de representar un esfuerzo 
intenso para el profeso¡· joven que le Jaba á luz. En el Perú 
donde la p1·oducción científica es tan poco abundante, mere
cen señ.alarse estos esfuerzos q ne,. para honor de la Institución 
de que formó parte el. ilustre difunto, hau. sido acompañados 

, 
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P.ll el 1-iüiiO de ella por otroR libi'OS ta.n tnei'Íto•·ios como aquél y 
por nnH. abundant<~ proclncción de le<:cionef;, que encontraron 
•·elieve y 'vig-o•· ya, ~n la, pet·sua.RÍYH y anst;eJ·n. pal:-J.bt·a del anti
guo Catedriítico de Derecho Constitueional ó en la fiuicia y 
brillante dicci6n de tiuest1·o tratadiRta. d'"' Derecho Internacio
ual Público, ya en lrt:-; ~>rnditas y con vinCPilte:-; enseiianzas del 
profe>-=or de Dereeho Diplomático é Historil't de lo~=~ Tratados 6 
ya,-fillalmente, en el caluroso a.porte de di~ciplino.s científicas 
que le~ ha permitido desenvolver eon linea.tnientos enérgicoR los 
m:is importantes p1·ob!emas ecouémicos y socialP.~t al profes0r 
dP ese ra.mo . 

Pero h muer.te ha. qtwrido romper UIH1 existeneia tan 
vinculada. Á lc1s más leg·ítimas espectativas de la evolución 
ele ntJPst.ra. eult.ura y ya no qnedn, sinn rememora•·, con la. 
:-;inceridad que el.:encargo ÍllSpil·~l y que l~ solemnidad de 1":-te 
instant0 hace más inten:;;;a, la acci1Í11 vi,Y;ot·osa del malogrn.
do maestro en las esfl~l'a.s de la eiiR8iiHIIZ8. profesional. Débe
s:~ recorda•· l'!ll actuaeión ert la a.lltig·n,,,. E"'cuela Naval-que 
fne otro de los estR.blPcinliéntos qne eorl't~spondió á las crea
eioues del president·e de 1~72-.Y en la cuai dictó el curso de 
Del'echo Internacional, al mismo tiempo qne regentaba la en
l'leñanz::i. de Me<~ánica y Astronom1R, en el coleg·io ''2 de ~ -tayo" 
del Ca.llao. D0bc>s·~ aludí•·, también, ¡'i, sus fnn1!iones de ase-
1"01' en la Junta enc{ngada de rc•formar las Ordenanzas Nava
les .v á sus proyectos de Córligo_s Marítimo~ qne merecie•·on la 
aprobación del Gobiemo y que le spflalan como á uno de los 
má1=1 a.cti vos colaboradores de la legislaci6n marítima nacio_ 
n~:~l, P n el ú]timo cua1·to de sig"lo. 

Esa especialidad rlel doctor Aria.s en los estudios de Dere
cho Mat·ítiltlo, le per:nitió obt€net· un laudo imperecedc~ro. TDn 
el año de 1876, se pronnie\7 e un concul'SO en~•·e los aboga-dos 
del país solwe una de las cuestiones más interesantes de Dere
~~ho Internacional Marítimo: el doctor Arias que acababa ele 
publir.a•· An tr::ttado sobre la ma.teria, alcftnza, por unanimidad 
de YOtos de los jura.dos-:-quc~ lo fneron los representa.ntes de 
las más altas capacidades ciPntffica.s, esto es, de la UoiverRi
dad, dP. las Cortes Suprema. y Superio1·, del Colegio de Abog·a
dos y ele la prcmsa judicial-una m ·edalla de oro que le l.!alifica, 
así, df! emi.n(mte trah.ulista peruano. 

Sns Lecciones de Derecho Marítimo hau merecido entusiaA-

\ 
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· tas elogioo de profesores extranjeros, entr~ ot1·os, del publici~. 
ta italiano Giaccomo Macri, quiPn, en sn tratado de Derecho 
!Jtternacional, acoge las doctrinas de nuestw malogrado Deca .. 
TJO y declara. que :-;u obra resume con n)ucha exactit.ud loH de- · 
rechos de los E:.;tndos limítl'ofes al mar. Prescindiendo ile las 
opiniones ne Su~ COmpañeros de cJanstJ'O J' de SUS alnmnos, 
que podi'Ían intP-rpl'etarse como hijas del afectuoso interés que 
lPs iuspi1·6, es justo hacet· mención de un interesante juicio na
cional, ósea el del doctor clon nliguel Antonio rle la LamFt que 
aplaudió la, ohra del doctor A1·ias en un estudio publicado en 
"El Comercio" á pt·opósito de los comPnt.arios del doctot· M:a
cri . .Para destacat· m8s la pel'SOIJalidad científica del docto1· 
Arias, es indispensable, tamhiPn, hacet· recuerdo del discurso 
académico que prollmtei•) en ht A.pet~ura del año universitario 
de 1888, en el que !-:\e ocupa de la instrucción pública., preconi
zando ya el nuevo sentido de la ednca.cjón nacional que otros 
profesores hall aDI'JllU.dO despU~S COII SU paJab1·ay COn SU ejem
plo. Aquel discnrso, que produjo una honda impresi6n en el 
auditorio, e:o; uno de los memor~;~.bleR trabajos ·académicos de 
nuesüa Uni\'ersidad. 

El doctor Arias que con tanto fruto Girvió á su país en la 
en~eñanza, no escu,t.imó {)U coopl~ración en otras ~sferas; ya. co
mo soldado de la Reset·va eu el batall6n que comandara nues
tro ilnstl·e compañero y maestro el doctor Ramón H.ibeyro, ya 
como Ministro de Relaciones Exteriores el año 1889, probó 
tenet; voluntad y aliento para tr~baja'r en beneficio de la. pa
tria. Mas su actuación en política fue corta. y, orientado en 
el sentido de la benevolencia, tuvo la suerte de 110 crearse ene
migos en ese momento de su vida pública. Incorpor~do, luP-g:o, 
á la magistratura, prescindió, en adelante, d~ la política, divi
diendo su actividad entre la administración de justicia y el 
profesorado. 

•Así pasa la vida de este hombrE\ serena y fecunda, sin fl.a
quéza.s ni desalientos, consa.gt·ada al servicio del país en sus 
actividades más útiles y plausibles. 

He dicho. 
Por el Colegio de Abogados, el doctor Federico Erausquin 

habló en estos términos: 
Señores: 

Penoso deber cumple en este acto el Ilustre\!olegio de Abo-

/ . 
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ga.dos, al dar' la de'3pedida Á. su antiguo y dif>tinguid!; compa
ñer·o. el señor· doctor· Antenot· Arias, pero no para que el velo 
del olvido cubra, su tnmba, sino para recordar siempre, lo:;; 
importantes senricios que .le prestara. . 

Miembm de sn junta dirécti va. dnraute dos años consecu
tivos, prest6 en el seno d~ ella el va.Iio:'lo concur~o de su ta.len
to é ilustraci6n. 

Profesional distinguido, n.bandonó el br·illante campo que 
sus mél'itos le habíau señahl.do .en el foro, defendiendo la justi
cia y el der·echo, para ocupar· el asiento que la nación le con
fiar·t1 en el Tribunal Supet'ior. · 

Aun cuando la muerte, señol'es, no constituye un hecho 
anormal pa:ra el creyente, pne:; no es Rino el principio de la vi
!1a futura, no es posible acephtl'la con]¡¡,. fría. tranqnilida.d del 
1ilósob, lll{txime, cuando la existeucia que 1erulina es acreedo
ra ií la gratitud de su patrié'! . 

El doctor Arias, difundiendo Bn la. e<Í.tedr·a Universitaria, 
:-;us conocimientos científicos que lrga ií. la. po~teridad en su 
obra de Derecho Marítimo, ha pre~tado á la Nación excepcio
nal servicio, qne, unido á los mucho!:l Pll que abunda F=U larga 
ca1'ren1 pública, le dan derecho á. qne se le considere como uno 
de los hijos ilustres del Perú. 

Los que, corno el que habla, hemos sido tP-stigo~ de sus deR
Vfllos y hemos recibido sus en~eñan~as en la. c:Hedra, tenemos 
título bastante para jllí;garlo y pam qne no se dude.de la sin-
ceridad <ic nuestro juicio. ~ 

En el dintel de la etemida.d, de donde est.fln muy lejos' la 
vanidad y el convencionalismo humanos, el Ilustre Colegio de 
A bogados, deja eonstancia pública de la honda pena que ex
perimenta por la desaparición de su ilustre colega. 

Pa;r, en :su tumba . 

,.. ... 
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¿Es ó no conveniente el 
sist:eJna (}e Jnra(los en 
el JU'ocedimieuto cri. 
n1inal? 

TE~IS PARA OPTAR EL ORADO DE DOCTOR EN LA FACULTAD DE ,JtiRI:'PRUDENCB. · 

Señor Decano: 
f::'eñores Catedráticos: 

Señores: 
, Pl'oblema de trascendental importancia, dtl alto interés, e~ 
todo a.quel que de uu modo directo. ó indirecto, se refiere á la 
defensa y custodia. de los derechos del hombre en sociedad. 
A esta categoría pertenece el que queda planteado. en el epí
grafe de mi tesi~, y hacia su Roluci6n me debo encaminar, bus. 
cándola en los principios de la verdade1·a ciencia penal, .y en 
los consejos q.e la Sociología y de la Rist·oria. 

La evoluci6n es uua ley del uiverso, y ciertamente, la 
humanidad 110 se detiene en SllS prog•·esos. No bien la inte
ligencia del hombre ha Cl'eído h r.1.ber dicho ya la última pala
bra en determinada materia, cuando la experiencia y la críti
ca orig·inan nuevas dudas, de las que, á su vez, saldrán ideas . 
y perfeccionamientos nuevos. Esta verda(i general, encuentra 

' su comprobación real y efectiva, en todos y cada uno de los 
ramos del pensamiento humano. Las ciencias, las artes y la 
industria _abaudonan cada día sus métodos y sus ideales, para 
sustituirlos mejorando, y esa variabilidad prog .. esi va no ha 
d~:: encontrar su fin, mientras la.naturaleza del hombre Sf>a lo 

~.--... .. 

que es y lo que ha sido. . ~ 
El Derecho Penal no constituye por cierto, una excepciún: ; 

. de esta ley. Sabido es que él viéne realizando, desde hace me
dio siglo, el proceso evolutivo más notable de las cienciasjurí
dicas. 

Al impu·lso de las nuevas doctl'inas. positivas,. han caído 
por tierra las antiguas bases en que la ciencia penal .. se susten.- · 

,/. 
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· .. ·. 



• 

• 

. . 

598 REVISTA UNIVERSITARIA ' 

tab!l. El principio dt~ la respon~abilidad moral, minado en 
sus fundamentos filosóficos por l:i eterna é insoluble contro
versia en que los defen::;ores de la libertan y del determinismo 
se encuentran empeñados, no puede ya servir de base sólidc.. 
para construir sobre él el edificio grandioso del Derecho Penal. 
Discutido y negado el libre arbitrio, ha sido necesario bns~ar 
un nuevo fundamento al derecho social oe castiga.r al dt,lin
cuente, ha sido iudispensable fol'lnular nue\"OS sistema!; cuyas 
doctrinas se apoyen eo principios más positivos, más l'eal .es y 
evidentes. En tela de juicio el antiguo dogma de la ig-ualdad 
humana, el estudio del delincuente ha venido con la escuela 
positiva á ocupar el primer puesto en la,s investigaciones cien
tíficas del Derecho Peual, itwestigaciones que han llegado con 
Lombroso y otros especialistas, al extremo del m á::; exagerado 
análisis. 

Como conRecuencia, las diversas escuelas que hasta ha.ce 
poco se disputa,ba.u el campo en el orden de la repr·esi6n, han 
sido sucesiYament~ desalojadas de sus puestos y batidas en 
brecha, por el priucipio má,s práctico de la conservación y de
fensa de la Sociedad, que toma. como punto de partida, ·como 
medida justa y tangible de aquella, no el hecho interno y os
curo del mérito de las acciones del,hom hre, sino el rnás objeti
vo y claro de su temilidad re\'eladá~::~,Irnpedida la Sociedad, 
por deficiencia. d·e medios, dP entrar aJ f()ndo de la conciencia 
d'el individuo, para juzgar de su mayo~~ ó menor libertad, de 
su mayor ó menot· reRponsFlbilida.d, se .é.onvence hoy de que su 
misión debe limitarse á examina" Jos hééhos, los antecedentes, 
las tendencias y los inRtintos .del delincu~nte, para á preciar el 
peligro que le amenazn., y emplear los H·¡:Jcursos que para su 
defensa el Derecho le otorga.. No se busca ya la proporción 
entre la culpa y la pena, entre el pecad o y el castigo, la justicia 
penal ya no es, ewel concepto moderno, expiatoria sino pre
ventiva; su fin no está en el pasado, mira al porvenir; el crite
rio de la represión es en el día cvmpletamente subjetivo, del 
delincuente á la defensa, y uo o.bjetivo, como en la antigüe
dad, del delito á l:::t. pena. 

Si tal ha sido la tramformación que ha. experimentado el 
Derecho Penal en su parte sustantiva, es evidente que bajo su 
faz adjetiva debe habf.'r evolucionado también. Como dice 
Tarde, toda Patología nueva implica una .. nueva Terapéutica . 

• 
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En efecto, el pl'<.wedimiento criminal, como uno de los he
chos so<:i:1Íe::;, ha Reguido, paso á pa:;;o, la evolución de la so
ciedad , ruodificándose y transformándose cotJ las modificacio
nes y cambios de los Rentimi(;'utos y de las idf'fi.B, en el cm·so de 
la Histo1·ia. 

Sin dnda. el problema que el Derecho Procesal debe, resol
ver ha R~do Aiempre el mismo: bm;car al delincuente, y aplicar
le la penalidad reRpectiva; pero la manera de ll~>p;ar á eRe re
sultado, el procedimiento, nu es por cierto, ni debe ser en el día. 
~PmrjantP. (t aquel que se f:mplPara f>n· la aurora de la ciencia 
penal. Desde laR venganzas primitiva.s, y laR prurba s de Dios, 
hasta la aspirl'!ción contempnri\nea del juzgamiento .por peri
tos y expel'tos, se ha recoiTido una. varia.da esca.Ja de sistemas 
y m'~toclo~ . que guarda la. conformidad máR eBtrP.cha con las 
idea!-' y las Cl'eenci a s de las diverHas•épocas. 

En lo::; c-omieTJíiOR de la Edad MeJi¡:¡. cnallclo lc:~ humanidad, 
cegada por el fanatismo, veía por _tod fl.!-i partes, y hasta en los 
má.s insignificantR.s detallrs, la acci6n de la Providencia, no es 
extraño que á ella recurriera, en busca, de ju st.icia y de san
cifm. En esa. época medioeval, má.s valor tenía, para probar 
la culpabilidad de un presunto delincÚPrlte, el resultado fatal 
de un duelo, qne su misma. conf(~sión: aquel J·e¡H'f'S!?nta.ba un 
acto de divinidad juRticiera, y por tanto no sujeta á equivo
caciones ni errores, .Y ésta, un acto de la volunt.ad humana, y 
por lo mismo, imperfecto, como RU propia naturaleza. 

Más tarde, (:pa.udo lo ma1·avilloso va perdiendo su primi
tivo in:fiujo sobre la co·nciencia de.los hombres, las formas· di
vinal'! del p1·ocedimieilto criminal decaen también en su presti
gio, y lleg::m á desaparecer. 

Un unevo rég·imen, un nuevo sistema, SP. preconizA. enton
ces: el sistema inqnisitorial .de la fuerza. "Ese tiempo de ra
" cioualismo Recq .Y duro, tenía Hl especial s.uperstición, la su· 
"perstición de la fg-erza.; y es por la fllerza, que' se pretet1dió 
"dr.:-;cubl'ir 1ft verdad: por la. fnerza del silogismo d~ eF.:cuela 
" en Teología, pÓr .. la fuerza de la tortura en la justicia cri-
" minal." •· 

Sistema este, más positivo y racional que el que le ha.bía 
antecedido, encuént1·a su razón de ser en la misma naturaleza. 
humana, eu la f.uerzá df'l dolor, para arrancar de un · criminal 
la confesión de su delito, desde que la resistencia sicológica de · 
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la voluntad más pertinaz, se debilita bajo la accwn del tor
mento, .Y todo. poder Re aniquila bajo su acción depresiva. Pe-· 
ro si esto es cierto, también lo es que el sistema es bárbaro y 
cruel: puede aplicarse el tormento á pe1·sonas inocentes, que 
no teniendo nada que ocultar ó confesar, se vean precisadas á 
reconocerse criminales, para librarse de él. 

Con todo, el sistema inquisitorial invadió la Europn.. Na
cido en el siglo XII, en la Italia, del antiguo Derecho Homa
uo, se propagó muy pt·onto por casi todos los países civiliza
doE:, dominando sin l'ival, hasta fines del siglo XVIII. Ni la 
misma Inglaterra, que desde la supresión de las Ordalías por 
el Concilio de Letrán, en 1215, instituyó el Jurado, se vio li
bre del régimen inquisitorial de la tortura. Bajo Eduardo I, 
él primó también en ese gran país de todas las libertades. 

Al fin, la humanidad se cansa también de este sistema, y 
así como en el siglo XII ha.bía. a bandonad'o las pruebas de 
Dios, por la transformación de los ser1timientos'y de las ideas, 
abandona en el XVIII ,el régimen inquisitorial que, despref'ti
giado por completo, no podía sostenerse contra los avances y 
progresos de la filosofía de la épor:a. Las ideas de li_bertad y 
de respeto por los derechos del hombre, que produjeron la me
morable Revolución Francesa, cunclían entonces por los diver
sos Esta.dos de Europa, y mg.l podían avenb·se.con un sistema 
de procedimiento crirninal, bárbaro y opl·esor. · 

Triunfante P.) individualismo, que se encarnaba en la Filo
sofía Enciclopedista, y pr·oclamada como lo más alto y subli
me la sobera11ía.popular, nada niás natural entonces, que en
car·gar tambiéu al pueblo la calificaciót1 de los·'delitos . Dadas 
las especiales condiqionfl':i que á él se le atribuían, por derecho 
propio, debía corresponderle el del:lempeño de tan deli~ada mi
sión, pues, así como en los tiempos primitivos habría sido 
considerado blasfemo el que se hubiera atrevidcf á poner en 
duda la veracidad y . justicia de los juicios de Dios, de igual 
modÓ, en el siglo XVIII, nada podía haber de más elevado y 
santo qne un faJlo enü~ido {!>oi· la concieücia del pueblo á quien 
se endiosaba y engrP.ía. Tal es el origen de la generalización 

'f del jurado como institución de procedimiento criminal. 
El Jurado, que en Inglatei-ra hacía siglos venía funcioD.an

do, se presenta. así para los filósofos y penalistas como el ideal 
más elevado de la justicia penal, Y, cou ra.pidez vertiginosa se 
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propaga por los demás ~stados de Europa. No ~e repara. en 
ese momento en los defector;; que pudiet·a tenHT' la instituci<m, 
ni tampoco en la divei'sidad de caractere::¡ que separan á la . 
razll auglo-sajona de la ra~a latina, y quo pudieran hacer inÍ
practicable en ésta lo gne en aquella diera maguíficos resulta.
dos . Sólo se tiene P.n cuenta. que el .Jurado ·reprP-seuta un in
ménso progreso sobre el si~:t.f'ma. anterior de la tortut·a, y con 
este título, es universalmente acept::tuo. Y fue talla satisf<:Lc
ción qu~> experimentó la huntanidad al descnbrit· uu nuevo 
régimen de procedimiento penal, quE-! para s.iempra la librara 
del antiguo sistema, q ne ha:'ita eldía vi ve ena.momdH de él, y 
no Se re!'iUelvP á abandoua.rlo f.t pesa,r. de habedo ya COlldeua
do la eieneia: En vano pt·edican contra el Jurado los nuevos 
maestros del Dereelio Penal; en vano la Estadística acusa su 
impotencia pa.ra detener el empuje de la crimina.Jidad crecien
te; sus raíees son muy hondas, .Y para at't'c1ncarlas de la con
ciencia de los pueblos, será, preciso qne trascurran alguuos 
años todavía. 

Obsecionados aún r-;ns partidtt.rios pot· las inju~tas conde
nas que, bajo,el rég-imeu iuquisitoria.l de la tortura, llenaron 
de inocentes· las cárceles y presidius, contemplan el pi'Oblerna 
de la jurisdicción criminal .con ct'iterio unilater:al y apasiona
dL). Como todo régimen de reacci(m, el J ut·ado cae en el extre
mo opuesto al del sistema que le había antecedido, y del rigo
rismo inquiaitol'ial se pasa á la benignidad más extremada. 
Con las prueb~s de Dios .Y la t.ortunt, la Sociedad corría el
riesgo de ver á sus miembros i nj usta~neute martirizados y 
hasta injustamente condenados; con el régi:nen del .Jurado, 
corre el peligro de conservar en su seno, en libertad é impunes, 
á seres cllyas tendencias y acciones aconsf'jan ponerlos f'Íl la 
impor-;ibilidad de menoscuba1; los der·echos é intereses dA loB de. 
más asociados. · · 

De allí la reacción que, en nuestt·o~ días se levanta en con
tra del Jurado. 

La ley del ritmo, la acción y reacción que presiue el desen
volvimieuto lle lós hechos sociales, es principio universal é iu. 
variable. Todas las conquistas de la civilización, todoR los 
progresos que la humanidad ha alcauzado, se };tan realizado 
siempre bajo el influjo de esa ley de oscilación. !'!;l. movimiento 
del progr·eso es miJvimiento ondula.torio; la ti·ayectol'Ía de sa 
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línea ha marcado en todo tiempo Pl c01·si y recorsi, que con 
tanto acierto, señalara Vico como l,e.Y iueludible de la His
tot·ia. 

Siguiendo esta ley, la idea nueva que se oponP- á otr}l8 
ideas, el prineipio que contmdice otros prinripios, la im;titn
ción social ó política que viene á dérribar ott·as institndones, 
jamás se detienen ó establecen en el límite justo deter·ru!r~a.do 
por la ciencia. Siempre la rf"acción vá más allá; siempre el 
sentimiento que auima á la razón. que da. calor y movimiento 
á las ideas, apasiona el raciocinio atTastrándolo hacia la exa
geración, que determinará á su vez, el nuevo regreso del hom
bre á las ideas ó instituciones combatidas, para resucitarlas 
reformadas. 

La jurisdicción criminal, como. hecho social é hil'ltórico, l~a 
evolucionado también conforme á eRte principio universal. De 
la crueldad del tormente> pasa :11a. benignidad del jurado, y 
esta despierta las prot•'Rtas que cont1·a la institución formu
lan los partiilafios de la nueva escuela italiana, cuyas exage
radas doctrinas confirman una vPz má3 la ley de reacci6n. 

·En el orden de la evolución, ha pasado pues ya la época 
del Jurado, y aunque en la. práctica, él prevalece todavía, la 
ciencia puede, con fundamento, predecir su pronta desapari- · 
ción. 

Por fortuna en el Perú no ha logrado implantarse sino pa. 
ralos delitos de impt·enta, y es de esperar que las dific1,1ltades 
que en este orden se han. pr·esentado para su funcionamiento, 
impidan que él se adopt-A en lo futuro para los demás delitos. 
Sinembargo, como él cuenta entre nosotros con defensores en
tusiastas, que lo vedan con agrado formar ¡lari'e del procedi
mieni o penal, no obstante la campaña q ne se le hace actual
mente en todos los países que han utilizado Rus servicios y 
prácticamente apl'eciado ::;ns ventajas é inconvenientes, es ne
cesario hacer de él un ligero análisis, estudiando su cará,cter y 
sus hechos queJa Historia presenta, para ver si él puede ar
monizarse con la naturaleza y fines del juicio criminal, y si él 
podría ser implantado ~n el Perú. 

Ante todo, ¿qué es el Jurado? Es la. for:na de procedimien
to penal en la que Ja calificación del delito 'se efectúa por per
sonas ajenas á la jurisdicción criminal, sacadas por suerte de 
una lista formada cada cierto tiempo . 

• . . 
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El principio que informa la esencia del Jnrado y que ha de
ter·minacio su existencia., es este: no hay nadie más apto pa.ra, 
juzgar de la crimina.lidacl ó inocencia de Úna a.eción, que lfl 
(~oncien<"ia de la sociedad donde ella se realiza; y como l.as per-
1-'0nas que encarnA.n esa cnnciPncia social se encuP.nt1·a reparti
das en tonas las clases y to<if.ts las p1·ofesiones, es preciso sa
Carlas de entre ella.s por me'lio de la suerte, para fo1·mar los 
tribunales d~~l crimen que se llaman jurados. 

Ahora bien, ¿qué cualidades tiene, qué veutaJas ofrece esta 
institución para el ejercicio de la justicia penal? En qué razo
ues se c.t.poyau los partidario;; del Jurado, para sostener su su-' 
pe1:ior·idaci sobre los juectR y tl'ibun~les pEH'IUanentes'? 

Se ad ncen los signierltes argumentos: 
l.Q El delito es un hechn ~ocia!; .en su r·ealización intet·vie· 

nen divet·sos factores, entre ellos la misma socieda.d con sus 
err<)l'es é injusticia.s; de allí q lle sn ealificaci6n no deh¡:¡. esta1· , 
encenafl~ en los té.I·minoR eBtn~chos d~> la ley; ella dependerá · 
del critei'Ío social, vHria.ble por· naturalP.za; y ¿quién más apro
piado para interpretar con <>xactitud <>;;e ct·iterio qne el Jura
do, en cuya formación intervienen in<;Ji\rirluos de las diversas 
clases que constituyen In. sociedad? 

2. 0 El Jurarlo por su n :'l .. tural~ul., por la mane1·a como se 
forma, por su orgauización, e!') completamente libre en el mo· 
mento de emiti1· su fallo. Sus miembros no van á Jlena.r la mi
sión que la sociedad le!:> encomienda, imbuidos en prejuicios de 
escuela, no prnfesa.n teorías que atando su pensamiento los li
guen en sus decisioneE, ni tampoco anteriores Renten'cias me· 
nosca ban su albedrío. Ellos realizan su com<~tido con entera 
independencia, y al realizarlo, sus actos sóln tienen un motivo 
de determinación, el inflnjo bené~co, que los convie1·teen intér·
pn~tes fieles de la concienc.ia justiciera de la sociedad que, por 
su intermedio, se manifiesta realizando la augusta misión de 
conserYAción y defen~a rle los de1·echos de todos. y cada uno de 
los miembros que lR forman. 

3.0 EI.Jurado no es insensible. como losjueces y tribuna
les permanentes. · Con él no hay lugar p:u·a esos jueces J'Utina.
rios, que apegados á lAs tradiciones de la ley ,y empedel'llidos 
por las frecuentes condenas miran indiferentes el dolot· y el su
frimiento, y tienen en p0co la Tid:t y libertad de un inocente. 
Como las personas que forman el Jurado son en cada. juicio di. 
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versas, con él no existe ni puede existir el peligro de esa insen-. 
sihilidad é indiferentismo. 

4 · ~ He aquí, en,síntesis, la argumenta.ci6n con que en el día se 
sostiene el.Jurado. Veámos si ella tiene un fundamento sóli<'lo 
y raciona 1. . . - --=~ 

Argumen1;o 1 9 De qne el delito sea un hecho soci::~l N-! po- · 
sible saca¡· como consecuencia que el .Jura.do sea la instit nci6n 
má.s conveniente para. calificarlo y jnr.garlo? De que pnt~clH.con
siderar~=;?. el Jurado como intérprf'te de la conciencia social, 
puede deducirse que es el tribunal más ap1·opiado para juzgar 

, ~ilos delincuentes? ., 
Para ·responder á estas preguntas p1·ecisa ante todo averi-• guar qué se entiende por concien~ia social y cómo se manifies-

ta ella, puPIJ, de la intt"rpr~tación que se dé á estas palabras 
dependerá el que el Jurado, tal como está hoy establecido, 
pueda ó no sersu exp1·esión. 

La sociedad no es como el inclividuo un sér concreto y de
terminado, es la resultante abstracta de la reunión en un todo 
orgúniro, de las diverFJas ciaRes é instituciones sociales, de los 
distintos elementos que unidos colaboran á la l'ealizaCión del 
:fin común. 

Dentro de este concepto, ¿cuál es la conciencia social'? ¿Cuál 
es la conci-encia de ese sér resultant.e de todos los demás? J<Js ln. 
conciencia media de t(Jdos los ciudadanos del estado; es )a 
conciencia de la mayoría; es la conciencia de la clase culta é 
ilustrada. 

En el primero y el segundo casq i1.-&da significa que el Jura
do 'sea.la expresi6n de la conciencia social, para va.lorizar su 
bondad como inst.itución de procedimiento c1·iminal. Aún más, 
si el Jurado es la expresión de la conciencia. social, él debe ser 
condenarlo como incompetente para calificar y juzga.r los deli-
tos. · 

En efecto, ¿quiénes fo1·man la mayoría en todas las socie
dades? No sou por cierto las pe1·sonas cultas, las P'Hsonas que 
por sus estudios y especial p1·eparación, puPdan con capaci
dad Sllficiente a.preciar la bondad ó maldad de las acciones del 
hombre, valorizando con acierto la temibilidad del df>lin
cuente. 

En la ántigi:ieda.d, cuando el estudio del df>lincuente no 
constituía aún parte esencial del proceso, cuando el juicio qri-

' . 

.... ~ . l 



¿ES O NO CONVENITJNTE EL ,','ISTEl'viA DE jURADOS? 605 

minn l se concretaba 6 comprobar el dPlito y detet'minn.t·la. pe-
1 . 

_ t~ A. entonces pudo ser tPI1ida P.n poco la competencia de los 
jueces, enton~es plldo ser explicable la misión del · .Jurado. r'e
ro, desde que la Escuela Antropológ;ica h11. puesto de relieve 
éon su~ interesante¡;; estndios, la impo1·tancia que ím cada jui· 
cío particular tiene el examen rninucioso ~·detallado de losan-

~ tecedentP.s y c:nacteres del cri mi 11 a 1 q ne se ju zg·a, des(} e que, 
conformf:' á los dictados de la ciencia , cRda pt·oceso criminal 
envuelve la resolución de nn arduo problema de Sicología, 
soRtenér la capacirlad del JurRdo, como expresión ele la con
ciencia media. de la sociedad, para Jlenat· er-as funciones, es 
verdaderamente puel'il. No basta se1· un hombre de bien y te
nes sentidD común para calificar nn delito, como uo bastan 
es~s mismas condiciones J.HH'a ha<'er un diagnóstico · en medi-

' . . 

cina. con probabilidades de Rdet·to. · 
· La ciencia del rlP.Iito es Slllmnnente cumplida, y compren· 

diéndolo a:::í, lo¡;; g-randes penalistas abogan hoy, con unifot·
midad notable, para que se hag·a de ella una. cieneia aparte y 
separada, de torla.s las demás, con e~;turlioH propios y espPcial 
preparación . Ni siquiera SP. concibe .va la reunión en una mis
ma. persona de la·s funcionel'l inherentes á la juri!"dicción crimi· 
nal y á lajurisdicci<ín CÍ\7 il, pueR, Jos conocimientos que pue
den bastar para decidir con éxito una cuestión de clerecho ci
vil, no c-;on suftcient.es para fallar con igual acierto en un jui 
cio penal. El desempeño de un juzgado 'del crimen requie1·e 
muy especiales clotes, partlculares conocimientos, y una gran · 
práctica preparatoria, COsas todas que no. pueden ad :}Uirirt:e 
con las enseñanzas de ninguna otra profesión. 

Y si esto es ~sí, ¿cómo pretender que Rea el Jul'ado, como 
encarnación de la conciencia media ó de la mayol'Ía, y por lo 
tanto, de la conciencia dP. personas ignorantes en Derecho Cri
minal, en Medicina legal, en Antropología, etc., quien decida 
sobre la delictuosida.d ó inocencia de los hechos qoe se dAnun
cian y deben R~r juzgados? ¿Cómo pretAnder que esa conciencia 
ignorante, debidamente aprecie y valorice las tendencias é ins
tintos de los criminales, ias influencias de la raza y del medio 1 
las leyes de la educación y la herencia, en nna palabra, t.odas 
y eada una de las diferentes circunstancias que rodeHn al de
lito y delincuente? 

Cabe decir en este lugar con un notable escritor: "La me-

• 
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jor pruPba que por.lrÍ<l, da.J'Se dP. ]a, ineptitud de Jos JII!'[VJvS ra 
obtendda.mos, obligándolos á motivar stts fRllo~". Entonces 
' ' eríarnos cuán {1, cieg·a.R He l'(lpart·e lajnstícía. en materia Cl'imi
naJ, ." cómo la misión t::m • dPlicada de clefeuder á la fiociedad 
contra. sus más terribles agTtJsore~. ~e- encuentra. en manos dd 
todo · inexpertas . 

Poniéndonos aho1·a en el snpnPsto de quf> el Jurado fuera 
Ja expresión dP la co·nciHucia social snpel'ÍOI', de la concieucia 
de la clase ilustrada y f;U]ta; podrá basta.rle este 1-ítulo para 
se1· consideJ"arla. como :iustituci6n adecua<la Pn el pro<:edimien
to criminal? Las mi8mflS razones qne determinan su incolllpe
t.P.ueia enando se le considera como expreHión de la concieucitt 
mPdiá (¡ el~~ la. mayoría de la. sociedad, la motivan también eu 
Pst.e ca8o. Si conforme á lo (]lle m(t:-; adelante se ha dicho, . la 
•·iencia del n(~ l'P.Cbo Crinrilla,] exige eu los distl"ibnidor·es de la 
jn~tiria especial prepa t·ación, no podrá }.a rn lÍ:-3 estim;-lr."e ~ufi
ciellt.e, como supletoi ·i~l ele elln, la <:nltnra. éilu~tra.ción general. 

En resumen, ellleeho de considt•J'Rl' ni .Juradr. como expre
si6n de la conciencia sociRl, lejo . .;; dé dal'le u1r título qi1r lo acre
dite ante la ciencia COIII.O iustitueiún r.lfJI'Opiadi:l. para ejercer la 
jurisdicción cl'iminal, suministnt un poderoso arg-un1ento en 
r.ontra ele sn subsistenc!ia , desde qne, eomo Re ha demostra.
do, e8a. concit-~ ncia es del t.odo inapa,rente para desempeñar las 
fnnriones del pi'Ocedirnieuto pt•nai 

Argumento 2 9 -0tra de las razones con que se sosti1m<> el 
.J mado, (lS {a de su m ayot·líbertad é independe11ci.a que los tri
bunHlP.S pPrnuwenteR. 

Esta asP.veraci(,n es completamente infundada; ella se ha
lla en fthiert<l oposieión con Jos datos que-! ~urninist1·a la histo
ria del Jur·ado, en cuyas páginas ahund<w la~'~ absoluciones in
debida.R, que la eloc!!enci~t de expertos abogadoR a.rraucara en 
todo tiempo de RUS miembr0s compasivos. Basta reparar un 
solo instante eon espíritu imparcial , en los iudividnos que de 
or·dinal'io forman el Jura do. pa1·a com·encerse de que es impo
sible conseguir en él la independencia y libertad qne requierE 
la administración de la justicia peual. 

Lol'l miembros del .Ju¡·ado, com0 hombres qne son, y come 
hombres en su mayor parte ip-norantel3 de los cornplicadísi
mos problemas de la cieucia·penal, no llegan á comprender la 

·enorme tt·ascendencia de sus actos, ni pueden hacerse cargo 

• . . ' : . 

- - ~ ~~ .:. 
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del daño inrnen:;o que á la sociedad ocasionau, no condenan 
(lo á aquellos que por su~ instintos·y sus acto~, constituyen 
un peligro y una. amenaza constante. ~Por el cnut.rario, a.pre
eian, ,v aprecian dP.masiado, los rna les y perjuicios que á Ja fa
milia del reo pned<m ¡::obrevenir con su condena.: ~?i son padt·es, 
~e duPlen <le los criminales que en igual condición, t,endrán, 
para sufl'ir la pena., que abandonar á, sus hijoR; si son hijos de 
familia, la. presenciH. de una mach-e en la miseria eonmoverá 
sus sentimientos filiales, y ::;u fallo resultará, sin duela, lo más 
benigno que posible sea. Entre defender á la sociedad, ser 
abstract.o é int!lngible, de delitoH futuros y probablf's, y oca
siona¡· á lllla familia un mal certfn·o é inmediato, su co¡·~zón, 
poco experimentado,· !JO vacila, ·'T el sentimiento viene de ese 
modo á incliua.r la. ha.la11za de la represión social. 

No es, pues, solr~mente, la. Historia la que coude!:a al J·u
l'ado, la Sicología del hombre lo rep1·ueba igualménte. Ser·ía. 
preciso descouoc~r por completo el influjo que Jos sentimien
tos y las emociones 1'ienen Robre la voluntad y el raciocinio, 
para poner en duda la incompPtencia. ele la g·eneralidad de los 
hombres (!11 r11at~l"ia de procesos c1·iminale~. Es verdad que 
los jueet>~>de profesi6n son también como las demás personas, 
susceptibles de sen1 imientos compa~i vos en favor de los delin
cuentes; pP.ro también eR evidente, que mucho mayores son las 
probabilidades de eucontrn.r serenidad é independencia, en los 
que diarialllente tiellen que presenciar escenas doloro~as, que 
en aquellos que quizá.s las presencian sólo una vez en su vida~ 

Este defecto de excesiva. benevolencia que caracte1·iza el 
Jurado, y que lo h.ace impotente para luchar contra el desa
rrollo del crimen, se acentúa aún más. haciéndose más peli
groso todavía, cuando se trata de los delitos peculiares á un 
país 6 á una época cualquiera. La Estadística. así lo ha com
probado. En lo13 lugares de Italia, dice Garofalo, donde son 
más frecuentes los homicidios y heridas de arma blanca, está 
probado que casualmente f>S con esos delitos con loF> que tiene 
el Jurado más beniguidHd; lo mismo pasa en aquellos lugares 
donde Ja rapiña y el robo prevalecen. Siempre el Jnrado en
cuentra ma.yor número de excusas, de causas atenuantes de 
responsabilidad, para. los atentados que por su constante re
petición le chocaD menos, á los que puede decirse que ya. se ha 
acostumbrado. Los hombres que presencian diariamente la 
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reali7.at:ión de unos mismos act·os, llegan á con~idt>rt~rlos rw.
turale~, 110 llaman su ateneión, y por eousiguiente, no ¡me
dell juzgar· (1 sus H utorf.!s corno seres peligrosos y merecedore~ 
de una repn~sió.u ~e vera. Lo q ne just.ame11te eu vuelve pe-Ha el 
hombre de I(Íencia, pn.rf~ el qu1~ conoc~e los problema¡;; de la. pe
ualidad, mayor peligro, e~ con~ider·ado por el vul~o como lo 
rnás uilsculpabh!, como lo meJJO::> dig·no de toma.rse en seria 
con~ideraeión. 

Bajo e:-;te a,.;pecto, también lu Sieología conduce al miHm() 
resultado qne la lógica de los ·uúmÚo:-;. ¿Cómo querer, en efec
to, qne u11 individuo que diariam~HJte oye hablar de la realiza· 
cióu de 1111 mismo delito, experimente siernpre aniie él igual Íll

diguacióu? Lo lógico PH, por el contrario, que se connatura. 
liee eou él, que lo considc•re como co~-;a. corTient~. y di-::;culpP. 
por lo tanto con facilidad á aquello:-; qut> lo- n!u.lizan. 

E:,; verdad que ta111bién los magistrado::; permaneutes pue
den sufrir· esta in:ftueucia, pero en ellos se halla, ó debe haJl¡:¡.r
Re al menos, cot!tranestada ¡:.or los (~l>l;oeimieutos de Sicolo
gía y Sociología crirnipal, por. el hítbito de juzga¡· que les per. 
mite independizarse en partt~, dl~ hu; inftut>ncias sociales; por el 
temor· de la respousabilidad, que lo~ obliga. á meJitat· ~ien1¡n·e 
los fallo:-; á. qm: su uomlH'E' va uuido. 

El magistrado que absuelve ó que coJJdena, moth·a su sen. 
te11da y al motinll'la, deja li~·;acJa. á ella. su reputación y fa. 
IIJU. No le es indiferente el acertar ó el ernn:, porque el éxito 
de su pr ·ofe~i ju depeudP. ele la bondad de sus fallos. · 

En ca111bio, las ~euteuda~ de los jurados s·on anóuimas, 
nadie da. la razón de su voto, la respou::;abilidad se divide, y 
al dividir1:'e desaparPce por eomplcto. 

¿Cuúl e::; entouces la sanción que ast'gnt·H Hl recto proceder 
de hmjurados? ¿Quién puede tomarle:::; cuenta por· una abso
lución ó una coudf'na indebidas? ·Absolutamente nadie. Tan. 
tola Sociedad que acusa, ~orno P.l reo que se

1 
defiende, se en. 

cnentl'an ú merced de su voluntad ca.pl'ichosa. Que le impor
ta t"'.l ingeniero ó propietario que C011oce eu un juicio de homi
cidio, votar á fa.,7 or del criminal por rueg·os de uua madre ó 
de una hel'lnana,· cuando sabe que todoR han da ignorar su 
acciClll, que nadie le pedirá euenta de ella? 

Demue~tra ciel'ta.mente demasiada ingenllidad abrigar tal 
confianza en la rectitnd mol'al de las personas. Son muy pu· 

1 . 
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cos los ho~ll bres c'le ccHrciencia tan pnra., que sin Ranci6n algn-
na material 11i mm·al, procedan siempre hom·a.damPnte; y por ,___ 
eso no es explieable, en el terreno práctico y científico, 1a. fe 
que á algnuos puedt~n in~pir·ar los fallo~ (le los jurA.clos. 

Argumet11"o 39 Los jm.·ados no miran en poco, como Jo¡.; 
juP.~es y tribunales permanentes la vida y libertad de los a.cu-

d ,;.....:¡.! •• sa os. · .,, 
E!='.te es sin duda, el argumento que con más frecuencia, F>e 

a.duce.para defender el Jurado; él es también el qnem:ísse 
ha prestado, en ~-otlo tiempo, á Ja. oratorin. patétiea de sus. 
sost~nedores. Se ha querido pr(~sentar á los jueces y tr·ibuna
les permanentP.s como los euemigos nl<1s f>ncarnizados de los ' 
reos, como part~> inteh>sada. sielllpre eu llegar de todos modos 
ú la condena de los ac:u::;ados. Y por qué? Porque. He¡:!:.ÚR- ~l 
concep1io social, Re dice, el juez que má11 cond€nas pronun~i;i."" 
da muestras de mayot· actividad, mayores dotes qne los de
mf•s para el d~sPmpeño de ~u cargo, haciéudose acr·eedor por 
Jo tanto á la esti'n1ación del público y á las recompensas de 
sus limperiores. En estP. terreno, se ba Jlegado á sostener co
mo uno ele los pt·incipales drfectos de Jos ' jueces per·manen
tes, la insen:sibilidad en el momento de fallar que produce en 
ellos el bH hito originado P9'' las ft·ecuentes condeBas. 

Algo df> ciPrto se enciel'ra en la argumetltación anterior. 
Es verdad que la historia del pi·ocedimiento criminal puede 
presentar algunos casos en los que el deseo de notoriedad, la ~ 
ambición de distinguirse. hR,ya influido en el ánimo dP. los 
jueces, opacando su razón hasta el extremo de llevarlos á la 
construcción de imaginarios procesos desprovistos de toda 
realidad; pf~1·o, de estos hechos cuya realización es por su mis-
ma. natura.Ieza de repf>t.ición muy difícil, de este inconveniente 
que no puede presentarse sino r;n1y de t~rde en tarde, dentro 
del funcionamiento reg·ular del régimen de tribunales perma-
nentes, no puede sacarse como conseeuencia, que debe prevale-
cer sobre él el siRtema de Jnr·ados Para.llf>gar á este fin sería 
preciso demost1·ar que todas las desventajas del Jurado no 
equivalen al peligro que hemos reconocido Hn los juece¡:; per
mar¡eÍ1tes, y esta demostración es imposible hacerla. 

En efecto, .¿Cuál es peligro mayor para la sociedad y el in
dividuo: que po1· exce!='.o de celo un juez, cuyos actos deben ser 
'revisados, llegue en un caso rarísimo á condenar á un inocP.n-

•· 
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te. ó qtw pot· ignorancia 6 compasión absuelva PI jurado ñ crj
Jitinalf>s peligTOfiOH, cuya liherta<l es una amenaz<'l. constante 
para. los derechos de la sociedad y de cada. uno de sus nüem
lnos? H~1-y más, con el Jurado no séJio pelig1·an los dereehoH 
d<~ la, sociedacl, también resultan l'l.acrHirados con ello~ los d~ 
los rnismol'l. acusn.flo!':, cuya inoceucia (,culpabilidad SI~ ju~>ga 

eniTt1 uHtnOfl inexpertas al aza1· ó íí. la suerte. Los jurados no 
~on 1nsen¡;ibles como los ju1~ces permauentP.s; .pero en •!ambio, 
el sentimiento. podei'OSO de la simpatía dirige sus acciones con 
mé,w~abo P,jidente de la justicia y de la ley. Como afirma 
1'ard~), la falfj:.· de sensibilidad eu loF> di~pensadores de la¡;jus
tir:i<L :·wciaJlejos de constituir Ull defecto, ~:>il:l;nifil!c.t unn. cuali
dad sin la. que es imposible di!Sempeñn.r á concienCia e:,;a eleva-
1la. rni,;i6n; tacharla como defecto de Jm;juecN; permanentes, es 
lo mii'itnO que ceusm·at· en el cirujano 1~-t carHIICia de nf>rvios en 
el momento de ef&.ctuoe una operacic'm delica.da. El verdadero 
peligro se encuentz·a casualmente en elll-l,do opu~~to, en fallar 
con el sentimie.nto y no con la razón, y de este peligTo no po
drá el jlll'ado excusarse j'amás. 

No es necesario conocer la. historia de la institución con el 
sinnúmero de absoluciones inJebirlas C)Ue en ellas se registran, 
para convencei'se d(~ que es imposible conseguir dentro del sil'~ 
te111a l!i tranquilidad é iudependenciaque la. aJmioistracióu dP 
la ju.S1-'i'6'1a penal' reqnie·1:e; b<=tHta couorer la m?i.nera· cómo se ---. 

, .. ¡ . . .. 

forman )OF. jurados, y ojaz·se en la calidad de l;-t:=; pt>l'SOnas que 
de ordinario loR conshtuyM, para rechazar la in~titución sin 
mi:ÍR consic1et·ación ni examen. 

El Jnra.do, conr:;tituido conforme a.l ideal de sus sostenedo
res, viene ú ser la resultant~ . híbrida de la fusión en un todo 
homop;éneo, pot·la ignorancia común de las funciones que de
be desempeñHr, de lus individuos de. más heterogéneas condi~ 
cione:';. Ahí se encuelltl'au reunidos y con idéntico fin y pre
rrogativas iguales, el médico y el jomalel'o, el agriculto1· y el 
abo~ctc1o, el propiP.tario y ~~1 obrero, todos quizás muy apto::; 
en sus respectivaR p·rofesiones, pero todos igualmente á ciegas 
de la misión que, como iueces del crimen, son llamados á 
llenar. · 

_ Si esto es así, ¿á dónde buscar la fnerza de f>Xistencia que 
sostiene (31 Jurado? ¿Dónde encontt'<tL' la causa ·t]el afecto que 
le pr0fesan todavía algunos penalistas) ·será tal vez, que co~ 
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mo reflojo de la RObPrn.nía popular, cu<>nta con las simpn.tíns 
de las alm;lS soiíadorl'ls que si~nen c•·eyflndo en la infalibiliund 
dfl Ja conciPncia socia.l'? 6 será quizá, que la humanidad no 
quiere deE:hacerse de una institución que supo libertarla del 
régimen atroz de la tortu.ra? rrarde, con el pmiundo sentido 
sociológico que lo domina., busca la razón de ser adual del 
Jurado, examina los motivos que pueden tener sus partida
rios pa1·a apoyarlo y sostene•·lo, no obstante sus innumerables 
defec;tos, y concluye por ao r·mar que la 1ínica explicaP-ión de 
este fen(>meuo se eucuent•·a, en la dificulta.d de ¡.;usti tui1· eu, el 
día el Jurado con otra instituci6n que llene n~ejor su coine-

. tido. · · ~ 

E~-;tn P.8 evidentemente, la sola explicación plausible, la, 
única t·::~.zón que puede ju:;:;tificar el empeño tenaz con que por 
algunos se so~ tiene el Jurado. • ' 

En efecw, ¿con qné o1Ta, instituci6n podría sustittlírsele Hn 
la actualidad? Si condenamos al ]ut·ado por incompetencia, 
¿fln d0nde buscar 8, la.s pet·sonas aparentes para desempeñar 
las delicada¡;; funciones de la justicia penal? 

E11 el día es muy difícil encontrarlas; la supresión del J~rc.t
do no puede ser la obra de un momento. Si como más ade• 
]ante llP.mos sostenido, ~on indi~pPnsables conocimil:'ntos espe
cia.les muy profundos de Sicología, Hociología., Antropología, 
etc. y muy particnla1·es dotes para llegar á ~er un n~rdadero 
Juez, que ofre.zca g·arantías á la sociedad y á. los acusados, es 
claro que el Jm·ado no podrá abolirse sino cúancio exista ya 
formado un personal capaz de sq.stituirlo con ventaja real y 
positiva. 

No vale la pena cambiar tona la organización del proce
dimiento pena.l para sustituir unos jueces con otros de compe
tencia dudosa. Ta! suc~>dería, por ejemplo, si se acumulara 
en los jueces de derecho civil las atribucloues penales, pues, 
aunque ellos se encuentren en materia de competencia, po•· en
cima de la mayor parte de los individuos que de ordinario for
maH los Jurados, distan mueho, con todo, de poseer la prepa
ración suficiflnte en materia.de estudios cl'imiuales. 

Son de índole muy distinta las labores del llamado por la 
ley á decidir las contiepdas de intereses privados en derflcho 
civil, á las que debe llenar la persona designada para adminis
trar la justicia pena!· La labor del primero es por su natma-

-
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]Pza objetÍ\'rt. se .collcreta, al hecho y á las pr<>scripciones tPr- . 
minantes c~e lA ley .. La del K<'g'UJ~do es •ná~ amplia,, no se limi
ta al hecho sin¡ pie de la a1~ci6n delictuosa, ni de!)e r.ener· Pll 111 
lP..Y confines muy estl'echo~. El análil'ii~ subjetivo de las cuali
dr~ries y antece,·Jen~es del reo, qne ernj1rtte1·ia crililin<'l.l e.- hoy 
t.al VP7., la pa1·te más intc~resAnte dc~l l"H'Or!eso. 110 tien~~ eabida 
en loA jnicios Ci\·iles, cuyas sentencias deben S!lr independientes 
de lof'! Y.n~tintos, caracteres y con<licionec; del demandante y 
dP-rnandarlo . De allí, el que una miHIIHL pen;ona pueda ser 
muy.,apta p;:¡,¡·a ¡•esolve1· con acierto las coutienrla.s .de derecho 
~~ iviÍ y r.lel todo inaparente oara conduei ,. uu pt·oceso criminal . . 

Conociéndolo así la escuela. antropológica italiana, enemi
ga nat;-l del .Jurado, se pl'onuncia también en colltt·n. de la 
m8gistratunt, creyc~nrlo enconti·a¡· en los pel'itos y expel'tos 
las persouas aparentes y de más ejecutoriada compet.eueia. 

Día á' día aumeutan los pa1·tidaric..,s de lo:-; mécl ico,.; legista~ 
c•·eyéudose por un g¡·ao uúmero de penali~tas y fil<'>Hofos, que 
ellos son lo:;; llamadoR á reem plaz:u con ~~-m taja en el po"n"eni r 
:'1 los jurados y á losjneees actuales. 'l'al es la tendencia que 
hoy prima en el campo del Derecho Penal. 

No cabe dnda de que 1~ Nociedad y P.l pt·ocedirniento crimi
nal habrán ganado mucho, ·r.uando, en vez de lor:;~urados inex
pertos. y de los rnr~gistmdos que en el dítt ej~>I'cen la justicia. 
penal, ell<1 Re administ.re por personas eRpr.eia.lnwnt~ pt·epara-
clas en criminc,Jogía y con todo~ los conocimientos que la cien- '\ \' 
cia exi~f; pero no es neceRaJ'it> para llegar á tan laurtable fin, 
que Re haga uesa.p.arer.et· á la magistratura. Los médicos ju
rista~, los peritos, lo~ exp8rtos podrán tener una pn.rticipa-
ción mayor que la que hoy tienen en el pl'Ocedimieuto CI'imi-
rJal, sin que pa.ra ello sea. forzoso despojado de la aureola, de 
eonfi<wza y de respeto, que inspira la severidad y la experien-

' cia de la magistratura. 
Naturalmente al aboga!' por ~l sostenimiento de la mag;is

tra.tur::t permanente, no pretendemo8 co11servarla tal como en 
la. actualidad exist<"; Hi ella debe subHistit· es sólo con cargo de 
formarse previamente ponléncloSé á la altura de las exig·encias 
de sus delicadas funcione:;;, por medio de un estudio y de una 
práctica pl'eparatoria,muy distiuta de la que hasta ahora ha 
sido considerada suficiente por la ley. · · 

La carrera de 1a magistt·atm:a crimina.l debe independizar-

•• 
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se de toda:-; las demiis. Profnndos estudios de Fü-Jiologí:.t, de 
Sicología, de Sociología, de Det·echo Penal , etc., deben prep8.
rar al hombl'e pet·spicaz y conocedor del corazón humano qne 
má:;;: tarde tendrá que penetl'a.r t'll la <!onciencia. de los crimina-
le!'l para <~scudriñt:~.r sus seuetos v determinar RU idiosincrada. _ 
La práctica en los :iuzgados del ~rime11 al lado de magist_rado,s 
expertos, y las vi~it::t.s r·paJizadas ron espíritt11 científico á la.s 
cárceles y panópticos, se encargaráu de pel'feccionar aquellos 
conocimie11tos prestúndoles múH vida y n~alidad. 

Sólo así podría llegarse á· obtener un personal capaz de 
adminü;tr<1t' á conciencia la justicia penal, defender con acier
to h>s sag-rados derechos del individuo y de la sociedad, que la 
delincuencia., siempre eu a.lza, amenaza seria,mente. 

Por todas estas consideraciones no va<:.ilo pues, en a.fit·-
mar qtre el J.ut·l'ldo dentro dP. un plazo nt t1s 6 tn('nos corto de- __..., 

. be desaparecer·. La experienci;.~ ha probado su completa inep
titud, la ciencia lo rechaza como ·impotente para detener el 
desarrollo de la ürimiualidad. 

Esto en tesis en general, tt·atándo,;e del Perú, las -conclu
siones á que he llegad.o sobre la aplicaeión del sistema de jura
dos, se acPntúa auu rnáH. 

A todos los inconveuientes y desventajas que el sistema 
ofl-ece en aquellos países donde {lef:'de hace un siglo funciona 
con regularid::~d, habría. que agregar, si el se pretendiet';1 esta
blecer en nuP.'stro suelo, I:1s múltiples dificultades que para su 
implantación oft·ecel·~a.n, el carácter de nuestra raza y nuestró 
medio y el estado incipiente de la cultura 11acional. 

En un país donde, como se ha visto con el ejemplo práeti
eo de la le,y electoral, es "imposible formar en las provincias 
grupos profesionales, en un país doude la cultura media es tan 
b~.ja.. que la cifra de los analfabetos supet·a y con mucho á la 
de los que no lo son, es indudable que no se puede pensar en 
la implantación del Jurado, sin salirse de las condicioues y 
circunst~ncias de la t'ealidad. 

Traer en los tiempos actuales al Perú esta institución del 
procedimie~to criminal, cuando la ma.yor iJat·te de los países 
que marchan á la vanguardia de la civilización, encuentmn 
que ella es impvtente para llenar la misión que se le irnpus0 
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cuando todos los filóRofos y penalista:5 estudian y buscan con 
empeño la manera de sustituida con vP.utaja., sería proceder 
en contra de to_dos dictados de la ciencia y de todas las con-
veniencias prácticas. ' 

Si la labor deljnrado en su lucha contra el crimen ha, sido 
hasta la fecha neg·ativa y estéril, no obs.tant-e las facilicl~:~des 
que para su funcionamiento ha. tenido en naciones tn:'t¡; Hd<>
lantadas que la nuestra, cómo pretender que ella pue<Lt dar 
mejores rPsulta.dos en un país que está tan lejos de retwir esas 
ventajosas' condiciones? 

Este ab::.oluto rechazo del jurado, no ~;ignifica que encuen
tre yo correcta nuP.stra org·anización judicial, que sostenga 
como inrnP.jorable el procedimiento cl'irninal del Perú. Muy 
por el contrario .Y como lo hP manifestarlo anteriormente, lo 
conRidero sumamente deféctuoso. El hecho sólo de encontrar
se en él collfnndidas las funciones de los inagistrados del cl"i
men con la de los jueces civiles, y reu11idas todas en una mis
ma persona, basta para .. condenarlo resueltamente. 

El procedimiento criminal necesita en-el Pet·ú una reforma 
completa, pero ~sa reforma no debe hacP.rse cambiando lo 
malo que tenernos, que siquiera conserva en su favor la tra-

-. dición, con aJgo peor y que ya e::;tá condenado. Si se reforma 
y al reformar se arro~tran todas hts dificultades que las va
riaciones originan, todas las convenienciA A aconsejan que sea 
para mejorar, sustituyendo lo viejo por lo nuevo, lo que ha 
probado no ser bueno con algo que ofrezca probabilidades de 
serlo. 

' A este respecto, lo más pruden-te sería comenzar desdfl 
a.bora, y ant.e:=; de toma.r cualquiera otra medida, por fOrmar ~ 
el personal de los que má.s tarde deberían ser llamados á reem- ~'~ 
plazar á nuestros jueces actuales. Abranse en las Universidades / 
cátedras especiales deCriminolog·fa y de las ciencias que á esr.~·~ .: t ·: 
le sirven de preparación nPcesaria; reg-laméntese la prác'Qica · 
obligatoi'ia. en los juzgados del crimen; regularícense las \TiSi.:.:.. 
tas frecnent.es á las cárceles y pGinópticos; expídanse títtllor¡;· 
que acrediten verdadera com¡fPtencia eq la materia, y ent.o9~~; ' 
ces podrá modificarse con positivo bien para el país el sisteniá " 
de nuestro procedimiento criminal. 

Lima, 5 de setiembre _de 1905. 
Alfonso HEUDEBERT. 

' 
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CO?IIPENDIO DE MEDICINA LEGAL 

El do<~tor don J~sé Toribio Fl6rez, antiguo vocal tie la 
Corte Sup<~r·ior de Lima, acaba de publicar un volumen en fo. 
lio, de 350 p::ígiuas de texto, P-11 que se resumen los p•·incipios 
urá.s importante~ rle medicina legal, considerada desde un pun
to dH ,7 i~ü-1. útil para la labor de los j uecel'i, a.bogados y peritos 
que intervienen en los juicios criminales. La obca conti~ne 
un .apéndice de observaeioues a 11 tropo métricas y etitá exorna
do de grabados qiJe sin7 en pal'a el mejor entenrlimiento y apli
cación de esas observaciones. La alta, autot·idad del doctor 
Flórez como antiguo magistrado de conocidísima ver·sación 
en la materia que trata, 11os impide exte1Hlernos en la ci'Ítica 
de la obra y preferimos reproducir el prólogo del libro, conce-
dido en los siguientes términos: · 

Autorizan á los jueces los artículos 256 y 2á7 del Código 
de Enjuiciamiento Civil, para que cuando en las cuestiones que 
deban decidir, Rea indi~pensable para e~clarecedas, la inter
venci6n de peritos, y no baya en el lugar personas aprobadas 
en el arte 6 ciencia á que la t·.ue~:>tión se refiel'a, no m bren otras, 
prefiriendo á las de m.1¡:; instrucción; t.al es el origen de los 
per·itos denomin rtdo¡:; empíricos. 

Este no m brarniento supletorio verificado en excepcional 
circunstancia, ha acreditado en la práctica, que muy rara vez 
!:'e ha conseguido y en muy pequeña pn.rte, el fin qde ellegi~la
dor se propuso realizar, desde que los dictámenes de esos pe
ritos, por su ignorancia en la materia sometida á su deeisión, 
uo ha.n llenado el objeto con que fueron no m brad<?S, aparte de 
que los términos de su l'eda.cción han probado que carecían 
de la más rudimental · instrucción, gr·ave defecto, procedente 
del atraso en que se encuentran los puebloR del interior. 

Los peritos son en cierto modo, en cua,nt-o sus conocimien
tos científicos, jUé~ces de los hechos de que los magistrados co
nocen conforme á la ley, especialmente en materia <:rimiual, 

1~ • 

:• 
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ilesde que en RUS certificados d"' reconnrimient.o cnlificRn .}a 
~:ra.Yedad de las JesionPs, cuya importante diligencia dP.~~¡;;er
vir dé fundamento á la resolucifm jndiciAI; pero est~a.nqo maL 
desempeñado el cargo por los em píricoR, esta parte del sen7 i
cio judicial, reclr-tma con urgencia. la adopciém de un rnedio 
que. aunque lentamente, D1f'jore e:;;te servicio. 

Ese medio no podríl} ser· ponP-r á: dispoRición de lo!:i r:>nlpíri
cos, grandeR obras de Medicina. Legal que escritas pH ra t>l Ps
t.udio de Jos profPsores .'! para personf!s instruidas, 110 la::; en
tf'nderían. M as por ahora y mientras se ~stablecen en las pi·o· 
vindas, cuando menoR dos médicos, creí que con vendría redac~ 
tar un prontuario que contuviese las principalP.s reglaR que <ie
bei'Ía.n observA.!' pal'a hácer los J·ecoJwcimimtos y expedir los 
certificadoR. Fue esto lo que me propuse realizar, desde que 
terminé la. publicación del Códig-o de la: Marina Mercante y Re
glamento de Capitanías de puerto. 

Print?ip~ó así este trabajo. ¡wro cediendo á la insinuación 
de alg·nnas perRonas, me df'eidí {¡ extenderlo, hrtbiendo con es
te propósito traducido buena. parte de las ob1·as de Lf~grand 

du Sa.ulle, La.cassa,gne y Vibert. 
Así; esta obra redactada. P.l'!pecialmente para, Jos empíricoR, 

aunque en compendio, contiene tada.R laR materias de Cf\le la 
ci€'ncia se ocupr-t y rnucha.s notas que servirÁn pal'a ilustrA.rlai 
y á. fin de C]Ue los empíricos, eonozcau los tl'nninos técnicos 
einplrados en ella, :í. la vP.z qw~ el nombre y situación de algu
nas pHrtes del cuerpo, por· cuyo medio sabrán determinar el 
punto en que se encuentren la:-,; lesiorws que reconozcan, y los· 
juect>S el qne indiquen los méclico¡; f'll ::;us certificados; he con
signado, á manera de diccionario, Pn e] Apéndice NQ 9 la signifi.
caci6n de dichas voceR, ven Pl anexo á. ·este número, seis lfimi-. . . 
nas, con designación de los nornbres de Jos ór·ganos principa· 
lE:: S que eontienen . · · 

Corregirán se así' poco {i poco, la.s f¡;¡lta::; antP.R indicada::;; y 
lo f'erán con menos lentitud, Rilo:::; jueces en observancia de la 
ley y por intei·é:-: que debe inspirarle el sagrado ministerio que 

. ejercen. nomhran siempre á las misma.s personas, ~fin de que 
aprendan á de::;empeñar bien e:o::ta comisión, cuidando á la par 

· de que en esoR nombramientos concurra la condición prescl'ita. 
po1· e] artículo 257 dél Cé.digo de Rnjuiciamiento Civil, á. más 
d_e _ho~1radez, afición al cargo y capacicla,d, cuyo nombrflmien-

.. . 
'.,) . 
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t~ ;~P. ríiaceptndo, desde qne deben recibir com~ remunerflcwn 
· ,pol' .f'ste l'en·icio, el respectivo honorario, con1o se iudka en l':ll 

libi·o 1 ~· p:íg. 5, N9 13. 
Al recibideR el juramento, Jos juec!'ls lf' hará11 P.ntendf'r In. 

rP-spouRnbilidad que contraen para con la sociedad y e~pP
cialmente con Dios, á quien, media11tf> ese acto, presentan co
mo g·arantía de que dir·{lu la verdad; que procederán bif!TI;; 
)Pgalmente en P) df'sPmpf'ño del. cargo que reciben, ob~erva.ndo 
ef.:trietam ~>.nt,e lnR reglas contenidas en P.ste libro, RobrE~ todo 
la~ indicadils en los m1meros 33, 57 y las demf.h; citadM en €1';

te uúmero. 
1 

Reclamando especial il1terés Jo re1atiYo á las leE:ion('R, que 
son loH m:1s comunes de los herbos f'll que intf'rYienP.n los eni
pí,·icw; eu laR provincias, h1s he clasificado, siguiendo el orrlf'n 
~:mdufll de las penns, como se verá. en los números 273 i 277, 
cuyo método facilitará. el estudio de la. r~laci(m entre el111nl 
causado y la pena que merezca. el delincuente. 

En el cueqw de la obra 8!'! encont.ra:rá el Reg·larrH'nto dP.ln. 
Morgue y la¡:; disposicioneH municipal<·!~ de e:4a ciudad en ma.
tel'ia. de nacimientos y de defoncion~s; ~n el A pé1;dice, 1'1 RPgla
mento oe los Médicos mu11icipales y la nomencla.tnra de la~ 
enfermed::.deR del Dr. Bertillón publicada por esta B. Corpo
ración y llll estudio sobre el origen del secreto profe::~ionnl 

que la lf'y prescribe y cuya infraccióu castiga :.~.unque leve
mente. 

Como nuestra legislación militar carece de clisposicione8 
bien definidas, que consulten el mayor acierto en la rP!':olu
cióu y la más segura garantía para el fisco, euaudo se tmtt1. 
de la declaratoria de invalidez; como por esto los <'Xpedi«>nteK 
demoran extraordinariamente en su tl'~mitaci6n, pa,..at1do d~ 
UD médiCO á otro, á Consecuencia de que Se flmiten O}JÍliÍOUes 

diversas por falta de reglas exac~a.s; he cn~rdo opor1;uno co
piar en el número 3 del Apéndice, ]a clasificaci6n de las f'Ufer
medades que sobre el particuhu con1;iene la lPgi~lación fra JH;w 

sa., así como la relación de los defectos físicos y de ias ~-~1Jfe¡·· 
medades que inhabilitan á los conscl'iptos .]H:tr·a. ~e¡·vir fHI el 
ejército, cu.v·os datos en ambos caHos, qniz(t ~ervirán para l'P

formar nue8tra legislación, teniendo en <menta QUP t>sas I'E'g;l;J,.;. 
son dictadas po1· competencias médicas. · 

Reconocida la importancia de la A 11 troponwtría de i\h · 
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Alfonso Ber·tillón, loH ser·vicios que presta en En ropa. y en esta. 
ciudad y jnzg-Hndo que ya es tiempo de extender sus beru~fieioR 
á nlgunos de los m:ís iurportnntE>s departament;os; he ('l'eíclo 
uportuno ngr~gar· sus.reglns al Ap~udice númei'O 10, de rna.ne
ra. que ~ólo falti:l expedir un reglamento y ll0111 brar· el personal 

. de la oficina que, por lo común, sólo consta de un director fa
cuIta ti vo, n n fotógrafo que bastarí~1. pot• ah o m. para un depat·
ta.mento, nn Recret;lrio y un ordenanza. 

Al c:-~.bo como de dos años, cuando r~ún me enc.-:-.ntrab::t dH
t'lenqtP.ñ<tndn la. vocaJía,en la Co1·te Superior de este Distrito 
.Jndiciul, lPrtnin~ este tt·aba.jo al que dediqué el estr-f'cho t.iem-
1'0 que me dejaban esas ocupaciones oficiales; habiendo sido 
iiupreso ho;v ba.jo rni exclusiva direeción, dt-:spués de pediila .Y 
alel:ln7.:Hlu mi jubilaci(ln' con arreglo á la le;rde 2:P. de enero de 
1850 que est;;zblece las condiciones en que he prestado mis ser
vicios á la nación y conforme á las cuales debíajubilttnne. 

Si en las ciencias de que el hombre se ha ocupado dUJ·ante 
sn vida, es: posible eometer errol'es, 111i sedt raro que hciya 
incurrido en ellos en uru1 obra extraña á mis conocimien t.m;; 
mas espem que el intrré:-; que · me ha animado en pro de esta 
parte oel servicio judicial, el temor que de cometerlos me ha 
B.R81téldo con frecuencia y el cuidado qne por est;l puse en su 
rt~daeciún, hayan contl'ibuido á hacer menos g1·aves ,r frecuen
tes e5as faltas. 

Abrürna(lora ha sido para mí esta tarea., por ht carencia 
de lo:-; nuí.t~,ligeros eonocimientos mP.dicos, por la falta de coope
ración de algún facultativ:o, por las dificultades encontradas 
en la traducción d~ alguuas matel'ias, y por el consi'derahle 
núrner·o de voceR que ha sido nece¡;uuio examinar, mediante la 
a.dquisicióu de libros. Taatas ditlcultadés me produjeron en 
•·epetida~ ocasiones tal deRaliento, que más de _una vez hube 
de abandon::u este traba.jo con tanto intet·és comenzado. 

Hartamente retl'ibuido quedaré, no obstante, por múlti
plf's y difíciles que hayan sido los obstáculos que he tenido 
necesidH.d de vencer,, si este trabajo :rherec.e. la aprobación ~e 
las personas inteligentes, y si sobl'e todo llena siquiera, en 
parte, la necesidad social que me pt·opuse satif~Iacer al empren
derla . . 

Impuestas algunas personas, que había mandado hacer 
imprimir en Francia esta obra, como además lo indiqué en un 
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, ducnmento oficial, debo dar cuenta ahora, .que esto no tuvo 
lugar, á consecuencia. de que aquellos impresores rehusaron 
~insertar las láminas que mandé con los borradores, por el te
mor de que su autor dedujese contra ellos la responsabilidad 
que las leyes de aquel país declaran respecto de los que repro
ducen, aunque sea en parte, las publicaciones de otro . ~utor. 
Consecuencia de esto ha sido la pérdida de un año más 6 
menos en la publicación de este trabajo. 

• Ho aquí las materias de que tirata el libro: 
De los médicos titulares.-'- De las lesiones en general y de 

los homicidios.- De las asfixias.- Del envenenamiento.- De 
.. los venenos en particular.- Del suicidio y del duelo.- Aten

tado contra las costumbres. -:- Delitos contra la honestidad, 
violaciÓn, estupro, rapto. -De la preñez. -·Del parto. -Del 
al,orto: sus causas.- Del producto de la concepción.- Del 
recién nacido. - Qé la viabilidad. - De las desviaciol)es orgá
nicas y de las monstruosidades. -De· los casos de infantici-
dio.--=- De la muerte del .niño. . 

Y además contiene los siguientes apéndices: 
Antropometría.-:-Caracteres cromáticos.-Caracteres cíes- . 

eriptivos: análisis de perfiL-Caracteres descriptivos: análisis 
de._ frente. 

lmpreso por UNMABTI "1 Ca.-Lima, 1906 

'· •. 
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DERECHO lNTERNAClON.AL PÚBLtCO, POR EL DOCTOR 

DON RA~1ÓN RIBH:YlW 

11;1 doctor Ramón ItibP-yro- actual Decano dP. la Fflcnlta.d 
de Ciencias Políticas y Administrativa!" y antig~10 caterll·ático 
del cur~:;o en esta Universidad Mavor de Sa.n .Ma1·cos- ha en- · . . 
riqu.ec~do la bibliografía nacioilnl al concluit· últimamente la 
pu blicacién del segundo y final tomo d. e su Dereclw IlJternacio- . 
nal Público. 

En esta impori-ante obra, el autor reúne y · condensa los 
pTincipios y reglas de ltL vida internacional de los Estados; y 
fruto de larga experiencia en el ma~isterio, ella ha venido ft 
satisfacer necesidad desde ha mucho tiempo sentida y á ofren- • 

_ dar .alnumeroso g-rupo de los -que son y fueron ·sus discípulos 
en el claustro de San Carlos un interesante tratado de apren
dizaje y consulta, en cuyas bien meditadas páginas se desta
ca la alta como conrienzuda labor del publici8ta J' la exposi
ci.6n'.acertadF.I. del maestro. 

/ 
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Aunque mny n.clellHltado Re rnruentre hoy el Derecho In
ternacional Público y las deducciom;s racionaiPs de su estudio 
l'<~fi jen Hiempre lCJ. opirlion Hlo~ófica ,v, por tf.lllto, estimntiva 
del sPntir de los pueblos, entidades é individuos- la. di1'1·cción 
que P.ll muc:hoH caso~ dan todavía Jo:-; Golrirr'llos á su política 
externa.;no es elthenot· ol>st:1culo para sn UPS:1tTollo en la. vL 
da pr·ácl·ica y c-d criter·io colectivo rle las Rociedades modPr,nas. 
La fuerza. y la predominante corno intP.rPRada sohP.rbia del po_ 
dProso no re!-ipetan siPmpre la libertad 6 prerrogativas de los 
dP.biles, ni :;;iempre dP-jan de vulnerar 1Í la justicia con la altivez 
im¡wriosn. de i"UR codieias y cnpridws; pero- así y todo- ese 
eRfn~·rzn eg:níRta no es ya como a 11te~ la ola avasa lla.dm·a. y ru
giente de las tempestadPs que todo lo inv:=~de .Y dE:Rt.ruye, sino 
]H. rachn, del venclabal ()lW en meclio rlel rPbramar ilel viento 
no pnede os'3urPcer el re~plandot· rlel boJ'Ízonte veciu0 ni bo
nnnle él las siluetas fnlg:nra.nt·e~ dP. la LP.y y el DerPcho. 

Pro¡wudet·, pues, al mejor. conocimiento de lo justo y lícito 
e11·la vidn política y civil de la. cnmnnidacl df- laR IHlCiotrrs
n.uaJizar.l\l Estado desde t:u formacióit eu el ~>xnnirn imp:ucial 
del derecho dH la na.cio1talidad oo lo:-; JlllPhlo~,· rlet.erminando el 
f.H)r qué de sus atributos .Y la razón (¡ regla de suH olJiiga
ciol)es ;_.-Ja.r ú conocer por el e~tudio de sn uah1raleza la suma 

.. . 'de ·¡:,JlS exigencias como titulo de :-;u.':'o dPrechos majPstáticoR y 
drfinir ht magnitud verdadera. de sus deben-!S en esa:-; treR fasrs 
de Ru exi:-;tencia que se llaman est.ados de paz, de gnena y dr 
neutt•aliclad- impulsar por Pste a.n{ilisis al conRot·cio real de 
lo:;; pueblos- disipar los enores c¡ue a.ún Jos retraen de f.'Sta 
vida redprocamente moderadora. y, como ta.l, ele estabilidad 
perma.tJPnte- é inspirarse en estrecharlos, pese á cliebo:s erro-

• 1'~-'R y egoí:-:mos- en ex~stencia fnt.ternal y altmista. por los 
acuenlos que la com;ip;nen eu sus tratados: es obra noble y 
18\·a.utada .v, por lo mismo ,_ merecedora ile eucon'lios y a.pla.u
soR, mi1xime cuanclo, como en el presente caso, ella se lleva. á 
éabo en tra ba.jn paciPnte después de no nJerecidos infortunios; 
y desp:racias d~ la Pa.tl'ia.- dPspuí:s que RU siempre laborioso 
autor snpo por ella. empuñar la. espada PD el eampo de batalla -
y luchó con esfuerzo en las lides de su diplomacia. 

* 
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Cuestión de im¡.><.wtancia HllllUl.. es la. de la interveueión, que 
el docto1· Hihey1·o estudia. con lucidez eu el cnpí1-·ulo cunri'o del 
tomo ·primero . de f.>ll trnt.aJo; y- sobre todo- lo eB para 

nosottos, porque la no rnti_y lejana de EE. 011idos en Cnba el 
año 1898- corno ahora está HtteedieJ)(]O en · esta iRla. p;1rn. 
reemplazar al ¡)l'e~:'ide11t.e E:-;trarla Palma.- -por lo mismo q ne 
pretendió ser Boluc!i<{n bl'e,·e para los peligro:-, e¡·¡·o¡·p:-; .Y domi
nación desordenada de la metri)poli o:-;pañola, puso en pngua 
la, sobPJ'anía de E!o<pa üa con la. iudPpellclPncin de In ¡wl'la de las 
AntillaR, y contradijo el primtr pnniío rle la doc1ri11a de Mnn
roe - eom;ig-nad o ~n ¡;;n, mens:-1je ~ 1 Con~:reFo el P. loB EE. Uni
dos en cliciem bre 2 de 1823, y en que Rr.> proclam(l f'l p1·incipio 
de no intervención como rep;b dP justicin. 1-'11 J¡-¡, polítint amel'i
cana. reRpPcto .de lHf'l potenria.s PUJ'OJWRS coa liga daR por el pac
to dflla Santa· Ali rl.nza,- con la política dPl pr~>Ridfmte 1·'Tac
KinlP,V, qnP descu br·ió la tencie.Jtf'ia imperialiRta. lwcin el orden 
y la felic:idc'1.d, por decir lo mPnos. qne se ocultAba ent.re los 
pliegues del pabellón yan kee. 

ERpeciosos, ó no, los a.leg:atoR de ln.cn.nc·illerfa.'anwriC'ana pa.
ra cohonestar esta ínt.ervP.Iwi(,n y la g-uerra miRma que fne sn 
resnltado- 1ter..pnés que los EE. UnidoR se habían opueRto á 
la enropea Pn la g·uerra de E:->paña con RllS colcmiasdPAmérica 
en 1823 - e1los no j nst1fica.r·on Rll actitud contra Pl c1Pr:echo de 
España y Cuba pan:t vPntiJa.¡· .Y eonc1ui¡· la cueHti6n interna de 
su Pmancipaci6n. El priueipio de no intervención PS R.bsolnto 
e.n nneRt.ro concepto. no admitP. diRt.ing:nR, y no sacrifica ante 
ning;uno de sur.. pretPxtoR la sobeniuría. inmanentP ele! E:-;tado 
que por su imprflvisión ó esc::lsas fuenm.H tiene C)ne Aoportar la 
ingerencia de otro, pues como conclu_ye el Hutor~ "Ni los prin
cipio!-- de la razón han de cambiar, ni la imparr:ialidad ele la,. 
justicia conmovet·se por la ~itna.cióu geogl'á.fica de las eomar. 
cas donde ~e han desarrollarlo las siempre repetidas contien
das del derecho y de 1 a fuerza''. 

La ¡)roximidad del peligTo invocado, los saerificios ú que 
la conservación de la neutralidad sujt~1'a á. un gobierno, los 
hechos consumados, el propóRito mismo de iutenreni'r para 
darle la libertad á un pueblo, la intención de ayudarle en los 
primeros pasos de su autonomía haRta verlo destmés fuerte 
y poderoso - será,n motivos de política, quizá.s favorecidos 
por el éxito, pero. nó causas intrínsecas de derecho. Aunque_en 

• 
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el cm·~o de su evólncióu la cloett·i llit de 1\rlout·oe se ha tra.¡;;for
mr~do pasan<io <ie la HlJ:--tención á la. acf!ión .v pretendie11do 
últillHllllPlltH establt-!cer !-;Oht·e toda laAm8ricael prntect· orG~.do 

dP los ~JD. U11ido!-;, P.st~ derecho 110 e:o;, 11i lo será nunca.,_ el bro
qnc:>J d<· la ftwna cun que Re anwnaza y col11be para mf'te1· en 
Vt-'l't~<ht al qne no sabe ó no quiere a1Hh1r :-sobre ella. 

1~1 p1·e¡.;iclente J am<~R Poi k al decir en su meusaje de diciem• 
b1·e 2 dP 1845 que "los EE. Uuidos no puecJen P~"l'mitir, gna.l'
dando sile11Cio, niuguna, inter\'<-'IJción .en el continente de la 
.-4mé-ricB del norte", ......... y que "debían ~ostener el priucipio 
df-' q ne lo~ pueblos snJ,Js de este continente tieuen el derecho 
df-' decidir de s11 propio destino" - iu"-pÍI'ó á sus sncesoreR la 
l1;1P.Vl1 doctriua: J¿¿ ,4mérica para Jos ¿¡meriCHIJOs,· J7 ClHÍ C.•llTIO 

el ÍlllJlel'iali¡.;mo PRt.able<:e el pr.incipio ;¡interés ;.wtes que el 
dcrel'ho. d mon J'OÍHillo, eon esta. faz y pol' lo que se ha visto 
e11 Cuba y Filipinas, proclama :-;()lo el intet·és egoísta _de la 
Unión para c¡ue todo ceda Hni'P f>l citHhHl:=mo yankee. CiPrto 
es que en el meu:-;aje pn:'.-:lldeucial qnt 'J'eodu1·o Roo~evPlt 1e.r6 en 
4 de dicif>mhré de 1 005; f-:P dt·cín.: que "uingún pn.í~:-~ debida. y le~ 

galwent:t: constituirlo debe tf!net• miedo de la actitud de los BE· 
Un idus", que ''lntjo ui.,g·una circuuHta·ucia, éstos p<:Jndrán . __ eu 
Pjeeución la doctrina de.Monroepan-:t eucubl'ircualquien't agre_ 
sióu territorial"- quE> "el ~~:obien10 de Wusbington desea la. 
pa7. e11 el mundo entNo''- ·•que todas las repúblicas del 
Sur· sig·a n de~an·ollándose ha!Sta a.lcc-mzar el gTa<io de estabili
dad, orden y proKpe1·idad que alg·unas de ella~ tíenPn hoy", y 
''que laR eonvierten tal vez sin compl'ellderlo ellas mismas e-n 

_ gara11tizadoras ele esa doctl'ina". Pero, ¿cómo llegar al prin
cipirJ de solidaridad que condense el derecho público eti la Amé. 
rica del Sur- célmo pouerlo en armónfa con esta nueva orien
tación de la doctrina de Monroe, si la igualdad de nuestras 
repúblicas 110 Re conl'iidt!ra. l"iempre del mismo modo por la ba.n
de,·a del a1'nerica.ni:;;mo protector en RUS relaciones políticas y · 
(!conómicas con las más ó menos fner·tes .Y la!': déuile~? Sólo _v 
.<:;'iempre sólo por htjw:::ticia! ¿La llllbo cuando en manr.o 1.0 

de 1845 el presidente Tyler rati.[:ic~ba el acta del congreso qne, 
• a;1exá.ndosela, declaró que la répú~bli~a de Texas era ya un Es

tado de la Unfón?-¿La. hubo cua.ndó en febrero 15 de 1893 el 
presidente Harrison declaró la anexión de las islas Hawai á 
¡osEE. UnidoE-O? 

.... 
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P:nti(lario el doctor Ribeyro del arbitra je, se ocupa tnm
biéu de e~;te m~dio t:-adfito pa,ra zanjar los difereudo~ int-ema
ciónale~-; en su lección 18'\ '1'. 1. 0

, pf1g. 372; y ~i sn vPrbo vil•ra 
eloetwute en la cátedra p1·econizando la iudiscutibl8 couve
nietteia del p1·incipio . en e:,;tas pá.g·inas de su obt·a siutetiza no 
sólo su r]p¡.;n,nollo his tórico siuo la. inshmante propaganda pa
ra su aaopr:ión por los Ji;:-;tados. 

La coH\' fmci(m de la Haya de julio 29 de 1899, ~1 congreso 
pan-amPrieano·de México en 1901 y el de Río Juneii'O ÍHstala
do P.n julio 23 de 1906 -r·epre!:lentan el último el'taclo po:-;it.ivo 
tle esta.;tf··oría.-puesell el primer pa.n-american<? ele "'Washington 
en 1889, lÍ. pesar de la. iniciativa. del de!P.~Hdo peruano, doct.or 
Félix Cipl'iano Coronel ZPga.rra, p11m que se ocup8Hfn del :w
bitJajP., no Re IIPg·ó á dis~utir el punto, por la oposición del re
pre:-;eutante de Chile y otros, fmlcliíndo:-;e: 19 en que el arbitra
je 110 había ¡;;ido motivo de la couferencia; y 29 en que, para 
ello , llPCesit.abFtn insh ucciones ele sus gobiemos.- Eu la con
fe¡·encia intPrnaf'ional de la. prime1·a, que versó ¡:;obJ·e. arbi. 
tmje hf'tdtativo (:.¡¡ ·t .. 16).1H f(H·mula fue la solucióu de lo:.:;li
tigim; entre lo~ Est·Hrlo~por jnPCf'l' de .su elerción y sobre la hlil.
se uel re~peto dPI dereeho, comprometiéndose las potem:ias
pot· el art-ículo 19- á c ~el Plwa,r tratados dP. ::u•bitm.je obli¡;rato
rio si a.SÍ COlll'f'11Ía á SUS intereses. fl:n el RE>gnndo, Sf:l lleg·ó sólo 
á lH f~onvPII Cfún de nrbitroje obligfitorio de e11ero 29 de 1~02, 
firmada. por ocho naPiones y vigente hoy únicalllente p·ara 
tres, para todas lHs controvPrsias, menos las de indepencieneia 
y el honor nacional; y en el te1·e..,ro, ~e con'viene en mandat· el 
~u· bitraje para su reglamentación á la confe1·encia de la Haya 
que está para, reunirse pr6ximan1f'nte. 

Pe m presci 1uliPndo rle lo receloso de estas conclusiones de 
la política de los EstadoR ¿por qué no se estipula freeuen
te.llleute el arbitraje obligatario en los pactos internacionales? 
Es por las muchas veces tntSCf>ndental gravedad de la indica-

. ción de las cuestiones qnP. puP..de comprendP.r- ó por la. ca
l'P.ncia de sanci6n coercitiva- ó por la falta de inclinación 
educativa de lo pueblos y gobiernos? Indudablemente, los 
conflictos en que esttÚ1 intéresa.dos los derechos funcla men
talf's , del Estado no pue,den someterse á él, pues compro
metería-n la. exi~<t,P.ncia de la soberanía misma. El progr~· 
ma del pacifismo jurídico no tiene un sistema ya pr&coni-

.. 
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zado de sanciones, ni gendarmería internacional; maR yen
do del hecho ii la idea., de lo conocido Á, Jo por conocer, 
no es sólo la opinión públic~ la única f'Dnción rrí-1 L poPe:, 
independientemente de la prelimituú· declaratoria ó selcr:óón 
de los casos que lnR Esta.rlós debían puntuali:úu- así como 
en la antigüedad los .\nfictiones dP. Greeia, los Fecia.Ies en 
Roma y la Iglesia miF>rna con la excomunión y el entrPdi- · 
cho dispusim·on de esta. clase de sa.nción- un bien mPdi
tado act:erdo de los puPblos puecle fAcili'tar la conRt.itu
ción de un tribunal internacional y la de un pode1·. ejPcu
tivo intem&cional encarge1.do de hacer cumplir el fnllo en 
caso de resistencia. M a:;;, para esto, es indispPnsa ble la evo
luc.ión de las voluntades, la docilidad de las asperezas de 
las ambiciones contra los egoísmos, la compenehación 'de 
un destino común en el de cada una de la~'> naciones, ó
en otro:;; términos-· un futuro propicio en qne se olviden 
las del"confia.nzafl de hoy y los rencores de ayer- pues, Rea 
idealismo ó po!-iibilidnd eRpect:~lJle, somos de la opinión del 
canciller/de EE. Unidos de A1nél'ica, el Excmo. fiPñor Elihu 
Root, cuando en la. sesión acadPmi<:a· de J 2 de setienlbJ·e 
últiuH) dijo ante el claustro ele esta UniYersidad Mn,;yor de 
San Márcos: 

"'l'odo 'el dere.cho' internacional depende del derecho na-· 
cional y de la justicia nacional".- "El principio del arllitra
je requiere no solamente df'clamcioneR de los gobiPrnoR, de 
Jos ·congTesos; re::¡uiere también la eduención del pueblo en 
todos los pafRe~ civilizados haRta'Ia rni~ma unanimidHd que 
ahora existe respecto á la. sí'lntidacl de la función judieial 
ejercida por nuestms tribunAles. Nó se sip:ue de Psto que 
la declaración del princip1o del arbitraje carezca. de va lar; 
no se sig·ue de .. esto que los gobiernoR y congresos no ade
lanten . la causa de lA. jnsticia intemaciona.l: un principio 
reconocido y declarado gana. l'iempre nueva fnerza y Yigor; 
pero, para la. consecución de los resnltados que todos desea
mos, de la sustitución de la guerra iJor el arbitraje,· no po
demos contentarnos con la declaración c'le principios; debe
mos proseg~ir nna actiYa carnpr-t.ña de educación u11iversa.l, 
nacional é internacional,· exaltando la idea de la. santidad del 
ejet:Dicio de la función judicial en el arbitraje, lo mismo que en 
los litig·ios de lor::; individuos". 

-· 
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Al ocuparse de la soberanía tenitorial, el autor siPtüa. la 
Vfll'cl;·tdf'ra doctl'ina ele que no existe propiedad inijemacional 
sino l" · opi(~dad nac;ioHal; ,v eRta . pl'emi~a. - que no !'ólo le pPr
mite condenar la conquista. sino concretar el alca.llcede la ocu
pación militar en lo~ c:apírulos 7? ;y 25- e8 el eje sobre 0l cual 
giran como incliHcutihleR a11t.e la justicia del derecho del Esta
do lo in)ustificahle de la C'e:.;ión del territorio por causa de gue 
rra y la. fonnacióu de loA plel>i. s< ~ itos internacionales. 

n,,o:.;pecto de la cestón, dice en la.:=; p<'Íf!'inas 145, '1.~. 1Q y 326; 
T. ~Q: "Lo m;í.s común ha :.;ido qne la renuncia al señorío y 
so.beranía sobre un tenitorio, haya. tenido el cari~cter de una 
im¡,osición d~->1 m<Í~" fuerte . Bajo.tal concPpto, nada puede jnH
tilicada., si bien Re ,ex:plica po1· . la nt>cesidarl de rescat:u.- á eHe 
pr·t~cio la independencia a.mPlHt~ada. .v el libre ejereicio de loa 
podet·eR propios de una naei<'111 sojnzgada por una fue1·za vic
tol'iosa." .-"Ninguna consecuenciH, de la g·uer·r·a más frecuente 
y menus justificable, que la mutilación del teiTitorio del venci
do. bn.jo 1Ft. form:t de una r.PRión, qne apA.rece liht•emente con
sentida en la cláusula currespoudiente del tmtc-J:do de paz.-Ya 
hc:>mn!-: manifest;-trln qnP. el t~ITÍtorin dP- nna. nación no es, no 
pnecle ser, objeto de dominio, corisidera,do eu conjunto y como 
el elemeu út) eseneial .Y ba.::;e de la exisl eucia. .Y de la ·unidad na
ciOJHLL Hay, en erecto , contra,,liccic'>n en eRtablecer como con
di,:ión de la existeneif!, del l~,.;tado la. pose~ir)n de un te1-ritorio 
y admitir al mismo tiempo lr.l. po,.,ibilid rtd de que este puAda ser 
indefinidamente ft·acciona.rJn. Ta.nto impor·t;ar·ía la preteñsión 
de conciliiiot' el1·espeto debiqo á la integridii.J juddicarle la pet·
sona hnm::¡,na con la libertad de mutilar su cq..erpo''. 

Res;wcto de los plt~bi:-;ci tos, exponH en la pág. 152, 7. 1 <;>: 

"Son ú11icarnente los ciurladatli)R ot·iginarios del teJTito¡·io d~ 
que se t1·ata, los qne tienen el den~cho de emitir· su voto en los 
plebiscitos interna(• ion:::tlP~; po1· cousidemciones que se des
prenden no eólo del orig·en ya expre:'!a,do de la institución, Rino 
de la n>ttur·aleza .Y tt·aseendencia del acto en sí mismo. Si el 
plebis~ito Iegi:;;lativo ó constitutivo, fue siempre acto de sobe
ranía, realizado directamente pot· el pueblo ó los ciudarlanós · 
sin deleg·;:¡,ción de poder·, considemdo.como condición para le
gitimar y consumar una anexi6n, debe conservar su mismo 
cai·ácteJ' esencial. Conseutida eu pt•indpio, por vi1·tud de!tnn 
tt·atado, la desmembJ·ación, bajo la condición de que sea·san-

., ,. 
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cionadn, por el voto rle la~ poblar.iones, queda dP-Sd" e!ltonces 
admit.irlala ruptura del vínr.ulo de IR. unirl>td polítir.;t,; pnrlilm
do der.ir·se CJUE' se restituye á la pi'Ovincia ó tet'l'itnt·io de cuya 
ceRÍÓ1H3e trata, la. función soberana del voto popular· cnn~titu
tivo. gsto no admite dnrl~ po1· In. e:.::fwci.R, misma rle la . • ~st,i"pu
lación que e~tatuye el plebiscito. No pue1le cue~tjon,l.r'R•~, por 
In tant.o, ·acel'Cf-l. de la atribnción dHI voto y de los nn;C()>; que 
puP~len SPr a1imitidos á suft'i:'l.ga.r. Como acto de sob~ranía es 
de la competencia P.xclnKiva de los cindada.nos. Y lrt es, por
que sólo á ellos conciernen los efeet-os tra.scendent.alec; y dit·ec
tos de un C<:tllJbio de Rnje,~ión, que uo <-1fect:t la conrliGión RUS
tancifLI de los demás habitante . .;, que continúan Riendo ex:tn:i.n
jeros, ya conserve ó ya pierda el tet·ritot·io su antigua. comu
nidHd política". 

CApítulos no menos intE>resantes tiE>ne el doctor RibPyro 
cna.ndo tl'ata del eler~cho de reprPsentaeión rle lo~ EKt.anos, 
organiz::JCión y funciones de Jos Cónsules, obliga.~iones iJltPr
ntJ.cioua~es y rP..clamacione~ rliplon,(tticás, natuntleza y c+'rci
cio ele las hostilidades, contrabando de g-nel'l'a y dHrer:ho de 
viRita, derflchos y debPres de los neutrales y efectos de los tra._ 
tarlos ele paz;-y en todoA estos puntos-como en el conjunto 
metódico de su tratA.do-se preocupa -por vulg:arizar entre 
nosotr·o¡.;; el eRtudio del Derecho ele Gentes no sólo eu sn as
p8Cto doct1'inat·io sino pres~mtR.ndo el hecho histórico, Ja ley 
positiva. del pacto, para derivar el ci'Íterio de su ilegitimidad 
óju¡;;ticia. · 

En P.Ste sentido y por el amplio horizonte que su ense· 
ñanza de mns de treintr-t años ha tenido en la cátNlrn, ele nnes
tr·o Convictorio, difnndiéndose sobre discípulos de todas nues
tras zonas tenitol'iales, ella también ha cumplido con eleva
do deber e1'lucn.tivo y profesional; y hoy, al dn da ú lnz al 
proponel'ia cOtl más descanso á la mE>clitación de alumnos, 
hombt·es de ciencia, y fnncionat·ios públicos, podemos cumplit· 
por nuestl'a parte con la muy grata Ratisfacción de enaltecer 
lF~~ publicación del Derecho Internacio1Jal Público, por el dis. 
ct·eto como útil contingente que su sabio autor trae con esta _· 
ohra á los rumbos de su pl'Opaganda-y por la acción impul
sora que ella representa entre no~otros, como un esfuerzo re
velador de ·tmbajo enérgico y constante! 

Lima, 17 de octuBre de 1906. 
Rufino V. GARCIA . 

.. ··~. 
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Sepdio del docto•· t.:ha· 
calt~nta. 

·r·· .:11· ... ... 

El fallecimiento del doctor Cesáreo Cbacaltana, que ocu
_rl·ió ~1 15 de noviembre del presente año, dio origen á una 
manifestación ftínebre de gran importancia. 

En las diversas ceremonias estuvieron representadas las 
numerosas inRtituciones á que perteneció el Hm;;trefi.nado; y en 
el c~:>menterio hicreron uso de la pa1abt·a por· la Cámara de Di
putados, el doctor don José Matfas Manzani1Ia; por el Supre
mo Gobierno, el doctor don Javier Prado y Ugarteche; por la 
Cámara de Sen::~dores, d doctor don Manuel lrigoyen; por la 
Facultad de Jurisprudencia, el doctor don Plácido Jiménez; 
por el Colegio de A bog·ados, el doctor do u Aníbal Gál vez; por 
el Colegio de Guadalupe, el señor don Leopoldo Cortez y por 
PI Ateneo de Lima, el doctor don Raymundo Morales de la 
Torre. De estos discursos, insertamos á continuación los que 
pronunciaron el doctor Manzanilla, colega de Cámara y com
pañero en el mandato por Lima del doctor Chacaltana y el 
doctor Jiménez, catedrático adjunto del curso de Derecho Ci
vil que, con gran lucimi~nto, desempeñó por varios años el 
doctor Chacaltana. La Revista Universitaria deplora no ¡_:_e
producir, por falta de espacio, los otros discursos. 

Dijo el doctor Manzanilla. · 
Señores: 

La tristeza que P.n\Tuelve á esta numerosa concurrencia, f'S 

sig·no del reconocimiento del país á los eminentes set·vicios del 
gran ciudadano cuya vida., desde Jos albores de la juventud, 
en el .periodismo y en la cátedra, en los consejos del gobierno 
~T en los cuerpos legislativos,:fue constante y devota QOnsagra
ción al bien públi~o. Por eso, todas las instituciones na.ciona._ 
¡es, deplorando la pérdida de Cesáreo Chacaltana, se agrupan 
para rendir homenaje á su talento y su virtud, homenaje que 

• 
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la Cámara ele Diputados contempla con org;ulloso recogimien
to, porque Cesáreo Chacaltana, periodista, intelectual y maes
tro, fne, ante todo, hombre político, confundiéndose su propia 
historia en' la historia parlamentaria del Perú. 

11as la política, señores, er:U p:tra CPs<keo Chacnltana la , 
noble lucha de las doct;iinas, la batalla por el ideal, la reRpon-

• sabilidad, el deber. Como todos lo~ júvenes de la época, fue 
atraído á eRa alta polít.ica por· la id NI de renon1.ció11 y de pro
greso que el pari;ído civn. había inscrito en su programa y he
cho tl'iunfar en los comicios. 'El hermoso espectáculo del triun
fo legal de la sobe1·anía del país sobre ell'égirnen militar, deci
dió de la vocación de Cesáreo Chacaltana inclinándola al estu
dio de los ·negocios. del Estado, á las controversias de la pren
·sa, á las contradicciones de la tribuna, á todos los carnpos, en 
fin, en donde las alrnas ardientes, que ven en el ensueño de hoy 
la verclud de mañana, revela.n sus aptitude'S políticas, con
traen ca mprom isos, forman prosélitos y -ad q u iel'en el sen
tido y <:·1 húbito de la vida públicR., no obstante cotidia
n'as ama1·g·uras y veleidades populares. Unas y otras nomo. 
diticaron las tendencias de sn constitución mental. La. injuria, 
la derrota misma, no le intimida1·on _ni le hicieron deRaparecet· 
del núcleo de las clases directoras del Perú, entre las cuales se 
mantuvo durante más de treinta años, desde el tiempo, lejano 
ya, de sn candidatura á la diputarión por lea, hasta la hora 
presente en que muere en ejercicio del mandato por Lima, des
pués de haber representado al departamento de Huánuco, al 
departamento de Ic<1 y á la provincia de 'rarma, siendo inva
riablemente, por la excelencia dP. sus cualidades de espíritu 
superior, m1a de las figuras rentrnles de nuestro parlamento, 
con la autoridad reconocida á los jefes indiscutibles de los gru
pos pollticos y con suficieu:te prestigio personal para ser eleva
do en diversas ocasiones á la presidencia de la Cámara de Di
putados. 

Los representantes, t1in discrepancias~pai1Üdilris-f'ií~; aplau
dieron la dignidad, la m@deración, la calma reflexiva con que 
hubo de presidir la~ sesiones. Nunca usó del reglamento para 
odiosa prefe1·encia en menoscabo del derecho de las minorías 
y lleno do tolerancia, sin debilidades, sin complacencias inde
bidas, contribuyó á sost.ener la annonía de la libertad ele los 
debates con la cultura de los mismos, y el respeto al d'ecoro de 
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l11s peysonas con las formas más ené•·g·icas de expresión de to-
das las eón vicciones. , · 

PresiClente impa,•·cial y sereno, ei-ft en las filas infatigable 
baJA.Ila.dor•. .Fiel á sus propios desi~nios no le arredrába la 
animosidad de la presidP-ncia ni !a fuerza de la:;; mayorías hós
tiles. ,Jefe de grupo, l1ábil y HXperto en la táctica pa.rla.meu
ta.l'ia, se le co_psideraba· corno a.dversa.rio temible ó como cola
borador insuperable, prontú siempre Á. intervenir en la con
tienda para resguardar de ataques y de Horpresas las posicio
nes que necesitaba defender. 

Además de ser improvisador feliz, intervenía en debates so· 
Iem11es sobre enseñanza pública', ga.rantías constitucionales, re
formas financieras, cuestiones diplomáticas, progresos de or
den material y protecci6n á ·la infancia desvalida, distinguién
dose.por la amplitud de las vistas, la seguridad eÍ1 el método 
de exposición y de polémica y la~ formas de la oratoria. gTaÍl
dilocnente y pompos~. Para desarrollar el p0der de la iln¡)ro. 
visación, la riqueza da los giros lite1·arios y el conocimiento 
scbre los grandes problemas nacionales, tuvo una escuela 
práctica de primera ünportaucia: el periodismo, que .es, entre 
todas las profesiones humanas, la educación más eficaz para 
la política. Él preparó ú Cesáreo Chacaltana para t.rasforma.r 
al hombre de pluma en hombre de palabra. No hizo sino cam
biar de centro, acrecentando su influencia. En lugar de la tri
buna de la 'pi·ensa., tnvo la tribuna del parlamento para predi
car su eva11gelio de libertad, de democracia y de patriotismo: 
para -combati1· todas las supersticiones y todas las tiranía.:;;, 
combates que sostenidos en las colum.!.1as de "El Nacional" de 
Lim2, alcanzaron el aplauso de Emilio Castelar en eJ libro que 
publicó en 1874, sobre la "Historia del movimiento republica-
no en Europa". · 

En medio de las contingencias de la acci6n política, sin ol vi
dár el punto concreto de lRs aplicaciones posibles, Cesáreo 
Chacaltana sabía aportar al estudio de los problemas la·:con
cepcióp te.órica; pero desprovisto de sistematizaciones rígidas, 
porque, pi;o.fesor;·de ciencias experi¡nentales, desconfiaba de la 
deducción pura y de las anticipaciones lógicas, expuestas fre
cuentemente á set contradichas por los hechos. 

La observación de los fenómenos de la naturaleza, sirvió, 
además, á su ense[1anza de las ciencias jurídicas, y, asistiend? 
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á la crisis y á, la caída de los viejos aforismos, snpo inspir:-trsA 
en las direcciones positivas y en el concepto de qne lo~ pos
tulados del derecho, no contienen-la verdad inmutable é iutan
g·ible, "sino qne sufren las transformaciones de la existencia uni
versal, el impul!"o da la inarcha progt·esiva del munclo y la jn

fiuencia dt: las aRpiraciones económicas. Esta enseñanza es
pa.rcía el eutnsiasmo :¡la admiración en los ·discípulos .v sugA
ría al maestro sus últirnas y generosaR iniciat¡ivas que dejan á 
la orden del día en la Cfi.mara de Diputados, la abolición de la 
pena de muerte y de la muerte civil. 

He ahí, señores, la disminución de la iniquidad y deJa mi
seria, humanas, deteniendo, tal vez, el postrer pem;amiento 
de Cesáreo ChacHlta.na, á quieu, ami~·os y adYersarios, discier
nen el elogio quA tributa la jUI:~ticia de los hombres á las vidas 
que Fe extinguen legando á los que quedan, un ejemplo edifi
cante de laborioso esfuerzo, de talento fecundo .Y de consagr:1-
ción generosa al b.ien de la patria y rle la humaddad. 

Dijo el doctor Jiménez: 
Qué triste d~be~· cumplo, señores, al evocar en u o m bre rle la 

Facultad de .Jurisprudencia, la perE:;ona1ida.d del catedrático 
eminente, que en nítidas como eruditas lecciones hiciera sentir 
á sus alumnos el alma del códi~o civil pa.ti'Ío con sus belleza.s 
y sus errores, preparándoles así para emprender su reforma, 
ya urgente, dados los progresos que hemos alcanzado! 

La universidad sintióse OJ'gullosá de que figurara en su 
cuerpo docente un intelectual como Chaca.ltana, que por su 
existencia toda era ejemplo que seguir, era varón capaz de se
guir rumbos, era maestro que podia sin vanidades, ni orope
les, señalar á la juventud el camino del ideal amplio y fecundo . 

liJn nue!':tro medio de triunfos fáciles y de improvisaciones 
que se des\'anecen, ¡cuán het·moso es seg·uit· áChacaltana en to
das las etapas de su vida, desde las aulas escolares, hasta; su 
paso luminoso por todas las esferas de la actividad nacional! 

Yo he ido, señores. al Seminario de Santo 'l'oribio y ¡con 
qué satisfacción hP. visto en sus archivos l!'L huella bl'illatite del 
hombre que lloramos! Sí, señores, ahí triunfó como discípulo 
y couio profesor; pues cursaba los estudios teológicos superio
res y dictaba las clases de matemáticas con verdadero luci
miento. 

Viene á beber la ciencia jurídica en nuestra facultad y, al 
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concluir '3US tareas merece la contenta doctoral,la más elf'vada 
recompensa que permite otorgar la ley de im:trucei6n pública. 

Chacaltana había. nacido pnra set· Poucndor. Su alma se
rena y tranquila, su espíritu justo y tolerante, su inteligencia 
clara y profunda, su carácter sencillo y modesto, su aspeeto 
bondadoso y sonrieute, ·su~- cualidades todas lo llamaban á 
ejerce¡· el magisterio de la enseñanza. 

Por eso, señores, ya con la prep:nación adquirida <>n el Se
mil. ario se presenta al concurso convocado para provPer la 
asignatura de fíRica, mecáuica y cosmografía en el Cole~io de 
Guadalupe, vencfl en ln.s pruPbfi.s, 9btieile la cil.tP.clra y durante 
seis Ju¡;;tros ha sido a11l _el profesor modelo, verdadera honrA. 
del histórico plantel, Pl m1~ famoso de uue:--t.ro país. 

Por extensa y lll(~J·it1sima que sea la labor de la enseñ_anza, 
los esfu€l'zos y Jos :;tnhelos rle Chaealtana, necesitaban campo~ 
más vnstos y ú-P.Ilo~ se lanza descollando siempre su figum, 
sin que sus victorias arranquen queja~ ni deRpierten rfcelos, 
porque fneron ganadas esgrimiendo sólo las armas de la cien-
cia .v de la caballerosidad. · 

Desciende á la arena polítir.a. y sin atJ·opellos ni pasiones, 
sin intmnsigeneias ni impetumddacles, ocupa los más altos 

. puestos, y al morí¡· deja en la horfu.ndad al partido histórico 
que, g·uiado por él, conquistara las alturas del poder en nueR-
1-ras últimas luchas democráticas. 

Atraído por el periodismo, gana laureles para la. prensa 
nacioual y extranjera y !:lienta fama de polemista brillante y 
cultísüno. · 

El voto de sus conciudadanos lo lleva al parlamento y ahí 
fl orador y el estadista He revelan, se irnponen, y con el aplau
sos de todos lleg·a á presidir, en varias ocasiones, á la Cámara 
Joven. 

· El nombre de Chacaltana está ligado á toda nuestra bis
toda de los últimos treinta años, á todas nuestras institucio
nes, á todas las manifestaciones de mrestJ-a vida, y es imposi
ble, señores, en estos momentos solemnes y angustiosos, con
templar, siquiera, hechos tan múltiples y tan variados. Pero 
aunque os mortifique, aunque prolongue la dolorosa situación 
de vuestro ánimo, he, señores, de recordar lo más culmina.nte, 
la obra jurídica del ciudadano, cuyo elogio más grande es la 
emoción intensa que á todos nos embarga. 

·• 
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En la tierra ele San · M<-ntín, paga (.'hacaltana el tributo 
debido illa gcnerpsn. hw.;pitnlidacl quP se le brindn, escribie11do · 
una obra doetísima intitulada. "Patronato :Nacional Argen
tino". 

Ag-itaba. á ht república hermana una ile ef3aS contiendas re
lig·ioso~políticas qu0 Jos partidos ult.1\a:nontf:no8 exn.rceban y 
prolon~a 11, y puPstro compn.triota en p{lginns nutridas de 
ci<'ncia y de i'aleuto, defiende .las regn líns del Estado, fre11te á,· 
las exf.lgeradas pretensiones de una pr11't'e del clero. 
. Chac::tltana busca su inspiració_n en !as SHgraclaR Escritu

ras, eu las opiniones de los pontífice~, en las obras de los teólo· 
goR, en la historia universal, en Ja lt>giRiación comparada, en 
las fuentes todas de la verdad: y saca triunfante la potestad 
de la autoridad civil. 

Ese libro escrito pa1·a la Argentina, 1>::: aplicable á todos 
los que fueron hijos clH la Metrópoli E~-<pañola; allí, con paso se
guro, se penetra en el déila lo de la ."iPja lPgislación colonial, y 
Se marca COII precisi(ln admirable, hasta dónde pueden ir el 
Estado y la Iglesia en el ejercicio de sns mutuos deberes y de
rechos. 

Nuestros hombres públicos deben leer consi;antemente esas 
líneas magistrales; ahí encontrarán rememorados nuestros 
conflictos eclesiásticos, desde el tiempo del Protector .Y del ar
zobispo Las Heras, hasta la discusión habida en 1883 al pro. 
veer el cleanato de Lima. Deben, sí, teneda. delante de Jos 
ojos, para que el Estado a.sumiera su gran misión educadora, 
y no permitiera cruzado de brazos que á .la sombra de la. li
bt~rtad de enseñan1.a, E'e tiranizara la¡;:¡ 90nciencias y se bicie1;a 
mirar con honor á la escuela laica. . . 

No se crea que Chacaltana es radical y ateísta. Palpita en 
él el sentimiento religioso y su t.acto político le hace compren-. 
der que es imposible que estos pueblos incipientes adopten el 
régimen de la Iglesia libre en el Estado libre. Para él esa es la 
asph·ación lejana; por hoy, hay que buscar el acuerdo y la 
unión dentro de la teoría del Patrona.to Nacional. · 

En los límites de nn discurso necrol~gico, yo no puedo en
cerrar las seiscientas cuarenta páginas de la obra de Chaca.Ita.. 
na. y con verdadet·o sentimiento no me ocupo, seño'res, de rese
ñar los notables capítulos en que trató de los curatos, de los 
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seminarios, de )as de1eg·aciones pontificias y de otros puntos 
de innegable importn,ncia. 

Que ese libro no sea, curiosidnd bibliográfica, que· en éf se 
nutra la. juw;utud, porque en (•J se encierra cuanto se necesita 
saber, nara que sean armónicas y provechosas las relaciones 
de h\ Igl<~sia y de) E:.;tado y pat·a. f)Ue no se deteoga al Perú en 
su marelu.t ascendente por el camino de la civilización. 

'rres años deRpués de qn~ Chac:altana publicara. su uotable 
obra, asistía en 1888 como nnestro 1'1~pref;ent·ante al congreso 
jurídico de Montevideo. 

Con la. misma lucidez con que abordó el p¡·oble:ni't escabro
so que be diseñado supo orillar las· difíciies cuestiones de esa 
cieuei::~, im_;:>ropiamente l) ~1. mada "Derecho Internacionn.l. Pri
vado." Sn participación en este tomeo de jut·isCO!lSnltos fue 
notable. Sostuvo Hn magníficoH discur,;os qn9 los conflictos 
ent1·e los estado~ sobre a.plicacil)n cle.la;s t(wes penales cabían 
en lo~ dominios de la nue_vá rn.m:=t jurídica. Informó en el 
proyecto sobl'e A:-;ilo. 'romó pa1·te en la discusión de los pro
yect-os relativos {¡ la propieflad intelectual y al ejercicio de las 
'profesiones libern.les y científica!:;. Discutió sobre la. complica
da matel'ia rlel estado d8 ausencia, y, finalmente, fue su argu
mentación sólid11 .r conuundente, l t-1 que hizo dar á la fórmnla 
fundamental relativa al principio qne rige la capacidad jnrídi
ca de Lt.s pel'SOIHl.S, la alllplitud necesaria para que compren-
diera todos los casos posibles. . 

Los t1·atad os de Mon tev.ideo, llenos de- sabia doctt·ina, é 
inspir·ados en el más pnt·o arr~ericanismo, son hoy y seeán ma
ñana citados colHO modelos en su género, y al citarlos, seño
res, todos reeordar.:in que fue Césareo Cbaca.lta.na uuo de sus 
más import·antes colaboru,dores. 

H.egrm;a Chaca.ltana al Pe1·ú con la aureola de su~ éxitos· 
. y el, señores, político-diplomático y pel·io'dista; él, señores, des
pués de set· m1nisti'O ele ~st:=tdo y ministro plenipotenciario, 
despué~ de actuación notabilísima, él, señores, se somete á la 
pl'uebas de nn concnrso y obtiene en propiedad la clase de de
recho civil que ha regentado con verdadera devoción duyan
te más de un decPnio, 

Chacaltana enseñaba con a.m01·, sin miedos, sin desfallecí~ 

tos; dio á sn curso .franca,:orientación liberal, jamás eludió 
las dificultades, lejos de eso, las afrontó con valor y entereza, 

• ... . 
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Su religio~a asbtencia á la cluse, su conocímíento hondo 
de la ley, sus Pxplicncioues sencillas ~' clarísirilas, sn doc:t.rina 
firme y eJarfsitllé:l 1 F.ll faciJiJad p~ll'a caracterizar y deJinenr las 
instituciones j nridieas, su hont·3c1ez y sinceridad al hacer no
tar los vacíos y defectos df'l códig:o, HU comprPnsiótt sintética 
del derecho p·a.trio ... . y flotando sobre todol y, rodeáudolo 
como un nimbo, su ingente modestia; hacen, señores, · de Cesá
l'f.'O Chacaltana el tipo del profesot· 'cuyo vHeío, no Re lle
nará en los cla.nstt'dS de San Cario~. 

- Estoy seguro, st-ñore8, de que así juzgan á Chacaltana. sus 
discípulos. Sus compañeroR en las juntas de catedrá1;ícos, re: 
cot·daremos, también, el cariño inmenso que tenía por la ju
ventud, cómo ansiaba alla·narle díficultadt>s, y cómo siempre 
era justo é íntegro. 

- Y en los exámenes, paréceme qne lo veo conciliando la be
nevolencia y la Sf'Veridad; guiando al alumno con delicadeza, 
orientándolo con dulzura, gozando con laR prnebas brillantes, 
sonriendo con los éxitos desgraciados, y dominando su Sf'nsi
bilidad exquisita, para votar en concieiJCia y no nngiJ' con la 
aprobación, sino al quÁ lo merecía. 

Es lástima y grande, señores, que las lecciones de Chacalta
na, no enriquezcan las letras nacionales; no quizo publicarlas; 
creyó imperfecta su obra, temía enc~riñArse con ·ella; veía el 
peligro.que los discípulos descuidaran la asistenci::t ú las au~ 
las, esperanzados en, que todo el saber del maestro quedaba 
encerrado en el libro impreso . 

Tal es, señores, la silueta que·cumpliendo honroso encargo, 
he trazado ante vosotros. Dispensad su imperfección en aras 
del afecto profundo y sincero con que he escrito estas líneas, 
que muchas veces he tenido que interrumpir mientras mi alma 
enfet·ma se serenaba: 

Yo, señores, si en esta tristísima ceremonia os dirijo lapa
labra, es porque Cesáreo Chacaltana, me llevó á la aojnntía 
de su cátedra, porque cobijado por su protección entré á la. 
facultad que ahot·a me encarga depositar en la tumba del 
compañero la ofrenda de su admiraci6ItY respeto. 

Que al regresar,señores,á la ciudad, su bullicio no nos baga 
olvidar que hay una familia desolada, y que este hombre, que 
ha pasado por todos ·los puestos públicos, que este ciudad a-
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no que ba dil"pe.nsado favores é influencias, que este gran fun
ciomtr·io, de8pués de t:mtísi.mos años de servicios deja á. los 
suyos, no riqueza ni honores, sino una memoria inmaculada. · 

Sif!mpre, siempre, Rei}ores, será este un timbre de honor para • 
Cesáreo Chacaltana, cuyo recuerdo vivirá eternamente en la. 
facultad de jurispr.udeucia., la cual har:í. un culto de su nom
bre, porque Así sentirá vigorizados sus esfuerzos para desem
peñar su nobilísima misión de formar á los batalladores de ·la. 
~erdad y de la justicia. · 

' 
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List.n ele hhn~nó~teros. u u e. 
v~s ¡»eruanos. 

EXTRACTADA O~ LA IM PORTA NTE REVISTA "TERME~ZETRAJZI ·FUZETEK" 

POR "L PROF, CARLO~ E. PORTER, DIRI!CTOR DEL MUSEO 

rn; Hlt!TORIA NATURAL DE v ALPARAÍ~o (CHILE) 

Ya en otr:u; ocasiones hemos tenido el gustq de pnblicar 
f\.lg·m¡¡u; bstlls de diverso;; grupos de animales de· la fr~un a. pe
ruana. que siempl'e tierum impOJ·t.a.ncia para laR -aficiorinllos á 

• las eierwias naturales, solwe todo cuando se inclica11 htH fuen
tes á quP pueue recun·irse en caso .uecesario. 

H abiendo tPnioo ocasi(}n, ahora, d~ examinar el Tomo 
XXIII corTespondien te á 1900 ·de la He vi s ta · "TenrwszAtra.jzi 
Fuwtek", órga 110 del Museo de Budapest, encontramos la des
cripción dfl val'ias especies nuevas de Himen6pteros halladas 
en t~rTit~rio peruano; estas son: 

Centris mocsaryi Friese n . sp ..... ..... ........ Pa.j. 42 
CPntr·is horvathi 

" " 
................... 118 

MPlipona . ebúrnea , 
" 

............ ...... 382 
M. ft a volineata 

" ~ ? 
••••••• o ~ o •• o • •••• 382 

M. fu Rci pP.s 
" " 

. ........... ...... 382 
i\f. peruviana 

" " ·················· 382 
'rr-igou a fnlvohirta 

" H ············· ··· ·· 385 
'l.'. nig;rifacies 

" 
,, .................. 387 

.'1'. d~:~llatorreana 
" " 

.................. 387 
'1'. kohli 

" 
,, ·················· 387 

T. ob::;cura· 
" " 

. ................. 389 
'l.'. rhmblel'i 

" " 
. ................. 389 

T. herderi 
" " ·················· 389 

'1'. goettei · 
" " ·················· 390 

'l.': haeckeli n " 
•• • • ••••• • • o •• • o •• '393 

T. butteli 
" " 

..... ... .. .. ..... . 393 

Valparaíso, junio 1906. 
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Codes usuels de la législation fran~ai-

se.-París 1863. 1 ·v. 
L'archipel indien.-Paris 1874 1 v. 
La constitución inglesa.- Madrid 1 v. 
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BAsTABLE C. F. 
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l'homme.-Paris 1858. 2 v. 
Los indios, su historia y su ci-dliza 

ción-Guatemala 1893. 1 v.. 
Riquezas peruanas.- (artículos rles

criptivos escritos para la •·•Tribu
na").-Lima 1884. 1 v. 

La poétique de s·chiller.-Paris 1902. 
1 V. 

L'individualisme anarcbiste- Max
Stirner.-Paris 1904. 1 v. 

Oettvres complétes.--Pat·is 1855. 4 v. 
La Théorie du commercé interna"tio

nal.-Paris 1900~ 1 v. 
Droit publique et administratif.-Pa

ris 1862. 4 v. 
Cours d'Economie politique.-Paris 

2 v. . 
Grammaire comparée des langues 

classiques. Paris -1868. 1 v. 

Grammaire sanscrite. - Paris 1853 
1 v. 

Res1Jmen de la Historia del arte.
Madrid 1 v. 

Essai sur la population dé Paméri
que.-Amsterdam 1767. 5 v. 

Protoplasm; or life mate'r anO. mind. 
-Londres 1870. 1 v. 

Grammaire générale. Paris 1819 1 v. 
Histoire du droit privé de la Républi- · 

que athénienne.-Paris 1897.4 v. 
Etudes egyptiennes. - Paris 1888. 
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Le domaine de Saint Pierre. - Paris 
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Tragédies de Sophocle.- París 1897·. 
1 V. 

Loocking Backward.-Boston 1887. 
Histoire universelle. - París 1852. 

18 v. 
Gramática ele la lengua castel1ana.

Madrid 1867: 1 v. 
Voyage au Brezii.-Paris 1872. 1 v. 

Études sur la phhosophie mora1e au 
XVIV siecle.-Paris 1904. 

Historia de América. - Barcelona 
1844. 

Los pueblos hispano americanos en e} 
siglo XX. 1 v. 

Civilización del indio. Ortología· de 
los idiomas quichua y aimará. 

Vía sacra en quichua.- Oruro 1887. 
. 1 v·. 
Antología quichua dividida en .:los 

partes: profana y sagradR.-Oruro 
1891. 1 Y. 

Doctrina cristiana en castellano y 
quichua.-Oruro 1890. 1 v. 

Doctrina cristiana en castellano y 
aimará.-Oruro 1872. 1 v. 

Miscelánea literaria en ·quichua y es
pañoi.-Oruro 1890.1 v. 

Manuel Technique et pratique d'an
thropométrie cranio-céphalique. · - · 
París 1889. 1 v. 

Les Lois de l'histoire. - Paris · 1881. 
1 v. 

Aper~ue générale de la science ·compa.
rative des Iañgues,.,....Paris 1872.1 V· 
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BERREDO• PEREIRA B.DE 

BERNIER 

BERGMANN F. 

BERTHELOT M. 

BERTILLON, C?UDERAUT 
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BERTRAND A. 
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'BERT01'UO L. 
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BESCHEREI~LE M. 

B!!-SSIERES L. M. 

BB')TEIRO J. 

Diccionario de ideas afines.-1\fadrid. 
1 v. -

History of the New World.- Lo·n-
dres 1 v' . 

Traités de Législation civile et pena· 
le.-Paris 1820. 1 v. 

Oeuvres.-Brusclas 1840. 3 v. 
. L' Angla~erre et l'impérialisme. ,......_ Pa

ris 1901 1·v. 
Dictionnaire de géographie ancienne 

et moderne.-Paris 1847. 1 v. · 
Phisique du globe et météorologie.

Paris 1904.1 v. 
Des con:flits des souverai.netés en ma

tiere pénale.-Paris 1901. 1 v. 
Annaes históril~os do Estado do Ma

ranhao.-1849. 1 v. 
Teología portátil ó diccionario abre

viado de la Religión cristiana. 
Résumé d'études d'onthologie généra

le et de linguistiq u e générale.-Paris 
1875. 1 v. 

La synthése cbimique . ....:_ París 1897· 
1 V. 

Dictionnai~e des scienees anthropolo
giques.-París 2 v . 

Lettres sur les révolutions du globe. 
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Memoires d'un Mormon.-Paris, 1 v. 
Vocabulario ele la lengua aymará.

Leipzic 1879, 1 v. 
Arte ne la lengua aymará.- Leipzic 

1879. 
Grand Dictionnaire de géographie 

universdle.-Paris 4 v. 
Panthéon des martyrcs de la liberté . 
. Paris, 5 v. · 
La Psicofisica.-Madrid 1897, 1 v. 
La Bhagavat~citá, ou le chant du 

bicnheureux.-Paris, 1 v. 
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BIBLIA SAGRADA TRADT.T-Versión cotejada cuidadosamente con 
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BIBLIA (LA.). 

BILBAO M. 

BILLOC. 

BINET ALFREDO. 
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co Aurelio, Teofasto, Epícteto, Se-
ves).-Madridl888. 1 v. . 

Obras de Teócrito, Bion y Mosco.-
Mad'ridl888. 1 v. . 

Poetas Hricos griegos.-Madrid 1898. 
1 V. 

Sátiras de Juvenal y Perseo.-Madrid 
1892. 1 V, 

Vida de Alejandro el Gr~ncle por Quin
to Curcio.-Madrid 1887. 1 v. 

O el antiguo y nuevo testamento tra
ducioos al 'español de la vulgata 
]atina,-1..ondres 1857. 1 v, 

Historia de Salaverry.-Buenos Aires 
1867. 1 V, 

Historia de América, - Barcelona 
1844. 1 V. . 

La suggestibilité.-París 1900. 1 v. 
Psicología experimental.' 1 v. 
Essai sur la langue Dambara. ___: Pa

rís 1866. 1 v. 
BINLOEW Luis. Les lois ele l'histoire .-París 1.881.'1 v 
BróGRAFOAMERICANO(EL) (Revistas ns.ly2).- -Lima1901.l v: 
BL.\NC S. H. Gramática italiana explicada en es. 
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BLANCO GARCÍA F . 

BLANCO F . . 

Br.JAlNVILLE H. 

La Literatura Españo'ia en el siglo 
XI:x;.-Madrid 1899. 3 v. 

Compendio de la historia dé Bolivia. 
......;.1 v. 

Histoire c}es sciences de 1 'organisa tion 
et de leurs progres, comme base de la 
philosophie.-París 1847. 3 v. · 



CATALOGO DE LA BIBLIOTECA DE LA U. M. DE S. MARCOS 1549 

BLTGNIÉRES c. 

BLOCK M. 

" " 

'' '' 
, , 
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BocCJ.IWO. 
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Exposition arrégée populaire de la 
philosophie et de la religion positi
ves.-París 1857. 1 v. 
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Théorie générale ·de l'état. ~ París 
1901. 1 V. 

Formulario 6 institución de curas.-
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1 V. 

Cicerón y sus amigos.-Madrid 1900. 
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DffiL PACÍFico. Santiago de Chile 1879. 1 v. 
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BONNBFOND.' 
BoNNIER E. 

BoPP F. 

BoRDEAUX R. 

BoRGEAUD C. 

Bos. 

BosT. 
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L'ew·ope.-París 1870. 1 v. 
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Grammairc comparée des langues in
do~européennes.-París 1866. 4 v. 

Philosophje de la procédure civile. -
Evreux 1857. 1 v. -
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(1559 á~ 798). 

Psychologie de la croyance.- ParL 
1901. 1 V. • 

Le Protestantisme Libéral. -París 
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Dictionnaire universel des sciences 
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Histoire de la l'hilosophie·, cartesie
nne.-Paris 1868. 2 v. 

Essai d'Hi"stoit·e universelle. - París 
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Evolution de la resposabilité civil.
Paris 1902 1 v. 
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París 1 862. 1 v. 
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, S'il existe des Sources de l'histoire pri

mitive de Mexique - París .1864-
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1902. 1 v. 
El problema de la muerte.-Madrid . 

1902. 1 v. . 
Les maitres de lapensée contemporai

ne.-Paris 1904. 1 v. 
La perception v1suelle de l'es!Jace. -

París 1902. 1 v. 
Essai d 'une philosophie de la soli

danté.-París 1902 1 v. 
Viajes científicos á los andes ecuato

riales.-París 1849. 1 T. 

Eléments d'nne Psychologie politique · 
du peuple américain.-París 1902. 

Essai d'une Psychulógie politique du 
peuple anglais aux xrxe siécle. -
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Le baccalauréat et l'enseignement se_ 
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Expedición austral argentina.Buenos 
Aires 1.883 1 v. 
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1889; 1 V. 

Es tu dios elementales de Derecho Mer
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American antiquities. - New York 
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española.-Santiago 1896 . . 2 v. 
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rité .-París· l904. 1 v. 

RuFI<~oN. Obras .completas.- 21 v. 
BULLETINDE TJA SOCIÉT1~ 

IMPERIALE DES NA'l'URA· 

Lis'rEs DE Moscou. Número 1.-Moscou 1904. 1 v. 

BuNGE C. O. La educación.- Madrid. I ·v. 
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ría López.-1\fadrid 1857, 1 v. 
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Anales históricos de la revolución de 
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5 V. 
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Historia de la guerra de América en
. tre Chile Perú y Bolivia.-Floren

cia 1882, 1 v. 
'l'•·atado teórico-práctico de Agri

mensura y At;quitectura legal.-Va
lladolid 1871, 1 v. 

· I.../Europe depuis l'avénement du roi 
Louis-Philippe.-París 1846, 2 v . . 

Su<'esos del Perú de 1860 á 1881.
( manuscrito). 

Storia rlella guerra d'America.-l'ori
no 1886. 

Nuevo sistema de gobierno económi: 
copara ]a .América.-Madrid 1789, 
1 Y. 

Histoire universe11e. - París 1853, 
19 v. 

Historia Universal. - París 1869, 
10 v. 
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CAN'l'O F. DTYL Arte y vocabulario de la lengua gene-
ral del Perú llamada quichua, en 
lengua española.-LÍma 1614, 1 y. 

CANTELEU. J . H. K . E-es sectes et sociétés secretes.-París 
1863, 1 y. 

CARAY ANTES J. V. Ley de enjuiciamientos civil.-Madrid 
1858, 3 v. 

ÜARBAJAL EsPINOZA F. Historia de Méjico desde los primeros 
.tiempos de·que hay noticia.-Paris 
1862, 2 v. 

CARDERERA M. Diccionario de educación y métodos 
de enseñanza.-Madrid 1883, 4 v. 

CARLJEn AuGURTO Histoire du peuple américain- Etats-
Unfs et de ses rapports avec les 
indiens.-Par1s 1864, 2 v. 

CAU.LYLE T. Les béros. Le culte des héros et l'hé. 

" CARLE G. 
CARLI]. R ; 

CA HNAZZA A MARI 

CARRERA P. DilJ r,A 

" 

CARRARA FRANCISCO 

CARREY E. 
CARRAGIDO J. R. 

" 

CAHPJ~NTIER P. 

roique dans l'histoire.-París 1888, 
1 V. 

La Revoluci6n Francesa.-Madrid. 
La vida del derecho.-Madrid, 2 v. 
T_.ettres américaines. - · Boston 1788, 

2 V • 

. Traité de droit international public 
en temps de paix.-Par'ís 1880; 2 v. 

Arte de la lengua yunga .:ie los valle~ 

del obispado de Truj1llo. - Lima 
1641, 1 v. 

El símbolo de San'Atanasio en lengua 
de los cbimus.-Lima 1880, 1 v . 

. Programa del curso de Derecho criJni-. 
nal.-Costa Rica 1889, 1 v. 

Le Pérou.-París-1875, 1 v. 
Compendio · de qu~mica biológica.

Barcelona, 1 v. 

El Padre José de Acosta y su Impor-' 
tancia en la literatura científica es_ 
pa-ñola.-~1adrid 1899, 1 v. 

Lois espagnoles sur la propriét€ m_ 
dustrielle.-París 1904, 1 v. 

/ UI ,, 

.. 
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CASAS FRAY B. DE LAS 

" 

" 

CASSARIE 

CASTAÑEDA B. 

CA~?'l'RO A. 

" 
y GASA LEIZ A. 

CAS'l'HO IGNACIO DE 

CAS'l'ILLO M. • 

CASTELNAU F. 

CASTELAR E. 

" 
YC. E. 

CAsTILLE H.IPPor~YTE 

CABTEL'!nN A. 
CASTELLANO PEDRO 

De las antiguas gentes del Perú.-Ma. 
drid 1892, 1 v. 

Historia de las Indias.-Madrid 1875, 
5 V; 

Tratado comprobatorio del imperio 
soberano que los reyes de Castilla 
tienen sobre las Indias. -Madrid · 
1552, 1 v. 

Psiéología de las_ religiones.-Madrid, 
1904, 1 v. 

Gramática elemental de la lengua chi-. 
na- Dialecto cantonés. - Hong
Kong 1869, 1 v. 

Librode los galicismos.-Madrid, 1 v. 
Guía práctic<1 del diplotnático espa

i'iol.-M adrid 1886, 2 v. 
Relación de la fundación de la Real 

Audiencia del Cuzco en 1788. -
Mádrid 1795, 1 v . 

Arte hebraispano.-Gramática de la 
lengua santa en idioma castellano. 

· -Lion 1676, 1 v. 
Expédition dans les parties centrales 

de 1' Amérique du sud, de Río deJa
neiró á Lima.-Paris 1850, 6 v. 

La civilización en los cinco primeros 
siglos del cristianiBmo. - Madrid 
1876, 5 v. 

Nuestros límites con Bolivia. - Li
ma 1903, 1 v. 

Histoire de la seconde république 
franQaise.-Paris 1854. 4 .v 

D1·oit natural.-Paris 1 v. 
Nuovo specchio geografico-storico

politico di tutte la nazione del glo
bo.-Fuligno 1839. 

CAsTRo Y LuN.\ VICTO· Revelaciones históricas sobre la gue-
RIA N. rra y la paz en el Perú.-Lima 1884, 

1 v. 
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CAST.({O SA~{PAto :i\1. 

CA!·n'ELLAllli E. L. 

CATLIN G. 

" 
ÜAUCHYE. 

· CAVAGNAHI A. 

" 

" 
CA vELLO BALBOA 

CAYANACH M. 

CAVERO J . S. 

CAYLA]. M. 

Os chins de ]vfacau. - Hong-Kong 
1867, 1 V. . 

JI diritto internazionale privato.-'fu· 
rin 1895, ·!? v. 

Letters and notes en the nort ameri· 
can indians.-Londres 1841, 2 v· 

Rocks of Amerka. - Londres 187.0, 
1 V. 

Le Droit maritime international. -
París 1862, 2 v. ' 

Saggio di . filosofía giuridica.-Boloña 
1865. 1 V. 

Elementi di scieilza dell'amministra
zione.-Florencia 1894, 1 v . 

. • ~ t 

Nuovi orizzonti del ;eliritto civile. ;;-
Milan 1891,1 v. 

Histoire du Pérou.-París 1840, 1 v. 
La découverte de la science des lan

gues.-J>arís 1844, 1 v. 
Jurisprudencia penal. Recopilación de 

Ejecutorias.-IJima 1904, 1 v . 
Le diable, sa grandeur et sa décadén

ce.-París 1864, 1 v. 
C1~ Qm sE PAssE AU CoN- ; 

CILE. París 1870, lv. 
CE\7 ALLos P. :F. Historia del Ecuador desde su origen 

CELgiÓN R. 

" 

CHA.IGNET A. E. 

CHA.JX P. 

hasta 1845.-Lima 1870, 3 v. 
Graniática de la lenguaKoggaba con 
vocabulario~ y catecismos. - París 
1886. 

Gramática, catecismo y vocabulario 
de la lengua goajira.-París 1878, 
1 v. 

Repertorio de l~s leyes de todos los 
reinos de Casti11a. - Valladolid 
1547, 1 V. ~ . 

La Plíilosophie de la science du lan
gaje.-Paris 1875, 1 v. 

Histoire de 1' Amérique Méridionale a u 
seiziéme siecle.-Genova 1853, 2 v. 
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CHANNTG W. E. L<t liberté sp1rituelle. - París 1866, 
1 V. 

ÜHARENC.:EY H. Le· mytbe de votnn.- Alencen 1871, 
1 V. 

CHAUENCIW Essai d'analyse grammaticale d'un 
textt.: en langue maya.-Caen 1873• 
1 v. 

CHATIMA :\C.A.. Essai sur le langaje.-París 1846,1 v· 
CHARTON E. Los viajeros modernos durante los 

siglos XV y XVI.-París 1886, 1 v· 
CHATRE· M. DE LA Histoire des Papes. - París 1854, 

JO V •• 

CHAV~E H. Les langues ~t les races.-:-París 18.62, 

CH-ATAUBRIAND 

CHEHPIN K. 

CHEVALIEH M. 

CHRISTIAN RAFN. CH. 

CHRISTIAN P. 

CHR.ISTIE w. D. • 

CJCÉRON 

CmzA DE LEoN 

" 
CIMBALI G. 

CLADERA 0.: 

CLAiUJEN 

CLARK TH. 

1 V. 

Oeuvres.- París 1861. 1 v . 
Hi!":;toire philosophique de la franc
ma~onnerie.-Lyon 1850, 1 v. 

Le Méxique ancien et moderne.-Pa
rís 1863, 1 v . . 

Mémoire sur la découverte de 1' Amé
rique.-Copenhague 1843, 1 v. 

Essais de .Michel de ~1ontagine.-Pa_ 
rís 1855, 1 v. 

Notes on brazilian questjons. - Lond- . 
res 1865, 1 v. 

Tra\té des devoirs.-París 1850, 1 v. 
La guerra de Quito.-Madrid 1877, 

1 V. ' 

Segunda parte de la Crónica del Pe
rú.:-Madrid 1850, 1 v. 

Le scienze morali e politiche.-Napo
Ies 1893, 1 v. 

Irn·estigaciones históricas sobre los 
principales dese u brimientos de los 
españoles.-Madrid 1794, 1 v. 

Historia antigua de Méjico . ..,.-Londres 
1826, 2 v. 

The student's Handbook of compara
ti ve grammar.-Londres 1862, 1 v. 
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" 

CLAVEL E. 

'·-' 

" 
CLAVIJE•w F .. s. 

Cono B. 

CocHEIHS H. 
CODAZZI A. 

Histoire pi1·,t oresque des Rcligions.
París ~ 844, 2 v. 

Histoire pittoresque de la Franc-Ma
<;onner_ie.-París 1844, 1 v . 

Droit mnsulman.-París 1895, 2 \ r . 

Les races humaines et leurspart <lans 
la civilisation.-París J 860, 1 v. 

Renl ordenanza de Lima . - Madrid 
1902, 1 V. 

Historia antigua de Méjico.-Londres 
1826, 2 v ; 

· Historia del Nuevo Mundo.- Sevilla 
1890, '4 , .. 

Histoi re de la grammait·e.-1 v. 
Geograth de Venezuela.-París 1~41 

1 v. 
CÓOJGO DE ENJUICJA ;\IIEN

TOS li::-l MATERIA CIYIL 

DE LA REPÚBLICA Iíi~L 

ECUADOR 1 v. 

C6DIGO DE ENJUlClAMIEN

'(' () S E~ MAT.ElHA CIVIL 

DE LA RT<;PÚBLICA DEL 

PERÚ , Lima 1852. · 1 , .. 

CómGo civH4 DEL ECUA· 

DOR N. Yot·k 1.871, 1 \' . . 
CóDIGo PE~AL DE!. PERÚ Lima 1862, 1 v. 

, . DE i\UNI~RÍA · Lima 1900, 1 v. 
Co~.LltlLO PEDHO Estudios acerca de. la evolución de¡ 

CoHE~! J. 
. 

Cor,.\JA.NNI N. 

CoLETI G. 

Cor"LINs H. 

derecho privado. - Madrid 1898. 
Les déicirles.-E:<:nmen de la vie de 
J~sus.-París~1864, 1 v. ' 

. La Sociología cri.minale.' -· Catania 
1889, 2 v. 

Dizionat·io storico-geog·rafico dell' A-· 
merica Mericlionale.-Venecia 1771, 
1 y, 

Resumen de la filosofía de Herbert 
Spencer.-Madrid, 2 v. 
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COLL y l\L\.SADAí:l Principios de Economía Política.-
Barcelona 1872, 1 v. 

CoLECCIÓN DE LEYEs Y 

DECRE'l'OS SANCIONADOS 

DESDg r~A JURA DE LA 

iNDEPENDENillA DEL 

PERÚ. DE 182l á 18~5. Lima 182(), 1 v. 

CoLECCIÓN DE LAS APL1:

CAC'IONE;; QUE: f';E VAN 

HACIENDO DE LOS BIE

NES, ETC. D:F: LOS REGU· . 

)JARES DE LA COMPAÑÍA 

ng JEsÚs Lima .1772. 1 v. 
CoLo:M:.Bo O. Narrazione dei quattro viaggi iütra- · 

CoMA's JosÉ 

,, 

presi.-Prato 1S40, 1 v. 
Historia y descripción rle los EE. UU. 

-Barcelona 1868, 1 v. 
Historia y descripción de las Antillas. 

-Lima 1870, 1 v. 
Coi\1BES DE LESTRADE V.Droit ¡joJitique contemporain.- Pa. 

CoMPAYRÉ G-ABRIEL 

'' 
" 

" 

" 

,, 

CoMPENDio nE LA arsTo

mA ·GEOGRÁFJCA, NA'J~U

RAL Y CIVIL DEL HEINO 

· rís 1900, l v. · 

Cours de moral e théoriq ue et prati
que:-París 1 v. 

Cours de psichologie.-París, 1 v. 
, , pédagogi~_, théoriqne et pra-
tiqué.::....Parfs, 1 v. 

Histoire de la pédagogie.-París 1903, 
1 V. 

Psicholog·ie appliquée á l'éducation.
. París 1 v. 

Organisation pédagogique et législa
tion des écoles primaires. - París 
1903, 1 v. ' 

• \ 

DE CHILE. Madrid -1878, 2 v. 

COMPENDIO mi LA GRÁMÁ-

TICA QúiCHUA Oochabamba 1864, 1 v. 
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CoMrE AuousTo 

" 

" 
,, 

CoMSTOCKJ. H. 

CoNDE Y LuQUE R. 

CoNnoRcET 

. 
Cvurs de philosophie positive. -· Pa

rís 1864; 6 v. 
Cours de philosophie positive - Pa

rís 1894, 1 Y . 

Oatéchisme positiviste.-Pai'ís 1874. 
1 V . 

Systeme de politique positive.-París 
1890,· 4 Y. 

Elements of chemistry. - N. York 
1850, 1 v. 

Oficios del Derecho Internacional pri
vado.-:\'ladrid 1901, 1 v. 

Esquisse d'un tableau historiq t1 e des 
progres de }'esprit humain.- París 
1822, 1 V. 

~ONDILLAC La grammaire.-París 1798, 1 v. 

CoNGREs INTERNATION A t, 

· DE L'ÉDUCA'l'ION SOCIA-

LE París 191)1, 1 Y. 

CONGRES lNTEI~NATIONAI.J 

DEl'~ AMÉ_RICANIS'.rES 14 V. 

CoNGn:Es IN'rEimATIONAL 

DE PHYSIQUE 

CONSTANT B. 

CosTANZo S. 
COQUERE[, A. 

" 

,,. 

París 1900, 3 v. 
D'e la Religión consi:iéree dans sa 

source, ses formes ·et ses développe-
ments.-Paris 1826, 5 Y. . 

Música cclestiai.-Maqrid 1860, 1 Y . 

Histoire du Credo.-Paris 1869, 1 v. 
Des premieres transfonnations histo.:-

riques du christiaúisme. - Paris 
)..866, 1 v. 

Le catholicisme et )e prote§tantisrue. 
París 1864, 1 v. 

• COQUELIN ET GUlLLAMTN 
CH. -Dictiounaire de l'éconcmie politique. 

Paris 1864, 2 v. 
CóRno_VA Y URRUTIA T. Las épocas del Perú 6 compendio de 

su historia.-Lima 1844. l. v . 

" 
Estadística histórica geogrAfica y co

, mercial de los' pueblos que ·compo-

' ( 



J
~.~ . 

. 

.. 

; 

REVJS' TA uSFVEf<SITA T<flf • ·, 

CosA.CK C. 

CosTE' A. 

CoucHouo P. L. 

CounRmA.u H. A. 
,,. 

COULANGES 

CouRcEcr,E L. 

CouuToTs A. 

COU::ilN V. M . 

,. 

· ~ 

C01J1'ELEVLX. LE CA UTE-

nen ·ras provincias del departamm
to de Lima .. -Lima 1839, ·1 v. 

Traité de droit commercial. - Pari,:; 
1904, 2 V. 

Le . ., principes cl'une sociologie objeti
ve.-1 v. 

Grandes filósofo=-. Benoit ·spinoza.
París 1902, 1 v. 

Les frans-ais en Amazonie.-Paris 1 v. 
V ocabulaires méthodiques des ln.ng:ucs 

Ouayana, Á parni, Oyampi, I~:meri
llon.-Paris 189-2, 1 v. 

La cité antique.-Paris 1905, 1 v. 

Traité de législatioa puvriere .-Paris 
190:::!, 1 V. 

Traité des opérations de bours et ·c]e 
change.--Paris 1902, 1 v . 

Histoire générale de la philosophie.-· 
Pmis lt:&i; 1 v. 

Du vrni, du beau et du bien. - Paris 
1857, 1 v. • 

Oeuvrcs de Descartes.- París 1826·, 
11 V. ., 

JJEU DE .Les sectes et sociétés secrétes;, politi
Paris 1863, 

Cox (i. 

CRONAU R. 

CRoos P. 
CROZALS J. DE 

CRUCIANI Ü. 

CUEVA LA 

ques et religieuscs. 
1 .V. 

La lo¡:;ique ele Leibuiz . D' A prés des 
documents inédits. - Pat·i~ 1901, 
1 V. 

Viaje en );l s regiones setentriona.les de 
la Patagonia.-Santiago 1863, 1 v. 

Américá. Historia de su descttbrimien-
to.-Barcelona 1892. 3 v. 

Code rurai.-Paris 1900, 2 v. 
Histoire de la ci vilisation.- Paris, 2 v. 
Manuel dejeux scolail·es.-Paris 1 v. 
Príncipes et dictionnaire de la laugue 

Yuracare ou Jurujure.-Paris 1893. 
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CTjRH)FiiTES P H J LO LOGI

QUES: , GEOGRAPHIQUI~S 

ET r;;THNOLOGIQOHS París 1855. 1 , . . 
CuQ. K Les institututions jurid]ques des ro-

mains.- París 1904, 2 v. • 
CUJ~~o ·DE FILOSOFÍA AN

TIGUA Y MODERNA PARA 

El, uso DE Los CoLE-

Gio~ AMI<~IliCAN0S Pads 1 R50, 1 v. 
· CuRTIUS E. Hi8toria. de Grecia. Madeid 1885, 

CusT. R. 

CuvmR CH. 

" 
CozENT M. G. 

D' AGUANNo JosÉ· 

" 

DAJJENCEJ. M. 

DARAPSKY L. 

DARES'l' .E .M.. R. 

" 

8 V. 

Les r.::~ce~ et les langues de l'océanie.
Pa.ris 188R, 1 v. 

Coun; rl'études h1storiques a u point · 
de vue philosoph1que et chrétien.
Paris 1874. 1 v. 

Discoun; s1jr les r¿volutions du g1obe. 
París 1854, 1 v. 

I les de la société. Tahiti.-Rochefort 
1860, 1 V. 

LETRA D 

La Génesis y la evolución del Derecho 
CiviL-Madrid, 1 v. 

· La Reforma integral de la Legislación 
Civil.-1 v. 

La préyision du temps et les p1·édic· 
tions météorologiq u es.-P:;risl887, 
1 v. 

Estadística de Bolivia.-Chuquisaca 
1 1851, 1 v. 
La lenguaaraucana.-Santiag''o 1888, 

·1 V. 

Les anciennes lois de L'Islande.-Pa
ris, 1881 

Code Rabbinique.-Paris 1884. 
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DAHI~STE M. R. 

DARWIN· CH. 

,. 

" 

DA UNOO P. c. F. 

DAUI!IAC L. 

. DÁVILA 

DIBBAY A. 

" 

DEalmYNE P. J. C. 

" 
DE GREEF G. 

" 

• 
" 

, 

RBVISTA UNll'ENSITARTA 

L'ancien droit des Perses. - París, 
1886. 

The descent of man, and selection in 
relation to sex.-N. York 1.877, 2 v. 

L 'originl'! des espéces. - Paris 1877, 
1 v. 

Viaj~ de un naturnlista al rededor del 
mundo.-Madrid 1899, 2 v. 

Journal of researches in to the na tu· 
ral history and geology.-N. York, 
2 V. 

Ensayo sobre las garantías inrlivi
dualeR que reclama el estado actual 
de lasoeiedad.-B. Aires 1El22, 1 v. 

Essai sur !'esprit musical. - Paris 
1904, 1 v· 

Tratado de los evangelios.-1 v. 
Histoire des sciences occultes.-Paris 

1860, 1 v. -
Les mysteres du sommeil et du mag

nétisme.-Paris 1854. 1 v. 
Histoire de 1' Amérique du sud.-Paris 

1876, 1 V. 

Moechialogía. Tratado de los peca
dos contra el 6° y 9Q, mandamien
tos del decálogo.-:Sarcelona 1854, 
1 V. 

Essai Rur la thé<:>logie morale.-Paris 
- 184:3, 1 V. 

Les lois sociologiques.-Paris 1902,· 
1 v· 

Sociologie générale.-Bruselas 1895, 
1 V. 

Le transformisme social. - Paris 
París 1901, 1 v. 

La sociologie économique. - Paris 
Paris 1904, 1 v. 

Introduction á la sociologie. - Paris 
19067 1 v. 
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- D'HAU'.ri!JRlYID 

DE:-.:iANGI~AT c. 

DE M:J~RIAN 

DE~WGEOT J. 

DEPON'S F. 

Recueil des Traités -de Commcrce et 
de navigation de la France.-París 
1834, lO v. ' 

Discours sur l'histoire universelle.
París 1-854, 1 v. 

Cours elementaire de Droít Romain . . 
-Paris 186,6, 2 v. 

Príncipes de l'étude comparative des 
lailgues.-París 1828, 1 v. 

Histoire de la littérature fran~aise.
París 1857, 1 v·. 

Voyage a la partie orientale de la te
rre ferme.-París 1806, 3 v. 

DE RE BUS OCEAN ms ET 

NOVO ORI.Hl! Coloniae 1573, 1 V. 

DESCRIPCIÓN DE LAS MI

SIONES DJ!. APOLOBAM-

BA PE:>TICNJ~CIENTES AL 

OBISPADO DE _l~A PAZ 1 V. 

0EHROTERO DJ~ LAS ISLAS 

ANTiLLAS . Madrid 1849, 1 v. 
DESBOH.OUGH CooLEY vV. Histoire génél·ale des voyages.-Páris 

1840, 3 v. 
DESCRIPCIÓN DE T.JA UNI

VERSIDAD DE HA.WARD, 

CA M BRIDGE, MASSACHUS-

SETTS 

DESLINJÉRES L. 

DESJA.RDINS ERNESTO 

DESPAG·NET }?. 

DES"PRÉS A. 

1892, 1 V. 

L'application du systhéme colle~tivis
te.-París 1899, 1 v. 

Le Pérou avant la conquete espagno
le.-'Paris l858, 1 v. 

Droit international privé. - París 
1904, 1 V. 

Les soeurs hospitaliéres.-Paris 1866, 
1 v. 

DIARIO DE SESIONES DE 

- I~AS CORTES CONSTITU-

YENTES Madrid 1870, 26 V. 

D' Es'.rouRNELLES DE 

CONSTANT, PASSY F., 

• 
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LA ·FoNTAINE H., WErs 
A. J!;TC. La pa.ix et l 'enseignemen t pacifiste.-

París 1904, 1 v. 
DE:!->TU'l''L' 1vf. Elémens d'idéologie. Seconde partie. 

Grammaire.-Paris 1817, 1 v. 
DrAI,ECTo CHlCHAYSUYO ~\lanuscrito-1 v. 

DíAi GoNZÁI,IDZ E. Estudio sobre los principales elemen
tos que in te gran el derecho civil es
pañ<?l en general. ....:._ Madrid 1900, 
l ·v. 

DIC'J'!ONAHY OF THE EN-

Gr,r~H LANGUAGE N. York 1900, 2 v. 

DJC'l'J()¡..¡NAIRE ESPAGNOL, 

Ji'IUN<;ATS E'l' FHAN~AIS 

gSPAGNOL 1 V. 

DICTT0NNAlRE HES ANTI

QUITÉS Gl'tECQUES ET 
UOMAINEs Paris; 6 v. 

DJCTJONNAJH.E DES SCJE~-

m ; s PHILO~OPHlQUE'.l París 1844, 6 V. 

DIC'.I'IONNAIRE MY1'HOL()- ,. 

GIQUE UNIVERSEf_, Paris 1846, 1 V. 

Ü1D8ROT Y D'AI..~H:MBERT Encyclopédie ou dictionnaire raisonné 
des sciences des arts et des métiers. 
-París 1751, 25v. 

Drscu:-;IÓN DET, PROYECTo 

DE: UECRICTO SOBJU~ EL 

·1'HIBIJNAL DE LA INQUI-

SICIÓN Cádiz 1873, 1 V. 

DocTRINA CRISTIANA EN 

QUIJ;CHUA -Manuscrito-1824, 1 V~ 
DoGMAs li'UNDAMENTAJ..~Es 

DEL f:A'rOUCISMO ANTJ!; 
LA. RAZÓN 

.DOLLFUS CH. 

,, 

DoMgNECH E. 

V.alparaíso.-'--1873, 1 v. 
Considérati.?us sur l ' histoire.-París 

1822, 1 v . 
. De la nature htimaine.-París 1868, 

1 V. 

Histoir~ du Mexique. Juarez et Maxi. 
milien.-Pads 1868, 1 v. 



CATALOGO DE L .4 BIJJLIOTHCA DE LA U. l\f. DE S . M ARCOS 667 

DOMI~NEGH E. 

'DOMENY DE RJENZ[ M. 

Voyage pitto resque dans les gmnds 
déserts du nouveau monde.-París 
1 v . 

G. L . Océanie. -Paris 1836, 3 v. 
Dotano MoNTEIW P. 

· DoRSEY J. A.. 

DownEN EnUARUo 

DRAGHICI~SCO D. 

DRAP!l:R J. w .. 

" 
DREYFUS F. 

DREY>lS CH. 

Problema~ j udd icos contemporáneos. 
-:\1aclrid, 1 v . 

A bihlio~raphy of the anthropology 
of Perú.-Chicago .1898. 1 v. 

Historia de la Iitera tut'a francesa. .
Madrid 1 v. 

Du role del'indi vid u dans le détermi
nismc sociaL-París 1904-, 1 v . 

Hi:;tory of the intellectual de velop
ment of Eui·ope.-New York, 1869, 
1 V. 

Historia del desarrollo ·intelectual de 
l:i:uro¡l'"a .-Madrid 1894, 2 v. 

L'arbitrage international. - Paris 
1892, 1 v. 

Chmnologie universelle.-París 1858, 
1 ,V. 

Dl.:CLAUX E. L'higiene sociale.- Paris 1902, 1 v . 
DUFOURMANTELLJ~ M. Code 111:.1 nuel. ele d·roit inclustriel.-

" 

DUGARD M: 

DuGAS L. 

" 
DUMAS A. 

DuM::>NT M. E. 
DuNJ,EY Fmr.o D . 

París 1902, 1 v. 
-Précis de législa tion industrielle.

Pai"is 1893, 1 v. 
L'éducatíon n1oderne des jeunes filies 

Paris 1900, 1 v. 

L'absolu forme pathologique et nor
male des sentimcnts.-f>arís 1904, 
1 V. 

Psicbologie du rire.- Paris 1902, 
1 V. 

Quinze jours a u Sinal.- Paris 1854, 
1 V. 

Histoire romaine.-Par1s 1843, 3 v. 

Prpjet d'un code iuternational. 
París 1881, l v. 

.. 

• 

·. 

¡¡.. 
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DuPurs 

" 
DuRANn L. 

DuRAND A. 

DuncKEIM E. 

" 
DunE'l' C. 

DuvAL]. 

DuYCKiNCK E. 

. ' 

REVISTA UNIVERSITARIA 

Compendio de1 otigeii de todos los 
cultos.-B~rdeos 1823, 1 v. 

Origine de tous les cultes, ou religion 
universelle.-París 1822, 6 v. 

Essai de di'Oit international privé.
París 1884, 1 v. 

Une synthése phisique, ses inductions 
et ses cléductions. París 1875, 1 v. 

Les regles de la methode sociologi
que.-París 1904, 1 v. -

L'année sociologique. 1~02-1903.

J>al"is 1904, 1 v. 
Thesor de l'histoire des langue~ de 

cest univers.-1619, 1 v. 
Histoi1·e de l'émigration européenne, 

asiat-iqni et africaine au XIX siecle. 
París 1862, 1 v. 

History of the '''orld fron the eadiest 
period to the p1'esent tiu1.- N. York, 
4 v. 

LETRA E 

ECCE HOMO A RURVEY OF 

'l'HE LlFE ANO WOHK OF 

'· J ESUS CHRIST. 

EcKsTEIN 

EoKn-i's J. 

EDWARDS W. H. 

" 
Vv.T. 

EGGER V. E. 

Lopdres 1869, 1 v-. 
· Recherches historiques sur l'humani

-té primitive.-1 v. 
China's place in philology: and 

attempt to show that the laugua
ges ofEurope and Asiahave ácom
mon origin.-Londres 1871, 1 v. · 

A voyage up the Amazon. - Londres 
1861, 1 v . . 

De l'iufiuence des agents physiques 
sur~la vie.-Paris 1824-, 1 v. 

Notions élém~ntaires de grammaire 
comparée.-Paris 186q, l. 
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EGGER V. E. 

EGGÉR V. 
EGUJIJUZ DIEGO 

EI~HTB AIJ M. G. 

Mémoires d'histoire ancienne et de 
pbilogie.-P~ris 1863, 1 v. 

La parole intérieure.-Paris 1904.1 v. 
Historia de la misión de Mojos en 

Bolivia.-Lima 1884, 1 v. 
Études sur les origines bouddhiques. 

de la civilisation américaine.-Paris 
1865, 1 v. 

ÉLÉMENTS DE LA GRAM-
M.AIRE OTHOMI 

EI,TZBACHEJ.{ p. 
EMERI:lON R. w. 

" 

ENCALADA BENITO 

Paris, 1 v. 
El anarquismo.-M:adrid, 1 v. 
La ley de la vida.-Madrid, l .v. 
Essais de philosophie américaine.-

París 1851, 1 v. 
Ramillete 6 repertorio de los más pi- · 

ramidales documentos oficiales del 
gobierno dictatorio.-Lima, 1881, 
lv. 

ENCYCLOPÉDm DU DIX· 

NEUVIÉ:M:E SJ:ECLE ParÍs 1858, 2 v. 
EscoBAR! Analogías filológicas de la lengua ai 

mará-(manuscrito).-1880, 1 v. 
EscoVEDO y AIJARCÓN J. Proyecto sobre la extinción de repar· 

tos.-Lima 1784:, 1 v. 
EscRICHE J. Diccionario razonarlo de legislación y 

j1;1risprudencia.-Madrid 2 v. 
EscuELA DE INGENIERos Anales de construcciones civiles y de 

minat~ del Perú.-Lima 1880, 6 v. 
EsMEINA. 

, 

EsMENJAUD F. 

EsPINOSA}. 

EsPINAs A. 
EsPURZ DEMETRIO 

Cours élémentaire d'histoire du droit 
fran~ais.-Paris 1905, 1 v. 

:r-.{élanges d'histoire du droit et de 
critique.-Paris 1886, 1 v. 

La lettre tue mais !'esprit vivifie, ou 
foi et raison.-t:>aris 1867, 1 v. 

Diccionario para el pueblo. - Lima 
1855, 1 V. 

Des sociétés animales-París 1877, 1v. 
Interpretación de las acciones eléctri. 

cas y magnéticas.- Madrid 1903, 
1 v. 

\ 

.. 

• 
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ESQUILO 

EsQUIROS A. 

ESTACIO 

EsT ASÉN PEDRO 

Teatro cómp1eto. (Biblioteca clásica} 
Madrid 1899, 1 v. 

Histoire des martyrs de la 1 iberté.
Paris, 1 v. 

La Tebaida. (Biblioteca clásica). -
.Madrid 1888, 1 v. 

Instituciones de derecho mercantil.
Madrid 1890, 8 v. 

EsTOURNELLESDE CoN~ 
TANT La paix et l'ensignement pacifiste . .:_ 

EsTRADA A. F. 
EucAussE G. 

E. B. o'E. 

.. 

FABREj. 
FALIÉsLuis 

FARAEZ BASTOS 

FARRAR F. ·W. 

FAUCHILLE P. 
FEBRES 

FEDERICI R. 
FÉRAUD-GIRAUD L. J. D. 

. FÉRNÁNDEZ ELíAS c. 

FERNÁNDEZ Noo.ÁLJ. · 

París 1902. 
Economía política. - Madrid 1850, 

. L'ocultisme et l'espiritualisme. - Pa
rís 1902, 1 v. 

Essai sur cette q·uestion q u: and ct 
comm•ent L' Amérique.-Amsterdam 
1767,5 v. 

LETRA F 

La pensée antique.-Paris 1902, 1 v· 
Études historiques et philosophiques 

sur les civilisations.-,-Paris 2 v. 
Valle de Amazonas. - Río J az:¡.eiro 

1866, 1 v. 
An essay on the origin of language.

Lond res 1860, 1 v. 
Du blocus maritime.-Paris 1882, 1 v; 
Gramática. de la lengua chilena. -Con

cepción 1864, 1 v. 
Les lois du progres.-Paris 1867,2 v. 
Code des mines et mineurs. - Paris 

1887, 3 v . 
Filosofía del derecho 6 derecho natu

ral.-Madrid 1874, 1 v. 
Elementos de gramática quichua. -

Cuzco, 1 v. 



CATALOGO DE LA BIBLIOTECA DE LA U. M. DE S. MARCOS 611 

FERNÁNDEZ CuES'l'A N. Nuevo viajero universal. - 1\ladrid 
1861, l \', 

FERNÁNDEZ McNJE l. 

FERNÁNni~z P. 

FF;RHARIS c. 

FÉUEAL M. V. 

FERHER DEL Río D. A. 

FERRIERE E. 

FERRON H. DE 

FJGUfER L. · 

" 
Fwm 

FlCH'l' J. 

FI'l'ZMAURICE KgLLY J. 

FLANMARION C. 
. , 

FLINT R. 

" 

" 

Curso elemental de la lengua cspaño
la .-Ma<ldd 1854, 1 v. 

Rebcion historial de las misiones de 
indios chiquitos del Paraguay. -
Madrid 1895, 1 v . 

Il mñterialismo stori<-o e lo stato. 
Pf.itlenno 1897 , 1 v . 

Les M_ysthes ele l'Inquisi tion et a u tres 
sociétés secrétes d'Espagne.-Paris 
1 V. 

Galerh de-la literatura e!:.pañola.
Madrid 1846, 1 v. 

I.es mythes de la Bible.-'Paris 1893, 
1 V. 

Théorie du progres.-Paris 1867, 2 v. 
Histoi1·e d u merveilleux dans les te m ps 
· mocler·nes.-Paris 1860, 4 v. 
Le, lendemain de la mort.-Pa1:is 1873, 

1 V. 

Dn_ it international privé. - Paris 
1875, 1 v. 

De la irretroactividad é interpreta
ción de las leyes. - Madrid 1900, 
1 V. 

Discursos á la nación alemana.-Ma
dt·id , 1 V. 

Histo-ria de la literatura española 
desde los orígenes hasta el año 

· 1900.-Madrid, 1 v. 
Dieu dans la nature.-Paris 1867,1 v. 
La prumlité des mondes habités.

Paris 1865, 1 v. 
Philosophiede lanature.-Paris 1901, . 

1 v . 
La philosopbie de l'histoire en Alle

magne.-Paris 1878, 1 v. 
La Filosofía de la Historia en Alema

nia.-Madrid, 1 v. 



.... 
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FLORES J. 

FLORES z. 

REVIS1'A UN1VERSI1'ARJA 

Código de 1~ marina mercante.-Litna 
1900, 1 v. 

Efemérides americanas.-Tacná 1869, 
1 v. 

FLoR DE AcADEMI-As Y .. 
DIENTE DEL PARNASO -1899, 1 v. 

FLORES EsTRADA A. Examen imparcial de las disenciones 

" 
FLoTAUD EuGENio 

FLOURENS P. 

" 
., 

" 
, . 

" 
,. 

FoELIX M. 

FoissAc. P. 

" · 
FORBES DAVID 

FOUILLÉE A 

" 

· de la América con Esp2.ña. - Cádiz 
1812, 1 v. 

Curso de Economía Política.-Madrid 
1850, 2 v. 

Études sur la thé~cratie . -Paris 1861, 
1 V. 

De la · vie et de l'intelligence. - Pa.ris 
1858,1 v. 

Psychologie comparée;-París 1868, 
1 Y. 

De ·la raisori du génie, et de la folie.
París 1861, 1 v . 

De la longévité humaine-París 1860, 
1 v. 

De l~instinct et de l'intelligence des 
animaux.- París 1861. 1 v. 

· Onthologie:naturclle ouétude p'hiloso
phique des étres.-París 1861, 1 v . 

~xamen de la phrénologie. - Paris 
1851. 1 v. 

Traite du droit international priYé.
Paris 1866. 2 v. 

De la météorologie dans ses rapports 
avec la sciense de l 'homme. - Pa
rís 1854, 2 v. 

Del'influencedes climats surl'homme. 
-París 1867, 2 v. 

On the aymara indians of Bolivia 
and Peru.-Lundres 1.870, 1 v. 

L'enseignement au point de yue na- · 
tional.-París 1891, 1 Y. 

Extraits des gt·ands philosophes. -
Paris,-1 Y. 
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FOUILLÉE A 

,, 

, 

" 

" ., 

, 

, 

, 

" 
o 

" 

, 

, ' 

, 

" 

11 

" 

11 

, 

,, 

L'evolutiorinisme des idées-forces.
.París 1890, 1 v. 

Esquisse psichologique des peuples 
européens.-París 1903, 1 v. 

L'avenir ele' la metaphisique.- Paris 
1889, 1 V •. 

Hi!:!toire de la philosophie. - Paris, 
1 V. 

Historia de la filpsoffa.-~J adrid 2 \'. 
Bosquejo psicológico de los pueblos 

europeos.-:\1adrid 1903, 1 v . 
.La ciencia social contemporánea. 

Madt·id 1 v. 
Critique des systémes de mot·ale con

temporains.-París 1889. 1 v. 
Les études clas!'.iqnes e.t la démocra

tie.-París 1898, 1 v. 
La réforme de l'enseignement par· la 

philosophie.-París 1901, 1 v . 
. 1'empérement et caractere selon les 

individus, les sexes et les races.-
Paris 1901. 1 v. · 

La philosophie de Platon-París 1888, 
4v. · 

La philo.sophie de Descartes. - Paris 
1893, 1 V. 

Psychologie des idées-forces. ~ Paris 
1893, 2 v. 

La philosophie de Socrate. - París 
1874, 2 v. ' 

· La propriété sociale et ladémocr~tie. 
-París 1905 1 v. 

Novísimo concepto del derecho en 
Alemania, Inglaterra y Francia.
Madrid, 1 v. 

Nietzche Ct l'immoralisme. - Paris 
1902, 1 V~ 

La liberté et le déterminisme.-Paris 
_1895, 1 v. 

Le mouvcment positiviste et la con. 



674 " 

, 

, 

FoURLAUX 

FouRNIERE E. 

FoURNIEn. S. 

REVISTA UNIVERSITARlA. 

ception sociologique du monde.
Paris 1896, 1 v. 

Le mou ve m en t idéaliste et la réaction 
contre la science pf)Sitive.- París 
1896. 1 v . 

. La morale, 1'art et la .religion d' A prés 
Guyau.-París 1902. 1 v. 

Voyages et aventures dans l'Alascke. 
-París 1870, 1v. 

Les théories socialistes au siecle XIX. 
París 1904, 1 v. 

Traité practiqu·e des accidents. - Pa
rís 1898, 1 v. 

Fox J. ·c. y PITT. w; Rtcueil de discours prononcés au par
lement d' Angleterre.- París 1819, 
12 v. 

FRAGAPANE S. 

" 

FRAGUAS M. 

..... FRAMARINO N. 

" 

FRANCKL. 

FRANCK 

FRA.NCOEUR L. B. 

FRÉDAULTF. 

FRÉGIER H. A. 

FRENCH •. 

Il Jlroblema delle origini del diritto.~ 
Ruma 1R96. 1 v. 

Le relazioni gnoseologiche e pratiche 
della filosofia del diritto. - Ronia 
1889. 2 y. • 

Tratado racional de gimnástica y dé 
-los ejercicios y juegos corporales.
.M.adrid 1893. 3 v. 

Tratado de las pruebas-Madrid, 2 v . 
Lógica de las pruebas en maü·ria cri

minal.-1vladrid, '2 v. 
Essaisur la con~ition politique de la 

femme.-París 1892, 1 v. 
Philosophie du droit ecclésiastique.

farís 186~, 1 v. 
Uranographie ou traité élémentaire 

d'astronomie.- París 1853, 1 v. 
Traité d'anthl'Opologie.--Pads 1863, 

1 V. . 

Des classes dangereuses de la popula
fion dans les grandes villes.-París 
1840, 2 V. 

Tbe cereinonies and religions customs. 
-Londres 1741, 1 v. 
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-FREZIER M: 

FROEBI<:L F. 

FRY CARLOS -

FucHs. K, 

FuENTES M. J... 

" 

" 

" 

FuENTES CAsTRO P. 

" 

Relation du voyage de la mer du sud 
at,tx cotes du Chily et du Perou.

. París 1732. 1 v. 
L'éclucation ·de l'homme. - Bruselas 

. / 
1881, 1 V. 

La grat1 región de los bosques y ríos 
peruat~os .navegables.-Lima 1889, 
1 v: 

Les volcans et les tremblements de 
terre-París 1876, 1 v. 

- Estadística general de Lima. - Lima 
1858, 1 V. 

Derecho Constitucional Universal é 
Historia del Derecho, Público Pe
ruano.-Lima 187 4, 2 v. 

Compendio del Derecho Administrati
vo.-Lima 1875, 1 v . 

Boletín oficial de instrucción pública. , 
-Lima 1-.876, 1 v. 

Código de minería y un vocabulario 
rle minería.-Lima 1903, 1 v. 

Leyes y resoluciones del Congreso or
dinario y extraordinario de 1895.-
1 v . 

FuENTEs .M. A. Y LAMA 

M. A. Diccionario · de jurisprudencia y de 
legislación peruana. - Lima 1877, 
2 V. 

" 

" 

PUNES G. -

Código civil del Perú. - Lima 1870, 
1 V • . 

Código de enjuiciamientos civiL-Li
ma 1870, 1 ~· 

Ensayo de 1a historia civil del Para
guay, Buenos Ayres y Tucumán.~ 
Buenos Ayres 1816, 3 v. 

/ 
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GABB'A c. li". 

, 
" 

REVISTA UNIVERSITARIA 

LETRA G 

Cuestiones prácticas de Derecho ct
vil moden1o.-Madrid, 2 v. 

Scienza sociale.-Turín 1876 2 y. 

" " 
3:¡. serie de las confe-

· rencias.-Boloña 1887, 1 v, 
GAFFARFL P. Étude sur les rapports de l'Amérique 

et de 1':-lncien continent. - Parí~, 
1869, 1 V. 

GAILLARDIN M. C. Histoire de moyen age.-Paris, 1843 
3 v. . 

Gl).LINDO A. Las batallas decisivas de la libertad 
-París, 1888 1 v. 

GAMBA Memorias pm·a la historia de las ar-
mas españolas en el Perú.-Mad rid, 
1846, 2 V. 

GALILEO GALILEI Le opere.-Ediozione nazionale.- Fi-
renze 1891, 15 v. · 

GÁMBARA Viaje al e~trecho de Magallan'es.~ 

Madrid 1768, 1. v. 
GANDOLFO J. B. El problema de la vagancia en el Pe-

rú. ('résis).-Lima, 1900 1 v. 
GARCÍA G: Orig-eri de los indios del nuevo mundo. 

/ 

-Madrid, 1729 1 v. 
GARCÍA CALDERON Diccionario de la legislación peruana. 

-Lima, 1879 2 v. 
GARCÍA AYuso F. El estudio de la filología en s.u rela-

ción con el sanskrit.-Madrid, 1871 
1 v. 

GARCÍA DE PALACIO D. Carta dirigida al Rey de España. -
1 v. 

GARCÍA Y GARCÍAJ. A. El Monitor rebelde Huáscar y -sus 
incid.entes.-Lima 1877, 1 v. 

GARÑET R. Historia de la literatura italiana.-
Madrid, 1 v. 

GARNIER J. Traité d'économie politique, sociale 
ou industrielle París 1873, 1 v. 

• 
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GARNIER J. 

" 
GAROFALO R. 

GARREAU P. 

GA.sco Y RAMIRO P. 

.. 

GASPARIN A. DE 

Voyage autour du monde,..:_Océanie. 
-París 1870, 1 v. 

Les migrations humaines en océanie. 
-París, 1870 1 v. 

La superstición socialista. -Madrid, 
1 v. 

Essai sur le~ premiers príncipes des 
sociefés.-París 1859, 1 v. 

Tratado teórico-práctico de cálcu
los mercantiles . - Madrid, 1903, 
1 v . 

-·Des tables tournantes.-París 1855. 
2 v. 

" 
La liberté morale. - Paris 1868, · 

2. v. 
GASTON A. 

GASTON M:A:Y 

GAVARRET J. 
• 

Compilación de las vistas fiscales que 
en materia judicial y administrati
va se han expedido en el Perú desde 
1840 hasta 1871 por los doctores 
J. G. Paz Soldán y M. Toribio Ure
ta.7Limá. 1873, 2 v. . -

Éléments de droit romain.- París 
i904, 1 v. 

Les Phénoménes physiques de la vie. 
París 1869, 1 v. 

GAZETA ·DFL GOBIERNO 
DE LIMA Gazeta del Gobierno de Lima [perió-

dico] de 1810 á 1821, 16 v. 
GENY F. ~étodo de interpretación y fuentes 

en derecho privado positivo.-Ma• 
drid 1902, :1 v. 

GEORGE E. Protección y libre cambio, 1 v. 
GÉRANDO G. G. De la bienfaisance publique.-:- París 

183~,•3 V. 

GERVINUS G. G. Histoire de XIX siécle.- París 1864, 

GIANZZANA S. 

GIDE P. 

23 V. 

La teorica delle acque private.- 'l,u· 
rin 18841 v. 

Etude sur la condition privée de la 
femme . .:....París 1885 1 v. 

• 

... 
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GIDDINGS 

REVISTA· UNIVERSJTAKlA 

Principios de Sociología.- Madrid, 
1 v. 

GIGOT SUARD L. Des climats sous le rapport bygíéni-
nique et médical.-París 1862, ~ v. 

GIL Y RoBLES E. Ensayo de metodología jurídica. Sa-
lamanca, 1853, 1 v. · 

GILIJ F. S. Saggio di sroria americana. - Roma 
1871, 3 V. 

GINER F. ·y CALDERÓN -A. Resumen de Filosofía del Derecho.
M:adrid 1898 1 v. 

GIOBERTI V. 

GIRARD 

GIRARDIN E. 

GIRó y ROMA J. 

GIRÓNJ· E. 

GLADSTONE w. E. 
,, 

" 

GLASSON E. 

'' 
GOBLOT E. 
GoETHE 

" 
GOHRING H. 

GOIRAND E. 

Il gesuita moderno.- Napoles 1861, 
6. v. 

De L'enseignement regulier de la lan
gue maternelle,-París 1894 1 v. 

La Liberté dans le mariage.- París 
1854 l. v. 

Gramática elemental de la lcngua 
castellana.'- Barcelona 1871, 1 v. 

El Notario Práctico 6 trat8.do de no· 
taría.-Guatemala 1900, 1 v. 

Los grandes nombres. - Madrid 1 v. 
Rome et le pape devant la consciencc 

et l'histoire.-París 1877. 1 v. 
Vaticanismi: au answer to reproofs 

and repÍies. N. York, 1875 1 v. 
Histoire du droit et des ·institutions 

poli tiques, civiles et judiciares de 
d' Angle_terre.-París 1882, 6 v. 

Le mariage civil et le divorce.-París. 
1880, 1 v. 

Justice et liberté.-París 1902, 1 v. · 
Le Faust.-París 1847, 1 v. 
Memprias, Poesía y Realidad. - Ma-

drid, 1 v. 
Informe sobre la expedición á los va

lles del Paucartambo_en 1873 . ....:..Li-
ma 1877, 1 v. · 

Étude sur les conditions de vaJidité 
du testament en droit international 
privé.-París 1901, 1 v. 
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GóMEZ BRAVO 
GoNZÁLÉz ·A Po usA 

Tesoro poético del siglo XIX. 3 v. 
Código de losjesuitas.-Madrid 1868, 

•1 v. . 

GoNZÁLEZ C. Derecho nsual.-Madrid, 1 v. 
GoNZÁLEZ DE CASTEJÓ¡N Y ~ 

ELfo Lecciones de derecho natural. - Ma-
drid 1898, 1 v. 

GoNZÁLEZ HOJ"GUIN D. Gramática y arte nueva de la len
gua general de todq el Perú 1842, 
1 V. 

" 
' Vocabulario de ·Ja lengua general de 

todo el Perú llamada lengua qui
chua ó del inca. - Lima 1608, 
1 V. 

GONZÁ.LEZ DE LA RosA M. Colección d·e historiadores del Perú.-
. Fundación de Lima.-1882, 1 v. 

GoNZÁLEZ REviLLA La Justicia y el Foro en las legisla-
ciones coni.paradas.-Madr.id 1906, 
1. v . 

GoNZÁLEZ Z. Historia de la filosofia .-Madrid 1887 

" 
GOODNOW J . F 

'GORDONJ. 

GoscHEN G. -D. 

GossE 

GOSSLER . 

GOYENA F. G. 

4 v. 
Estudios s_obre la filosofia de Santo 

Tomás.-Madrid 1S86, 3 v. 
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La Política Económica 
de la l'tletr6poli . 

. 
TESIS PARA EL DOCTORADO EN JURJSPRUDÉNCIA, 

POR P. M. OLIVEIB.i\ 

St::ñor Decano: 
Señores Catedráticos: 

• 

· La historia colonial eR la lncha ent1;e el pode•· eelesiá.stico 
y el poder civil: ya"-el clero viola el derecho· de patrouato, ya 
usm·pa la juriRdicción real, ya quiere sobreponerse al esbado. 
La lueh11 entre la~ do~ potestades es cou tinua, porque los ri
va.les están siempre frente á frente: el Virrey frente al Arzobis
po, la Audieucia frente al T1·ibunal dAl Santo Oficio, el Corre
gidor frente al Cnra. La lucha es sin tregua: cuando el Prela
do respeta los fueros del Estado, el Víl'l'ey desconoce los .de la 
Iglesia y cuando el Virrey no sale de su esfera., invade la suya 
el Prelado. La lucha es eocouada: si un poder funda sus pre
tensiones de predominio en su origen divino inmediato, el otro 
las apoya en su origen divino mediato. Sus consecuencias son: 
el despre~Sti~io de la mouarquía absoluta y la muerte de la teo
ct·acia, pues ~s el roce incesante gasta á los dos podet·e,.;;abrien •. 
do un abismo al pie de los teyes .r quitando á los rei-JI'e.-;entan-
tantes de.Dios su aureola de impecables. .. 

La historia colonial es también la lucha entre el elemento 
cri~ll? y el elemento esp?.ñol; lucha cuya, causa son los errores~· ·•.· · 
pohttcos de la metrópoli, cuyo tea.tr·o · es el <.:laustro con ven- ·· 
tna.l, cuyo efecto el an-tagoni~mo de las razas. . 

La hist01:ia colonial ~s. en fin, el agotamiento rle las fuen
tes de riqueza de la colonia, á con.secueucia de los errore's eco
nómicos de la metrópoli . . 

Para estudiar es~ aspecto de nu;estra historia, voy á in
veRtigar cómo intervino el Estado en el or(len económico: si 
contrarió el desenYolvimiento de la poblacion;c6mo ot·ganizó . 
la propiedad territor·ial, etnnq intervino en el régimen.. de las~: 
industrias,: si dotó al ·país de moneda sana y suficieute, si -com-
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batió el lujo, si vino en auxilio del desvalido, si con sus eri'O
res originó loa trastornos políticos que para~ organisJ 
mo económico. Pero como el atr<tso material de un pueblo 

-no depende só1'o de las malas leyes, estudiaré también las ap
titudes económicas de las razas que bR.bitaban el territorio y 
la influencia del factor religioso, que sustrajo al campo pro
ductivo energías y capitales. -

.POBLACIÓN 

I.- Psicologia económica de las razas componentes de la población perua• 
na- II. Leyes que rigieron el movimiento de la población- III. Cau• 
eas de la despoblación del Perú - IV. Remedios indicados p·or los polí
ticos para combatirla. 

" l. ~ Actuaban en el escenario colonial tt•es razas: · la raza 
española, raza dominadora; la raza indígena, raza oprimida; 
y la raza negra, raza esclava, importada del Afl'ica para ser
vir en las labores rudas. La mezcla de estas t1·es razas produJ 
jo var~ª-s su brazas: los mestizos resultado de las uniones en
;t,r.:~ bltiricos é indios; los mulatos de las uuioues ·entre blancos 
.:-yc·n~gros; y los chinos de las uniones etre negros é indios. Los 
hlanccrs eran 1os señores del suelo, los dueños de las minas y 
los·'Obra.jes1 lds.g.randes funcionados políticos, eclesiásticüs y 
militares: monopolizaban-la riqueza y los honores. Los inJ 
dios eran los parias del régimen colonial: trabajaban E>n todos 
los ministerios, de un modo excesivo, sin aprovechar nunca 
del fruto de sus esfuerzos. Los negros, sometidos á la triste 
condición de esclavos, estaban fuera de la tutela del det·echo. 

Estudiemos ligeramente la spicología de estas razas y sub. 
razns, elementos componentes de la población peruana, para 
darnos cuenta da su poder productor. 

El pueblo español guerrero y caballeresco no poseía la vir
tud económica, la única que puede asegurar el predominio de 
las naciones. El ibero gusta de los esfuerzos discontinuos, re
huye los esfuerzos penosos; si despl~ega su actividad es para 
conquistarse el derecho á la holganza en el menor tiempo po
sible: carece, en suma, del hábito del trabajo; y este depende de 
que su alma se forjó en los campos de batalla lu~hando sin 
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tregua durante ocho siglos para sojuzgar {1la media luna. Es. ·~·~ 
tü. desprovisto también de la vü·tud del ahorro, porque uo sa-
be sacriíkat· el presente al porvenir y porque siempre t]Uiere 
parecer más de lo que es. Tiene el defecto de la imprevisión, 
peculiar de la,s razas infer·iores: si es minero extrae metales de 
las labores, sin pre\·er el hundimiento de la mina; si explota 
un bosque l1i} destruye, si asume el rol de colonizador, aniquila 
sin quer·el'lo al pneblo conquistado, labrando la miseria fisio
lógica de la raza con el trabajo excesivo. Tiene e.pego á la ru•. 
tina que es en la ciencia la petrificacion de las ideas, en el arte 
ta muerte de la inspiración y en la industria el estancamiento. 
Sabe desafiar la muerte en los campos de batalla y soportar 
los rigores de la naturaleza; pero carece de constancia para 
v-encer los obstáculos de que está sembrada la senda que lleva 
al bienestar. Ama con especial predileccióu los empleos públi-
cos, "que traen la riqueza, si la conciencia es de pocos eserúpu-
los, y la consideración y el prestigio", porque la burocracia 
€S'tá en el fondo del alma latina que teme tanto á lo aleatorio 
eomo ama la certidumbre del porvenir. Sns pt·ejuicios nobi-

-· liarios lP- alej?tn de los campos, que juzga tareas de esclavos, y 
de los ministerios industriales, que juzga oficio de villanos. El 
móvil de su actividad en el escenario colonial no es la gloria, ... 
premio que el mundo concede á los héroes y á los sabios; no . 

. es el deseo de extender el territorio de la patria, en·sanchar 'SU 

comercio, generaliza1· §>U idioma, difundir su civilización, ac.re
centar su influjo; no es tampoco la religión, porque estos sen· 
timientos, aspiración sublime de la flor y nata de las almas, 
no podían alojarse eu el pecho del conquistador, perteneciente 
á la hez de España, ignorante, rudo, corrompido, con todos 
los vicios que produce la miseria unida al fanatismo: lo que 
domina al español de esa, época. es "una ambición de riqueza 
con caracteres peculiares, exclusiva, que no deja. entrada á 
ot.ros motivos nobles y civilizadotes~ que actúan armónica
mente en los pueblos bien constituidos." (1} 

El criollo tiene todos los defectosdel carácter español: pre
sume de hidalguía, como dijo el cronista, "si es pechero estu
dia en parecer hidalgo"; es. pródigo; "el que sólo tiene diez 

r· 

(1) Juan Agustín García. La Ciudad Indiana. 

. -

. . 
. . 
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pPsos los gasta en dar una meriPnda"; desprecia los rninir.;t,e
rios industrialeR ("ninguno Re aplica á arteH mecánicas.") {2) 

Las coudiciones peculia1·es de RU ingenio lo a.lejan dP- laH 
artes út.iJes: es hombre de imaginación viva, de s~ntimientoA 
dPiicados, de cará.cter débil; más apto para las 6ellas a.rtes 
qne para las ciencia:::; pundonoroso pero afeminado, hombre 
de pensa·miento pero no de acción. 

El clima lo hace más perezoso que sus progenitores. "La 
p~reza, dice Hipólito Unánue, e~ un vicio iuhet'l'lllte (t laB mo
ra.dor('s de estos climas. El cuerpo enervarlo sólo desea el re
poso y los placeres. Es preciso estímulos muy fuertes para 
s11carlo de su apatía, y aunque la virtud fogosa y agitada 
snpeya :.'esta fatal inclinació11 al ocio; pasarlos los ímpetus de 
los años florécientes, se adelanta por lo común la edad que 
llarrfalt dP la prudeneia, cual ·es la de no hacer nada." (3) 

· . La ed n"a.d6n lo despoja rle todas las condiciones necesa-
rias para la lucha por la vida: en la casa paterna sr. le corrom
pe con los Pngreimientos; en la escuela se le maneja por el te
mot·; en el colegio se descuida la formación de su carácter. 

La ley, que ejerce también la función del educador, lo tie· 
ne b~.jo la tutela del padt·e h~sta los v~intieinco años y fo
menta. su ociosidad sancionando los mayorazgos. 

Y el gobierno, dando cima ~1.1a obra de rebajar su car,]c
ter, lo vuelve cortesano, dejándolo sin acción política. 

El indígena al a.caba.r la época incaica tenía el hábito· del 
trabajo, porque el trabajo había sido una' ley del imperio á 
la cnal nadie podía sustr·aers·e: entre los antiguos peruanos 

~· ' la ociosirlad no sólo era un vicio, sino un delito. sujeto á se ve. 
ra represión . . Pero el conqni~tador con su régimen tit·a.no , 
b.izo perder á esta raza sus. virtudes econóJTiica~. 

El iniHgena no tenía d 'UI':,~,nte el coloniflje estímnlo pF~ra 
ejercer su actividad, porque los frutos de sns esfuerzos no eran 
para él: los aprovecha bao., el .Fisco, el Cura, el Corregidor y el 
Cacique, sus eternos expoliadores. "Los indios, decían Jorge 
Juan y 1\.ntonio de Ulloa, son los verdaderos esclav:J~ ......... no 
Hon dueños de los más mínimo que con tanto a fán y trabajo 
han adquirido." (4) 

(2) Calancha. ·cr6nica de SA-n Agustin. 
(3) Hipólito Unánue. Clima de Lima. 
(4 Jorge Juan y Antonio de Ulloa. Noticias f!ecretas de América. 
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El t•·aba.jo se lea hizo 'odio8o también po•· SAl' fo•·zado y ex
cPsh·o el que pesaba sobre elloH. El'an horl'Orosos los sufrí- •. 
mieutos que experimentaban Pn lo:; obrajA!'. "Pa,ra. formar un 
perfedo juicio de lo que son obrajes, dicen los escritores cita
cios, es preci::;o cousideraÍ'los como una galera que nunca ce:.;a 
de navegar y coutiuuamente .rema en calma, alejándose tanto 
dPl puerto, que no consigue nunca llegar á él, aunque su gent,e 
trabajara sin ce;,ar con ·el fin de tener algun descanso." Y co
mo no eran menores, por cierto, las vejaciones que experimen
taba el indio en el laboreo de las minas y en ei cultivo de las 
haciendas, tuvo que asocia•·se en su espíritu la id.ea del traba
jo á la id e~ del sufdmiento: he aquí explicada ¡;u tendencia á _ 
la inacción. ·. 

"", ' r 

. La raza negra, dada sus condicfvnes intelectuales y 1IÜ>ra- O' · : ~ ·• · 
les, no pudo ser un factor económico apreciable. Unánue i'le-
cía de los afl'icanos: "un espíritu pesado y un co•·azóu bárba-
ro les ha tocado en triste herencia." Decía, el mismo autor, 
ha blaildo del negro criollo: "en sus disposiciones de cuerpo y 
alma y también en sus vicios aventaja á sus padres naeidos en 
Africa." No debe extrañarnos, pues, el que "el odio al traba-
jo, al o.rden y á la economía constituy ari la moralidad especial 
del negro, siendo el derroche y la inercia su tipo de vida." ( 5) 

Los mestizos, frutos de las uniones entr~ blancos é indios, 
heredaron de los primeros el.orgullo y de los segundos t=>l odio 
al trabajo. "Estos genízaros tienen por deshonra emplearse 
en el cultivo de la tierra, ó en a.quellos ejercicios más bajos y 
la con~t:>cuencia es que las ciudades y los pueblos l:lon un con- · 
junto de ellos viviendo de lo que roban ú ocupados en cos~s 
tan abominables ........................ " (6) 

. Con razas tan desprovistas del sentido económico era im. 
posible que el país alcanzase un alto grado de prosperidad -
material. 

II. - Estudiada, á la ligem, la psicología de las razas 
componentes de. la poblacion peruana, averigüemos las leyes 
que rigieron, el movimiento. de ésta. 

No se sabe á punto fijo cual era la población del país en el 
momento de la conquista. ''Unos escritores, que equivocada. 

(5) Juan Agustín García. Obra citada. 
(6) Jorge Jnan y Antonio de Ulloa. Obra citada. 
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mente concuntrau en ~~1 siglo XVI toda. la prosptrida.d d'el Pe-
J'Ú, consip-nan millones de Millones; otros al contt·ario, pot"' 
aliviar á los españoles del peso de graves responsabilidades. 
han rebajado P-sas l!ifra>l sin. el menor escrúpulo; y no falt. c:b 
quien pretenda que el Perú estaba casi despoblado.'' Sin em-f 
burgo puede admitirse como op-inión probable, que el 'rahnan
tisnyn tenía al ocurrir aquel aéoutecimiento l1ist6rieo de diez. 
á, doce millones de habitantes (7). Ahot·a bien,. cuando la épo- · 
.ca colonialllE>gaba á sus postrimerías, el virreinato, :1 pesm~ 
de )a inmigración española y de la, Africana, sólo contaba COil 

un millón setel1ta y seis mil ciénto veintidós habi1·a.ntes, como 
lo atestigua el censo formado pm· 01·den del Virrey Gil. Compa
rando ambas cif1·as se ve, pues, que el dect·ecimientg fue una de 
las leyes á que estuvo sujeta la población dPl Pe•·ú, 

Fne lit otra la despoblación de las ciudades :1 cost·a de las 
campuHIR. En los países industriales crece la pob~ación de las 
ciudades á cost.a de la de las campiñas, y en los países a.gríco-A\-

. las los car.npos despueblan á las ciudades. Este último fenó
mPno, característico de las sociedades nuevas. se presentaba en 
él Perú durante la época colonial: los españoles se alejaban de 
Ia.s ciudade~ para habitar en loe campos y quebradas doncle 
tenían sus haciendas; y tos indios abandonaban-las reduccio
nes á fin de libertarse de las exacciones á que los sometíf.!n ~=;ns 

dominadores. 
III. - Fo1·muladas las leyes t¡ue rigieron el movimiento de 

la población, a vei'Ígüemos las cansas de la disminución de 
esta. 

Los virreyes que se ocuparon en estudiar las causas Je la 
despoblaci.1n del Perú no consideraron entre ellas el trabajo 
forzada de los indios en las minas, obrajes y haciendas, ó R6lo 
~ron un valor secunga1ñf.==' - · 

El Dnque de la Palata sostuvo que el trabajo de las minas 
no acR.baba á Jos indígenas, sino, al contrario, los preservaba 
de los daños espirituales· y corporale8 · que se derivan de la 
ociositiad, y que la despoblación de las reducciones se debía á 
que los indígenas las desamparaban. El Vir1·ey encerraba su 

. pensamiento en esta fórmula: "No se ha minorado el gentío; 
sino retirado de sus poblaciones." 

(7) Larraburre y Unánue. La poblaci6n del Tahuantisuyu. Ateneo de 
Lima. T. 2." 

, 
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El Marqués de Castel Fuerte para aminorar la respon
sabilidad de los españolt>s por h~-tber destruido á la raza in
-dígena., afinna, citando los· precedentes históricos pertinen
tes, que siempre el pueblo vencido fue destruido por eí" ven
cedor, como -si los errores ajenQS pudiesen juRt.ificar los pro
pios. "Y aunque no dudo, dice, que este trabajo, (el de las 
minas) el de los obrajes y otros concurren poderosamente al 
decaecimiento, sin embargo la universal que aún sin estas 
causas ha ido á extinguir á esta nHción, es la inevitable de .. 
8U preciso estado, que es la de ser regida por ot.ra dominan
te, como ha sucedido en todos los imperios que hoy sólo son 
cenizas_ de regiones ............................... .. Los Asirios se acaba. 
ron por la dominación de los Persas, ~stos por las de loH 
Griegos; y antes por los Cartagineses y por la de los Itoma. 
nos. Con la dominación de los Franceses, de los Turcos y 
de otras potencias que reinan al presente, se extinguiemn los 
Galos, los Arabes, Egipcios y otras muchas naciones ......... " (8) 

El Vil'rey Gil, más celoso de la gloria de España, no invo
ca para defenderla causas atenuantes, sino causas eximen
tes de responsabilidad. "Los más prudentes y acH.so más ins
truidos, dice, computan la antigua población de este Reino 
en cuatro y medio millones poco más 6 menos, y comparando -
este númew con el actual (3.500,000), (el Vil·rey se refiere no 
á la pobiación del Reino del Perú, sino á la de los territorios 
que formaban el Tahuantisuyu) .................. desaparece la es-
pantosa decadencia que . algunas plumas poco discretas han 

·querido figurar para demostrar la destrucci(>n de los indios en · 
el tiempo corrido de la conquista española." 

Es de observarse: 19 - Que la crítica moderna calcula la 
población del Tabuantisuyu en el momento en que se apodera-

(8) El Virrey Gil refuta la opinión del Marqués de Castel Fuerte en estos 
térntinos: · 

••Los que opinen de qne el ser este estado regido por otra nación domi~ 
nante es una de las principales concausas de la dec~dencia y acabamiento, 
trayendo, por ejemplo, la ruitih de los Asirios dominados por los Persas, es-

, tos por los Griegos, los Cartagineses por los Romanos, y asi otros muchos po
derosos imperios q-ue nos trasladan las historias, son· errados ó de ninguna 
adecuación al Perú, porque como ya se ha dicho, no cabe paralelo entre el 
suave y benigno trato que disfrutan desde la conquista de los espafíoles á 
aquel que tuvieron en tiempo de sus Emperadores Incas, ni el que experi 
mentaron aquellas naciones por la guerra de sus máe poderosos rivales." 

-· 
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ron de él loe conquistadores en 10 6 12 millotH~s . 2Q- Que 
, Gil para hacer sus cálculos asigna al reino del Perú 1.300.000 

habitantes, cuando el censo qne se hi~o en su época sólo ar-ro
ja un millón cien mil. 3 9 ...:._ Qne arbit,:ariamente, sin referirse 
á ce11SO alguno, pues no lo había, atribuye á la parte del terri
torio del Virreinato de Buf'nosAires que dependi6 de loslneas, 
millón y medio de ha.hitantes, y á la Presirlencia de Quito se
tecientos mil. 4Q- Y que, á pesar de todo esto, reconoce que 
ba bía habido una disminución de un millón de habitantes. 

Pet·o.ningún Virrey falseó tanto la hi8toria comq el Virrey 
Arzobispo, Don Melchor de Liñán y Cisne.ros, ''La disminu_l 
ción, dice, á qne han llegado los indios en todas laH provincias 
de este reino es muy grande, como se reconoce en 1Ft falta de 

1 

enteros de tributos, crecidas cantidadP-s que dan los coneg·ido-
I;es, dP- rezagos, atraso y recaecimiento de las mita.s:jazgo que 
este dmio no proviene de que falta.n indios, pues considero ser 
machos más, 6 tantos de los que había en sus principios, ha
llándoRe mejor tratados y 'ampat'r1do,s como vasallos ele Sa 
Majestad, que en el tiempo de la tiranía de sus primeros seño
res y el no hallarse para las mitas y tributos en las revistas 
que se conceden pot· el Gobierno (como lo hl'tbía en los pl'inci-

- pioR), es porque entoncP-8 se manifestaban simples y sin caute
la ~T eran bien .tratado de todos y no ampantdos de algunos . 
pa1·a esconder;;;e, y hoy se ocultan maliciosos 6 mRltratctd os ~ 

en la,:-:~ minas, y ocultos ott·os· de U1llchos corregidores. curas, 
caciques, estancieros y otros ~nteresados de su sudot·." Es real
mente, falsear la histol'Ía, ne$at·la disminución de los indíge
nas, lla.mar tiránico al régimen incásico y pa.teruatªJ...es.p.añol-

..,... Baqníjano, uno de los peruanos más ilustres y múf:'l adictos 
á la metirópoli, .JOI·gejuan y Antonio de Ulloa, e~ sabio Solór·
zano, y otros autores, están conformes en que el trabajo for
zado oisminuyó la raza indígena y fne la causa principal de l::t 
despoblación del Perú. Invoca.mos el testimonio de estos hom
bres de ciencia, imparciales, contt-a la opinión de los gobernan-
tes empeñados en ocultar SUd propias.f;tltaR y las faltas de los 1 
soberanos. Y lo invocamos, porque los hechos les dan la ra-
zón: el Virrey Toledo empadt·onó ocho millones doscientos ctn- l 
cuenta y cinco mil indios en el Alto. y Bajo Perú y en la época 
de Avilés no llegaban á ochocie:qtos millos que había en el vi
rreinato. 
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Hubo, además de la expuesta, otras cáusos secundarias de 
despoblacióu que merecen ser t·ecordadas. 

El abuso de las bebidas alcohólica.:3, ~que debilita el orga
nismo, oscurece et' entendimiento y disminuye la vií-t'úd p1·o lí
tica, la viruela, que á fines del'siglo diez y siete asoló puebloA 
euteros y á la enal ilamó Baqníj ~1no, ''t'ayo des~astador d~ la 
n.ae-i~ ' ; la pob1·eza general, originada pot·Io olieros~ ré
gimen tributa l'io, pol' la ociosidad innat~ en los españoles y 
por lo . .:; prejuicios nobiliarios hostiles á las artes y oficios, de 
cuyo pt·o:;;pel'idad depende el bienestar de las clases infel'iores, 
y favorables á los moyomzgos que aumentan el esplendor de 
las familias y disminuyen su ·uúmero, aminoraron también la 
población del Perú. · . 

1 
Produjo el mismo efecto el celil:lato eclesiástico. El Mar-

qués de Oa,stel Fuerte, compt·endiéndolo así, dijo en su memo
ria: "Y arinque la piedad deseA. la~xtensión (de las comuni
dades religioRas), laeonservación de la piedad requiere el tér
mino, pues siendo cie1·to que dependiendo de la copia secular 
la religiosa, no podrá exiRtir ésta si aquella se destruye: con 
que la misma. religiosidad debe ceñirse para propagal'~e." 

La falta de higiene era también eJ azote de la población 
del Reino. Prueba elocuentemente este aserto el siguiente he· 
cho que consigna Avilés en su Memoria de Gobierno: "en el 
año 179t en que principiaron á extinguirse algunas acequias, 
entraron en los hospitales de esta capital 14,646 personas y 
en todos los posteriores fue sucesivamente dismirm endo ese 
número y ya en el de 95 sólo se presentaron 11 3 ' (9) 

(S) En un artículo del Mercurio Peruano titulado "Reflexiones hist6d . 
cas y políticas sobre el estado de la población en esta capital'', halla los si· 
guientes datos relativos al movimiento de la población de Liml. 

· Afio Habitantes 
1600 14,262 
1614 25455 El aumento de 11,192 habitantfls que dio este censo se 

debe á la inexactitud del anterior. 
1700 37,215 
1746 60,000 -
1755 54,000-La disminución de 6,000 habitantes se explica por el 

te'rremoto de 28 de oct11bre de 1746. 
1781 60,000 
1790 52,627 
1820 64,000-Este dato lo hemos sacado de la Memoria de Avilés • 

" 

.• 
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Por último es digno de recordarse que la mortalii1ad in
fantil era asombrosa.: de los recién naciclos, dice Gil, fallecen 
bin comparación más de los que vi,ren." . 

IV.--.No se ol!Üitó.á' los polftico¡;¡ del rég-imen colonia 1 el 
valor económicó rle la población. El Marqués rle Montes Cia. 
ros "estimaba mfís descub1·ir aumentos en el número de hahi· 

. tant.p:- que minas·d·e.oro y plata". Castel Fuer·te dijo en su 
memqria: "Es la. P..oblación el.origen de la República y el al
ma de los reinos; es la que produce la opulencia, y P-8tablece el 
podei·; sin ella de poco sirve que sean las campiñaR fértiles, los 
montes rico!'! y los climas benignos, si falta quien cultive.quien 
¡abre y quien la h·abite. quedando de enta manera las tierras 
cadáver ele imperio, sin la vida rl,e.la propag~tción.'' 

Conocedore~:~, pues, los estadi'stae de la .. importancia de la 
pohlación como factor de desenvo_lvir11iento económico y p1·e· 
dominio político, investi~aron los rnedio3 de qn P- podía echar
se mano para contener la despoblaci6n del Pel·ú. Don] osé de 
ArmP.ndáriz propuso en su Memo1·ia los siguientes: restituir 
a 1 Virrey la provisión de los oficios. vigilar el tratamiento f1Ue 
loR curas y corrPgidOJ·es daban á los indios: prohibir él comer
cio de aguardiente en las provincias de la sierra "trasplantar 
á las provinci:=ts decadentes número competente de familias de 
otras abuñdant.es", e\7 Ítar el exceso de .conventos y monaste
rios, rehabilitar las artes y oficios y combatir el lujo. )'.\ X 

~~· 

PROPffiDAD 
\ _ 

1. L~s com11nidades lndígenas.-11. Funda!Dento de la propied'\d individua 
de la tierra eegún la legidlación iadia.na.-111. Lll amortización civil y 
eclesiástica. 

l.-Los habitantes del vasto imperio del" Tahuantisnyn 
viviau sujetos al régimen .comunista. Todo el territorio del 
imperio estaba dividido en tres pat·tes: nnt:t para el Sol, otra 
para el Inca, y la tercera para el puP.hlo. Esta última. se sub
dividía entre los habita.ntel'l, por cabezas, en partes iguales. 
Todos los años se hacía una nueva división del terreno, y la 
porciones de los nsuh·uctuarios ~:~e aumentaban 6 disminuían 
segú~ el número de su familia. (lO) 

(10) Prescott. Historia de la conquista del Perú. 

• 
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Este régimen, que llama la atención de los economistas 

modernos, se derrumbó al apodemrse del país los españoles; 
pero como las formas sociales no desaparecen en un sólo día, 
subsiste, durante la época colonial, al lado ele la P~.opiedad 
individual lo propiedad colectiv·a, mediante las comunidarles 
indígenas en las cuale~ "se observa el. principio delt·eparto pe· 
riódico de las tierras de cultivo entt·e los indjviduos que hts 
forman." (11) .• 

H.-Establecida la dominación es¡)añol'a. se implantó en el 
Perú el régimPn de la propiedad initividual, cuyo fundamento 
no es otro, en concepto de las leyes de indias, que la'utilida.rl 
pública. 

"Porque nuestros vasallos se alienten, dice nna ley reco· 
pilada, al descubrimiento y población de las Indias ......... Es 
nuestra voluntad que Sf' puedan repartir y repartan ......... tie-
rraq .... ........ á to•los los que fuet·en á poblar tierras nuevas ...... . 
para que cuiden de la labranza y crinnza [12]. 

Perdía la posesión dé la tierra el que la dejaba improduc
tiva: "los que aceptat·en asientos de?. caballerías y peonías se 
obliguen de tener edificados los soli)res; poblada la casa, he-

, chas y repartidas las hoja:-3 de tierr·M"de labor, y hat¡erlas la
br·ado, puesto de plantas y poblado de ganados las que fuereri 
de pasto, dentro de tiempo limitado ...... pena de que pierdan 
elr-epartimien to de solares y tierras ( 1.3) 

Y las Ordenanzas de Intendentes, confirmando las di:=;.po. 
siciones ante1·io_res, sancionan parcialmente el principio de la 
expropiacifJn for·zosa por causa · de no uso, pt·econizado _por 
algunos pensadores contemporáneos y combatido por casi to
dos,- al autori1.ar.á los funcionarios mencionados para "hacer 
repartimentos de tierras realeugas ó de privado dominio (pa-
ra fomentar el cultivo del cáñamo y el lino) .... .... .... pero en ten-
diéndose respecto á. Ja,s heredades de particttlares con só!o 
aq11ellas que por desidia ó absoluta imposibilidad de sus due
ños estuviesen sin · cultivar, disponiendo la expresada Junta 

(11) Tudela y Varela. Sicialismo Peruano. 
(12) Recopilación de leyes de los Reinos de lag Indias. Libro 4° títnlo 12 

ley la. 
(13) Recopilación citada, libro 4•, tita lo 12, ley 1 a. 

; 
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[la Junta Superiu·r de Hacienda] se satisfaga su ·valor de 1m~ 
caudales de causa, públic~t." ( 14) 

Si la~ ordenanzas no le~ diesen á lo::; intendente:., L :t inge
·. rencia que les dan en el cultivo, y fí las tien~a~ ·el carácter de 

.. bienes vinculados, parecerían hija~ de nuestro siglo y nu del 
sigio XVII, nn código'del pOI'VBJitr y no lllút legi~lación del 
pasado .. Las id~as coi,Hemporáneas las informa'n: en ella~ se 
asigna á la propiedad territorial, como fundamento·, la utili
dad públic~ . y se saca la t"lltima consecu'encia de este principio: 
la más avanzada, aquella ante la que retroceden los, legistas, 
la expropiaci9n f<?rzosa por causa da no uso. Pareee que sus 
'autores P.e hubiesen dicho: la propiedad individual de la tiei·ra, 
se ha establecido no en provecho del individuo, sino en prove. 
cho'·de la sociedad; tiene el canicter (l'é una carga_y no el de un 
monopolio; por consiguiente, el propietario no puede dejar im
prodúctivo su fundo, ni debe gozar deljus a,butenai .que le con
cerliP.ra el derecho romano. 

IIL-D~>~gTaciadamente al lado de leyés ·tah sabias, eneon. 
tramos establecidas_,nstituciopes profundamente dañosas, co-
mo la amortización ·civil y eclesiástic~. _ 

Los lllayorazgos, degeneraciórt de los fendos, ampl'l.rados • 
. por el derecho se extendieron en el Perú·, ocasionaudo graves 

daños en el rég·imen de la familia y el orden económico. 
Es digno de notarse que fneron hostiles :1 elles muchos de 

los escritores peninsulares que l)l'il!aron en los · siglos 17 y 18: 
así, algunos los combaten, pürque son gen'Uen dediHolución'dP 
la familia otros porque fomentan el lujo y la licencia de cos
tumbres, y dan pábulo á la ociosidad, otros porque estancan. 
do la propiedad disminuyen las rentas reales provenientes de 
lós impuestos que gravan la circulación de la riqueza, y otros 
en fin,por que redundan en da.ñodella poblaci6n aumentaJ?.dO el 

· número de los·inhábiles para contraer matrimonio por "care
cer de una congrua Sl¡stentáci(>u" (15).Estos escl'itores dieron 
as razones jnrídicas,."ibora.les, fi~cales, aún las económicas del 
carácter secundario, que limitan contra los mayoh1r,gos; pero 
q-qien puso el dedo e~1 · la llaga fue el in::1igne Jovellanos mos-

(14) Real ordenanza de Intendentes de Nueva Espafia. Ordenanza 61 
(15) Colmeiro. Historia de la Economía Política en 'España, T. 20 .• 

.,) ' 
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. . ~-
trando los da.ños que la no circulR.ción de.la riqueza ocasiona 
á la sóciednd. Decía, el gran esct·itor que acabamos de cifar, 
Que las leyes amortizador~s "son a.q nellas que sacan conti
nuamente la propiedad tert·itorial del comet·cio y circulación 
del Estlfd o; que la encadenan á la perpetua poses~(m de ciet·tos 
cuerpos .v familias, que excluyen para sismpre á los demás in~ 
dividos del derecho de aspira.r á ella, y que u11ienuo el derecho 
indefinido de aumentarla á la prohición absoluta de disminuir
la, facilitan una acumulación indefinida y abren un abismo es_ 
pantoso, que puede tragar con el tiempo toda. la riqueza teni_ 
torial del Estado'' (16). Hablando de 108 mayora7.gos, dice él 
mis!Do autor: "Ciertamente que conceder á un ciudadano el de
rechode tmsmitir su fortuna áunasel'ieinfiuitade po!'leedores, 
abandonar las modificaciones de esta trasmisión á su sola "o
luntád, no sólo con independencia de Jos sucesores, sino tam
bién de las leyes; qui~ar _para siempre de su propiedad la co
municabilidad y la tmsmisibilidad, que son sus dotes más 
preciosas; librar la conservaci6n de las familias sobre la dota_ 
c1ón de un individuo en cad:;t generación y á costa de la pobre. 
za de todos los demás, .Y atribuir esta dotáción á la casuali-

' dad del nacimiento, prescindienrlo del mérito y de la virtud, 
son cosas, no sólo n•pngnantes á los dictámenes de la razón y . 
á. los sentimientos de la naturaleza, sino también á los princi
pios del pact,o!! á las máximas generales de la legislación y la 
política." · 

lqspirándose en las doctrinas que acabamos de exponer.~ 
los legisladores del.Riglo XVIII dictaron alg~nas medidas con
ducentes á dificultar la. fundación de los mayorazgos. Por cé- · 
dula de 1789 se dispuso que no se pudiese funrlar mayorazgo, 
sin qu~ precedi.ese licencia real,. la cual no podía co·ncederse si
na cuando coucnrrían en los fundadores todas las circunstan
cias que exigía la ley . .Más tarde (1795) "se mand6 que sepa
gase el 15 °/0 del valor de todo lo vinculado ai1tes de la Real 
Cédula citada y de lo que se ·Vinculase después, para amorti
zación de vales reales, Y eti compensación al Fisco de las alca
balas que dejaba de perP.ibir á causa de las ventas que se deja. 
ban de efectuar". Fina hnen te "se ordenó el pago de un 25 ° ¡ 0 

(16) Jovéllanos. Ley agraria. 
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por causa de amortizaci6n con el objeto de suscitar arguna.s 
mayores dificultades para las fundaciones. " ( 17) 

gn cuanto á la amortiza.eióu eclesiástica es digno de no
tarse que las leyes españolas nunca miraron con buenos ojos 
la adquisidón de la propiedad raíz por las manos muerta.s. 
·•Repártanse las tierras, dice una ley de Indias, tsin exceso en
tre descubt·idores y antiguüs pobladores, y sus descendientes, 
que hayan de pemanecer en la tierra. y · sean prefet·idos loB 
más calificarlos, y no las puedan vender tí iglesia ni monaste
rio, ni á otra persona eclesiástica, pena de que las .hayan per. 
dido, y pierdan, y puedan repartirse á otl'()s." {lS) 

. Esto no obst.ante, gran parte de la propiedad territorial 
pasó á poder de las manos muet·tas, porque siempre E>Rtaban 
en contradición la práctica y la ley. "Será muy rara 6 ning·u- · 
na la hacienda, dicen Juan y U! loa, en que uo tengan las reli
giones derecho y. usufructuo. Lo mismo sucede ~n las casas y 
cada vez se les van agregands unas y otras, porque continua
mente compran nuevas fincas los religiosos, 6 se comlOlidan la 
propiedad las dadas á censo; así pues los seglares vienen á, ser 
meros administradores de las fincas que poseen las t·eligio
nes." '19}. 

e::. ' • • 

, 
(11) flistorh del Derecho Peruano. 
(19¡ Recopilación citada.. Libro 4", título 12, ley 10. 
(19) El autor anónimo del Estado político del Reino del Perú en 1742 di· 

ca: "de diez ó doce mil casas que forman una. capital de provincia, no se en
contrarán veintE! que estén tl~ceptas del fuer0 eclesiá.stico, porque toias son 
de mo'nasterio y religiones, y del cler'), por los patronatos y aniv.~rsarios, que 
oe lo arrastran todo, y lo mismo las haciendas y granjas de la. campafia." 

En el ' ·Mercurio Perllano'' se lee: "Las casas (~n Lima) sofi 3941 (afio 
1191). Las 969 de ellas pertenece:1 á manos muertas". 

Estas dos citas las hemos tomado •iel discurs'> del doctor Prado y Ugarte
che sobre el elltado social del Perú durante la dominación espafioÍa. 

.. 
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AGRICULTUHA 

1.-ConFicieraciones g~nerales sobre la intervención del Estado en la orden 
agrícola-H. El Gobierno hostiliza ciertos géneros de cultivo que pudie
ron progresar en el paÍS. Restricciones pUeRtaS af cuJti VO de la cafia de 
azúcar-III. Leyes ho~tilesal culth' o lie la. vid-IV. Régiruen legal de la 
coca-V. El E,;tado protege el cultivo· del trigo en la costa del Perú, á 

, pesar de que las tierras no 1~ son propicias- VI. La protecr.ión dispensada 
al cnltivo del_ cáfiamo y al del lino oberlPcib á razones especiales-VU. 
Otras causas que impidieron el desenvolviento oe la agricultura. Mal!i 
organización del cnlti vo. Escasez de la poblacióu. A versión de ésta por 
las faenas agrícolas. Naturaleza física dd p:lÍa-VIII. El gobierno no pu
do, dado el estado de la época, proporcionar á la agricnltura sus condi
ciones de vidll, Los doctrinas de los escritores. 

I.-(;onsiderado el PAtado como un tuto1·yel ·súbdito como 
un pupilo, aqnf'l, llenando su misión pro~ctora, se mezcla en 
todos los a~untos de la vida é·invade el campo de la inicia.tiTa 
individual: para pe1·petuar ellust1·e de las familias, inmoviliza 
la propiedad; pAra evitar la explotación dellahrador por el se. 
ñor, señala la taza de salarios, para arrancar al consumidor 
de las garras del pt·oductor pone precio á los gra!:loR; para 
que flol'ezca la a~ricultura, mantiene la esclavitud, condenada 
por la iglesia antes que por los economistas; para que los cerea. 
les, que constituyen la ba.se. de la alimentación, no e!':caseen, 
impone á los- agricultores la obligación de sembrarlos. El 
Estado ahorra al labrador el ejercicio de su activida.d cerebral; 
le dice lo que ha de sembrat·, y hasta la~ horas del día más 
op01·tunas para sus laboreA. 

Ciertas disposicioneA de las ordenanzas de coca, nos hacen 
ver cómo el Estado llevaba de la mano al agricultor: ellas in
dican la cantidafi qne podía encesta1· cada. indio durante su 
contra.ta, el salario qne debía pagá.¡·sele, las horas aparenh~s 
para arar la tierra y se m bra.r l.a coca, la duración de contra
tos con los camayos, la calidad y saióu de la coca encestada 
el peso del cestó y otros mochos detalles del cultivo (20). Este 

(20) "Itero, dice una. ordenanza, porque en el beneficio de las dichas cha_ 
eras los indios que. se alquilan, entienden en· coger la coca y en corar lacha. 

· era, qué es labrarla, y por ser aquella tierra tan caliente, si no se repitiere 



'102 REI'JS1'A UNIVEI<SlTARlA 

esp11'itu reglamental'io P.ra el de kt época, el que iufol'm6 ~eg-u. 
rámente'las providencias de los virt·e.ves, las órdenanzas dP. l.os 
cabildos y los rPglamentos de los col'l'egidores relativos fi. la 
a~ricultura, que s~ 8abe que exi~tieron, pP.ro que no ~e co
nocen. 

El Estado nada hizo en fomento de la agl'iculturl't. Desde 
luego, la introduceión -de los ft•utos exóticos en nuestro suelo, 
ine obra de la. arción g·ubernativa sino del interés iudiddual. 
Unos colonos por vía de uegocio, ott'Os po1· hacet· la vida más 
agradable trajeron a.l Pt~rú lo::; fmtos del A"lia y de l~m·0pa: 
Antonio de Ri\rera tt·ajo el olivo, qne había de da1· renmnbre á 
llo; Ca1·avautes la. vid, dest,inada á pr~uder en los va11es de · 
Moquegua y de lea (1537); María [~scobar, cuñada del Mar
qués, el trigo, base de la alimentn.ción del hombre civilizado 
'(1560); Pedro deAvandía, lacañade azúcar, el salitre de la ge
lleración. No se sabe qnienes introc1ujeron el arroz que iba á 
ser la riqueza de Lambayeque, ni la cebada que fue el orna
mento de los valles dP. Lima hasta la catástrofe de 1687, ni el 
centeno, ni o1;t·os preeio::;o~ fr·utos, como la naranja y el ta:na
rindo importados del Asia. 

El li};t,ado creía hacer ba.stante siendo el g"tlflt'dián del la
bt·ador, garántizándolP. Rll vida y ~u propiedad . 

La institnci6n de la Santa Hermaudad erig·idrt en Arn~rica 
á semejauzn.de la ne España, para entre otras cos'·ts, perseguir 
y cast1gar á los que rtP.linquieren en despoblano, .dió á los la· 
bradores la seguridad de sns personas y de sus bien~.>,s, condi
ción prirnera para el florecimiento de la agt·icnltura. f~::t benefi-. 
cio de cornpetencia c1·eado por los labriegos, quiime~ gozaron 
de él antes que los demás profe::-ionales, hizo imp'osil>le la pa·-

Líen este benf'ficiado, de manera. que corar que es máR trabajo, !!e hiciese 
á. las horas qne 1nenos fuerza tiene el sol, sería mny dafioso para lo!! indios 
que entienden en ello. Pvr tanto o1·deno y m~ndu: que los indio~ que enten-
4tie;;en en este btlneficio, se ocupen encorar soh.mente desde por la mnfi~na 
ha.~ta las ·nneve, antes de m"dio día, y ~lP.sJ~ las nueve b~~.. .. ta lR.s tres de la 
ta.rde en coger hoja de< f'OCa, dejándoles holgar á. la h0ra de comer á lo menos 
.una hora entera, y desde vísperas hast:1. que se ponga el sol tornen á corar, 
y que ningún duefio de chacra. ni criado, ~i y~nacona, ni esclavo lo pueden 
compeler, ni compelan á que eorr~>n fnera de los tiempos declarados en es· 
ta ordenanzA. ..... " SebafltiÁ.n Lorente. R~laciones de lo3 Vi~·r.eye3 y audien· 
cias que han gobernado el Perú; tomo 1 °. 
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rali:weión (lt>l cultivo por carenc.ia de los aperos de Ia:~ranza y 
ga 11ados de la.b01·. Y las leyes encaminada::> á poner á. la agTi
cultura á cubierto de los males qne pudiera causarlA. el tráfico 
de los ganados, garantizar·on efieazmente la propiedad r·ural. 

• .fj)sto fue cuant0 hizo el Estado en provecho de la industria 
madre, .y ella no debe c~tu~lfl.rnos extrañeza, porque los gobiel'
nos cuyos Hentimiento está ocupado por el f:matismo religioso 
y cuya inteligencia aspira al prt·dorninio mundial, los gobier
nos teocráticos y guerreros, sólo ejercitan su actividad en gue
nas religiosas 6 de equilibrio político, y son incapaces de p¡·o
porciollar á los pueblosJas condiciones del bieuestar· ma.tedal. 

II.-El Estndo, ora sirviendo mezquinos intereses, ora pa
gando tributo á la superstición hizo la guerr11, por ~ñedio de 
leyes absur·das, á ,algunos plantíos como la caña, la vid y la 
coca, propias del país. · 

Estudiemos en primer ténnino las ¡·estricciones puestas al 
cultivo de la caña. 

Don Francisco de Borja y A 1·a.g6n, Príncipe de Esquila.che 
expidió una resolución en el año 1618 prohibiendo Regún lo 
expt·esa Mendihuru, que se fundase ingenios deazñcar á menos 
de seiH leguas de Lima, ordenando que se desar~nase al punto, 
los que se hubiese comenzado á establecer. f!}sta resolución, 
c-uyo motivo determimmte se calla, además de revelar poco 
respeto á los derechos adquiridos, nos manifiesta el propósito 
deliberado de de~truh·los ingenios de azúcar del Perú. 

Hay otros hechos de los cuales se deduce la misma conclu
sión. 

Hasta el afio de 1792 estuvo prohibida la introducción en 
las Indias, de útiles para los ingenios de a~úcar; y sólo t>se año 
se levantó la prohibición, exoner·ñndase del pago de derechos 
á los de procedencia española. 

Antes de 1794 no se podía f11ndar refinerías de azúcar en el 
Perú, como se dedu~e de estl'ls palabras de Mendiburu: "En la 
época de O'Higginsse autorizó y permitió el establecil1.1iento ele 
oficinas para refinar el a.zúcar en los lugares en que se elabo
rase." (21) 

Don Diego Ladrón de Guevara ~ecibió el año de 1714 una 

(21) Manuel de Mendiburu, Diccionario Biográfico del Perú, tomo 6°. 
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cédul~ confirmatoria de cierta resolución de Liñán, que. veda
ba la elaboración del ngua.rdie11te de cafia en el Perú. Esta pro
hibici(m cuyo carácte•· hostil al cnltivo, de la caña salta á la 
vista, fue ineficaz, como los son te dos lasque vulneran los d~>re
chos inherentP.s á la pe•·sonalidad humana. 

Más tarde la administración asestó un segundo golpe á la 
fabricación del aguardiente de caiia: de:-:oyenclo ( Vb·ey Gni
¡·jo¡·)las protest,a!'l de las pt·ovincias productoras de aguardien
te gravó este artículo con nn impuesto del12 ° /$dando como 
razón el ms=tl (>Atado ·del erario. La circuns~ancia de qne hubiP.
l'a dinero sobrante en las cajas fiscales cuando esta mP.dida He 
dictó, acredita que su objeto 110 fue ot.ro que 1natar el cultivo 
de la caña. 

Finalmente, los legisladol'e~, para evitar que el indio pa
gase con su vida su ignot·ancia en el · manejo de los trapiches, 
ó que se aficionase á las bebidas alcohólicas (esta:-~ sou las ra
z0nes que se alegan en la ley) prohibiaron absolutam(~nte que 
trabajasj:l en Jos iugenios de azúcar, y s6lo pennit-iet·on qnecon 
el consentimiento expreso de la antol'idad p .Jiítica. se le em
please en el corte y aca.1-reo de la caña (22). Pei'O si al ilicta,r 
esta ley, se tuvo An mira el bienestar del indio, no ca,be duda 
de que él objeto pr·incipal ele ella fue m<~.tar los ingenios de 
azúcar en el Peró, como se cleduce de los hechos reseñados. 

Así pues, el cultivo de la caña carecía en el Vineinato de 
la.s condicbne::1 necesarias para progresar; la Cflña se siembra 
para eonvertida en azúcar .Y en agnal'diente y las leyes pouían 
dificultades para la constl'tlcci6n de los ingenios y ved aba11 la 
fabricación del agu":trdiente y el establecimiento de las retine
rías. 

· Las palabt·as Ele C0Jmeir·o que copiatnos en seg·uida, nos 
. hacen suponer que los reyes pusieron obstáculos al cultivo de 
la caña, temel'Osos de que los azucarems peruanos hiciesen la 
competencia á los españoles. "Ha.bían los moros, dice el autor 
citado, introducid() ~:>l·cultivo de la caña dulce en el reino ·de 
Gtanada, y su prospel'idad les inciujo á establecer ingenios de 
azúcat· en muchos lugares de la costa y otros comarcanos. La 

(22) RecoiJilación de leyes de los Reinos de Indi~s, libro 6°, titulo 13 
ley 11. 

" 
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expulsión de los moriscos fue causa de que se perdiesen casi de 
torio pnnto los pl~wtíoE<; pero Re recobra.ron algún tanto por 
la diligl.,ncia de los nuevos poblallores, y llegó á fiorecér la in
dustria a7.Uearera" [23]. 

'l'amhién es posible suponer que los monarca.s prohibieron 
la elaboración del aguardiente, paTa que no disminuyese el 
consumo de l0s vinos españoles: a Llll no se había fom10lado la 
le;v-de la su~tituci(,n, pel'o ya porlía aplicat·se instintivamente. 

Podría decirse, pues, que el gobierno español mató el cul
tivo de la cuña, así en la mett·ópoli como en la cofnnia: en la, 
~.:olouia á poder de r~stricciones y en la metrópoli á fuet·za de 
reJat·gados illlpuestos. 

Uf.- Divel'sas reales cédulas así como las instt·uccioues 
i"ecibidas por muchos Vil-reyes, revelan que Jos mouareas do 
España tampoco miraron con buenos ojos el cultivo dP. la vid 
en las fértiles tierras de América. 

La c~lebt·e ordenanza. de Felipe U, dada en el año 1601, 
prohibe repartir indios de mita para el cultivo de la viña, 
"por los grandes inconvenientes qne ~e han experimentado en 
estos repartimientos". B;!l las instl'llcciones dadas al Colón 
del Perú, D. Fra 11cisco de Toledo, se lee textualmente: "No 
consintais que !'!e pong-an \'Íñas por rnuclHtS razone>; ti e gl'<1n 
consideración y principalmente porque httbiendo allá provisión 
b1:1stanté de e:;tas cosas, no :-;e enflaquezca el tt·a.to y comercio 
con estos reinos". Jgm~l pt·ecepto se consignó más tarde en las 
i ntruccione.s clada.s á D. Luis de Velazco: "0~ encargo y man
do que no deis licencia para plantar viña.s, ni para reparar las 
qu~ se fuesen acabando". Al _i\rlarqnés_ ele Montes Claros se le 
orden6 asimismo que no diese tal licencia, "sin consultarlo 
primero para que se obset·ve la dependencia que conviene ten
gan esos reinos de 'estos, y por la contmtll.ci6n y comercio." 

Todos los rnet·cados de América SP. cel'l'aron á llls vinos pe
ruanos. Se les ~erró el mercado de Guatemala para favorecer 

... á los 'rinos españoles y "pot·que siendo fuertes y nuevos po
dían ocasionar daño á lns indios" (24). En Panamá nadie po
día, bajo severísimas penas, intt·oducir vinos del Perú, no di-

(23) Colmeiro, obra citada, tomo 2. • 
(24) Recopilación de leyes de los Rdoos de India.s,libro 4. titulo 18,ley 18, 

--<•_ .. 
~· 
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go para vender, pero ni siquiera para consumir (25). Desde el 
año 1620 se prohibió exportar vino del Perú;'\. Méjico. Por úl
timo, en el año de 177.4, se prohibió internar fmtos y cal el OFl 

del Perú en el Vineinato de Santa Fe (26), prohibición q~1e 
fue levantada tres años después, con motivo lie la . guetTa en
tre España é Ing-laterra: (27). 

Los apuros financieros de España fuei'On parte :1 que se 
atenuase el rigor de e·Rte régimen, tan hostil al' cultivo d<'l la vid. 

En una de las cédulas cuyo cumplimiento dejó el Conde de 
Salvatierra á su sucesor el Conde de Al va de Liste, se aut.cu·i
zab,a al Virrey "para componer el pleito que est¡:¡ ha pendien'te 
con los dueños de las viñas que se plalitat·on eu Pi ¡;;c~ .;;in li
cencia ni facultad" (28). El Conde de Alva de Liste tampoco 
dio cumplimiento á este mandato, que, dicho sea de paso, fi. 
guraba. en una cédula de medios. 

Por fin, una ley recopilada autorizó, a.ños dt!spués, admi
tiendo á composición á los culti vadares de esta planta (29). 

(25) Recopilación citada, libro 4. título 18, ley· 15. 
(26) Colección de Cédulas del padr~ Matraya . 
(27) Mendiburu, obra citada. 
(28) Sebastián Lorente, Relaciones de los Virreye;¡ y Audiencias que han 

gobernado el Perú, tomo 2. 
(29) Sin embargo de que contravi.niendo á lo, susodicho 1os vecinos y mo· 

radores del Perú hán plantado muchas, y pudiéramos proceder contra los 
dnefl.os de ellas por el delito de haher cóntraveairlo nuestras órdenes, y haber 
usado las tierras donde las han puest0; todavía po'r usar de benignidad y ele· 
mencia, ordenamos y mandamos que todos los poseedores de·vifias nos den y 
paguen cada año á razón de do~ por ciento de todo el fruto que sacaren de 
ellas, y que asentado esto, en la mejor forma que convenga., todos otorguen 
las escrituras de censo en favor de nuestra real hacie~da y pA-trimonio real, 
que fueren necesarios para la paga de dicho dC's por ciento de sus frutos al 
afio, que é!ltas se entregue!!- á los Oficiale.s Reales del distrito donde estu vie
ren las vifias, los cuales tengan cuidado de cobrar todo lo que esto montare, 
para Nos; y hechas las escrituras los Virreyes y Presidentes Gobernadores 
den en nueRtro nombre á los dueños y poseec.lores los despachos que conven· 
ga, para qutl desde ahora sin limitación de tie•n;>o las puerian tener, poseer, 
·gozar y reparar ellos y sus sucesores, ó quien de los susodichos t11viers. t'ítu
lo 6 causa, quieta y paclficamente, remitiendo y perdonando todas 6 cuales
quier pena, en que por esta razón hubieran incurrido, con que en cuanto á · 
poner otras de nuevo, queden en su fuerza y vigor las órdenes, cédulas é ins
trucciones antiguas, q-qe lo prohiben y defienden" . 

• 
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Expuesto el régim~n IP.gal de la vid, aclaremos las razones 
que lo determinaron é invef:.ltiguemos los resultados quE' pro· 
dujo. . ' 

¿Por qué se prohibió repartil· indioR· para el cultiv"o de la 
vid? Pa1'a privar ft.loH dueños de viñedos del bracero que nece- · 
sitaban. Si se hubie1·a buscado la manera de mejo1·ar la suerte 
del indio, se le habría exonerado del tmb¡.¡jo forzado en las 
minas; pero á España no le convenía que cesase el laboreo de 
éstaE~, ni tampoco estaba en su éonveniencia (mal entendida, 
por ciP-rto) que se elaborá.sen vinos en el Perú. 

¿Con qué fin se mandó á los Virreyes, repetidas veces, que 
po diesen licencia para plantar viñas? Para que en el Pe1·ú, Pl 
país de Moquegua y de lea, .sólo se consumieran los vinos es-
pañoles. • · 

¿Por qué :;e cerraron los mercados de Norte, Centro y Hud 
A rnél'Íca á los vinos peruanos? Porq ne t·estringiendo ·el consu · 
mo se restl'ingf' la producción: con tal medida los agricultores 
peruanos plantarían menos vid y los vinicultoresespañoles se
rían seiio reR- de los mercados americanos. 

,La política ecnli6nica de España era, pues, acabar con los 
plantíos de la vid en el Perú; pero no 1imitat·los solamente, co· 
mo asev€'ra Capa (30). ·.Y para adoptarla sólo tuvo una t·azón: 
' ·evitR.r se enflaqueciera el trato y comercio de los vinos espa
ñoles en estos reinos". 

La política fue enónea como la razón que la sustentaba. 
Los vinos españoles, dada su buena calidad, no necesitaba~1 
para tene1· salida, ser consumido:'! en el Perú; y, por otra par- · 
te, extendido en este reino el cultivo de la vid, el Fisco habría 
visto aumentaa los novenos de diezmos y el almojarifazgo, · 
dos de sus rentas principales. ' 

· Es verdad que esta política snfre una alteracióa á fines del 
siglo XVII en que se tolera el cultivo de la vid, á condición 
de satisfacer un tanto de los frutos en beneficio de la real ha
cienda. Pero si el gobierno·vari6 de rumbo, fue porque' necesi
taba de una renta más, que cubriese su~ despilfarros: la prime
ra resolución tolerando el cultive> de la vid, vino, como hP.mos 

\30) Capa-Estudios sobre la Dominación Espafiola en América, tomo 7.~ 

, 
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\·i~to, en una cédula de medio::;; y la ley de Indias, que levRnt6 
la probibici'ón de ct,llth'a.r vides, tuvo~¡ cal'f.tcte1· de h~y fh:cal. 
Para.qile España aprendiese la:ineficRcia ele las leyes pmhihi. 
ti vas, fue menester que la necesidad llamase á las puertas <le 
~n ern,rio. 

Lo:;; viñedos, abrumados, antes ele 1680 por un r(igimen 
tJroh1bitivo, despué!'l por un régimen restricti\•o, t.uvieron que 
1Ie,ia r un:;¡, vida a11émica. Es ciert.o que las p1·ohibiciones 110 se 
úhservaron riguros~nnentE?; pero nadie podrá n::-g-A.l''que, A.ú n 
RSí, fueron nociva.s. Unn. industria no puede progTesar C'un,ndo 
t'Stá fuera dPl terreno de la ley, cu11ndo ~n ejercici-o consti tnye 
nn delito sujeto á la jurisdicción de lo;; tribunales . La toletan
cia di:' algunos Virreyf's no et·a garanti'a. ele eR,tabilitlad: si un 
Vil'l'e,y toleraba la violación de la ley,· ¿quién pudíH¡ asPgurar 
que el Rm·esor segnirí::t la misma política? 

·pa,:ajuRtificar, mejor dicho, para explicar los err<)l'eS del 
régimen colonial en punto al cultivo de la vid, no debe olvi
darsé que entonces era el reinado del privilegio: sólo los pri vi· 
legia<ios tenían. derechos, y sólo sus inte1·eses eran respf'ltado8. 
No debe llamarnos la atención que el derecho cielos cultivado· 
res ele América fuese sacrificado en aras de la conveniencia de 
los viuicultor·es ile España; éstos tenían á su favor el set· e¡;;pa. 
ño]eH y el vivir cerca del poder. 

RPcordemoR tambil?n que la opinión de los políticos espa. 
ñoles del siglo XVII no era favorable, ni mucho menos, al cul
tivo de )a vid: "E¡;¡ preciso, decían, poner coto y límite al plan
tío de las viñas porque roban la tierra al pan .Y semillas y el 
vino es fruto que de ordinario se pierde, y lo principal, porque 
su demasía fomenta muchos vicios y afemina el reino". Esta 
animadversión derivábase, como lo revela este párrafo, de la 
predilección por otros cultivos y tie razones de orden moral. 

·IV.-La.s ordenanzas de la coca, expedidas por· Don Fran. 
cisco de '}~oledo, después de matluro examen, aunque anirna.
das por cierto espíritu de justicia-, están saturadas de los erro
res económicos y de los prejuicios religiosos propios de la época. 

Durante el régimen incásico la coca fue un fl'Uto religioso 
que se empleaba en las ceremonias idolátricas y al que se le 
atribuía la mágica virtud de aplacar lar iras de los· dioses tute
lares. Para que los sacrificios ofrecidos á las divinidades pe. 
ruanas les fuesen agradables, era menester que la coca se con-

• 
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vir·tiet·a en espir·ales rle humo delante de los altares; y el sacer~ 
dote no o1a la voz dA los dioses al consultar lo::! or·áculos si no 
mascaba la. hoja. sagrada. El Inca, hijo clel sol, supremo rey y 

• supremo ¡o:;acerdote, e•·a el único r_1ue podía plantar en sus· ha, 
dendal'l ~1 árbol religioso. 

Lo~· indios, conservando sus tra.dicionPs, hacían de la r-oca 
rlurante el coloniaje,_el mismo uso que sns antepasados; de 
qní que los e:;;pañoles la mirasen co·n mal ojo. Una ley recopi
lada rlice que los indios usaba.n la coca "pat·a sus supersticio
ne~, hechkerí::~s, ceremoniasyotr·os malos y clepr1wados fiues" 
Y el nrismo TolP.rl~ o:;ostenía que debían extirparse los plantíos 
oe coca, porque esta, por arte diabólico, fomentaba la supers
tici6n de los infieles. 

Pero la legislación de la, coca fue hija no sólo del fanatis
mo relirdoso, sino también de la piedad critiana. Dicha planta 

.crecía en lug;a.res insalubres, y la experiencia .había enseñado 
que los indios que iban á los coca.les, cuando no ptJrdían la vi· 
da, regresaban á sus hogares con el organismo debilitado. 
Combatil' los plantíos de coca era, pues, eu cierto modo, aho
rr~r sufrimientos á la raza opt·imida. 

Así pues, el espíritu religioso, en su forma mórbida de in
transigenci_a, y en :;;u fol'lna normal de piedad, engendró el ré
gimen J(..gal de la có.ca,, que vamos á estudiar·. 

Una ordenanza, dictada en conformidad con una real cé
dula, dispone:"que ninguna persona de este reino pueda plan. 
tar, ni plante de nuevo chacra de coca, ni repongá. las que es 
tán plantadas; ni siembren coca, ni puedan poner que las ya 
sembradas, ni traer indios á hacer los dichos cocales; S':> pena 
de que serán de nuevo 'arrctncados y quemado lo que así de 
nuevo se pusiese, y más incur·ra en pena de dos mil pesos, la 
mitad para la cámara de S. M. y la otra mitn.fl pa.t·a el juez y 
denunciador, por iguales partes, y en cuatro años ele destierro 
de estos reinos, y que las ,Jichas penas las ejecutarán las justi
cias so pena que de lo contrario se ejecutarían en ellas" (31) 
No se omitió, pues, ningún medLo para asegurar la eficacia de 
esta prohibición. La esperanza de obtener una ganancia haría 

(31) Ordenanzas de la coca del Virrey Toledo. Lorente, Relaciones de los 
Virreyes y Audiencias, tomo l. o 
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entrar ·á los particulares ~n el camino de la. clelaci(ni; la misma 
f'speranza y el temor de soportar la pena, loR dos móvileH de· 
Jos acciones humanas, lllOVE'I'Ía.n á las autorirlades á Vf~lfl.r por 
el cumplimiento de la IE::y. 

. Pero no bastaba que la. coca 110 pudiese plantarse en lo 
venidero: era. meuester acabar con las plantaciones existent-e~, 
y eiiPgil-lla.dor buscó el medio dE' eonsegnirlo sin violar los de
rechos adquiridos. Üa~i todas )as infi'8.CCÍOileS Oe )aR orde-
113nzas, !'e castigan con la pena de extinguí t' leR plnn tíos. M u_ 
chas de las disposiciones de la ley, dictadas en apadenda para 
protPger á los indios, no tuvi1~ron en el úuimo d(~ Hns autores 
o t. ro objeto que el de acaba•· con los. coca.leR: el reo del delito. de 
sujf'tar á los indios á trabajos forzados eu las haciendas ele co
ca, sufría, entre otra~ penas, la ae ."qne fuese arrancada toda 
ht f!oca que tuviese del pRís, sin que pudiese tornar {t ponerla"; 
"J' el indio que voluntariamente se obliga.hR. á ~rabajar en una 
chácnra ele coca podía, aun<lue hubieHe recibido adélantado el 
precio de su~ servicios, negarse á prestarlos, lievolviendo el an
ticipo dentro de los liiez clía.s siguientes á aquél en qne los re
cibió. ¿Porqué, si no era con el objeto de acabar con los plan
tíos, consid.f.ra.ban las ordenanzas acto már:: reprensible cn.r_ 
ga.r á los indios con coca., que ca1·garlos con otros pl'Oductos 
del rE'ino vegf't,al 6 mineral'? ¿Pot· qné los indios podían ser re
partidos para tmbajat· en las minas, y no pam trabajar eri los 
C'Ocalt>s? Sólo ha.V una razón que ju~;tifi::¡ue sflmejante diferen
cia: la platH. era el sustento de la monarquía, la minería., la in 
dustria fAvol'ita de los colonos, deseosos de enriquecerse rH.pL 
mente; la coca era el instrumento- diabólico de la superstición, 
la. agl'icnltura, la última rueda. de mecanL~rno econ6mico de en
tonces. Era menos perjudicial para los indios el cultivo rle los 
campos de coca., que P.l laboreo de las minas: si el trabAjo en 
los eocalM; em debilitante, el de las minas erl'\. matador; que 
m8s senciUas son las faenas agrícolas que las labores sn btena.
neas, y no ha.y compat·ación entre el e~fuen;o dP arrancar á 
]a¡;: entrañas de la tiet•t•a sus te~01·os y el de rotun'tr las tie~ras 
de cultivo .Y reco~er sus fi'Utos. •Los valles del Cuzco, por insa
lubres que fuesen . no podían serlo más que las minas de Poto
sí y de Huancavelica. 

A dicha, la. absurda prohibición de formar chá.cacras de ce,. 
ca desapareció pronto, pues, como nos lo enseña Lorente, To-

• 
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ledo hizo otras ordena.n;r.as concediendo licencia pat·a nue\ras 
plantaciones (32). 

V.-El E~t~do que mató, como hemos vistq los cultivos 
que pudiet·on progt'Psat· P.ll el país, puso empeño en dar virla 
artificial al cultivo del trigo. 

Pam exponer la política del gobierno español, en este pun
to, vamos{-., reseñat·la histoi·ia del cereal mencionado . 

.. Ya por el afio de 1548, tt·ece años después de fundada la 
ciudad de Lirn::~., aunque la colonia era un campo de batalla 
donde ·luchaban los iudíg·euas con los imra1:1ores y los in vasot·es 
entre sí, cl'ecía el trigo en los valles del Cuzco, Areqúipa, Caja
marca y Trujillo; y P.n el curso del si~lo XVII tomó tal inct·e
mento el cultivo de este cereal, que el valle de Lima pl'oducía 

(32) "Sustituidas'las monedas de oro y plata con la entrada de los e3pa· 
ñoles, giró la coca en el tráfico peruano siendo uno de sus más cuantiosos 
ram•>s, y con el que más se enriquecía. por la mucha plata que por su causa 
se sacaba de las minas, sE.gún lo testifica una rt~al cédula exped'ida. el afio 
1573. A la ·~erdad, en sólo Potosí se expendían anualmente sobre 100000 ces
tos de cooa, cuyo.·precio ascendiendo hasta cinco pesoa ensayados, pasaba de 
medio millón lo que rendía y aun más de uno como dice ~latienzo. Este ex
cesivo consutno, y las inmensas 'ganancias de él dimanaban en el siglo XVI 
no continuaron en el XVII, pues en cédula dirigida al Virrey_príncipe de es
qnilache con fecha }Q de noviembre de 1619le dice S. ·!II· Y porque se ha en. 
tendido que el beneficio de la coca, que se sembraba y cogia en los Artdes del 
Cuzco y otras parte~, se ha enflaquecido notablemente, IHbien io si•io por 1 o 
pasado de aprovechamiento grande, avisaréis qne .ca•1sa h:1 ha.bido para ésto 
y remedio que se podrá. aplicar para volverla á entablar." 

"El célebre don Antonio de León Pinelo cree que la docadencia del trato 
de la coca provenla de que como enriqueciese á muchos dieron tantos en plan. 
tarJa, que 1:! abundancia aumentando el uso, le bajó el valor. El señor don 
Juan de Solórzano opina haberse originado de la gran disminución á que ha· 
bían venido los indios, y el nuevo uso del vino que era una <!e las causas 
principa.les de ella. ·Pueden afiadirse las continuas declamaciones de todos 
los que no se interesaban en su logro, con las que consiguieron impedir su 
uso en las provincios de Quito y rebajar su esti1naoón en las del Perú. Con el 
mismo designio el Solón de ·este Reino don Francisco de Tvledo impu~o sv· 
bre la coca el 5 °1 0 de alcabala pagando á razón de dos las demá.~ especies. 
Era regular que tan fueroos óbices hiciesen decaer su tráfico en aquellos 
tiempos." 

"El que hace-en los nuestros" ascendió en el Virreinato de Lima, en el 
quinquenio de 1587 á 89 á 1.207439$ -Flipólito Unánue, Disertación sobre el as
pecto, cultivo, comercio y virtudes de la famosa planta del Perú nombrá.da 
coca. l\Ierr-urio Peruano, tomo 11. . 
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al r~>dedor de cien mil fanegas anuales, el de Chic<'lma cifmto se
l'euta. mil, y muy grandes cantidades los de Pativilca, Barran
ca, Supe, Hnar·mey y Chancay'en ~ll nor·te, Mala, Cañete, Pi1-;co 
y Chincha en el sur·. Había haoiendas de trigo por todo el Pe
rú: en varios puntos de la sier-ra, y en casi toda la costa. El 
país era gr·an productor de trigo: prorlllC:ía. lo necesario pat·a. 
su consumo y exportaba á Pa.namá y á Guayaquil el exceden
te CJile er·a de impor:tancia por· sri cantidad. El cet·eal introd u
cido, ~egún lü opinión más probable pot· la espo~a, rle Alcánta
ra, el hm·rnano materno del marCJués, era el producto más va
lioso de la incipiente agricultura. colonial 

'Pero se realiza en la costa del Perú el terremoto de 1687, 
la tierra se vuelve inaparente pn~a el culti,ro del trigo, yesca. 
seando este cereal, hay que ir por él á Chile, dondP.crece lozano 
favorecido por la natm~aleza. Desde eutouces el Perú fue tribu
tario incondicional de la capitanía del sur· hasta el año 1722, 
en que las tierms recolwaron su perdida fertilidad y las espigas . 
volvieron p ser el ornamento de nuestros campos. 

Abuncla.r el trigo peruano y convenir los políticos en pro
tegerlo hacieudo la guerra al extranjero, todo fue uno. Se ini- · 
cia entonces entre el trig·o pei·nano y. el chileno una lucha que 
dur6 ha.sta que la dominación eRpañÓla Hego á su término. Ya 
veremos cómo la natumleza que fav01·e.::ía al trig·o chileno, pu
do más que la ley, único sustento del nuestro; y es que no hay 
gobier·no capaz de suspender la. ejecución de la división territo. 

- i·ial del trabajo, ley promulgada po1"la naturaleza. 
La primera providencia tomada para fom"lntar el cultivo 

de1 trigo, fue rebajar, por un auto acordado, los rP.ditos de los 
censos que gravaban las haciendas del norte y del sur dedica
das á la producción de este cereal. Después se mandó vender en 
cantidades jguales los trigos, ó sea, tanto fiel de Chile como 
del de Lima. Más tarde, dando un paso adelante en la trilla
da senda del régimen protector, el Conde de Snperunda, des
pués de oír la opinión del Oidor limeño José Bravo de Lagu
nas y Castilla, mandó que se vendiesen primero los trigos de 
la tierra y luego los de Chile [33]. En el año de 1815. se gravó 
el trigo de Chile con el impuesto de un pe!:!o por fanega·. Por 

(33) Yéase el Voto Consultivo del Oidor Pedro José Bravo de Lagunas y 
• Castilla. 

' 
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fin, ~1 Virrey O'Hig·gins impuso á los a.gr·icultores de los valles 
de Lima., la obligación de sembrar determinada. cantidad de 
tl'igo, según la ·extensión de sus haciendas; y como los errores 
perduran, esta desact>rtada providenéia fue imitada por sus 
sucesores. Con ella se llegó hasta el último extremo del régi
men ·protector: el gobierno, en medio de sus delirios de protec
cionista, priYó á los ag:ricnltores rle la liber·tad de p~_ltivp, 'sus
tituyendo al criterio de los periuos en el at·te agrícola su crite
rio amt.lfabeto. 

¿Qué resultado dieron eRtas medid al'? Ha bien los hechos; 
que r•.os digan ellos si dejó de impor·h:u·se el trigo chileno, si 
aumentó la pr·oducción del peruano, y si se consigui6 la bat·a 
tu r·a de ese cerea l. 

Cantidades de trig0 chileno iuiportadas en diferentes años: 

De 1785 á, 1789 ........... . 
En 1790 ........................ . 
En 1791. .................... .. 
En 1802 ........................ . 
En 1814 mtis de ........... .. 

1.159,185 
199,337 
251,300 . 

2.233,691 
80,000 

El \ria.jero francés Potevat, citado por Patt·ón, di.io, refi
riéndose al período ·ue 1795 ft 1800, que la m~:~yor parte dP.
trigo que se consumía en el Perú era traído de Chile. A fines 
del nño de 1801, el 23 de setiembre, resolvió el Cabildo elevat· 
una solicitud al Virt•ey, para que mandase á. Chile buques en 
convoy qne irnportasen el trigo suficiente. Al inten·umpit·se el 
comercio con "aquel reino, á consectu•ncia de la revolución. 
Abascal temió que llegase á faltar el pan enlacindad de Lima. 
Uuánue decía en un artíl!ulo que escribió á principios del Riglo 
XIX: "es de sentir que nuest1·os criollos hacendados de la cos
ta no manifiiesten empeño alguno en sacudir esta o~el'Osa de- . 
pendencia de Chile". A p1·incipios de 1817, con la revolución de 
Chile volvió á esca¡:;eat· el trigo: y Pez u e la- decía: "desde que 
Chile cayó en manos de los rebelrles la población gime por la 
care!'tía del pan". El año de 1820, el cabildo estaba preocupa
do por la. carestía "que se sufría desde la~revolucióf\ del reino 
de Chile". Estos hechos revelan que Chile colltinuó siendo el 
granero del Perú (34). 

(34) Pablo Patrón. Memoria sobre el cultivo del trigo eu la costa del Perú. 
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El entnsia.smo (jtle despertara en lo~ agl'icnltore~ el J'eco
brar las tierl'<lS 811 fe1·tilida.d y la protección oficial desapar·er:ió 
pronto: como nube de verano disip::vJa po1· los ra.)ros del Sol. 

En 1784, ya apenn.I'Í.'3e sembr·aba trigo en la. costa. Ji;u )a 
época de Gil el nn mero de fanegas que se cosechaba (m 
Trujillo era por término medio de ~600. á 4000, ·las cua. 
]es no siempre bR.staban pa1·a el consumo del pa1·tido. Lecuau
da, en su deRcripción de Saña y Lambayeqne e~c1·ita en 1 793, 
dice: "como es numel'osa la población casi se consume allí to
(:];:_¡ la harina que se recoge y no sale para Guayaquil en tanta 
Hbundancia como sucedía. antes''. 

Séanos permitido, por tmtarse de un trabajo económico, 
consignar aquí, en el cue1·po de la disel'tacióu, una seeie de cla
tos estadísticos relativos al precio del trigo en di fe rentes épo
cas, que hemos encont1·ado eu la. Memor·ia de Patrón, en el 
diccionario de Mendihuru, y en lo~ estudios del padr·e Capa so
bre la. d~nina.ción española.Agruparemos los datos en tres pe
ríodoR: el primer período comprende desde la introd acción dt>! 
ese cereal en el Perú hasta el año de 1687, en que acaecieron 
Jos terremotos que esterilizaron pan1 la producción del üigo 
la costa del Perú: el segnndo, desde ese año hasta el de 1727, 
en que, al decir de los economistaR, lFI.s tierras J'ecobraron sn 
fertilidad; y el_teJ·cet• fJeríodo desde 1727 hasta 1821, año de 
nuestra emancipación. 

Primer período 

Afio Precio del trigo por fanega 

1549 .......... .................... 45 castellanos (160 pesetas) 
loSO á 1687 ................... fluctuó . entre 8 y 12 reales. 

El dat.o relativo al siglo XVI, corresponde á los días que 
siguie1·on á la denota pP. Gonzalo Pizan·o por Gasea. En los 
primeros tiempos los precios debieron ser elevadas, po1·que las 
guerras civiles enRangrentaron P.l pHís, y la guert·a no es m~dio 
propicio para el florecimiento de los cultivos. Terminadas las 
guenas civiles, conso'lidado el orden, el cultivo Re desarrolló 
al abrigo de la paz, y la abundancia fue el premio del trabajo, 
y la baratura el derivado l0g;ico ds la abundancia. Si lÍ este 
p4:>ríodo de la a.gTicultura peruana sé le o a. u tizase, debería lla
marse el período del trigo . .. 
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Scgu11do período 

:Afio 

1688 .......................... . 
1712 ................... : ...... . 
1719 ........... : .... .......... . 
1727 ...................... : ... . 

Precio por fanega 

32 p(>SOS. 
18 á 22 reales . 
50 pesos~. 

id. 

Eu este período llaman la atención lo elevado y variable 
de los precios. A raíz del terr(>moto, perdidas todas las cose-

. eh as, tuvo necesa l'inmenteqne ponerse el kig·o á un ]J1'ecio tan 
elevado eo'mo el de 32 pesos. PPro puede asegUt·arRe que este 
precio fue pasajero . Iniciado el comercio de trigo chileno, regu
larizado el trMico m&rítimo con el r·eino del Sur, si no vino la 
baratura anti~ua vendi'ta cuando menos cierta holgan~a. Si 
1-a estadística nos dice que el precio del trigo fluctuaba antes 
del terremoto entre 6 y 12 reales, y el año 1712 entre 18 y 22, 
debemos, suponer que el pt·ecio normal del trigo en el segunclo 
período fluctuaría entr·e 12 rea.leR, precio máximo en el pdmer 
período, y 22, ó poco menos; pr~cio máximo que alcanzó en 
1712 .. Nunca costó probablemente menos dé doce reales, por
que no es racional suponer que el tl'ig·o tr·aído del extranjero, 
pero especuladores sin conciencia, fuese tan . u~rato como 

producido en el país en épocas ele p1·ospeddad. Si el precio not·
mal del trigo hubiese sido mucho mayot· de 22 reales por fa
nega, la hambruna habría sído la enfermP.dad endémica de 
nuestras ciudades de la cqsta; y la llj~;toria nos da razón para 
suponer que tal haya sucedido. 

Los. ~levados predos de los añoR de 1719 y 1727 fueron 
determinadoR,f'eguramente por ci1·cunsta nciaf':l extraordinarias 
quizá por la pérdida de las cosechas en Chile, quizá po1·los 
monopolios de. hecho, eonseguido po1· comercianteR hábiles. 
Estas alzas producíanse, sin duda, á despecho de todas las 
providencias tomadas por !a autoridad. 

Tercer período 

Año Precio por fanega 

1803 (primer Remestre)....... 4 pesos 
1813 (Junio)........................ 4 pesos 4 reales. 
1817 ................................ .... 10 á. 12 pesos. · 

o 
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Los datos qne tenemos á ce1·ca del último período,odel pe
ríodo proteccionista, corresponden todos al primo:>!' quinto· del 
siglo próximo pasarlo y f.ttcstiguan la carestía del trigo. 

El régimen proteccionista fne ineficaz, .porque fue ilnso,rio
Los navieros se bnrlabau de la orde'n de vender con igu:-l'ldad 
los trigos, bajando el precio del tl·igo chileno; y usando de la 
misma arma dieron }11 t1·a.ste con ht pr·elación COJH:edirla en la ., 
venta al trigo del país. Los agricultores, por su parte, cum
plierol1 de mala gana con la obligaci6n de sembrar ese cereal, 
para el cual no Be prestaban sus tiúras. 

VI.-Para terminar el estudio ele· la l~gisla.ción económica 
relativa á la agricultura, investiguemoR el espíritu de las leyes 
referentes al cáñamo .v al lino. 

El Rey Carlos I expidtó una céclula:, el l 3 de junio del año 
154-5, encarg·ando á los Vineye'> y GobP.l'nadnres que hicientn 
sembrar y-benPf:icia1· en la~ Indi <:ts !in;> .Y citfhtrno, proclll·ando 
á la vez que los indios se apliea:3en en e.5ta gr·aujeria y apren
diesen á hilar y á teje1· liao. ?\{á!'; tarde, en 1577, se ratificó e~
te m¡-1,ndato, disponiéndose, ademá.s, que e,ws productos estu
viesen absolutamente libres de derechos. En el artículo 61 de 
lasOrdenanzas de Intendentes Re le:1 autot·izóá esto.s fnncionR
rios para "hacer repartimiento rie tierras realengas 6 de pri
vado dominio", aplicableA al cultivo del cáñFl.mo y del lino. Y 
el 24 de noviembre de 1796, en la época de Gil, se dictó · otra 
real cédula exonerando del det·echo·cle exportación á los · arte
factos del pafs fabricados con es;:¡,s ma.teria~. 

Estas leyes-dispensan j)rotección á un ramo riel cnltivo, 
para fomentar una de las fase::; de la industria manufacturera: 
pa1·a el)as el cáñamo y el lino, lo secundado es su cará0ter de 
frutos ag¡·fcolas, y Jo esencial su cat·ácter de materia prima 
para los hilados y tejirios. En efc?cto, en una de las cédulas CÍ· 

tadas encarga el Rey á sns agentes que procuren que los in
dios aprendan á hilar ~' teje•' el lino; y en ot1·~ se -exonera del 
derecho de exportación á los artefactos americano de cáñamo 
y de lino. El fomento, pues, toca sólo de refilón á. la agricultu
ra, colocada entonces, según las ideas dominantes, por abajo 
del comercio y de la industria. . 

Como los lienzos no podfan venir de España debido al 
atraso de la industria manofactUJ·era, para qlle no viniesen de 
Francia Ó. de Ffandes, paises euemigos de la Corona, optaron 
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Jor.; polítieoA pot• que se fabricaran en el país. Lo que dice Col- • 
meiro sobre el cultivo de estas plantas en España viene en 
apoyo de "lo fJUe acabamos dedecir. "Pt·omovió (el sistema re
glamentario) el cultivo del lino en varias pt·ovincias de Espa-

. ña, y s"obre todo en Galicia, y parn, ell6 ima.ginó que los Con
sejos diesen tierras públicas á la~ g~nteFI pobres con la condi
ción de sembrar esta planta·textoria, y rnandaseu á personas 
particula.re~ 1-eservar cada año una parte de tal heredad á se
mejante beneficio. Sin embat·go Francia y Flaod€'s continua
ro u ahastecieuclo de lienzos nuesti'Os mercados, fmstran_io el 
suceso las esperanzas y deseos del ¡·ey .v de las cot·tes" (35). 

En e!';te punto, pues, la política económica fué la misma 
pam España que para América, habiendo sólo una diferen
cia.: en las colonias á lo qm~ entietHlo, no se obligÓ á los, agri
cultores á oedica.r una parte de sus ti.,rras al cultivo del cá- . 
ñamo y del lino, lo cual se hizo en la metrópoli. 

VII.-üontribuyeJ'Oll !i la. decadencia de la a.gricultnt·a., 
quizá tanto como las leyes desacertadas, la mala organización 
del cultivo, Ja <>scasez de la población, la aversión de ésta á 
las faenas agrícolas y la u<~.tnraleza fí8ica del país. 

El cultivo de los campos estaba entregado al negro e8cla
vo, importado del Africa, el cual trabajaba por temor al láti
go y no por cumplir con sn debPr, perqup, le faltaba la e,.;¡lf'
ranza de mejorar de condición, que es el aguijón • de la. activi . • dad: en la. ergástula había nacido y en ella había de morir, co-
mo murieron sus antepasados y como morirían su:-> descen
dientes. Es yn un axioma que la 'pi'Oducibilidad del trabajo 
servil es menor,·y con mucho, que la del trabajo lihre, porque 
un sér á quien Ja ley le desconoce toda suerte· de det·echos, uo 
puede ser útil á la sociedad. 

El patróu, por su pal'te, se consumía eu la holganza crio
lla y recibía la riqueza que le pt·oporcionaba el sudor · de sns 
esclavos, sin cootdbuir con una idea, sin pasar una. privación, 
sin desplegar ningún esfuerzo: el'a un parásito que la ~oci<'dad 
alimentaba para ser conseeuent·e con sus prejuicios. " 

El señor exento de la ley del trabajo, porque era un sér 
privilegiado: el esclavo trabajando poeo y á la fuerza, porque 
nada esperaba; he aquí el gran cultivo d~ la época colonial. 

(35) Celmeivo, Obra citada, T.l • • 

.... : .~· 

' 
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No eran mejore3, pot• ciel'to, la!'~ condiciones en que 8P, en
contra.ba el pequeño éultivo. PMte de las tiet-rr·a.s cultivable::; ' 
de la sierm, no Li. mejor· ni la más gt>i:tnde, estaba en poJer del . 
indio, quien no podía-ser un buen factor de producción: el ré
gimen incá!:;ico, el comunismo, le· había pt·ivado d~l espíritu de 
iniciativa; la timnía de los cunquista1lores le hizo odioso el 
tt·aba.jo; y la IglPsia por merlio del diezmo, y el E"ltado por 
medio del tributo, y los col'l'egirlot·es con sns vejacione.-;, at·re
baMndole el ft·uto de sus esfuet·zos, acabal'on de qnital'ie todo 
estímulo. 

La escasa densida.d efe la población contr·ariaba, también 
el desat•t·ollo agdcola del país.· La población del Perú era in
significante: poco más de un millón de hombres 'tliserninado!:l 
en un territorio inmeuso. Así la agricultura no podía progl'e
sar, porque cat·ecía de brazos y de mercado (extenso) para sus 
productos~ · 

La población á más de ser escasa, odiaba las faenas agli
col as, odio que puede explicat·se ¡·ecordando algunos preceden

'tes históricos. 
La. variedad de los frutos a~:rícolas de Espai'ía, en la época 

ro~anat atestiguada por los bistoriadorest los aplausos que 
el estado floreciente de la agricultul'a hispana ananeara á Po
libio y Pliuio y Estrabórr. son una pmeba de que en el alma 
celtíbera se anidó el a.m<{r ~ l,as fReuas del campo. Los godos 
á raíz de su Pstahlecimiento en España, dejaron las armas pa
ra guiar el arado y maneja1· la hoz. Los moros tuviei-on predi
lección por la agricultura: sus reyes se desvelaron por la pros· 
peridad del cultivo y sus nobles no desrleña.t·on el trabajo del 
campo Sin embargo, el español del XVI, heredet·o de la gran 
oeza de Roma, que tiene en ::;us venas sangre celtíbera, en sus 
J~'yes la sabiduría de los g·odos y en su civilización (en parte) 
la civilizacjóu morisca, huye de los campos y desprecia la agri
cultura. La luc~a de la reconquista, epopeya de siete siglos, y 
la::3 guerras extel'iores, sostenidas por los reyes para hacer de 
España la dominadora del mundo, explican suficientemente 
e.;;t·e singular fenómeno. 

El español colono de América, tuvo un motivo más para 
despreciar las labores del campo: había venido á las Indias en 
busca de fortuna, y las minas le brin<lat·ou su oro y su plata 
n a.bundancia; había venido á ser señor, y los ind.ígenas se 
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postraron .á sus plantas; no abandonó su hogar, ni se expuso 
á los rie~gos d.e la navega rión, pant sotet-rarse en una hacien
da, armncar sus ft·utos á una naturaleza salvaje y vivir tí las 
puertas de la barbarie. 

Er·a. naturAl quf' el ér·iollo despreciat·a también la agricul· 
tura, pncs veía, entt·egado el cultivo de los campos al '!uidado 
de los esclavo~, y, en el concepto Rocial, la estima en que Re 

tienen las profesiones dépen den de la calidad de las personas 
que la~ ejercen. 

La natnrf.l.leza física del Perú está mny lejos de invitar al 
hombre á las faenas del campo. La co~ta es anémica, porque 
carece del agua que es la sangt·e de los campos: los ríos que . 
bajan de 1 a cordi llet·a y dese m bot! an en el Pacífico¡ . salvo ra
ras excepciones, no pasan de la. esfera de riachuelos; y la llu
via, providencia de otros campos, no apaga nunca la sed de 
los nuestros. La sierra; región quebrada, salpicada de abis
mos, y la puna, región de los fríos intem!o~, invitaban al co
lono no á las labores del campo, sino á la explotación de las 
minas que en ellas abundan. La montaña, región de los bos
ques frondosos, de vejetación exhuberante, de peligt·os sin cuen
to, mirada hoy como el Dorado del porvenir, no pudo ·ser la 

·tierra prometida del pasado. 
Es ciet·to que el gobiet·no español nada hizo para irrig-ar 

nuestra costa, ni para dominar la naturaleza abrupta de nues_ 
tra siPrra; pero lo que nosotros no hemos hecho en el siglo 
XIX, ha hiendo progt·esado la ciencia de la riqueza, y la ing·e
nif'ría, no es posible que lo exijamos á los hombres de los r-;i
glos pasados. 

VIII.-El Estado .cuya misión es suministrar á las indus
trias sus condiciones de existencia y progreso, no pudo pro
porcionar á la agricultura sus condiciones de vida, que son: 
el crédito, la instrucción y la libertad. · 

El crédito agt·ícola, problema que preocupó ya á los· del si
glo XVIII, recién ha sido resuelto por la ciencia económico-ju
rídica de nuestros días. Los políticos de ese siglo sólo pudie
ron plantearle: tocaba á los juristas de nuestra época discutir
le y resolverle. 

La botánica, la química, las ciencias naturales de aplica
ción en la agricultura, aún estaban en pañales, y no podían, 
por consiguiente, ser objeto de la enseñanza facultativa. 
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Y la libertad, alma da la agriculttua, medio untco donde 
puede desarrollarse la vida, no e•·a hija predilecta de aquella 
época. -

Tampoco le fue dado al l!;staclo enm~ndar su rumbo. iuspi
rándose en la doctrina de los políticos. Verdad es que los eco_ 
no mistas españoles pondet·an la excelencia de la agricultu •·a, 
porque es la industria madre; pero estas enseñanzas no pndie
ron servir de re>medio á sus males, ctntes bien pu(liet·ori ser 
causa de .que se ahondasen su~ hel'idas. Las palabras de los es. 
critores de la época sólo pueden ser consider::tdas como un au
gurio de lo porvenir, La fisiocracia estaba aún en la infanci<t, 
y, por lo mismo, en so período de li_rismo y empirismo. Los fL 
siócrataP conocen los males, ven la necesidad de remediarlos, 
pero iw aciertan con la medicina, pues sólo eut•·evén los linea
mientos del nueyo régimen agríeola, destinado á ¡·eempla;~·at· 
al que ya no podía existir, por h_aber caído sobre él el anat.ema 
de cien generaciones. Esos líricos par·a enaltecer la agr·icultura 
rebajan el comercio y la industria, como si la solidarida(fno 
fuese la ley dé las industrias, lo mismo que es la ley de la vida. 
Las uuevas ideas que ellos emitieron y que la ciencía ha reco
gido, estaban di~eminadas entre multitud de errores, deriva
dos de los prejuicios Je la época. Es cierto . que Jovellanos, en 
su informe sobre la ley agraria, precisó la reforma; · pero las 
nuevas ideas nunca se encarn::tn inmediatamente en la rea lidarl. 
necesitan para ello de larga gestac\ón. El hecho,. pues, de que la 
fisiocracia tuviese en España sus precursores y sus ap~stoles. 
no es motivo suficiente para censurar á los reyes, porque no 
entraron decididamente en el camino de la reforma . 

... 
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Vol. l DICIEMBRE DE 1906 

()lausura. del año univer
sitario · de 1906. 

Núm. S 

. .. 

El 24 de diciembre último á laR 3 ,y 30m. p. m. tuvo lu
gar eq el Salón de Actuaeiones de la Univet·sidad la cerf'mo
nia de clausura del año universitario de 1906. 

Esa ceremonia revistió . la solemnidad acosturubrada, 
asistiendo á .ella S. E. el Presidente de la República, D1·. D . 
• José Pardo, los señores Presidente del Consejo y Ministro 
de Hacienda, D. Augusto B. Leguía; Ministros de Instrucción 
Dr. D. Carlos Washhurn; de Relaciones IDxter·iot·es, J?t< D. 
Solón Polo; de Gobie1·no, Dr. D. Hel'llán . Velarde; .Y de Gue. 
rra y Marina, General D. Pedro E. Muñiz. , 

Estuvieron presentes los señot·es Decanos--de las Faculta
des y un'numeroso concurso de catedrático¡;¡. 

El · Secretario General, Dr. Ricardo Arancla, dio lectura al 
acta de la sesión de apertura del año universitario, y en segui
da se procedió á la distribución de las contentas y premios 

.. 

..... ... 

·. 
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rtc(m]arlos por las Jnnta¡.; dP- C<~tecll'iiticos de Ja.s distínta.s Fa
cultacles, COilforme (t la. J·el;lci(>n qne sé publica. m:ís abajo. 

'l'enninada la P.ntreg·a de los ptclmios, rl Sr. Rector Dr. D. 
Lnis P. Villarán, di6 lectnra á la :;iguiente menlorü\, que fnP 
mny n.plcwdid a: 

Excmo. señor: 
Seüore~: 

Al daros cuenta de l:1 marr:hn. rl1~ la univer~:;idnd en el pre-
1\ente año, tengo la Rat.isfacei6n ile deciro:o; qne los result<Mlos 
de nuestras labores son hala.gadores y qne m.a.ninestan r¡ue la 
UniYerAidorl, eomo toc1as las inst,itnciones . y toc1os los intere. 
ses nncionales, camina con pnso firme p81'11'!, sendi1 del p_ro
greso á la sombra. bie!Jhecltora. de la pa7- p1íblica. 

* 

Srp:tín las memo1·ias de los señores decanos, la. enseñn.nu\ 
en las diveJ·Sf-18 Facultn.cles no ha Rllfrido interrupción." Los se
ñol·es ci:l.tc~dráticoR hR,ll dictado püntualnaente sns lecciones 
JlemH1o sus programas y cumplido las_demás funciones de su 
CHI'g·o. 

1<:1 se.ñor cloctor Ribeyt·o ha publicac1o P.n este añ•) el se
gundo tomo ele su Derecho l11ten1r.wional Público, obra. impor
tantísim8, digna de la nu;ta reputu.ción de nnt.lstro ilu.:;tre ea
iit>d rfl tico. 

El grarlo de a¡noveehami<mto de Jos n lnmnos con ti mía co
mo en los tres üliiimos ru1os, relativ<trneilte superior al que se 
al~:<ulzaba ant.es Cle la ley de e1wro de 1902. 

A lo:;; efectos bPnéfico<> de e:;;a IPy debeü agregarse Clos cir
cunstancias digna~ de atenci<ín. En est;os últin10s años hay en 

los claustros nnh·ersitarios un número de alumnos tnayor que 
en l.o~ anteriorPs de aquellos q·ue se di.stinguen notablemPnte 
por su aprovechamiento y condiciones de carácter. l~stos jó
venes su¡wt"Ío•·es, son, con su ejemplo, un eficaz esi;ímulo para 
sus compañeros y aún ejercen sobre éstos acción directa y pro- . 
vechosa. · · 

La po}íi·,ica., poi' otra pa.rte, no ha distraído {:¡,"nuestros 
alumnos de ::;us,laborPs, t~omo ha snceclicio Pn otras épocas. con · 
daño para ellos y hasta. alt.el'ando eo algunos casos la disci-

• 
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plina universiüu:ia.. Oj<dá los alumnos qt_!..E' no ban llt>gado ;) la. 
~dad legal dominen sienq>re su impaciencia y no malg;asteH !>U 

tiern.po en lRs lttcha~; de la. pe~ lítica adii vr.~. 

* ' 

El Conse]o TJnin~t·:;;ita.rio <>n ses_ión. del 3 de a,bril a¡)t'ob(, 
nna proposición del Rector para. nomb1·ar anualmente nn cate~ 
{lrático encargado de la iu~pe<:ción de la hiblioteca, sin remu-

' nerncif>n alguna. · · 
Esta merlida. ha producido muy b,1en DH resultados, pues 

1-a biblioteca ha. recibido en el año un notable impul~-;o . 
Han 1ngresacto más de cuatrocietltO'í'l -rolúmenes de f'xce

·ientes obras modemas. Se ha suscl'ito á treee revistcti'\Y publi
eaciones ci.eutíficas períócliea,s¡ antes lo estaba sólo ú cua.tro. 
RecibP. cou regulal'idad como canjr>s los atialeH de las Univm·si
dades de ürugnay , Ven-eznela, Parngna.y, Chile, las revistas d0. 
las de BuP.nos Aires, tle la Faeultad de Letras y Ciencias ele la 
Ut1,iversi•lad de lf1 H[bb~wa, los ar<:hivos ele Pedagogía y Cien-

• cía"s Sociales de la Universidad de La Plata; el boleHn de ins· 
_ trucción púl1licn. de Méjico y The All1erican Museurn Journal. 

Se recibe también el memodal de la Librería Fra11ce~a y la 
Bibliogt·¡.¡fia Franc<~sa,colecciones importantes que dan á cono~ 
cer las últimas publicaciones. 

ERtando aprobado ya el capítulo del· reglamento intel'ior 
de la Universidad, n~lativo á l_a biblioteca, se ha puesto en vi
gencia, y el inspector Re ocupa de formulat' el proyecto de re
glamento -especi11l para ella. 

Se ha abierto tres libros: el de inventario general; el ca.tá_ 
logo por· títulos de obi.·as y el mismo por nombres y cuya, pu
blicación ~e ha hecho en el número de la Revista correspondien
te al presente mes. 

Se lleva. con•regnlarida.d'Ia estadística de lectores. Según 
ella,, no es esca8o el11úmero de éstos. 

Desgt•acia.da.mente son nn gron . obstáculo para el progre
so rápido de la biblioteca laF; condieiones in apropiadas del lo. 
cal gue ocupa: el cambio ó reforma de él, es par-te del proble
ma reJa tivo al de todo el edificio y cuya solución debemos per~ 
segui1· con preferencia. 

• 

... 
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¡~1 Con8ejo lJniversitnrio, rú sesióu de 20 de marzo rle e~te 
año, aprobó con modificaciones de clet.alle lc:t propo"ición del 
rectorado .relativa á. la Cl'Ntción de ln, Revista Univr.rsitaria. 
' La. <'lit·ección de la R_evistn eone .á cargo de una comisión 

eompuesta por el Vt(~errector qn~ la pre1>ifl'~ y de seis catedráti
cos e~egidos cada año por el Consejo Universit::1.rio. -De la. ad
ministración se encarga un doctor también eiPgidopor el con-

• sejo. En t>l mismo acuerdo de creación se deh~rminaron las 
atribuciones sustanciales d~ la c:omisión directiva. 

Bst.a, en uso de esas att·ibuciones; dispuso la pnblic:ación .. 
JTI(msnaJ ·de la Revista, salvo los mrses en que la Universida.d 
f'Stá en receso. . 

La pnhlicación se na hecho con regularidad ,v se ha dado, 
;:tdemfil¡;; un númet·o especial, en español y en inglés, que contie
Jle la actuación en honor· del señor l~lihn Root. 

Cada. 11Ílmero, consta próxilmunente, de cieu pági11as en 4.Q 
mayot·, ,v el trabajo . tipog¡·Ílfico reúne las condicione!'! de so
hl'iedad y corrección que· corresponden á las publicaciones de 
F-:ll género. 

La Revista. tiene nume1·ación ¡.;eguiclapara formar al tirÍ del 
nño nn volurnen de 800 p{tginas pr6ximarr1ente.' 

La Revista ha sido muy bien al!Ogida, y no podía dejn,r de 
8erlo, porque tiene sol.we lo~ ant;iguo~ Anr:t.lP.S las ventajas ue la 
oport;unidad y de má~ abnndantt> y mejor material. 

Al fin de cada año se formará el índice genet·al de la mane
ra que acuerde la comisión. 

* 

La Unhrersidacl y por ella la Facultad de Cienc:ias Políticas 
y Administt·ativas, cumplió un debe1· de justicia y de a.grade
<~imiento da.nclo un puesto de honor en sus estl'stdos al notable 
argentino doct01: Roque Sáenz Peiia. El Perú~ jamás olvidará 
al valeroso extranjero que vino á compartir con nosotros los 
peligros de l1:1, guerra y derramó RU sangre en defensa nuestra. 
Sáena Peña volvió al Per6, á honrar la memoria de Bologne
si, de cuya heroicidad fue partícipe, y la Facultad de Ciencias 
PolíticaH y Administra.tivaA encontró entonces la oportunidad 
de tomar parte en la::; mEmifestaciotH~s del a.fect;o nacional, in
corporando en su seno al renombrado publicista y ardieute 

--~ 
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defensor de las doctrinas del al'bitraje y de la coofmtet"Uidad 
ame1·icana. 

* 

La mi~ma. Facultad, muy acertadamente, ofreció igual 
puest,o de·lwnOI' -al St>ñor Elihu Root: Secretario de Estado de 
los Estado~ Uunidos de Norte América. 

L::t gTan República, con pr·opél~ito~ de confi·aternida.d políti
ca y comercial y de desvanecer recelos, envió á las de Sud Amé
rica á este alto funciona¡:¡<) , 

La elección del mensajero no pudo · ser más acertada. El 
tino exquisito con quP- trat6 todo asunto relativo~ la ·políti ~ 
ca inter·nacional de Amé1·ica; la elocuencia de RU verbo inago
table; las cualidades de su carácter afa.ble y att·ayente, prodn· 
jeron en los países visitados nna explo~i6JJ de entusiasta sim
patía hacia aquel Estado y su representante y rivaliza¡·on en 
la esplendiclez de sus ovaciones. 

1•;1 Perú no fue el último en la fieF~tacontinental y, entt·e sus 
manifestaciones, la ceremonia. de la inco1·poraci6n del señor 
Root, que V. K .honró con su pl'Psidencia, tuvo alta sigoifica
ci6n acaclérniea y social. El ilust1·e hnésped J'ecibió con muy in
tensa satisfacción la insignia. doctoral. 

* 

Al lado eJe est:.ts valiosas arlquisiciones, la Universidad ha 
experimentado ineparables pérdidas-que sembraeon profundo 
dolor en sns claustros. La muerte ha a1-rebatado de ellos al 
a,ntiguo Secretario y cat<~drAti~o de Derecho Administ!·ativo, 
<ioctor Fedel'ico León y Lc~6u, al Secretario de la Facultad de 

· Ciencias y cated1·ático de Botáuica doctor Alfredo León; al De
cano de l::t Facultait de Ciencia!i Políticas y Administrtttivas .Y 
catedrático fundador, doctor Anteno1· Arias y al catedrático 

· de Derecho Civil y antiguo Vicerrector doctor Cesáreo Chacal
tana. ,La Universidad cumplió para con es.t-os queridos compa. 
ñeros la penosa labor de la despedida de la .vid>t y les consFt.
gra, en e~ta pi'Ít1lel'a OpOrtunidad Oficial, Una palab1•a de afeC-
tUOSO reeuerdo. -

:.•-

• · 
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La. parte aclministr;ttiva y económica de la inl'ititución ha 
cxigi(lo y exige empeñosa labot·. 

SP- cR.rf'cía de Reglamento interior. Hace algu11os años co
mendl á discutirse eu ·el CuusPjo Universitario un proyect,l> de 
reglamento, pero Re sus¡:tendió la. cliBenRión. No es posible vi
vir sin reg-la Y· el Consejo está empeiiado nue\7 a.ment.e en el dP_ 
bate del Reglamento que en pocos meses -más quedará sa.ncio
nad(), ·se ha acordado ponee 'en vigencia sus disposiciones {\, 
medida qne sean Ranciouad::ts, y est:1. acet·tada tnedida., ha re· 
guladzado las labores de las (lficinas que dependen inmediatn. 
mente del Recton'ldo. 

El mi~mo Consejo ha Rancionado el nuevo Reglamento de . 
la. Fá.cult.ad de Dereebo, que le foe¡;;ometido por ésta. Es. un im
portantísimo trabajo que revPla un meclit;ylo e¡o;t.udio de fas 
necesidadf'El y los fines de esa Facultad, qne como la de l\fedici. 
na tiPne trascenclencia en la vidr.t Rocial. 

Las otras Facultades se ocupan actilalmente de reforrna.r 
suR Reglamento::;, á fin de armoni;,ar sus disposiciones con la. 
nueva Ley de InRtrucción Pública. · 

Desde que se abri6 el registro de la propiechtd inmueble se 
comprenrlió la necesidad de inscribir en 0llas fincas dP. la. Uni
versidad. El registro de la propiedad no solameute da á e§ta 
garantía de firmeza sino que la falta de tal formalidad hace 
casi imposibles los contrat0s relativos á ella. MuchaH tentati
va~ se hicieron pat·a obtener el registro pero todas inft·nctuo
sas por la carencia, del título, y se optó por la inscripción de la . 
posesi<'>n df>. algunas ele esas :fincas. 

Pero el registl'o del dominio es una necP.sidad que debía al
canzarse á todo trance. El Consejo, á principio del~::~ño, acqrd6 
nuevamente la inscl'ipci6n; y este Rectorado em¡H·endió con 
empeño la obra. Ella hr.t sido casi terminada; toda.s las fincas 
urbanas de la Universidad, tanlio las que posee en dominio 
absoluto como las que tiene dadas en enfiteusis y cuyo uúme
ro es de 46 están insct·it.as en el Registro,y esto significa que el 
dominio está comprobado con los títulos del caso. · 

Para obtener ést.os ha sido ele gran utilidarl el catastro 
formado por el finado doctor 'l'et•fin y que hoy co1Te á cargo 
de su hijo don .Federico 'rerán. El reg-istrdor de la propiedad 
doctor Recaval'l·en ha prestado á. la Universidad grandes faci
lidades dentro del límite de sus atribuciones, y el bibliotecario 

.. 
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don Ul'bcino Revoredo ha. . sido un auxiliar infat.igable en esa 
laboriosa tat·ea.. 

A un queJan por ioscribit· los · fundos rústicos. que por;ee la 
Universidad: é:-;tos ¡;:on: OLut·o en Cajaba.mba; Ayanchacra ep 
Chota; Rnquia y Caltlt'a en Chanca.r; y~Coma:s .y O,yague en Li
ma. 1\,un clwndo los títulos del dominio están completos no se 
ha consegnido lós planos que son neeesarios para la ins~¡·ip
ción. Faltan·también po1· inscribir¡;;e alg·nnos de los censos que 
ya en número reducido posee la Uni\rersidad. 

* 
Ni el Convictorio de San Carlos,ni la Universidad han teni

do nunca uu invei:rta1·io perfecto de sus bienes y rentas. Por el 
año 70 se hizo uu inventario de los p::~.poles que existían en los 
arcpivoR del Convictorio, pero aún cna.rt.do en él aparecen al
gunos docum entos itüportante::> relativos {.1. esos bienes, no se 
cuidó el aut.or de Reña.Ja¡·)a:;; fechas de su otorgamiento ni el 
escribano 6 funcionario que los aut.orizó ó expidió, de manera 
que dt>sRpal'E~ció el archivo aquel, y el im·enta.rio se hizo com
pletnme11te inútil. I~n el año 53 ~e hizo un margesí, que este 
Recton1dolmadquiridoeneste nñ6yque aunqne trunco contie
ne la. hi~tot·ia de todos lo~ bienm; y renta!'! del Convictol'io; pe
¡·o que eu el mn,yor número de los a~il-lntos Re dr.jó en blanco el 
nombre 6 la fl~Cha dr~l título, no por ig·norancia del autor, sino 
por ser desPonocido el dato. · 

Lu. ca.renciTJ, de ral marge . .;í, ha ocn.~ionado, como era lógi
co, gra.vísimos pe1·j ui.cios á la, institución. Gran uúmero de cen
sos, el :nayor núm~r·o de ellos sin dnda., de los que perte.necie
ron aJ Convictorio, como sucesor de los regulat·es jesuitas de 
los colegios de San Martín y ReaJ de Sn.n Felipe, de San Pedro 
N ola.sco y San Ilclefonso, y cuya renta sei'Ía conf>iderable, se 
ha perdido por no tener á la vista 'un margesí i:m q lte consta
ran. Los deudores dejaban de pagar a.lgnnas :wnalidades. los 
recaudadores las iban echando en olvido sin malicia 6 con ella, 
los rectores no se daban cuenta del hecho, y la acción pant co-

. brar se extinguía por prescripción. 
No es raro que hecho semejante se realizara respecto de fin

cas y es muy frectH~nte qn<:! los vecinos de eUas se apoderaran 
de no poca extensión de sus áreas, y de ello se presentan en 
muchas señales inequívocas. 

; ... 
.t 
' .. 
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Los presupuestos que desde la. época ele la. ¡·eforma nniver
sit.a.ria r-;e han formado con regularidad, adolecían y así ha su
cedido hl'l..sta con el del último año, dP. graves errores ocasio
nados pot la carencia de margesj. Figuraban en ellos como 
del dominio directo de la Univer.~idad fincas en las e uales sólo 
g..ava.ban censos á favor de la inst,ituci6n; se daba á las :fincas 
ubicación distinta de la. verdadera, hasta el punto de ig·not•at·
se por largo tiempo en donde estabn. realmente situada Úua 
finca de Lima. Se consignaban como capitales á mutuo, pen
sione~ ceusíticas, etc. 

Era urgente salir de (~ste caos, y el margesí de la universi
dad está hecho ya. 

En este documento se COOF;ignan,en pt·imer· lugar, lo~ asien · 
tos relativos á las fincas en este orden; las que pe1·tenederon 
á la antigua Universidad de Sct.n Marcos;las que pertenecieron 
al Couvictorio como sucesor de los je~uitas da los eoleg·ios de 
San Martín y el Real de San Felipe; las de los colegios de San 
Pedro Nolasco y San I!dP.fonso que fueron adjndicados .al Con
victorio f'l afio 36; y finalmente las que últimamente h~ adqui
rido la Universidad por permuta cori el Estado 6 por compra. 

El asiento de cada finca contiene su ~:~itnacióo y extensión 
comprobadas con el plauo y especificaciones de un iugeniero 
judicialmente reconocido'l; la historia de su procedencia.; la re
ferencia al título del derecho; la designación del tomo y pági
na del Reg·i~tro de la PI'Opiedad en que está in~cl'ito el dominio 
y la condición actual de la ·tinca; esto es, su actual tenedor·, 
la razón de su tenencia y la. pensión qne abona. Cada. a~iento 
lleva el número del legajo · en doude se encuentt·an los docu
mentos relativos á él. 

En los asientos referentes á los censos se expr·esa en cuan
to ha Rido posib!e, el pt·incipal y el rédito censítico, la finca so
bre la cual gravan, el título, y la persona del censatario. 

Finalmente, contiene el margesí los asientos relativos á las 
asignaciones que la Uóiversidad recibe del "EstacJo,y e~ ellos se 
expresa las leyes que los sustentan. 

La inscr·ipción eu el Reg.istro de la Pt·opiedad y el inventa
rio de los bienes debidamente llevado garantiutn los derecho~ 
de la Universidad respecto de sus capitales; pero es ·necesario, 
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a!]ernáR, asegm·~:trle la cons~l'vacit'Hi eJe sus fincas coRtra la ac· 
ción del tiempo. 

E:sta.s, en sn raayor número, pertei1ecieroB á los antif!UOS 
colf'gios de San Ilclefonso .Y San Pedro Nolasco y su-constrne
ción data ele medi;:tdos del siglo l8, época. en que á raíz del te
rremoto de octniwe de 1746, fueron vendidas en eRcombros ó 
en RolarPs á ce!lso ó en enfiteusis. Se encuentran; pues, hoy en 
el último pet·íodo de su vida y algunas de tal modo destruidas 
que ya es ruuy difícil obtener alg·ún producto de el1as. 

Si la Universidad quiere couset·Yar su capital, es absolnta
mPnté Ínuispensab)e J' urgente, COOlO. JO manifesté en )a memo· 
da del año anterior, empt'Pnder sin vacilaci6n la tarea de las 
t·econstrncciones ó de los l'eemplazos. Ya hemos comenzado la 
obra., pero desgr0ciarlamente la tramitaci6n para la venta de 
los biene~ de los establecimiP-ntos de instrucción y de benefi
cencia, es excesivaniente larg<1., y SB compone de trlimites tati 
inñtileH y molestosos como la información de cinco .testigos, 
la doble aprobacióu del gohiet'IJO, etc. 

Hoy que la BPnefi.ceneia . .Y la Universidad,t:ienen neceRidad 
inaplazable d-e eua.jenar sus fincas deterioradas, se siente m á~ 
la necesidad de m.odíficar esa legislación á la mayo¡· brevedad . 

Hecho· el margesí, fá.cil et·a formar el cuadro de. las rentas 
' de la Universidad con detel'lninación de las corrientes y de las 

no conientes, cuadt·o de no escasa, utilidad y que en otros 
tiempos ::;e formaba anualmente. He recomendado á. la Tesore
¡·ía su formaci6n para en adelante. 

Según P.l actual, la renta por ar1·endamientos ha tenido en 
este aüo, como re~ultado de uuevos remates, un aumento de 
no poca importancia.. .. 

* 

Las memorias de las Facultad.es son interesantes. Ellas re
velan que los señores decanos y sus consejos directivos, han 
hecho estudio detenido de sus necesidarles, para cuya satisfac
ción proponen acertadas medidas. Esos documentos se publi
carán próximamente en nuestt·a Revista. (*) 

* 

•(*) Las Memorias á que alude e! Sr. Rector, se publican á continuación. 
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' Tal es; á gt·andes plumadas, la Ja.bcr de la Universidad eu 
este año; es la labor de organización y preparación; pet·o el'a. 
necesario hacerla y es necesario continuarla porque niuguna 
institución, ning·ún org·anismo tiene vieJa estable y progTe~iva 
sino está sujeto á una ley cuyo cumplimiento constitnye el or
den, que es la condición-de ia. estahiliclad .Y del progreso. 

Y son la estabilidad y el progreso los fines que debemos 
alcanzar, por nuest.ro común esfuerzo, ht protección de los gO>
biPrnos ilustrados como el de VE. y el auxilio. de Dios. 

.. 

S. E. el Sr. Dr. Pát·do, manifestó, á continuación, la com
placencia con que había escuchado la Memoria, é hizo notar 
que su Gobierno se preocupa eficazmente de todos los Ramos 
de la liJstrucción Pública, sin olvidar la Superior, cuyo expo
nente más alto es la Universidad Ma;yor de S. Marcos. 

El Excmo. Sr. Pardo fue escuchado con intensa atención 
por el numerc,so concurso de profesores y alumnos y, al termi
n~r, recibió una ovación . 

-. 

' 
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necanos de las Faculta
«le~. 

FACULTAD DEJURlSPRUOENC 

. Lima, 11 de diciembre de 1906. 

Sefwr Rector de la Universidad Ma.yor de San Marcos. 

Cumplo con dar euenta á U.S. de las labores de la Facnl
tad de .Jul"isprudencia dur·R.nte el año escola.•·quetermina,apro
vechatido, al mismo tiempo, la oportunidad para insinuat· al
gunas de las necesidades que convifme sat-isfacer, á fin de qüe 
fa Facultad llene mejor su objeto. . 

J!os cursos se han dictado con la _mi~ma puntualidad que 
en los años anteriores, clausurándose en la época oportuna 
que permite á los almñnos repasar las materias corl'espon. 
dientes á las últimas lecciones, lo cual no se con8igue terminan
do éstas en vísperas del examen y cuando el alumno debe es
tar en completa libertad para distribuir su tiempo. Sólo en 

· Df'recho Penal y en el pl'irner año de Derecho Civil n.o ha sido 
posibl(~ evita•· esto: en uno, porque el programa es extenso y 
el cnr::;o quedó muy atrasado al separarse de la F~cultad para 
incorporarse al Congreso el catedl"ático titula•·, y en el oti'O 
pot· la enfermedad y el sensible fallecimiento del seño.r ,Chacal
tana que originó alguna perturbación en la enseñanza; impo
niendo al Doctor ]iménez que se hizo cargo de ambos cursos 
una tarea sumamente pesada .. 

Todo lo anteriot· consta minuciosammte dé los cuadl'os 
que mPnsu'almente he enviado á U.S. 

Los grados conferidos en el año han sido 14 de Doctor y 7 
_de Bachiller; men01: número que el año pasado en qne fue de 
13 y 25, respectivamente. Esta diferencia se explica, en cuan
to al grado de Bachiller, por la facilidad que ha dado la ley 
de 27 de noviernbre de 1905 á los alumnos que concluyen el 

• 
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teret-r llño de estudios pn,1·a poclPr iÓgTesar· á la pn'lctíca de 
Derecho sin IIE!CP.sidad de optn.r pr~viamente dicho gmdo, ha
ciendo perd~~r ti. éste su verdadero ~arácter de tít.ulo dfl capaci
tlad para ser admitido por los Tribnmales á la práctica, pues 
ya sólo es obligatorio en cuauto que se ¡·equi~re opt.arlo para 
1·ecibir el grado de doctor, y la co1.aci6n de uno y otro g-rado 
puede solicitarse coi1secutivamente. 

EI pretexto p:ua•eRtft innovaci6n, que pP.rjndica, en mi 
conrepto, á los alumnos, ha !'<ido que algunas veces no era po
sible couferirles el g·rado cuando lo solicitaban y se ret~trdaba 
el l?J'ineipio de lo~ dos años de práctica qw'\ la ley señala. pa1·a 
_recibirse ele doctor y de ai.Jogado. Péro, el mal que Ae ha tra
tado ele remediar no estaba en ia li'acnltn.d sino en los mi:;;mos 
g1·aduandos quienes dPjaban tmscurrir la ma,Yorparte del año 
sin ponerse expeditos:y ,al fin,::;olicitaban todos á la vez que se 
les confiriera el grado, cosa que no siempl'(:> era posible pot· 
falta material de tiempo. 

El a.provecha.miflnto de lo&A.lnmnos no ha .sido menor que 
en los aiios anteriorP.B, por lo que ha~ta ahora ·. l)llcde ju~gars<'; 
pueH aún no ha.n teJ·mina;do los ex~menes. Y rcspflct.o dP. los 

· nlumnos del primer sño, me es satisfactorio confir:nat· lo quü 
expuse {1, U.S. en mi anterior memoria. Según los iuformes que 
he tomado del profesor de F'ilosofía. del Derecho, su enseñanza 
sigue Rieudo más fúri1 y mÍis p1·ovechoRa mediante el extricto 
eumplimiento qne se dá en la Facultad á la ley dP. 7 de enero 
de 1902 qne exige pa1·a F;n ingreso en ella la prP.paración nece
Setri~l en la Fa.cultad de Letras. Esto, no sólo es -garantía' de 
suficiencia sin.o de di:-;ciplina y compostura., porque los alnm- · 
nos vienen con hábito~ nnivBrsitarios que no traían, por lo 
gene!·al, cuando ingresaban direct.amente al estudio del De· 
recho. 

Habieudo sancionado ya el Consejo Universitario el Re
glamento formulado por la Facultad en armonía con. la nueva: 

· Jpy ele Instru~ci6n, ha comen?-ado á rPgir para, los exámenes y 
cntn'l.rá flll pleno vigor el próximo año. 

Ona de las innovaciones que elreghmento contiene se re
fiere ít LtH prueuas para optat· el grado de doctor. Actua1-
m<>nte .ellas cnnsi~tPn <>n dos <~xúmene~ con arreglo á.cuestiona
rios que el g-raclLwnclo conoce con ocho días de anticipación á 
cada exa111ell. Como este plazo permite al gmduando ponerse 
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e:xpedii;o en el cuesi;ionario conforme al cual debe ser examina
do siu haber· hecho previamente un rep<'l.SO general de sus ~ur
t::ós y saber bien sus códig·os, que es lo Infnos que puede exi-: 
gir¡.;e al qqe prt=!tende ejerce1·la profesión de abogado, la Fa
('ultad acordó modificar la. prueba est.ableciendo que el cues
'tiona.rio nofuet·a conoeido ·por el graduaudo sino momentos 
antes de .t•endiraquella., á fin de q\le el exa111Pn correRpon
diera á sn objeto ele co1ñprobar suficiencia y no sirnple
meute capacidad para ejercer la. profesi6n , :;a que por la fuer-

. zFL de los hechos, las pt·uebas anua.les qne rinden los alumnos 
no garantizan esa suficiencia al término de los cinco años de 
estudios. La mayoría de los miembros del Consejo estim6, sin 
embargo, que la pr·ueba. resultaba demal'iado rigúrm;a, y op
tó por redueir el plazo ele ocho días á, 48 horas, y así ha que
dado t!ancioi1ado. La ~xperiencia demostmrá si la rE>forma 
debe queda1· ahí ó si es necesario llevada más adelante. 

En cuanto al personal de la Facultad, la de::1apárición del 
Sr. Dr. CbacaltanA ln: ha privaclo de uno de ~;us catedrá.ticos 
más distinguidos, por su cqmpetencia y 'consagración á la eil
señanza, muy estimado entre sus ·coi-l,pañeros y más aun por 
sus discípulos qu~ tenían por él graudes sirnpatía.s. Para reem
plazarlo se convocará pr6xima.mente á concurso · en cumpli
miento de la ley, de modo que las correspondientes actuacio
nes tengan lugar al abrirse el nuevo año universitario. 

'.rant'o por falta del S1·. Chacaltana, como por impedimen
tos temporales de otro.s catedráticos, la Facultad ha funcio
nado en sus sesiones y actuaciones públicas con un perEonal 
rPducido que á veces ha hecho difícil 1·eunir quórum y recarga
do la tarea de los miembros expeditos. 

La enseñanza del Derecho Comercial Ya adquiriendo tal 
extensión con el desarro)lo creciente de las industrias y de to
,]as tas relaciones mercantiles que debe regir,que ya me parece 
que es tiempo de pensar en subdiYidir la actual cátedra en dos, 
á fin de dar á la enseñanza toda la amplitud que debe tener 
materia tan va.sta y de interesante utilidad hoy que la esfera . 
de la actividad humana. y de los negociós aumenta cada día 
multiplicando los problemas y cuestiones que el Derecho Co
mercial debe resolver y que puede decirse que apenas están 
planteados en nuest1·o Hovísirno código. Tal sucede, para no 
poner sinO Ull ejemplo, cori las SOciedades an()ni.mas á las CUa-

... 
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les no dedica. aquel sino seis a1·tículos cuandQ su reglamenta
ción debe ser cuidadosamente hecha por una ley especial con 
muchas disposiciones que ya el Congreso se ocupa de· dar. 

A la vez, ·y para coiT1pensar este recargo en la enseñanza 
de cosas tan útiles convendría reducir el aprendizaje del Dere
dÍo Eclesiástico y de los cursos históricos á lo que es indispen
sable qne el abogado conozca de esaR materias en cuanto tie
nen t·ela.ción inmediata con el Derecho Filosófico y PoF:itivo. 
Esta reforma es exigida, ahora más que antes, por el hecho de 
ser unos mismos los estudios que se hacen en la. Facultad para 
obtener el grado académico de doct;or y el título de abogado, 

· pues para ejercer esta profesión no es necesario, evidentemen
te, poseer gran versación en los cm·sos mencionarlos. 

Ello podría conseguii·Re fácilmente refundiendo en un solo 
cm·so de Historia del Dr.t·echo, el Dérecho Romano y la Histo
ria del Derecho Patrio, que ahora forman do~ cátedras distin
tas, y agregando el Derecho Eclesiástico, red.nciéndolo al co. 
nacimiento del Derechn l)úblico y de la. legislación especial del 
Perú sobl'e la matel'ia, á alguno de los curRos tie esta Facultad; 
ó bien, formando una sola éátedra de este último y de la H.is
toria del Derecho Peru~:~n_o, y reduciendo simplemente la exten
sión del programa de Derecho Romano, que, o icho sea de ps:~.so, 
es ¿.·a mucho menor que en tiempos anteriores. 

Así, suprimidas, eu suma., dos cátedras; habría campo pa
ra peusa.r también en créa.r el Curso de Medicina Legal, y aun 
una tercera cátedt·a de Derecl;10 Civil, que en poco' tiempo más 
ha de ser indispensable. 

Ya, ]·especto de ese curso, se ha demostrado por juriscon
sultos muy distinguidos la necesidad que hay de qne los jueces 
tengan versación en las numet·osas cuestiones que se presen
tan en el enjuiciamiento eriminal íntimamente relacionadas 
con la apreciación de los delitos y la ~plica.ción de las peuas; y 
que frecuentemente se resuelveu por el simp1e mérHo de lÓs re
conocimientos y certificarlos de médicos y empírieos de pueblo. 
Sin que pueda servir de objeción en contrá.rio el mal éxito que 
tuvo ahora veinte año& en la Faculta.d el estudio de la Jul'is
prndencia.Médica, por cuauto lo que se enseñó con este ·ncJm
bre es muy distinto de lo que debe comprender el curso de Me
dicina Legal, que no supone ciertamente, la. necesidad de estu. 
diar Anatomía con detención. 
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· Para reali?.ar estas ideas en la forma a.rites expresada, ó 
E:m cualquiera otra que se cl"E~ ;1 más acertada, es probable que . 
la Facultad tome en el próximo año lft iniciativa que le rorres
pondA conforme á la Ley cie Instrurción y que es requisito in. 
dispensable para la creación de nuevas· cátedras ó suwesión 
de alguna de las existentes; no siendo, hasta ahora, las rafor
mas insinuadas sino fl'nto de opiniones persona.les. 

En la parte material no se ha hecho durante el año nada 
que merezca mencionarse. 

Oportunamente remitiré á U.S. la nómina de los alumnos 
aprobados y premiados, con los demás datos de costumbre. 

L. ALZAMORA. 

FACUL1'AD DE MEDICINA 

Linw, 14 de diciembre de 1906. 
•, 

Señot; Rector: 

'Pengo el honos de elevar á US. la memoria que manifies
ta la marcha de la 'F.aeultaddeMedicina, duranteel a.ño es
colar de 1906. \ 

FUNCIONAMIENTO DE LA HSCUEI"A 

El 14 de abril se cerró la matrícula habiéndose inscrito: 
en la Sección de Medicina 185 alumnos, en Farmacia 59, en 
Odontología 21 y 16 alumnas de Obstetl'icia. 

Abierta la Universidad ellE;) de abril, -principiaron ·á fun
cionar sucesivamente las cátedms de .cursos teóricos, las de 

· enseñanza práctica y las Clínicas, en conformidad con el hora
rio acordado por el cuerpo de catedráticos en la primera se-
sión del año escolar. · .. 

Ell ~ . de noviembre, como lo dispone el Reglamento de la 
Fac-gltad, se clausuí·aron las elíuicas y laboratorios, conti
nuando las clases teóricas, según el plan y desarrollo dado 

· por cada profesor, como consta del libro en que sé asi,enta el 
parte diario de lns lecciones. 

En cumplimiento del Reglamento se verificó en el mes de 

.. , 

. .. 
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junio el Concurso de Internos de Hospitales, presentándose á 
él todos los alumnos que habían terminado el 5 9 aüo fle es-
tudios. · 

Me es grato hacer constar que, de los 29 alumnos que con· 
curriet·on á la prueba escrita fueron aprobados 24, que pasa
ron á la pt·ueba oral, en la cual dieron á conocer, con los al
tos calificativos qne obtuvieron, instrucción suficiente y apro
vechamiento notable. 

Asimismo debo hacet· notar, como fruto de la 8Certada 
reforma de la Ley orgánica de Instrucción,· que obliga. -il. cur
sar dos años prepara.torios en la Faculta.d -.de Ciencias á los 
alum.los que pretendan ing-resar á Medicina, que los eHtudian
tes del 1 9 y 29 año no se encuentran y~ con esa montaña. que 
los desalentaba para continuar su carrera; porque, la faJta de 
preparación en cienciH.s paturales, les sustraía el tiempo uece
sal'iu para los cursos de Anatomía que son la base ele los 
otros estudios médicos . 

* 

En el personal del cuerpo docente no han ocurrido altera-
f'iones notables en- el presente año escolar. 
~a Facultad ha funcionado con 21 catedráticos principa
l les, 3 adjuntos .titulares y 4 adjuntos interinos. Casi de m·odo 
· continuo todos los adjuntas han desempeñado cátedra, por 

impedimento temporal de algunos catedráticos pi·iricipales. 
Con motivo de la licencia que el Consejo Uní versitario conce
dió al cat\'ldrático principal de Fisiología Dt·. Pérez Roca, que 
tuvo necesidad de hacer viaje á Eúropa en el mes de febrero, 
se encargó de su cátedra al adjunto titulal' Dr. Weoceslao M o. 
lina. Eu la liceLlcia t]Ue por idéntica causa, obtuvo el Dr. 
Mimbela que regentaba como adjunto la cátedra de Anato
mía topográfica y Medicina operatoria, lo reemplazó el adjun
to Dr. Gastañeta, quien a.demás desempeña la cátedra de 
Anatomía general; :finalmente, dumnte la licencia solicitada 
por el D1·. Barrios, catedrático principal de Medicina· leg·al, 
Toxicología y. Seereta.rio de la Facultad, se encargó de la di
cha cátedra el adjunto titular de la. misma Dr. A ven daño, 
quien ha dictado también la clase de Pat·tos; y para el desem
peñv de la Secretaría fue llamado el catedrático principal de 
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Qnírnicn. Dr. Velásquez, á ín~rito de anteriores a.cuerdos de,.;~ J 
Facultad y de su caráctel· de accesitario. Y ~ 

Es pnes, como se ve, ·necesa.rio elegir más adjuntos -para 
atendrr al dec;;empeiío <le las cátedras cuyos profesores prin
cipale-s se inhabilitan por plazos YariabJes. Est·a necesid ::ul se· 
ría moyor si, como es mi oplnión, en la nueva orientación que 
debe darse á la enseñanza. en esta Facultad, han de atender
se dos reformas imperiosas: es una, establecer cur,::;os comple
mentarios de la enseñanzn. principal, la otra e3 fomentar los 
cursos libre.~ sobre ramos especiales. 

Mientras ltl.R Yacaciones que señala la ley de instrucción 
vig·enttl, sumndas con las fiestas cívicas del mes de julio, obli
guen i1 los 11lnmnos á perder cuatm meses de estudio en el 
año ~ los extensos pt·ogt•anlas de algunos ( ~ ursos no podrán 
ser cumplidos debidamente po1· los .re-spectivos catedráticos. 

· La conveniencia y las yeutajas qne prodnciría.n las dos 
reforma.s citadas son tan obvias, que 1118 excusan detenerme á 
demostradas en est-a breYe memoria.: bastará decir qne c9n 
ella los alumnos no necesitarán recurrir, para. facilit.ar sn re
paso en los últimos clí::ts de estudio, y por · la. cstt·echet del 
tiempo, á textos tan compendiados, que· fmst.ran tn\lchas ve
ces el éxito rlel examen á los más n.¡.H·ovecha(los; al cn.te<lráti· 
co le pet·rnitirá dcsarrollnr sus lecciones seg·(m la importancia 
de los cR.pítulos en qne rlivide el cul'so; y, finn,!mente, es p:ua 
el adjunto In. mejor prepa1·ación en la carrera ele! profeso-
rado. · 

No es menos fñcil de percibir el p:·ovecho que reportarán ... 
lor estudiante~ si, durante las vacaciones, pudiesen fomentar 
su afición {t ciertas especialidades, asistiendo ú cursos libres 
sobre divenlüs ramos, sin fatigar la inteligencia, para amino
rar los efectos del largo pei'Íodo de clausura de la Universidad. 

* 

Inspit·acla en esta idea y haciendo uso de la autorización 
que·acuerdn. el artículo 403 de la novísima Ley de Instrucción, 

' la Fl=lcultad otorg-ó á pdncipios del año, al DI'. don BartÓlo
mé Bossio de la Universidad de Génova y médico especialista 
en oto-rino-lnl'ing·ología, el permiso que solicitó pS..ra. abril' 
un consultorio clínico de su especialidad. A fin de ()Ue esta cli-

.¡· 

• 
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nic,!l furr-;e del mayor provecho, se le proporcionó para sn ins
ta);,¡cióu el local doncle funciono. la clínic~t oftalmológica y se 
Je H¡;;ignaron, en calidHcl de n;yuclantes, dos alumnos de los úl
.timos aflos d~ e . .;;tndio. 

Posteriormente, E'l Dr. Jnven'al Denegrí, diplo¡_uado en esto. 
Ji'acultnd, prP~erlt6 otm, solicitud encaminada {t. idéntico fin, 
y la acompaü6 con nn progr·ama de la. misma especialidad, que 
se propone enseñat· en nn cm·so libt·e. No dudo de que, enando 
la Facultad ~e Me,Jicinn. se halle en conrliciones de proporcio
nar todos los element;o::¡ que demanda ht enseñanza de esos 
cur.;os prc'í.ct,icos, cuyos gastos no eR posible que retribuyan los 
asistentes, la idea gannrá tetTeno y la importante reforma de 
Jos c11rsos J:bres se g-eneralizará cada vez más. 

La necesidad, bastante sentid:=t., de que los profesores de las 
el ases q ne t.ienml In 1Joratorios, sean secundados por r.uxiliares 
compef:Antes qne clirijnn lmre.iercicios peácticos de los alumnos 
con el fin de que estos obt.et1gnn ma.yor pro,·ecbo, decidió al 
nombnuniento de un Jefe de trabajos prácticos para los ln.bo. 
ratorios de Qní111ica. y 'l'oxicología, el ci:wl recayó en el nnti
guo H,ynrlililte·dfl Qaímicñ, don Cal'los.Alinga y Pére;r,, recibi
do ya clA :.16.Ji.w y C'irujnno . 

.Lo~ U!'liPficios obteuiJos en el pre~entc afío e.scolar con es
te en::.a.yo hnn comproui:t.!1o la conveniencia de la reforrnn. pro
paestn.. 

P,'Jr k dcmtls, es tJara mí grato declarar la asiduidad y 
entu:;;insrno con qnt=dos rated d.ticos desempeñan. sus funcione~. 
Sa birlo es qne la. orieHtnéi6n eRencialmente prtíctica y experi
mental que se dii hoy á la enseñan1.a de Ins dP.ncias médicas, 
cuya desarrollo es incesante,demanda rlel maestm cada. año 
mayor labor. Cursos hay como el de Nosografía Médicn, po1· 
ej&.mplo: en que el cateclrt'Ltico ha creído cunvenienté dividir el 
prog·r::nna en tres años consecutivos, {t fin ele da.r 1'i la materüt 
toda la amplitud que ~u importancia requiere. E:;ta reforma, 
autorizada por el Consejo Universitario, ha siJ.o ·puesta eri , 
práctica desde PI p1·esente a.ño .. 

Las clínicas ~de ramos especialPs,· como la ginecol6gi~:a, 
obstétrica, oftalmológ·ica y pedicí.tdca, adquieren cada dí::t 
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mayor interés. Habiendo siuo dotadas últimamente de los 
elementos que les son indispensables, prestan en los hospitales 
importantes servicios, mar.dfestadas en las reladones estadís· 
ticns que me han remitido sus ilustrados cater11'átieot:. 

Cumplo también un delJer de justicia, manifestando qne el 
comportamiento de los alumnos de esta :Facultad es digno de 
encomio, pm· rl orden y seriedad de sus actos escolares y el in
terés couque siguen su aprendiztlje. En efecto de los 290 j6ve· 
nes que constituyen el personal de la Facultad en sus diversas 
Sf'cciont>s, sólo han siclo exclníuos 6 del derecho de examell,poe 
las falta!'\ que sciíala el Reg·lamento. Tan buen resultado se ha. 
olJteniJo {t pesar de la circunstancia de haberse crendo en la 
AdmiiJistracción Pública., un orden de empleos y comisiones téc
nicas, que tiende á perturbar la vida exclusivamen1é escolaL' 
que deben tene1·los estulliautefl. · 

SECCIONES ESPECIALES 

P1·eocupada siempre ]a Facultad de imprimir á las seccio. 
nes e~peeiales el desetwol vi miento que corre¡;;ponde á sU impor
tancia, é iuiciada esta reforma. en la Sección de Farmacia cou 
el nombramiento de un maestro de estullios prácticos, se tenía 
el ¡:;ropósito de establecer debidamente la de Odolltología; pero, 
en este rumo la bnse es la fundación de una clínica dental, pa
ra lo q ne, si es cierto se dispone de local, necesitamos para 
adaptarlo al obj<~to, verificar un gasto presuptwsto en $ 
447 4·,58. Por esta ra.z6n, ha sido preciso a.plazai' tan prove
chosa reforma, la que no dudo tendrá su ejecución en un futu
ro no lejano. 

GRADOS 

Durante el presente año escolar se han conferido 9 grados 
ele Bachiller, requisito que es indispensable para optar el di
plom~ de Médico y Cirnjauo. A este respecto debo llamar la. 
atención de US. para manifestarle. que siendo muy crecido el 
número de alumnos que presentan sus respectivas tef:':is al fin 
tlel año, estn labor de la Facultad se complica con la dn los 
exámenes. Por estA motivo, sería mny conveniente modificar . 
las disposiciones de la ley de instrucción, eu el sentido de con
ferir á los correspondientes furados el derecho de ealificar las 
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' actuaciones de los gTn.duandos, resrrvándose únicamente la 
}'aculbtclla coh1ciíJn del grado. 

Consi•lentndo, por otra p:ute, la importancia que tieue es
te neto como p1·ueb:1 de capacidad, el inft·ascJ·ito, con el propó
sito ele estimular el intrrés ·científico de los g¡·aduandos, ha 
propu<~sto á In, FH.cult.ad quP se les exija la. impresión de las te
&is, despnéH ue revi8:tdas pül' el jurauO y antes de Sel' leída::; en 
el acto de la. colaci(,n. 

EH UHO de las atribuciones especiales, que la. ley reln.k.-n al 
ejercici_o de lor-; di,:ersos ra-mos de la Medicina acnerrlu, á la, 
Facultad, se hnn conferido Hn e,l presente nño los s iguientPs dí. 
plo111as: de ·Médico y Cirujano 13, de Fannacéutico 6, de Den
tista 1, de Ohst<?triz 8 y de Preparador de Ag·uas l\finenll(:'S 2. 

H.a conr:edido ademt1s antorií:ación, en virtud de los trata
dos diplomilticos que el Perü tiene celebrados con otros pa.í
Res, sobre ejercicio de las profesionf!s liberales, á un :\fédico y 
Cirujan0, á dos Dentist,as y á un Fa1·maeéutico. 

En la memoria del nño p.:tsa,clo anunciaba ft. US. la instala
ción ue la Facultad 011 su lllleYO local, concluido en 1a parte 
arqnitectúflica, pero que carecía de mobiliario y alumbrado, 
sin con h:u· para <~l caso con otros recursos que la suma decre
tada por el Snprcmo Gobi~rno pam la traslación del Museo 
.Rayuwndi, cu.ro pr·esupuesto importaba Lp. 490. 

Sabe lllllY bien US. que los bienes de la Facultad de Medi
-cina r:o11sisteu eH subvenciones del Ejecutivo destinadas á gas. 
tos fijos y pennane11te~, los derechos que abonan los alumnos, 
y el producto de Rus fincas qne son dH poco valor, con todo lo 
:Cuul se con6nigue apenas una situación económica más ó me. 
nos equiEhrada. Esto no obstante, y á p2sa1' de que los gas
tos de conservaciqn han aumentado considerablemente con 1:'1 
nuevo local, se ha P<?dido dotm· de mobiliario algunas clases, 
se ha concluído la estantería de la biblioteca y 1;ermi1Ht<lo va
rias" obms complementarias en los edificios del Anfiteatro y de 
Jos Laboratorios. 

E::;pe1·o qne con la suma <le Lp. 1000 votada por el Con
greso en el próximo presupuesto,;.~ el desahogo ()Ue dará el 
aun1ento efecl-u.:tdo también por el Poder Legislativo eu la 
partida destinada á la conservación ele los laboratorios de la 
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J:'7~Escuela, se obtendr(t una situación holgada que nos permitid, 
tal vez, concluir la obra del mobiliario. Entonces la Escuela 
<le Medicina será uu establecimiento de legítimo orgullo nacio
nal. 

ÚEN'!'AS 

Annque las rentas de la Facultad han aumentado nota
blemente en los últimos dos años, por efecto del alza en los 
arrendamit>ntos en las fincas cuyas escrituras se han vencido, 
ln incremeutaci6n podrá Sf'r aun mayor el año próxírno, .po¡·
quc entonces se podrá disponer libremente de las do~ fincas de 
inquilillato que poseP. en la. calle de la Caridad. 

La aplieación que damos á nuestras rentas se encuentra . 
.{!etallada y compt·obada en los presupuestos que se remiten al 
Consejo Universi1;nrio cada año. En ellos están de manifiesto 
las respetables soma~ que se han aplicado en el alio que t.enni
na, á. la provisión de los valiosos elementos que se dedican á 
la enseñanza. 

* 
La pres~nte memo1·ia se"l·f1 completada. con los cuad1·os re· 

Iativos al éxito de los exámenes, que envi<1ré a US. ~an pronto 
como esto~ hayan concluido. 

Lima, 14 de diciembre de 1906. 
Belis:.trio SOSA. 

FACULTAD DE ClENCJt\S • 
S. R. 

Dando cumplimiento al artícnlci 372 de la Ley Orgánica de 
Instrucción, me es grato remitir iÍ US. la presente Memoria, re· 
1ativa á los trabajos de la Facultad de Ciencias durante el año 
escolar de 1906, reservando para después dar cuenta detalla· 
da del resultado de los exámenes generales, que actualmente 
se están tomando por los respectivos jurados, así como ta.m-

. bién de los premio8 que otorgue esta Facnlh1d eula última se
sión de este mes. 

ALUMNOS 

La matrícula se abrió el l.0.de marzo, como lo prescribe el 
:reglamento interior de esta Facultad y se cenó el15 de abril, 
víspera de la apertura del escolar; el examen de alumnos apla· 
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zados principió el15 de marzo y se iniciaron las cl~ses de esta 
Facultad el lunes 25 de Abril con 136 alumnos, perteneciendo 
45 á Cienciás Matemáticas y 91 á Ciencias Naturales, en los 
años de estudio siguientes: Primer año de Ciencias Matemáti_ 
ca~, 36; segundo año, 9. En Ciencias Naturales, 1.cr aiío, 55; S€'. 

gundo aiío, 30y 3.er año, 6. 

CATEDRÁDICOS 

.... 
Oportuname~te se han remitido á US. los cuad1·os de las 

lecciones m0nst1<:tles CJUe se han dado en esta Facultad, ccrr3n. 
dose los cnr~;os el 30 de noviembre con 1276 lecciones en las 
16 asignaturas qne existen en esta Facultad, lo que da un pro
medio de 80 lecciones para cada una, según el siguiente detalle:. 
1.~-Teorías algebl'áicas y geométricas fundame.ntales.... 85 
2. :¡.-Geometría analítica y t.rig·onometria. esférica............ 90. 
3."-Cálculo diferencial é integml................... ...... .. .......... 71 
4."-Geometría desc1·iptiva y dilJujo lineal....................... 82 
6.').-Mecánicü racional y teoría general de máquinas y 

1notores.... .... . .. . .. . .. .. .. .... .. . .. .... .. . . .. ... .. . .. . .... . .. .. ... .. . . .. . .. 80 
6.~-Astronomía con sus aplict=lCiones 'á la nn.vegaei6n, 

geogl'afía mn.temética y geodesia................................ 80. 
7.~-¡er Curso de física general y experimental, .meteoro. 

logía. y climatología, especiaJmente <lel Perú.......... ... 91 
S.t,\-2 .° Curso de Física General y Experimental -Meteo-

rología y Clima~ología, especialmente del Perú ......... 91 
9.ft-Química geneml y descripti\rn, con nociones de meta-

lurgia y tecnología....................... ............. ................. 79-
10"-Químicn analítica con pr{lCtica en el laborn.t.orio... 72 
11."-Mineralo~·ía, geología y palenteología, eSJ)ecialmeu-

te del Perú ................................. : ...... :.......................... 88 
12"-Anatomía y fisiología generales, anti'Opología y 

zoología con su respectiva geografía, especialmente 
del Perú.................................................... .. .. ............... 76 

13. (1_ BotiÍll.ÍCa coil Sil respectiva geografía, eRpecialmen-
te del Perú ................ .................................................. . 

14.'-'-Agricultura.general y química agrícola ................ . 
15.[,\-Zootecnia general y E>special. .................................. . 
1 a D'b · · 't t ' .6. ·- 1 UJO.Jml a ·lVO ..... .................... : .................. . . ..... .. 

85 
77 
51 
87 

Suman lecciones ........................ ._ ........ .. :1276 

.. 
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Como oportunamentecomuniq.uéá US.,esta Facultad tuvo 
la desgt·aciQ de perder ú su Secretario y catedt·á.tico principal 
titular de Botánica doctor Alfretlo l. León, que falleció d 5 de 
abril del presente año, y .como se• estaban matriculando los 
alumnos, llamé para el desempeño ·eJe la Secretaría al Prose
eretario doctor Nicolás B. Hermoza; además, como la cátedra 
carecía de adjunto, r se estaban revisando las facbut·a.s de 
muestl'as de Botánica que habían llegado de Eur·opa, encat·gné 
provisiounlmeute al a,(ljlllüo doctor Igna~io La Pu:mte p:tra, 
.que se hiciese c<ugo de la dil'eccióu delmn~eo de bistoriü. natu
ral y que confrontase é instalass la colección de animales, es
qaele~os y plantas que acababan de llegar. 

La Facultad, en sn primera sesión anual del18 de abril, eli
gió Secretario al doctor Nicolás B. Hermoza: Prosecretario al 
doctot· A11tonino Alntra.do, catedrático int~rino de Botánica 
y Director del Museo, al doctqr Ignacio La Puente, mientras 
la cítt~dra se provee en concurso, confol'me al artículo 336 de 
la ley de instrucción; y finlllmcnteparadelegadude!a Facultad 
aute el Consejo Universitario al doctor :reoclol'o Blmore, cargo 
que taml:.Jién había queda-do vacante por la muerte del doctor 
León. · · 

En este año ha fuucionado la cátedrn de Anatomía y Fi
siolog!u ~eaerules, Antropologí.t y Zoologfil con sn respectiva 
geogmJía, especif11meute del Pevú, por su catedrático principal 
doctor Miguel F. Colnnga., que los entres años anteriores ha es
tado con licencia; llarno la at.ención de US. sobt·e la extensión 
de esta c;Ue!lra, que ademá,s abraza_do:-) afíos de cstndios y 
es imposible que un solo cated n:1tico la desempeñe, por lo q tle 
se hace indispensable la, división de ella para. elmejo1· a.prove
chamiento de los ::tlumnos en ta·n importantes materias. 

Por ausencia del catedrá tiP-o ele Agt'icllltura al principio 
<lel año, encargué el desempefw de esta cátedra al doctor En
rique Guzmáu y Valle, el que dictó las lecciones respectivas 
basta el 2G de mayo, eo que se hizo car·go de su cátedra el 
doctor Abl·aham Rodríguez Dulanto. 

Tambiéfl en el mes de mayo, por enfermedad del catedrá· 
tico del primer curso de Física, doctor Martín .Dulanto, se bi· 
zo cargo de la cátedra el adjunto doctor Carlos Granda. 

A la enseñanza del Dibujo Imitativo, tan impor.tante para 
.el estudio de las ciÉmcias naturales, le he dedicado en el presen-

...... : ... 
·-

JI 
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te año particular atención, no m brand o el 28 de abril direc· 
tor de los salones de dibujo, nl doctor Santiago;,;M. Basurco 
y contratando para el prefJente año al dibujante t1on Enrique· ·· 
Lazarte, conforme al artículo 365 de la ley de instrucción y a¡ 
62 del reglamento interior de la Facultad, Jo que ha produci
do los buenos resultados que indico en otra parte de esta me. 
mori~ • 

Finalmente, ~1 geólogo doctor Alejandro Agnus, que se 
gra.dnó en esta Facultad á fines del año pasado, ha dado cinco 
conferencias sobre Geología Histórica en el mes de octubre, á. 
las que han asistido catedt·áticos y alumnos de esta Faeult,ad. 

GRADOS 

La Facultad ha celdmHlo en este nño diez sesiones, ademáS· 
de las tres que ::;e verificaron en el mes de diciembre del año 
pasado, del'pués de la remisión de mi memoria· anterior; en és. 
tas se recibió el 7 de diciembre de doctor en Ciencias Naturales 
don Alejandro Agnus, cuya tesis versó sobre los ccinsectos Pa. 
leozoicos" y el 20 de dicie!nbre optó el grado de bachillel' en la 
misma sección don Enrique Malina, con una tesis sobre la Gu- . 
tapercha; en ln, última sesión de dic:eml>re la Fttcul{;a(l He ocu. 
pú <le otorgar los premios que partic_ipé {t US. á fin del afio 
p::tsfldo. 

En las tres sesiones de grado, CJUG se han C!?lebt'8do en este 
año, se recibió el 6 de agosto· de bachiller en Cienci::H.; MaJem:1. 

' ticas, don Matías A. Sánchez, sosteniendo una. tesis sobre la 
"Teoda de las equipotencias," y el 3 de setiembre optó el gTa-

. do de doctor en Ciencias NJ'ltumles . don Ern·estp Victoria, con 
una tesis sobre la •cEvaporación y el frío producido por ella ei1 
Lima.:. En la sesión del 2 d~ julto se c'oncedió el diploma de 
miembro honorario de esta Facultad, al profesor Carlos Pór. 
ter, conocido naturalista chileno y director del Museo ele Val
paraíso. 

Además, la Facultad ha declarado expeditos á algunos in 
genieros peruanos qne han solicitado graduarse en esta Facu( 
tad y ha determinado las pruebas á, que deben son~eterse. Por 
último, en la sesión del2 de julio, la Facultad acordó que la 
señorita Elvira Garda y Gat·cía estaba expedita para rendir 
los exfímenes que ~olicita.ba pnra obtener el título de Directora 
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y profr.sol'a de Segunda Enseíianza., de cuyo resultado se d ÍQ 

cuenta oportunamente á US. · 

. En las otrus siete sesiones de e.'5te año, la Facultad se ha 
ocupado, además de los asunt l'> d (·! orden interno, de discuti1· 
su 11uevo reglamento interior, porque el existente que data de 
1876, además de lis moclifichciones que se le han hecho en las 
partes opuef:.t-as á la ley actu::tl de instrucción, por ejemplo e11 
los grado~, y én otras, es ¡weciso ponerlo de acuerdo con lo 
que indica la experiencia <1<~ 30 años; con este objeto por secre- ' 
taría pre:-~enté á la Facultad, e11 sesión de 6 de agosto, un pro
yecto de Reglamento interior, en que están consignadas todas 
las modificaciones actuales y las que es necesario intl'odticil'; 
lo que Re ha pdncipiado ú disentir en varias seF.liones, y confío 
que la Facultad no solam~'mte lo t~rmine en el año prilximo ,·e
nidero, sii10' también que haya sido revisado por el ConsPjo 
Universitado, á fiq de facilitar la marcha de los trabajos de 
esta institución . 

Este gabinete, que ocupaba el salón llamado rlé Mármol, en 
la parte baja de la Facultad, lo he tn:tslada,do á un amplio de
partamento de Jos altos, aproYechaudo d mirado¡· que allí exis
te para o1Jsenaeiones meteo,·ológicas, que se han principiado 
en este a.ño, gracias al eficaz auxilio de novP.nta libras pe,·ua
nas que á mi' solicituí:i votó con ta.l objeto el Con se.~ o U ni versi
tar-io. El gabinete cuenta con una cómoda ga.lel'Ía de asientos 
para cien alumnos,dosgrandes mesas de tt·abajo, una g1·an pi
zarra gii·atoda bifásica, una buena cúman-1 oscura y 18 mgtros 
de estn.ntería doble, suficiente para contenet· pot· ahora los 293 
aparatos con que contaba el año anterior, y los .25 aparatos 
recibidos últimamente de la fábrica. alemana Leybold 's Nach
folger, ent1·e los cuales merecen mencionarse especialmente los 
aparatos de teleg-rafía y ·telefonía, inalámbricas, Helióg,.afo fo
tográfico, Brújula de inclinación, salvanómetro de Thomson, 
sotórnetro . para luz elécbrica, máquina. de Ninsbur·st, modelos 
de inducidos de dinamos y un gnm aparato de ~woyecciones 

.:9. 

...... . 
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. luminosas con luz de arco eléctrico, microscopio revólver y 
' -accesorios para la enseñan~m de h ópt.ica fí¡.;ica. 

Se conmrende fácilmente, cu;í.n útil ha de ser el aparato de 
proyecciones .en una _Fa.cultad de Ciencias que no cuenta sino 
eón gabinetes y lab0ratorios incipientes; pat·a el funciona
miento de (>Ste impot·tante aparato em indispensable instalal" 
el alumbrado eléctrico en el local ele la Facultad; así se ha· he
cho, h2biéndose colocado 17 focos de luz incandecente y un fo
co de Jnz rle urco, con conductores, llaves y reostato para, 30 
AmpereR y medidor eléctt·ico. Con estos elementos Ee ha hecho 
principiar en esta Facultad Jns confe.rencia>J noctnmas, ilus-

\ tl'ándolas con proyeccionP.s luminosas que tanb:> facHitan la 
en~eñanza objetivn, ya permitiendo darla, á un nnme~oso audi- · 
todo, ya •·eemplazando por dispositivos de insig·nificante ~n
lor los CORtOHOS instrumentos, que dieha enseñanza •·equeriría 
de otro modo. 

OBSERVA TORIO METEOROLÓGICO 

. La Academia Nacional de MPdicina, mientras tel'lnina ello
cal para d Ohser~atorio Unánue, que está fab1·ican<lo Pn .la 
plaza de la Exposicióti l~a instalado en esta Facultad lo~ ins
trumentos de obF>ervaciones meteorológicas contribuyendo 
por tinestra parte á la restamación de la torrecilla ó mirador 
de la Fncnltad, lutbiendo aiTeglado t·l patio con verja y jardi-

. ne!':, adaptiinrlolo para. la, inst!'llcciún de esos a.pa•·atos. Es in
di~culiiblP-la n·ecesidad de qne en el local de esta Facultad, que 
es el primer centro científico rlel Pe1·ú, funcione un óbservato
rio meteorológico, porque eu él aprenden diat·ia.mente todm; 
los alumnoR la práctica de las obset•vacioues meteoi'Oiógicas, 
tan importantes como escasas en el ten·itorio peruano .Y tam
bién porqne Rervirán de control al OQServatorio Uná.nue, único 
quo desgraciad(tllleut·e tenemos en la Capital de la. República, 

Con este objeto, últimamente se ha pedido á Europa ~tlgu
IIOS im;trumentos meteorol6gico:'l, pe¡·o la Faculta,d no podrá 
¡:;atisfacet· esta ue~esidad inaplazable si el · Consejo Universita
l"io no le presta un a nxilio extraordinario de unas d0scientas 
Iibrat<:~ que nos faltan aún contando con las 160 que le corres
pomle al gabinete de Física en la subvenci6n acordada por el 
Cot,greso á la Facultad de Ciencias; porque á más de comple- . .,...~ · · 
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tar la colección de instr11men tos meteorol6gicOP; necesita m ós 
todavía de algunos accesorios para la linterna de proyecció11; 
·como un megascopio y la, neeesid c-1d imprescindible de dotar Hl 
gabinete con una instalaci6n fotogrA.fi~a completa, indiR¡JPn
sa.ble para fabricar JoB fotogramas que deberá u usarl:le en la. 
enseñanza objetiva. 

MUSEO DE IDSTORIA NATTJRAL 

El museo ocupa en la actualidad el ¡,;alón llamado de Mc1r
mol, aprovechando de la buena y extensa estantería doble quP. 
t·odea. los muros, donde se han colvcado las numerosas mues
tl'tt:'l de Botánica J Zoología con que cuenta este museo, y de 
tasque me he oeupado en mis memorias anteriot·es. I~n el pre
sente año se han l'ecibido: 1.0 la ter~era remesa de modelos 
de Botánica efectuada por la casa R. Brendel, de llerlín, con
sisten te en 108 espncies de vegetales m onocotiledóneo:o; y d ico
tileclóneos, por vulot• de 1772 ma.t·co¡:¡, que casi completa esta 
notable eoh>cció!1; 2.° Cinco esquPl~Jtos pertenecientes á los gé
neros \iacacu~, Bradipus, Vultnl', Draco y Dactylopterua, po1· 
valor de 382l'mncos; 3.Q Un esqueleto de elefante obsequi11do 
por la H. Municipalidad de Lima .. 

Con el cambio de ayudante se ha hecho este flño una. recti
ficación del inventrtrio, y se han cancelado las cuentas de¡ 
M~seo. ' 

Seg-ún acuerdo de la Facultad, las obras especiales y de 
constante consulta deben formar una pequeña biulioteea en ca
el a g-::tbinete, laboratorio 6 museo; con este objeto i'e ba com.
pfetado los pocos liht·os qu~ tenemo :;;; sobre J?:iMoria Natural. 
con once tomos de olH·as diversas sobre -Botánicfl, casi todas 
muy modernas, no siendo posible todavía por falta de recur-
808 obtener las obras especiales sobre la Flora peruana, .con ser 
vándose en el Museo el herbario de vegetales recogidos en~ 

·nuestro territorio por el botánico alemán Weberbauer, que aun 
no nos ha remitido la clasificación prometida. 

GABINE'l'ITI D& MINERALOGÍA, GEOf..~OGÍA Y PALEONTOLOGÍA 

Este gabinete aun continúa en el local estrecho P. inade
cuado, pues lacarencia de fondos no pe•·,~ite á la Facultad pro_ 
porcionade otro más conveniente, limitándose á la adquisi-
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e:ión de material para la, ensefianza pri1ctica.; con este objeto, 
· adcm iis de lo poco que sé ha compra.do en esta capital, se han 
hecho dos pe-didos: uno á lA ca.sr.1 Zdss de Alemania, y otro á, 
Deyrolle, ele ,}"'rancia por 785 francos; de manera que en el afio 
entrante tendr<i este gabinete un buen micro:;;copio con sus 
acc'P.sorios, pr·epa.mciones clásicas para .el e!:tudio microscópi~ 
co de rocas y mine¡·ále~, colecciones, f;1csímiles de cdstales na
turalr.s-, escala de dureza, fusihilidad. y den~i dad, muestras clá._ 
sicas para ensayes minern16gic·os, etc., á lo qne contribuit·ún 
las 2596 muest1·as de mine¡·ales, rocas y fósiles, además de los 
modelos cristalográíicos y cuadt·os paleontológicos, que exis . 
ten actualmente en el gabinete. 

lDn este año ~;e han hecho algunos e3tndio·s pr<cí,cticos de la 
QnínJica. ;'dineral, según lo ha pern~itiJo el marer·ial qne se ad
quiri6 ell:lño pasado"; n.dem<í,s, HHte gabi11cto ha cnrecido de nn 
ayudante especia.), atendiéndolo tl!la~ veces el del laboratoric) 
de Químici=!;, y otra~ el del g<lbinete de Fí::>ica; felizmente este eB· 
tado de cosas cesar·á el a,ño ent¡·¿,nte con el auxilio qnP. le ha 
prestado el c ·onsejo Uui versi ta,·io en su última sesi6n, creando 
l~l cargo de ayudante de Mineralogía., c¡ue le propuso la Facul. 
tad, á pet!ido del director de ese gabinete. 

DIBUJO LH\EAL É IMITATIVO 

Mediante la pa,rt-icla de 73 libras votadas en este año pot· 
el Consejo Univen;itario; se ha constr·uido en la part-e aitn. de 
PRt.a Facultad un salón para el dibujo lineal, dotándolo de las 
re:;;pectivas mesas y bancas, lo que ba permitido separar los 
alumnos que estudian el dibujo imitativo, que han quedado en 
el sal6n antigno; pero el número de <'1lnmnos que es ·cada día 
Jli:ÍS <:reciente, ha, hecho este salón insuficiente para dar cabida 
al nnmem de mesas de dibujo que ¡;e necesitan para todos los 

' alumnos de la dase, por lo cual habrá neceHiclad de construir 
nn sP.gtllldo salón anexo al ya construido sobre el corredor 

-que forma áog;tilo recto con el ante1·ior. 
Es preciso, además, que las clases de Dibujo, tanto lineal 

como imitativo, tengan Rus respectivos ayurla.ntes, que estén 
al cuidado de ellas dos ó tres horas diarias, para, obligar á los 
alumnos que ejecute~ sus trabajos en el local ele la Facultad y 
no en sus cr.ums, como hoy sucede; porque el profesor de Dibu
jo lineal, que es el catedrático de Geometría Descriptiva, sólo 
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dedica una hora en cada semana,. tiempo apenas suficiente pa
ra revisar y calificar los traba.jos y entreg-ar el ri10delo que 

'más con viene á cada alumno; el profesor de Dibujo imitativo le 
dedica t,res horas á la semaua, que tampoco es suficiente para 
los numerosos alumnos qne quedan ~in vigilancia y no es posi- . ·- ·· · · · 
ble convéncerse, si son sus propios trabajaR ó han sido ejecu-

. tados por mano ajena., los que aparecen sobre las láminas. 
Los modeloH de la clase de Dibujo lineal han sido aumen

tados en el pl'esente año con )as siguientes colecciones: El 
pr8ctico incJuetria.l, por Petit, 156 muestras. Dibujo de a.gri
cnltnra por Lebla.nc, 100. Colección de modelos de topogmfía 
por \1oureau, 25. Construcción mod8·rna económica, 100 . .l\fo . , 
deJos P-11 relieve, 24. En todo 375 modelos. Habiéndo::>e esta
blec.ido en el presente año el curso dP- croquis. 

Al Dibujo imit<~tivo, también se. le han proporcionado las 
colecciones de muestras correspondientes que se encarg·aron -á 
Europa al principio del año; lo que ha pei·mitido á los ahlm
nos pre!?entar sn col~cción de láminas, lo que hace presumir 
que los exámenes pt•óximos sean satisfactorios, , 

LABORA TORIO DE QUÍMICA 

Este laboratorio ha continuado como en los años anterio- • 
r<~S su marcha regular y pt•ogresiva; 104 alumnos han practi-' 
cado tanto en Química General como en Química Analítica ba
jo la vigilancia y dirección del· director, jefe prepara,dor y a.ru
dante respeci"ivo, y sería conveniente que los demás gabinetes 
de esta Facultad tuvieseu la misma ot·ganización,·es decir: que 
además del director que tiene la alta vigilancia; de los c~te
dráticos respectivos, que exponen la doctrina científica; del 
ayudante que cons€t'va en buen estado el material de enseñan
za, baya un jefe preparado!', que ejecute las experinncias ú que 
se refiere el catedrático, al exponer la teoría y las leyes que ri-
gen los respectl vos fenómenos. . 

En este año se han recil,ido de Alemania, los aparatos que 
se pidieron á las fábricas de F1·itz Koh!er, de Leipzig, por 597 
marcos; de Strohlein y Cía., de Dussledorff, por 1889 marcos, 
y de Leybold y Nacbfolget.· de Colonia, por 1275 marcos~ To
dos los aparatos han sido convenientemente instalados y fun
cionan regularmente·bajo fa vigilancia del inteligente y entu
siasta Director doctor Guzmán y \ alle. 
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Como e1:a necesario yue la cla:-;e'de Agl"icultura .Y Química 
Agrícola llevase á la práctica las teorías qun en ella se expo:. 
nen, oficié al respectivo catedrábico y al director del laborato. 
rio de Químiea para que indicasen el material que se necesita
b~ con ese objeto, para encargado á Europa., de modo qne en 
el año entraute se dedicará algún tiempo á. los estudios prñc
ticos de esta cátedra, para lo ctial, ademát~ de los elementos 
con que cuenta el laboratorio, se pedir·án {¡, Europa los qne 
sean necesarios. 

La biblioteca especial dellabomtor·io también ha sido in- , 
crementada y ha prestado buenoR servicios á los catedráticos 
y alumnos,y en el año próximo se harán. nuevas adquisiciones • 

LOCAL • 
Aunque la Facultad ~o cuenta con los fondos necesal'ios pa

ra la conset·vación del edificio.sin embargo,ha, d ... dicado par·te 
de sus foados especiales p;;¡,ra pintat· y refaccionar la tonecilla 
ó mirador, .. establecer en su patio un pequeño jardín y· ejecu
tar algunas obras de limpieza é higiene. 

SUBVENCIÓN 

Como manife~té á US. eu mi Mernor·ia auteri01·, S. E. el 
Presidente de la República na auxiliado á es ca Facultaf1 cou 500 
libras para el fume u to de sus gabinetes, laboratorios y ma
l:!eos, que hace dos años se han consignado en el présupuesto 
general de la república, y espel'o que también se ponga la 
misma partida, tanto eu el año pl'óximo como en el siguiente, 
según ofl·eci~liento exclusivo de S. E. 

Esta subveución que la. Facultad agradece1·á al Jefe d~l Es· 
tado ha permitido adquirir los costosos aparatos de que me 
he ocupadq, habiéndo~e remitido hasta: hoy á Eur·opa 663 li
bras, y cuando lleguen los últimos pedidos se cancelarán las 
cuentas con las casas francesas .Y alemanas que nos han surni
njstrado los apat·atos y útiles. A pl'imel'a vista parece que la 
sección de ciencias matemáticas, con ex.cepci6n de su clase de 
dibujo lineal, no necesita más aparatos; pero no es así al con
tl·ario, su material de ens.eñanza ·es tal vez más costoso, como 
son los instrumentos de astronomía y de geodesia, así como 
los modelos de mecánica, que ni siquiera hemos pensado en 
adquirirlos. 
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PllEPARACIÓN DE LOS ALUMNOS 

_ Para, ingresar á esta Facultad sólo se exige~certifico,dos 
oficiales de la enseñanza secundaria completa, pero los alum· 
nosde los colegios particulares vienen tan mal preparados en 
los ramos eJe ciencias que tal vez la Facultad hará uso de la se· 
gunda parte del artículo 345 de la ley de instrucción, exigien-

, do un examen de ingreso sob1·e resolución de ecuaciones de 1 <.> 

y 29 gmdo, ¡?;éometría del €spacio y nociones elementales de 
mecánica; pues reducida la enseiíauza secundada á cuatro 
años, en lugat• de disminuir convenientemente los programas 
de los curso¡.; <le ci¡mciaf; y adopta1· un plan de estudios, de ma
ner:.1 qU:e vaya de lo simple á lo complicado y se en:'leñen pl'i
mero los cut·sos que sit·van de base á las signiPntes se han su
primido dos curs.::~s irnpoi·tantes de ciencias: mecánica y cos
mogmfía, reduCiendo el pl'imet·o á una simple nomenclatum 
incompleta en el de física,, aumentando este curso que por sí. 
60lo es ya, bastante extenso, y refundiendo el segundo en las 
nocione~ de geografía astronómica, como si se pudiern. hacer 
aplicaciones, desconociendo los principios fuudarnentalf's de 
un ramo científico. 

Los cursos de matemáti~as en la enseñanza secundaria, en 
que se expone la verdad científica, exigen u~ cierto orden en 
su estudio; así no se puP.de est,udiar mec;],nica, ni menos cosJno
g,·afía sin habe1; estudiado física; no sucede loR mismo en ins
trncción.primaria que la enseñanza es pUI·arnente intuitiva y 
se exponen los resultados sin buscar su enlace; ni tampoco en 
instrucción superio1·, que la enseñanza es puramente especula
tiva y se buscan las demostraciones en el campo científico que 
las oft·ezcan más sPncillas, pre~cindiendo muchas veces de las 
altas teorías del Cálculo lntl.nitesima,l para buscar la demos. 
tración en lo~ sistemas de numeración de Aritmética. 

Pues bien, esa naturalf>Z"t de la enseñanza secundaria ha, · 
sido desconocida en el nuevo plan de estnd4os, en el que se ha. 
agregado un año de sección preparatoria de instruccción pri
maria; infringiendo el artículo 2°. de la ley de inPtrU:cción, que 
dice: que la primera enseñanza se da en las escnelas, y la se. 
cundaria en los liceos y colegios; con el ~ñu preparatorio se 
va á reducir la instrucci6n pt·imaria á un solo año, lo que ha
rá mas difícil la instrucción media en cuatro años, porque los 

·""'= " 
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alumnos no estm·án suficientemente preparados; más conve
niente habría sido aceptat· cinco años, coüv~rtiendo el año pre
pa.ratorio en el pl'imel' n.ño de la segunda enseñanza con los 
CUl'§Os de ciencias reclucidoH á aritmética y álgebra prácticas, 
sin ninguna demostmción y l(.LS nocione~ elementales de Botá
nica, continuando los otros cuatw años ¡J 1·U'a las ciencias ma
temáticas con álgebra, geomett·ía, m~~cánica, física y cosmo
grafía; y para las ciencias natut·ales, con Anatomía, Fis.iolo.· 
gía, Zoología, Mineralogía y Qnímica; divididos alg·unos de 
ellos en dos años de estudio dentro del plan de cuatro años. 

Aunque los exámenes tienen a.lgun_os defectos, la mayor 
parte de éstos provienen de los abusos, en la manera cómo se. 
examina y del nombt·amiento de examinadores; pero como la 
competencia no se presu tll.e, si no que se prueba . los exámenes · 
son necesal'ios. Cuando existía el ConHe.io-superior de Instruc
ción, el examen pat·a los colegios particulares em pnr suerte; 
entt·e las proposiciones de los programas oficiales y los exam i~ 
nadores se nombraban Sf!~ún uua lista de profesores que ejer
cían la. enseñanza oficial; pet·o, en la actualidad, el pe1·sonal de 
examinadoresse hace pot· influtmcias de jóvenes q11e nunca 
han enseñado ó á propuesta pat·ticular de los dit:ectot'E>S de los 
colegios particulares en q ne la em.eñnnza s8cundaria ¡.;e ha he
cho en menos de cuatro años, y se ha dado examen de aritmé
tica en el último año, y de física eu el primero, y con calificati. 
vos tan altos que no están de acuerdo con la capacidad del 

·alumno en su estudios universitarios. 
Para que la enseñanza secundat·ia llene su objeto, es pt·eci

so que las facul~ades de ciencias y lett·as proporcionen profeso
res competentes, estableciendo las cátedras necesarias para 
ese objeto, y qne los exámenes de los colegios particulares que 
deseen darles el valor y efecto fiUe tienen los de los estableci
mientos oficiales, según tos artículos 266 y siguientes ele la 
Ley de Iustl'llcción, se rindan conforme á los prog1·amas y re
quisitos de los exámenes oficiales ante un ju1·ado dP profeso
res que actualmente enseñen en los colegios -y e8tablecimientos 
nacionales. ·fuera del local v de la influencia de los directores 
de los colegios particulare~ que aspiran á tener con' la nota de 
sobresaliente á la ma.yor part·e de sus alumnos. 

Lima, 10 de diciembre de 1906. 

Fed.erico VILLARREAL . 
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Cumplo el de.ber de dar cuenta á US. de la sltuaci<1n actua l 
de J~·· Facul.tad de Ciencias Políticas y Administrativas, del 
movimiento ocurrido en ella durante el año académico que 
termina y de sus miis imperiosas necesidades presentes. 

Se impone de preferencia en mi relato el doloroso recuerdo 
de la pérclida que ha sufl'ido la Facultad eu ese período de 
tiempo: ..-~. • 

Refiérome al fallecimiento del Dr. ·D. Federico León, ca
teg,r4tiao principal de Der·ech,o Adrui?istrativo, <:currido el 20 
dep:narzo, y al del Dr. D. Antenor Arias catedrático de Der·echo 
·Marítimo y Decano de la Facult¡:¡,d, ambos ta.n a.ntiguos y me
ritorios como fué provechosa su labor profesional. Dejan en la 
enseñanza huella pr2fu.nda y dig·na de· remernorarse, que per· 
sistirá por lnrgo tieínpo después de su desaparición de la ~sce
na de la vida; y má:;; ·indeleble aún en el corazón de sus colegas. 

Como catecl!·á.tico más antig·uo, entré en el dEsempeño 
trf:tnsitorio_dél cargo de Decano, segú~ se comunicó oportuna
mente á US., y rnfis tarde, en sesión de 10 de setiembre, rnerecí 
de mis colegae la honra de ser designado para presidirlos du. 
rante el resto del período legal que terminará el 20 de marzo 
próximo; 

Cambios considerables se han opei·ado en <"1 cuerpo docen· 
te durante el tiempo de que me vcupo con motivo de la plansi· 
ble pr9moción qe· V'S#~ al Rectorado de la. Universidad, de las 
sensibles pérdidas á que acabo de referirme y de los cargos pú
blicos encomendados á algunos d·e los profesores que los alefa· 
ron de esta ca¡:.ita.l 6 del país. 

El Sr. Dr. Enrique de la Riva Agü~ro, adjunto interino de 
la cátedra de Derecho Constitucional fue designado paradictaL; 
el curso durante el año escolar que termina, desde ellS de no
,viembre de 1905; y el fallecimiento del Sr·. Dr. León ponía á su 
cargo igualmente la cátedra de Derecho Administ1·ativo. Pe
ro en la sesión de 9 de abl'il de este año y nn vi r·tuci del. inciden. 
te que se relata en el acta respectiva, el D1·. Riva Agüero re
nunció el cargo de adjunto interino de ambas clases, que que. 

,. 
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aaron en consecuencia f>llcornendadas, la de De.recho Ad:niniA! 
tra.tivo al D1·. D. Antonio Mir6 Quesada en calidad de princi
pal intel'i110 y la de Derecho Const.itucional al catedrático prin
cipal ti tu lar de Economía Dr. D. ,José M. Mauzmlil1a¡ que ha .
dictado el cyrso durante todo el año escolar. 

No euct>dió lo mi~mo en Jo que <:oilcieme á la cátedra de 
Derecho Administrativo; porque habiendo recibido el Dr. Auto· 
nio Miró Qupsada la comisión de Representar al Perú en Pl 
Co11grer.:o Am(~ricano, que debía 1eunirse y se reunió en efecto 
en Río ]a11eiro y en virtud de la licencia que la }'acuitad le con
cedió, fue d~siguado para reemplazarlo el Dr. Francisro Tudela 
y Var~>la, que antPs y c011 ff<:ha 9 de abril fue admitido como 
Adjunto de la indicada r:Jtfdra. En la misrna.fecha fue desig
nado el Dr. Alberto Salomón pal,la el c~ngo de adjun1·o de la 
cátech·a de Eeonomía Polític::1. 

El Dr. D. Jiildebrando Fuentes, ndjunto de la cátedra de 
Estadística y Fi11anzas y que la desempeñó en reemplazo del 
D1·. D. Manuel A. Ca.lder(,n, largo tiempo ausPJlte del país, en 
ser~'icio público, fue nombJ:ado, il su vez, prefecto del Departa
mento de Loreto en julio de 1904, dejando desde entonces el 
desem]eño de la. cátedra n.l Dr . D. Rnfino Garc'ia, Secretario 
de la Facultad, hasta el l.<' de julio del año corriente ('Jl que 
el Dr. Fuente~. se hizo CHrgo otra vez de la cátedra. 

Finalmeute, el Dr. D, J11lio Loredo que d~>sempeñaba. en 
rePmplazo del Excm-o. Sr. Dr. D. José · Pardo, la cátedra de 
Djplomacia é Histoda de los Tratados, asumió el desemp~>ñ() 
de la de Derecho M~:~dtimo, de Ja cual era adjunto titular por 
concurso desde rl 8 de julio de 1906, expidiéndosele, en con
secuencia, sep;ún resolución suprema de 22 de setiembre próxi
mo pasado, P.l titulo de catedrá.tico principal propietario que 
legalmente le correspondía, previa solicitud de la Facultad. 

La nómina de Jos miembros honorarios de esta se ha en
riqueddo con la incorp01·ación de dos personajes ilnst1·es. Es 
la primera la del Dr. D. Roque Saenz Pei'ia., estadista y hom-. 
bre público rle la República ArgPutina de gran COllsideración, 
con motivo de su viaje á esta ciudad con el designio especial,.. 
de a<>islir á la ina.ugurar.ión del monumento que la gratitud 
nacbna.l bahía. decretado y erigido f.tlos vah:rosos d~>fensores 
de Arica. · · 

El¡)ais se esforzó en esa ocasión por dt'mostr~r que vivía. 
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intacto eu su memoria el recuerdo del patriótico orgullo y de 
culto al hon·or militar simbolizados en Bolognesi y ... sus dig
nos compañeros de armas y que, como el pt·imer día., se sentía 
intensamente sacudido por la e,moción que despertaba ese no· 
ble sacrificio q UP tan alto puso el ·nombre de nuestro país. 

Ese gen8roso sent,imiento á la par qne la notoria .. ilustra· 
ción del Dr. Saenz Peña y el eminente puesto que. ocupa entre 
los hombres públicos de su país, designaban pa.ra ese hcimena. 
jede consideración y gratitud al que en aqnel1¡iempo fue uno 
de los defensores de Arica, uno de los del consPjo de guerra 
que sin Yacilar decidieron combatir hasta la muei-te sin la más 
remota perspectiva de triunfo. 

La moción se hizo en ·sesión ·de 27 de diciembre deT año 
próximo pas~do por los Dt·es. Jüsé M. Manzanilla, Julio R. 
Loredo y Antonio Miró Quesada en conf01midad á la atribu. 
ción 12", art. 4 9 del Reglamento, fne aceptada pot· aclamacion 
y se le expidió el título cort'espondiente, que, junto con la in· 

- signia, le fue entregado por los mismos autot·es de la moción. 
La ~ign if:icativa y provechosa excursión del Dr. glihu 

.Root, Secretario de Estado de los Estados Unidos de Améd
ca., fue también ocasión de tributar á tan el~Yado per8110n:1je 

. Jas muestras de honor y deferencia que se <'onformasen á la 
seriedad y elevación de miras que determinai'On su memora~ 
ble. viaje por estas repúblicas; .Y ninguno pareció más adecua-"' 
do que·el ofrecerle la. alta manife1;tacióu de ap1·ecioy distir.ción 
que r;ignifica siempre el título de miembro de un cuerpo Facul~ 
tativo, sobre todo cuando su incorporación preHentaL_a la 
oportuuidad· de mostrarle el eoncepto \~erda,dero, j¡lVariable y 
unánimemente sentido en riuestro país, acerca de la manera 
de resolver por acción común el p1·oble::na más fnndar.ueutal 
para la vida de estas repúblicas. 

Este designio determ_inó la proposici<)n dPl Dr. José. M. 
Manzanilla. en sesión de la Facultad de 1.0 de setiembl'e últi
mo para que se recibiera á ase personaje de tA.n alta figura
ción en el mundo, eomo mieiDbt·o honorario y se diese á la 
ceremonia de su recepción la mayor solemn ida.d posible. La in_ 
corporación pñblica tuvo lugai· el 12 del mes ·inpicn.C:o, con la
asistencia de S. E. el Presideute de la R(>públicu, de lo-s Miuis· 
tro s de. Estado y de una escogida é imponent.e concurrencia. 

Como el nUevo plan de estudios se ha puesto en vig·or des. 

/ 

.¡.· 
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pnés de que algunos alumnos de lali'acult.Hd habían termina
do sus -estudios con urreglo ni régimen m1terior, la Junta de 
catednlticos ha creído de equidad prorrogar, por todo el 8;ñO 
escolar próximo ' ' eí1i<.fero, la concesión acordada á los aJnm-

- nos en sesión de 13 de abril de 1901 cuya prime1·a prórroga 
debía terminar con el presente año escolar. :A.sí se ucordó en 
12 de octubre último. Mediante ese acuerdo los alumnos de 
esta Facultad podl'án obtener dmmlte el aiio próximo log 
grados de bachiller y de doctor conforme al anterior régimen 
y sin sujetal'He 3 Jns exigencias del nuevo Reglamento General 
de Instrucción Pública. 

Mncho tiempo hace que la necesidad de establecer la Fa
cultad de Cie11Cias ]'olíticas en un Jocnl en que puedan funcio-
nar todos sus Rervicios con comodidad y decoro es tan mani-
:fiesta y urgente no solamente en nuestro sentir sino en todn 
persona que visita elluca.l de la Universidad, que el asunto 

. está fuera de todo encar¡>cimiento. 
Fue materia ue pr€0Cllpación y de diversas iniciativas de 

US. du-rante el tiempo que desempeñó este D~canato y última
mente han sido con benovolencia ateDoidas las iJHlicacioues 
co11dueentes, á llenar tan premiosa necesidad, para lo cual 
existen ya recalHla.dos fondos más que suficientes. Espero y 
por mi parte 110 omitiré ciligencia para. r¡ue próxima.mente 
·quede realizado tan importrmte é inaplBzable designio; de ma
nera q11e !lUestra 11'Ueva. instalaci6n corresponda á la Íl¡lpor-

. tanci a y necesidades de la ]!"'acuitad y al innegable lnillo qu@ 
l1an subido darle tnntos y dist.ing11idos pel'som.ljes que l1an sa
lido de s11s banco!': y oc11pan hcy pnestos emin;mtes en el Go
bim·no de la República, en la Magistratura y en c.omisiones 
de gran trascendencia para el país. 

DuraHte el año t·scolar, el movimiento de alumnos y el éxi
to de las labores bu sido el que se ~emue~tra en el cuadro 
anexo. 

Las cifras que arrojf.l, Ri bien est.án lejos fle en usar desalien
to, no satisfacen del todo la natural aspirnción de ver á la Fa
cultad eu la senda de adelt'\11to y consistencia á que debe pro-
penderse. . 

En lo general, el número de aprobados entre los ulumnos 
en los exámei)es rle fin de aiio comparndo con el de los · fllle se 
presentaron á esa prueba es satisfactorio, demostrando mayor 

' .. 

, 



MEMORIAS DE LOS SE'ÑORES DECANOS 757 

grado de aprovechamiento general. Pero el. número de alum
lJOS de 1a m::ürícula c>F:pecial de la Facultad no recibe iucremen
tu ::~¡7reciuble, no obstaJJte que las colldic1ones ge11erale!'; de 
biell~>~;tar parf'ce que debían fon•entarro. La cau::>a del fetJóme-
no debe, pues, buscarse en otrn. parte. . 

· Es evidente f}lle 'el il·us1re mandatario que fnndó la Facnl
tad de Ciencias l'olítieas y Administrntin1s no tuvo en mira 
crear solnnwnte nueYas cMedras drrintdas (¡ afines de las de 
la Facultad de JurisprudPneia, 6 abrir otros rumbos pura-
me11te teóricos 6 especulativos á las f'Xistentes. · 

El .designio de un hombre tan inteligente y prácti~o no fue 
haeer bachilleres y doctores de simple t.ít.ulo ·é insignia., ::.ino 
hombres útiles, ch•Lidament.e preparados para llenar con sufi
ciencia Jm; servicios de la Administración Pública, no solamen
te como empleados de oficina sino Pn más E-levadas y trascen
dentales funciones . 

. Mientras ese propósito no l"oe ro11vierta Pn l1echo normal, 
los puestos Sllpel'iores en la. udmi11ist'rnción y todos en el sen·i
cio rJi¡Jomático 110 se dt>n dP preferencia :í lm; que han recibido 
la preparación Slliicif>nte por Pstudios especiales, Ja Facultad 
c:necerá practicnmente de objPto y el RP.lTicio público en tan
tas y tan importautes faAes, como son e¡;;pecialmente la repre
sentación exterior dt>l país y el manejo de su economía fiscal 
andarán, como· casi siempre haRta ahora, con · tanto perjuicio 
para los intere¡;;es del pars ~' mengua de su buen crédito. 

Hnn sido recibidos como cloctores po1· la }i'aculta.d los ba
cllilleres D. Li.znrdo Ugarte y D. Pío :Máximo Medina, obser
vá.ndose las formfls reg;Jnmentarins. ' 

La comparaci(,ll de este movimiento ¿on el de años ante
t·i\)res (lPill ne~tra una ve~; rnn~ lo que fH·a bo de indicar. No pa
rPce ·seducir mucho iÍ los que l1m1 completado sus estudios en -
la li'aeultad la perspPcti'' a única de poseer un título ac::~dénHco 
''ano, qne no le abre ni11guna puerta por· donde p~eda entrar 
{¡la faella posit.iv::~, ft que debe C01lducir todo estudio, obte
niendo hom·osa mm1era de vivir y progrrsar, según sus méri-

. tos, qne es la justa é invariable mii·¡:¡ de todo trabHjo llUrnano, 
sin exclnir e1 de los trabajos profesionales. o 

Dejo á la consideración de US. el insistir sobre los medios 
y a ohas vetes indicados para remediar e:;e mal quP puede Jle-

.. 

, 
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gar á consecuencias suma.mC:mte embamzo~as y aun de tras
cendencia para la vida de la Facultad. 

Réstame solamente hacer honrosa mención de la curn.plida 
· manera cómo los señores catedráticos han llenado las obliga
ciones de su ca1·go, demostrada por el normal funcionamiento 
de las cátedra¡;;, la innega..ble snfir.iencia de los profesores, ates
tiguada por un aprovechamiento ma;vor, segnn los cuadt•os de 
examen (1) y por el hecho muy notable de que OQS catedráti
COR, los Drs. José M. Manzanilla y .Julio R. Loredo, qne lHHi 

tenido á su cargo dos cátedt·as cada uno 1 A consecuencia del 
movimiento'enunciado en el personal docente, han he9ho fren. 
te con invariable consagración y constancia á tan abruma
dora tarea. 

Lima, diciemhre de 1906. 

R. RIBEYRO 

FACULTAD DE LETRAS 

Lima, á 14 de diciembre de 1906. · 

Al señor Rector · de la U ni \"ersidad. 

Señor Rector: 

Habiendo permanecido al frente de la Facultad, desde que 
por impedimento del Dr. Alzamora me encargué del Decanato 
en dos de mayo, esto es, casi desde que comenzó el año Univer
sitario, cúmpleme dar cuenta á US. del movimiento ocurrido 
durante este período. 

Las labores de la enseñanza principiaron el dieciocho de 
abt)l y, salvo la. interrupción ocurrida á fines del mes de m a-· 
yo por procedimientqs sediciosos de los alumnos, de qu~ d' 
cuenta detallada á US. en mi oficio de veinte y nueve del mis
mo mes, han continuado basta su término de una manera sa
tisfactoria, como lo re_vela e} número de lecciones dadas en ca
dl:\ curso y el escaso número de faltas de asistencia de los ca
tedráticos, casi siempre justificadas, que es de verse en el cua
dro adjunto. 

* 
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· .' En el personal docP.nt.e han tenido lugar ias siguientes mo-
difica ci one!'l: ¡ 

J,os dnctores dou Manuel B. 1-'~r~z y don Antonio Flol'l!s 
hAll t-rido nombrados catedrflt.icos adjuntos de L1teratura Mo
dei:_¡~<t y Ant.igua., rP.spe~tivamenté. 
· Por licencia pl'imero_y ausencia d(lspués,en servicio del Es
tado, del Dr. D. Antonio Miró Quesada, catedr:1tico adjunto 
de Sociología, eucargado de su ensf.'ñam:a, el Dr. D. Al(ljandro 
O. Denstua ha dictRdo este curso, del'de el mes de junio inclu
sive~ JDn Jugar del Dr. Denstua, y por excusa deÍ Dr. D. Herntín 
Velarde, se ha nombrado,interinamente, catedrático de Estéti
(~a é Hi:storia del Arte al Dr'. D. Clemente Palma, quien, desde 
el referidó mes ha tenido {¡ su cnrgo la em;eñanza de ~sta asig
natura. 

Fiualmente, por licencia concedida al Dr. D. Guillermo A. 
SeoEme, el adjunto Dr. D. Auton1o l''lores ha dictado desde el 
mes de mayo el cmso de Literatura Antigua. 

La asiste11Gia de los almm1os á sus respectivas clases pue
de calificar~e d~ medi:ma, si Re iiene en .cuenta el ÍlúmE;>ro de 
matdcuJados, pues muchos han dejado de concurJ:ir á algunos 
de los concllr~os en q11e Pt-itnieroll im·criiol'l, p~úa contr&erF;e 
sólo á aquellos de (¡ue dfsde ciPrta €pocR del aji<l se propusie. 

· ron rendir PXamen. Pf'ro si se considPra únicamente los alum
nos que :;:e l1an in~crito para e¡:;ta Rctuación, se verá que lama
yor pmte de ellos Ji a ccncurddo con l.nF.tante puntuHlidad á 
las ré¡;;pectivas clases. · 

No en todas f!e l1an presentado composiciones. Algunos ca· 
tedráticos han ci-eído b11stante Ja repetición oral. El a.djunto 
cuadro contiene datos precisos al respecto. · 

La Facultad ha comddHado' siempre útiles Jas COJlferen
cias, pet·o ha procurado re-vest.ir1as de seriedad y ¡:or esta ra
zón no las ha multiplicado. En f'Ste año sólo ha tenido lugar 

•• 
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la del segnndo curso de Filosofía Subjetiva·, que versó sobre 
los "Síst.~mas de Mocal' ; y .en la que tomaron parte los alum
nos Osear Miró Que:-;ada, Carlos Concha y Arnaldo Almeirla. 

* 

Se ha conferido el grado de Doctor al Bt·. D. Raimundo 
l\-for~les de La Torre. 

No habiendo terminado aúu los exámene:;:, de cuyo t~esul
tado daré cuenta á US. pOI' oficio separado, no me es posi
ble apoyat· en.las cifras el concPpto reb'ltivame11te favorable 
que be formado del aprovechamiento ele los alnm11os. Creo sin 
embargo que en este orden hay todavía mucho que desea¡·, y 
por lo mism9 que desplegar considerables esfner:ws. 

A tal fin conduciría indudablemente la · creación de u11 ins
pectot• encargado de vigilar la conducta de los ·alumnos, du
rante su permanencia en el local de la Facultad. No pudiendo 
adquirir éstos en los primeros años de su ingTeso, dada su cor
ta edad, los hábitos de estudio y de circunspección que deben 
adornar á los estudiantes universitarios, necesitan de supervi
gilancia constante: así se prevendrán hu~lgas y desórdenes 
como los que hemos tenido que lamentar y se les compelerá á 
una mayor consag-ración· á las labores escolares. 

Como es necesario rodear á. los alumuos de las comodida
des conducentes á este mismo fin, el suscrito cree de su deber 
manifestar áUS. la. convflniencia de que se coloquen bancas en 
los patios en número suficiente y un aparato para guardar los 
sombreros en una de las habitacioues de la entr·ada.. 

La Facultad ha acordado proceder á la reforma de su re
glamento interic;r y nombrado la comisión que debe formular 
el respectivo proyecto. Esta no ha preaentado aún su trabajo. 

* 

Prop6nese también ]a Facultad abordar el estudio del se
rio Proyecto de reforma que se debe á•Ia iniciativa del Dr . 

• 
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Deust.ua, durante el período de las vacaciones, para· contraer
t"e á la discusión con mayor asiduidad. 

* 

El cuadro que teng·o el honor de a·djuntar á esta memoria, 
dará á conocer ampliamente á US. los demás _datos relativos 
á la marcha de la institución, que permite ft US. darse cuenta 
de la manera cómo llena su miRión. 

Al terminar, debo dejar constancia, de la seguridad que 
abriga la Facultad de que US. en vista de sus necesidades, se 
dignará acordar las medidas conducentes ú satisfacerlas. 

Dios guarde -á US. 

Manuel M. SALAZAR 

FACULTAD DE TEOLOGÍA 

Lima, 11 de diciembre 1906. . ' 

Señor Réctor de la Universidad Mayor de San Marcos. • 
Señor Rector: 

Habiendo asumido en mayo del año actual el Decanato de 
esta, Facultad, por ausencia del propietario; y cnmpliendÓ lo 
presCI'ito por el artículo 372 de la Ley Orgánica de Instruc. 
ción, elevo á US. la memoria de estilo, eorrespondie>J.te al a.ño 
en curso. -

Han sido matriculados diez alumnos; cuyos exámenes se 
reparten en el orden siguiente: 

/ 

Sagrada Escritura ...... .. ........ .. 
Teología Dogmática ........... ... ·. -
Teología Moral ..................... .. 
Oratoria Sagrada .................. . 
Historia ~~clesiástica ............. .. 
Lugares Teológicos ............... .. 
Derecho ·canónico, .. : ................. . 

• 

3 
5 
6 
3 
2 
1 -· t> 

• 

.,. 
• --z!:: 

,_, .. 

• 



·~.. -

• 

762 REVlSi'A UNIVERSITARIA 

· Los calificativos obtenidos son en eonjunto: 13 sobresa
lientes y 8 buenos. 

El númet·o de lecciones dadas por los señores Catedráticos, 
es el siguiente: 

S3:grada Escritura ................. . .. 56 
Teología Dogmática.... ...... ....... 40 
Teología Moral ......................... 123 
Oratoria Sagrada .. .... ...... .. ... . .... . 50 
Historia Eclesiástica .... .. .. .. .. .. ... 60 
Lugares Teológicos ................... 76 
Derecho Canónico ....... :..... ......... 55 

La Facultad ha concedido un premio mayor; á saber, la 
Contenta de Bachiller, adjudicándola al alumno D. Artut·o Ot·
tiz Sánchez. . . 

Los premios 1nenores han Rielo acordados á los alumnos 
siguientes: 

El de Sa.grada Escritura á D. Artmo Ortiz Sánchez en 
·suerte con D. Daniel Cubas: 

El de Teología Dogm.~.tica á D. Jesús N. Morán, en su~rte 
con D. Victori ano Pineda. 
· • · El de 'l.;eología Moral á Q. Victoriano Pineua, en snerte 
con D. Jesús N. Morán . · 

El de Otta.toria Sagrada. á D. ArtUI·o Ot·tiz Sánchez, en 
suerte con D. Daniel Cubas. 

El de Derecho Canónico á D. Arturo· Ortiz Sánche:r., en 
suerte con D. Daniel Cubas. 

El de Historia Eclesiástica á D. Jesús N. Morán. · 
Dejo así cumplida la obligació'll que me conesponde. 

Dios guarde..á US. 

Luis A. ARCE RUESTA 

• 

• 

• •• 

• 
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• 
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prenliados en las ac
tuaciones generales 
de 1906. · 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Premios mayores: 
Contenta del grado de Doctor: Bachiller Don Ernesto de 

la Jara y U reta. 
Contenta del grado de Bachiller: Don José de la Riva 

Agüero. 
Premios de año: 
P :año: Juan B. de La valle. 
2Q. " Sorteado entre los alumnos José Galvez y Osear 

Miro Qnesada: lo obtuvo Gálvez. 
3°. " Jos~ de la Riva-Agüero. 
4°. " Aurelio C. León. 411 

5Q. ,; Emesto de la Jara y Ureta. 
~fentiones honrosas: 
Filosofía del Qereclio: So.rteada entre Adriú.n Miguel Cáce

res y Guillermo Vi vaneo, !a obtuvo Cáceres. 
1 °· Curso de Derecho Civil común: Pedro Irigoyen. . . 
2°. " " " " Sorteada entre Roser;do 

Bada!li,Feli¡1é Barreda y Laos y Manuel Gallagber y Cana val: 
la obtuvo Badani: 

Derecho Pe_nal: Sorteada entre Diómedes Arias Schrerei
ber, Rosendo Badani; Felipe Barreda y Lacs. Salvador M. Ca
vera, Manuel Gallagher y Canaval y César E. Patrón: la obtu
vo Badani. 

Derecho Comercial: Héctor J. Marisca. 
Derech.o de Agricultura y Minas: Sorteada entre lléctor J. 

~ .. . 
Marisca y J 'uan Thol: la obtuvo Thol. · 

Derecho Eclesiástico: Héctor J. Marisca. · 
Derecho Romano: Ricardo Barreda y Laos. 
1°. Curso de Derecho Procesal: Ricardo Barreda y L~ws 
2°. " " '-' Sorteada enre Bernardi-
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no Leon y Leon, Agustín Mujica y José :M:alparlida; la obtuvo 
Mujica. · 

Historia del Derecho Peruano: Sorteada eutre B~rnardino 
Leon y Lean, A"gustiti Muji~a. José Malpartida y Reynaldo 
Pasto: la obtuvo Malpartida. 

Lima, 22 de diciembre de 1906. 

J. g . LAMA. 

FACULTAD DE CI8NCIAS 

Pteinio Mayor-Cont.enta de Bachiller, en . Ciencias Ma
temát.icas: D. Santiago Antúnez . 

. PREMIOS MENORES 

1er. Aiio 

Teorías Algebráicas y Geométricas Fundamentales: D . 
Germán A. Requejo. 

Geometría Analítica y Trigonometría I~sfél'ica: D. Ge1·mán 
Requejo, en suerte con los señores Enrique Cáter, Carlos \al
dez de la Terre, Néstor Torres y Edgardo Portara. 

Geometría Descriptiva: D. Enrique Cáter, eil suerte con el 
señor Germán A. Requejo. 

Dibujo Lineal (1 er. año): D. Godofredo Garda . 

2. 0 Año 

Física General y Experimental (2. 0 curso): D. Santiago 
Antúnez. 

Cálculo Difere~1cial é Integral (1 er. curso): D. Santiago 
Antúnez. · 

Mecánica Racíona1 (1 or. curso): D. Santiago Autúnez, en 
suerte con D. Genaro Meléndez. -

Astronomía. 'J~opográfica y Geodesia (ter curso): D. Santi<:t~ 
go Antúnez. · 

Dibujo Lineal (2.9 año): D. ~áximo Crespo de la Cruz. 
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CIENCIAS NATUR :\LES.-PH.EMIOS !IL\YORES 

Contenlia para. el Grado l]e Dodor: D. Albert~J G .;nzáb~ 
Zúñigá. . . 

Contenta para el Gt•ado de BachiJie¡·: D. Mauuel N. Her
moza. 

Contenta de Matrícula: D. Guillermo Almenara. 

PREMIOS lllE:'<ORES 

1er. Año 

Química General y Dcseripti va (1 cr. cnrso): n. GuiiJe¡·mo 
Almenara.~ 

Física Genera.] y l~s:pe¡·imeDGal (ler año): Srta. Leopoldi
na Gaviña .. 

Anatomía, Fisiolog·íR y Ant1·opolog·í<:1.: D. Guillerino Alme
nara. 

BotániC.é1 General y E~pecial: D. Gnillermo Almenar[;~.. · 
Dibujo imitativo (ler año): D. Leoncio I. Viilacort!'l, en 

suerte con los señc:H·es Guíllc~t·mo Almenara, Julio ·BenaYides 
Gárate, Ricn.rdo M. Ugaz y Pedm Zulén. 

2.Q aíío 

Química Genet·a,J Ot·g·án!c:t: D . Rod~Jmiro Orti?., en suerte 
con los señores · Ma.nuel N. Hermoz¡:¡., Alfon~o Casc:ts, Celso 
Macerlo Pastor, Otto Osores, Pedro Pa.juelo y Alfredo Pardo 
Villa te. · 

Zoología: D. Alfcedo ·Pardo Villr-li"e. 
Minera.logía_:.D. Alft·P-d'•) p,udo Villate, en suerte con D. 

· Manuel N. Hel'lp_~na. # .... 

Qnírnicn. Anfilítica Cua.litat.i,va: D. Manuel N. Herrnnza, en 
suert·e eon D. Alfonso Caf':aH. 

Dibnjo Imitativo (2Q año): D. M. Helí Uceda, en suerte 
con los señores Alejandt·o Rusalleu, Antonio García Espinoza, 
Attilio R. i\'linut.ti y Alfredo Pardo Villate. 

Z~o1"ecnia General y Especial: D. Víctor Lituma, en s~et·te 
con los señores Manup,l N. Hennoza y Otto A. Osot·es. 

Agdcultura y Química. Agt•ícola: D. Oi"to A. Osore.s. 

• 

.. 

.. .... 
. ~111 

~··. ; . _ .~ 

1 

. .... ·:· 
,.:;;¡., ... 

J 
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ser. año 

Meteorología y Clim·atología: D. Alberto González Zúñiga, 
en sue1·te con D. Luis Alberto Argueda.s. 

Geología y Paleontología: D. Albe¡·to González Zúñiga.. 
Química Analítiea Cualitativa: D. Miguel Noriega del 

Agnila. 

Aüo 
19' 
2Q 
30 
40 
so 
6Q 
7,.0 

1Q 
20 
a o 

Dibujo Imitativo: D. Octávio Carrillo. 

Lima, 21 de diciembre de 1906 

N. B. HER.MOZA 
Secretari5; 

-FACULTAD DE MEDICINA 

v.o n.o 
VILLA REAL.. 

Resumen de los a.Jumnos nw.triculados y exumirwdos 

:MEDICINA 

' Matriculados Examinados Sobresalientes nueuos Aplazados ncprOIHIUOS 

44 34 4 16 12 2 
23 22 ·4 14 3 1 
22 22 -2 19 1 o 
22 19 5 14 o o 
25 - 24 . 4 18 2 o 
18 16 6 10 o o 
31 28 4 24 ·o o 

" .,._ 
' .- . 

187 165 29 115 18 3 

FAl~MACIA 

30 19 1 10 8 o 
20 20 1 18 1 o 
13 12 2 10 o o 

62 51 4 38 . 9 o 



• 

• • 

, 
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ODON'l'OLOGlA 

Afio l•fatriculados Examinados Sobresalientes Buenos Aplazados Reprobados 
lo 9 6 1 4 1 o 
20 S 3 1 2 o o 
3Q 7 S o S o o 

21 14 2 11 1 o 

OBSTI~TRIOIA 

1<? 2 2 o 2 o ·o 
20 1 1 o 1 o o 
3Q 7 7 o 7.,. o o 
4Q 6 6 ·O 6 o o 

16 16 o 10 o o · 

Lima, 22 de Diciembre de 1906. 

V. B. -M. A. VELÁSQUEZ 

SosA 

ALUMNOS QUE HAN OBT.EKIDO CALIFICATIVO DE SOBRES!LIEN'l' E 

MEDICINA 

En1esto Delgado y Gutiérrez ................ ... ···· ··· ····· ·· · ··· ······(~rl · .,.. ., . , · ~ . . 
Maxtmo E. Gomez........................................ .................... .. . 
M. Luis Nulty ..... -........... ,. ......................................... :............ 16 ' 
Carlos Morales Macedo ...... ;-........ ~ ............. :. ........................ 19 

Jorge E. Morrison .... ~ ......................................................... . 
Nicolás Ostoja .......... , ............................. : ........................... . 

/ 

18. 
18 • 

• 
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Pedro Roca y Bolai'ia ........................ :. .. .. ..... . .. ... .... ...... . .. ... 17 
Césa-r A. V :-~lc;á rccl. ........................... .. ........ ... .. .......... ·.......... 16 

~ 

aer. Año • • 
Con~ta n ti no J. Carvallo..................................................... 16 
Carlos l\.1 onge....... .... . .. .... .. . ... .. .... .. . .. . ... .. . .. .. .. ... ..... .... . .. . .. . .. 16 

Agust.Ó Belaunde ...... _. ........................ ........ . : ............ :. . .. . . . . .. 16 
Juan J: ~fostajo.. .. ........... .. .. .... ........ .. .......... ....................... 17 
l\1an u el B. S a tn an1é .. , .......................................... . ...... ·'· ...... 16 
Elías Samanez y Segovia ...... : ...... · ................................. :..... 18 
Hernán 'r ásquez ......................... ; ...................................... ,... 16 

5 9 Año · 

José Luis Becerra.................................... ............................ 16 
Manuel Jesús Castañeda................................................... 19 
Jnlio e 'l'ello ... .. ....................................... ,............... . ......... 16 
Julio '' ill a r ...................................... ·-........ . ... .. .. .. . .. ... .. . . .. .. .. .. 16 

* 

6. 0 Año • 

Serg·i o Berna les.... . ... .. .. . .. .. ... .. . .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 16 
Ores tes Botto .... .......................... ....................... ::.. .. ..... .... .. 17 
A.lejandro Ortiz ............................. : ....................... :. ............. · 18 
\Venceslao Pareja .............. ................................... ......... :..... 16 
.Luis F. de la Puente .................. :·--··· ...... ·:................ ... .. .. .. .. .. 16 

• Rafael de la Puente ............................................ ........ :....... 17 

* 
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.. 
7. 0 .Año 

Augusto Dammert ................ :............................ .................. 17 
Alberto Flores ........................... ·.......................................... 16 
José D. Garda del Barco..................................................... 16 
:h1anuel Pflücker ...................................................... :............. 17 

* 
FARMACIA 

1~r. Año 

- 1 

Leopoldina Gaviño ............................................... _ .. .' .. ·.......... 17 

2:0 Año 
. . 

Luis Rodríguez Huapaya.:: .... .-................... :......................... 17 

Juan Domingo Co'rtés .................. ;........................................ 17 

* 
ODONTOLOGÍA 

1er. Año· 

Luis Blitz de Fuchansky ......................................... .......... .-.. 16 
2. Año 

Alcibiades Campodónico .............................. · ............ · .. :....... 16 

Lima, 22 de diciembre de 1906. 

V.o B.o 

SOSA. 

El Secretario 
M. A. VELASQUEZ. 

ALUMNOS. PREMIADOS 

Contenta del grado de Doctor: el Br. don .Manuel Pflücker 
Pedemonte. 

Contenta del grado de Bachiller: D. Manuel Jesús Casta-
ñeda. · 

• ·Premio Escolar.-Un juego de textos: don O restes Rotto. 

Lima, 24 de dicieJTI-bre· de· 1906. 

V. B. 
SosA ' 

·- M. A. VELÁSQUEZ 
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FACUL'rAD DE CIENCIAS- POLÍTICAS·Y ADMINISTRATIVA$ 

'CUADRO ES'.PADÍS'l'ICO DE 1906 

. D. Constitucional 

Matriculados ............... .......... .. .... . : 43 
Se presentaron á exanien .. .... .. .... 23 
Fue.ron aprobados ................ ......... 21 
Desaprobados ................... ............ . 2 

D; Administrativo. 

Matriculados ............ .. ................... 56 
Se presentaron á examen .. .... ........ . 56 
Aprobaclos .......... : .......................... 54 
Desaprobados .. .... ............. ... ... ....... 2 

&guhdo año 

Matriculados .... .... . ....... . .......... ... . -12· 
Se presentaron á __ examen .. . ..... .. .. .. 8 
Aprobados .. ; .. ....... .. ........ :....... ....... 7 
Desaprobado .... .. .................. .•. ... ... 1 

D. InternacioJJal Público. 

Matriculados .· ............................... . 37 
Se presentaron á examen .... , .. ....... 12 
.~probados .. ............. .... .......... ........ 11 
Desaprobado .............. \.................. 1 

Derecho Marítim(3) 

Matriculados .... -.. .......... _, .. .. .-........... 10 
Se presentaron á examen .. ,, .. . ...... . 3 
Aprobados ...... ...... ...... ..... . .. .. ......... 3 • 

Economía Política y L. E . de]Perú. 

Matriculados .. .' ....... ....................... 29 
Se present&.ron á examert ... .. ~~, ...... 14 



• 
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Aprobados .................. ................ , .. 12 
Desaprobados .................... ~........... 2 

Terc_er 1.1.ño 

Matriculados 
Se presentaron á examen .............. . 
Aprobados" ..................................... . 

D. Internacional Privado 

14 
3 
3 

Matriculados ........................ :........ 25 
Se presentaron á examen ..... . .~- ...... 10 
Aprobados .............................. · ...... .9 

Lima, 24 de Diciembre de 1906. 

7il 

V9 Br. El Decano. 

R. Rib~_vro. 

El Secretario. 

R. V. GARCÍA. 

* 
LECCIONES DICTADAS EN EL AÑO 

Lecciones L. extro.-
CATEDRAS Total. 

· ordinarias. ordinarias. 

Derecho Constitucional. 86 8 94 
Derecho Internacional Público. 70 5 75 
Derecho Administrativo. 

ti 

64: o 64 
Economía Política. 93 18 111 
Derecho Internacional Privado. 88 o 88 
Deredw Marítimo. 54 1 55 . 

. E. y Finanzas y L. E. del Perú. 72 o 72 
Derecho Diplomático. I:i. de los 

T. de! Perú y L. C. del Perú. 71 o 71 

Lima, 24 de diciembre de 1906. 

VQ BQ El Decano. El Secreta.do. 

R. Ribeyro. R. V. GARCÍA • 

. . 

• 
' ' 
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FACULTAD DE LETRAS 

Cuadro Est8dístico.-Alumnos matriculadós 
. . . 

C,._/··. ···.~;i.f 

Primer Año 

Filosofía subjetiva (1er. curso.) .. . .. .. . ....... . ........ . 
Historia de la civilización antigua ... . ~-........ . .•.... 
Li~eratura antigua (c.urso gral) ... -........ . " .. . ... . . . 
I.iteratura castellana _( curso gral) ...... , . ..... . .. . .. . .. . 

' . - . 

Segundo Año 

Filoso.fía subjetiva (segundo curso) .. ... . ................ . 
Filosofía objetiva ............. · ..................... . .... . 
E t't' ( . s e tea pnmer curso-) ... . .. . ............. . ............ . 
Pedagogía (curso general) .............. . ...... . .... .... . 
Hist-oria de la filosofía antigua . ............ -........ . ... . 
Sociología .................... . .... . ........... . .. .. ...... . 
Literatura moderna. (curso general) · ...... . ............... ·. 
Historia de la civilización moderna .... . . , .............. . 
Historia crítica del Perú . . ......... . . . . .. ..............•. 

Tercer Aflo 

Literatura moderna (curso e~peciai) ..... ~ ........... . . . 
Literatura antigua (curso especial) .. : .... . ............. . 
Literatura castellana (curso esp::!cial) ...•..... . ......... 
Estética é historia del arte ............ :. . . . . . . .... ; .... . 
Pedagogía (éurso especial) ..... .... ... . ............. .- . . . 
Historia de la filosofía moderna ........... . ..... . ........ . 

EJI<}RCICIOS ACADÉMICOS 

104 
64 
59 
60 

53 
43 
34 
39 
39 
39 
44 
43 
35 

• 

15 
14 
13 . 

' 13 
10 
16 

Número de lecciones dictadas desde el día 18 de abril, en 
qne comenzaron los cursos, y de faltas de los señores catedrá· 
ticos á sus clases: 
Filosofía subjetiva ................ . ... 114 lecciones 3 faltas 
Filosofía objetiva................. . .. 57 , 1 ,, 
Historia deJa filosofía moderna . ...... 73 , 7 , 
Historin. de la filosofía antigua.. . .... 80 ,, 1 , 
Sociología . . .. . .. . .... .. . . .. . . '. . . . . . . . 33 , O , 
Estética é historia del arte. . .... . . . . . . 67 , 5 , 
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Pedag0gía. . . . . . ............... . ... . .. - 84 lecciones 4 faltas 
Historia general de la civilización ..... 103 , 7 , 
.Historia critica del Perú. . . . . . . . . . . . . . 50 , 3 , 
Literatura antig.ua............ ... .... 68 , 5 , 
Literatura moderna.. . ..... . ......... 78 , O ,, . 
Literatura castellana.. . . . . . . . . . . . . . . . 73 · , 10 , 

COMPOSICIONES 

Filosofía subjetiva . .. . . . . .. ......... . .... . ... .. ............ 22 
Filosofía objetiva •....... . ........ . .......... . ......... ; . 2 
Historia general de la civilización.... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 2 
Historia crítica del Perú . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Historia de la filosofía moderna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

GRADOS CONFERIDOS 

De doctor al Br. D. Rainiundo Morales de La Torre. 
Tesis: "Los estudios literarios". o 

MOVIMIENTO BIBLIOGRAFICO 

La Facultad ha continuado recibiendo las siguientes Re-
Tistas: 

• 

"La Revue Blue" 
"La Revue Philosophique" 
"La Revue de Synthése historique" · . 
"La Revue Internationale de l'Enseignement" 
"La Revue de Métaphysique et de Morale" 
"La Revista Universitaria" 
"La Revue Bibliographique" y 
"E~ Ateneo" 

. .. 
ALUMNOS QUE SE HAN INSCRITO PARA .RENDIII EXAMEN 

Primer Año 

En filosofía subjetiva.:...................... . ... . ....... 56 
Historia de la civilización antigua. . ........ . ............. 49 
En literatura antigua (curso general)......... .. ......... 41 
Bn Literatura castellana id. . . . . . . .. . . . . . .. . . .. . . . . . . . 58 
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Segundo Año 

En Filosofía subjetiva (Moral)....................... .. .. 37 
" Filosofía objetiva ............ · ... · ...................... · 31 
" Sociología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
" Historia de la filosofía antigua . . . . . . . .. ... . .... . . . . . . . 10 
" Ped'agogía (1er. curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
" Estética (curso general)........................... . ... 8 
'· Literatura moder-na (~.:urso general)............ . . . . . . 34 
" Historia crítica del Perú ........... · . . . . . . . . . . . . . . . . . • 28 
'' Historia de la éi vilizaci6n modefna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 

Tercer año 

En Pedagogía (curso espe~ial).... . ...................... 9 
" Estética é historia del arte; ............. : .......... , . 9 • 
" Historia de la filosofia moderna ...... .-............... 8 
'' Literatura antigua (curso especial).................... 9 
" Literatu0ra moderna id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
" Literatura-castellana id. . . . . . . . . . . . . . . . . .... ... ....... 8 · 

El número de sesiones 'celebradas por la.Facultad ha sidú 
de siete . 

MOVIMIENTO DE SECHETARIA 

Solicitudes presentadas.~ ................................. 91 
Notas recibidas ....... ~ ....... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . 45 
Notas dirigidas ............................ ·.: . . . . . . . . . . . . 38 

-
Lima, á 14 de diciembre de 1906. 

A. VILLAGARCIA. 

De los alumnos inscritos, se han presentado á examen: 
• 

Primer w"ío · 
• 

En Literatura Antigua 39: de los cuales 31 ha.n sido· apro
bados y 8 desaprobados . 

' 
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En Literatura Castellana 38: de los . cuales 24 han sido 
apt·obados y -14 desaprobados. 

En Historia de la Civilización Antig-ua 29: de los cuales 14 
han sido aprobados y 15 desaprabados. 

En Filosofía Subjetiva 33: de los cuales 21 han sido apro. 
bados y 12 desapi!Obados. 

Segundo año 
e 

En Litet·atura Moderna 25; de los cuales 18 han sido 
..o·aprobados y 7 desaprobados . 

. En Estética 7: de los cuales 6 han sido aprobados y 1 de
saprobado. 

En Filosofía Subjetiva (2°. curso) 29: de los cuales 7 han 
sido aprobados y 22 desaprobados. 

• ·En Filosofía Objetiva 21: de los cuales 14 han sido apt·o-
. badosty 7 desaprobados~ • · • . 

En Pedagogía 11: de los cuales 11 han sido aprobados. 
En Histot·ia de la Civilización Moderna 34: de los cuales 

26 han sido aprobados y 8 •lesaprobados. 
En SoCiología 20: de los cuales 6 han sido aprobados y 14 

desaprobados. · 
En Historia del Perú 21: de los cuales 16 han sido aproba

dos y 5 desaprobados. 
En Histo'rda de la Filosofía Antigua 9: los cuales han sido · 

aprobados. 
Tercer año 

• En LiteratuN:\. Moderna (C. E.] 11: los cuales han sido 
· ·aprobarlos. 

. En Literai;ut·a Castellana (0. E.) 6: los cuales han . sido 
aprobados: 

En Literatura Antigua (C. E.) 8: los cuales han sido apro
bados. 1 

En Hjstoria deJa Filosofía Moderna 8: los cuales han sido 
aprobados. 

En Historia del Arte 9; los cuales han sido ~probados. 
Lima, á 20 de diciembre de 1906. 

V0 B<? El Decano 
SALAZAR 

·' 

• 

El Secretario 
A. VILLA~ARCIA 

\ . 

' 
' 

< 

. 

.. 

"': .. ·, 
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. ()atálogo tle las ob1•as de 1 
la Biblioteca de la 1 
1Jniversidacl ltlayor -
de San Marcos. . 

}AcoBus DoM 

JACOBY P. 

}ACOLLIOT L . 

, 
,, 

" 
}AELL M. 

jANET P. 

,¡ 

,, 

" 
, 

tt 

jANUS 

jARAN 

LETRA J 

L'eglise et la morale.-Brusela~ 1858, 
2 v. 

Études sur la séleetion diez l'hom me. 
-París,904, 1 v. " 

La bible dans l'Inde. - París 1869, 
1 v. 

Le·s fils de Dieu.-París 1873, 1 v. 
Histoire des viergcs.- París 1874, 

1 v. 
La Genése de l'humanité-París 1875 

1 v. 
L'intelligence et le rythme dans le 

ptouvements artistiques. - París 
1904,1 v. . 

Les . obsessions et la psychasthénie-
París 1903, 1 v. . 

La Crise philosophique.-París_1865, 
12. 

La familia.-Maqrid, 1 v: · 
Le cerveau et la pensée. -Pafís 1867, 

1 v. 
Oeuvres philosophiques de Leibniz.-

1902, 2 v. 
Le. matérialisme contemporain en 

Allemagne-París 1864, 1 v. 
Le pape et · le concile. - París 1869 

1 v. 
Origen de los indios del nuevo mundo 

, 
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jAVA.RY A. 
]!~HAN L. F. 

" 

JELLINEK G.· 

J ÉSUITES LES 

jrMÉNr~z oE LA EsPADA 

, 

}IM:ÉNEZ )/. 

]11\lÉNEZ F. 

• 
jiMÉNEZ P. 

J OBBÉ-Duv ATJ E. 

jOHNES A. 

jOLY HENRY 

" 
JbMBEAUX E. 

]ONNÉS A. c. M. DE: 

j OURDANET.D. 

' é indiosóccidentales.-Madrid 1729 
1 v. 

De la certitude.-París 1847, 1 v. 
Dictionnaire de linguistique et de phi

lologie comparée~-París 186·4, 1 v 
Dictionnairc d~antropologie ou his

toire naturelle de l'homme.-París 
1853, 1 V. 

L'état moderne et son droit. - París 
1904, 1 V. 

Leur doctrine.-París 1825, 1 v. 
Segunda parte de la crónica clel Perít 

por Cieza de Lean.- Madrid 1880., 
1 v. 

~Tercer libro ·de las guerras civiles de 
Perú cle Cieza .de Lean. - MéJ,clricl 
1877, 1 v. 

Memorias para servir á la Historia 
Eclesiástica.-! París 1840, 4. v. 

Las historias clel origen de los indios 
de la provincia de Guatemala.-Vie
na 1857, 1 v 

La sociedad y el -delito.-(tesis).-Li ~ 
ma 1897, 1 -v. . 

Etudes sur l'histoire de la procédure 
civile chez les romains.-París 1896 
2 v. 

Philological proofs of the origina 
unity and recent origin of thé hu 
man race.-Londres 1846, 1 v. 

Á la recherche de l'éducation corree 
tionnelle á ·travera l'Europe.-Paris 
1902, 1 V. · 

Pensées de l'empereur Marco Auréle 
Antonin.-París, 1850, .1 v. 

L' Amériq-ue actuelle. - París 1870, 
. 1 v. 
Le temps mythologiques-Par1s 1876 

1 v .. 
Influence de la presson de l'air sur la 

: l.· . ' 
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JOURDAIN CH. 

jONVEAUX rr_ 

]OlJVENCEL P. 

, 
,, -

]UBAINVILLE H. 

" 

" 
}ULIEN F. 

]ULII~N M. 

REVISTA UNIVERSITARIA 

vie de l'homme.- París !'875, 2 v. 
Le budget de l'iustruction publique: 

París 1857, 1 v. 
L'Amérique actuelle.- París 1870, 

1 V. , 

Les Commencements du monde.-Pa-
rís 1862, 1 v. 

Les déluges.-París 1862, 1 v~ 
La vie,-París 1860, 1 ''· 
La Famille cel~ique. - París 1905, 

1 v. ' 
.Les pt·emiers habitants -ele l'Europe. 

París 1877, 1 v. 
De D'Harbois H. - Introductiori a 1' 

étude de la literatut·e celtique.-Pa
rísl2'v. 

Études sur le droit ccltique. - París 
1881, 1 v. 

Voyage au pay~ de Bahel.- Parí_s 
l876, 1 v. ' 

Voyage dans 1' Amé1·ique M:éridionale 
o 

1 v.--,1823 Agen. , 
jUNTA DI~ VÍAS FLUVIAT. .. EsEl itsmo de Fitscarrald.-Lima 1903 -

. 1 v. 

" 

lüVE:"'AL y PERSIO 

fHEil:'NG 

KANT E. ' 

" 

Vías del Pr.cífico al Madre de I>ios.
Lima 1902, 1 v. 

SAtiras.-(Biblioteca clásica) . - Ma-
drid 1892, 1 v. , 

J./Esprit du Droit Romain- París, 
.1886, 4 V. 

LETRA K · 

Mélanges de Logique. - :earís 1862, , 
1 v. 

Prolégoménes á toute métaphysique 
future.~Paris - 1865. 1 v. 
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KANT E. 

,¡ 

, 
" 

, 

KIDD B. 

KLEE F. 

KLUN THOMÉ 

KNEI<JLAND S. 

KovALEWSKY M. 

KnoPOTKIN P. 

KUENEN A. 

LABAT RVDO. PADRE 

LABARTHE C. 

LABIT ET PoLIN H. 
LAVORERÍA D. E. 

LACOMBE P. 

LA CoNDAMINE 

.. 

Critique de la r~ison pratique.-Ma
drid 1902,1 v. 

Critiqne del juicio.-Madrid, 2 v. 
Anthropotogie.-París 186.3, 1 v. 

Traité de pédagogie. - Paris. 1'901. 
1 v. 

Cri tiqúe de _la raison pure. - París 
1865, 1 V. • 

La civilizaciÓn occidental.- Madrid 
'1904, 1 v .. 

Le déluge.- donsidérations géologi
ques et historiques sur l~s dernier 
catadysmc du globe.- París 184 7, 
1 v. 

Le globe terrestre et ses merveilles 
naturelles.-Pltrís, 2 v. 

Annual of scientific discovery.-Bos
ton 1867, 5 v. 

Coutume contemporaine et loi an
-cienne.-París 1893, 1 v. 

Campos, fábricas y talleres.-Madrid 
1 y. 

Ristoire critique des livr.es de l'an
cien testament .-Párís, 1866, 1 v. 

LETRA L 

Voyage aux isles de 1'.-\.mérique.-Pa. 
rís 1872, 8 v. 

Documents inédits sur l'empire des 
Incas.-París 1861, 1 v. 

L 'Hygiéne scnlaire . ....:.. ParÍs 1896, 2 v. 
El arte de curar _entre los antiguos 

peruanos.-Lima 1901, 1 v. 
De l'histoire considérée comme seience. 

-París 1894, 1 v. 
Rdatiori abrégée d' un voyage fait 



, 
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L!DVOCAT 

... 

' • REVISTA ~uNIVEkSI1'ARIA 

dans l'intérieur de 1' Amérique Mé
ridionale.-Maestl'icht 1778 1 v. 

Grammaire b_ebraique.- París 1765, 
1 v. 

LAERCJO D. Vida de filósofos ilustres. -.Madrid 
1887, 1 V. 

LAFEHRIÉHE M. F. Cours de Droit puhlic et adnlinistra-
• tif.-París 1860, 2 v. 

LAFlTAU J. F. Histoirc des decouvertes et conques-

" 
LAFORET U. J. 

LAFONT AINE A. 

LAGRANGE E. 

LAIR M. 

LAISANT c. A. 

LAMA M. A. 

" 

,_ 

LAMARTINE A. 
LAM.BER'l' É. 

LAND.A,IS N. 

LAMENNAIS F. 

":.< 

tes des portugais dans le no u vea u 
monde .. -París 1734, 4 v. 

lVIoeurs de sau_vages ameriquains.:_ 
París 1724, 4 v. 

Histoire de la philosophie.--Bruselas 
1866, 2 v. 

Plaisir d'apré.s Platón et · Aristote ' 
étude psychologique, Métaphysique 
et Morale.-París 1902, 1 v. 

Manual del Derecho Romano. - l\fa
drid 1889, 1 v. 

lmpérialisme allemand.-París 1902, 
1 v. 

L'éducation fondée sur la science.
París 1904, 1 v. 

La constitución del Perú, leyes y re
soluciones dictadas por los Congre
sos de 1868 á 1876:- Lima 187 5, 
2 v . 

. Suplemento de los códigos en orden 
- alfabético.-Lima 1873, 1·v. 
Código de .Comercio y Ley Procesal 

de quiebras y suspensión de pagos. 
Lima.1902. 2 v. 

Oeuvres complétes.-:-:-fads 1855, 4 v. 
La fonction du droit civil comparé. 

-París 1903, 1 v. 
Grammaire générale des grammaires 

frangaises.-París 1843, 1 v. 
Les évangiles;-París 1 v. 
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LAMENNAIS F. 

1 ~ 

" 

" 
" 

• ,. 
L~URENT E. 

LAVISSE E . • 
LANDA 

LANDUCCI L. , 

LANESSA N ,J. L. 

LANAFREY P. 

11 

LANGg F. A. 

,., 

LANGA. 

" 

LANSON G. 

LAPIE P. 
LAPOUGE V. DE 

LARROSA y ARANDA 

LAROUSE P. 

L.A:TIRAMENDI M. 

Esquisse d'une philosophie.- París · 
· 1840,4 V. 

L~ imitation de' Jésus-Christ. - París 
18$5, 1 v. 

De la société pr~mié-re ttt de ses lois· 
ou de la Religion.-París 1850, 1 v· 

Obras políticas. -Madrid 1854, 1 v. 
M él anges phil osophiques et politiq u es 

-París 1856, 1 v . 
Affaires de Rome.-París, 1 v. 
Geogrophie 1\fédicale.- París 1905, 

1 v. 
Histoire générale.-París 1893, 12 v. 
Relation des choses de Yucatan.-Pa

ris 1864, 1 v. 
Storia del diritto romano.- Verona 

1898, 3 v. 
La concurrence sociale et les devoirs 

sociaux:.-París 1904, 1 v. 
L' église et les philosophes au Dix

Huitiéme siécle, 1 v. 
· Histoire politique des papes. - París 

1860, 1 v. 
Hi~toire du matérialisme.- Madrid 

1877 2 V. 

Maler Mullersjugensprache.- 190-t 
1 v. 

La Mythologie.:-París 1886, 1 v. 
Historia del m~terialismo.- Madrid 

1903, 2 v. 
L' uiliversité et la s,ociété moderne.-

Paris 1902, 1 v. .. 
Lógcia de ·la voluntad. 1 v. 
Séleqtions sociales.-Paris 1896, 1 v. 
Historia de las cruzadas, 3 v. 
Grand Dictionnaire nniversel du XIX 

siécle.~París 1866, 16 v. 
Diccionario Trili ngüe: Castellano.-: 

Bascuence y La tin. S. Sebastián 
1853. 
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·LARRAMENDI M. 

LARROQUE P. 

, 

iLARRABURE y UNANUE 

LARRABURE Y CoRREA 

LAROCREB. 

LA.SO DB LA VEGA 

·J.,ATOUCHE A. 

LA THAM R. G. 

l.,4UGEL A. 

" 

" 

LAUG~TON J. ~· 

~AURENT F. 

, 

, 

" 

u 

Arte de la lengua vascongada.. - Sa
lamanca 17_29, 1 v. 

Examen critique des doctrines de la 
religión chrétienne. -: París 1860; 
2 v. -

- Rénovation religieuse.-París_ 1874, 
1 V. 

Monografías histórico-americanas.
Lima 1893, 1 v . 

Colonización de la costa peruana por 
la inmigración europea. - Lima 
1900. 1 v. . 

Oeuvres Compiétes de Lord Ryron. 
-París 1868, 4 v. • · 

Historia y juicio crítico de la Éscue· 
la poética sevillana en los siglos 
XVI y XVII.-Madrid 1871, 2 v. 

Panorama des langues. - Clef de 1' · 
etymologie.-París 1836, 1 v. 

·Elements of co mparative philology. 
Londres 1862, 1 v. 

Science et philosopbie. - París 1863, 
1 v. 

Problémes. de la nature.- París 1864, 
1 v. 

Ptoblémes de la vie. - París 1867, 
1 v. . 

Plysical geogrophy.-Londres 1870, 

1 "· 
Cours élémentaire du droit civil-Pa· 

rís 1887, 4 v. 
Le Droit civil international. - París 

1881, 8 V. 

Estudios sobre la Historia de la hu~ 
· m·anidad.,;_Madrid 1875, 18 v, 

Príncipes de Droitcivil frangais.-Pa
rí~ 1893, 33 v .. 

Lettres sur les jésuites.-Paris 1864 
1 V. 
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LAURENT F. 

LAUVRIÉRE E. 
LAUWEREYNS CH. 

Ét!ldes sur L' Histoire de L'Hurua
nité.-Bruselas 1861, 18 v. 

Edgard Poe.-Pads 1904, 1 v. 
La répercussion de Fimpot.7 París 

1901,1 V. 

LAVALUJ J. A. Y VIVERO 

D. Galería de ret-.ratos de los gc,bernan- · 

LAVAUX EUGI~NIO 

LAVELEYE E. 

" 
" 
" 

" 

LAVIOSA G. 

LEBLAIS 

LERLOND J. B. 

LEBoNG. 

, 

" 

" 

tes del Perú.-Lima 1993, 1 v. 
· Nouveau systéme du monde ou le 

premiéres forces de la nature.-Pa
rís 1876, 1 v. 

De la propriété, 1 v. · 
l~ssais et études.-París 1894,1 v. 
Economía política.-Madrid, 1 v. 
Le gouvernement dans la démocra

tie.-París 1896, 2 v . 
El socialism~ co11temporáneo.- Ma

drid, 1 v. 
La fisolofía sdentífica del diritto.-

1897, 2 v. 
Matérialisme et spiritualisme.- Pa

rís 1865, 1 v. 
Voyage au ftOtilles et á 1' Amériqua 

Méridionale.-París 1813, 1 v. 
La civilización de los árabes.-París, 

1866, 1 y. 

Psychologie des foules.-París 1903, 
1 v. 

Lois psychologiques de l' evolution 
des peuples.-París 1898, 1 v. 

Les premiéres civilisations .. - París 
1889, 1 V. 

LECKY W. E. H. Democracy and liberty.- Londres 
1886,2 v. 

LÉCLERC C. Arte de la iengua de los indios antis 
ó .campas.-París 1890, 1 v. 

LECOY DE LA MARCHE H.Sonvenns de la guerre du Transval.-
. · París 1901, 1 v. . 

LE DANTEC F:ELix Théorie nou velle de la vie-Patís ·1901 , 
1 V. 
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LEFEVRE A. 

" 

" 
LEFEBRE E. 

} 

LEFORT J. 

REVISTA UNIVERSITAI<!A 

Les races et les la.ngues.-Pnrís 1893, 
1 y. 

Religions et mithologiescot~parées.
París 1878, 1 v. 

Etudes de linguistique et de phitolo. 
gie. París 1877, 1 Y. 

Histoire de l'in tervention fran~aise au 
Mexique.-París 1870, 2 v. 

Intempérance et misére.-París 1875, 
1 v. 

LEGISLACIÓN ADMINISTRA· 

TIV A EN EG RAMO DE 

GUERRA Y MAHINA DES

DE 1823 A 1857. Lima, 1 v .. 
LEuGouv:k E. 

LEGRAND L. 

LEHoNH. 

LEHR E. 

LEMCKE C. 

LÉMoNrEz y 'r1Noco A. 

LENORMANT F. 

" 

" 

" 
LENNAMj. F. 

Histoire monde des femmes.- París, 
1 v. 

Le mariage et les moeurs en E'rance. 
-París 1879, 1 v. 

L'astronomie, la météorologie et la 
géologie mis a la portée de tous.
París 1870, 1 v. 

Le mariage, le di vorce et la sé para tion 
de corps.-París 1899, 1 v. 

Estética expuésta en lecciones al al
cance de todo el mundo.-Madrid, 
1 y, 

Los peculios del hijo de familia en la 
lt:g·islación rornana.-Madrid 1902, 
1 Y. 

Histoire ancienne de l'o.rient. -París 
1897, 6 v. 

Les premiéres civilisation~. -París, 
1874,2 v. 

La langue primitive de la Chaldée et 
les idiomes touraniens.-París 1875 
1. v. 

Études accadiennes.-Lettres assyrio~ 
· logiques.-París 1874, 6 v. 

Studies in ancient history.--Londre· 
1886, 2 v. 



• 

• 
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LE~N.\.M J. F. 

LEÓN y LEóN F. 

LEóN}AvmR 

LERQvE 

LESSONA CARLOS 

LETELIER V. 

LETOURNEAU C, 

" 

, . 

" 

,, 

,,. 

" 

" 

The patriarchal teory-Londl'eS 1885, 
1 V. 

Tratado de 'Derecho admin~strativo. 
Lima 1897, 2 v. 

La Philosophiede Fichte-París 19)2 
1 V. 

Compendio de Economía Política.
Madriu, 1 v. 

· La sciellce de l'invisible.-París 1861, 
1 '< ' 

Teoría General de· la prueba en dere. 
cho civil.-Madrid 1897, ::3 v . 

La evolución de la historia.-Santia
go 1900,2 v. 

I/Évolution de la m01·ale. - París 
1894, 1 v. 

VÉvolution de l'csclavage dans les 
diverses races humaines.- París 
1897, 1 V. 

L'É,•olution littéraire dans les diver
ses races humaines.-París 1894:, 
1 v. 

L'Évolution religieuse dans les diver. 
ses races humaines.-París 1892 

' 1 V. 

L'É\·olution politique dans les diver- . 
ses races humaines.-París 1890, 
1 V. 

L'É,7olution de la proprieté.-París 
1899,1 V. 

L'Úvolutinn de l'educat.ion. --París 
1898, 1 v. 

La Sociologie.--París 18~2, 1 v.' 
LETRE D'UN MEMBRE J)U 

CERCLE CA'l'HOLTQUE 

DES ETUDIANTS DE PA-

RÍS París,. 1 \'. 
LEUBEL A. P. 1~1 Perú en 1860.-Anttario nacional. 

Lima 1861., 1 v . 
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LÉVEQUE CH. 

LEVESQUE M. 

" 

Ltl;VYA. 

LEVY 

LEVYA. 

L1EDBECK c. H. 

LIXCH P. 

LwY. D .. 

LlSTER MAW H. 

LITTRÉ E. 

" 

" 

" 
LIVINGSTO~E D. 

T.JOBO M. 

LO:\fBROSO c. 
" 

" ... 

• REI'ISTA UNilfENSITARlA . 

La science de l'invisible.-París 1865, 
1 v. 

Histoire de Russie.-París 1782, 5 v. 
Histoire de~ différents peup1es soumis 

ft la domination des russes. -París 
1783; 2 y, 

La Philosophie de Feuerbach .-Par 
1904, 1 v. 

Psychologie du carac.tere.-París 189·9 
1 v. 

Pet: un ·progmmma di filos:)fia del Di 
ritto.-Torino 1905, 1 Y. • 

Manuel de gymnastique suédoise.
París, 1 v. · 

Memorias del contralmirante.-Lima 
1882,3 v. 

De la Filosofía del derecho.-Madrid 
1891, 2 V •• 

Journal of a passage from the pacific 
to the atlantic.-Londres 1829, 1 v. 

Conservation, revolution et positivis
me,-París 1852, 1 v. 

Dictionnaire t.ie la langue fran<_;aise .-
4v. 

La science a u poin t de vue philoso
phique.-París 1873, 1 v. 

Etudes· sur les barbares et le moyen. 
age.-.París 1883, 1 v. 

Matérialiome et Spiritualisme 

.Misionary travels and researches in 
South Africa.-N. York 1868, 1 Y. 

Historia general de ln.s antiguas co 
Jonias hispano-americanas,desc1e stt 
descubrimiento hasta el año 1808-
,Madrid 1875,3 v. 

El delito.-~fadrirl 1902, 1 v. 
Aplicaciones judiciales y médicas.

Madrid, 1 v. 
Medicina legai.-Madrid, 2 v. 

• 
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LoMn1oso é. E :;critos de polémica.-:\{adricl 1893 , 
1 v. 

, El hipnotismo.-:VIadrid, 1 v. 
, El antisemitismo.-:VIadrid, 1 v. 
, Psiquiatría.-Madrid, 1 v. 
, Los anarquistas.-Madric11894, 1 v. 

Lo:~IBrtoso, FH:RRI E., GA- • 

ROFALO FroRETTI La c;;c:.t::!::t • crimi;wl(ígica posit·ivis 
ta.-}faclrid, 1 v. 

LoMo~ACo G. · Trattato di cliritto civile internazio-
nale.-Nfipoles 1874, 1 v. · 

.r.,oNGCHAMPR BuRER DE Les fastes unh·ersels.-Brusclas1823, 
13 V. 

LóPEZ V. F. 

LóPEZ J. F. 

LóPEZ GnEGORIO 

LóPEZJ. :M. 

LoR 1•; ~TE S. 

" 
LORG'GES R. DE 

LoRIA A. 

, 

, 

LOIUMER} 

LOTZE H. 

LUBBOCKJ. 

Les races arye.nnes du Pému.-París 
1871, 1 V. 

Psychología púlítica de las naciones· 
París, 1 v. 

Las siete partidas del sabio rey don 
Alfonso el Nono.-París, 1843, 4 v· 

Colección de discursos parla:nenta 
rios, defensas forenses y prorluccio

- nes ' literarias.-Madrid, 1856, 3 v. 
Tratados del Perú hasta 18 76.-Li

ma i876, 1 v. 
Historia antigua del Perú.- Lima, 

1860, 1 v. 1 

Cristophe Oolomb.-Histoire de sa 
vie et deses voyage·s.-París 1859, 
2 \'-

Le basi economichc della constituzio
ne sociale.-Turín 1902, 1 v. 

Analisi de la proprietá capi¡jalista.
Torino 1889, 2 v. 

La costitnzíoni económica odierna.
Ano 1889, 1 v. 

· Príncipes du ·clroit natm:el.-Brusclas 
1890, 1 V. 

Príncipes généraux de psichologie.
París 1876, 1 v. 

ún the origin of civilization a.nd the 
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LUHROK j. 

" 

LuciA.No 

Lucy FossARIEU P. 
o 

. LUCRECIO 

LUDEWIG H . E. 

LUNA J., PAREDES S. G. 

LOAYZA JJ. 

LUNA J., PAREDES S. G. 

LUI-MÉME ' 

LUQUE E. M. DE 

LuzzATO F. 

LYALL A. C. 

LYEJ,L c. 

primitive condition of man.-Lon
dres 1870, 1 v. 

L'homme avant l'histoire. - París, 
1867, 1 v. 

Los Ol'ígenes de la civilización y la 
condición primitiva del hombre.

' Madrid 1888, 1 v. 
(Biblioteca clásica ).-Obras comple

tas.-Madrid 1901, 1 v. 
. Ethnographie ele L'Amérique Antarc

tique Patagons, Araucaniens Fué-
giemt- París 1S84, 1 v. i 

fBihlioteca clásica) .-De la naturale
za de las cosas.-.Madrid 1899, 1 v •. 

The lig-erature of arnerican aboriginal 
languages .-Londrcs 1858, 1 v. 

Proyecto de Código Civil del Perú.
Lima 1R90. 

Proyecto de Código de procedimien
tos e·n materia civiL-Lima 1890, 
1 v. 

Proyecto de ley orgánica del Poder 
Judicial y reglamento de tribunales. 
Lima 1891, 1 v. 

Les confe.ssions ele un pretre.-París 
1870, 1 V. 

Historia política de los establecimicn 
tos ultramarinos de las naciones 
europeas.-M~drid1784, 5 v, 

Saggi di enciclopedia giuridica.-Ro
ma, 1 v. 

Études sur les moeur riligien~es et so
ciales.-París 1895, 1 v. 

L'ancienneté de l'homme. - París 
1864, 1 V. 

LYON·CAEN CH. y RE· 

N,\uvr L. Traité de Droit Commercial.-París 
1898, 5 v. 
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LETRA M 

MABILLAU LEOPOLDO. Histoire rle ]a phi]osophie atomisti

lVIACAULAY GUIZOT G. 

" 

" MAc CuLLOH s ] . H 
. ' 

• 1 

MACHAT J. 

que.-París 1895, 1 v. 
Essais sur l' histoire d' Angleterre.

París 1883, 1 _v. 
Essais historiques et biographiques-

París 1895, 2 v . • 
Essais littéraires.--París 1888, 1 v. 
A horigir.al history of :\mcrica.-Bal

timore 1829. 1 v. 
Le développetu'ent économiquc de la. 

Russie.-París 1902, 1 v . 
MACHONIDECEHDEÑA A.Arte y vocabulario,de la lengua lule y 

M.ACKEI.;DEY F . 

V. MACKENA V. 

1V1AFFEI EuGENIO. 

Tonocoté. -~'Iaórid, 1 v·. 
Manuel de Droit Romain.-Bruselas 

1846, 1 v. 
La revolución de la independencia del _ 

Perú.-Lima 1860, 1 v_. 
Economía minera. Lecciones de Le

gislación de minas y ele Economía 
IndustriaL-Madrid 1899, 1 v. 

- MAGARIÑOSC.ERVANTESA.Estudios históricos políticos y socia. 
les sobre el río de la Plata·.-París 

~rfAy G. 

MAYNZ C. 

MAIW H. L. 

l\1ALTE B~UN V. A .. 

MANDY 

1854, 1 v. 
Élements de .Qroit Romain. - 1904 

1 v. 
Élements de Droit Romain.-París 

1856, 2 v. 
Joumal of a passaje from the pacifi

que to the atlantic .-Londres,l839 
' 1 v. 

Géographie compléte et Universelle.
París, 8 v. 

ERsai sur le príncipe de population.
Farís 1852, 1 v; 

Le naturisme. Dialogue eclectique.
Lyon 1859, 1 v. 

• 



190 RB VJSTA · UNJ VERSI1'ARI.4 

MANDUCA F. 

MANJÓN y MANJÓN A. 

, 

MANRESA. y NAVARRO. 

MONNAIS POIDS 

El procedimiento penal y su desarro
llo científico.-Madrid 1 v. 
Derecho cané>nico, 1 v. 

Derecho Eclesiústico general y espa. 
ñol.-Granada 1900, 1 v. 

Comentarios á la ley de enj uiciamien
to ci'vil reformada.-'- Maclrid, 6 v. 

l\1esures et usages Commerciaux el e 
tous les états du monde.-París 
1875. 

l\1.esures et usages commerciau.x de 
tous les états du monde.- }">aris 
1875. 

MANRESA Y NAVARRO J. 
, 

M. 'Comenta ríos al cód igcJ ci ,. il español ·-

MANO U V IUER L. .. 

MARA.MBIO N. 

• MARCKAM: CLEMGN'l'É. 

. , . 

" , 

" 

, 

MARBAN P. 

MARCTLLA.C. 

MARCOY PAUL. 

M~drid 1890, 6 Y. 

La antropología y el derecho.- Ma
drid 1903,] y, 

Guerra entre Francia y Prusia en 
1870.-Valparaíoo 1870, 1 v. 

Tirst part of the royal commentaries 
of the incas:-Lo11dres 1869, 2 v. · 

Contributions towarcls agramar and 
dicticínary of _quichua. - Londres 
1894;, 1 V. 

Cuzco a Tarmey to the ancient capi-
tal of Peru.-Londres 185G, 1 v. 

A History of Peru.-Chicago 1 v. 
The war hetw.:!n Peru and Chili. 
Qllánta an ancient ynca drama.-

Londres 1861, 1 v ·. 
Narrative of the Ritis and laws of the 

yncas.-Londres 1873, 1 v. 
Arte de la lenguá moxa con su voca 
. bulario y c:;tthecismo.-Lima 1701 

1 V. 

L' Assurance mutuel1e du Bétail, 1 v. 

Voyage á travers l'Amérique du 
sud.-París 1869, 2 v. 
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MAnQUES DE MAHCILr;A. L' assurance mutuelle du bétail.-Pé. 

~{ARIÉ'J'AN }OSIDPH. 

MARION H. 

lVLo\RM:OCCHJ F c. 

rigueux 1904, 1 _v. 
Probleme de la . classification des 

sciences.-Madrid 1901, 1 v. 
Le9ons <fe psychologie appliquée á b 

éducation.-:Pads 1902, 1 v. 
Racolta di vi~ggi dalla scoperta de 
nuovo continente.-Prato 1840,1 v-

MARTIN L. Droit civil.-París 1896, 1 v. 
MARTIN VEÑA Y RANERo .. Tratado de, derecho merc~l ntil espa1 

MARTIN DE ZÚÑIGA. 

MAttTENS C. DE. 

" 
MARTIUS V. 

MASPERO. G. 

i\1AssÉ. D. 

MASSIP P . 

MATA PEDRO. 

MA'.rA y ARAUJO. 

MAUDBLEY HENRY. 

MAUPIE F. L. M: 

,; 

" 

" 

;. 

ñol.-Maddd 1891, 1 v. 
Historia ele las islas Philipinas, 1 v. 
Causes célébres du droit des ·gens.

Leipzig. 1858, 5 v. 
Tr ... atado de derecho internacional.

Madrid, 3 v. 
Wortetsammlung brasilianischer spra• 

chcn.-Leipzig 1867, 1 y. 
Histoire ancienne eles peuples de 

orient clas'sique.-París 1895, 3 v. 
Législation du travail et lois ouvrié

¡·es.-París 1904, 1 v. 
Doctrine républicaine ou principes na

turels et économiques d'ontologie 
. sociak-Marsella 1871, 1 v. 

Tratado de la razón humana.-Ma
drid 1851, 1 V. 

Elementos de gramática generaL-
Lima 1857, 1 v. 

Body and Mind.-N. York 1874, 1 v. 
Dieú, l'home et-le monrle connus par 
. les trois premiers cha.pitres de la ge-

nése.-París 1851. 
L::t magie et l'astrologie.-París 1860 

1 v. 
La ten·e et l'homme.-París 1869, 

1 v. 
Croyances et légendes de l'antiquité.-

1. 
Indigenes races 6f the casth.-Lon 

dres 1868, 1 v . 

• 



REVJSTA UNIVENS1TA1UA 

MAUflY A. 

MAUXION MARCELO. 

" 

" 

MÁXIMES DU DUC. DE 

ROCHE FOUCAULD 

MELGAR SANCHO E. 

MELLADO F. 

" 

" 
MELLEZ 

Lt\ 

Histoires de~ religions de la Gi·écia 
antique.-París 1857, 3 v. 

La "'métaphysique de Herba 1·t et la 
critique ele Kant.-París ~894, 1 v. 

Essai sur les éléments et l'évolution 
de la moralité .-París 1904, 1 v . 

L' éd u ca tion par l'instruction e les 
théories pédagogiquesde Herbart.
París 1901, 1 v. 

-París 1853; 1 v. 
Arte de la lerigua general dt-1 inca 1\a· 

mada quechua. -Lima, 1697, 1 v. 
Tratado Elemental de D~recho Admi

nistrativo.-Madrid 1899, 1 v. 
rl~ratado ~Elemental de .Derecho Polí· 

tico·-Maclrid 1891, 1 v. 
Diccionario universal de historia y de 

geografía.-8 v. \ 
Esquisse d'une gonése.-París 1871. 

1 v. 
MÉMOIRES DE LA SOCIE'l'É 

HOYA LE . DES ANTIQUAI· 

HES DU NORD Copenhague 1845-18!9, 1 v. 
MRMOHIAS IJE LORD Co- e 

CRANE París 1863, 1 v. 
..MEMOHIAS DE LOS VIRRJ~-

YES QUE HAN GOBER::NA-

DO EL P1mú Lima 1856, 6 ·v. 
MBMORIAL DE LA r~IBRAI-

HIE FI~AN~,\lSE DE 1900 
A 1904 París, 5 v: 

MÉNANT J. 

l\1ÉMOIHES DE LA SoCIETÉ 

Exposé des élements de la grammaire 
assyrienne.-París 1 v . · 

~THNOLOGIQUE 2Q tomo.-París, 1845. 
MENDIBUHU M. Diccionario histórico biográfico del 

Perú.-Lima 1874, 8 v. 
,, Apuntes históricos del Perú i r1oticias 

• 

' 
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MENDOZA Y FRA.NCJ.A 

A. G. 

MENÉNHEZ B. 

MENÉNDEZ y PELA. YO M. -
MENGEU A. 

MERCIER D. 

" 

cl'onológicas del Cuzco. 
1-90:.¡, l. 

1 

• 

Lima 

Moys€s considerado -como Legislador
y Moralista.~Madrid 1798, 1 v. 

Manual de historia ~y cronología de 
CJtile.-París 1?60, 1 v. 

Calderón y su teatro.-Madrid 1884, 
l v. 

Le dmit au produit intégrai ·da ~ tra

. vail.-París 1900, 1 v. 
Curso de Filosofía-Onto1ogia.-Ma-

dricl, 1 v. f . 

Curs9 de Filosoña-P~kología.-Ma. 

drid, 2 v. 
. , Origen de la reiigión.-1 v. 

MEUCURIOlPERUANO (EL) 
DE 1827 Á 1883 (Periódico) .-Lima, 12 v, 

MERIAN Prindpes de l'étude comparative des 

MÉRIC ÉLIE 

MESA Pío 

MESTRA J, .... \. DB 

MEUNIER S· 

MICHA.UD M. 

, 

MEUNIEH M. F. 

MICHAUD E. (ABBÉ) 

MICMELET J. 

" 

-. 

langries.-París 1828, 1 v. 
Le merveiUeux et la science. París, 

1 v. 
Anales de la ciudad del Cuzco.-Cuz· 

co, 1866, 1 v. 
Tableau de J'église chrétienne.-l.,au· 

sanne 1870, 1 v. 
Le cie! géologique, Prodromé de géo

logie comparée.-Párís 1871, 1 v. 
·La Papauté Antichrétienne.-París 

1873, 1 v. · 
Historia de las' Cruzadas.-Barcelona 

1867, 2 v. 
Études de Gramrnaire Comparé.-Pa· 

ris.1872, 1 v. 
La papauté antichrétienne. - París 

1873, 1 v. 
Bible de l'humánité.-- París 1864, 

1 V.· 

Histoire de la révolution fran~aise.-
París, 7 v. 



.Rl!lfJSTif. UNrVERSITAR'IA 

lVhC1\iELET J. 

,.,. 

"' 

MICHE~A Y RoJAS 

MIDDENDORF E. Vl. 

,., 

, 
. , 

, 

Mu~r,EH JuAN 
MILLOUÉ L. 
MINERV,t PERUANA 

MrNss.E'NJ. F. 
MIRABAU M. 

Louis XIV et la révocation de l'éclít , 
de 'Nantes.-París 1860, 1 v .. 

L'amour.-París 1~59, 1 v. 
Histoire de France.-Paris,16 v. 
Idem du XIX siécle.-París,3 v. 
Le prett:e, 1~ femme et la famille.-Pa. 

rí:s 1860, 1 v. -Nos Fils.-París 1870, .~ v. 
Explo1·ación oficial por fa primera 

vez, desde el norte ele la América del 
sur, entrando por el Üíinoco hasta 
e} Átlántico.-Bruselas 1867, 1 v. 

Das mdchik odor die Ohimú·spra
che.-Leipzig 1890, 11 v. 

Dichtungen der kechua-sprache. -
Leipz.ig 1891; 1 v. 

Die aimará-sprache.- Leipzig 1893, 
1 Y. 

Das Runa simi oder die kechua-spt'a_ 
che, vie siegegenwartig in der pro. 
win'z von Cuzce gerprocherí wird.
Leipzig 1890, 1 v. 

Dictiona.ire universel de mythologie 
ancienne et mciderne.-París 1855, 
1 v. . ! 

Études historiques.-París l877, 2 v. 
Histoire de la révolution fran~aise . 
· depuis 1789 juqu'en 1814.-París 

1879, 2 v. ---
Analysis of the phenomena of the hu. 

man mind.-Lon<Jres 1869, 2 v . 
Odyssée et poésies homérique.-Paris 

1856, 1 v. . 

Memórias.-Londres 1829, 2 v. 
Le.Brahmanisme.-París 1905, 1 v. 
-(peri0dico de 1805 á 1810).-10 V· 

(Véase Gervinus) 
Systéme de la nature. - Londres 

1781, 2.v. 

-
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MINlSTERlO DE FOMENTO 

EsPAÑÓL Tres relaciones de a~tigüedades pe· 
· ruana'3.-Madrid 1879, 1 v. 

MIRAGLIA Lms Fi!Gsofía del derecho.---Madrid, 2 v. 
MINISTERIO DE · FoMENTo 
. DEL PERÚ Relaci-ones geográficas--de Ind~as.-Ma-

Mm o N 

" 

MI'l'RE B. 

,, 

MIVART J. 

MoKE H. 

MoERE~HOUT J. A. 

MoLESCHOTT J. 

MOLIÉRE 

MoLINA J. l. 

MOMMSEN T. 

" 
MoNTANO M· 

MON1'ESQUIBU 

" 

d1·id 1881, 2 v. 
Jesus réduit asa jus-te valeur.-Géno. 

va 1841, 1 v.' 
__.Examen du christianisme. -Bruselas 

1862,3 v . . 
Un festín de guerrechez les sauva.:"'-

ges.-1 v. 
Lenguas Americanas, EstÚdio biblio· 
· gráfico-lingüístico de las obras de¡ 

P. Valdivia sobre el araucano y eL · 
aHentiak.-La Plata 1894, 1 v • 

. Oilantay. Estudio sobre el drama 
quechua.-:-Buenos Aires 1881, 1 v. 

On the . genesis of species.-N. York 
1871, 1 v. 

Histoire des peuples américains.
Bruselas Ú347, 1 v. 

Voyag·es aux iles du grand océan.
París 1837, 2 v. 

La circulation de la vie.-París 1866, 
2 v. . 

· Oeuvres.-París 1835, 2 v. 
Compendio de la historia Geográfica, 

natural y- civil del reino de Ohile.
Madrid 1788, 2 v. 

Hi_stoire romain.-París, 7 v. 
Compendio del derecho público ro

mano.-Madt·id, 1 v. 
Compendio de la gramática quichua 
. comparada con la latina.-1864, 

1 v. 

L'esprit des lois:-París 1845, 1 v. 
Commentaire sur l'esprit' des lois.

Liege 1817, 1 v. 
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MON1'BEL D. 
MONDOT A. 

MONTAÑO 

l\1 ONTESINOS F; 

REVISTA UNIVERSITARIA 

Gramairc généralc ou phifosophíe des 
langues.-Pa<ís, 1 v. 

lliade d'Homére.-París 1856, 1 v. 
Hist~ire des indiens des États Unis .. -

.París l858, 1 v. 
Explicación de la ~octrina cdstiana 

en quichua. - CDchab-amba 1854. 

1 r· 
Memoires historiques sur Fanci-en P&. 

rou.-París i840, 1 v. 
Tris.agio á la Satísima Trininad en 

quicbua.-Sucre 1869, 1 v. 
MoNTLOSIER LE Co:MTE 1 

De , la monarchi~ fran<¡aise. - París 
1814, 3 v. 

DE 

MONTOYA A. R. 

H 

· Vocabulario y tesoro de la lengua 
Guaraní (2'-' parte} 

Arte de la leugua Guaraní ó más b.ien 
Tupi.-París 187n, 1 v. 

M oREA U DE ToNNÉS A. C. L'Océans des anciens et les peuples 

MonCHE 

M0RELLI A • 

MoRENo F. 

MoRIANI L. 

MoRRis W. 

MOHTILLET G. 

MoRTON S. 

. MosnLECH B. 

pré-historiqucs.-París 1875, 1 v. 
La guerre du Transvaal.-París 2901 

1 v. 
l..~a . funziOne legislativa. - Boloña 

1893, 1 V. 

Petroleuti-1 in Peru from and indus
. trial point of view.-Lima 1891, 

1 ...-. 
La filosofía del diritto nel pensiero 

dei giureconsulti romani.-Floren- · 
cía 1876, 1 v. 

News from no'Yhere or an epoch of 
rest.-New York 1902, 1 v. 

Le préhistorique antiquité de ~'hom. · 
me.-París 1885, 1 v . 

Types tjf mánckind.-Filadelfia 1865, 

1 "· 
Vocabulaire océanien-fran~ais,et fra~
~ais-océanien.-Párís 1843, 1 v. 

' 
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MoSQUERA T. C. 

Moss1 H. 

" 

Mossi M. A. 

Mosso A. 

MOTJAU E. M. 

Geografía de Colombia . ...,- Londrez 
1866, 1 V. \ 

Gramátic!t de la lengua general . del 
·Perú, llamada comunmente qui
chua._:_Sucre, 1 v. 

Tratado psicológico y fisiológico de 
la formación dellenguaje.-Chasco
mús 1873, 1 v. 

Manual del idioma general del Perú . .-: 
Córdoba 1889, 1 v. , 

La educación Física de lajnventud.
Madrid 1894, 1 v. 

Archivos de la société américaine de 
Franée.-París 1875, 1 v. 

MoTIFS ET DISCOUE!S PRO

. NONCES LORS DE LA PU

BLICATION DU CODE CI

VIL' PAR LES DIVERS 

ORATEURS DU CONSEH.J 

D'ETAD ET DU TRIBU-

NAL ·-París 1850, 2 v. 
MÜURLEN }<'. Répétitions ecrites sur le code civil.-

.MoussY M. 

MOU'l'ON E. 
MOYANO GACITÚA C. 

MUIR J: 

MU!RHEADJ. 

. MÜLLER M. M. 

tt 

tt 

París 1896, 3 v. 
Description geográ;phique et statisti 

que de la confédération argentine.
París 1860, 3 v. 

El deber de castigar.-Madrid 1 v. 
Curso de ciencia -criminal. - Buenos 

Aires 1899, 1 v. 
Original Sans Krit texts en the origin 

and history of the people of India
Londres 1868, 5 v. 

Introduction historique au droit pri
vé de Rome.-París 1889, 1 v, 

Essais sur L'Histoire des Religions.
París 1872, 1 v. 

La ciencia dellenguajé.-1 v. 
Historia de las Religiones.-Madrid, 

1 v. . 
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MÜLLER M. 

., 

, 

,, 

MuÑoz J. B. 

MuÑOzM. E. 

MuRRAY L. 

., 

M:. 
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Origen y desarrollo de· la Religi6n.
Madricl, 1 v. 

Lecj:ul·es on tbe science oflanguage.
Londres 1875,2 v. 

Essai sur l'bistorie des religions.·-Pa 
rís 1872, 1 v. _ 

( Otigen y desarro!Jo de la religión.
Madrid, 1 v. 

Historia del nuevo mundo.-Madrid 
1793, 1 v. 

Recopilación de leyes pragmáticas 
reales, decretos y acuerdos del real 
protomedicato. - Valencia 1151, 
1 V: 

Éng1ish Grammar._:_New Y9r:k 1852, 
1 V. 

Historia de la literatura clásico _...grie
ga.-Madrid 1899, 1 v. 

MUSEO ERUDITO (EL)~ (Periódicoj Cuzco 1837, 1 v. 

/ 
( 

1 

LETRA N 

· NADAlLLAC 1\hRQUÉs DE Moeurs et monuments des . peupl~s 
· préhi!>tori4ues.-Paris 1888, ·1 v. 

L' Amérique préhistorique-1883. 1'v. 
Religión, propriété, tamille. -París 

1869, 1 v. 

" 
NAQUET ALFREDE. 

Niz G. 

NEUMANN L. 
1 

NICOLÁS M. 

" 

Le· paupérisme, son reméde.-Paris 
1872; 1 v. 

Derecho internacional público moder
no.-Madrid, 1 v. 

Des doctrines religieuses des juife. 
Bssais de philosophie et d'histoire re

_ligieuse.-Paris 1863, 1 v. 
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NICOLÁS M. 

NIEEK .. 

NIETO SERRANO .M. 

NIETZSCH~ F. 

Études critiques sur la bible nouveau 
. testament.-Paris 1862, 1 v. 

·Études sur les évangiles apocryphes· 
-Paris 1866, 1 v. 

Histoire générale des voyages.-Pa
ris 1840. 3 v. 

Filoso tía y Fisiología. - Madrid 
1899. 3 V. 

Así hablaba Zaratustra. - Madrid 
1900. 1 V. 

NIN Í>EVESA A. - Política económica sobre la concu- · 
rrencia.-Barcelona 1903. 1 v. 

NISARD D. Histoire dP.la littérature fran<;ai!!le.-
Paris, 4 v. · 

NoTICIAS Hl:;;TóRICAS, Po-

L .ÍTICAS Y ESTADÍSTWAS 

DE LAS PROVINCIAS UNI

DAS DEL RÍO D 8 LA PLA· 

TA 1825. 1 v. 
NEYMARCK A. Finances Contemporaines. - París 

NonALj. F. 

" 
NoeL F. R. 

NoRDAU MAx 

" 

NOTLEY E. A. 

NoTT AND GUDDON. 

" 
N OURISSEN M. 

1903, 2 v .. 
Eleq_tentos de gramática quechua.

Cuzco, 1 v. 
Los' vínculos de O llanta y Cusi-Kcuy

llor. -Ayacucho, 1 v. 
Abrégé de la mythologie UniV'erselle 

qu Dictionnaire de la fable.-Paris 
1821, 1 V. 

Degeneración.-Madrid 1902. 1 v. 
Mensonges con ventionnels. - Pads 

1903. 1 v. 
A Compara ti ve grammar ofthe french, 

italian, spanish and portuguese 
languajes.-Londres 1868. 1 v. · 

Types of mankind.-Filadelfia_ 1865. 
1 v. 

lndigenaJ,ts races of th~ sarth.-Fila
delfia 1868. 1 v. 

Tablaeu des progrés de la pensée hu· 
maine.-Paris 1859, 1 v. 

1 

... _ 
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NOVÍSIMA LEY DE ENJUI-

CIAMIENTO CIVIL PARA 

EsPAÑA Y ULTRAMAR Madrid 1881, 1 v . / 
Nov1cow J. Las Despilfanas de las so-ciedades mo-

" 

., 

NYS E. 

" 

NYS):'ROM J. G. 

N. O. 

ÜDRIOZOLA MANUEL. 

" 

QLANll:TA S. 

, . 

dernas.-Madrid,1 v. 
C,onsciencie _et volonté sociales.-Pa- ,..

ris 1897. 1 v. 
La politique internationale.-Paris 

1886. 
fttudes de droit international et de 

droit politique . .:...:.. Bruselas-París 
1901, 1 v. 

Las théories politiques et le droit in
ternational en France.-Paris 1899, 
1 v. -

Informe al gobierno del Perú sobre · 
una expedición al interior de la Re· 
pública.-Lima 1868. 1 v. . 

"Studes philologiques sur quelques 
langues sauvages de 1' Amérique.
Montréal1866. 

LETRA O 

Documcntps históricos y literarios 
. dcr Perú.-Lima 1-872, 10 v. 
Documentos históricos del Perú en 

las épocas del Coloniaje después de 
la Conquista.-Lirua 1863, 10 v. ,. 

Histoire de aventuriers fijbustiers 
quise sont signalés dans .les indes. 
-~París 1875. 4 v. 

Declinaciones y conjugaciones qui
chua castellanas. - Cochabamba 
1891, 1 v. . 

Orden de administrar el viático y e¡ 
matrimonio en quechua.-Cocha-
bamba 1880, 1 v. · 
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.OLECHNOWICZ V. 

ÜLIVVA. 
ÜLIVA ANELLO. 

t . 

· Esquiss d'une histoire de la civilisa
tion de l'humanité.- Paris 1882, 
1 V. 

Histoire du Pérou.-Paris 1857, 1 v. 
Historia del reino y provincias del 

Perú.-Lima 1895. 1 v. 
•ÜMALWS D'HALLEY J. Manuel practique d'ethnographie o'u · 

description d~s races humaines.
Paris 1864. 1 v. 

ÜNCKEN G. Historia u ni versal. - París 1890. 
16 v. 

' ÜNFRAY DE THERON E. Grammaire et dictionnaire fran~ais 
kichua.-Paris 1886. 1 v. 

" 

ÜPPER'i' J. 
ÚRBINY A. ' 

u 

" . ORÉ. H. 

Decouverte du paradi terrestre et de 
la langue primitive.- París 1886. 
1 v. . . 

Études sumeriennes.-Paris 1 v. 
Voyage dans les deux amériques.

Paris 1845. 1 v. 
Fragment d'u~ voyage au centre de 

l'amérique méridionale. - Paris 
1845, 1 v. 

L'homme américain.-Paris 1839, 2v· 
Symbolo catholico indiano.-Li~a. 

1598. 1v. · 
ÜRIGINE TOl.iRAMIENNE 

DES AMÉRICAINS. TUPIS
CARIBES ET DES AN
CIENS EGIPTIENS INDI · 
QUÉB PRINCIPALEMENT 
PAR LA PHiLOLOGIE 
coMPARÉE Viena 1876. 1 v. , , 

ORLANDO V. E. Principii de diritto constituzionalle.-

ÜRTOLÁN M. 

" 

Florencia 1894. 1 v. _ 
Éléments de droit pénaL-Paris 1863, 

2 V, 

Explicación histórica de las institu
ciones del Emperador Justiniano, 

precedida de una generalización del 
derecho roi:nano.-Madrid 1847,2 v. 



802 - REVISTA UNIVEJ~SITARIA 

ÜRTON J. 

'ÜRTÍ y LARAJ. M. 

ÜSSIP-LOURIÉ 

. ÜVIDIO 

" ÜVIEDO }UAN 

~ 

The andes and the amazops.-N. York 
1876, 1 V. 

El problema social y su solución .;_ 
Madrid, 1 v. 

Le bonheur et l'inteligence.-Paris 
1904,1 V. 

Las metamórfó..c:¡is.- Madrid '1887, 
1 v. 

Las heroidas.-Madrid 1902, 1 v. 
Colección de leyes, decretos y órdenes 

publicadas en el Perú, desde el año 
1821 hasta 31 de diciembre de 
1859.Lima 1861, 16 v. 

OnngNANZAS lJE LA ILUS

TRE UNIVERSIDAD Y CA

SA DE CÓN'l'RA'l'ACIÓN 

DE LA M. N. l. M . J.-. VI-

LLA DE BILBAO. 1888, 1 V. · 

ÜRDBNANZAS DE LA CIU • 

DAD DE LIMA París 1846, 1 v. 
ÜRIGINE DES AJ\ÍEHICAINS, 

TRIBI~S CARIBJ.i:S ET DES q 

ANCIENNS EGYP'J'IENS. 

O. N. 

. ( 

O. S. 

PACHECO J. F. 

PACHECO T .• 

PAÓHECO CARDENAS 

Viena 1876. 1. v. 
Études phÚologiques sur quelques 

langues !';auvages de_l'Amerique.
M.ontreal 1866, 1 v . 

Relaciones de los virreyes xaudien
cias que han gobernado el Perú.
Lima 1867, 2 v. 

LETRA P 

El código penal' concordado y somen
tado.-Madrid, 1 v. 

Tratado de Derecho Civil. - París 
1860,1Y. 

Colección ' de documento<; inéditos re
lativos al descubrimiento, conquis-
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ta y colonización. de las posesiones 
españolas en América y Oceanía.
Madrid. 

PACHECO ZEGARRA G. - (Traductor). - Ollantai. -París 
1878, 1 v. 

,, 

PACH!i:CO J. M. 

Alphabet phonétique de la langue 
quechua.-Paris 1875, 1 v. 

Viaje al célebre. Camante.- Cuzco 
18-±0, 1 v. . 

PADEL W. ET STEEG L. De la Le~:islation.Fonciéreüthomane. 
París 1904, 1 v. 

PADRES REDENTORISTAS Catecismo quichua.-Lima 1889. 1 V. 

" 
PAGADOR M. 

PAtS ETTORE 

" 
PALANTE G. 

Compendio de la doctrina <,:ristiana 
. en quichua.-Cuenca 1886, 1 v. 

Compilación de la historia de Améri
ca en general, y en particular del Pe
rú.-18'72, 3 V· 

Storia di Roma .-Torino 1898 2 v. 
Storia della Sicilia e della magna Gre

cia.-Torino 1894, 2 v. 
~ombatpour l'individu.-Paris 19,04, 

1 V. / 

PAI,ENTINO Historia del Perú.-Sevilla 1571, 1 v. 
PALLARES F. (FRAY) Y 

CALVO V. 

PALMA R.ICARDO 

p ALM:A . CLEMENTE 

PAUTHIER .M. G. 

" 
PANTOJA Y LLORET 

Noticias históricas de las misiones del 
colegio de propaganda: :fide d~ Oc~
pa.-Barceiona 1870, 1 v. 

Anales de la Inquisición de Oma . .......: 
Lima 1 v. · 

El porvenir de Ías razas en el Perú.
Filosofía y artes. -(Tesis).- Lima 
1897, 1 v. 

Le libre de Marco Polo. París 1865,2\'. 
.Les livres sacrés de l'orient.-Paris 

1852, 1 v. 
Ley hipotecaria. comentada y expli

cada, concordada ccrn las leyes y Có
digos extranjeros; comp·arada con 
las disposiciones de la Legislación 

· !· 
r 

'( 
' 
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PAPARRIGOPOULO ~:f. L. 

PAPILLON F. 
PARAM:ELLE %1. L. 

PARAYEY M. 

pARDO FELIPE 

PAREDES 

PARJUA. F. P. 
/ 

1 

Españo·Ja.-Maqrid 1861, 2 v. 
Histoire de civilisution bellénique.

Paris 1878, 1 v. 
La nature et la, vie.-Paris 1874, 1 v. 
Várte de découvrir les soucer.-Paris 
' 1859, 1 v. 
Meinoire sur l'origine de la civilisa

tion des peuples du plateau de Bo· 
geta.-Paris 1835. 1 v _ 

Poesías y escritos en prosa.-Lima 
1869, 1 V. • 

Catecismo y doctrina cristiana en el 
idioma quicbua.-Cuzco 1862, 1 v. 

Arte de la le-ngua timuquana, com. 
puesto en 1614.-(Traducción fnln
c~sa de Lucien A.dam y Julien Vin
sou).-París 1886, 1 v. 

PARERGONES DEL INSTI· 

TUTO GEOLÓGICO DE 

MÉJICo Méjico 1904, 1 v. 
PAHETO N. I..es systemes socialistes.-Paris 1902, 

PARTS JULIO 

2v. 
Ensayo de gramática de _la lengua 

quichua.-Qni1;o 1892, 1 v. 
P ARIS GuiDE PAR LES 

PRINCIPAUX Ecm.aA.INs 
ET AR'flS'l'ES DE LA 

FRANCE Paris 1867, 2 v. 
PARK!\1:AN F. Les jésuites dans l'Amerique du nord 

PARRAS P.J. 

PASCAL B. 

PASSAGLIA ·P . 

PASSY D'EsTOURNELLES 

DE CoN~TANT.-WEiss 

au siecle 17.-Paris 188.2, 1 v. 
Gobierno de los regulares de la Amé

riea.-Madrid 1783, 1 v. 
Cartas escritas á un provincial.-Pa

rís 1849, 1 v. 
Pour la cause italianne aux evéques 

catholiq1tes.-Paris 1861, 1 v. 

A.-BOURG-RDIS E .-& La pa1x et l'enseignement pacifiste.
Paris 1904, 1 v. 

\ ' 
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' '\ 

!t · 

PATERSON W. 
PATRÓN P. 

PAULHAM F. R.' 

PAULA VIGIL F. DE 

, 

" 
PAZ SoLDAN M. F. 

, . 

, 

" 
" 

L'eternel conflit.-Paris 1904,1 v. 
Observaciones sobre el Perú de Ray~ 

mondi.-Lima 1879, 1 v. 
La fonction d~ la mémoire.- París 

1904, 1 v. 
Cartas al Papa Pío IX.-Lima 1871, 

1 V. 

Diálogos sobre la existencia de · Dios 
y la vida futura.-Lima 1863, 1 v. 

Opúsculo sobre la pena d'e muerte.;_ 
Lima 1862, 1 v. 

G~grafí~ del Perú.-París 1862; 1 v. 
Historia · del Perú independi.ente.

B. Aires 1884., 4 v. 
Diccionario geog·ráfico estadístico del 

Perú.-Lima 1873, 1 v. 
Revista peruana.~Lima 1879, 4 v. 
Guerra de Chile . contra el Perú y Bo

li via.-B. Aires 1884, 1 v. 
PAzos 1 S. DE SAN MIGUEL-Evangelio de Jesucristo según San 

'. · . . Lucas.-París 1829, 1 v . . ~ 
PAYOTjuüo . La educación de la voluntad.-~Ma-

. . drid i901, 1 v. 
PELLE;l'AN E: Profession de foi du . 19 · ~iéCle . .:..Paris 

" 

. PENNETIER J. 
PENNAN'l' M. 

1864,1 V. 

Les uns et les autres,-Paris 1873; 
1 v. " 

Droits de 1'homme. · París, 1 v . 
L'origine de la vie.-Paris 1868, 1 v. 
Le nord du globe oít tableau ,de la na-
ture;~Paris 1789, 2 v. 

PENSAMIENTO LATINO(l<JL)-Santiago 1901. 
PERAI.TA PEDRO . Lima fundada ó conquista del Perú.'-

PÉREZ y :r.ÓPEZ A. J. 

PERRENS F. T. 

~ima 1732, 1 v. 
Teatro de la legislación universal de 

España é Indias.- Madrid 1791 
28 v. 

Histoire de la litterature italienne.
Paris 1867, 1 V; 

.. • 

,,. 
¡; .•.~ 

. 1 
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PÉRí-:Z B. Les trois premiérs années de I'enfant. 
- Paris 1902, 1 v. 

PERR01' F. La Société Annamite.-Paris 1902. 
1 v. 

PE11UVIAM PAMPHLE'l' 
BEING AU EXPOSITIONOF 

THE AOMINISTRATIVEZA

ROURS OF THE PERU-

VIA N GOVERNEMEN'l'. 

PERNY P. 

PESTALOZZI. 

PETJT- DE TuLLEVILLE 

.PETITOT E. 

PETRONE I. 

" 

" 

Londres 1823, 1 v. 
Dictionaire francais-la tin-chi nois.

Madrid 1869, 2 v. 
Comment gertrude instrnit ses en

fants. -París 1887, 1 v. 
Histoire de la langue et de la Litté

rature fran<;ais des Origénes á 1900. 
-8 V. 

· Ttaditions indiennes du Canada 
Nord-Cuest.-Paris 1886, 1 v. 

Oeuvres completes.' París 1876. 1 , .. 
Filosofía del diritto in Germania.

Pisa 1895, 1 v. 
La Storia interna e_d il problema pre

sente della filosofía del diritto.
Modena 1898, 1 v. 

PETRUCCELLIDELLA GA~ 
'J:TINA. Histoire Diplomatique des Concla-

ves.-París 1864, 4 v. 
PEZZANI A. La Plurali té des existences de l'ame. 

PEYRAT A. 

PBILIPPI R. A. 

PI V MARGALL F. 

PIAGGIO N. 

• 

·París 1865, 1 v. 
lntroduction a l'étude dt la science 

dp langage.-París 1875, 1 v. 

Histoi.re elementaire et critique de 
Jésus.-París 1864, 1 v. 

Viaje al desierto de Atacama.-Sajo
nia 1860, 1 v. 

Historia general de América._,..Barce
lona 1888, 2 v. 

Curso de cosmografía. - Montevideo 
1904. 1 v . 
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PIAZll A. 

PICTEC A. 

PICARD E. 
PIEHNis HURTADO J. 

~lETRA SANTA p; 

l)ILO M. 
PILLING J.-0. 

PILLON F. 

. PIMENTEL F. 

PINEDA E. 

PINLOCHE A; 

PIHI~IRO FERHF.IRA 

PIOLET J. B. 

PISTOYE M. A. 
PITOIS A. 

PIZZE'l'A J. 

PLATÓN 

" 
, PLA TZMANN f. 

" 

" 

Voyage cl'u ne famille a tra vers la 
cordillére des andes.-París, 1 v. 

~Les orígenes indo.européennes ou les 
aryos primitives.-Paris 1877, 2 y. 

Le droit pur.-París 1906, 1 v. 
Tratado de Hacienda pública.- Ma· 

drid 1900, 2 v. 
IDssai de climatologie théoriq ne et 

prnctique.-París 1865, 1 y. 
Estética integral.-Madrid, 1 v. ' 
Hibliography of the algonquian lan

guages.-Washington 1891, 1 V.·~ 
L'année philosophique.-Paris 1902, _ 
, 1 V. 

Cuadro descriptivo y coroparativo de 
las lenguas indÍgenas de México, 
2 v. 

Descripción g-eográfica Jel dep~rta
mento de Chiapas __ y Soconusco.-~ 

México 1845, 1v. 
Pestal9zzi et l'éducation populaire 

moderne.-Paris 1902, 2 v. · 
Compendio de Derecho público ínter- . 

no y externo,-Lima 1848, 1 v. 
Les misions catholiques fran~aises. 

-5 V. 

La Soeurde charité.-:-Paris 1863,1 v. 
Príncipes ele code civil.-París, 1 v. 
El mundo antes del diluvio.-Madrid 

1 v. 
Ohrascompletas.-Madrid 1877, 1rv. 
La República.- (BiblioteLa clásica). 

-Mad.rid i902, 1 v. 
Ameerikanische asiatische etymolo

gien.-Leipzig 1871, 1 v. 
Arte de la lengua quecha compuesta 

por Do-mingo de Sancto Thomas.
Leipzig 1891, 1 v. · 

Vocabufario·y confesionario d<Chile. 
.:__Leipzig 1887, 1 v . 

. --..... 

." 
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PLATZMANN J. 

REVISTA UNIVET?SlTARlA 

Arte de la lengua a.imará compuesta 
por Bertomm.-Leipzig 1879, 1 v. 

.PLÁTICA EN QUICHUA ' . 

Plática tn quicEua.-Ayacucho 1890, 
lv. 

PLINIO SEGUNDO 

PI.JOIX c. 

PLUGHE 

PLUTARCO 

,; 

POITOU E. 

PoiTTEVIN G. 
Pounxo 

Por.Jo J. T. 

, 

PóLLOCK F. 

, 

, 

, 
, 

PONCEAU P. E. 

Les Comédiec de Plante-París 1886, 
2v. 

Panegírico de Trajano y vida d~ va
rones ilustres.-Madrid 1891, 1 v. 

La nature des dieux. Études de Mi
thologie greco~latine.-Paris 1888, 
1 v . . 

Concordancia de la geografía de los 
diferentes. tiempos y descripción de 
las colonias antiguas y modernas. 
Madrid 1784, 1 v. 

Les vies des hommes illustres.-Pads 
1843, 2v. 

Vidas paralelas de hombres ilustres. 
Madrid 1900, 1 v. 

Les philosophes fran<;ais contempo· 
· rains.-Paris 1864, 1 v. 
Traité de la Presse.-Paris 1902, 3v. · 

. , Historia universal.- Madrid, 1807.-
3v. 

Crítica del diccionario histórico bio
gráfico del general Mendiburu.
Lima.-1891, 1 v. 

Précis de grammaire polynesien.-Pa
. ris 1873., 1 v. 

Oxford lectures and other discour
ses.-Londres 1891, 1 v. 

·History of the scíencies of politics.
. Londres 1902, 1 v. 

Essais in Jurisprudence and etbiers.-
Londres 1882, 1 v. 

Ciencie politique. Paris 1893, 1 v. 
The,Origins of the Common law. 
·Mémoire sur le systémes gramatic~l 

des langues de quelques nations in_ 
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PONCEL 

PoNGERVILLK 

, 

11 

POT'.ri.!:R (DE) 

" 

11 

/ 

~POUCHET A. 
~· PoucHET G. 

PouLLE'l' E. 

Pozzy B. 

PRADO P. 

PRADIER Fon~Rl~ 

,, 

" 

" 

diennes de l' Amérique du nord.-
París 1838, 1 v. . · 

Du languaje.-París 1867, 1 v. 
Lucrése. De la nature des choses.

París 1845, 1 v. 
Tratado de Derecho Politico.-Ma

drid 1893, 3 v. 
Instituciones políticas de los pueblos 

His)Jano-Amcricanos.-1 v. 
Socialismo y Rdorma social.-}fa

clricl 1904, 1 v. 
Teorías Políticas.-Madrid 1905, 1 v. 
Principaux conciles."7Bruselas 1816, 

2 V. 

Histoire Philosophique, politiqt1e et 
ci-itique du Christianisme.- Par :E 
1836, 8 v. 

Con~idérations sur l'Histoire dee 
principaux Conciles. - Bruselas 
1816, 2 v . .. 

L'univers.-París 1868, 1 v. 
D~ la pluralité des races humaines.

París 1858, 1 v. 
Origines développements et transfor· 

mations des institutions daos les' 
anciens Pays.-Bas. :¿ v. 

La terre et le récit bibliqtte de la 
création.-París 1874, 1 v. 

Directório Espiritual en lengua espa
ñola y quichua.- Lima 1583, 1 v. 

Compendio dd curso de Economía 
política, de estadística y de ciencia. 
Finanzas.-Lima 1876, 1 v. 

Commentaire sur le code de justice 
militaire.-:-París 1877, 1 v. 

Compendio del curso de derecho ad
ministrativo.-Lima 1875, 1 v. 

Cours de Droit diplomatique.-Parfs 
1899, 2 v. 

A biological investigation ofthe Hurl-

• 

,-
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PRELLER L. 

PRESAS J. 

. PRESCOT W. 

" 

, 

" 
PRESSENSÉ E. . 

, 

• PREVOST A. F. 
PRÉVOST -J>ARADOL M. 

PREYEH W. 
PIUOilARD J. c. 

PRINS 

Pmsco J. -

PROUDHOMME SULLY 

,, 

PROUDHON J. P .. 

/ 

son hay region .- Washington 1 !)02, 
1 v. 

Maison rustique al usage des habi
tants de Cayenne.-París 1763,1 v. 

Les dieux de J'ancienne Rome.-París 
. ¡• ,. . 

...: 1866, 1 v . 
Revolución de la América española.

Burdeos 1828, 1.v. 
Historia de ·la conquista del Perú.

Méjico 1850, 2 v. 
History of the 'reign of Ferdinand 

and Isabella the catolic of Spain.
Londres 1857, 3 v. 

Temiclfi.nt and Isabella the catolic of 
Spain.-Londres 1857, 3 v. 

His tory of the conquest of Mexi~o.
N. York ·1844, 3 v. 

La liberté rdigieuse en Europe depuis 
nno·.-París 1874·, lv. 

Le concile du Vatica n, son histoire et 
ses con!':équences poli tiques et re Ji. 
giei.tses.-París 1872, 1 v; 

Les Sociétes africaincs.-París 1894, 
1 v. (Véaf?( Tenacieu M .) . 

-(Véase Terracino ·M .) 
Esst:ti sur l'histoire ttniverselle.-París 

1865, 2 v. 
L'ame de l'enfaut.-París 1885, 1 v. 
Histoit·e naturelle de l'homme.-París 

1843, 2 v. 
L'Organisation de la liberté· et le de

voir sociaL-París 1S95, 1 v. 
Filosofía del Derecho fundada en la 

Ética.-Maddd 1891, l v. 
Le Probléme des causes finales.- Pa

rís 1902, 1 v. 
Systéme des contradictions économi

qúes.-París 1850, 2 v. 
La Bible annotée. Les acte~ des Apo

tr-es.-Brnselas 1867, 1 v. 

1 
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PROUDHO.N J.-P. 

" 

PROUOHOM M . . G. H. 

PrnivoNENA P. 

PuGA}. i\f. 

PUGLIA F. 

P.T.nE'P. 

P.*** (DÉ) 

QuATREFAGEs A. 
, 

" 

" 

, 

" 

, 
-

QuEYRATF. 

" 

¿Qué es la pt~opiedad?-Madrid 1903; 
1 V. 

·De la capacité ·poli tique des classes 
ouvrien;s.-Par1s 1865, 1 v. 

Nouvea~ tableau de · l'amour conju
gaL-París 1863, 1 v7 

Memorias y documentos para la his
toria de la indepe.ndencia del Perú.
París 1858, 2 v. 

La absolución de la i'nstancia (Tesis)
Lirria 1900, 1 v. 

Saggi di filosofia gi.uridica.-NápoleA 
1892, 1 V. .. 

Man'ual de marina y comercio maríti
mo.-Barcelona 1844,'1 v. 

Recherches philosophiques sur les 
Américains ou l\fémoires intéres~ 
sants.-Berlin 17 L 7, 1 v~ 

LETRA Q 

L' espece humain. -París 1877, 2 Y. 

Crania eth nica.- Les cranes des races 
humaines.-

Charles Darwin, et ses précurseurs 
fran~ais. - Étude sur le transfor
misme.~ Paris 1870, lv. 

Hommes fossiles et hommes sauvages. 
- Études D'.anthropologie.-Paris 
1884, 1 v. -

Métamorphosis . de l'homme et des 
animaux.-Paris 1862, 1 v; 

Les polynésíeens et Leurs Migrations. 
- Paris~ 1 v. · 

Unité de l'espéce hutnaine.- Paris 
1861, 1 v. 

LesJeuxdesenfants.-Paris1905 -lv. 
La logique cl:1ez 1' enfant et sa cultu

re.- Paris 1902, 1 v. 
1 

/ 
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QUIN M. J. 

QUINETE. 

" 

" 
" 
" , 

,, 

" 
., 

, 

rt 

H 

, 

, 
, . , 

, 
!t 

" 

, 

" ., 

, 
. QUINTO CURCIO 

REViSTA UNIVERSiTARIA. 

Memorias históricas sobre Feri~audo 

VII.- Valencia, 3 v. 
Le génie des religions.-Paris, 1 v. 
La Gréce Moderne.- Hi~toire de Id, 

puesie.- Paris, 1 v. 
Aha~.:;vérus.---, París, 1 v. 
L'enseigne:nent du peuple.-Pa.ris ,l v. 
L' esprit nouveau.-Paris, 1 v. 
Corresponrla.nce.- Letres u sa mére, 

--:-Paris, 2 v. 
La C:réation.- Pari~, 2 v. 
Le Chr istianisme et la révolution 

fran<;aise.-l'áris, 1 v. 
Histoire de m.es idées.- Autqbiogra

pie.- ParÍS, 1 Y. 

Histoire de la campagne de 1815.
Pads, 1 v. 

Les jé¡;¡uites.- L'ultramuntarrisrne. 
Pari:::, 1 v. 

Prométhée.-Les csc:Iaves. Pari:o, 1 v. 
Premiers travaux. Introduction a la 

philosophie del'hi::>toirt:. 3 v. 
Le siége de Paris et la dcfense natio-

nale.-Pa.ris, .1 v. 
Vie et mort de génie gn.:c.-Paris, lv. 
La république.- París, 1 v. 
La ré\·olution.-Paris, 3 v. 
Marniz de Sa.inté-AlJegondc.- (Phi· 

loso phi e de l'histoire de Franre) · 
-PRriA, 1 V. 

Le 1ine de l'exilé.:-Paris, 1 v. 
Mes vacances en Espagne.--Paris, 1 v. 
Les Roumains · Allemagne et Italie.-

París; 1 v. 
Merlin L'Encbanteur.- Paris_,_ 2 v .. 
Vidü rlc Alejandro el grande.- (Bibl. 

clátiica. -- Madrid 1887, 1 v. 

. ~... . 

.. 

' 
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·RABBE BoiSJOLI~ ETC.-

RAMBAUD A.
RAMBAUDA. 

" 

RA V AISSON F. 

RAWLINSON. J. 
· • RAYNA UD BARTOLOMÉ. 

RAYNAL G. T. 

RAIMONDI A. 

" 

.LETRA R 

Biographie universelle et portative 
des C0!ltemporains. - Paris 1834, 
5 v. 

(\' éase La visse E) 
Histoire de la ci vilisation con te m po
• raine en France~-París l90J, l v·. 
Histoire de la civilisation francaise. 

-París 1902, 2 v. 
La Philosophie en France au 19 sie-

cle.-París 1895, 1 v. ¡ 
Historia del antiguo Egipto. . 
-Le! contrat collectif de travail.- Pa

rís 1901, 1 v: 
Histoire philosophique et politique 

des Établissements et du Commerce 
des Européens daos les deux indes. 
Genova, 1780, 4 v. 

El Perú-Lima 1874, 5 v. 
Apuntes sobre la provincia litoral de 

Loreto.-Liina 1862, 1 v. 
REAL ÜRDENANZA NA VAL 

PARA EL SERVICIO DE 

BAXELES DE S. M. Madrid, 1802. 
REBUS (DE) ÜCEANICIS ET '-

NOVO ORBIJ: DECADES 

TRIDS, P~TU MACTYRIS 

A !_ B. ANGLÉRIA. . Reclus E. Les primitives études de 

RECHERCHES PHILOSO-

PHIQUES SUR LES AMERI- . 

ethonologiecornparée.-París 1885, 
1 v. 

CAINS. Berlín 1771, 1 v. 
RECUEIL DES TRAVAUX 

OlliGINAUX RELATIVES A 

LA PHILOLOGIE, BTC., Y 
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' -L HISTOJRE LITERAIRE. París 1869, 1 V. 

RECUE1L DE TOUTES LES 
PIECES ET N0UVEL~ES 
QUI ONT PAUN FUR LES 
AFFAIRES DES JÉSUI'l'ES 
PRINqPALEMEI'\T HANS 

_ L' AMÉRIQUE MÉRIDIONA· -U~, DANS LE ROYA- ( 
ME DE PORTUGAL· -1760, Y. 

RÉFUTAC!ÓN DE UNA I:OC-
TRINA. Lima 187i,•1 V. ' 

REINACH S. L' origine des aryens. - París 1'892, 

RELACIONES GEOGRÁFI-
CAS DE INDIOS; PUBLICA· 
DAS POR EL MINISTERIO 

1, v. 

DE FOMRNTO ESPAÑOL Madrid 1885, 2 V. 

RELATIVE IMPORTANCE 
OF ANCIENT AND MO-

DERN LANGUAGES (EL) New York 1856, 1 V. 

R~MUSAT M. A. Mélangcs asiatiques. -<París: 1825, 

" 
,, 

( 

RÉMlJSA T CH. 

• J 

" 

RENAN E. 

" 

" 

.. 

1 V. 

Recherches sur les langues tarta res ou 
momoires.-París 1820, 1 v. 

Mélanges posthumes -d 'histoire et de 
-· la litterature orientales.-París 1843 

1 v. 
Philosophie religieuse de la Théologie 

naturelle en France et en Anglete
rre.-París 1864, 1 v . 

Histoire de la philosophie en Anglete
- rre.-París 1875, 2 v. 

Histoire générale et systéme compa
~é des langues sémitiques. - París 
1863, 1 v. -

L' Avenir de la science.- París 1890, 
1 v. 

Études d'histoire religieuse. - París 
1863, 1 v. -
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RENAN E .. 

" , 

" 

" 

" 
" ,, 

" RENOU\'IER CH. 

" 

· De l'origine du langage.-Paris 1864, 
1 V. c 

Vie de Jesus.-P~rís 1856, ~Ly. · 
Questions contempor'aines. - París 

1868, l ·v. 
Histoire du peuple d'Israel. - París 

1889, 2 V. • 

Histoire des origines du christianis-
me.-París 1377, 1 v. · · · 

Les Apotres.-París 1866, 1 v. 
_ Saint Paul.-París 1869, 1 v. 

Les Evangiles;-París 1877, ·1 v. 
Jugcment Erroné..;_Montréal1869,1 v. 
Introduction ~ la Philosophie anali-

tique de l'histoire.-Paris 1896, 1 v. 
La Pilosophie an·alitique de l'histoire. 

. -París 1896, 4 v. 
RENOUVIER E't L. PRAT. LaNo!tvelle monadologic.-Paris 1899 

lv. 
RÉsBARD HAMEAU, ETC. Instructions antropologiques pour le 

RESTREPO J. M. 

REUSE. 

" 

Chili .-Paris, 1 v. 
Historia de la revolución de la Rep6· 

blic.a de Colombia.-Besanzon 1858 
4v. 

Ley.de efljuiciami~nto criminal.-Ma-
drid 1883, 2 v. · 

Ley de enjuiciamiento civil.-Madrid 
1881, 6 v. 

1 

REVII.LA. M: Y ALCÁNTA-
RA GAHCÍA P . Principios ganeral~s de literatura é 

R,EVILLE A. 

" 

" 
" 

Historia de la Literatura ~spaño
la.-Madrid 1897, 2 v. 

Histoire du dogme de la divinité de 
Jésus-Chdst.-París 1904, 1 v. 

Les religions du Mexique, de 1' Améri
que cont~alo et du Pérou. -París 

. 1885, 1 v. 
La religión chinoise.-Parísl889, lv. 
Histoire des religione. La religión 

chiuoise.-París 1889, 1 v . 

. ..-
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RÉVILLJ<J A. 

" 

" 
REVILLOU'I'' E. 

REVISTA UNIVERSITARIA 

Histoire du Dinble -Párís 1870 1 v. ' . 
Les religions ,des peuples non civi-

1icés.-París 1883, 2 v. 
Le~ot1 D'Ouverture du cours D' Histoi

re e~ eH· Religions. - París 1880, 1 v. 
Précisdu droitégyptien.-París 1903·~ 

2v. 
REVIRTA ACADÉMICA DA. 

FACULTADE Dg DIRI<~ITO 

})E RECIFE ANNES 10 Y 

11 Recife 1902 y 1903, 2 v. 
4 REVUE D'ANTROPOLOGIE.(Número 1.0 del tomo 4Q). 

1875, 1 v. 
REVUE HISTOIUQUE DE 

París 

DROIT FRANCAIS ET E-

'L'RANGER DE 1877 Á 

1904. 
REY"lAUD. 

RtALLE 

RIBEYRO-J. A. 

RIBEYRO R. 

R.IBET A. 

Rmo·1; T. 

, 

" 

" 
" 

" 

,, . 

., 

París,2v. -
Philosophie religieuse, tene et ciel.

París 1854, 1 v. 
La Mythologie Comparéé. - París 

1878. 1 v. 
Anales judiciaies del Perú de 1877 á. 

1878.-Linla 1878, 1 v. 
Derecho internacion~l. -Lima, 1901, 

1.v. 
La Reforme de l'enseignement secun· 

claire.-París 1901 1 v. 
Ensayo acerca d.e la imaginación crea· 

dora.-Madricl 1901, v. 
La Her.encia psicolÓgica. - Madrid 

1900, 1 v. . 
Psicología de la atención - Madrid 

1889, 1 v. ' 
Psicología alemana.-Madrid, 1 v. 
La l!igique des sentiments. - París 

1905, 1 v. 
La Psicología de los sentimientos.

Madrid 1900, 1 v. 
Psicología rpmana, 1 v. 

· Las enfermedades de la memoria. -
Madrid 189.9, 1 v. 
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RmoT rr. 

" 
RréARDo. 

l:t!CCI F. 
RICHARD CH. 

" 
RICHAltO. 

RICH!l'l' CH. 

" 

· RmsTTA 8. A. 

Híos G. H. DE Los 

La Filosofía de Schopenhauer.-Sala
manca 1879, 1 v. 

La evolución de las ideas generales.
Madt·id 1899. 1 v. 

Catecismo y doctrina cristiana 1585, 
1 V. 

Tratado:de las pruebas. -Madrid, 2 v. 
/ Les révolutions inévitabies dan~ le 

globe et l'humanité. ·- París 1861:, 
1 V. 

Les lois de Dieu et L'espirit moderne. 
-Pc..rís 1858, 1 v. 

Manuel de morale et' notions de so
ciologie.-París, 1 v. 

Essai de psychologie generale. - Pa
rís 18-§1; 1 v. ~ 

L'homme et l'inte1ligence . - París 
1887, 1 V; 

Ensayos jurídieos notnria.les. -·l\fon
tevideo 1894. 

Histoire des . pe.rsecutions reiigieuses 
en Espagne._-'-París 1866, 1 v. 

Manual de la literatura nacional y 
extranjera antigua y moderna.-

\ Madrid 1899, 2 v. 
Rro M. E. Y ACHAV-4-L L. Geografía de la provincia de Córdo

. ba.-Buenos Aires 1904, 2 v. · 
RwsJosÉAMADOR DELosHistoria crítica de la literatura espa

ñola.-1-tadrid 1861, 7 v. 

" 

RITCHIE D. 
RITTER C. 

R.ITTER E. 

" 

Historia general y natural dct los in. 
dios orientales, por d capitán .G. 
Pernán'dez de Oviedo y Valdés.--' 
Madrid 1853, 4 v. 

-:Natural Rithts.-Londres, 1893, 1 v. 
---: Comparative geography.- Londres 

1865, 1 V. 

Histoire de la philosophie ancienne.
París 1835, 4 v. 

Histoire de la philosophie chrétienne. 
París 1843, 2 v. · 

"'· 

• 



818 REViSTA UNIVERSITARJ-A 

. RITTER E. 

, 

RIVALTA Y. 

. RIVERO M. E. 

, 
RiVIER A. 

RIVIERH. F. 

Hist'oria de la filosofía· antigua.-Pa
rís 1836, 4 v. 

Hístoire de la philosop_hie modcrne.
Paris 1861, 3 v. 

Diritto naturale e positivo.-Boloña 
1898, 1 V. 

Peruvia,n a·ntiquities.-N. Yot·k 1855, 
. 1 'v. 
Antie-üedades neruanas.-Viena 1851· 

<J • 

Príncipes dú droit· des gens.-Paris 
1896, 2v. 

Codes fran~ais et lois usuels.-Paris 
1903, 2'v. 

RIVIERE H. HELm F. Y 

PONT P. 

Ro :si~ RTSON W. 

" ROBEH'l'Y 

" 

ROBJNSON w. D. 

RoBIQUE'L' P. 

RocHEFODCAULD 

RocHEFoUCJ\.ULD F. · A. 

Rom~R G. 

RomcEn E . . 

RODRÍGUEZ;J. M. 

" 

" 

Codes ft•an<;ais et Lois Usuelles.-Pa
ris 1903, 1 v. .,. 

Histoire de 1' Amérique.-Paris 1852, 
2 v. . 

Histoirc de Charles V.--1843, 2v. 
L'anc¡eone ct la nouvélle philosophie· 

-París 18.87, 1 v. . 
La Philosophie du siécle Critici:.;me. 

- _.Positivismc. - Evolutionnisme. 
-París 1892, 1 v. 

Memorias de la revolución de México. 
. -Lond!·es 1824, 1 v .• 

Discours et opinions de Jules Ferry.-'- . 
. París 1'893, 7v. 

Maximes.-París 1853, 1 v. 
Pa~enque . et la civilisation maya.-

París 1888, 1 v. 
Antiquité des races humaines.-París 

1864, 1v. 
Geseniüs HebrewGrammar.-N. York 

1868, 1v. 
Reglamento de comercia y Aduanas 

del Per6 .-Lima 190.1, 1v. 
Estudios económicos. y financieros.

Lima 1895, lv. 
Concordia de la Geografía de los di-
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ROGERS jAMES 

ROORIG F . . L": 0. 

ROISEL 

ROJAS A. 

RoMAGNOSI G. D. 

" 

fer~ntes tiempos y descripción de las 
colonias antiguas y modernas, 1 v. 

Sentido económico de la Historia.
~adrid, lv. 

Enclaircissem~nts, sur quelques par
ticulari tés des Ió.ngues tarta res et 
finn oises.-París 1845, 1 v. 

Les atlantes.-París 1874, 1 v. 
Est.udios indígenas.- Contribuciones 

á la historia antigua de V en~zuela. 
-Caracas'1878, 1 v. . , 

Opere.-rvlilan 1~41. l6v. 
Diritto administratívo.-Prato 1835 

1v. 
RoMERo Y GIRON Y GAR-

CÍA MoRENo 

RoMERo G. 

ROSNY L. 

" Rossr P. 

RouARD DE CARo M. E. 

RouGEMONT 

" 
ROUSIERS P. 

" ,. 
ROUSSEAU J. J. 

" 
\ ,, 

" 

Colección de las Instituciones , políti-, 
e as y J urídicas.-Madríd 1885, 24v. 

Legislación municipal eh: Lima.-Lima 
1890, .lv. 

Archives paléographiques de l'orient 
et de 1' Amérique.-París 1869, 2v. 

Les antilles.-París 1886, lv. 
Traité de Droit PenaL-París 1863, 

2v. 
L·aguerre continentale et la propié

té.-París 1877, 1v. 
La philosophie de l'histoire aux difé

rents ages de l'humanité. -París 
1874, 2v. 

La peuple primitif.-Paris 1855, 3 v. 
Les industries mon opolisées a ux É ta ts 

Unis.-París 1898! 1 v. · 
Les syndicats induf':triels.-Par.ís1902, 

lv. 
Émile ou de l'éducation.-París, 1 v. 
g] contrato Hocial.-Valencia 1812, 

lv. , 
Les confessions~París 1864, 1 · v. 
Petits chefs-d'oeuv1·e.-París 1852, 

lv. 
l . 

; 



i20 REVISTA UNIVEJ<SITARIA 

RoussEL E. 

" 
RousELOT J. 

lloux-FERRAND H. 

Roux DE BRlJ:TAGNE A. 

Manuel du spéculateur et du capita
liste.- París, 1, v. 

Encyclopódie du droit.-París 1871, 
1 v. . 

Études sur lr.t philosophie dans le mo
yen-age.-París 18±0, 3 v. 

Histoirc tlt:!s progrés de la civilisation • 
en Etll'OJ•e.-París 18±7, 6 v. 

Nouveau traité ele la prescription en 
matiérie civile, 2 v. 

RoYAL SOCIETY OF NOR· 

THERN ANTIQUARIS 1 V. 

RoYER CLÉMENC. MME. Origine de l'hornme et des sociétés.

Roxo MEJÍA l. 

. RUBBON L. 
RUIZ A. 

Dmz DIG MoNTOYA 

RUYSSON THEODORB 

L 

SAAVEDRr\ ll'. D. 

SABATJER A. 

SABATE L. 

SACY A. I. S. 

SADA L. 

París 1860, 1 v. 
Arte de la lcngU'l' de los indios del Pe· 

r6.-Lima 1648, l ·v. 
Les évangélistes. -París, 1862 . 
El contrato de trabajo. ·-Madrid 1902, 

1 V. 

Vocalmlario y tesoro de la lengua 
maraní-6 Tupo·.-Pads 1876, hv. 

Essai sur l'évolutio:-~. psychologique 
du jugemeut.-Paris 1904, 1 v. 

LETH.A S 

República Literaria ~ - Maclrid 1890, 
1 V. 

Essai sur la vie et la mort.-París 
1902. 

Viaje de_ los misioneros d~l Cuzco á 
las tribus Srdvajes de los Campas y 
otras:-Lima 1877, 1 v. 

Príncipes de Grainmaire ·générale.
París 185:&, 1 v. 

Institllto y hacienda normal para la 
-enseñanza de la agricultura.- Lima 
1870, 1 v . 



CATALOGO DE-LA BIBLIOTECA DELA U. M . DES. MARCOS 821 

S1ENZ PEÑA R. 

SAHUAURRA 

SAIN'l' PA UL G. 

SAIN'J' PIERRE 

SAIN'l' MAR'.riN M. V. 

SAIN'l' J QSEPH A. 

SAINT-:-HILA m E J. B. 
SAISE!E'l' E. . 

SALAZA. H y ZEVALLOS 

SALAS]. R. 

SALDÍAS E. 

SALMOND J. W: 
SALUSTIO 

SALVER'l'E E. 

SALVIOLI G. 

SÁNCHEZ DE CASTRO F. 

. SAN MARTÍN A. 

Det·echo público · americano.-Buenos 
AireA 1905, lv. 

Recuerdos de la monarq nía pernan a 
ó bosquejo 'de la Historh de lo~ In~ 
cas . .-París 1850, 1 v. 

La Langage intériteur et le¡~ parapha
sies . ....:...París 1904, 1v. 

Oeuvres.-París 1839, 2v. 
Histoire cte la g:éographie.- París 

-1873,1v. 
Concordance entre les Codes ci vils 

. Éti'at'igers et le,Oode Na poléon .-
París 1856, 4-v. · 

Le Bouhda et sa religion. 
Essai de philosophie religieuHe.-Pa

rís 1862, 2v. 
Constituciones y ordenanzas de la 

Universidad de San Marcos.-Lima 
1735, lv. 

La Orestíoda de Esquilo , tt-aducción 
directa del griego.-Santiago de Chi- · 
le 1904, 1 v.· 

Causas generadoras de la ·mutacióil 
del nivel de los mares.-Lima 1899, 
1v. 

Jurispruoénce.-Londres 1902, 1v. 
·Obras completas.-(Bibliofeca clási

ca).-Madrid 1899,1 v. 
Jésus-Ohrist et sa doctrine.- París,.... . 

1864, 2 V. 

Des Sciences occul tes o u essai sur la 
magie les prodigies et les miracles · 
-París 1856, 1 v. 

Manuale di storia del cliritto italiano. 
Turin 1903, 1 v. 

Lecciones de Literatura general y es_ 
pañola.-Madrid 1880, 3v . 

Influjo del de~eubrimiento del nuevo 
mundo en las ciencias médica's,
Madrid 1892, lv. 

., .. 

·• 

- / 

• 1 



82Z. 

SAN MIGUEL F. 

" 
~AN MrG-üEL E. 

SAN RoM-iN F. J. 
SANFORD T. 

/ 
REVISTA UNJJIET<.SiT.4.RJli. 

El antiguo testamento. 
El nuevotestamento.-Londres 1657, 

lv. 
Vida ~e D. Agustín de Argtielles.-

Madrid 1851, 2v. 
La lengua gunza.-Santiago 1890,1v. 
Cours de Fsychologie expérimentale. 
· -París 1905, 1 v. • 

.SANTA 1\fARÍA DE PARE-

DES V. Curso de Déreche Administrativo se
gún sus principios generales y la 
Legislación actual de España.
Madl'id 1898, 1 v. 

SARMiENTO DE CA.MBOA 

P. Viaje al estrecho de Magallanes.
. Madrid 1868, ] v. 

SA UVESTRE C. 

8AVARY 

SAVIGNY M. F . c. l)P, 

SAYCE A. H. 

' 
SCHACK F. 

ScHEL ~-. . . ·. 

ScHIGRER .J. B. 

SCH!ATTAHELLA R. 

,, 
Scnoss D. 

SGHNIZLER M. J. 

Les congregations rcligieuses sévoi
lées.-París, 1v. 

Les lois morales, religieuses et civi
les de Mahoriiet.-París 1850, 2v. 

Sistema del derecho roniauo actual.-
Madrid 1878,·6v. . ,. 

Príncipes de Philologie comparée.
' París 1904, 1 v. 
Historia de .la literatura y ctel arte 

dramático en España.-1885, 5v. 
Le'proces de Jesus christ.-París, 1 v . 

Recherches historiques et g:éographi- · 
ques sur le nopveau mo;1de .-París, 
1 v. ' 

Y presupposti del . d iritto scientifico. 
Pa1ermo 1885. 

Philosophie de la vie.- París 1838, 
2 v. 

Philosophiede l'histoire.-París 1836 
Les modes de remuneration du tra

vail.-París 1~02, 1 v. 
Atlas historique et pithoresque. 

Strasburgo 1861, 3 v. 
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ScHOEBEL 

ScHoPENHAUER A. 

" 

" 
SCHUPFEH F. 

SECCHI LE R. P. 

SECRE-ÉT..tN CH. 

SEIGNOBOS C. 

SEILHAC L. 
SÉNECA ' 

SEnGI 

SERMET M. J. B. 

SERMONES 

SERRANO 

SEYMOUR M. H. 

SHEA J. 

SICILIANI l'. 

" 
SIGHELE E. 

" 
,, 

Philosophie de l,a raí son pure.-París 
1865, 1 v. . 

Et mundo como volunt~d y como re
prese!1taci6n.-Madrid, 1 v. 

Fundati1ento de la moral. - Madrid, 
1 v. 

El mundo como voluntad y como re
. presentación.-Madrid, 3 v. 
Manuale·di storia del diritto italiano 

Roma 1904, 1 v. 
L'unité des forces phy'siques. -París 

1869, 1 V. 

Les Droits de l'humanité. - Parísr 
1890, 1 V. 

Histoire deJa Cívilisatión contempo
raine.-París 1903 , 1 v. 

Sindicats ouvriers . -París 1902 1 v. ,. 
Tratarlos filosóficos.- Madrid 1901, 

1 V. 

Decadencia de las naciones latinas.
Barcelona 1901, 1 v. 

Histoire de la fonnation des langues . 
-París 1846, 1 v. 

. Traité de la formation des langues et 
de principes phisiques 1765, 2 v. 

Diccionario de la lengua castellana.-

2 "'· 
Noches con los romanistas.-N. York, 

1 V. 

:\ Frenchotiondaga Dictíonary. -N. 
York 1860, 1 v, 

La Scienza clell'educazinne.- Boloña 
1884, 1 v. 

Socialismo, Darwinismo y Sociolo
gía m_oderna.-Boloña 1888,.1 v; 

La muchedumbre delincuente. 

La teoría positiva ele la complicidad. 
'· '~. Madrid, 1 v~ 

· Delito de dos.-Madrid, 1 v; • 

... 

·~ 

' -
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SKINUER J. 

l' , T J . ·, IMON . 

" 

SMITH A. 
SMJTH W Y Lov,m F . 

SNIDER A. 

The present State ó Peru. -Londres, 
1805, 1 v. 

La crisis del der<'cho penal.-Madridt 
1v. · 

; .... a liberté . -París 1859, 2 v. 
La reli~óon naturelle.-París 1857, 

1 V. ~ 

Le divoir.-París 1856, 1 v. 
Peru as it is.-;-LoncJrcs 1839, 2 v. 
Narrative of ajourney from "Lima to 

Para across thé ande8 and down 
the amazon.-Londres 1836, 1 v. 

La création et ses mystéres dévoilés. 
París 1858, 1 v. , 

SoCIIWAD DE LrrEBATosCurso de filosofía antigua y moder
na.-París 1891, 1 v. 

" 
" 

Diccionarió geogrfi.fico Universal, 2 v · 
Dicciouario de Ideas,. afines y ~le men

tas de 'J.'ecnología.-Madrid, 1 v. 
SoclEDAI> DE ERUDITOS Cut;iosit€s philosophiqucs, • geogra-

phiqués. . 
SociEDll.D DE PL'l.OFt~SOREs Dictionnaire de sciences phisolophi

ques.-París 1885, 1 v. 
SocmTÉ DE J,ÉGJSLATION. 

COl\:I:PARÉE ') Annuai1·e de législation frangaise.-

" 

" 
, 

SoLAI1 F. P. DEL~ 

SOLER HERIIAlZ A. 

SoLER M. 

SoLIS A . . 

SOLÓRZANO J. 

1881 á 1903, 10 V. 

Annuaire de législaticn étrangere de 
1872 .á 1902.-París, 33 v. 

·Bulletin de 1869 á 1904.-París 34, v. 
y una tabla. 

Session extraordinaire de 1889, 1 v . . 
Reparos al diccionario de chilenismos 

d.e D: Zorobabel Rodríguez.-San-
tiago 187(), 1 v. · 

Legislación minera española.-Ma 
drid 1882, 1 V; 

América precolomhiana. Eqsayo et
nol6gico.-.:\1ontevideo 1887, ·1. v. 

Historia de la conquista de Méjico.
Madrid·l68±, 1 v. 

Política indiana.-Madrid 1.736, 2 ·¡. 
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SOMBART . V. 

SoNGUET 

SoNNERAT M .. 

SoPHocLg 
SOHIG_NET 

SOURIAU PAUJ:.. ' 

SPENCEn H. 

" 

" 
" .. 
, 

" 

" 
., 

, 
" ,, 

" ,_, 
, 

" 

" 
;, 

J 

El socialismo y el movimiento social 
en el siglo 19.-Madrid, 1 v, 

- Ce qui se passe .,au Concile.-París 
1854, 1 V . 

. V oyage a ux irides orientalel! et a la 
Chine.-París 1782, 3 v. 

Véase Bellaguet. 
La cosmogonie de la: Bible.-París 

1854, 2 v. 
La beauté rationnelle.-París 1904, 

1v. - · · ._ 
Le role moral de la bienfaisance.-~
- rís 1895, 1 v. 

The principies of biology.-N. York, 
1868, 2 v. 

De lás leyes en general.7 Madrid, 1 v. 
IÍ1stituciones políticas.-Madrid, 1 v. 
Instituciones profesionale.s.-Madrid, 

1v. 
Las inducciones de la sociología y las 

instituciones domésticas.-Madrid, 
1 V. • 

- Classification des sciences. - París, 
1872, 1 v. 

Los datos de la sociología.-Madrid, 
2 V; 

First pl'inciples of a new system of 
philosophy.-N. York; .l869, 1 v. 

De L'Éducation.--:-París, l902, '1 v. 
La Justicia.-:Madrid, 1 v. 
Exceso de legislación.-Madrid, 1 v. 
.Ética de las prisiones:.-Madrid, 1 v. 
La Beneficencia.-Madrid, 1 v. 
La•moral de los diversos pueblos y la 

moral personal.-Madrid 1887, 1 v. 
Los primeros principios; - Madrid 

1887, 1- v. 
El progreso, su ley y su causa.-Ma

drid, 1 v. 
El organismo sociai.-Madrid, 1 v. 
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SPENCER H. 

SPEN~ER J. A. 

SQUIERJ. 

. SQUII!:R E. G. 

" 
\'S)ARCKffi c. N. 

" 

STAP A. 

STRADñ.. J. 
STI~AUSS D. F. 
STRAUs-DuRcKrmvr H. 

STU{\R .M.ILL J. 

, 

" STEDMA.N Er,DEN W. 

STEPHE~S J. L. 

qTEVENSON \V. 
STINER 

STIEVENART J .. F. 

S{!LLY J. 

··---. 

Instituciones industriales.- Madrid, 
1 v. 

History of the united states.~ N· 
York, ·4 v. 

Carta al r éy sobre las provincias de 
Guatemala.-N. York 1860, 1 v. 

Per6 incidents oftra~el and explora
tion in the land of the incas.-N. 
York 1877, 1 v. · 

Notes on .central America.-N. York 
. 1855, 1 V. , . 

La famille primitive, ses orígenes et 
· són Développement.-Paris, 1891, 

] V. 

La familia en las diferentes socieda
des.-Madrid, 1 v. 

Troagh the dark continent.-Ham-
burgo 1878, 2 v. · 

Études historiques et critiques snr les 
origen es du. christianisme. - Pari s 

,...-· 1865, 1 V. 

La loy de l'histoire.-Paris 1902, 1 v. 
Nouvelle vie de Jesus.-Paris, 2 \7 • 

Théologie de la nature.-Paris 1852. 
3 V. 

Systén;1e de ·Jogique deductive et in-
ductive.-Paris 1896, 2 v. 

La liberté.-Paris 1877, 1 v. 
L'utilitarisme.-Paris 1903, 1 v. 
The ~onditional periocl in the .wri. 

tings ofQttintus Horatius Flaccus.
" 1900, 1 V. 

Incidents of travel in Yticatan.- N. 
York 1868, 1 v. 

Voyage en Araucanie, au Pérou & .
L' indiviclualisme.- París 1904, 1 v. 
Oeuvres Cot'!lplétes de Démosthéne et 

d'Eschine. -- Mad1·id 1879, 1 v. 
Études snr l'enfance. -París 1848,_ 

1 v . 

. -
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SULE.Y J. 
SUMNER MAINE H. 

, 

/ 

" 

" 

" 

" 
" (. 

" 
SUPINO D. 
SURVILLE 

SusTo A. 

S. FL. 

TABOADA N. 
TÁCITO 

TAINE H. 

" 
" , 

TANÓN L. 

·TARDEG. 

" 

Es5ai sur le rire.-París 1904, 1 v. 
Popular gobet•nment.-Londres 1897, 

1 v. 
Études sur l'histoire du droit.-París 

1889; 1 V. 

International Law. -Londres 1894, 
1 V. 

Étude3 sur l'ancien droit et la coutu
me primitive.-Paris; 1 v. 

La guerra según el derecho interna
cional, 1 v. 

Historia del derecho.-Madrid, 1 v. 
Las Institnciones primitivas. - Ma

drid, 1 v. 
El antiguo derecho y la .costumbre 

primitiva.-Madrid, 1 v 
Derecho mercantil.-Madrid 1 v. 
Étude du droit international, 1 v. 
Materia méclir-a-china-( manuscrito) 

1886, 1· V. 

Algo para una ley de instrucción~-

Lima 1874, 1 v. 

LETRA T 

Diccionario Francés-Español, 2 v. 
Las historias.-Madrid 1888, 1 v. 
Historia de la literatura ingfesa.- -

.Madrid 1901, 5 v. ' 
La inteligencia.-Madrid 1904, 2 v. 
Filosofía del arte.-~1adrid, 1 v. 
Filósofos del siglo XIX.- Madrid 

f 1901, 1 v. 
L'évolution du droit et la conscience 

sociale::-París 1905, ;l v. 
Études de psychologie socinle.-Paris 

1 v. 
Essais et mélanges sociológiq u es.-

París 1895, 1 v. 

/ 
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TARDE G. 
,, . 

" 
" 

RBVISTA UNIVERSITARIA. 

La logique sociale.-París 1898, 1 v. 
Las-Transformaciones del derechÓ.- . 

Madrid, 1 v. · 
Les lois de l'imitation.-París 1904. 
L'O pposi tion imi verselle ... París 1897, 

1 v. 
TAVARES BASTOS A. C. O valle do amazonas.-Río Janeiro 

'1866, 1 v. 
TERCERO CATH,EClSMO y 

EXPOSICIÓN DE LA DOC· 
TRINA CRISTIANA 1635, 1 V. 

TERRACINA M. Historia General de los viajes,14 V.-

Madrid 1763. (Traducción de la edi
ción francesa de Picoost.) 

TERENCIO Comedias.- (Biblioteca clásica).-

TERNAUX-COMPANS 

THIERRY A. 

" 

" 

" 
THIE.RS M. A. 

. THOMAS F. 

THOMPSON G. A. 

.THONISSEN J. J . . 

THORON 

Madrid. 
Voyages, ~ Relations et mémoirés.-

París; 1840, 2 _v. • 
Récits des temps merovingiens.-Paris 

1835, 1 v. 
E~sai sur l'histoire de la formation 

et des progrés dt1 turs efat.-París, 
1 v. 

Lethes sur l'histoire de · France. -Pa-• . 
ris. 1 v. 

Histoire de la coquétede L' Angleterre 
par les normands.-Paris, 2 v. 

Histoire de la revolution fran9aise.-
10 v. y 10 atlas. \ 

Historia de la Revolución Francesa. 
-Barcelona 1890, 5 v . 

Pierre Leroux, sa yie, son oeuvre, sa 
doctrine.-Paris 1904, 1 v. 

The war in Paraguay.-Loudres 1869, 
1 V. 

Études sur l'histoire du droit crimi
nel.-Pnrís 1869, 2 v. 

Grammaire (lt dictionnaire Fran<;ais
Kichua.-París 1886, l v. 
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TICKNOR M. G. 

• Tl.li{QN 

TISSOT J. 

" 

" 
TOPINARD P. 

,, 
· " 

" 
ToRREN'l'E M. -

" 
TORRES RUBIO D. 

" 
ToRRES CAMPO M. 

'J.'oRRES SALDAMANDO E. 

'l'ORQUEMADA J. 

'J.'oUCHARD LAFOSSE 

TOLO USE 

TouRGUENEFF N. 

Historia de la Literatura española.
Madrid 1851, 4 v . 

Libro de los oraqores.-Paris 1857, 
1 v. 

La vie dans l'homme.-París 1861, 
l V. 

L'imagination ses bient'!its et ses 
égarements surtout d'ans le domai
ne du merovilleux. -- París 1868, 
1 v •. 

Cours Elémentaire de Philosophie.
Pat;is 1.847, 1 v. 

L'homme dans la nature. - París 
1891·, 1 v. 

Vanthropologie.-París 1876, 1 v. 
Etudes sur les races indigenes de l'aus- , 

tralie.-París 187~, 1 v. 
Instructiot:ts anthropometriq u es pou r 

les vÓyageurs.-Paris, 1 v. 
Historia de la revolución hispano 

americana.-Madrid 1829, 3 v. 
Política ultramarina.-Madrid 1854, 

1 V. 

Arte de la lengua airuará. - Lima 
1616,1 V. 

Arte de la lengua quechua.-. Lima, 
1 v. 

Elementos de Derecho internacional 
público.-Madrid 1890, 1 v, 

Los antigcos jesuitas del Perú.,- Li· 
ma 1882,1 v. · 

Los 211ibros-rituales y la monarquía 
· indiana.-Madrid 1723, 3 v. 
La Loire historiqu~ pittoresque et 

biographique.-Tours 1851, 4 v. 
Les conflits iiltersexnds et sociaux.

Paris 1904, 1 v. 
La Russie et les Ruses. - Bruselas 

1847, 1 v. 



830 RE1'JSTA UNIVERSITARIA 

TRES RELACIONES DE AN

TIGÜEDADES PERUANAS, 

PUBLICADAS POR EL MI-
O· 

NISTERIO DE FOMENTO 

DE J<JSPAÑA Madrid 1879: 1 v. 
TRAI'rÉ DE LA FORMA-

O,. 
'!'ION MECHA~QU.E DES 

LANGUES París 1765, 1 V. 

TREUTLER P. La provincia de Valdivia. Los· arau-

TscHumJ. 
,, 
, 

,., 

" 
" TSEZIER 

TUCÍDEDES 

Twrss T. 
TYLOH. E . . 

" 

canoR,-Santiago 1861, 1 v. 
(Véase Rivero M. E.) 
Die Sprache Wien.-2853, 2 v. 

· Organismus der Khetsua-sprache.
Leipzig 1884, 1 v. 

T1·avels in Peru. - New York 1865, 
1 v. 

Gramática quecha. (manuscrito) 1 v. _ 
Ollanta en aleman.-,Vien ·1875, 1 v. 
Rela_tión de voyagcs de la mer du 

sud 1732, 1 v. 
Guerra del Peloj:>oneso. - Biblioteca 

clásica).-.M:addd 1889, 1 v. · 
Le droit degens.-París 1897, 2 v. 
Primitive culture.-N. York 1R84 2 v. 
ResearcheR intothe Early history of 

mandkit'l.d and the Development of 
civilization.-Londres 1878, 1 v. 

TYNDALL, CARPENTIER, 

RANSAY, Rossr, & Phisique du globe.-Paris 1875, 1 v. 
TzROUBET La c~té moderne et la metaphisique 

de la sociologique-París 1904, 1 v. 
T. L. S. Algo para una ley de instrucción ú 

sean apuntaciones sobre los medios 
de 111ejorar la instrucción pública 
en el Perú.-Lima 18741 v. 

\ 
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" 

" , 

" 

ULLOA A. DE 

LETRA U 

Apercu general sur les migrations des 
peuples.-París1874, 1 v. 

Recherche sur.Ie tableau ethnographi
que de la bible.-París 1873, 1 v. 

Mélanges altaiyues.·-París 1874, 1 v. 
Revue de philologie et ethnographie, 

.3 y; 

Les migrations des peuples et parti
culierement celle des Touraniens.
Paris 1873, 1 v. . 

Noticias arn~ricanas.-:vladrirl 1772,0 

1 V.· 

ULLOA A. nE v . JoRGE 

JuAN Voyage hi8torique de 1' Amerique Me:-
ridionale.---,Amsterdam.-1752, 2 v. 

N0ticias secretas de América.- Lon-
dres 1.826, 1 v. ~. - · .. 

UNIÓN IB!i:RO AM:EIUCA.NA. Revista: enero y 'febrero de 190 5. -
Madrid 1905, 1 v. 

URICOECHEA E. 

" 

" 

11 

URVlLf .. E DE M. ·.T. 

UscA PAUCCARI 

Gramática, vocabulario, catecismo y 
confesionario de la lengua chibcha 
-París 1871, 1 v. 

Vocabulario Paez-castellano.-París, . 
1 v. . 

Gramf.'ttica y vocabulario de la len
gua quechna.-París 1871; 1 v. 

Memoria sobre la~ antigüedades r;Jeo
granadinas.-Berlín 1854, 1 v. 

Intorme sobre las ventajas del cami
no y comunicación pór el Chancha
n1ayo.-Lima 1847, 1 v. 

Voyage de découvertes de l'astrolabe 
París 1833, l. 

Comedia en quichua.-Cuzco 1875. 
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V ACCA RO M ... ~. 

l/ACHELU G. 

VACHEROT ]!;. 
• V A.DALÁ PAPAJJE G. 

v,\LDEz J. u. 

VALDIVIA L. 

VALD1VlAj. G. 

VALEHA C. 
VAumAj. 

, , 

, 

11 

" 
v ALLARtNo MIR6 e. 

• 
V ALL~CILLO A. 

REI1JSTA UNIVERSITJRI.4 

LETRA V" 

Leggi penali.-Roma 1889, 1 v. 
Les Bases sociologiques du droit et 

de l'état.-Paris 1898, 1 v. 
La lucha por la existencia y sus efec

tos en la humanidad.-Mad,rid 1903, 
1. v. 

Le basi psicologiche del diritto públi
co.-Milan 1895, 1 v. 

La religióil.-París, 1869, 1 v . 
Dati psicologici nella doctrina giuri

dica e sociale de G. B. Vico.-Roma 
1889, 1 v. 

La democracia y la virgen América,::._ 
Lima 1867, 1 v. 

Arte vocabulario y confesionario de 
la lengua de Chile.- Leipzig, 1887, 
1 v. 

Memorias sobre las. Revoluciones de 
Arequipa de 1834 á 1866 . ..:.... Lima 
1874,1 v. 

La Santa Biblia.-Madrid 1877, 1 v. 
Nuevas cartas americanas .-Madrid 

1890, 1 v. 
Disertaciones y juicios ' literarios. -

Madrid 1890, 1 v. 
Florilegio de poesías castellanas del 

siglo XIX.-Madrid 190 2, .5 v. 
Estudios críticos sobre literatura, . 

política y costumbres de nuestros 
días.-Sevilla, 5 v. 

Cartas americanas. - Madrid 1889, . 
1 v. 

El libertador San Martín y los aus
tro sudamericanos. -Lima 1904, 
1 v. 

1 

Ordenanza de Su Majestadpara 
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V ANnERVELnE E. 

VANNI 

" 

V ASCHIDE ET Bu~cHAN 

V AREILLES SoMliUERES 

M. 

VAT'rEL 

VEniA A. 

VEniA E. 

VEGA GARCILAZO DE r .. A. 

" 
, 

VELARDE 

VELASCO]. 

régimen, <iisciplina, subordinadón 
y servicio ele Sli!s ejét·citos.-Madrid 
1850, 3 V. 

J.:...e collectivisme ct Pévolution 1n1us-

trielle~-Paris 1905, 1 v~ 
Programa crítico de sociología. -

Pet·uggia 1878, 1 v~ 

Saggj critici sulla teoría soc.iologica · 
della populazione.-Citá del Castell 
1886, 1 v~ 

H pmblema de1la filosofia del diritto. 
Verona 1890., 1 v. 

Gli studi di Henry Sumnlel' Maine é le 
dottrine della filosofi.a del diritto.
V ero na, 1892, 1 v. 

Index philo::;ophique. -1902- París 
1903, 1 v. 

Les personnes morales._:_Paris 1902, 
1 v. 

Des lois d'ordre public et de la déro
gation aux ]ois.-Paris 1889, 1 ·.v. 

Le drvit des gens.-Paris 1863, 3 v. 
Soberanía y justicia . . - Buenos Aires 

1903, 1 v. 

Histot·iadores primitivos de Indias.
Madrid 1858, 2 v. 

Primera pat·tede los comentarios rea
les.-:-Lisboa 1906, 1 v. 

Histoire des incas, rois du Perou.
Paris 1744, 2 v. · 

Historia General del Perú.- 1618 
1 v. 

Geografía Histórica de la América.-
1 v. 

Histoire du Royaume de Quito.-Pa
rís 18±0, 1 v. 

Desaparición del reino de Quito. -
1 v. 
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VELASCO J. 

VtmTus A. 

VIAL p, 

VIARDET L .. 
VJCO J. B. 
VICO G. 
VICUÑA MACKIYN-NA H. 

11 

VIDAURRE P. A. 

VIGIL F. J)·E P, 

,.. 

VIGNES r. B. M. 
VILANOVA J, 

VILLA-GÓMEZ 

VHJLA VICENCIO M. 

VILlJEMAIN M. 

" 
VILLENA McmENo P. 

VILLENAVE.M. G. 

VIÑAZA 

Historia del reino de Quito. - Pa:rís: 
1840, 1 V. 

Le mode avant I•histoire.-Chatcau 
Thierry 1870, 1 v. 

L'enseignement seco11daire et la de~ 
mocrat.ie.-París 1901, l v. 

Libre examen.-París 1872, 1 v. 
La science nouvélle.-París 1844, 1 v ~ 
Scienza nuova.- .Milán, 2 \7 

r 

Francisco Moyen ó lo que fue la in-
quisición en. América.-Valparaíso, 
1 V. 

La,revolución de la independencia del 
Perú desde 1819.-Lima 1860, 1 V r 

Relación de los alcaldes que han pre
sidido el Ayunt.amiento de Lima.
Lima 1889,1 v. 

Los jesuitas presentados en cuadros 
históricos -Lima 1863, 4 v. 

Compendio de la obra intitulada"Los 
je~uitas".-Lima 1861, 1 v. 

J. .. a Science sociale.-París 1897 2 v. 
Protohistoria americana .. - Ma•drid-

1892,lv. 
Carta pastoral de exhortación é ins 

. • trucción contra los idólatras de los. 
indios. del arzobispado de Lima, 
lv. 

Geografía de la ~República del Ecua. 
dor.-N. York 1858, 1 v. 

Oeuvres philosophiques de FénelÓn,..:_ 
París 1843, 1 v. " 

La Ttibune moderne - (Chateau· 
briand.)-Madrid 1858, 1 v. 

Economía política. - Madrid ;t_903, 
1 y. • . . 

Métamorphoses d'Ovide.-Paris 1806 
4 V. 

Bibliografía española de lenguas m-

) ._, 
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VINET A. 

VINSON J. 
.YIOLLET P. 

, 

" 

VIOLLET-LE Duc. M. 

YIREY J. J. 

VIVANTE c. 

" 

VIVERO D. 

" VoG'Í' CARL. 

. VOLNEY C. F. 
VoLTAIRE 

" 
" 

WALACE A. 

/ 

dígenas de América."-Madrid ~892, 
1 V, 

Litérature de l'enfance. Lausana 
1856/1 v. 

(Véase Hovelacque) 
.. Les misiones catholiques fran<;aises 

au XIX siecle.-Paris "190.2, 5 v. 
Histoire du Droit civil francais.-Pa

rís 1903, 1 v. 
Histoire des institutions politiques et 

administratives de la France.-Pa-
ris 1890, 3 v. ' 

Cités et ruines americaines: -·París 
1 

1863, 1 v. 
Histoire naturelle du genre humain.-

2 V. 

Tratatto di diritto comerciale 1905 
4v. 

Instituzione di diritto comerciale 
1905 l V:. ' 

Cuadros historicos de la guerra del 
Padfico.-Lirha 1893, 1 v. 

Le<;ons surl' homme.-Paris 1865, 1 v· ' 
Oeuvres complétes.-Paris 1860,-· f v, 
Oeuvres complétes.-Paris 1855,13 v. 
Siecle de Louis XIV.-Paris 1861, 1 v. 
Dictionnaire philosophique. - Paris 
. i825, 8 v. 

LETRA W 

The Malay archipielago: - Londt~es 

1869, ·2 v. 
'VALCKERNAER, 

NAUDIERE.J 

LARE-

Rapport sur le concours relatif a la 
geographie et aux antiq'uités de 
PAmerique centrale.- Paris 1836 
1 v. 
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WAl'l'ZT . .. 
W ALISZEWSKI K. 

WALLO~ J. 
WATWL. 

WA1''I'EVILE. 

" 
' WEATON H. 

~ 

WEBER G . 
...... 

WEBER A. 

Wmss M. CH. 

WELLS E. R. 

WENDELL J. L. 

WES1'ERMAnck R. 

WESTLAKEj. 

WEULERSSE G. 

WHEELER J . .T. 

WHISTON w. 

WHI'I'NEY w. D. 

" 

" 

REVISTA UNIVERSITARIA 

Antropology--:Lon dres 1863, 1 v. 
Historia de la literatura rusa.~-:; M a · 

drid, 1 v. ,. 
Jésus et lesjésuites.-Paris 1879, 1 v. 
Droit des gens.-Paris 1863, 3 v. 
Happort á- son excellence le ministre 

de l'intérieur sur l'administration 
des bureaux de bienfaisance.-:-Paris 
1854: 1 v. ,.- "' ~ 

Législation charitable.~Pafis 1847, 
2 v. 

É!éments du droit international.
Paris 1848, 2 v. 

Histoire de la littérature allemande 
-Paris 1867, 1 v. 

Histoire de la philosophie européenne. 
Paris 1897, 1 v. 

Histoire de_s réfugiés protestants de 
France.-Paris,·1~53, 2 v. 

English-El';kimo and,Eskimo-English 
vocabularies.- Washit1gton 1890, 
1 v. 

Commentaries on the laws of en
gland..-N. York, 4 v. 

Historia del matrimonio en la especie · 
humana.-Madrid; 1 v. 

Études sur les priucipes du rlroit in-
ternational..:._Paris, 1 v. . 

Chine ancienne et nouvelle. --'" Paris 
1902, 1 v. 

An analysis and sttmmary of new 
. testament history,.:.....Londres 1864, 

1 - v. 
The works of Fla vius J osephus. -

Edimburgo 1 v. 
Oriental and linguistic studies. -N; 

York 1873, 1 v. 
Languaje and the study of language. 

Londres 1870, 1 v. 
La vie du langage.-Paris 1875, 1 v. 

/ 

' ' 

. .. 
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ZA ROROWSCkY. 

ZAMACOIS N. 

ZEGARRA C. 

ZERDA L. 

ZIMM:ERMAN w. F . A. 

ZUASO F. 

. L'homme prehistorique.-Paris 1878, 
1 v. 

Historia de Méjico.-Barcelona 1876., 
3 V. 

. La condición jurídica de los extran· 
jeros en el Perú:-sañtüigo 1872, 
'1 v. . 

-, El Doraqo.-Estudio , histórico, etc., 
·de los Chibchas y otras tribus.
Bogota 1883, 1 v. 

Los fenómenos de la naturaleza, sus 
leyes y aplicaciones á las artes y. á _ 
industria.-M;fi.drid 1867, 2 v. 

Compilación de 1as)e¡es del procedí· 
miento civil ordenaaa en la a el mi
t1istración del Gen~J:,.i Hilarión Da
za.-La Paz 1881, 1 v. 

Lima, 31 de julio de 1906. 

Urbano A. REYOREDO 
DIBLIOTE CARIO DE LA U NIV ERSIDAD . 

Impres_o ror SANl4AR'l'I y Cia-. -Lima., 19C6. 
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w.By~dPER F. 
' . 

, 
WILSON J. 

, w. 

\VINSLO\?. _ 

WINSOR J. 

· WISO. 

WoLF F. 

WonMs·R. 

WUNDTG. 

~ÉNOPOL A. D. 

XERES F. 

YNTOSH. 

.. 
Voyages et aventures dans· 1' A.Iaska. 

París 1871, 1 v. 
Essai sur les institutions politiques, 

religieuses, économiques et sociales 
de l'empire des Incas.-Paris 18.74• 
1 v. 

Péroú et Bolivie.-Paris 18~0, 1 v. 
Phrasis: a treatise on the history and 
structu~e of the different languages 
of the Wold.-Albania 1864, 1 v. 

L'État.-Paris 1902, 2 v. 
Obscure diseases of the brain aild 

mind.-1 v. 
Narrative and criticaÍhistory qf Ame· 

rica.-Boston; 8 v. 
Droit des gens.-Paris 1887, 2 v. 
Historia de las literaturas castellana 
. y portuguesa.-Madrid, 2 v. 
Organisme et societé. - Paris 1896; 

1 v. 
Compendio de Psicología. - Madrid, 

1 v. 

LETRA X 

Les príncipes fondamentau:x de l'his· 
toire.-Paris 1899, 1 v . 

Re.Iation veridique de la conquete du 
Pérou.-Paris 1837, 1 v. 

' LETRA Y 

The origin north American indiens. 
· -N. York, -1 v. 

- ' .... ·· 

- . <t- < . 

' 
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